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Consensualidad en el contrato de seguro
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 09539 – 01 103
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00326 104
Constitución en mora en el contrato de seguro
(1998) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04894 (2) 105
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06230 106
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. C-5719 107
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. C-6754 108
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 12789 109
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 9730 - 0351 110
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00037 111
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00174 112
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14171 113
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00235 114
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00142 115
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 15344 116
Contrato de agencia de seguros
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05817 117
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05560 – 01 118
Contrato de corretaje de seguros
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00620 119
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Contrato de seguro
(1998) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04894 120
(1999) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05065 121
(2003) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07125 122
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 9730 – 0351 123
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00075 124
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14171 125
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00071 126
Contrato de seguro de accidentes personales
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00650 127
Contrato de seguro de crédito a la exportación
(1999) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04923 128
Contrato de seguro de cumplimiento
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06140 129
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05670 130
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06181 131
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06785 132
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07143 133
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00191 134
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00853 135
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01083 136
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01458 137
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(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 03216 138
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14171 139
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00389 140
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00428 141
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00071 142
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00530 143
Contrato de seguro de cumplimiento no es fianza
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06140 144
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01083 145
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 03216 146
Contrato de seguro de daños
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00037 147
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00142 148
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00101 149
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 15344 150
Contrato de seguro de manejo
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00191 151
Contrato de seguro de personas
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00037 152
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00142 153
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Contrato de seguro de responsabilidad civil
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07173 154
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07614 155
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04690 156
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00235 157
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00428 158
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00524 159
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00142 160
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00425 161
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01098 162
Contrato de seguro de responsabilidad para directores y administradores
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01023 163
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01098 164
Contrato de seguro de transporte
(1997) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04880 165
(1998) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04894 166
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05978 167
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04799 168
(2003) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06806 169
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01274 170
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00254 171
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05492 172
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Contrato de seguro de transporte por cuenta
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04799 173
Contrato de seguro de sustracción
(1995) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. 04464 174
Contrato de seguro de vida
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00037 175
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00359 176
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00505 177
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00101 178
Contrato de seguro de vida grupo
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00359 179
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00038 180
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00457 181
Contrato de seguro de vida grupo deudores
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06379 182
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14576 183
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. C-7198 184
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 09221 185
Contrato de seguro judicial
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05738 186
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Contrato de seguro por cuenta
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05349 187
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04799 188
(2002) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. C-6754 189
(2003) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06704 190
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07008 191
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00311 192
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06332 193
Contrato de seguro por cuenta propia
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00311 194
Contrato de seguro por valor a nuevo
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00171 – 01 195
Contrato de seguro por valor estimado
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05952 196
D
Deber de información a cargo del asegurado en el seguro de
responsabilidad civil
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04690 197
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Delimitación del riesgo
(1997) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04880 198
(1998) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04894 199
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05738 200
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05952 201
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07288 202
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07495 203
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00109 204
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00075 205
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14171 206
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00414 207
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01023 208
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00190 209
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00456 210
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01098 211
Delimitación del riesgo en el seguro de cumplimiento
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06181 212
Delimitación del riesgo en el seguro de rotura de maquinaria
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00075 213
Determinación del interés asegurado
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04799 214
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 02637 215
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Diferencia entre contrato de agencia comercial y contrato de agencia de
seguros
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05817 216
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05560 – 01 217
Diferencia entre declaración y conservación del estado del riesgo
(1999) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04923 218
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00359 219
Diferencia
entre
el
seguro
de
cumplimiento
y
el
seguro
de
responsabilidad civil
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00428 220
Diferencia entre la modificación del estado del riesgo y las garantías
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00133 221
Diferencia entre seguros de daños y seguros de vida
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00505 222
Dolo o culpa grave en el contrato de seguro
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00311 223
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00425 224
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E
Efectos de la subrogación en el seguro de transporte
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06129 225
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00012 226
Efectos de la subrogación en materia de seguros
(1998) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04895 227
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06129 228
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00832 – 01 229
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00206 230
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00206 231
Efectos de la subrogación y el contrato de seguro de vida grupo deudores
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14576 232
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00449 233
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. C-7198 234
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 03366 235
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 09221 236
Efectos del pago del siniestro
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07724 237
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 03216 238
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Embriaguez como causa del siniestro
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00031 239
Evolución del seguro de cumplimiento
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06785 240
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 03216 241
Excepciones de la aseguradora en el seguro de cumplimiento
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06140 242
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05942 243
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06787 244
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 13220 245
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00191 246
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01458 247
Exclusión
de
la
responsabilidad
contractual
en
el
seguro
de
en
el
seguro
de
responsabilidad de una clínica
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 37459 248
Exclusión
de
la
responsabilidad
contractual
responsabilidad de una transportadora
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00190 249
Exclusión de preexistencias en el contrato de seguro
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00099 250
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Exclusiones en el contrato de seguro
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00075 251
Exclusiones en el contrato de seguro de vida
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00037 252
Exclusiones no se aplican retroactivamente
(2005) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. 17179 253
Exigibilidad de la prestación asegurada
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 9730 - 0351 254
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00389 255
Exigencia del traspaso con ocasión del siniestro en el seguro de
automóviles
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07142 256
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00414 257
G
Garantías en el contrato de seguro
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05978 258
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06230 259
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04799 260
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(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07356 261
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00133 262
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00075 263
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14027 264
Garantías en el contrato de seguro de rotura de maquinaria
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00075 265
Garantías en el contrato de seguro de transporte
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04799 266
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07356 267
I
Ineficacia de la designación como beneficiario en el seguro de vida grupo
deudores
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00059 268
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 03366 269
Ineficacia de la exigencia de sentencias como prueba del siniestro
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05670 270
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00235 271
Indivisibilidad del contrato de seguro
(2009) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. 00389 272
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Interés asegurable
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04799 273
(2003) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06642 274
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00171 – 01 275
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06332 276
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00537 277
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00075 278
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00071 279
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00101 280
Interés asegurable en el seguro de transporte
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04799 281
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00537 282
Interés asegurable en el seguro de vida
(2005) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. 00037 283
(2007) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. 00359 284
Interés asegurable no depende siempre de la propiedad
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04799 285
(2003) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06642 286
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07008 287
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00171 – 01 288
(2008) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. 06332 289
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(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00537 290
Intereses de plazo en el contrato de seguro
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00090 291
Interpretación del contrato de seguro
(1995) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04470 292
(1998) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04894 293
(1998) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05068 294
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06907 295
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00226 296
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07495 297
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00812 – 01 298
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01177 299
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00171 – 01 300
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14171 301
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00075 302
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00414 303
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04175 304
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01023 305
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00456 306
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00071 307
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00425 308
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01098 309
31
Interpretación del contrato de seguro y buena fe
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07288 310
Interrupción y suspensión de la prescripción en materia de seguros
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07498 311
J
Jurisdicción contencioso administrativa y controversias en seguros
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00551 312
L
Legitimación para reclamación en el seguro
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07008 313
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06332 314
Legitimación para reclamación en el seguro de responsabilidad civil
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00235 315
Legitimación para reclamación en el seguro de vida grupo deudores
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06379 316
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00449 317
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. C-7198 318
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(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 22940 319
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00059 320
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01021 321
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 03366 322
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 09221 323
Libertad probatoria en el contrato de seguro
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05670 324
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14171 325
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00235 326
Límite a la indemnización por daño emergente en el seguro de transporte
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00254 327
Límites a la autonomía de la voluntad en el contrato de seguro
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07142 328
Límites a la prestación a cargo de la compañía de seguros
(1995) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. 04470 329
Litisconsorcio en los seguros de daños
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05738 330
Litisconsorcio en los seguros de vida grupo deudores
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00059 331
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Litisconsorcio en los seguros por cuenta
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. C-6754 332
Llamamiento en garantía a compañía de seguros
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00276 333
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00206 334
(2011) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00142 335
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01402 336
M
Manifestación de la aseguradora en cuanto al pago de la prima
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05942 337
Modificación del contrato de seguro solemne
(1997) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04880 338
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 12997 – 02 339
Mérito ejecutivo de la póliza de seguros
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14171 340
Modificación del estado del riesgo
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00359 341
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(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00133 342
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01682 343
Modificación del estado del riesgo en el seguro de cumplimiento
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05670 344
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 12789 345
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00191 346
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 03216 347
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00389 348
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01682 349
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00071 350
Modificación del estado del riesgo en el seguro de vida
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00137 351
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00359 352
N
Nexo causal en el contrato de seguro
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00031 353
No objeción de las pruebas entregadas para acreditar el siniestro
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 9730 – 0351 354
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No objeción por parte de la compañía de seguros
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05618 355
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00031 356
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14027 357
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 15344 358
Normas imperativas en el contrato de seguro
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05670 359
Nulidad absoluta por inexactitud o reticencia
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 09559 360
Nulidad relativa por inexactitud o reticencia
(1995) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04640 361
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05473 362
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06146 363
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06825 364
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07011 365
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07288 366
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07587 367
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 09559 368
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05665 369
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00129 370
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01177 371
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00137 372
36
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00179 373
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04528 374
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00037 375
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00537 376
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00389 377
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00400 378
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00038 379
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. T-01254 380
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. T-01338 381
O
Obligación condicional en el contrato de seguro
(1998) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04894 (2)382
(1999) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05065 383
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06230 384
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05471 385
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14171 386
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00505 387
Obligación de declarar el estado del riesgo
(1995) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04640 388
(1999) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04923 389
(2000) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05473 390
(2001) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06146 391
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06825 392
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(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 06717 393
(2002) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 07011 394
(2004) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 14978 395
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00164 – 01 396
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 09559 397
(2005) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 05665 398
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00179 399
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00359 400
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04528 401
(2008) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00037 402
(2009) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01682 403
(2010) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00400 404
(2012) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00038 405
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. T-01338 406
Obligación de declarar el estado del riesgo en el seguro de vida
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00359 407
Obligación de mantener actualizado el valor asegurado
(2007) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00121 408
Obligaciones, deberes y cargas en el contrato de seguro
(2004) Corte Suprema de Justicia - Expediente No. 07142 409
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Obligaciones surgidas con ocasión del siniestro
(2013) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 01098 410
P
Pago del siniestro mediante transacción
(2006) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 00455 411
Partes del contrato de seguro
(1999) Corte Suprema de Justicia – Expediente No. 04923 412
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“Como quedó reseñado, una primera zona de la acusación gira en torno a la importancia y las condiciones
en que ha de darse el ‘aviso de abandono’ de un artefacto naval en riesgo de zozobra o amenazado por
eventos semejantes. Por ello, es menester acometer el análisis de las reglas previstas en los artículos 1745 y
1746 que muestran los efectos y la validez del abandono, pues si este resulta ser “válido” (artículo 1745) el
asegurador toma el lugar del asegurado, no sólo en sus derechos, sino, también en sus obligaciones. Dicho
de otro modo, el abandono válido convierte al asegurador en dueño de todo lo que sobrevive al siniestro,
pero también le hace obligado desde varias aristas. Así, los impuestos, rentas, gastos de salvamento o de
vigilancia, serán de cargo del asegurador desde el momento mismo del abandono, pues tal cosa prescriben
los artículos 1745 y 1746 precitados. // Pero la más importante obligación nacida del abandono, y que grava
definitivamente al asegurador, es la de pagar el valor asegurado. Síguese de lo dicho que el abandono
genera efectos de la mayor importancia, no sólo en el contrato sino en una esfera aledaña, pues el
asegurador se convierte en dueño de lo que antes no era y está obligado a cuidar de ese objeto que ingresa
a su patrimonio por la voluntad del asegurado que lo abandona, y lo que es más grave, asume la obligación
de pagar el siniestro. // En la sistemática del Código de Comercio están previstas dos situaciones en que se
puede abandonar la cosa asegurada. Distingue el artículo 1733 ibídem dos clases de pérdida, una que llama
“real o efectiva” y otra que denomina “constructiva o asimilada”. Se define que hay pérdida total real o
efectiva “cuando el objeto asegurado quede destruido o de tal modo averiado que pierde la aptitud para el
fin a que esté naturalmente destinado o cuando el asegurado sea irreparablemente privado de él” (artículo
1734 del C. de Co.) Y para este tipo de pérdida, el artículo 1734 ejúsdem excusa el aviso de abandono por
dos razones fundamentales, primero porque nada podría hacer el asegurador, en tanto nada hay que pueda
ser salvado, y porque en tal caso la única obligación a cargo del asegurador es la de pagar la indemnización.
Además, el aviso de abandono carece de utilidad en esta hipótesis, pues el carácter irreparable de la pérdida
y la destrucción definitiva de la cosa, por ser eminentemente objetivos, son demostrables en cualquier
tiempo, de modo que el asegurador no podría resistirse a la pérdida y la prueba de la destrucción se
mantendría en el tiempo a disposición de las partes. // Pero al lado de la pérdida “real o efectiva”, hay otra
que el Código llama pérdida “constructiva o asimilada”. La forma como se nomina la institución, da cuenta
que no se trata de un caso de destrucción “real” y “efectiva” de la cosa, ni de un caso de desapoderamiento
de tal magnitud que haga irrecuperable el artefacto, sino de una ficción. La separación de las dos
modalidades de pérdida, la efectiva y la asimilada, se explica por que la primera comporta destrucción o
imposibilidad total de recuperación en manos de terceros, mientras que la pérdida “asimilada” es de
carácter ficto, por ser un reconocimiento de que la cosa en verdad no fue destruida materialmente, en el
sentido de que perdió su naturaleza, tampoco es fatalmente irrecuperable. // Dicho en compendio, en la
pérdida “asimilada” no se trata de una destrucción objetiva, tampoco de una pérdida irrecuperable y
definitiva, sino de una simple asimilación, lo que muestra la diversidad de esencias de las dos instituciones.
Y la nota distintiva entre ellas básicamente reside en que la pérdida “constructiva o asimilada” no comporta
pérdida efectiva, tampoco extravío definitivo, todo lo cual hace que se pueda examinar la magnitud y
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extensión del daño, para averiguar si es fatal e inexorable, o es apenas inminente, así como acerca de la
posibilidad de recuperación de la cosa transitoriamente en manos de terceros, por ejemplo. // Y según el
artículo 1736 del Código de Comercio, la pérdida es asimilada, cuando parece que se llegará de modo
“inevitable” a una pérdida real o efectiva, es decir, cuando el daño o deterioro que afecta a la cosa
evoluciona inevitablemente hacia la destrucción o la pérdida de su naturaleza, lo que acontece cuando deja
de existir en función de los fines para los que fue creada; y dice el Código que aunque sea posible atajar ese
deterioro o degradación de la cosa, habrá pérdida si el intento de recuperación vale más que la cosa misma,
pues la labor de salvamento implicaría entonces el costo de una nueva creación del objeto. // Y como la
pérdida en este último caso no es real o efectiva, sino “asimilada”, la ley reconoce que hay una zona de
penumbra en la que es posible la dubitación y la equivocidad, pues la cosa podría ser recuperable y el daño
eventualmente detenido, sólo que salvar la cosa o recuperarla valdría más que la cosa misma. // Por esta
circunstancia, es decir, por la posibilidad de recuperar la cosa o la de evitar su destrucción definitiva, la ley
impuso al asegurado el deber de comunicar al asegurador el abandono, deber que no existe en la pérdida
real o efectiva, porque expresamente fue excluido por el artículo 1734 del Código de Comercio. Dicho en
pocas palabras, en la pérdida asimilada puede haber una divergencia de juicio entre asegurador y asegurado
sobre el carácter irreversible del deterioro o sobre la posibilidad de salvación de la cosa y sobre la relación
costo – beneficio de la salvación… // …Al fin y al cabo, el abandono no es más que una forma de siniestro
que, no obstante tener una especial naturaleza, requiere ser noticiado y demostrado, pues no opera ipso
jure con la mera afirmación del asegurado.”
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“Así las cosas, este preámbulo permite deducir, grosso modo, los presupuestos principales de la efectividad
de la acción directa conferida al perjudicado frente a la compañía, destinada a obtener la realización de los
mencionados y actuales fines del seguro, y que se integran, primeramente, por la existencia de un contrato
cuya cobertura abarque la responsabilidad civil en que pueda incurrir el asegurado, acompañada, en
segundo término, de la acreditación de la “responsabilidad del asegurado” frente a la víctima, así como la de
su cuantía, esto es, del hecho que a aquél sea atribuible la lesión producida, a voces del citado artículo 1133
del Código de Comercio. Por consiguiente, la legitimación en la causa para su promoción será la que
corresponda en materia de responsabilidad civil a todo aquel que ha recibido directa o indirectamente un
daño, esto es, a la víctima o sus herederos, siempre que sean titulares de intereses que se hayan visto
afectados por la conducta nociva del agente del referido daño. // 2. Conviene insistir una vez más que en lo
tocante con la relación externa entre asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley,
que expresa e inequívocamente la ha erigido como destinataria de la prestación emanada del contrato de
seguro, o sea, como beneficiaria de la misma (artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la obligación condicional
de la compañía (artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de esta especie de convenio celebrado con el
tomador, en virtud del cual aquélla asumirá, conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el
asegurado pueda producir a terceros y hasta por el monto pactado en el respectivo negocio jurídico, de
suerte que la deuda del asegurador tiene como derecho correlativo el de la víctima - por ministerio de la ley
- para exigir la indemnización de dicho detrimento, llegado el caso. Con todo, fundamental resulta precisar
que aunque el derecho que extiende al perjudicado los efectos del contrato brota de la propia ley, lo cierto
es que aquél no podrá pretender cosa distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo
menos en su relación directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones. // Luego
aparece palmario que si la facultad de la víctima tiene el origen que se deja explicado, que no siempre
corresponde exacta ni íntegramente a la responsabilidad civil extracontractual del asegurado, mal podría
concurrir a demandar la indemnización directamente del asegurador, predicando únicamente como causa y
extensión de su derecho la responsabilidad civil extracontractual resultante del ejercicio de actividades
peligrosas, con total prescindencia de los presupuestos ya mencionados. // Así se entiende que el tercero
afectado - o sus herederos - , cuando accionan en forma directa frente a la compañía de seguros, y por razón
del contrato de seguro de responsabilidad civil extracontractual, no lo hacen, ni pueden hacerlo solamente,
con estribo en los artículos 2341 y 2356 del Código Civil, pues estos preceptos, entre otros, son ciertamente
los que regulan la responsabilidad civil extracontractual, pero del asegurado, de modo que no pueden, por sí
solos, determinar automáticamente los derechos, obligaciones y responsabilidades surgidas del seguro. //
Síguese que la pretensión se tornará frustránea si no se logra establecer la responsabilidad civil del
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asegurado, pues este hecho estará en conexión con el otro presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de
evidenciar que la responsabilidad generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o amparada por el
asegurador a quien, por lo mismo, se reclama la indemnización.”
3
“Varias e importantes enmiendas introdujo la ley 45 de 1990 al régimen del seguro de responsabilidad civil,
consagrado en los artículos 1127 a 1133 de la codificación mercantil, con el propósito de otorgar una tutela
eficaz a las personas lesionadas con la culpa del asegurado, a quienes dotó de instrumentos para obtener,
de manera efectiva, la reparación del perjuicio recibido. // Así, como lo declaraba el original artículo 1127
del Código de Comercio, el seguro de responsabilidad civil tenía por objeto exclusivo mantener indemne el
patrimonio del asegurado, quien consiguientemente lo contrataba con la finalidad de precaverse contra las
consecuencias de sus actos, de ahí que el asegurador asumiera la obligación de indemnizarle los perjuicios
que experimentara con motivo de determinada responsabilidad y que sólo se liberara de tal compormiso
pagándole al asegurado la indemnización estipulada, por ser éste el acreedor de la referida prestación artículo 1127-. // Acorde con la función que legalmente se le asignaba, que estaba circunscrita, como se
anotó, al favorecimiento de los intereses del asegurado, el artículo 1133 del mismo cuerpo normativo
preceptuaba que no se trataba de un seguro a favor de terceros, excluyendo todo vínculo directo de la
víctima con el asegurador del responsable del daño. // Con la reforma introducida por la ley 45 de 1990,
cuya ratio legis, como ab-initio se expuso, reside primordialmente en la defensa del interés de los
damnificados con el hecho dañoso del asegurado, a la función primitivamente asignada al seguro de
responsabilidad civil se aunó, delantera y directamente, la de resarcir a la víctima del hecho dañoso, objetivo
por razón del cual se le instituyó como beneficiaria de la indemnización y en tal calidad, como titular del
derecho que surge por la realización del riesgo asegurado, o sea que se radicó en el damnificado el crédito
de indemnización que pesa sobre el asegurador, confiriéndole el derecho de reclamarle directamente la
indemnización del daño sufrido como consecuencia de la culpa del asegurado, por ser el acreedor de la
susodicha prestación, e imponiendo correlativamente al asegurador la obligación de abonársela, al
concretarse el riesgo previsto en el contrato –artículo 84-, previsión con la cual se consagró una excepción al
principio del efecto relativo de los contratos -res inter alios acta-, que como se sabe, se traduce en que éstos
no crean derechos u obligaciones a favor o a cargo de personas distintas de quienes concurrieron a su
formación, o mejor, no perjudican ni aprovechan a terceros… // … Por supuesto que el derecho que la ley
ahora le otorga al damnificado no está desligado del contrato de seguro celebrado por el tomador asegurado, al margen del cual no se autoriza su ejercicio, pues las estipulaciones eficaces de dicho pacto lo
delimitan y enmarcan de tal modo que no podría obtener sino lo que correpondería al mismo asegurado. //
Ahora bien, corroborando el propósito legislativo y acorde con la teleología del artículo 1127, el artículo 85
de la misma ley 45 modificó el artículo 1133 del estatuto comercial, legitimando al tercero damnificado para
accionar directamente contra el asegurador del responsable, con el fin de obtener la indemnización del daño
sufrido a consecuencia del hecho imputable a aquel. // Empero, el buen suceso de la precitada acción está
supeditado principalmente a la comprobación de los siguientes presupuestos: 1) la existencia de un
contrato en el cual se ampare la responsabilidad civil del asegurado, porque sólo en cuanto dicha
responsabilidad sea objeto de la cobertura brindada por el contrato, estará obligado el asegurador a abonar
a la víctima, en su condición de beneficiaria del seguro contratado, la prestación prometida, y 2) la
responsabilidad del asegurado frente a la víctima, y la magnitud del daño a ella irrogado, pues el surgimiento
de una deuda de responsabilidad a cargo de aquel, es lo que determina el siniestro, en esta clase de seguro.
// Por tal razón, el citado precepto, en su segunda parte, concordando con el artículo 1077 del mismo
ordenamiento, que de manera general radica en el asegurado o beneficiario, según corresponda, la carga de
la prueba del siniestro y de la cuantía de la pérdida, prevé que para atender ésta, es decir, para comprobar
su derecho ante el asegurador, el perjudicado "…en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso
demostrar la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador" suministrando
necesariamente, además de la prueba de los hechos que determinan la responsabilidad del asegurado, la de
que tal responsabilidad se enmarca en la cobertura brindada por el contrato de seguro. No de otra manera,
se entiende la alusión expresa al citado artículo 1077 realizada por el mencionado artículo 1123, en su
primera parte, a cuyo tenor "…para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077,
la víctima en ejercicio de la acción directa podrá…" (se destaca). // Bien puede decirse entonces, que de
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acuerdo con la orientación legislativa vigente en materia del seguro de responsabilidad civil, ocurrido el
siniestro, es decir, acaecido el hecho del cual emerge una deuda de responsabilidad a cargo del asegurado,
causante del daño irrogado a la víctima –artículo 1131 del Código de Comercio-, surge para el perjudicado el
derecho de reclamarle al asegurador de la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios
patrimoniales experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de la ley, en cuanto lo
instituye como beneficiario del seguro –artículo 1127 ibídem- y que está delimitado por los términos del
contrato y de la propia ley, más allá de los cuales no está llamado a operar, derecho para cuya efectividad se
le otorga acción directa contra el asegurador –artículo 1133 ejúsdem- la que constituye entonces una
herramienta de la cual se le dota para hacer valer la prestación cuya titularidad se le reconoce por ministerio
de la ley. Como precisó la Corte en providencia de esta misma fecha, “…en lo tocante con la relación externa
entre asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley, que expresa e inequívocamente la
ha erigido como destinataria de la prestación emanada del contrato de seguro, o sea, como beneficiaria de
la misma (artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la obligación condicional de la compañía (artículo 1045 C. de
Co.), en efecto, ella nace de esta especie de convenio celebrado con el tomador, en virtud del cual aquélla
asumirá, conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el asegurado pueda producir a terceros y
hasta por el monto pactado en el respectivo negocio jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene
como derecho correlativo el de la víctima -por ministerio de la ley- para exigir la indemnización de dicho
detrimento, llegado el caso. Con todo, fundamental resulta precisar que aunque el derecho que extiende al
perjudicado los efectos del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa
distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su relación directa con el
asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones" (Exp. 7173, no publicada aún oficialmente).”
4
“Cumple ahora a la Corte detenerse en el seguro de responsabilidad civil, en concreto, en la acción directa
que, ex lege, se otorgó a la víctima frente al asegurador, como quiera que fue de cara a ella que se propuso
la excepción de prescripción, en últimas acogida por el Tribunal, circunstancia ésta que explica y, por ende,
justifica el anunciado examen, máxime cuando la censura consignada en la demanda de casación gira
alrededor de este seguro, en particular. // 2.1. En armonía con el arraigado principio con sujeción al cual los
contratos sólo producen efecto respecto de quienes los hayan celebrado y, por lo mismo, que sus alcances
no pueden extenderse a terceros (res inter alios acta), el seguro de responsabilidad civil, con anterioridad a
la vigencia de la ley 45 de 1990, tuvo como norte la protección del patrimonio del asegurado, de forma tal
que su función, en esencia, era resarcir al patrimonio de éste, los valores o sumas que hubiese tenido que
pagar a la víctima a título de indemnización de perjuicios y que, por consiguiente, aquél era la única persona
llamada a hacerlo efectivo. Así se deducía del otrora artículo 1127 del Código de Comercio, cuando
refiriéndose al seguro de que se trata, señalaba que él “impone a cargo del asegurador la obligación de
indemnizar los perjuicios patrimoniales que sufra el asegurado con motivo de determinada responsabilidad
en que incurra de acuerdo con la ley” (se subraya), norma en relación con la cual la Sala recientemente
precisó que “el seguro se constituía en favor del asegurado, por cuanto la prestación asumida por el
asegurador era la de indemnizarlo a él, mas no al tercero damnificado” (Cas. Civ., sentencia de 10 de febrero
de 2005, Exp. 7173), quien, en esa época, no tenía la posibilidad de accionar directamente contra la
aseguradora, según restricción expresa y categórica que al efecto imponía el artículo 1133 de la misma obra,
a cuyo tenor: “El seguro de responsabilidad civil no es un seguro a favor de terceros. El damnificado carece
en tal virtud, de acción directa contra el asegurador” (Se subraya). // 2.2.
Procurando estar a tono con
las nuevas realidades sociales y económicas de la vida moderna, caracterizadas, en gran medida, por un
estado de cosas generador de situaciones de riesgo potencial para los asociados y, por tanto, de nuevas
circunstancias que comprometen la responsabilidad civil, el legislador de 1990 estimó necesario realizar
sustantivas reformas, entre otras materias, a la aseguraticia y, particularmente, al seguro de daños, en torno
del cual, en el artículo 84 de la ley 45 del citado año, modificatorio del precitado artículo 1127 del estatuto
mercantil, consagró que esta clase de seguros “impone al asegurador la obligación de indemnizar los
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra
de acuerdo con la ley”; que “tiene como propósito el resarcimiento de la víctima” y que ésta, “en tal virtud,
se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al
asegurado”. Adicionalmente, el artículo 87 de la misma ley, que transformó el sentido del también
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mencionado artículo 1133 ibídem, previó que “En el seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen
acción directa contra el asegurador” (Se subraya). // Como se manifestó en la Exposición de Motivos de la
indicada ley, “El incremento de actividades industriales, comerciales y profesionales, con su correlativo
aumento de capacidad de generación de daño, hacen que el seguro de responsabilidad civil cumpla una
función preventiva y reparadora que evita la lesión patrimonial del asegurado causante del hecho dañoso y
protege a los damnificados. Acogiendo tendencias del derecho comparado, el proyecto introduce dos
enmiendas fundamentales: de una parte, la conversión del damnificado en el beneficiario de la
indemnización que tenga como fuente un seguro de responsabilidad civil, con ocasión de determinada
responsabilidad en que incurra el asegurado, y por la otra, la consagración legal de que dicho seguro es un
contrato a favor de terceros y que, en tal virtud, los damnificados tienen acción directa contra el asegurador”
(Se subraya). // 2.3. Trascendente, por tanto, fue entonces la reforma efectuada al seguro de
responsabilidad en la esfera patria. De estar antes afincado en el asegurado y en su patrimonio, así como de
tener por fin cardinal la protección de uno y otro, pasó a ser un seguro medularmente centrado en la víctima
y encaminado a repararle a ella el perjuicio que le hubiese sido ocasionado, tanto que se le erigió en
beneficiaria de la indemnización, a lo que se agrega que el seguro migró de ser un contrato a favor del
asegurado para tornarse en un negocio jurídico a favor de terceros, fundamentalmente. La naturaleza y
propósito otrora únicos del contrato, dejaron de ser sus rasgos principales y si bien se conservaron en la
nueva normatividad, lo fueron como cuestión complementaria, aledaña, o aún indirecta, esto es, como
efecto reflejo del resarcimiento del daño, en la medida en que éste conlleva, en los términos
señalados, la correlativa salvaguarda del directo responsable -asegurado- y de su patrimonio. // Sobre este
particular, en forma reciente, la Corte claramente observó que: “Con la reforma introducida …, cuya ratio
legis, como ab-initio se expuso, reside primordialmente en la defensa del interés de los damnificados con el
hecho dañoso del asegurado, a la función primitivamente asignada al seguro de responsabilidad civil se
aunó, delantera y directamente, la de resarcir a la víctima del hecho dañoso, objetivo por razón del cual se le
instituyó como beneficiaria de la indemnización y en tal calidad, como titular del derecho que surge por la
realización del riesgo asegurado, o sea que se radicó en el damnificado el crédito de indemnización que pesa
sobre el asegurador, confiriéndole el derecho de reclamarle directamente la indemnización del daño sufrido
como consecuencia de la culpa del asegurado, por ser el acreedor de la susodicha prestación, e imponiendo
correlativamente al asegurador la obligación de abonársela, al concretarse el riesgo previsto en el contrato artículo 84-,… El propósito que la nueva reglamentación le introdujo, desde luego, no es, per se, sucedáneo
del anterior, sino complementario, "lato sensu", porque el seguro referenciado, además de procurar la
reparación del daño padecido por la víctima, concediéndole los beneficios derivados del contrato, igualmente
protege, así sea refleja o indirectamente, la indemnidad patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el
asegurador asume el compromiso de indemnizar los daños provocados por éste, al incurrir en
responsabilidad, dejando ilesa su integridad patrimonial, cuya preservación, en estrictez, es la que anima al
eventual responsable a contratar voluntariamente un seguro de esta modalidad” (Se subraya; Cas. Civ.,
sentencia de 10 de febrero de 2005, Exp. No. 7614). // 2.4. Llegados a este punto, importa destacar que,
en armonía con la nueva estructura que se dio al seguro de responsabilidad civil, el legislador nacional
habilitó a favor del damnificado y en contra del asegurador la acción directa, la cual, por tanto, se tradujo en
el instrumento puesto a su disposición, a fin de hacer efectivas las comentadas prerrogativas adoptadas para
su franca protección. Si como queda explicado, el analizado seguro, tal y como fue dimensionado y
disciplinado en la ley 45 de 1990, apunta preponderantemente a la defensa de la víctima y a que por el
asegurador se le indemnice el daño que le provocó el asegurado, era necesaria la incorporación de un
mecanismo que, de manera real y cierta, distante como tal de la retórica legis, garantizara el cumplimiento
de tales propósitos bienhechores. He ahí, la genuina ratio de la acción directa, así como el vívido e
indeclinable querer del legislador encaminado a salvaguardar los derechos de la víctima, igualmente dignos
de una adecuada tutela.”
5
“En sus comienzos, el seguro de responsabilidad civil afincó su ámbito de acción en la protección del
asegurado sin reparar, ciertamente, en el perjudicado. En ese orden de ideas, el afectado carecía de un
derecho frontal contra el asegurador, a la vez que era evidente la distinción entre la relación jurídica de la
aseguradora con el asegurado y la de éste con la víctima, de modo que no existía vínculo alguno entre ésta y
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aquella. Dada la apremiante necesidad de reparar el perjuicio padecido por el tercero, fueron varios los
caminos transitados por jueces y doctrinantes en el sentido de establecer alguna relación jurídica, al menos
incipiente, entre el lesionado y la aseguradora. Así, se pensó en una acción oblicua mediante la cual el
damnificado, en ciertas hipótesis, podía accionar contra la empresa aseguradora, surgiendo de ese modo
una reclamación excepcional. Incluso, la alusión a una “acción directa” tiene significado en cuanto se quiso
distinguir de esa vía “indirecta”. // Con el paso del tiempo ha cobrado particular importancia el inevitable
compromiso de tutelar a la víctima y significar que, en últimas, tal es la función de esta especie de seguro. A
partir de esa consideración los ordenamientos adoptaron diversas disposiciones enderezadas a acentuar ese
amparo. Así, el Código Civil italiano (art. 2767), estableció un privilegio en favor del damnificado sobre la
indemnización que la aseguradora le pagaba al asegurado; en México, por su parte, mediante norma
francamente novedosa, una Ley de 1935 previó una acción directa del perjudicado, a quien se consideró
como beneficiario; en el mismo sentido, la Ley francesa de 1930 prescribió en su artículo 53 que “el
asegurador no puede pagar a otro que no sea el tercero dañado, todo o parte de la suma debida, mientras
éste no haya sido indemnizado, hasta el importe de dicha suma, por las consecuencias pecuniarias del hecho
perjudicial que haya ocasionado la responsabilidad del asegurado”. // Estimulados, pues, por inquietudes
de esa textura, empero renuentes a las nuevas tendencias, los redactores del Código de Comercio del año
1958 dejaron la siguiente constancia: “Finalmente, tomando en consideración al principio de la relatividad
de los efectos de todo contrato, la regla ‘res inter alios acta’, las naturales restricciones a que el seguro de
responsabilidad está sujeto merced a incontrovertibles principios jurídicos y la misma conveniencia práctica
de aseguradores y asegurados, la Comisión resolvió (artículo 954) negar acción directa al damnificado
contra el asegurador. Pero dispuso igualmente que éste podría adoptar todas las providencias conducentes
a evitar que pueda torcerse el destino de la indemnización” (hace notarla Sala). No obstante, hay que
advertirlo de una vez, en reformas posteriores y para bien de los intereses de las víctimas, la normatividad
patria sufrió un viraje significativo y patentizó lo que con fuerza inusitada reclamaba la salvaguarda real y
efectiva de los intereses de los perjudicados, esto es, la posibilidad de que la víctima pudiera pretender, de
manera directa, que la aseguradora le reconociera la indemnización a que hubiese lugar. // En fin, a manera
de compendio, la protección que las distintas legislaciones dispensaron al damnificado se orientaron en los
siguientes sentidos: a) reconocimiento de una prenda en favor del perjudicado y hasta concurrencia del
monto de la cobertura, sobre la indemnización que el asegurador debe al asegurado (Ley suiza); b) como ya
se memoró (Ley italiana), al perjudicado se le reconoce un privilegio en la indemnización concedida al
asegurado; c) la ineficacia frente al tercero de todos aquellos actos del asegurado que impliquen disposición
del valor de la indemnización reconocida a él (Ley alemana); d) o, la prohibición al asegurador de cancelar la
indemnización a otro que no sea el perjudicado, hasta tanto no se acredite que, efectivamente, ese tercero
ha sido resarcido (Ley francesa). En Colombia, itérase, en el año 1990, a través de la Ley 45, la legislación
patria incorporó la acción directa. // 2.2. Refiriéndose a este aspecto, esta Corporación expuso: “(..) Varias e
importantes enmiendas introdujo la Ley 45 de 1990 al régimen del seguro de responsabilidad civil,
consagrado en los artículos 1127 a 1133 de la codificación mercantil, con el propósito de otorgar una tutela
eficaz a las personas lesionadas con la culpa del asegurado, a quienes dotó de instrumentos para obtener, de
manera efectiva, la reparación del perjuicio recibido. // Así, como lo declaraba el original artículo 1127 del
Código de Comercio, el seguro de responsabilidad civil tenía por objeto exclusivo mantener indemne el
patrimonio del asegurado, quien consiguientemente lo contrataba con la finalidad de precaverse contra las
consecuencias de sus actos, de ahí que el asegurador asumiera la obligación de indemnizarle los perjuicios
que experimentara con motivo de determinada responsabilidad y que sólo se liberara de tal compromiso
pagándole al asegurado la indemnización estipulada, por ser éste el acreedor de la referida prestación artículo 1127-. // Acorde con la función que legalmente se le asignaba, que estaba circunscrita, como se
anotó, al favorecimiento de los intereses del asegurado, el artículo 1133 del mismo cuerpo normativo
preceptuaba que no se trataba de un seguro a favor de terceros, excluyendo todo vínculo directo de la
víctima con el asegurador del responsable del daño. // Con la reforma introducida por la ley 45 de 1990,
cuya ratio legis, como ab-initio se expuso, reside primordialmente en la defensa del interés de los
damnificados con el hecho dañoso del asegurado, a la función primitivamente asignada al seguro de
responsabilidad civil se aunó, delantera y directamente, la de resarcir a la víctima del hecho dañoso, objetivo
por razón del cual se le instituyó como beneficiaria de la indemnización y en tal calidad, como titular del
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derecho que surge por la realización del riesgo asegurado, o sea que se radicó en el damnificado el crédito
de indemnización que pesa sobre el asegurador, confiriéndole el derecho de reclamarle directamente la
indemnización del daño sufrido como consecuencia de la culpa del asegurado, por ser el acreedor de la
susodicha prestación, e imponiendo correlativamente al asegurador la obligación de abonársela, al
concretarse el riesgo previsto en el contrato –artículo 84-, previsión con la cual se consagró una excepción al
principio del efecto relativo de los contratos -res inter alios acta-, que como se sabe, se traduce en que éstos
no crean derechos u obligaciones a favor o a cargo de personas distintas de quienes concurrieron a su
formación, o mejor, no perjudican ni aprovechan a terceros. // El propósito que la nueva reglamentación le
introdujo, desde luego, no es, per se, sucedáneo del anterior, sino complementario, "lato sensu", porque el
seguro referenciado, además de procurar la reparación del daño padecido por la víctima, concediéndole los
beneficios derivados del contrato, igualmente protege, así sea refleja o indirectamente, la indemnidad
patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el asegurador asume el compromiso de indemnizar los
daños provocados por éste, al incurrir en responsabilidad, dejando ilesa su integridad patrimonial, cuya
preservación, en estrictez, es la que anima al eventual responsable a contratar voluntariamente un seguro de
esta modalidad. // Más adelante, en el mismo proveído, sostuvo “(…) Bien puede decirse entonces, que de
acuerdo con la orientación legislativa vigente en materia del seguro de responsabilidad civil, ocurrido el
siniestro, es decir, acaecido el hecho del cual emerge una deuda de responsabilidad a cargo del asegurado,
causante del daño irrogado a la víctima –artículo 1131 del Código de Comercio-, surge para el perjudicado el
derecho de reclamarle al asegurador de la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios
patrimoniales experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de la ley, en cuanto lo
instituye como beneficiario del seguro –artículo 1127 ibídem- y que está delimitado por los términos del
contrato y de la propia ley, más allá de los cuales no está llamado a operar, derecho para cuya efectividad se
le otorga acción directa contra el asegurador –artículo 1133 ejúsdem- la que constituye entonces una
herramienta de la cual se le dota para hacer valer la prestación cuya titularidad se le reconoce por ministerio
de la ley. Como precisó la Corte en providencia de esta misma fecha, ‘…en lo tocante con la relación externa
entre asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley, que expresa e inequívocamente la
ha erigido como destinataria de la prestación emanada del contrato de seguro, o sea, como beneficiaria de
la misma (artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la obligación condicional de la compañía (artículo 1045 C. de
Co.), en efecto, ella nace de esta especie de convenio celebrado con el tomador, en virtud del cual aquélla
asumirá, conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el asegurado pueda producir a terceros y
hasta por el monto pactado en el respectivo negocio jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene
como derecho correlativo el de la víctima -por ministerio de la ley- para exigir la indemnización de dicho
detrimento, llegado el caso. Con todo, fundamental resulta precisar que aunque el derecho que extiende al
perjudicado los efectos del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa
distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su relación directa con el
asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones´ (Exp. 7173, no publicada aún oficialmente)”.
(Sent. Cas. Civil, de 10 de febrero de 2005, Exp. 7614).”
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“La jurisprudencia de la Corte al analizar los alcances de la aludida reforma, en fallo sustitutivo de 14 de
julio de 2009 exp. 2000-00235-01, en lo pertinente expuso: // “En Colombia, itérase, en el año 1990, a través
de la Ley 45, la legislación patria incorporó la acción directa. // “2.2. Refiriéndose a este aspecto, esta
Corporación expuso: ‘(...) Varias e importantes enmiendas introdujo la Ley 45 de 1990 al régimen del seguro
de responsabilidad civil, consagrado en los artículos 1127 a 1133 de la codificación mercantil, con el
propósito de otorgar una tutela eficaz a las personas lesionadas con la culpa del asegurado, a quienes dotó
de instrumentos para obtener, de manera efectiva, la reparación del perjuicio recibido. // “Así, como lo
declaraba el original artículo 1127 del Código de Comercio, el seguro de responsabilidad civil tenía por objeto
exclusivo mantener indemne el patrimonio del asegurado, quien consiguientemente lo contrataba con la
finalidad de precaverse contra las consecuencias de sus actos, de ahí que el asegurador asumiera la
obligación de indemnizarle los perjuicios que experimentara con motivo de determinada responsabilidad y
que sólo se liberara de tal compromiso pagándole al asegurado la indemnización estipulada, por ser éste el
acreedor de la referida prestación -artículo 1127-. // “Acorde con la función que legalmente se le asignaba,
que estaba circunscrita, como se anotó, al favorecimiento de los intereses del asegurado, el artículo 1133 del
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mismo cuerpo normativo preceptuaba que no se trataba de un seguro a favor de terceros, excluyendo todo
vínculo directo de la víctima con el asegurador del responsable del daño. // “Con la reforma introducida por
la ley 45 de 1990, cuya ratio legis, como ab-initio se expuso, reside primordialmente en la defensa del interés
de los damnificados con el hecho dañoso del asegurado, a la función primitivamente asignada al seguro de
responsabilidad civil se aunó, delantera y directamente, la de resarcir a la víctima del hecho dañoso, objetivo
por razón del cual se le instituyó como beneficiaria de la indemnización y en tal calidad, como titular del
derecho que surge por la realización del riesgo asegurado, o sea que se radicó en el damnificado el crédito
de indemnización que pesa sobre el asegurador, confiriéndole el derecho de reclamarle directamente la
indemnización del daño sufrido como consecuencia de la culpa del asegurado, por ser el acreedor de la
susodicha prestación, e imponiendo correlativamente al asegurador la obligación de abonársela, al
concretarse el riesgo previsto en el contrato –artículo 84-, previsión con la cual se consagró una excepción al
principio del efecto relativo de los contratos -res inter alios acta-, que como se sabe, se traduce en que éstos
no crean derechos u obligaciones a favor o a cargo de personas distintas de quienes concurrieron a su
formación, o mejor, no perjudican ni aprovechan a terceros. // “El propósito que la nueva reglamentación le
introdujo, desde luego, no es, per se, sucedáneo del anterior, sino complementario, ‘lato sensu’, porque el
seguro referenciado, además de procurar la reparación del daño padecido por la víctima, concediéndole los
beneficios derivados del contrato, igualmente protege, así sea refleja o indirectamente, la indemnidad
patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el asegurador asume el compromiso de indemnizar los
daños provocados por éste, al incurrir en responsabilidad, dejando ilesa su integridad patrimonial, cuya
preservación, en estrictez, es la que anima al eventual responsable a contratar voluntariamente un seguro de
esta modalidad. // “‘(…) Bien puede decirse entonces, que de acuerdo con la orientación legislativa vigente
en materia del seguro de responsabilidad civil, ocurrido el siniestro, es decir, acaecido el hecho del cual
emerge una deuda de responsabilidad a cargo del asegurado, causante del daño irrogado a la víctima –
artículo 1131 del Código de Comercio-, surge para el perjudicado el derecho de reclamarle al asegurador de
la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios patrimoniales experimentados, derecho
que en Colombia deriva directamente de la ley, en cuanto lo instituye como beneficiario del seguro –artículo
1127 ibídem- y que está delimitado por los términos del contrato y de la propia ley, más allá de los cuales no
está llamado a operar, derecho para cuya efectividad se le otorga acción directa contra el asegurador –
artículo 1133 ejúsdem- la que constituye entonces una herramienta de la cual se le dota para hacer valer la
prestación cuya titularidad se le reconoce por ministerio de la ley. Como precisó la Corte en providencia de
esta misma fecha, ‘(…) en lo tocante con la relación externa entre asegurador y víctima, la fuente del derecho
de ésta estriba en la ley, que expresa e inequívocamente la ha erigido como destinataria de la prestación
emanada del contrato de seguro, o sea, como beneficiaria de la misma (artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la
obligación condicional de la compañía (artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de esta especie de
convenio celebrado con el tomador, en virtud del cual aquélla asumirá, conforme a las circunstancias, la
reparación del daño que el asegurado pueda producir a terceros y hasta por el monto pactado en el
respectivo negocio jurídico, de suerte que la deuda del asegurador tiene como derecho correlativo el de la
víctima -por ministerio de la ley- para exigir la indemnización de dicho detrimento, llegado el caso. Con todo,
fundamental resulta precisar que aunque el derecho que extiende al perjudicado los efectos del contrato
brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no podrá pretender cosa distinta de la que eficazmente delimite
el objeto negocial, por lo menos en su relación directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas
limitaciones’. (…)”.
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“Alrededor del reclamo judicial efectuado y, concretamente, del accionar de la víctima, en reciente
pronunciamiento, la Corte expuso: // “(…) En sus comienzos, el seguro de responsabilidad civil afincó su
ámbito de acción en la protección del asegurado sin reparar, ciertamente, en el perjudicado. En ese orden de
ideas, el afectado carecía de un derecho frontal contra el asegurador, a la vez que era evidente la distinción
entre la relación jurídica de la aseguradora con el asegurado y la de éste con la víctima, de modo que no
existía vínculo alguno entre ésta y aquella. Dada la apremiante necesidad de reparar el perjuicio padecido
por el tercero, fueron varios los caminos transitados por jueces y doctrinantes en el sentido de establecer
alguna relación jurídica, al menos incipiente, entre el lesionado y la aseguradora. Así, se pensó en una acción
oblicua mediante la cual el damnificado, en ciertas hipótesis, podía accionar contra la empresa aseguradora,
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surgiendo de ese modo una reclamación excepcional. Incluso, la alusión a una ‘acción directa’ tiene
significado en cuanto se quiso distinguir de esa vía ‘indirecta’. // “Con el paso del tiempo ha cobrado
particular importancia el inevitable compromiso de tutelar a la víctima y significar que, en últimas, tal es la
función de esta especie de seguro. A partir de esa consideración los ordenamientos adoptaron diversas
disposiciones enderezadas a acentuar ese amparo. Así, el Código Civil italiano (art. 2767), estableció un
privilegio en favor del damnificado sobre la indemnización que la aseguradora le pagaba al asegurado; en
México, por su parte, mediante norma francamente novedosa, una Ley de 1935 previó una acción directa del
perjudicado, a quien se consideró como beneficiario; en el mismo sentido, la Ley francesa de 1930 prescribió
en su artículo 53 que ‘el asegurador no puede pagar a otro que no sea el tercero dañado, todo o parte de la
suma debida, mientras éste no haya sido indemnizado, hasta el importe de dicha suma, por las
consecuencias pecuniarias del hecho perjudicial que haya ocasionado la responsabilidad del asegurado’. //
(…..) // En fin, a manera de compendio, la protección que las distintas legislaciones dispensaron al
damnificado se orientaron en los siguientes sentidos: a) reconocimiento de una prenda en favor del
perjudicado y hasta concurrencia del monto de la cobertura, sobre la indemnización que el asegurador debe
al asegurado (Ley suiza); b) como ya se memoró (Ley italiana), al perjudicado se le reconoce un privilegio en
la indemnización concedida al asegurado; c) la ineficacia frente al tercero de todos aquellos actos del
asegurado que impliquen disposición del valor de la indemnización reconocida a él (Ley alemana); d) o, la
prohibición al asegurador de cancelar la indemnización a otro que no sea el perjudicado, hasta tanto no se
acredite que, efectivamente, ese tercero ha sido resarcido (Ley francesa). En Colombia, itérase, en el año
1990, a través de la Ley 45, la legislación patria incorporó la acción directa”. // “2.4. Llegados a este punto,
importa destacar que, en armonía con la nueva estructura que se dio al seguro de responsabilidad civil, el
legislador nacional habilitó a favor del damnificado y en contra del asegurador la acción directa, la cual, por
tanto, se tradujo en el instrumento puesto a su disposición, a fin de hacer efectivas las comentadas
prerrogativas adoptadas para su franca protección. Si como queda explicado, el analizado seguro, tal y como
fue dimensionado y disciplinado en la ley 45 de 1990, apunta preponderantemente a la defensa de la víctima
y a que por el asegurador se le indemnice el daño que le provocó el asegurado, era necesaria la
incorporación de un mecanismo que, de manera real y cierta, distante como tal de la retórica legis,
garantizara el cumplimiento de tales propósitos bienhechores. He ahí, la genuina ratio de la acción directa,
así como el vívido e indeclinable querer del legislador encaminado a salvaguardar los derechos de la víctima,
igualmente dignos de una adecuada tutela”. -la Sala hace notar- (Sent. Cas. de 14 de julio de 2009, Exp. 2000
00235 01). // En conclusión, la acción directa no es más que el reclamo judicial formalizado por la víctima
frente a la aseguradora, sin la participación principal del victimario, en procura de ser indemnizado por
aquella debido al daño generado por el asegurado… // …Y si la empresa de seguros aparece vinculada a esta
causa judicial, tuvo lugar dicha convocatoria a raíz de la citación que en garantía que su propio asegurado le
formuló, hipótesis que comprometía al sentenciador a resolver dos relaciones, como así lo contempla el
artículo 57 del C. de P. C.: la una, surgida del reclamo extracontractual formulado a la causante del daño
(actores-empresa de aviación), la otra, la asegurada (Tagua) y la aseguradora (la llamada en garantía –
Previsora S.A.-). Por supuesto, el llamamiento que la demandada efectúa a un tercero para que responda
por ella ante una eventual condena, no puede asimilarse o equipararse a una acción directa de la víctima,
muy a pesar de su vinculación al proceso, pues, itérase, el nexo que determinó su inserción a la litis no
provino de la actora (afectada por el siniestro). Contrariamente, significativas diferencias entre esas
hipótesis ponen de presente que el llamamiento en garantía dista de establecer una relación equiparable al
ejercicio de la acción directa; por ejemplo, a manera meramente explicativa, la llamada en garantía una vez
sea vinculada al proceso, no goza de traslado de la demanda y sus anexos, situación natural, pues su
vinculación derivó del nexo, legal o contractual, para con el llamante; la relación subyacente que en este
caso vincula a los demandantes con la demandada es índole extracontractual, mientras que la que liga a la
llamada en garantía con el convocante es estrictamente contractual; el funcionario judicial al momento de
definir la instancia debe resolver el nexo existente entre el llamado y el llamante, más no entre aquel y el
actor. En fin, no existe entre la demandante y la llamada en garantía una relación procesal de características
similares a la establecida entre aquella y la demandada”
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“En tal virtud, cuando el reclamo es formulado por persona ajena a la celebración del contrato de seguro y
que funge como “víctima”, para su buen suceso, debe acreditar de manera simultánea la existencia de póliza
que cubra dicho amparo y la obligación de indemnizar, debidamente cuantificada, como consecuencia de
situaciones constitutivas de “responsabilidad civil”, las cuales determinan la ocurrencia del suceso incierto
que origina su derecho.”
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“La actividad aseguradora y, por ende, la de los intermediarios de seguros, ha tenido un desarrollo
inusitado que arrancó con un mercado muy específico y relativamente reducido, en tanto que acudían a
celebrar contratos de seguros mayormente quienes teniendo solvencia económica consideraban que de ese
modo podían quedar a salvo de las perjudiciales consecuencias que podían derivarse de afrontar
únicamente con su patrimonio el cúmulo de riesgos que, a cada paso, pone en peligro la vida y el patrimonio
de las personas. // Con el correr de los tiempos las empresas, las personas naturales y el mismo Estado
tomaron conciencia colectiva sobre la necesidad del seguro como instrumento destinado a prevenir las
secuelas dañinas de distintos riesgos, hasta el punto de que hoy, por ejemplo, se exige, incluso por
mandatos legales, la celebración de contratos de seguros de muy variada índole a fin de que se puedan
paliar en un momento dado, siniestros que, de otro modo, no podría soportar con sus propios recursos; así
se ha ampliado la cobertura de los seguros en los campos de la salud, la educación, el transporte, la
responsabilidad por accidentes de tránsito, para no mencionar sino los más corrientes, expansión que ha
llevado a que las compañías de seguros se desenvuelvan en un ámbito mucho más amplio y competido que
antes, lo que las ha puesto en la necesidad de adoptar medidas audaces para atraer el mayor número de
clientes posibles.”
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“…En lo que tiene que ver con el ajustador, también llamado liquidador, cabe precisar que la actividad que
cumple este experto es averiguar y dar cuenta, entre otras cosas, de la naturaleza, la causa, los efectos o la
cuantía del siniestro, esto es, que se trata de un profesional independiente a quien se contrata para que
determine cómo se produjo el daño y, en algunos casos, cuál es el alcance real de la pérdida. Aunque por
regla general su vínculo contractual se celebra con la aseguradora, sus servicios pueden ser contratados por
el asegurado o tomador, por el beneficiario, o entre ellos conjuntamente, todo para facilitar la cabal y
adecuada ejecución del contrato de seguro. // Sin embargo, la actividad de tal interviniente en el seguro no
suple la carga probatoria del asegurado, a menos, claro está, que se le encomiende por el propio asegurado,
o por éste y la aseguradora, la tarea de recolectar las pruebas del daño y precisar la cuantía de la pérdida. En
este evento, esto es, cuando así se conviene expresamente, los elementos que aporta el ajustador, servirían
al propósito de cumplir las exigencias del artículo 1077 del Código de Comercio…”
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“Aceptar la tesis que sugiere la censura –por sugestiva que pudiera resultar-, implicaría admitir que frente
a la existencia de dos contratos de cumplimiento que amparen, como en este caso, la ejecución de las
prestaciones esenciales que afloran del contrato y la correcta inversión del anticipo, respectivamente,
demostrado el siniestro del primero de ellos debe entenderse, en forma inexorable, también acreditado el
segundo, lo que ciertamente no es de recibo como regla general o absoluta, de suerte que deberá
determinarse en cada caso concreto, por cuanto bien puede existir una correcta inversión de las sumas de
dinero entregadas a título de anticipo e, igualmente, un incumplimiento ulterior del contrato, por haberse
entregado las obras fuera del plazo acordado, o con diferentes especificaciones, diverso diseño al
contratado, etc., lo que implica que el asegurado debe cumplir, respecto de cada uno, con la carga prevista
en el art. 1077 del Código de Comercio y, por esa vía, demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la
pérdida, sin que la prueba de uno de ellos, de por sí, pueda hacerse extensiva al otro, o viceversa, en forma
indefectible. Para expresarlo de otro modo, de la inejecución del contrato, no es forzoso colegir el indebido
manejo y la incorrecta inversión del anticipo, como quiera que dicho incumplimiento pudo obedecer a
diversas razones, no necesariamente ligadas causalmente con el citado manejo del anticipo entregado
previamente, lo que exige cautela en la apreciación siniestral y, sobre todo, evitar generalizaciones que
conspiren contra el caso particular, brújula del escrutinio enderezado a la determinación del siniestro, al que
no se puede arribar a partir de consideraciones generales o extensivas de otra situación fáctica… // …Ahora
bien, en cuanto tiene que ver con la estipulación vertida en la cláusula sexta del contrato CP-093-007, por la
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cual se autorizó a la demandante para “...exigir el reintegro total del anticipo no amortizado cuando a su
juicio considere que los trabajos no marchan satisfactoriamente” (fl. 78 cdno 1), la Sala considera que
aunque –interpartes- tal estipulación, prima facie, no luce ineficaz, de ninguna manera vincula a la compañía
aseguradora, quien no fue parte en tal negocio jurídico, y por lo tanto cualquier obligación indemnizatoria a
su cargo debe tener su fuente en el contrato de seguro instrumentado en la póliza No. 21976, por la cual se
garantizó “...el buen manejo y correcta inversión del anticipo relacionado con la fabricación, suministro y
montaje de las estructuras metálicas de la cubierta de las estaciones del tren metropolitano de Medellín, con
base en las especificaciones técnicas que aparecen en el anexo No. 1 del contrato CP-093-007”, punto
respecto del cual es dable reiterar que no se demostró yerro del Tribunal cuando afirmó que no se había
demostrado ningún incumplimiento en cabeza del asegurado. // Por ende, era el incumplimiento de la
obligación asegurada el que otorgaba a las sociedades contratistas el derecho para reclamar el pago de los
perjuicios recibidos, hasta el importe del valor asegurado, obligación cuya infracción tenían el deber de
acreditar como presupuesto de viabilidad de su reclamación y que desde luego no aflora de la estipulación
contractual cuya inadvertencia se acusa, como se anotó.”
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“Con relación al “seguro de responsabilidad para directores y administradores”, se conoce por la literatura
jurídica que en general tiene como amparos principales los gastos legales y honorarios de abogados, al igual
que la indemnización de perjuicios, sin que ello se oponga, claro está, a las extensiones de cobertura
pactadas y particularmente, a las negativas que respecto de la misma se hayan estipulado de manera visible.
// El conocimiento técnico sobre esa clase de negocio, permite precisar que la protección de lo atinente a los
referidos rubros tiene como objetivo su pago a la compañía asegurada cuando los ha asumido de manera
directa, o su reembolso al Director o Administrador en el evento de que éste los hubiere atendido con sus
propios recursos, y por lo general comprenden costas procesales, remuneración de apoderados o
defensores tanto en procesos judiciales, como en los relativos a investigaciones adelantadas por los entes de
control u organismos de fiscalización, tratándose de servidores públicos, por actos vinculados a las funciones
propias del cargo, sin perjuicio de las restricciones legales o contractuales… // …Aun cuando fuese admisible
hipotéticamente la interpretación realizada por el recurrente y por ende los errores endilgados al
sentenciador, sin que la Corte entre a prohijar una u otra hermenéutica, esa equivocación sería en este caso
intrascendente, porque cuando menos prosperaría la excepción de mérito planteada por la accionada
denominada “ausencia de amparo por el incumplimiento del asegurado de su deber de contar con el
consentimiento escrito del asegurador antes de acordar los honorarios para su defensa”, la que enervaría la
pretensión. // La referida defensa encuentra sustentáculo en lo pactado en la cláusula 3ª, literal g) del
negocio jurídico referido, que reza: “’Costos y gastos’ significarán todos los honorarios y gastos razonables y
necesarios incurridos por o en nombre de un Director o Administrador con el consentimiento escrito de los
Aseguradores (dicho consentimiento no podrá ser negado injustificadamente), como resultado exclusivo de
la investigación y/o defensa y/o monitoreo y/o conciliación o pago de cualquier reclamación y apelación de
la misma”, al igual que en lo acordado en los puntos d) y e) de la estipulación sexta sobre disposiciones de
reclamación, que en lo pertinente refieren: “d. Los Directores y Administradores y la Compañía no admitirán
responsabilidad por (…), ni incurrirán en Costos y Gastos sin el consentimiento escrito de los Aseguradores,
quienes tendrán el derecho en cualquier momento de tomar y conducir en nombre del Director o
Administrador o la Compañía, la defensa (…)”, y “e. Los Directores o Administradores o la Compañía no
estarán obligados a contestar ningún Proceso Legal a menos que su abogado (a ser acordado por mutuo
acuerdo por los Directores y Administradores, la Compañía y los Aseguradores) aconseje que tales procesos
sean contestados”. // Se observa que el mismo demandante al responder la excepción reconoció que no
concertó esa actividad con la aseguradora y aunque insinúa que ello se debió a que sólo tuvo conocimiento
de la póliza en septiembre de 2000 (c. 1, t. 1, 434 – 435), no representa este hecho una causa con la
potencialidad de liberarlo de su cumplimiento, pues no constituye, verbi gratia, un evento de fuerza mayor
o caso fortuito, fenómeno que la jurisprudencia ha señalado, que (…) debe estar revestido de dos
características esenciales como son la imprevisibilidad y la irresistibilidad. Tiene lugar la primera cuando se
trate de un acontecimiento súbito, sorpresivo, excepcional o de rara ocurrencia, mientras que la segunda se
tipifica cuando tal acontecer sea inevitable, fatal, imposible de superar en sus consecuencias (…)”. (Sentencia
de casación de 4 de julio de 2002, exp. 6461).”
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“Los seguros de daños, que buscan proteger el conjunto de bienes adquiridos por una persona, o en
general su patrimonio, en caso de que ocurra un evento que atente con disminuirlos, comprenden el de
responsabilidad, que al tenor del artículo 1127 del Código de Comercio, modificado por el 84 de la ley 45 de
1990, “impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la
indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado”. // Una de las
manifestaciones de este último, a su vez, es el denominado “Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros”,
entre cuyas coberturas está la “Responsabilidad para Directores y Funcionarios y Responsabilidad de
Reembolso a la Compañía”, por los comportamientos incorrectos o faltas de gestión de quienes están
encargados de administrar las entidades bancarias, entre otras, que afecten a terceros, la sociedad o
quienes la conforman, esto es, los socios. // Usualmente el tomador, asegurado y beneficiario, es el ente
financiero, a quien se otorga protección por las pérdidas que se deriven del desempeño inadecuado de los
directivos, de quienes se espera que actúen con cautela, diligencia y lealtad profesional. // Entre sus
coberturas se encuentran los costos y gastos judiciales en que se incurran para la defensa de los directores o
administradores, por las investigaciones y diferentes trámites que se adelanten en su contra por el ejercicio
del cargo, todo dentro de los términos convenidos, siempre y cuando no se opongan a las restricciones
legales sobre la materia. // Al respecto ha expuesto la Corte que “[c]on relación al ‘seguro de
responsabilidad para directores y administradores’, se conoce por la literatura jurídica que en general tiene
como amparos principales los gastos legales y honorarios de abogados, al igual que la indemnización de
perjuicios, sin que ello se oponga, claro está, a las extensiones de cobertura pactadas y particularmente, a las
negativas que respecto de la misma se hayan estipulado de manera visible (…) El conocimiento técnico sobre
esa clase de negocio, permite precisar que la protección de lo atinente a los referidos rubros tiene como
objetivo su pago a la compañía asegurada cuando los ha asumido de manera directa, o su reembolso al
Director o Administrador en el evento de que éste los hubiere atendido con sus propios recursos, y por lo
general comprenden costas procesales, remuneración de apoderados o defensores tanto en procesos
judiciales, como en los relativos a investigaciones adelantadas por los entes de control u organismos de
fiscalización, tratándose de servidores públicos, por actos vinculados a las funciones propias del cargo, sin
perjuicio de las restricciones legales o contractuales” (sentencia de 30 de agosto de 2010, exp. 2001-0102301)… // …En cuanto a la forma en que se sopesó la cláusula 3 literal g) de la póliza expedida por Colseguros,
sobre el requerimiento de autorización previa y expresa en la incursión de los costos y gastos perseguidos,
no se aleja de su tenor literal cuando precisa que por estos se entienden “todos los honorarios y gastos
razonables y necesarios incurridos por o en nombre de un Director o Administrador con el consentimiento
escrito de los Aseguradores” (resaltado fuera de texto). // Al ser necesaria la aquiescencia del obligado para
asumirlos, es razonable concluir que la misma debe ser con antelación a la prestación del servicio y no
posterior, de lo que no debe quedar lugar a dudas, justificándose la prueba documentada que allí se refiere.
// La advertencia de que “dicho consentimiento no será retirado irrazonablemente” no desvirtúa tal
predicamento, sino que lo corrobora, pues, de ese agregado se concluye que es necesario conseguir ese
visto bueno para que la representación sea permanente, mas no que la aceptación sea obligatoria para la
aseguradora... // …La desatención de las obligaciones que deriva en la disminución de la indemnización a
que alude el artículo 1078 del Código de Comercio, está concebido para aquellos casos en que el asegurado
no evita la extensión y propagación del daño, cuando deja de proveer el salvamento de las cosas
aseguradas, si demora el aviso del siniestro o no declara al dar noticia del siniestro los seguros coexistentes,
en los términos de los artículos 1074 al 1076 ibídem, sin perjuicio en este último caso de lo previsto por el
artículo 1093 id. // La consagración de condiciones para la ocurrencia del riesgo, como sucede en este caso,
no es más que el uso de la facultad que confiere el artículo 1056 del Código de Comercio, según el cual “con
las restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que
estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. // Para el caso
concreto, al quedar consignado que son costos y gastos “todos aquellos honorarios y gastos necesarios y
razonables incurridos por o en nombre de los Directores y Funcionarios con autorización escrita (…) de los
Aseguradores”, quiere decir que los que carecen de ella quedan por fuera del amparo, como lo dedujo el
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sentenciador y sin que tal estipulación sea contraria a las normas que rigen los seguros. // c.-) Como el
convenio de obtener autorización expresa antes de encarar el pleito en que se vea involucrado el director o
funcionario cobijado por la póliza, no desconoce las condiciones inmodificables del contrato de seguro, ni
mucho menos los preceptos a que alude el artículo 1162 id, entre ellos el citado 1078, tampoco se evidencia
la infracción recta de estos preceptos. // d.-) Ni siquiera es de recibo el que se diga que el proceder del
gestor del pleito, cuando motu proprio contrató los servicios de Gamboa & Gamboa Abogados Limitada para
su representación en todos los diligenciamientos que se iniciaron en su contra, como consecuencia del
informe de auditoría a que alude la primera comunicación de la Contraloría General de la Nación de 11 de
febrero de 1999, se hizo sin contar con la aquiescencia de Colseguros con el fin de evitar la extensión o
propagación del siniestro, como lo dispone el artículo 1074 ejusdem. // Esto por cuanto dicha situación se
pudo solventar con el aviso oportuno y la concertación con la aseguradora, para que definiera la estrategia a
seguir, sin que, como llamó la atención el ad quem, las justificaciones dadas permitan “exonerarlo de su
obligación contractual”. // Es más, no puede pasarse por alto que es una de las facultades de la aseguradora
optar por asumir directamente la representación del Director o Funcionario, por medio de personas
designadas a su criterio, de lo que fue privada por la actitud asumida por el reclamante… // …7.- La validez
de la cláusula que es objeto de reparo y sus efectos fue objeto de pronunciamiento de la Sala, en sentencia
de 28 de junio de 2010, exp. 2001-01023, al señalar que “[a]un cuando fuese admisible hipotéticamente la
interpretación realizada por el recurrente y por ende los errores endilgados al sentenciador, sin que la Corte
entre a prohijar una u otra hermenéutica, esa equivocación sería en este caso intrascendente, porque cuando
menos prosperaría la excepción de mérito planteada por la accionada denominada ‘ausencia de amparo por
el incumplimiento del asegurado de su deber de contar con el consentimiento escrito del asegurador antes de
acordar los honorarios para su defensa’, la que enervaría la pretensión (…) La referida defensa encuentra
sustentáculo en lo pactado en la cláusula 3ª, literal g) del negocio jurídico referido, que reza: ‘‘Costos y
gastos’ significarán todos los honorarios y gastos razonables y necesarios incurridos por o en nombre de un
Director o Administrador con el consentimiento escrito de los Aseguradores (dicho consentimiento no podrá
ser negado injustificadamente), como resultado exclusivo de la investigación y/o defensa y/o monitoreo y/o
conciliación o pago de cualquier reclamación y apelación de la misma’, al igual que en lo acordado en los
puntos d) y e) de la estipulación sexta sobre disposiciones de reclamación, que en lo pertinente refieren: ‘d.
Los Directores y Administradores y la Compañía no admitirán responsabilidad por (…), ni incurrirán en Costos
y Gastos sin el consentimiento escrito de los Aseguradores, quienes tendrán el derecho en cualquier
momento de tomar y conducir en nombre del Director o Administrador o la Compañía, la defensa (…)’, y ‘e.
Los Directores o Administradores o la Compañía no estarán obligados a contestar ningún Proceso Legal a
menos que su abogado (a ser acordado por mutuo acuerdo por los Directores y Administradores, la
Compañía y los Aseguradores) aconseje que tales procesos sean contestados’ (…) Se observa que el mismo
demandante al responder la excepción reconoció que no concertó esa actividad con la aseguradora y aunque
insinúa que ello se debió a que sólo tuvo conocimiento de la póliza en septiembre de 2000 (c. 1, t. 1, 434 –
435), no representa este hecho una causa con la potencialidad de liberarlo de su cumplimiento, pues no
constituye, verbi gratia, un evento de fuerza mayor o caso fortuito, fenómeno que la jurisprudencia ha
señalado, que (…) debe estar revestido de dos características esenciales como son la imprevisibilidad y la
irresistibilidad. Tiene lugar la primera cuando se trate de un acontecimiento súbito, sorpresivo, excepcional o
de rara ocurrencia, mientras que la segunda se tipifica cuando tal acontecer sea inevitable, fatal, imposible
de superar en sus consecuencias’. (Sentencia de casación de 4 de julio de 2002, exp. 6461)’.”
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“Precisamente, el riesgo asumido corresponde a una estipulación necesaria dentro de cualquier “contrato
de seguro”, el cual debe estar plenamente delimitado (artículo 1056 ibídem), sin que se pueda pasar por alto
que para los asuntos de tal naturaleza se permite el amparo de “la culpa grave, con la restricción indicada en
el artículo 1055” (artículo 1127 id, modificado por el artículo 84 de la Ley 45 de 1990). // Ahora bien, la
norma a que se remite establece que “el dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del
tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables”, lo que podría llevar a pensar que existe una
contradicción entre ambos preceptos, en el entendido de que precisamente el uno permite lo que el otro
prohíbe, por lo que se hace necesario establecer sus alcances aplicando las normas de interpretación
contempladas en el artículo 25 y siguientes del Código Civil, además de la Ley 153 de 1887. // Al respecto la
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Sala, en sentencia de 8 de septiembre de 2011, exp. 2000-04366, consideró que “[e]n cuanto a la
contradicción normativa, es útil memorar que, toda norma jurídica contiene un supuesto fáctico a cuya
verificación se conecta una consecuencia jurídica (…) En línea de principio, el sistema jurídico es coherente,
consistente o congruente y, por ende, no presenta asimetrías, contradicciones, incoherencias o conflictos
normativos. En veces, distintos preceptos disciplinan idéntica o análoga hipótesis fáctica y asignan
consecuencias incompatibles, es decir, a la misma fattispecie singular y concreta, atribuyen disímiles efectos
(…) La antinomia normativa, es la manifiesta contradicción, incompatibilidad e incoherencia entre normas
jurídicas de igual o diferente categoría, una o diversa uniformidad, homogeneidad, heterogeneidad,
generalidad o especialidad, bien absoluta o total, ora parcial o relativa, ya en abstracto o en concreto, cuya
solución se disipa con la interpretación sistemática, adecuada, ponderada, la técnica del equilibrio, la
disociación o, los criterios disciplinados por el ordenamiento jurídico (…) El criterio jerárquico, atiende la
naturaleza formal de las normas y su grado de autoridad. Cuando el conflicto verse sobre disposiciones de
distinta categoría, se resolverá con la de rango mayor (lex superior derogat legem inferiorem; la ley superior
deroga la ley inferior). Así, las normas constitucionales aplican de preferencia respecto de las disposiciones
legales que las contradigan (artículo 4º de la Constitución Política e inciso primero del artículo 5º de la Ley 57
de 1887). El cronológico, está basado en la época de expedición de las normas, y resuelve el conflicto con la
más reciente (lex posterior derogat priorem; la ley posterior deroga la ley anterior). Esta regla define las
situaciones conflictivas generadas por tránsitos de legislación (artículos 1 a 3 de la Ley 153 de 1887).
Empero, por su alto grado de objetividad, el legislador extiende sus alcances incluso a casos en los cuales las
normas hacen parte de una misma ley o de un mismo Código, ad exemplum, según el numeral 2º del artículo
5º de la Ley 57 de 1887, dándose contradicción de dos normas del mismo estatuto, se preferirá la del artículo
posterior. La especialidad, a diferencia, parte del contenido de la norma, y no de una cuestión formal, como
la categoría, la fecha de promulgación, o el número del artículo que la identifica. Dependiendo del alcance de
la norma en cuestión, el conflicto se resuelve a favor de la que tenga un mayor grado de concreción (lex
specialis derogat generalem; la ley especial deroga la ley general), pero esta regla, dice autorizada opinión
(Norberto Bobbio, Contribución a la Teoría del Derecho, Madrid, Debate, 1990, p. 344), es menos objetiva a
las anteriores, por exigir previamente un trabajo hermenéutico definitorio del grado de generalidad o
especialidad de las normas enfrentadas (…) La aplicación de las directrices hermenéuticas deviene
problemática, pese a su claridad, cuando la antinomia se depura a favor de una norma según un criterio, y
de otra, conforme a otro. Ejemplos de este tipo de problemas son los conflictos entre una norma anterior
superior y una posterior inferior; entre una anterior especial frente a una posterior general; o cuando la
primera es superior general y la segunda es inferior especial. Esta asimetría, en ciertos supuestos carece de
respuesta uniforme u homogénea y los comentaristas remiten a las circunstancias específicas de cada uno
(Bobbio, cit., pp. 350-353; María Teresa García-Berrio, ‘Decálogo de las principales aportaciones de Norberto
Bobbio al tratamiento de las antinomias’, en Analisi e Diritto 2005, Torino, Giapichelli, 2006, pp. 189 y ss.)
(…) La legislación colombiana, consagra directrices claras para solucionar las antinomias o contradicciones
normativas. El artículo 5º de la Ley 57 de 1987, modificado por los artículos 1º a 48 de la Ley 153 de 1887,
establece la metodología orientadora del juez y el intérprete para seleccionar cuál de las disposiciones
jurídicas en conflicto debe aplicarse. Advertida incompatibilidad entre dos normas, el primer criterio
hermenéutico aplicativo es el jerárquico, verbi gratia, la Constitución ‘es ley reformatoria y derogatoria de la
legislación preexistente’, toda norma legal anterior claramente contraria a su letra o espíritu, ‘se desechará
como insubsistente’; en caso de incongruencia entre leyes, oposición de la anterior a la posterior o, tránsito
de derecho antiguo a nuevo, la ulterior prevalece y aplica sobre la precedente, se considera insubsistente
‘una disposición legal por declaración expresa del legislador, ó por incompatibilidad con disposiciones
especiales posteriores, ó por existir una ley nueva que regula íntegramente la materia a que la anterior
disposición se refería’ (artículos 1º, 2º, 3º y 9º Ley 153 de 1887)”. // En ese orden de ideas, aplicando los
diferentes criterios, lo primero que se advierte es que los artículos 1055 y 1127 forman parte del mismo
estatuto, esto es, el Código de Comercio contenido en el Decreto 410 de 1971, que cuando fue promulgado,
en su orden, establecía: // “Artículo 1055. El dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del
tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. Cualquier estipulación en contrario no producirá
efecto alguno, tampoco lo producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado contra las sanciones de
carácter penal o policivo”. // “Artículo 1127. El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la
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obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que sufra el asegurado con motivo de determinada
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley. Son asegurables la responsabilidad contractual y la
extracontractual, con la restricción indicada en el Artículo 1055”. // Vistos así, no se observa contradicción ni
cosa diferente a que eran normas complementarias, coincidentes en cuanto a la imposibilidad de asegurar la
culpa grave, so pena de que cualquier pacto en ese sentido quedaría viciado. // Sin embargo, la Ley 45 de
1990, por la cual se expidieron normas en materia de intermediación financiera y actividad aseguradora, en
su artículo 84 modificó el 1127 del estatuto mercantil en los siguientes términos: // “El seguro de
responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que
cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene
como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la
indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado (…) Son asegurables la
responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la culpa grave, con la restricción indicada en el
artículo 1055”. // De la confrontación entre la norma original y la que la reformó, se observa que la
modificación se centró en esclarecer que los perjuicios a indemnizar eran los sufridos por la víctima, quien
asume la calidad de beneficiario, así mismo que se hace asegurable la culpa grave. // A pesar de que se
conservó la “restricción indicada en el artículo 1055”, la misma no puede tener otro alcance que a los otros
eventos contemplados en ella como son el “dolo (…) y los actos meramente potestativos del tomador”. // Lo
anterior en consideración a que, a pesar de que ambos artículos hacen parte de la misma codificación, el
1055 corresponde a una norma general dentro del capítulo “principios comunes a los seguros terrestres”,
mientras que el 1127 es norma especial para el “seguro de responsabilidad”, posterior dentro de la misma
codificación y más reciente en su expedición, en consideración al cambio de que fue objeto. // En otros
términos, luego de la modificación introducida, es claro que en el “seguro de responsabilidad” los riesgos
derivados de la “culpa grave” son asegurables, y, por ende, su exclusión debe ser expresa en virtud a la
libertad contractual del tomador, ya que de guardarse silencio se entiende cubierto. // 8.- Bajo el anterior
supuesto debe hacerse una rectificación a lo concluido por el Tribunal en el sentido que “examinada la
disposición contractual que se comenta a la luz del citado precepto, es claro que se ubica el asunto en la
denominada culpa leve, que es la que se opone a la diligencia y cuidado ordinario y mediano”. //
Correspondiendo el “contrato de seguro” a aquellos regidos por el derecho privado, con la connotación de
ser por adhesión, esto es, que admite el establecimiento de cláusulas preestablecidas por una de las partes
sin que se deduzca de ello una disminución de la capacidad de aceptación de la otra, su interpretación debe
responder al criterio contemplado en el artículo 4º del estatuto mercantil, esto es, que sus estipulaciones
preferirán a las normas legales supletivas y a las costumbres mercantiles, por lo que sólo en caso de
ambigüedad o falta de precisión habría lugar a acudir a reglas de hermenéutica tendientes a producir
efectos adversos a quien las redactó y favorables a quien las acepta. // Así lo recordó la Sala en sentencia del
27 de agosto de 2008, expediente 11001-3103-022-1997-14171-01, al exponer que “del mismo modo, ‘como
se historió en providencia del 29 de enero de 1998 (exp. 4894), de antaño, la doctrina de esta Corte (CLXVI,
pág. 123) tiene definido que el contrato de seguros debe ser interpretado en forma similar a las normas
legales y sin perder de vista la finalidad que está llamado a servir, esto es comprobando la voluntad objetiva
que traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella hacen parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a
1050 del C. de Co.), los intereses de la comunidad de asegurados y las exigencias técnicas de la industria;
que, ‘en otras palabras, el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso en su ámbito
operativo, para determinar con exactitud los derechos y las obligaciones de los contratantes, predomina el
texto de la que suele denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por definición,
debe conceptuársela como expresión de un conjunto sistemático de condiciones generales y particulares que
los jueces deben examinar con cuidado, especialmente en lo que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la
extensión de los riesgos cubiertos en cada caso y su delimitación, evitando favorecer soluciones en mérito de
las cuales la compañía aseguradora termine eludiendo su responsabilidad al amparo de cláusulas confusas
que de estar al criterio de buena fe podrían recibir una inteligencia que en equidad consulte mejor los
intereses del asegurado, o lo que es todavía más grave, dejando sin función el contrato a pesar de las
características propias del tipo de seguro que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego
habrán de prestar su concurso las normas legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que
aquí no son de recibo interpretaciones que impliquen el rígido apego literal a estipulaciones consideradas
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aisladamente y, por ende, sin detenerse en armonizarlas con el espíritu general que le infunde su razón de
ser a todo el contexto contractual del que tales estipulaciones son parte integrante.’ (…) En armonía también
con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral anterior, la Corte ha deducido como requisito
ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la individualización de los riesgos que el
asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de
Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un principio común aplicable a toda clase de seguros de
daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero
teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o
la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’ (cas. civ. 24 de mayo de 2005, SC-089-2005
[7495]).” // Por lo tanto, constituye un error evidente el hecho de que se infieran de las cláusulas, contra el
sentir de los contratantes, tanto el amparo de riesgos no pactados como la exclusión de aquellos que son
materia de acuerdo, cuando no existe duda en la forma como se contemplan dentro del texto de la póliza
representativa del “contrato de seguro”. // En el presente caso, tratándose del “amparo de responsabilidad
civil profesional”, que como quedó dicho admite como asegurable la “culpa grave”, era claro que la misma
quedaba cubierta, máxime cuando dentro de las exclusiones no se contempló tal concepto y sin que del
documento obrante a folios 188 a 191, contentivo de las condiciones acordadas, surja algún manto de duda
al respecto. Es más, se podría advertir que la sola estipulación de que “sean consecuencia de un acto
negligente, error u omisión de algún ejecutivo o empleado del asegurado”, constituía una clara delimitación
del riesgo que la incorporaba. // No es razonable, por ende, el hecho de que se hubiera acudido a los
parámetros contemplados en el artículo 63 del Código Civil, en virtud del cual se califican los grados de
culpabilidad en materia civil, con el fin de tratar de inferir un acuerdo de cobertura sólo por culpa leve,
cuando el mismo precepto en cita al referirse a la negligencia la encasilla dentro de la más gravosa de las
especies de culpa y sin que en los de naturaleza de “descuido leve o levísimo” se haga alusión a los
calificativos de “error u omisión”, que no son connaturales con la “diligencia ordinaria” en el campo de los
negocios propios ni mucho menos del “sumo cuidado” que los hombres emplean usualmente en sus asuntos
importantes. // Consecuentemente, se equivocó el juzgador al restringir el campo de los eventos
susceptibles de protección a un comportamiento lesivo equiparable al descuido de quien “debe administrar
un negocio como un buen padre de familia”, cuando su rango era superior al comprender incluso el “no
manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca prudencia suelen
emplear en sus negocios propios”… // …El artículo 1055 del Código de Comercio, al cual remite el inciso final
del 1127, contempla prohibitivamente la “inasegurabilidad” del dolo, de tal manera que “cualquier
estipulación en contrario no producirá efecto alguno”, lo que tiene su fundamento en la incertidumbre del
suceso como uno de los elementos esenciales del “seguro” y en razones de orden público, toda vez que
permitir la protección frente a la ocurrencia de hechos ilícitos derivados del tomador sería tanto como
facilitar su comisión. // En esa dirección, indefectiblemente de su estipulación expresa, como ocurre en este
caso, el establecimiento de que la responsabilidad origen del reclamo se deriva de un comportamiento
doloso del asegurado, deja sin piso cualquier pretensión indemnizatoria frente a quien expide la garantía…
// …Si bien al tenor del artículo 1516 ejusdem el dolo debe ser demostrado, salvo en los casos en que lo
presume la ley, ello no quiere decir que exista una tarifa legal o prueba determinada para llevar al fallador al
convencimiento de su ocurrencia, razón por la cual, en aplicación del principio de la sana critica, se puede
llegar a su establecimiento como consecuencia de deducciones lógicas fruto del mérito dado a los medios de
convicción debidamente aportados al proceso. // En ese sentido, no se encuentra reparo al planteamiento
hecho en la decisión atacada respecto a que “[e]s lo cierto que de acuerdo a las copias de las piezas
procesales remitidas por la Fiscalía General de la Nación aparece que en verdad no se trató de simple culpa
sino de conductas dolosas cometidas por los allí involucrados empleados de la aseguradora, a tal punto que
mediante proveído del 25 de enero de 2008 se profirió resolución acusatoria a los involucrados por los delitos
de estafa, abuso de confianza, falsedad en documento privado y manipulación fraudulenta de especies
inscritas en el registro nacional de valores e intermediarios” (folio 140), como soporte del fracaso de la
pretensión indemnizatoria, al corresponder a una exclusión del amparo de responsabilidad civil profesional.
// Tal exposición, aunque breve, es determinante del grado de convicción generado por el estudio de las
actuaciones sancionatorias incorporadas al expediente y en virtud de las cuales se tuvo por sentada la
intencionalidad de los empleados de la comisionista de bolsa en afectar los intereses patrimoniales del
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cliente, sin que para tal efecto se hiciera necesario la existencia de fallo definitorio en lo penal, por
corresponder a una situación independiente de la responsabilidad contractual endilgada. // Es así como
dentro de las referidas piezas demostrativas obra acuerdo de terminación anticipada de proceso
disciplinario iniciado en contra de Carolina Jiménez Moncada, como consecuencia de las conductas
constitutivas de detrimento patrimonial, entre otras, a la demandante y siendo ella la única persona
señalada en el libelo como responsable de las mismas, en virtud del cual aceptó la imposición de sanción de
expulsión de la Bolsa de Valores de Colombia, producto de “una falta de diligencia en la oportuna adopción
de medidas tendientes a asegurar que los negocios de los clientes mencionados se ajustaran a los términos y
condiciones del mandato y a las normas que gobiernan la actividad de las sociedades comisionistas de
bolsa”, además de “que se incumplieran normas legales imperativas relativas a la separación de
actividades”, situaciones que no son de poca monta, sin que se excluyera la posibilidad de que “en
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, (…) deba dar traslado a las autoridades competentes
cuando de la evaluación de los hechos objeto del acuerdo se encuentre que éstos puedan transgredir
disposiciones diferentes a las que rigen el mercado público de valores” (folios 152 a 160). // Esto, aunado a
que en su contra se formuló resolución de acusación por varios ilícitos relacionados con las actividades
señaladas como constitutivas del riesgo, es determinante de un comportamiento irregular por parte de una
profesional altamente calificada, que no desvirtúa el sentir del Tribunal ni lo hace constitutivo de yerro
manifiesto en su planteamiento argumentativo, sin que los motivos de descontento propuestos por la
censora, por muy elaborados que estos sean, alcancen a configurar la presencia de un dislate de gran
envergadura que amerite su replanteamiento.”
15
“…no soporta duda alguna que el seguro de cumplimiento, ciertamente, dada su naturaleza, comportaba
una garantía y así lo explicitaron los contratantes; luego, por efectos del mismo contrato, la aseguradora
tenía como misión principal amparar el pago de los salarios y prestaciones de los trabajadores; y, en línea de
principio, una vez se produjera el incumplimiento (riesgo), correlativamente surgía la obligación de la
demandada. Esta, por consiguiente, podía optar por suplir al afianzado (Proinpetrol S.A.) y asumir,
directamente, los compromisos adquiridos por éste, entre otros, de vital significación, el pago de sueldos y
salarios, autorización prevista, reitérase, en la cláusula 11 del convenio celebrado, estipulación que, por
demás, pone de presente el hondo contenido social que parejamente acompaña a esta especie de contrato,
pues se endereza a eliminar las graves secuelas que para los trabajadores tiene el incumplimiento de las
obligaciones del contratista. // Según la demanda presentada, el contrato de obra con la tomadora
Proinpetrol S.A., terminó el 6 de septiembre de 1991, quedando ésta última en deuda con algunos
trabajadores, lo que originó que ante la oficina de trabajo, luego de las respectivas citaciones, se llevaran a
efecto sendas conciliaciones en las que se entregaron algunos dineros con el propósito de cancelar,
precisamente, deudas atribuibles a los anteriores conceptos. Ese proceder que era discrecional de la
demandada (“podrá tomar a su cargo”), está enmarcado en las condiciones del contrato de seguro
celebrado y se hizo dentro del término de que trata la cláusula 11 citada y, dado que no necesitaba
autorización alguna, su actitud estuvo ajustada a las obligaciones asumidas. Por tanto, el pago así realizado
tuvo el carácter extintivo que la demandante le niega. // A lo anterior debe sumarse el hecho que la
demandante, el 4 de noviembre de 1991, dirigió carta a la aseguradora en la que le informaba que su
representante había sido citado a la oficina de Trabajo, motivo por el cual “damos a ustedes el aviso
correspondiente, como quiera que situaciones derivadas de estas reclamaciones podrán afectar la póliza No.
C-041035340 ….” (folio 136 cuaderno de la Corte). Noticia que no puede tener otra interpretación que la de
convocar a la demandada para que asumiera las obligaciones derivadas del contrato de seguro, entre las
cuales estaba, principalmente, el pago de sueldos y salarios. Y si los pagos efectuados fueron precisamente
ante la oficina del Trabajo de Neiva, por estos conceptos y si de dicho procedimiento tuvo información la
asegurada-beneficiaria, inadmisible resulta hoy desdecir de ellos o del proceder de la compañía
aseguradora. // 14. Y a propósito del citado pago, no hay duda que la aseguradora al proceder a realizarlo,
directamente, a los acreedores de la asegurada (trabajadores), cumplía a plenitud la obligación asumida en
sus dos aristas; de una parte, asumía su propia obligación y se liberó de ella cancelando en los términos y
forma en que lo hizo; de otra, cumplía con la garantía dada a la demandante, en cuanto que si pendía
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compromiso alguno relacionado con prestaciones y sueldos, ella, como garante, concurriría a brindar
solución a tal reclamación como efectivamente así aconteció.”
16
“En la sexta pretensión se solicita condenar a la demandada al pago de intereses sobre intereses debidos
con más de un año de anterioridad desde la fecha de la presentación de la demanda conforme al artículo
886 del Código de Comercio, a la cual, se opone la aseguradora por considerar que el artículo 1080 ejusdem,
es una norma especial que excluye la aplicación del anatocismo. // No obstante, los supuestos fácticos y
normativos de los intereses moratorios sobre la obligación principal asegurada y los intereses sobre
intereses, son diferentes, tienen finalidades diversas y, en el estado actual de nuestra legislación comercial,
no son incompatibles… // …7) El artículo 1080 del Código de Comercio, establece la oportunidad del pago de
la indemnización al asegurado y las consecuencias adversas para el asegurador al no cumplirlo en el término
preciso, esto es, la causación de intereses de mora o en su defecto la indemnización de los perjuicios
causados a elección del asegurado y el artículo 886 ejusdem, regula la causación de intereses sobre los
intereses pendientes debidos por lo menos con un año de anterioridad contado desde la presentación de la
demanda, es decir, el primer caso atañe a la mora en el cumplimiento de la obligación esencial aseguraticia
y, el segundo, al deudor de intereses remuneratorios exigibles, atrasados, no pagados oportunamente y
debidos durante un lapso significativo dándose las condiciones normativas concurrentes explicadas con
antelación. // Desde luego, la previsión del artículo 1080 del Código de Comercio, comporta la mora ope
legis a partir del día siguiente al vencimiento del mes contado desde la comprobación de los requisitos
exigidos por el artículo 1077 ibídem, legitimando al asegurado para exigir el pago de la prestación esencial
de pagar la indemnización con los intereses moratorios, los cuales se causan y son exigibles por el retardo
moratorio. // A contrariedad, la hipótesis consagrada en el artículo 886 del Código de Comercio, implica que
a la fecha de presentación de la demanda existan intereses remuneratorios pendientes, atrasados, exigibles
y vencidos con un año de anterioridad a la misma. // La Sala, en consecuencia, no encuentra procedente
esta condena, por cuanto, sobre los intereses moratorios no se causan nuevos intereses y adicionalmente el
derecho se acreditó el 28 de noviembre de 1996, el asegurador disponía de un mes para pagar, esto es,
hasta el 28 de diciembre de 1996 incurriendo en mora a partir del 29 de diciembre de 1996 y a la fecha de
presentación de la demanda, 23 de julio de 1997 (folio 86, cdno. ppal.), no existían intereses pendientes
debidos con más de un año de anterioridad.”
17
“El art. 1048 del Código de Comercio señala que la solicitud de seguro firmada por el tomador y los anexos
que se emitan para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza hacen parte de ésta. Los
anexos, como su mismo nombre lo indica son documentos llamados a integrarse a la póliza como
documento maestro y formar un todo con ella. Son documentos adicionales y accesorios contentivos y
exteriorizantes de una o varias declaraciones de voluntad, tendientes a modificar el contenido del contrato
de seguro y por ende la relación jurídica establecida anteriormente, bien adicionándolo, modificándolo,
suspendiéndolo, renovándolo o revocándolo. // Los anexos, por expreso mandato legislativo (art. 1049 del
C. de Comercio) deben señalar de manera precisa los datos que inequívocamente revelen la identidad de la
póliza a que adhieren, ya que al ser documentos accesorios destinados a formar parte de la póliza de seguro,
necesariamente requieren el cabal establecimiento del documento al cual se integrarán. Esta identificación
generalmente se hace con el señalamiento del número asignado a la póliza junto con la designación del
nombre conferido al documento instrumentador del contrato y junto con los nombres de tomador,
asegurado y beneficiario.”
18
“En efecto, el art. 1° de la ley 16 de 1988 dispone en su inciso primero: “Establécese el seguro de vida para
los funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional, del Ministerio Público y para las personas que
transitoriamente desempeñen funciones jurisdiccionales, que por causa o con ocasión del ejercicio de sus
funciones pierdan la vida en hechos violentos” y el segundo inciso, expresa que “El seguro de que trata el
presente artículo comprende los gastos funerarios”, precepto que consagra in abstracto, el seguro de vida
para las personas allí beneficiadas, y que tiene carácter meramente descriptivo e incorporativo y no
sustancial, propiamente dicho, pues en su artículo 8º se autorizó al Ministerio de Justicia “para contratar
con la Compañía de Seguros “La Previsora S.A.”, el seguro a que se refiere la presente ley, que es, in
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concreto, el negocio jurídico del que surgen o surgirían los derechos y obligaciones para las partes
contratantes y los beneficiarios. // Dicho de otra manera, el artículo 1° no es una arquetípica norma
atributiva de derechos sino un precepto que se limita a crear, habilitar o reconocer en el tráfico jurídico
patrio un seguro especial, cuya implementación estaba sujeta a la celebración ulterior de un contrato entre
el Ministerio de Justicia y la Previsora S.A., por lo que, en rigor, no es un precepto que por sí solo permita
fundar con éxito un cargo en casación, como sucede en el presente asunto, en el que era indispensable
denunciar cualquiera otra norma de tal raigambre, relativa al contrato de seguro, por vía de ejemplo, el
1054 o el 1080, esos sí del abolengo en referencia, habida cuenta que las relaciones jurídicas surgidas a raíz
de la celebración del negocio jurídico con la entidad demandada, inexorablemente se regían y rigen por la
normatividad propia de tal contrato prevista en el Código de Comercio, las que están llamadas a gobernarlo,
una vez incorporado el referido negocio a la praxis negocial.”
19
“Respecto del precepto 1055 del Estatuto Mercantil, según el cual “[e]l dolo, la culpa grave y los actos
meramente potestativos del tomador, asegurado o beneficiario son inasegurables. Cualquier estipulación en
contrario no producirá efecto alguno, tampoco lo producirá la que tenga por objeto amparar al asegurado
contra las sanciones de carácter penal o policivo”, que corresponde a la otra disposición indicada como
vulnerada directamente,… participa de la categoría que se viene comentando…”
20
“…el artículo 1072 del Código de Comercio citado por el impugnante como “sustancial” agraviado
rectamente por el Tribunal, carece de tal naturaleza, si se tiene presente que se limita a conceptualizar
sobre un aspecto integrante del contrato de seguro, al señalar que “[s]e denomina siniestro la realización del
riesgo asegurado”, por lo que entonces, escapa del linaje “sustancial” que reclama la parte in fine del
numeral 3° del artículo 374 del Código de Procedimiento Civil y en consecuencia, no sirve para los propósitos
trazados en esta acusación.”
21
“El art. 1077 del Código de Comercio, a su turno, disciplina la carga probatoria en materia de seguros,
norma respecto de la cual, recientemente tuvo oportunidad la Sala de precisar que “emplazada hoy directa
y frontalmente a examinar si este artículo específicamente tiene raigambre sustancial, entiende que no lo
tiene, por cuanto es una norma especial para el contrato de seguro que se limita a distribuir la carga
probatoria entre las partes, imponiendo al asegurado la incumbencia de demostrar la ocurrencia del
siniestro y la cuantía de la pérdida y, a la aseguradora, a su turno, los hechos excluyentes de su
responsabilidad, perspectiva desde la cual es dable concluir que, no obstante encontrase ubicada en el
Código de Comercio, es de naturaleza probatoria y con un contenido similar al del art. 177 del C. de P.C., lo
cual acontece con otras normas de esta estirpe incardinadas en la codificación mercantil” (auto 23 de
noviembre de 2005, Exp. 03531).”
22
“Finalmente, al margen de lo discurrrido, no puede relevarse la Corte de hacer la rectificación que impone
la equivocada reflexión del Tribunal acerca de la aplicación del artículo 1142 del Código de Comercio. // En
el punto, es casi innecesario volver sobre el carácter de seguro de daños que ostenta el de responsabilidad
civil, en contraposición al de personas. El pago de la prestación asegurada, por esa misma razón, no es
uniforme en todos los casos, pues en el seguro de personas aquél se hace al beneficiario, que generalmente
es un tercero designado por el asegurado en el contrato o por la ley, y en otros - seguros dotales - es al
asegurado mismo mientras viva, o a sus herederos. Entre tanto, en los seguros de daños el interés
asegurable lo tiene el asegurado y a él corresponde, en principio, el derecho a la indemnización prometida.
// Actualmente, con la inclusión legal del damnificado como beneficiario de la indemnización, con ocasión
de la responsabilidad civil en que incurra el asegurado, y al facilitar a los receptores del daño la posibilidad
de demandar directamente a la compañía, a través de una acción “ex lege”, ello viene a explicar
suficientemente que, dada la peculiar naturaleza del derecho del perjudicado en los seguros de
responsabilidad civil, no le sean aplicables aquellas disposiciones como el artículo 1142 del Código de
Comercio, concebidas para los seguros de personas. // De consiguiente, estando dispuesta por la propia ley,
en forma supletiva de la convención, la manera de distribuir el monto asegurado, cuando no se designa
beneficiario o la designación es ineficaz o queda sin efecto por cualquier causa, es factible acudir en los
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seguros de personas a la división prevista exclusivamente entre “el cónyuge del asegurado, en la mitad del
seguro, y los herederos de éste en la otra mitad”. // Con todo, esta fórmula no tiene cabida en los seguros de
responsabilidad civil, pues hoy más que nunca, cuando cualquiera de las víctimas, en caso de concurrencia
de éstas en el daño causado por el acto u omisión del asegurado, puede reclamar en igualdad de
condiciones, no se admite el privilegio que se generaría al distribuir la indemnización solamente entre “el
cónyuge y los herederos”, por mitades, pues, en lo posible, debe prevalecer el principio de la indemnización
para la totalidad de los damnificados, desde luego, dentro de las estrictas condiciones y linderos del pacto.
// Así se logra exponer porqué no es posible acoger como parámetro el que adoptó sin reservas el Tribunal
en su sentencia, apoyado en el artículo 1142 del Código de Comercio, por el cual “el valor asegurado
corresponde entonces a la cónyuge y a los herederos de la víctima” (C. 6, fl. 32), pues, como colofón, puede
decirse que en el seguro de responsabilidad civil el derecho de reclamar incumbirá, en general, a los
damnificados, según la clase de perjuicio que acrediten de acuerdo con las pautas que disponen la ley y la
jurisprudencia, personas estas que, por lo anotado, no podrán determinarse por efecto de la actuación de la
regla que ofrece, para situación bien diversa, la citada norma.”
23
“Véase que aquel le reprocha al sentenciador la supuesta violación del artículo 1142 del Estatuto
Mercantil, porque –sostiene– el lucro cesante reconocido a favor del menor Michael Sebastián fue apenas
del 25% del ingreso de su progenitor fallecido, siendo que a términos de la señalada disposición debía ser
del 50%; mas acontece que tal precepto, que hace parte del Capítulo III, Título V, del Libro Cuarto de dicho
código, alude es a la manera en que ha de ser distribuida la indemnización cuando en uno cualquiera de los
seguros de personas allí reglamentado acaezca el siniestro que haya sido objeto de amparo; por supuesto
que la aludida norma reza: “cuando no se designe beneficiario, o la designación se haga ineficaz o quede sin
efecto por cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge del asegurado, en la mitad del seguro, y los
herederos de éste en la otra mitad”, y, como fácil es apreciarlo, ello absolutamente nada tiene que ver con la
cuestión definida por el tribunal… // …Bajo tales consideraciones, el contrato de seguro de daños, del que
hace parte el de responsabilidad, denota naturaleza sustancialmente diversa al de personas; uno y otro
están regidos por normas diferentes, inconfundibles y, en algunos aspectos, francamente inaplicables,
indistintamente, unas y otras. En esa dirección, el artículo 1142 del Código de Comercio, alusivo al contrato
del seguro de personas, cuya aplicación reclama el recurrente, deviene, por completo, inviable con miras a
regir los destinos del aseguramiento en materia patrimonial (seguro de daños); no es procedente,
subsecuentemente, como ya se esbozó, que los beneficiarios en el seguro de personas una vez acaezca el
siniestro concurran a ocupar el lugar de los beneficiarios en el de daños, por cuanto que por disposición
contractual y legal no procede asimilarlos.”
24
“Consecuentemente con su naturaleza y con el fin que está llamado a cumplir, en tal modalidad
contractual el asegurado no puede ser otro que el acreedor de la obligación, pues únicamente en él radica
un interés asegurable de contenido económico: que el riesgo que envuelve el convenio, quede garantizado.”
25
“En el seguro de cumplimiento, como lo ha puntualizado esta Sala, conforme con su naturaleza y con
arreglo a la finalidad que le sirve de báculo, “...el asegurado no puede ser otro que el acreedor de la
obligación amparada, pues únicamente en él radica un interés asegurable de contenido económico” (art.
1083 C.C.), [cas. civ. 7 de mayo de 2002, Exp. 6181],”
26
“No obstante ser las cosas de ese modo, ello no significa que deba desdibujarse su función económico
social, esto es, la de servir de garantía del cumplimiento de obligaciones ajenas. “Esta especie de contrato,
que es una variante de los seguros de daños, ha dicho la Sala… “Consecuentemente con su naturaleza y con
el fin que está llamado a cumplir, en tal modalidad contractual el asegurado no puede ser otro que el
acreedor de la obligación, pues únicamente en él radica un interés asegurable de contenido económico: que
el riesgo que envuelve el convenio, quede garantizado…”
27
“Por su virtud, ha precisado la Corte, “conforme con su naturaleza y con arreglo a la finalidad que le sirve
de báculo, ‘...el asegurado no puede ser otro que el acreedor de la obligación amparada, pues únicamente en
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él radica un interés asegurable de contenido económico’ (art. 1083 C.C.), [cas. civ. 7 de mayo de 2002, Exp.
6181]…”.
28
“…en el seguro de cumplimiento de un contrato, el beneficiario de la indemnización es el acreedor de la
obligación incumplida por el contratista afianzado…”
29
“Sobre esta calidad, en la última providencia citada, expuso la Sala que “[c]onsecuentemente con su
naturaleza y con el fin que está llamado a cumplir, en tal modalidad contractual el asegurado no puede ser
otro que el acreedor de la obligación, pues únicamente en él radica un interés asegurable de contenido
económico: que el riesgo que envuelve el convenio, quede garantizado… El riesgo asegurado está constituido
por la eventualidad de un incumplimiento por parte del deudor, quien por múltiples circunstancias puede
desatender los compromisos adquiridos con ocasión del contrato (…) Tratándose como se anticipó, de una
variante de los seguros de daños, que se encuentran sometidos al principio indemnizatorio consagrado por el
artículo 1088 del C. de Co., la obligación del asegurador consiste en resarcir al acreedor el daño o perjuicio
que deriva del incumplimiento del deudor, hasta concurrencia de la suma asegurada”… // …Tomando en
cuenta los planteamientos previos, en el presente caso se observa que el Tribunal incurrió en los errores
endilgados por la censura, en relación con la valoración probatoria dada a las pólizas C-02-02-0786397 y NA0013972, al considerar, a pesar de que en la parte resolutiva se declaró “probada la excepción de
prescripción”, que la pretensión estaba llamada al fracaso, pues, no le asistía a Afianzadora Insurgentes
ningún interés concreto en el desarrollo de los negocios en que “Distral S.A. y Construcciones y Montajes
Distral S.A. C.M.D. S.A., adquirieron obligaciones contractuales para con el Consorcio y con Ecopetrol por
causa de la adjudicación que hiciera esta última a las mentadas sociedades y a Biconsa”… // …Como lo ha
fijado la Sala “[d]e acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1045 y 1083 del Código de Comercio, el ‘interés
asegurable’ constituye uno de los elementos esenciales del contrato de seguro, y, particularmente en los
seguros de daños, lo tiene ‘toda persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado, directa o indirectamente,
por la realización de un riesgo’ (…) Por tanto, ha de expresarse que el interés asegurable estriba en la
relación de carácter económico o pecuniario lícita que ostenta el asegurado sobre un derecho o un bien, o
sobre un conjunto de éstos, cuyo dominio, uso o aprovechamiento resulte amenazado por uno o varios
riesgos” (sentencia del 21 de marzo de 2003, exp. 6642). // En el presente caso, la póliza objeto de
reclamación se expidió como una contragarantía para la reaseguradora que, bajo el ropaje de seguro de
cumplimiento, amparaba cualquier pérdida derivada de la insatisfacción en el contrato origen por parte de
los integrantes del consorcio, lo que era plenamente sabido por las demandadas y dio lugar a la confusa
redacción del riesgo asegurado. // De tal manera que Afianzadora Insurgentes, como reasegurador de
Mundial de Seguros y garante de Ecopetrol, contaba con el interés asegurable de que el principal obligado
del entramado contractual, esto es, quienes conforman el consorcio, desempeñaran a cabalidad los retos
asumidos, pues, su descuido conllevaba, en última instancia, consecuencias patrimoniales desfavorables
para la accionante, concretadas en el rembolso a Mundial de Seguros de los dineros con que esta
indemnizaría a Ecopetrol. // La Sala al referirse a la interpretación de las cláusulas oscuras en el seguro de
cumplimiento, que, aunque en alusión a la improcedencia de vicios al cubrir un riesgo que depende de la
voluntad del tomador, tiene incidencia en este caso por referir a lo acordado a ciencia y paciencia de la
aseguradora, dijo que “una compañía aseguradora, pues, que cobre una prima asegurando eso mismo, no
puede argüir, ni jurídica ni éticamente, que el seguro es nulo por contemplar un siniestro que depende de la
voluntad del deudor; no lo primero, porque tal seguro tiene la base legal ya vista, cuya reglamentación
especial elimina en el punto la aplicación del principio general contenido en el art. 1055 del Código de
Comercio; y no lo segundo, porque, amén de ignominiosa, sería altamente nociva la conducta de quien,
sabiéndolo, o debiéndolo saber dada su destreza en la materia, propiciara la contratación de pólizas de
cumplimiento ineficaces; ni para qué decir que con tamaña actitud se vuelve la espalda a la función social del
seguro. Ciertamente hay desdoro en sembrar falsas ilusiones a sabiendas; la mengua que de los temores
busca un asegurado, no pasaría de una cruel ironía, pues no sólo seguiría tan desprotegido como antes de
adquirir seguro semejante, sino que ahora ha sumado a su frustración el descubrir que fue víctima del
engaño. En fin, un seguro casi humorístico” (sentencia del 2 de mayo de 2002, exp. 6785). // 11.- En
consecuencia, tomando en consideración la esencia del seguro de cumplimiento “en el que un acreedor
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persigue ponerse a cubierto del agravio patrimonial que le generaría el incumplimiento del deudor,
trasladando a la aseguradora ese riesgo, quien precisamente lo asume con el indiscutible carácter de
obligación propia” (sentencia 078 de 2 de mayo de 2002, exp. 6785), para este caso concreto surge con
nitidez el interés asegurable que extrañó el fallador, pues, la desatención de los compromisos adquiridos por
las sociedades consorciadas con Ecopetrol, implicaba una afectación del peculio de Aseguradora Insurgentes
por el pago de la indemnización, en virtud de la fianza dada a Mundial de Seguros por la póliza de
cumplimiento para entidades estatales expedida por ésta, situación que fue desatendida, constituyéndose
en un error evidente en la interpretación del objeto de la póliza.”
30
“En el específico caso objeto de análisis, el asegurado es el sujeto pasivo del daño, esto es, la persona que
adquiere el derecho a la indemnización en los precisos términos del artículo 1088 del C. de Co., antes
transcrito, lo que se traduce dentro del contexto del contrato de SEGURO DE DAÑOS en poder exigir del
asegurador, solamente la mera indemnización por el daño efectivamente recibido y dentro de los términos
contractuales de la respectiva póliza, lo que hace sustancial diferencia con los principios legales que
gobiernan la responsabilidad por los delitos y las culpas, dentro del marco de las previsiones del código
civil.”
31
“Si, como se deja expuesto, es claro que el demandante no ostentó la calidad de asegurado, resulta
entonces inoficioso examinar la condición que ahora el recurrente viene a invocar, la de poseedor del bien,
pues de ahí no podría deducir un interés asegurable (…)”.
32
“En la sistemática del Código de Comercio están previstas dos situaciones en que se puede abandonar la
cosa asegurada. Distingue el artículo 1733 ibídem dos clases de pérdida, una que llama “real o efectiva” y
otra que denomina “constructiva o asimilada”. Se define que hay pérdida total real o efectiva “cuando el
objeto asegurado quede destruido o de tal modo averiado que pierde la aptitud para el fin a que esté
naturalmente destinado o cuando el asegurado sea irreparablemente privado de él” (artículo 1734 del C. de
Co.) Y para este tipo de pérdida, el artículo 1734 ejúsdem excusa el aviso de abandono por dos razones
fundamentales, primero porque nada podría hacer el asegurador, en tanto nada hay que pueda ser salvado,
y porque en tal caso la única obligación a cargo del asegurador es la de pagar la indemnización. Además, el
aviso de abandono carece de utilidad en esta hipótesis, pues el carácter irreparable de la pérdida y la
destrucción definitiva de la cosa, por ser eminentemente objetivos, son demostrables en cualquier tiempo,
de modo que el asegurador no podría resistirse a la pérdida y la prueba de la destrucción se mantendría en
el tiempo a disposición de las partes… // …Por esta circunstancia, es decir, por la posibilidad de recuperar la
cosa o la de evitar su destrucción definitiva, la ley impuso al asegurado el deber de comunicar al asegurador
el abandono, deber que no existe en la pérdida real o efectiva, porque expresamente fue excluido por el
artículo 1734 del Código de Comercio. Dicho en pocas palabras, en la pérdida asimilada puede haber una
divergencia de juicio entre asegurador y asegurado sobre el carácter irreversible del deterioro o sobre la
posibilidad de salvación de la cosa y sobre la relación costo – beneficio de la salvación. // En este orden de
ideas, corresponde examinar qué función cumple el aviso de abandono reservado como ya se vio, para la
pérdida constructiva o asimilada, que no es otra cosa que una destrucción imposible de detener por la
naturaleza irreversible del daño que amenaza la cosa o por el costo enorme que tiene evitarlo. El aviso de
abandono, propio de la pérdida asimilada, no es cualquier noticia, pues además de comunicarse en un
tiempo hábil, estrictamente corto por cierto, ha de hacerse por escrito, según mandan los artículos 1738 y
1739 del Código de Comercio. Dicho en compendio, aquí el aviso de abandono tiene como objetivo central
que el asegurador pueda discutir al mismo tiempo que están sucediendo las cosas, si la amenaza en verdad
puede asimilarse a la pérdida real, es decir sobre la extensión y magnitud del daño o la imposibilidad de
salvamento y sobre el costo que ello tendría. // Sentada la premisa que hace del aviso de abandono un
elemento esencial para proteger los intereses del asegurador, es de ver que la exigencia de que la
comunicación se haga por escrito, de suyo impone una formalidad, que se explica en el afán del legislador
de rodear de garantías al asegurador, que lejos está de la custodia de la cosa asegurada, y que de modo
general ignora la situación de peligro en que se halla el bien asegurado y la dimensión de la amenaza. A
diferencia de los casos de pérdida “real o efectiva” en la “pérdida asimilada”, no se ha destruido aún la cosa,
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sino que padece un proceso de deterioro irreversible o sobre él se cierne un peligro inatajable. Síguese de
ello, que en la pérdida asimilada hay un proceso de deterioro que permitiría ser observado e interferido
positivamente por el asegurador, bien para calificar que la inminencia de destrucción o pérdida no es tal, o
para intentar la salvación, lo cual explica que la ley exija que el asegurador reciba noticia pronta y por escrito
de la destrucción que apenas está en evolución, o del peligro inminente que se cierne sobre el bien
asegurado, acompañada de la información fidedigna que debió ser acopiada por el asegurado según manda
el inciso 2° del artículo 1738 del Código de Comercio. // Desde esa perspectiva, existe un verdadero derecho
del asegurador a recibir noticia oportuna de la situación que afecta al bien asegurado, con el fin de que se le
permita juzgar la amenaza en plena evolución y así adoptar los correctivos necesarios, si es que los tiene,
pero lo que es más importante, decidir si rechaza o no el abandono que le comunica su asegurado, así como
sobre la fidelidad de la información que hay sobre la amenaza. // La noticia que debe recibir el asegurador
es un desarrollo específico, desde luego más riguroso, del deber general que tiene el asegurado de
comunicar el agravamiento del estado del riesgo, el que en este caso consiste en ese daño irreversible que
ha recibido la cosa, que si bien no la ha destruido instantáneamente, habrá de llevar la cosa
inexorablemente a su extinción. Pero el aviso no sólo sirve para ilustrar al asegurador sobre la situación de
peligro y degradación actual del bien asegurado, sino que cumple una función de importancia adicional que
no puede pasarse por alto: la de comunicar el propósito del asegurado de abandonar el bien asegurado,
para que el asegurador tome una posición frente a dicho abandono. En suma, además de la descripción de
los factores que constituyen la amenaza sobre la cosa, el aviso tiene como función expresar la voluntad del
asegurado de abandonar la cosa. // Dadas las funciones que cumple el aviso de abandono, la expresividad
de esa comunicación debe ser tal que no deje duda que el asegurado tiene la intención de dejar
incondicionalmente la cosa. En este escenario, en lo que atañe al aviso de abandono, la exigencia de dar
noticia de lo sucedido es condición necesaria, pero no suficiente, pues además de comunicar el peligro que
se cierne sobre la cosa, imposible de conjurar por medios ordinarios, el asegurado tiene el deber de
anunciar su intención de abandonar la cosa y debe hacerlo de modo inequívoco. A este fin, no es bastante
denunciar la gravedad del suceso constitutivo de la amenaza, sino que es menester que además de la
descripción de lo externo y objetivo, la destrucción inminente, el asegurado anuncie la intención inequívoca
de abandonar la cosa. Y ese propósito subjetivo de abandonar la cosa, creador de situaciones jurídicas de
hondo significado para el asegurador, no puede expresarse de cualquier manera, no puede ser ambiguo o
anfractuoso, ha de ser, cual lo exige la norma, inequívoco e incondicional… // …De ahí que si el Tribunal
concluyó que el aviso de abandono debía efectuarse por escrito, en forma unívoca, emitido oportunamente
y antecedido de una información fidedigna, con ello en nada transgredió las normas sustanciales que
denuncia el casacionista, porque el entendimiento integral que el ad quem les dio, consulta el afán del
legislador comercial por evitar el abuso de la subjetividad del asegurado y la posibilidad de fraude, ya que en
los casos de abandono, el asegurador, por la lejanía con la cosa, en principio queda expuesto al juicio que
haga el asegurado sobre la gravedad de la amenaza que se cierne sobre el artefacto. De esta manera, el
asegurado no puede limitarse a comunicar una decisión de abandono, sino que debe representar por escrito
la situación de amenaza, para que el asegurador pueda hacerse el juicio sobre la razonabilidad de tal
abandono y todo acompañado de información fidedigna. No sobra añadir que la información que emite el
asegurado en el aviso de abandono es el insumo necesario que orienta al asegurador en la decisión sobre si
admite o rehúsa el dicho abandono, lo cual acrecienta enormemente la explicitud que debe acompañar a la
noticia, más aún si se tiene en cuenta que a voces del artículo 1738 del C. de Co., el propio asegurado debe
contar con “información fidedigna”, lo cual, naturalmente debe explicitar al asegurador para que éste asuma
una posición frente al abandono.”
33
“…en el seguro de cumplimiento de un contrato, el beneficiario de la indemnización es el acreedor de la
obligación incumplida por el contratista afianzado…”
34
“Como se aprecia, a los seguros de esta clase, en sentido lato, se les ha otorgado una doble función de la
que antes carecían, dado que, a más de proteger de algún modo y reflejamente el patrimonio del asegurado,
pretenden directamente reparar a la víctima, quien, de paso, entra a ostentar la calidad de beneficiaria de la
indemnización. Mírese así cómo ésta, y por consiguiente sus herederos, según el caso, no ocupan la
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posición de asegurados, pues su derecho frente al asegurador surge de la propia ley, que ha dispuesto
claramente una prestación en su favor, en calidad de beneficiarios, aunque circunscrita a los lineamientos
trazados por el contrato de seguro - y en lo pertinente por la misma ley -, de modo que la víctima, ha de
reiterarse, no sólo se tendrá como beneficiaria de la indemnización - artículo 1127 in fine -, sino que estará
asistida, además, de una acción directa como instrumento contra el asegurador, como inequívocamente
aflora del tenor del artículo 1133 ejusdem, modificado por el 87 de la ley 45 de 1990… // …Sobre el
particular, en providencia de la misma fecha, la Sala expuso que en consonancia “con la orientación
legislativa vigente en materia del seguro de responsabilidad civil, ocurrido el siniestro, es decir, acaecido el
hecho del cual emerge una deuda de responsabilidad a cargo del asegurado, causante del daño irrogado a la
víctima - artículo 1131 del Código de Comercio -, surge para el perjudicado el derecho de reclamarle al
asegurador de la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios patrimoniales
experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de la ley, en cuanto lo instituye como
beneficiario del seguro - artículo 1127 ibídem - y que está delimitado por los términos del contrato y de la
propia ley, más allá de los cuales no está llamado a operar, derecho para cuya efectividad se le otorga acción
directa contra el asegurador - artículo 1133 ejúsdem - la que constituye entonces una herramienta de la cual
se le dota para hacer valer la prestación cuya titularidad se le reconoce por ministerio de la ley” (exp. 7614,
no publicada aún oficialmente)”.
35
“…de acuerdo con la orientación legislativa vigente en materia del seguro de responsabilidad civil,
ocurrido el siniestro, es decir, acaecido el hecho del cual emerge una deuda de responsabilidad a cargo del
asegurado, causante del daño irrogado a la víctima –artículo 1131 del Código de Comercio-, surge para el
perjudicado el derecho de reclamarle al asegurador de la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de
los perjuicios patrimoniales experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de la ley, en
cuanto lo instituye como beneficiario del seguro –artículo 1127 ibídem- y que está delimitado por los
términos del contrato y de la propia ley, más allá de los cuales no está llamado a operar, derecho para cuya
efectividad se le otorga acción directa contra el asegurador - artículo 1133 ejúsdem - la que constituye
entonces una herramienta de la cual se le dota para hacer valer la prestación cuya titularidad se le reconoce
por ministerio de la ley…”
36
“2.3. Trascendente, por tanto, fue entonces la reforma efectuada al seguro de responsabilidad en la esfera
patria. De estar antes afincado en el asegurado y en su patrimonio, así como de tener por fin cardinal la
protección de uno y otro, pasó a ser un seguro medularmente centrado en la víctima y encaminado a
repararle a ella el perjuicio que le hubiese sido ocasionado, tanto que se le erigió en beneficiaria de la
indemnización, a lo que se agrega que el seguro migró de ser un contrato a favor del asegurado para
tornarse en un negocio jurídico a favor de terceros, fundamentalmente. La naturaleza y propósito otrora
únicos del contrato, dejaron de ser sus rasgos principales y si bien se conservaron en la nueva normatividad,
lo fueron como cuestión complementaria, aledaña, o aún indirecta, esto es, como efecto reflejo del
resarcimiento del daño, en la medida en que éste conlleva, en los términos señalados, la correlativa
salvaguarda del directo responsable -asegurado- y de su patrimonio. // Sobre este particular, en forma
reciente, la Corte claramente observó que: “Con la reforma introducida …, cuya ratio legis, como ab-initio se
expuso, reside primordialmente en la defensa del interés de los damnificados con el hecho dañoso del
asegurado, a la función primitivamente asignada al seguro de responsabilidad civil se aunó, delantera y
directamente, la de resarcir a la víctima del hecho dañoso, objetivo por razón del cual se le instituyó como
beneficiaria de la indemnización y en tal calidad, como titular del derecho que surge por la realización del
riesgo asegurado, o sea que se radicó en el damnificado el crédito de indemnización que pesa sobre el
asegurador, confiriéndole el derecho de reclamarle directamente la indemnización del daño sufrido como
consecuencia de la culpa del asegurado, por ser el acreedor de la susodicha prestación, e imponiendo
correlativamente al asegurador la obligación de abonársela, al concretarse el riesgo previsto en el contrato artículo 84-,… El propósito que la nueva reglamentación le introdujo, desde luego, no es, per se, sucedáneo
del anterior, sino complementario, "lato sensu", porque el seguro referenciado, además de procurar la
reparación del daño padecido por la víctima, concediéndole los beneficios derivados del contrato, igualmente
protege, así sea refleja o indirectamente, la indemnidad patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el
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asegurador asume el compromiso de indemnizar los daños provocados por éste, al incurrir en
responsabilidad, dejando ilesa su integridad patrimonial, cuya preservación, en estrictez, es la que anima al
eventual responsable a contratar voluntariamente un seguro de esta modalidad” (Se subraya; Cas. Civ.,
sentencia de 10 de febrero de 2005, Exp. No. 7614).”
37
“Refiriéndose a este aspecto, esta Corporación expuso:… // … ‘Acorde con la función que legalmente se le
asignaba, que estaba circunscrita, como se anotó, al favorecimiento de los intereses del asegurado, el
artículo 1133 del mismo cuerpo normativo preceptuaba que no se trataba de un seguro a favor de terceros,
excluyendo todo vínculo directo de la víctima con el asegurador del responsable del daño. // Con la reforma
introducida por la ley 45 de 1990, cuya ratio legis, como ab-initio se expuso, reside primordialmente en la
defensa del interés de los damnificados con el hecho dañoso del asegurado, a la función primitivamente
asignada al seguro de responsabilidad civil se aunó, delantera y directamente, la de resarcir a la víctima del
hecho dañoso, objetivo por razón del cual se le instituyó como beneficiaria de la indemnización y en tal
calidad, como titular del derecho que surge por la realización del riesgo asegurado, o sea que se radicó en el
damnificado el crédito de indemnización que pesa sobre el asegurador, confiriéndole el derecho de
reclamarle directamente la indemnización del daño sufrido como consecuencia de la culpa del asegurado,
por ser el acreedor de la susodicha prestación, e imponiendo correlativamente al asegurador la obligación de
abonársela, al concretarse el riesgo previsto en el contrato –artículo 84-, previsión con la cual se consagró
una excepción al principio del efecto relativo de los contratos -res inter alios acta-, que como se sabe, se
traduce en que éstos no crean derechos u obligaciones a favor o a cargo de personas distintas de quienes
concurrieron a su formación, o mejor, no perjudican ni aprovechan a terceros…’ (Exp. 7173, no publicada aún
oficialmente)”. (Sent. Cas. Civil, de 10 de febrero de 2005, Exp. 7614). // Por manera que, tanto la doctrina
como la jurisprudencia patrias, sin reserva alguna, concuerdan sobre que el beneficiario en el seguro de
responsabilidad civil es la víctima o el perjudicado y, por ende, es el primer llamado a reclamar la
indemnización. Desde luego, tal criterio abreva, con evidente fidelidad, en la autorización incorporada en
los artículos 84 y 87 de la Ley 45 de 1990, cuyos textos, hoy en día, no generan resistencia alguna. El
primero dispone: // “….El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad
en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal
virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le
reconozcan al asegurado. …”. // Mientras que el segundo puntualiza que: “En el seguro de responsabilidad
civil los damnificados tienen acción directa contra el asegurador….”… // …Asentado lo anterior, evocado el
último de los temas auscultados, resáltase que la póliza andina no incorporó modificación alguna en torno a
los intereses protegidos y que reflejara un apartamiento con respecto a las tendencias de las legislaciones
nacionales, incluida la colombiana, memoradas en párrafos anteriores; contrariamente, refulge cristalino el
propósito tanto de las disposiciones que crearon la póliza andina como la de sus condiciones generales y
especiales, de dejar a salvo, principalmente, los intereses de las víctimas cuando los daños inferidos tienen
su origen en el transporte internacional de pasajeros; aparece contundente tal regulación sobre el
particular; basta nada más, para corroborar tal aserto, con mirar el texto de la póliza No. 311, obrante al
folio 3 del cuaderno principal, en donde expresamente se estableció que los beneficiarios de la
indemnización eran los pasajeros y terceros no transportados; amén de la cláusula o numeral 3, de las
condiciones generales de la citada póliza (folios 4 a 8 del mismo cuaderno), relativo a las “definiciones”, que,
en cuanto a la de beneficiarios, describe que son “Las eventuales víctimas o damnificados con el siniestro
que demuestren su condición y los perjuicios irrogados” –negrillas no textuales-. // Y, si bien en el texto de
las condiciones generales de la póliza se alude a que el asegurado también es beneficiario, esa estipulación,
como es manifiesto, no implica que haya un desplazamiento total de la víctima como principal protegido,
pues, allí mismo, aparece la precisión de que los “damnificados” son, igualmente, beneficiarios. Considera la
Sala que la inteligencia apropiada de esa indicación no puede ser otra que el asegurado, en ciertas hipótesis,
se torna beneficiario, como acontece, por ejemplo, cuando con sus propios recursos paga directamente a
las víctimas del daño, evento que, sin duda, le hace nacer el derecho de reclamar de la aseguradora la
respectiva indemnización, no como damnificado sino, itérase, por efecto de haber pagado a las víctimas los
perjuicios generados. Esto insístese, al tenor de la estipulación contractual… // …No obstante la claridad
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pregonada, conviene asentar, así mismo, algunas reflexiones, indispensables por lo demás, dado lo
particular del tema involucrado, con respecto a la prerrogativa de la demandante (asegurada) para incoar
acciones de estas características, habida cuenta el posible desplazamiento de la víctima por el asegurado
frente al cobro de la indemnización, de contera, la afectación de la legitimidad de esta. // De cara a tal
situación, en materia de seguros de responsabilidad civil, estima la Corte que no obstante el sentido,
trascendental por cierto, de la reforma que la Ley 45 de 1990 introdujo a los artículos 1127 y 1133 del
Código de Comercio, no despojó plenamente a la asegurada para que, dadas unas concretas circunstancias,
procure lo que a ella corresponde, como así se infiere de la misma normativa al instituir, “ ... sin perjuicio de
las prestaciones que se le reconozcan al asegurado” (final del primer inc., art. 1127 –hace notar la Sala-).
Esa misma legitimación la reitera implícita, pero contundentemente, el mismo Código de Comercio al
consagrar que en el seguro de responsabilidad, el término de prescripción empezará a correr, frente al
asegurado, “... desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial” (art. 1131). // 3.1. Surge
incuestionable y, por ello mismo, puede sostenerse, sin titubeo alguno, que la asegurada, en algunas
oportunidades, ciertamente no muchas y francamente excepcionales en los casos previstos en la ley, está
legitimada para gestar el reclamo judicial a su aseguradora, pues esa condición le depara un particular rol
que comprende, según cada caso, intereses diversos; por vía de ejemplo: el establecimiento y restitución de
los valores de rescate o acciones tendientes a evitar la propagación del daño (art. 1074 C. de Co.); las costas
judiciales y honorarios de abogado para la defensa del asegurado (amparos básicos, condiciones generales
de la póliza), la misma revisión de la legalidad del contrato, etc. // 3.2. Pero, además, dicha legitimación
puede anidar en la vinculación de la asegurada a una causa civil o penal, desde luego, como sujeto pasivo de
la obligación de indemnizar los perjuicios causados a terceros; hipótesis que viabiliza, igualmente, su
reclamo por vía judicial a la aseguradora, pues prima facie, por lo menos, le daría derecho a pretender ser
protegida patrimonialmente por esta última, acorde con las limitantes propias de los montos y conceptos
materia del amparo, así como del clausulado de la póliza mentada, sin olvidar, tampoco, el carácter
meramente resarcitorio del contrato de seguro de responsabilidad civil, el que, como se sabe, no puede ser
fuente de enriquecimiento para el beneficiario. // Y no es para menos, pues si en esta clase de seguro el
compromiso de la aseguradora frente a su asegurada, es mantener indemne su patrimonio, como en efecto
lo es, de suyo emerge que cualquier condena que recaiga sobre ésta, comporta, a su vez, una circunstancia
idónea y válida para que la asegurada reclame de aquella las sumas que ha desembolsado o quede expuesta
a erogar, ya judicial ora extrajudicialmente. En todo caso, y esto se afirma contundentemente por la Sala,
aunque más adelante se explicitará lo pertinente, si bien la asegurada puede tener en esa hipótesis
basamento suficiente para accionar, ello no significa que, en últimas, al momento de recibir la
indemnización desplace a la víctima, pues, como aquí ocurrirá, la sentencia debe condicionar el pago a ese
demandante (el asegurado) sólo en la medida que acredite a la aseguradora que ya satisfizo la deuda de
responsabilidad con los damnificados, o, en su caso, que estos coadyuvan su reclamación. // 4. En este caso,
la asegurada, o sea, la empresa transportadora, inició su reclamo judicial pretendiendo el reconocimiento
del monto de los amparos o coberturas comprendidas en la póliza andina, concretamente, la indemnización
generada por efecto del fallecimiento de algunos pasajeros, las lesiones de otros y los daños sufridos por el
vehículo automotor contra el cual chocó el vinculado a la demandante. El proceder de la accionante al
momento de la activación del órgano jurisdiccional (14 de noviembre de 2000), estaba soportado en la
investigación penal adelantada por razón del accidente, en la que hubo aducción de demanda de parte civil;
una y otra culminaron con las sentencias que obran a folios 15 a 32 del cuaderno No. 4º en donde se
condenó, de manera solidaria, a la Transportadora (demandante-asegurada), y al conductor de uno de los
vehículos accidentados al pago de los perjuicios generados a las víctimas. Tal decisión judicial, como
consecuencia del recurso de apelación interpuesto por el sindicado, fue valorada y confirmada en su
totalidad por el Tribunal del respectivo Distrito Judicial. // Oportuno resulta memorar que en la primera
instancia a los procesados se les impuso, a título de perjuicios materiales, una condena por la suma de
$344.395.454.oo., que debían indexarse a la época del pago; además, por concepto de los daños morales
generados, una suma superior a 200 salarios mínimos mensuales vigentes. // La situación descrita, por sí
sola, habilitaba a la actora para proceder judicialmente en contra de su aseguradora, precisamente en
procura de que le brindara la protección a su patrimonio frente a la inminencia de su afectación; con mayor
razón tal decisión, esto es, el accionar judicial, surge válido en la medida en que, cual aquí aconteció, el
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ensayo realizado para involucrar a la aseguradora en el proceso penal, a través del llamamiento en garantía,
resultó fallido (así lo informó la apoderada de la transportadora –folio 109 cuaderno No. 1), evento que
habilitaba, válidamente, a la asegurada para explorar otros caminos, lo que, efectivamente, la condujo a
esta acción; desde luego, bajo los condicionamientos ya enunciados y que más adelante se precisarán. // 5.
Sin embargo, reconocer en cabeza de la actora la potestad para impetrar demanda en contra de su
asegurador y con la potencialidad de percibir algún beneficio económico derivado de la póliza mentada, no
implica per se que sea destinataria de todas las sumas que, hipotéticamente, debe erogar la aseguradora y
que dimanan del contrato aseguraticio, pues, como en precedentes líneas se elucubró, la suma principal,
esto es, la indemnización generada por el acaecimiento del siniestro, corresponderá al perjudicado o sus
herederos, como así se enunció en párrafos anteriores… // …Por supuesto que al sobrevenir condena en
contra del transportador-asegurado, configurándose así la causa determinante de la indemnización, se libera
el compromiso de la aseguradora, pues, muy seguro, habrá de efectuar los correspondientes desembolsos,
ya a favor de las víctimas beneficiadas con el pertinente fallo, desarrollo de la posibilidad de accionar
directamente en su contra o, en las condiciones que adelante se fijarán, a favor de la asegurada. En todo
caso, la obligación de cancelar las coberturas es incuestionable. // Sin embargo, surge una preocupación,
inevitable por cierto, sobre cuál debe ser el destino final de las sumas que deba erogar la aseguradora,
cuando, en hipótesis concretas como las de este asunto, no son los damnificados los que directamente
accionan sino es la asegurada, entidad que, en todo caso, no acreditó pago alguno a favor de aquellos; con
mayor razón cuando ésta demanda el pago de la indemnización propiamente dicha, sabedores que aquellos
son los beneficiarios de la misma. // Precisamente, preocupada por la consecución o concreción de esa
finalidad, doctrina especializada ha sostenido que “para que el seguro de responsabilidad civil cumpla
realmente la función indemnizatoria es necesario que, antes o después, la indemnización sea efectivamente
destinada al tercero”, que “es el especial vínculo de inherencia económica entre el débito del asegurado
frente al dañado y su crédito contra el asegurador, lo que imprime al crédito del asegurado su destino
específico: pero para obtener este resultado es necesaria la adecuada instrumentación jurídica” (DONATI,
Antígono. Los Seguros Privados, Librería Bosch, Barcelona, 1960, pág. 415). // Dicho de otra manera:
redunda todo lo anterior en que la prosperidad de la acción intentada por el asegurado sobre el que recae
sentencia que lo responsabiliza, para hacer efectiva la obligación de la aseguradora, en el tipo de pólizas de
que se viene tratando y cuando no son las víctimas los que efectuaron el reclamo judicial, debe estar
condicionada, en adición a las demás exigencias contempladas en el Código de Comercio, en especial, en sus
artículos 1077 y 1080, a que se cuente con mecanismos que garanticen que ellos, los afectados, serán
resarcidos con los dineros o reconocimientos de esa forma obtenidos. Bajo esa perspectiva, oportuno
resulta aplicar el inciso segundo del artículo 334 del C. de P. C., en cuanto que “la condena total o parcial
que se haya subordinado a una condición, sólo podrá ejecutarse una vez demostrado el cumplimiento de
ésta”. //
Deviene, por ello, que materializar aquel propósito, esto es, indemnizar a las víctimas,
será posible bajo una cualquiera de las siguientes hipótesis: a) que la asegurada, atendiendo la condena
impuesta en la investigación penal, cancele con dineros propios a los perjudicados y luego, acreditado dicho
pago, haga valer su derecho ante la aseguradora; y, b) que conjuntamente o coadyuvada por los afectados,
concurra a efectuar el pertinente cobro a la demandada. Nada impediría, en todo caso, que los afectados,
directamente, acudan ante la aseguradora para que ésta verifique el pago de la condena a imponer en esta
providencia. // La solución señalada, en verdad, ofrece gran utilidad en la situación litigiosa que se estudia,
pues, sin discusión alguna, conduce a garantizar el logro de los anunciados y caros cometidos de esta
modalidad de aseguramiento.”
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“…los artículos 1127 a 1133 del Código de Comercio, con las reformas introducidas por la Ley 45 de 1990,
regulan el seguro de responsabilidad civil, según el cual en el asegurador se encuentra radicada la obligación
de resarcir a la víctima, quien por tal motivo se convierte en el beneficiario de la indemnización, los
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de un comportamiento suyo reprochable
conforme a la ley, bien en el marco de un contrato, ya por fuera del mismo, todo, claro está, sin perjuicio de
las prestaciones que a éste le puedan corresponder. // La ratio legis de la reforma, en palabras de la Corte,
“reside primordialmente en la defensa del interés de los damnificados con el hecho dañoso del asegurado”,
de ahí que como complemento ‘a la función primitivamente asignada al seguro de responsabilidad civil se
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aunó, delantera y directamente, la de resarcir a la víctima del hecho dañoso, objetivo por razón del cual se le
instituyó como beneficiaria de la indemnización y en tal calidad, como titular del derecho que surge por la
realización del riesgo asegurado, o sea que se radicó en el damnificado el crédito de indemnización que pesa
sobre el asegurador, confiriéndole el derecho de reclamarle directamente la indemnización del daño sufrido
como consecuencia de la culpa del asegurado, por ser el acreedor de la susodicha prestación, e imponiendo
correlativamente al asegurador la obligación de abonársela, al concretarse el riesgo previsto en el contrato…
// …no puede ser, en línea de principio, el mismo asegurado, pues se trata del causante de los perjuicios
patrimoniales irrogados, sin perjuicio, claro está, se reitera, de las prestaciones que a él le puedan
corresponder. De ahí que la víctima o damnificado es quien se convierte, en ejercicio de la acción directa, en
el beneficiario del seguro, al instituirlo como tal el artículo 1127 del Código de Comercio, con la modificación
que le introdujo el artículo 87 de la Ley 45 de 1990.’”
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“…respecto del seguro de “responsabilidad civil”, regulado en general por los artículos 1127 a 1133 del
Código de Comercio, con las reformas introducidas por la Ley 45 de 1990, también resulta oportuno
observar que en el asegurador se encuentra radicada la obligación de resarcir los daños patrimoniales que el
asegurado le cause a un tercero, denominado víctima, quien por tal motivo se convierte en el beneficiario de
la indemnización, todo, claro está, sin perjuicio de las prestaciones que a aquél le puedan corresponder…”
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“La jurisprudencia de la Corte al analizar los alcances de la aludida reforma, en fallo sustitutivo de 14 de
julio de 2009 exp. 2000-00235-01, en lo pertinente expuso:… // …Acorde con la función que legalmente se le
asignaba, que estaba circunscrita, como se anotó, al favorecimiento de los intereses del asegurado, el
artículo 1133 del mismo cuerpo normativo preceptuaba que no se trataba de un seguro a favor de terceros,
excluyendo todo vínculo directo de la víctima con el asegurador del responsable del daño. // “Con la reforma
introducida por la ley 45 de 1990, cuya ratio legis, como ab-initio se expuso, reside primordialmente en la
defensa del interés de los damnificados con el hecho dañoso del asegurado, a la función primitivamente
asignada al seguro de responsabilidad civil se aunó, delantera y directamente, la de resarcir a la víctima del
hecho dañoso, objetivo por razón del cual se le instituyó como beneficiaria de la indemnización y en tal
calidad, como titular del derecho que surge por la realización del riesgo asegurado, o sea que se radicó en el
damnificado el crédito de indemnización que pesa sobre el asegurador, confiriéndole el derecho de
reclamarle directamente la indemnización del daño sufrido como consecuencia de la culpa del asegurado,
por ser el acreedor de la susodicha prestación, e imponiendo correlativamente al asegurador la obligación de
abonársela, al concretarse el riesgo previsto en el contrato –artículo 84-, previsión con la cual se consagró
una excepción al principio del efecto relativo de los contratos -res inter alios acta-, que como se sabe, se
traduce en que éstos no crean derechos u obligaciones a favor o a cargo de personas distintas de quienes
concurrieron a su formación, o mejor, no perjudican ni aprovechan a terceros. // “El propósito que la nueva
reglamentación le introdujo, desde luego, no es, per se, sucedáneo del anterior, sino complementario, ‘lato
sensu’, porque el seguro referenciado, además de procurar la reparación del daño padecido por la víctima,
concediéndole los beneficios derivados del contrato, igualmente protege, así sea refleja o indirectamente, la
indemnidad patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el asegurador asume el compromiso de
indemnizar los daños provocados por éste, al incurrir en responsabilidad, dejando ilesa su integridad
patrimonial, cuya preservación, en estrictez, es la que anima al eventual responsable a contratar
voluntariamente un seguro de esta modalidad. // “‘(…) Bien puede decirse entonces, que de acuerdo con la
orientación legislativa vigente en materia del seguro de responsabilidad civil, ocurrido el siniestro, es decir,
acaecido el hecho del cual emerge una deuda de responsabilidad a cargo del asegurado, causante del daño
irrogado a la víctima –artículo 1131 del Código de Comercio-, surge para el perjudicado el derecho de
reclamarle al asegurador de la responsabilidad civil de aquél, la indemnización de los perjuicios
patrimoniales experimentados, derecho que en Colombia deriva directamente de la ley, en cuanto lo
instituye como beneficiario del seguro –artículo 1127 ibídem- y que está delimitado por los términos del
contrato y de la propia ley, más allá de los cuales no está llamado a operar… en lo tocante con la relación
externa entre asegurador y víctima, la fuente del derecho de ésta estriba en la ley, que expresa e
inequívocamente la ha erigido como destinataria de la prestación emanada del contrato de seguro, o sea,
como beneficiaria de la misma (artículo 1127 C. de Co.). Acerca de la obligación condicional de la compañía
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(artículo 1045 C. de Co.), en efecto, ella nace de esta especie de convenio celebrado con el tomador, en virtud
del cual aquélla asumirá, conforme a las circunstancias, la reparación del daño que el asegurado pueda
producir a terceros y hasta por el monto pactado en el respectivo negocio jurídico, de suerte que la deuda del
asegurador tiene como derecho correlativo el de la víctima -por ministerio de la ley- para exigir la
indemnización de dicho detrimento, llegado el caso. Con todo, fundamental resulta precisar que aunque el
derecho que extiende al perjudicado los efectos del contrato brota de la propia ley, lo cierto es que aquél no
podrá pretender cosa distinta de la que eficazmente delimite el objeto negocial, por lo menos en su relación
directa con el asegurador, que como tal está sujeta a ciertas limitaciones’. (…)”. // En el mismo sentido la
Sala en sentencia de 10 de febrero de 2005 precisó: “Como se aprecia, a los seguros de esta clase, en sentido
lato, se les ha otorgado una doble función de la que antes carecían, dado que, a más de proteger de algún
modo y reflejamente el patrimonio del asegurado, pretenden directamente reparar a la víctima, quien, de
paso, entra a ostentar la calidad de beneficiaria de la indemnización. Mírese así cómo ésta, y por
consiguiente sus herederos, según el caso, no ocupan la posición de asegurados, pues su derecho frente al
asegurador surge de la propia ley, que ha dispuesto claramente una prestación en su favor40, en calidad de
beneficiarios, aunque circunscrita a los lineamientos trazados por el contrato de seguro - y en lo pertinente
por la misma ley -, de modo que la víctima, ha de reiterarse, no sólo se tendrá como beneficiaria de la
indemnización - artículo 1127 in fine -, sino que estará asistida, además, de una acción directa como
instrumento contra el asegurador…”.
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“En esa línea, el seguro de responsabilidad civil aparece como una modalidad del seguro de daños y la
obligación del asegurador es, entonces, asumir la indemnización por los perjuicios patrimoniales que el
asegurado cauce a la víctima, de manera que, en esta especie de aseguramiento, el beneficiario es ésta y no
aquel…”
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“De otro lado, cuando no concurren en la misma persona las calidades de TOMADOR-ASEGURADO Y
BENEFICIARIO es necesario advertir que respecto del beneficiario, su derecho emerge del contrato mismo o
de la ley, según el caso, y dentro de los términos de las cláusulas pactadas, quedando su posición reducida o
enmarcada a la mera indemnización que corresponda al asegurado, es decir no tiene más derechos que los
que nacen del contrato… // …El beneficiario o beneficiarios en el seguro de daños, con ocasión de la
realización del riesgo, adquieren el derecho a la prestación asegurada en la inteligencia, desde luego, de que
experimeten y acrediten la materialización de un perjuicio en cabeza propia, pues no en vano ésta es la
consecuencia que se deriva del principio indemnizatorio refrendado por el legislador en el ya referido
artículo 1088 del Código de Comercio en concordancia con los artículos 1084 y 1089 ibídem, en lo que
resulte pertinente… // …aquí la calidad de beneficiario del actor no emerge únicamente de la designación
que en tal calidad se le hace en la póliza, sino del desenvolvimiento del concepto de interés asegurable.”
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“El pago de la prestación asegurada, por esa misma razón, no es uniforme en todos los casos, pues en el
seguro de personas aquél se hace al beneficiario, que generalmente es un tercero designado por el
asegurado en el contrato o por la ley, y en otros - seguros dotales - es al asegurado mismo mientras viva, o a
sus herederos. Entre tanto, en los seguros de daños el interés asegurable lo tiene el asegurado y a él
corresponde, en principio, el derecho a la indemnización prometida.”
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“De otra parte, puede acontecer que el derecho a reclamar y a recibir la prestación asegurada
corresponda a la persona designada como beneficiaria, legal o convencionalmente, ya sea a título oneroso conforme es de rigor en los seguros de daños- o gratuito -como acontece en los seguros de personas-. //
Quiérese subrayar, entonces, que en tratándose de seguros de daños el ordenamiento no prevé, en línea de
principio, que pueda existir un beneficiario a título gratuito, sino que es menester que éste sea titular de
algún interés sobre el bien asegurado o relacionado con este que resulte menoscabado, cuestión que
encuentra explicación en la naturaleza indemnizatoria de dicha especie de negocio (artículo 1088 del
Código de Comercio), que jamás podrá constituir fuente de enriquecimiento; por supuesto, que de esa
manera el legislador vela por la preservación del equilibrio moral y ético que debe presidir el contrato y que
resultaría seriamente herido por el hecho de que pudiera beneficiarse con el mismo una persona que no
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sufriera pérdida económica alguna. Por supuesto que, por ejemplo, sería inadmisible que una persona tome
un seguro de daños sobre un vehículo de su propiedad, pero designe como beneficiario a un vecino suyo sin
ningún interés en el asunto. Muy distinto resulta ser que ese beneficiario por ser acreedor del tomador, o
por razones de similar talante, pueda tener alguna injerencia en el negocio. // Así, lo ha entendido la
doctrina, pues ha sostenido que “permitir a un tercero -sin interés concreto en el bien asegurado- ser titular
del derecho a la indemnización vulnera el principio indemnizatorio del contrato de seguro, con el riesgo de
poder convertirse éste en un instrumento de especulación sobre riesgos ajenos, ya que al tercero le beneficia
siempre la producción del siniestro” (Vargas Vasserot, Carlos. El beneficiario en el seguro de daños,
publicado en la Revista Ibero-Latinoamericana de Seguros, Tomo 12, Bogotá, 1999)… // …4. Ahora, mirada
la acusación aquí planteada de cara a las precedentes reflexiones, advierte la Sala que el litigio concierne
con un seguro de daños, en el que se amparó el remolque de placas R 22889 contra los riesgos relacionados
en la póliza No.718986 (F.3, C.1), en la que figura como asegurado Manuel Antonio Mejía Serrano, mientras
que el actor aparece como su tomador y beneficiario. // La aludida póliza refleja, entonces, una relación
triangular en la que intervinieron, por un lado, la aseguradora y el tomador (demandante) como partes del
contrato y, de otro, el tercero (Manuel Antonio Mejía Serrano) como asegurado, quien a la postre es el
propietario del referido vehículo, tal como lo acredita la tarjeta de propiedad que obra a folio 21 del
cuaderno No.2 del expediente. // De esta suerte, si el contrato está destinado a cubrir prioritariamente un
interés asegurable ajeno, esto es, el del señor Mejía Serrano en el remolque al cual se hallan vinculados los
riesgos objeto del seguro, tal modalidad de pacto ha de calificarse como un “seguro por cuenta de un
tercero”, a la luz de las prescripciones del artículo 1039 del Código de Comercio. // Si el tomador optó por
esa modalidad de contratación y convino con la aseguradora que él sería el beneficiario de la prestación
asegurada, es claro que para reclamar y percibir el pago de ésta, necesariamente debía tener un interés
propio en el contrato, pues visto está que esa especie de pacto valdrá como seguro en su favor hasta
concurrencia del interés que tenga en el mismo (artículo 1042 del Código de Comercio).”
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“…no es procedente, subsecuentemente, como ya se esbozó, que los beneficiarios en el seguro de
personas una vez acaezca el siniestro concurran a ocupar el lugar de los beneficiarios en el de daños, por
cuanto que por disposición contractual y legal no procede asimilarlos.”
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“…el beneficiario en el seguro de personas es el que previamente ha sido elegido como tal ó, dado el caso,
a quienes por ley les corresponde percibir tal compensación.”
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“Como se aprecia, en estas acusaciones los recurrentes argumentan que la objeción a la reclamación y el
pago de la deuda hecho por los herederos tornaron ineficaz la designación como beneficiaria de la Caja
Agraria, así como la dejaron sin interés asegurable y erigieron a los herederos como beneficiarios legales.
Pues bien, de cara a este planteo, basta decir que ninguna de las situaciones enunciadas - objeción a la
reclamación y pago por los herederos - está legalmente llamada a producir la ineficacia de la designación de
un beneficiario dentro de un seguro de personas y que, correlativamente, no pudiéndose hablar de
ineficacia de tal designación, resulta abiertamente improcedente la inclusión de unos beneficiarios
supletorios, en los términos del artículo 1142 del Código de Comercio, pues no puede olvidarse que la
primera situación - ineficacia - constituye un presupuesto insoslayable para que pueda generarse la
consecuencia prevista por la norma. (cfr. art. 897 C. de Co.) // Para ilustrar el asunto, recuérdese que el
inciso primero del precepto comentado - artículo 1142 - dispone que ‘cuando no se designe beneficiario, o la
designación se haga ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge
del asegurado, en la mitad del seguro, y los herederos de éste en la otra mitad.’”
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“…en la tesis del cargo, el pago del saldo insoluto de la deuda a cargo del asegurado fallecido, por parte
del cónyuge sobreviviente y sus herederos, no con sus propios medios, sino con recursos provenientes de la
herencia, dejaba sin efecto la designación del acreedor como beneficiario del seguro de vida grupo deudores
a título oneroso, de donde al desaparecer este último, como consecuencia de haber visto satisfecho su
interés, y al no haberse extinguido la obligación del asegurador, cobraba vigencia la aplicación de la norma
transcrita. // La hipótesis planteada sugiere, de una parte, que todo gira alrededor de un seguro de vida
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grupo deudores, y de otra, la designación de un beneficiario a título oneroso. Igualmente, que al efectuarse
el pago del seguro al acreedor de las obligaciones insolutas garantizadas, como consecuencia de la
realización del riesgo asegurado, la muerte del deudor, por personas distintas de la sociedad aseguradora,
esto significa que así ese pago lo hubiere realizado el cónyuge y los herederos del causante, inclusive con
activos de la sucesión, las obligaciones que se pagaron fueron las de aquélla y no las de esta última. // Lo
trascendente es que el beneficiario del seguro a título oneroso no sufrió la pérdida de su derecho a la
prestación asegurada, porque al fin de cuentas fue cubierto por razón del seguro, pues de no ser así, los
demandantes no habrían esgrimido ese mismo contrato como fundamento de las pretensiones. En esa
medida, al obtener la satisfacción de su interés, la designación de beneficiario de FEDEARROZ no pudo
quedar ineficaz o sin efecto y, como consecuencia, vacante, para que esa calidad pudiera ser suplida o
llenada por el cónyuge y los herederos del asegurado fallecido, puesto que frente al pago que realizaron a
quien desde el comienzo tenía la calidad de beneficiario, no podían ocupar lo que no fue desplazado. // Por
esto, la Corte tiene explicado que la objeción a la reclamación y el pago de las deudas por los herederos del
causante, son circunstancias que no están ‘legalmente llamada[s] a producir la ineficacia de la designación
de un beneficiario dentro de un seguro de personas y que, correlativamente, no pudiéndose hablar de
ineficacia de tal designación, resulta abiertamente improcedente la inclusión de unos beneficiarios
supletorios, en los términos del artículo 1142 del Código de Comercio, pues no puede olvidarse que la
primera situación -ineficacia- constituye un presupuesto insoslayable para que pueda generarse la
consecuencia prevista por la norma. (cfr. art. 897 C. de Co.)’… // …Por lo demás, si la ley suple la voluntad del
tomador o asegurado cuando no se designa beneficiario o ésta resulta ineficaz o sin efecto, no se ve razón
para dar trato diferente a quienes eventualmente serían llamados a suplir la vacante. De ahí que en
concordancia con la doctrina, en los seguros de vida, en cuanto efectivamente ello suceda, la ‘vocación del
cónyuge o de los herederos del asegurado a la prestación asegurada, en la hipótesis del art. 1142 (inc. 1º)
(defecto de beneficiario contractual o ineficacia de su designación), se entiende interpretación de la voluntad
presunta del tomador-asegurado. Y siendo así, estos beneficiarios gozan de igual derecho que si hubieran
sido expresamente designados. Corre, por tanto, contra ellos la prescripción del art. 1081 con sus
modalidades y condiciones. E igual ocurre, a fortiori, en la hipótesis del inc. 2º del art. 1142, con ‘los
herederos del asegurado’ genéricamente designados como beneficiarios del seguro’”
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“El régimen sustancial colombiano en materia del contrato de seguro, no contiene una definición del mismo, pero si consagra una serie de reglas que resaltan cuáles son los elementos jurídicos que lo configuran,
su naturaleza y objeto. De allí que el artículo 1036 del Código de Comercio señale que ‘el seguro es un
contrato solemne, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva’, pero también, en forma particular,
exige la ausencia de intención dolosa, del ánimo de defraudar, vale decir, el actuar de buena fe, la ubérrima
bona fides de que se habla. // En efecto, en lo tocante al contrato de seguro el concepto de buena fé
adquiere mayor severidad porque, a diferencia de muchos otros contratos en que la astucia o habilidad de
las partes pueden llevarlas a obtener ciertas ventajas amparadas por la ley, en el contrato de seguro esta
noción ostenta especial importancia, porque tanto en su formación como en su ejecución él se supedita a
una serie de informaciones de las partes, que muchas veces no implican verificación previa. (…)”
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“Del contrato de seguro se predica, como atributo que le pertenece, la “uberrimae bona fidei”, no
simplemente para significar que debe celebrarse de buena fe, desde luego que tal exigencia la reclaman
específicos mandatos constitucionales (artículo 83 de la C.P.) y legales ( artículo 863 del Código de Comercio,
1603 del Código Civil, entre otros), respecto de cualquier negocio jurídico, y en general, como regla de
comportamiento a seguir en toda relación intersubjetiva con relevancia jurídica; sino para enfatizar que la
misma - la buena fe – adquiere, dentro de la estructura de dicho contrato, una especial importancia, al paso
que las repercusiones de la misma, examinadas siempre de manera rigurosa, se ofrecen en una muy variada
gama de aplicaciones.”
51
“Como se dijo, en el campo de los seguros, el principio de la buena fe se magnífica, en la medida en que “a
diferencia de muchos otros contratos en que la astucia o habilidad de las partes pueden llevarlas a obtener
ciertas ventajas amparadas por la ley, en el contrato de seguro esta noción ostenta especial importancia,
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porque tanto en su formación como en su ejecución él se supedita a una serie de informaciones de las partes,
que muchas veces no implican verificación previa (...), se trata como ya se anotó, de exigencias legales para
la contratación, tendientes a que el consentimiento del asegurador se halle libre de todo vicio, especialmente
el error, para que pueda conocer en toda su extensión el riesgo que va a asumir (...) No obstante, el mismo
artículo 1058 en cita, establece las circunstancias que conducen a que la reticencia o la inexactitud no
operen. Ellas son: a) Cuando la aseguradora ha conocido o debido conocer antes de celebrarse el contrato los
hechos o circunstancias que versan sobre los vicios de la declaración, caso en el cual no puede alegar la
nulidad relativa del contrato como tampoco pretender la reducción de su obligación, porque si la
aseguradora ha conocido la realidad y acepta asumir el riesgo, no ha sufrido engaño. Y si por la naturaleza
del riesgo solicitado para que sea asegurado y por la información conocida y dada por el tomador, la
compañía aseguradora, de acuerdo con su experiencia e iniciativa diligente, pudo y debió conocer la
situación real de los riesgos y vicios de la declaración, mas sin embargo no alcanza a conocerla por su culpa,
lógico es que dicha entidad corra con las consecuencias derivadas de su falta de previsión, de su negligencia
para salir de la ignorancia o del error inicialmente padecido...” (G. J., t. CCXXXVII, segundo semestre, número
2476, pág. 1158).”
52
“En ese sentido, valga recordar que… // …“Del contrato de seguro se predica, como atributo que le
pertenece, la “uberrimae bona fidei”, no simplemente para significar que debe celebrarse de buena fe, desde
luego que tal exigencia la reclaman específicos mandatos constitucionales (artículo 83 de la C.P.) y legales
(artículo 863 del Código de Comercio, 1603 del Código Civil, entre otros), respecto de cualquier negocio
jurídico, y en general, como regla de comportamiento a seguir en toda relación intersubjetiva con relevancia
jurídica; sino para enfatizar que la misma - la buena fe – adquiere, dentro de la estructura de dicho contrato,
una especial importancia, al paso que las repercusiones de la misma, examinadas siempre de manera
rigurosa, se ofrecen en una muy variada gama de aplicaciones…(sent. Cas. Civ. de 30 de noviembre de 2000,
Exp. No. 5743).”
53
“Resalta el cargo, con especial énfasis, el principio de la buena fe contractual, mucho más exigente en
materia de seguros, como premisa en que edifica la serie de errores que endilga al fallo impugnado;
empero, es preciso recordar que “el postulado de la buena fe contractual es bipolar, en razón de que ambas
partes deben observarla, sin que sea predicable, a modo de unicum, respecto de una sola de ellas, lo que en
este caso se traduce en que debe ser examinado el comportamiento de ambos contratantes...” (sentencia 21
mayo 2002, Exp. 7288); y aunque esto lo comparte el censor en desarrollo del cargo, luego específicamente
no cae en la cuenta de que fue precisamente su aplicación la que llevó al tribunal a examinar en conjunto
ambos comportamientos, para exonerar de cualquier tipo de consecuencias al asegurado, por situaciones
que la sociedad demandada ha debido conocer y enmendar. // Ha dicho la Corte al respecto, que “...el
mismo artículo 1058 en cita, establece las circunstancias que conducen a que la reticencia o la inexactitud no
operen. Ellas son: a) Cuando la aseguradora ha conocido o debido conocer antes de celebrarse el contrato los
hechos o circunstancias que versan sobre los vicios de la declaración, caso en el cual no puede alegar la
nulidad relativa del contrato como tampoco pretender la reducción de su obligación, porque si la
aseguradora ha conocido la realidad y acepta asumir el riesgo, no ha sufrido engaño. Y si por la naturaleza
del riesgo solicitado para que sea asegurado y por la información conocida y dada por el tomador, la
compañía aseguradora, de acuerdo con su experiencia e iniciativa diligente, pudo y debió conocer la
situación real de los riesgos y vicios de la declaración, mas sin embargo no alcanza a conocerla por su culpa,
lógico es que dicha entidad corra con las consecuencias derivadas de su falta de previsión, de su negligencia
para salir de la ignorancia o del error inicialmente padecido...” (G. J., t. CCXXXVII, segundo semestre,
número 2476, pág. 1158).”
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“…es necesario señalar que el principio de la buena fe que debe reinar en toda clase de actuaciones, en la
especie de estos contratos adquiere especial connotación como un deber precontractual al que se le da gran
importancia.”
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“…la doctrina especializada sostiene que si bien en todo tipo contractual existe una carga de buena fe
en los contratantes regida por el artículo 871 del código de comercio, en el terreno del seguro los alcances
de esa buena fe son de mayor resonancia; hay en la relación aseguraticia una elevación exponencial del
principio de la buena fe a su más prístina manifestación, aquello denominado uberrimae bona fidei, la más
refinada expresión de la transparencia que debe ir ínsita en las declaraciones de voluntad… // …Si, pues, el
de la buena fe es un principio general, ¿qué de particular es lo que tiene el seguro? Ya se dijo cómo es
común decir que aquí, en el seguro, esa buena fe sube de punto, y que ella ha de ser pletórica. En
estrictez, se requiere mucho ingenio y no poca sutileza para que las virtudes puedan admitir grados. Es
imposible, por ejemplo, ser casi honrado. Porque el asunto es de serlo o no, sin términos medios. La
buena fe no puede ser más buena o menos buena. O lo es, o definitivamente no la hay. Si así no fuera,
también en el extremo opuesto debiera caber semejante jerarquización, y hasta ahora sólo se oye mentar a
los que son de mala fe, así con llaneza. Suele decirse igualmente que es un contrato de confianza. Pero,
bien miradas las cosas, no es característica que atañe exclusivamente al seguro; recuérdese no más que
dentro de la teoría de la gestión de negocios ajenos caben muchos otros. // Lo que de veras viene a
acontecer es que, dado que de lo que se trata es de colocar a cargar a otro un riesgo ajeno, de toda
obviedad es que ese otro quiera y deba conocer de cerca el mayor número de detalles y circunstancias que
incidan en el riesgo que asume. Y para ello se ha ideado lo que se conoce como declaración de
asegurabilidad; en él debe el asegurado declarar sinceramente lo que de interés resulte para el asegurador;
no sólo no debe ocultar, simular, sino evitar el silencio que impida al asegurador conocer cabalmente el
riesgo.”
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“No puede perderse de vista que los contratos y en general toda relación surgida por ese intercambio de
bienes y servicios, establece parámetros comportamentales diversos, tanto positivos como negativos,
plegados a un mínimo de requerimientos relativos a la lealtad y corrección en la celebración y ejecución del
negocio; pilares estos que, especialmente, se exigen en los contratos de seguros (uberrima fides).”
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“Así las cosas, en este “contrato” la exigencia de buena fe aumenta en grado máximo, pues como ha dicho
la Corte, la protección de las partes que concurren al mismo, requiere el máximo de transparencia posible,
‘(…) en efecto, en lo tocante al contrato de seguro el concepto de buena fe adquiere mayor severidad porque,
a diferencia de muchos otros contratos en que la astucia o habilidad de las partes pueden llevarlas a obtener
ciertas ventajas amparadas por la ley, en el contrato de seguro esta noción ostenta especial importancia,
porque tanto en su formación como en su ejecución él se supedita a una serie de informaciones de las partes,
que muchas veces no implican verificación previa. Generalmente estas manifestaciones en lo que respecta al
tomador o asegurado las hace al solicitar el seguro, las que exige la ley deben hacerse con pulcritud, que
sean verídicas y que no haya callado ni ocultado circunstancias que de conocerlas el asegurador, no habria
consentido en el contrato, o habría consentido en él bajo otras condiciones…’ (Sentencia de Casación de 18
de octubre de 1995, exp. No. 4640-1).”
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“Es cierto que la persona asegurada y sus cualidades constituyen uno de los factores importantes en la
determinación del asegurador de otorgar el amparo; y es también evidente -cómo negarlo-, que la
moralidad de los seres humanos varía, para bien o para mal, con el transcurrir del tiempo, pudiendo
descender hasta el punto en que ya no ofrezcan la garantía de seriedad y prudencia que en cierto momento
ostentaron; altibajos éstos que pueden afectar al asegurado y, por supuesto, también al asegurador y para
remedio de los cuales estableció el legislador figuras tales como la prevista en el artículo 1071 del Código de
Comercio que faculta a las partes para revocar unilateralmente el contrato…”
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“El asegurador, es cierto, no asume los riesgos con un criterio netamente objetivo, sino que los selecciona,
entre otras circunstancias, conforme a los atributos subjetivos del asegurado, bien desde el punto de vista
de la relación jurídica o económica en que se halla con respecto a la cosa o persona sobre la cual ha de
versar el seguro, ya desde el ámbito de su moralidad. Recíprocamente, ante un eventual riesgo que puede
ser objeto de seguro, el tomador de la póliza, en la generalidad de las veces también asegurado, le asiste la
libertad de contratar la cobertura con el asegurador que le ofrezca la suficiente solvencia moral, técnica y
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financiera. // En concordancia, desde el Proyecto de reforma del Código de Comercio de 1958, Exposición de
Motivos, Ministerio de Justicia, pág. 262, que es el antecedente inmediato del artículo 1107 del Código de
Comercio, en cuyo tenor se establece el carácter subjetivo o intuitu personae del contrato de seguro, la
Comisión Revisora señaló que ‘Si algo debe tener en mira el asegurador es el riesgo moral que está
estrechamente vinculado a la persona del asegurado, a su solvencia moral, a su prudencia, a su idoneidad y
a todo el conjunto de sus atributos espirituales’.”
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“Y si además el Tribunal exigió que se explicaran las razones y pruebas para hacer el abandono, no hizo
más que dar aplicación al artículo 1077 del Código de Comercio, que exige al asegurado demostrar el
siniestro y la cuantía de la pérdida – si fuere el caso – en orden a obtener la indemnización pactada. En
últimas, esa regla general también tiene cabida en esta tipología de seguros, bajo el entendido que el aviso
de abandono resulta asimilable a la noticia que en los seguros ordinarios se da al asegurador (art. 1075
ibídem). Al fin y al cabo, el abandono no es más que una forma de siniestro que, no obstante tener una
especial naturaleza, requiere ser noticiado y demostrado, pues no opera ipso jure con la mera afirmación del
asegurado… // …6. Desde otra arista, plantea el recurrente, en síntesis, que el asegurador que ha rehusado
el abandono debe probar que no hubo la pérdida asimilada. En esa nueva protesta carece también de razón,
pues la regla que propone no tiene amparo en el ordenamiento. Por el contrario, el artículo 1077 del C. de
Co. establece que al asegurado corresponde la demostración del siniestro, y ninguna regla particular del
seguro marítimo le releva de tal carga probatoria, que además abreva del principio general que asigna la
tarea probatoria al demandante. Entonces, de conformidad con las reglas generales de la carga de la prueba,
si el demandante afirma en la demanda que hubo pérdida asimilada del artefacto naval, que hubo abandono
justificado y que la Aseguradora se rehusó sin razón alguna, a dicho demandante le corresponde acreditar
que efectivamente estaban dadas todas las condiciones necesarias para hacer el abandono y que la
resistencia expresada por el asegurador es injustificada. // El rechazo del abandono no invertía la carga de
probar la pérdida, deber que seguía gravando a la parte demandante de acuerdo con los artículos 1757 del
Código Civil, 177 del C. de P. C. y 1077 del C. de Co.”
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“…habiendo tenido por cierto el sentenciador que el anexo de salarios fue entregado al tomador, habría
que entender que se hizo en el lapso señalado por el artículo 1046 del estatuto de comercio, situación que le
imponía al recurrente demostrar que el haz probatorio daba cuenta de una fecha cierta distinta a las allí
comprendidas… // …Si el fallador tuvo por probado que el tomador recibió el aludido anexo, aserto admitido
por el recurrente, es razonable considerar, a menos que surgiera prueba contundente en contrario, que la
aseguradora cumplió con esa obligación dentro del término legal, esto es, en el previsto en el artículo 1046
ibídem, según el cual “(…) el asegurador está obligado a entregar en su original, al tomador, dentro de los
quince días siguientes a la fecha de su celebración el documento contentivo del contrato de seguro, el cual se
denomina póliza (…)”, plazo también aplicable a la entrega de los anexos emitidos para adicionarla,
modificarla, renovarla o revocarla, por cuanto hacen parte de ella (artículo 1048, num.2º ejusdem); por
supuesto, que si tales documentos accesorios integran la póliza, como lo previene el citado artículo, es
apenas lógico que su entrega esté gobernada por el mismo precepto.”
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“6. Desde otra arista, plantea el recurrente, en síntesis, que el asegurador que ha rehusado el abandono
debe probar que no hubo la pérdida asimilada. En esa nueva protesta carece también de razón, pues la regla
que propone no tiene amparo en el ordenamiento. Por el contrario, el artículo 1077 del C. de Co. establece
que al asegurado corresponde la demostración del siniestro, y ninguna regla particular del seguro marítimo
le releva de tal carga probatoria, que además abreva del principio general que asigna la tarea probatoria al
demandante. Entonces, de conformidad con las reglas generales de la carga de la prueba, si el demandante
afirma en la demanda que hubo pérdida asimilada del artefacto naval, que hubo abandono justificado y que
la Aseguradora se rehusó sin razón alguna, a dicho demandante le corresponde acreditar que efectivamente
estaban dadas todas las condiciones necesarias para hacer el abandono y que la resistencia expresada por el
asegurador es injustificada. // El rechazo del abandono no invertía la carga de probar la pérdida, deber que
seguía gravando a la parte demandante de acuerdo con los artículos 1757 del Código Civil, 177 del C. de P. C.
y 1077 del C. de Co. Cosa diferente es que a la Aseguradora corresponda probar las circunstancias
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excluyentes de su responsabilidad – cuando quiera que ellas son alegadas en el proceso –, porque en
últimas se trata de cargas diferentes que se valoran en distintos momentos y con fines diversos, pues sólo
en la medida en que el asegurado demuestre el siniestro, su cuantía y el nacimiento de la obligación
indemnizatoria, puede el juez, si lo ha planteado el demandado, escrutar si hay la prueba de un factor que
libere de responsabilidad a la Aseguradora.”
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“…en armonía con el principio general de la carga de la prueba instituido en nuestro ordenamiento
procesal civil, el artículo 1077 del C. de Comercio le impone al asegurado la carga de “demostrar la
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida”, la que tratándose del seguro con el que se busca
proteger un establecimiento de comercio contra un determinado riesgo, se traduce, según el artículo 1085
ibidem, en “probar la existencia y el valor de los objetos asegurados al tiempo del siniestro”; obvio que si
fuera dable exigir a la aseguradora el pago de la suma asegurada, con la mera afirmación del reclamante, o
sea sin que éste demuestre la cuantía de la pérdida, no se cumpliría cabalmente la función de indemnización
propia de los seguros de daños y fácilmente se propiciaría el enriquecimiento indebido del asegurado…. // …
En síntesis, el asegurado debe demostrar la entidad del daño en cuanto corresponde al detrimento
patrimonial padecido por él y, naturalmente, la magnitud del mismo, toda vez que el daño indemnizable no
se identifica - per se - con la suma asegurada, ni ésta equivale, por regla general, a su estimación
anticipada.”
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“Desde otro ángulo, según lo dicho, es de la esencia de este contrato, la obligación contraída por el
asegurador de pagar la prestación asegurada sujeta a la condición de la ocurrencia del siniestro o realización
del riesgo asegurado (artículos 1045 [4], 1054 y 1072 Código de Comercio). // La mencionada obligación,
ciertamente, se adquiere en virtud de la celebración del seguro, esentialia negotia y sub conditione, esto es,
condicionada a la realización efectiva del riesgo contratado, ad exemplum, la muerte, enfermedad,
sustracción, accidente o pérdida y “para hacerse acreedor al pago del seguro, el tomador debe demostrar,
según lo ordena el artículo 1077 ibídem, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida” (CLVIII, p. 122).
// Sobre el asegurado, en consecuencia, gravita el onus probandi de la ocurrencia del siniestro, la existencia
y cuantía de la lesión, correspondiendo al asegurador probar “los hechos o circunstancias excluyentes de su
responsabilidad” (artículo 1757 Código Civil, 177 Código de Procedimiento Civil y 1077 Código de
Comercio)… // …Acontecido el siniestro, el asegurado a más de su noticia oportuna al asegurador y de los
deberes de mitigación exigibles, tiene la carga de formular reclamación extrajudicial “aparejada de los
comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza sean indispensables para acreditar los
requisitos del artículo 1077”, o sea, el acaecimiento del riesgo y la cuantía de la pérdida (artículo 1053 del
Código de Comercio). // La observancia de esta carga reviste singular trascendencia, de una parte, porque
conforme al artículo 1053 del Código de Comercio la póliza por si sola prestará mérito ejecutivo contra el
asegurador “[t]ranscurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el beneficiario o quien
los represente, entregue la reclamación” sin objeción de “manera seria y fundada” y, de otra parte, en tanto,
según el artículo 1080 ejusdem modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, “el asegurador estará
obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o
beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077.
Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación
a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la
Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad”, conservado en todo caso el asegurado o beneficiario el
“derecho a demandar, en lugar de los intereses a que se refiere el inciso anterior, la indemnización de
perjuicios causados por la mora del asegurador”.”
65
“Precisamente, “en cuanto a la prueba de los perjuicios, es pertinente recordar, como ha sostenido la
Corte, «que los seguros de daños tienen como finalidad última la de indemnizar al asegurado o beneficiario
cuando su patrimonio es afectado por la realización del riesgo asegurado, principio este denominado ‘de la
indemnización’ y recogido por el artículo 1088 del Código de Comercio, en cuanto preceptúa que ‘respecto
del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para
él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro
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cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso’. // …A este respecto traese a cuento el artículo
1077 del Código de Comercio que impone al asegurado el deber de demostrar, tanto la ocurrencia del
siniestro, como la cuantía de la pérdida. A su turno, si el asegurador pretende excluir o reducir su
responsabilidad, tendrá la carga de la prueba de los hechos o circunstancias constitutivos de limitación o
exoneración de responsabilidad en el pago del seguro” (Sent. Cas. Civ. de 12 de diciembre de 2006, Exp. No.
11001-31-03-035-1998-00853-01)… // …En cuanto refiere al argumento expuesto en la alzada, según el cual
es a la aseguradora a quien correspondía demostrar la extensión material del daño y su estimación
económica, por ser quien de acuerdo con la costumbre mercantil “efectúa la inspección del siniestro y
designa los ajustadores, que son las personas expertas y quienes determinan si hubo o no siniestro, y
establecen si existió éste, el valor que debe reconocer y pagar la aseguradora al beneficiario de la póliza”,
hay que decir que, en primera medida, la costumbre mercantil que invoca el apelante no aparece probada
en el expediente y, en todo caso, el hecho de que la aseguradora designe el ajustador o haga inspecciones
para verificar la ocurrencia del siniestro, no exime al asegurado de demostrar los supuestos previstos en el
artículo 1077 del Código de Comercio. // A la postre, la norma en mención no tiene excepciones cuando se
trata del seguro de daños y, además, debe decirse que las labores de ajuste y verificación que realizan el
ajustador y la aseguradora, son actividades que en manera alguna sustituyen o modifican la carga
demostrativa que pende sobre el asegurado, quien es el llamado a saber hasta dónde llega el perjuicio y cuál
es su quantum. Recuérdese que “sobre el asegurado… gravita el onus probandi de la ocurrencia del siniestro,
la existencia y cuantía de la lesión, correspondiendo al asegurador probar «los hechos o circunstancias
excluyentes de su responsabilidad» (artículo 1757 Código Civil, 177 Código de Procedimiento Civil y 1077
Código de Comercio)… En lo atañedero a la demostración del siniestro, el daño y la cuantía de la pérdida, al
tenor de los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, el asegurado puede acreditar en forma judicial o
extrajudicial su derecho, siendo admisible todo medio probatorio lícito e idóneo, conducente, eficaz y con
aptitud para suministrar certeza a propósito, en cuanto, el legislador no establece restricción alguna y a tono
con los cambios sensibles del tráfico jurídico de las últimas décadas, incluso admite la relevancia jurídica del
dato electrónico no sólo respecto del comercio y la contratación sino en materia probatoria (Ley 527 de
1999, arts. 95 ss. de la Ley 270 de 1996)…” (Sent. Cas. Civ. de 27 de agosto de 2008, Exp. No. 11001-3103022-1997-14171-01), a lo cual se añadió recientemente que “el monto de la prestación depende del
quantum efectivo del perjuicio patrimonial sufrido, el que como es lógico deducir corresponde acreditar al
tomador, salvo cuando se trate de valor admitido… ” (Sent. Cas. Civ. de 18 de diciembre de 2009, Exp. No.
05001-3103-010-1998-00529-01). // En lo que tiene que ver con el ajustador, también llamado liquidador,
cabe precisar que la actividad que cumple este experto es averiguar y dar cuenta, entre otras cosas, de la
naturaleza, la causa, los efectos o la cuantía del siniestro, esto es, que se trata de un profesional
independiente a quien se contrata para que determine cómo se produjo el daño y, en algunos casos, cuál es
el alcance real de la pérdida. Aunque por regla general su vínculo contractual se celebra con la aseguradora,
sus servicios pueden ser contratados por el asegurado o tomador, por el beneficiario, o entre ellos
conjuntamente, todo para facilitar la cabal y adecuada ejecución del contrato de seguro. // Sin embargo, la
actividad de tal interviniente en el seguro no suple la carga probatoria del asegurado, a menos, claro está,
que se le encomiende por el propio asegurado, o por éste y la aseguradora, la tarea de recolectar las
pruebas del daño y precisar la cuantía de la pérdida. En este evento, esto es, cuando así se conviene
expresamente, los elementos que aporta el ajustador, servirían al propósito de cumplir las exigencias del
artículo 1077 del Código de Comercio. // No obstante, ese no es el caso de ahora, pues el ajustador que aquí
intervino, no tuvo esa precisa función; ni siquiera hay vestigios de que haya emprendido la investigación de
las causas del daño, o de los perjuicios que la ruptura de la maquinaria pudo generar, de donde se sigue que
la carga de demostrar el siniestro y la cuantía de la pérdida, estaba reservada de manera exclusiva a la
demandante…”
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“…no siendo el seguro de cumplimiento de valor admitido, como alega el recurrente demandante, a éste
le correspondía demostrar el daño y la cuantía del perjuicio que a él le causó el supuesto incumplimiento de
las obligaciones contraídas por la sociedad constructora, pues aparte de que así se halla previsto en la póliza,
el límite de valor asegurado no está designado para que opere sin más y de manera inmediata, pues apenas
constituye un tope que, como tal, bien puede corresponder a una suma menor, cuestión que corresponde
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dilucidar con las demostraciones que obran en el expediente, empeño que soslayó la parte demandante
bajo la égida de que se trata de un seguro de valor admitido, lo que no es cierto.”
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“A propósito del perjuicio en este tipo de seguro y la prueba del mismo, la Corporación en sentencia de 21
de septiembre de 2000, explicó lo siguiente: ‘En lo que toca con la carga probatoria sobre el monto de los
perjuicios debe decirse que su imposición y satisfacción por el asegurado se explica, de un lado, porque la
aseguradora no hace las veces de fiador de deuda ajena, pues asume la propia estipulada en la póliza, de
carácter condicional, por supuesto distinta de la que contrajo el deudor del contrato objeto de
aseguramiento; y de otro lado, porque, contrario a lo que sostiene la censura, el seguro de cumplimiento de
que aquí se trata no es un seguro de valor admitido que permita deducir que el valor de la indemnización a
cargo del asegurador es igual al valor asegurado que aparece en la póliza.’… // … Por lo demás, como ya
tuvo oportunidad de explicarlo la Corporación con ocasión de la sentencia de 21 de septiembre de 2000,
dictada en proceso seguido entre las mismas partes y por causa similar, lo cierto es que aun en el evento del
Tribunal haber incurrido en los errores denunciados, estos de todos modos serían inanes para efectos del
recurso de casación dada su intrascendencia, pues situada la Corte en sede de instancia, tendría que
concluir, como en aquel momento se dijo, ‘indefectiblemente que no siendo el seguro de cumplimiento de
valor admitido, como alega el recurrente demandante, a éste le correspondía demostrar el daño y la cuantía
del perjuicio que a él le causó el supuesto incumplimiento de las obligaciones contraídas por la sociedad
constructora, pues aparte de que así se halla previsto en la póliza, el límite del valor asegurado no está
designado para que opere sin más y de manera inmediata, pues apenas constituye un tope que, como tal,
bien puede corresponder a suma menor, cuestión que corresponde elucidar con las demostraciones que
obran en el expediente, empeño que soslayó la parte demandante (como aquí también ocurre)’.”
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“Es precisamente por efecto de ese carácter indemnizatorio que, acorde con el artículo 1077 ejusdem, le
corresponde al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como “la cuantía de la pérdida”; es
decir, que al demandar el pago de la indemnización debe probar no solamente los hechos a cuyo amparo
estima se configuró el siniestro sino también la naturaleza de los daños padecidos y la extensión de los
perjuicios sufridos a raíz de la realización del riesgo asegurado. Significa lo anterior que aquél, al pretender
obtener el pago de la indemnización convenida, total o parcial, debe demostrar “ya mediante reclamo
extrajudicial o ya por vía judicial, la existencia del daño padecido y su cuantía, pues sólo hasta allá se
extiende la responsabilidad de la compañía a quien, por razón de tal vínculo, le corresponde pagar,
únicamente en esa medida, los perjuicios derivados para aquél por causa del incumplimiento de las
obligaciones del tomador”(sentencia 170 de 21 de septiembre de 2000, exp.#6140).”
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“Por esto, ocurrido el riesgo, el beneficiario del seguro, es decir, el acreedor de la obligación incumplida,
debe demostrar, frente a un reclamo judicial o extrajudicial, amén de ese hecho, el daño derivado del
incumplimiento, así como su cuantía (artículo 1077 del Código de Comercio), pues por tratarse de un seguro
que lo rige el principio indemnizatorio (artículo 1088, ibidem), la obligación de resarcir los perjuicios no
puede ir más allá del detrimento patrimonial efectiva y realmente causado, el cual bien puede ser menor de
la suma tope asegurada. // Como lo tiene dicho la Corte, esa carga probatoria se explica, de un lado, porque
la compañía aseguradora no asume una deuda ajena, sino la “propia estipulada en la póliza”, y de otro,
porque el “seguro de cumplimiento (…) no es un seguro de valor admitido que permita deducir que el valor
de la indemnización a cargo del asegurador es igual al valor asegurado que aparece en la póliza”
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“Y, en torno de la carga probatoria, agrega… ‘En lo que toca con carga probatoria sobre el monto de los
perjuicios debe decirse que su imposición y satisfacción por el asegurado se explica, de un lado, porque la
aseguradora no hace las veces de fiador de deuda ajena, pues asume la propia estipulada en la póliza, de
carácter condicional, por supuesto distinta de la que contrajo el deudor del contrato objeto de
aseguramiento; y de otro lado, porque, contrario a lo que sostiene la censura, el seguro de cumplimiento de
que aquí se trata no es un seguro de valor admitido que permita deducir que el valor de la indemnización a
cargo del asegurador es igual al valor asegurado que aparece en la póliza” (cas. civ. 21 de septiembre de
2000 [SC-170-200], exp. 6140).”
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“…siendo el seguro de cumplimiento una modalidad del de daños, por ende, con innegable naturaleza
indemnizatoria (art. 1082 C. de Co.), a todas luces resulta viable aplicar la hipótesis adoptada por el artículo
1077 del Código de Comercio, en cuanto que atribuye al beneficiario o asegurado, frente a la eventual
ocurrencia del siniestro, el compromiso de acreditar la afectación y el monto de ella. Pero, a su vez,
incumbe al asegurador, si ese es su propósito, una vez se le formalice la correspondiente reclamación (ley
225 de 12 de diciembre de 1938), demostrar alguna circunstancia que conduzca a exonerarlo de su
principal obligación….”
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“El coaseguro constituye una modalidad de coexistencia de seguros, donde un número plural de
aseguradores conviene distribuirse entre sí, frente a un asegurado, en una cuota o valor predeterminados, el
mismo interés y riesgo asegurados. Este acuerdo debe formalizarse con la anuencia del asegurado, pues por
virtud de él se genera una relación asegurativa autónoma con cada uno de los aseguradores, por la cual se
obligan a responderle al asegurado por la cuota o valor respectivo del daño indemnizable, constituyendo ella
el límite de lo reclamable frente a cada uno de los aseguradores. // En la práctica, ‘...Suele pactarse a través
de una sola póliza expedida a favor del asegurado, suscrita por cada uno de los aseguradores, con indicación
de sus respectivas cuotas cuyo valor agregado equivale a la unidad del seguro. Uno entre ellos, designado
con el concurso de todos, debe asumir - provisto de poderes más o menos amplios - la administración del
contrato. Es la compañía leader a cuyo cargo corre la coordinación de las relaciones de los coaseguradores
(integrados en un consorcio o pool) con el asegurado. Como tal expide el documento justificativo del seguro,
lo entrega al asegurado o a sus intermediarios, recauda la prima, provee a las modificaciones sucesivas del
contrato, recibe los avisos de siniestro, da curso a las reclamaciones, encomienda la liquidación o ajuste de
los daños indemnizables y, en fin, dependiendo de la amplitud de sus poderes, con o sin la anuencia previa de
los demás coaseguradores, paga las indemnizaciones a que haya lugar conforme a las estipulaciones
contractuales. Todo ello no obstante la pluralidad de relaciones jurídicas que el coaseguro genera entre el
asegurado y cada uno de los aseguradores. Y la ausencia de solidaridad entre éstos’ (J. Efrén Ossa G., pág.
171) // … si bien es cierto que el coaseguro implica una pluralidad de negocios asegurativos, tal como quedó
explicado, esa multiplicidad contractual no repele, per se, la unidad documental, de manera tal que los
diversos contratos consten en una misma póliza, más cuando existe identidad de asegurado, riesgo e interés
asegurable, pues lo que al fin de cuentas importa es la especificación de los elementos esenciales de cada
una de las relaciones, así como la formalización con arreglo a las solemnidades legales, como en este caso
ocurrió, incluyendo la firma de la póliza por sendas aseguradoras, conforme a la exigencia del art. 1046 del
C. de Comercio, vigente para entonces.”
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“…asumiendo esa compañía por consiguiente únicamente su participación porcentual y una vez recibida la
de la otra compañía, entregándola al asegurado, es decir que cada una de las aseguradoras soportaban la
indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos (artículos 1092 y
1095 del Código de Comercio).”
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“En lo atinente a la cobertura por lucro cesante, es cierto que la póliza no trae “acuerdo expreso” que lo
involucre como materia del negocio aseguraticio, condición que a voces del artículo 1088 del código de
comercio resultaría inexorable para que el seguro lo comprendiera…”
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“En lo atinente a la cobertura por lucro cesante, es cierto que la póliza no trae “acuerdo expreso” que lo
involucre como materia del negocio aseguraticio, condición que a voces del artículo 1088 del código de
comercio resultaría inexorable para que el seguro lo comprendiera; mas, aunque tal cosa sucede, lo cierto es
que en tratándose de este tipo especial de seguro, vale decir, de responsabilidad civil, regulado
específicamente por los artículos 1127 y siguientes del código de comercio, no se hace menester dicho
acuerdo, pues al estatuir la norma que la indemnización a cargo del asegurador envuelve“los perjuicios
patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra”, no es
dable al intérprete entrar en distinciones como la que plantea la llamada en garantía, tanto menos cuando
ello contraviene los dictados hermenéuticos que orientan la materia.”
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“…hay que memorar que las consecuencias sancionatorias que prevé el artículo 1093 cuando un mismo
asegurado toma varias pólizas con diversas aseguradoras para amparar el mismo riesgo e interés, no se
imponen de manera objetiva sino que requieren de la prueba de la mala fe, la cual el Tribunal tuvo por no
demostrada.”
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“Recientemente en cas. civ. de 13 de diciembre de 2005, reiterada en sentencia de 30 de junio de 2006,
Exp. 00026-01, puntualizó la Corte que “Según los postulados de la apelación -que recurso ordinario es-,
tales el de la personalidad e individualidad, la competencia del superior ya no es respecto del litigio todo,
porque en su caso tendría que respetar lo que del fallo apelado favorece al apelante, salvas las
eventualidades en que es forzoso tocar el punto por razones de orden público, porque la naturaleza de las
modificaciones lo hagan indispensable, al estar relacionadas con aquéllas, o cuando ambas partes son
apelantes”. // En el presente juicio, es incontrovertible, como se acotó, que la llamada en garantía por
Unitransco S.A, no apeló la sentencia de primer grado, de lo cual se sigue que la condena que sobre el
particular se profirió en su contra –aunque correlativamente no se atienda el límite de la responsabilidad del
asegurador previsto en el artículo 1089 del Código de Comercio-, no podía ser modificada por el Tribunal… //
…Expresado de otro modo, la circunstancia de no haber apelado la precitada decisión judicial conlleva unas
consecuencias jurídicas –de tipo procesal y sustancial- que no pueden ser soslayadas en ningún caso, como
quiera que son generales, motivo por el cual sus efectos omnicomprensivos, cobijan indistintamente
diversos y variados supuestos. No en vano, de antiguo, se sabe, que allí donde no distingue el legislador, no
le es dable distinguir al interprete (Ubi lex non distinguit, nec nostrum est distinguire), de lo que se sigue,
que lo reglado por el citado precepto del ordenamiento mercantil (art. 1089 C. de Co.), por importante que
resulte, lo que no se desconoce, no puede servir de rodela para inhibir la aplicación del implacable, amén de
adverso efecto derivado de no haber pedido la aclaración de fallo o formulado el referido recuso de
apelación, el cual, obviamente pudo haber sido presentado por el asegurador, justamente en orden a
cuestionar la decisión en referencia. El no haberlo hecho, entonces, tiene asignada, un específica
consecuencia legal, que debe ser observada, por estricta o negativa que resulte, so pena de resquebrajar la
dinámica inherente a los recursos judiciales y también la competencia de los jueces de la República, entre
otros postulados.”
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“Para determinar cabalmente el cómputo de estos términos, es preciso tener en cuenta la diversidad de
acciones que surgen “del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen”, pues obviamente el artículo
1081 del C. de Co. no está diseñado ni se agota exclusivamente frente a la indemnizatoria -o la encaminada
a exigir la prestación asegurada- en manos del beneficiario del seguro, cuestión que obliga, en el marco de
una cabal hermenéutica de ese precepto, establecer en cada caso concreto la naturaleza de la prestación
reclamada, pues ésta ha de determinar a su turno cuál “ES EL HECHO QUE DA BASE A LA ACCION”
(tratándose de la prescripción ordinaria) y en qué momento “NACE EL RESPECTIVO DERECHO” (cuando se
invoque la prescripción extraordinaria); desde luego que esas acciones no siempre tienen su origen en un
solo hecho o acontecimiento, pues éste varía conforme al interés de su respectivo titular (tomador,
asegurado, beneficiario, o asegurador), y tampoco tienen siempre su fuente en el contrato mismo de
seguro, sino algunas veces en la ley, como acontece con las acciones y las excepciones de nulidad relativa, la
devolución de la prima etc.. Lo anterior, es claro, sin perjuicio del régimen prescriptivo establecido en el
artículo 1131 del C. de Co. para el seguro de responsabilidad civil, en el que la prescripción corre frente al
asegurado a partir del momento de la petición indemnizatoria, (judicial o extrajudicial), que efectúe la
víctima, y, respecto de ésta, desde “el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado”,
según lo esclareció el legislador del año 1.990 (art. 86, Ley 45). // Así, el momento en que el interesado haya
tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción (prescripción ordinaria), será distinto
en cada caso concreto, según sea el tipo de acción a intentar, y quién su titular, y otro tanto es pertinente
predicar del “momento en que NACE EL RESPECTIVO DERECHO”, cuando se trate de la prescripción
extraordinaria, pues en ésta ese momento tampoco es uno mismo para todos los casos, sino que está dado
por el interés que mueve a su respectivo titular. // Consecuente con lo anotado, cuando se está en frente de
acciones “derivadas del contrato” como sucede con la de reconocimiento de la indemnización (o de la
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prestación asegurada) a que tiene derecho el beneficiario, el momento a partir del cual ha de correr contra
él la prescripción ordinaria, es distinto al que ha de tenerse en cuenta para computar idéntica prescripción
contra el asegurador en el supuesto de que éste, apoyado en acciones “derivadas de la ley”, demande o
excepcione, según el caso, la nulidad relativa del contrato de seguro por inexactitud o reticencia del
tomador en la declaración de asegurabilidad, pues en estos supuestos “el hecho que da base a la acción” o
el nacimiento del “respectivo derecho” es necesariamente diferente. // En efecto, en el primer caso, como
lo dijo la Corte en sentencia de 7 de julio de 1977 (G.J. Tomo CIV, pág. 139 ss), el término prescriptivo
ordinario correrá a partir del conocimiento –real o presunto- y el extraordinario a partir del acaecimiento del
siniestro; mientras que en el segundo caso, operará a partir del momento en que el asegurador conoció o
debió conocer el hecho generador de la rescisión del contrato, es decir la inexactitud o reticencia
comentadas; la misma distinción es preciso hacer, en el ejemplo referido, respecto del término prescriptivo
extraordinario, porque, en el primer caso, ese término correrá contra el asegurado demandante a partir del
acaecimiento del siniestro, cual lo precisó igualmente esta Corporación en la sentencia señalada; mientras
que, en el segundo caso, los cinco años con los que se consuma dicha prescripción extraordinaria correrán
contra el asegurador desde la fecha de materialización de la inexactitud o reticencia que, en sede
contractual, será estrictamente aquella en la cual se perfeccione el contrato viciado por la mediación de
tales irregularidades, llamadas a eclipsar el asentimiento de la entidad aseguradora que, aun cuando
ontológicamente son anteriores, no puede perderse de vista que el derecho a impugnarlo, surge luego de su
celebración, de suerte que con antelación, en puridad, no hay aún contrato y, por sustracción de materia,
nada que atacar. Al fin y al cabo, dicha acción persigue impugnar la eficacia de un negocio jurídíco
previamente viciado. De ahí que cuando el inciso 3° del artículo 1.081 del Código de Comercio alude al
nacimiento del respectivo derecho, hay que entender que se está refiriendo al derecho de impugnar su
validez a través de la formulación de una acción o de una excepción orientadas a su declaratoria por el
aparato judicial, lo cual supone su perfeccionamiento. Por ello es por lo que la reticencia o la inexactitud
adquirirán virtualidad negocial y, por tanto, relevancia jurídica, en la medida en que efectivamente se
celebre el contrato de seguro. //…// Resulta por ende de lo dicho, que los dos años de la prescripción
ordinaria corren para todas las personas capaces, a partir del momento en que conocen real o
presuntamente del hecho que da base a la acción, por lo cual dicho término se suspende en relación con los
incapaces (artículo 2541 C.C.), y no corre contra quien no ha conocido ni podido o debido conocer aquél
hecho; mientras que los cinco años de la prescripción extraordinaria corren sin solución de continuidad,
desde el momento en que nace el respectivo derecho, contra las personas capaces e incapaces, con total
prescindencia del conocimiento de ese hecho, como a espacio se refirió, y siempre que, al menos
teóricamente, no se haya consumado antes la prescripción ordinaria.”
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“Memórase que esta Corporación, al interpretar el art. 1081 del Código de Comercio ha señalado que
“…cuando se está en frente de acciones ‘derivadas del contrato’ como sucede con la de reconocimiento de la
indemnización (o de la prestación asegurada) a que tiene derecho el beneficiario, el momento a partir del
cual ha de correr contra él la prescripción ordinaria, es distinto al que ha de tenerse en cuenta para computar
idéntica prescripción contra el asegurador en el supuesto de que éste, apoyado en acciones ‘derivadas de la
ley’, demande o excepcione, según el caso, la nulidad relativa del contrato de seguro por inexactitud o
reticencia del tomador en la declaración de asegurabilidad, pues en estos supuestos ‘el hecho que da base a
la acción’ o el nacimiento del ‘respectivo derecho’ es necesariamente diferente”, que “…en el primer caso,
como lo dijo la Corte en sentencia de 7 de julio de 1977 (G.J. Tomo CIV, pág. 139 ss), el término prescriptivo
ordinario correrá a partir del conocimiento –real o presunto-” del referido hecho, y que “la realización del
siniestro, acompañada de su conocimiento real o presunto, como punto de partida para contabilizar el
término de prescripción ordinario… sólo es viable, en la forma en que lo dijo la Corte en la sentencia
comentada, para el evento en que dicho fenómeno jurídico sea propuesto por la compañía aseguradora
contra la acción promovida por el beneficiario del seguro, a raíz de la materialización del siniestro” (cas. civ.
3 de mayo de 2000, Exp. 5360).”
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“..Mientras que el término de la ordinaria es de sólo dos años, el de la extraordinaria se extiende a cinco,
justificándose su ampliación por aquello de que luego de expirado, se entiende que todas las situación
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jurídicas han quedado consolidadas y, por contera, definidas. Es pues un término límite, al mismo tiempo
que fatal, como se desprende de la hermenéutica racional de la normatividad patria, en asocio de sus
antecedentes legislativos, ya registrados. // e) Para la primera, el anotado término de dos años irrumpe
desde cuando el titular conoció o debió conocer la ocurrencia del hecho que habilita su ejercicio, como ya
tangencialmente se mencionó. Al respecto, desde un ángulo jurídico-temporal, pertinente es destacar que
uno es el momento de ocurrencia del hecho y otro aquél en que el accionante supo o debió saber de su
acaecimiento, sin perjuicio, claro está, de que en casos específicos, como suele suceder con inusitada
frecuencia en la praxis, puedan darse las dos circunstancias en un mismo tempus. La extraordinaria se inicia
a partir de cuando nace el derecho, objetivamente considerado. Por ello, conforme ya se observó, opera
frente a toda clase de personas y al margen de cualquier conocimiento (real o efectivo, presunto o
presuntivo)…”
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“Lo anterior, claro está, en el entendido que incumplimiento y conocimiento del hecho que da base a la
acción, no necesariamente deben ocurrir a un mismo tiempo. Con mayor razón cuando, como en el caso, la
obligación de hacer a la que se comprometió la persona natural demandada, colocación de vallas
publicitarias en bienes de terceros, taxis, que se supone se encuentran en movimiento, en número
apreciable, demandaba su verificación, tal cual así lo resaltó el Tribunal, con referencia al memorando de
modificación de plazos, al decir que las partes acordaron un procedimiento de control de las vallas
instaladas.”
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“No obstante lo aleatorio del contrato, como la ley procura un tratamiento de equilibrio entre el riesgo
que asume el asegurador y la contraprestación a cargo del tomador, las consecuencias de una eventual
fractura de esta armonía pesan no solamente sobre los contratantes, sino sobre los terceros con interés en
el contrato, tales como el asegurado o el beneficiario. De ahí que el artículo 1044 ejusdem, declare con
diafanidad que el asegurador le puede oponer al beneficiario las excepciones que le hubiera propuesto al
asegurado, o al tomador, en caso de ser estos distintos de aquél, y al asegurado las que hubiere podido
alegar contra el tomador. Por consiguiente, si el tomador en la declaración de asegurabilidad incurrió en
reticencia o inexactitud, la nulidad relativa que ello genera se constituye en un motivo para el no pago de la
indemnización oponible al beneficiario y al asegurado.”
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“Ahora, comenzando para despachar la acusación con lo atinente a las cláusulas o condiciones
particulares del contrato que enumeradas en la precitada norma deben expresarse en la póliza, cabe ante
todo observar que mientras algunas de las allí contempladas, por su naturaleza misma deben
necesariamente apuntarse en el susodicho documento, otras en cambio vienen a ser suplidas por la ley. A
las primeras, a las insoslayables, pertenecen las exigencias anotadas en los numerales 1,2, 5,7,8 y 9 de la
disposición; la mera lectura de estos preceptos, en efecto, basta para constatar que corresponde
ineludiblemente a las partes el definir los aspectos de que allí se trata, lo cual, naturalmente, habrá de
plasmarse en la póliza… // …De esta suerte, al contrario de lo aseverado por el recurrente, en el documento
analizado sí aparecen, y de ello no hay duda, las condiciones particulares previstas en el artículo 1047;
ahora, a voluntad de las partes queda el estipular otras condiciones, que si así se hace, también han de
constar en la póliza cual lo preceptúa el numeral 11 de la norma en cita, pero, desde luego, y sobra decirlo,
la validez del documento no se verá afectada porque aquellas - las partes- se abstengan de verificar pactos
adicionales. // Y en lo concerniente a las llamadas condiciones generales, que también echa de menos el
impugnante, cabe mencionar que el parágrafo del artículo 1047, en la redacción vigente para la época del
contrato, establecía que "se tendrán como condiciones generales del contrato, aunque no hayan sido
consignadas por escrito, las aprobadas por la autoridad competente para el respectivo asegurador en
relación con el seguro pactado, salvo las relativas a riesgos no asumidos". // Conforme a esa disposición,
entonces, esas cláusulas generales que el asegurador debe hacer aprobar por la autoridad competente, esto
es, la Superintendencia Bancaria - sin que por ende pueda hacer valer a su favor y en contra del asegurado
su propia omisión al respecto-, hacen parte integrante del contrato así no se hayan consagrado por escrito,
de manera que mal puede aducirse la carencia de ellas para proclamar la ineficacia de la póliza.”
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“Las condiciones generales de contratación, denominadas comúnmente condiciones o cláusulas generales
del negocio o del contrato, son la columna vertebral de la relación asegurativa y junto con las condiciones o
cláusulas particulares del contrato de seguros conforman el contenido de éste negocio jurídico, o sea el
conjunto de disposiciones que integran y regulan la relación. Esas cláusulas generales, como su propio
nombre lo indica, están llamadas a aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo
asegurador o aún por los aseguradores del mismo mercado y están destinadas a delimitar de una parte la
extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal modo que guarde la debida equivalencia con la tarifa
aplicable al respectivo seguro y, de otra, a regular las relaciones entre las partes vinculadas al contrato,
definir la oportunidad y modo de ejercicio de los derechos y observancia de las obligaciones o cargas que de
él dimanan. // De otro lado, las condiciones particulares del contrato de seguro se elaboran de manera
individual y específica para cada contrato y de manera conjunta entre el asegurador y el tomador y reflejan
asimismo, pero en forma específica para el negocio acordado, la voluntad de los contratantes.”
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“…no existe norma alguna que exija que éstas, las condiciones generales, deban ser firmadas por las
partes contratantes. // Por el contrario, dado que las mismas constituyen un conjunto de reglas aplicables a
todos los contratos de seguros de una misma especie, relativas, usualmente, a la delimitación de la
extensión del riesgo asumido por la empresa aseguradora, a la regulación de las relaciones de las partes
contratantes, así como a la definición del modo y oportunidad como deben ejercerse los derechos derivados
del contrato o cumplirse las obligaciones que del mismo se desprenden, se integran con las estipulaciones
particulares de cada contrato formando una unidad, de modo que la firma de los estipulantes puesta en la
carátula de la póliza donde, en este caso, también reposan las condiciones particulares, presupone, salvo
estipulación expresa en contrario, la aceptación del todo.”
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“En realidad, en este caso poca relevancia tiene que las condiciones generales hayan sido arrimadas al
proceso en un ejemplar de muestra, pues, ha de decir la Corte, estas estipulaciones, con carácter uniforme y
homogéneo, se integran automáticamente - ipso iure - al contenido de los contratos sobre un mismo tipo de
seguro celebrados por un asegurador, conforme al texto que para tal momento hubiese aprobado la
Superintendencia Bancaria, como lo señalaba el parágrafo original del artículo 1047 del Código de Comercio,
o de acuerdo con el que el asegurador haya depositado ante dicha entidad estatal, como supletivamente lo
indica la citada norma con la modificación introducida por la ley 389 de 1997 (cfr. artículo 184, Estatuto
Orgánico del Sistema Financiero y Circular Externa 7 de 1996 de la Superintendencia Bancaria, Título Sexto,
Capítulo segundo), sin que la circunstancia alegada por la impugnadora, relativa, como se ha dicho, a la
aportación de un ejemplar de muestra, obste para el perfeccionamiento del negocio jurídico asegurativo,
pues, a tono con el parágrafo del artículo 1047 entonces en vigor, dicha incorporación se presentaba aun si
las condiciones generales no habían “... sido consignadas por escrito ...”; por demás, no puede ignorarse que
en el formato de condiciones generales militante en los autos, la aseguradora insertó los datos
concernientes a su aprobación por la Superintendencia Bancaria - DSyC 0506 N. 06530 de Febrero 8 //85 -,
materia esta que fue mantenida al margen de toda controversia. // Dicho con otras palabras, como quiera
que las condiciones generales están llamadas a gobernar los diversos contratos que se celebren sobre “un
mismo ramo, amparo, modalidad de contrato y tipo de riesgo”, como actualmente lo establece el parágrafo
del artículo que se viene comentando, no puede afirmarse que ellas pertenezcan o estén vinculadas
inseparablemente a un acuerdo singular y específico, ni sostenerse que la prueba de éste depende de la de
aquéllas, como equivocadamente se pregona, toda vez que, por el contrario, tales condiciones tienen una
vocación general, de modo que para acreditarlas basta establecer cabalmente cuáles son las que, en un
momento determinado, se aplican a cierto tipo de negocio jurídico de seguros, como efectivamente ocurrió
en este asunto, sin que pueda acogerse un reparo como el que se ha presentado, dirigido únicamente al
aspecto formal del documento y en el que pacíficamente fueron dejadas de lado otras materias, tales como
podrían haber sido, por ejemplo, que esas no eran las condiciones generales vigentes para tal o cual tipo de
contrato, o que ellas no habían surtido la aprobación o depósito ante la Superintendencia Bancaria, o que
alguna de sus disposiciones contrariaba la ley, entre otras…”.
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“Surge, entonces, el interrogante, sobre cuáles ciertamente eran las condiciones generales que debían
estimarse: las que le entregó Colseguros a Fenavip, firmadas por ambas partes y en las que se hace expresa
mención a la póliza No. 1287914-5, pero relativas al seguro de cumplimiento para entidades estatales, en las
que no aparecen las referidas cláusulas de garantía (fls. 17 y 18, cdno. 1), o las que otrora depositó en la
Superintendencia Financiera dicho asegurador para el ramo del seguro de cumplimiento entre particulares –
calidad que se predica de las partes en el contrato de suministro-, pese a que no fueron entregadas al
tomador, ni aparecen suscritas por él, en las que sí obran dichas estipulaciones. Desde luego que la solución
a esta problemática es relevante, porque si se afirma que las condiciones generales eran las depositadas y
no las “convenidas”, las demás acusaciones no resultarían prósperas ante el hecho material, a la par que
objetivo de que el contrato de suministro sí fue reformado el 10 de diciembre de 1998, sin el asentimiento
previo del asegurador, a quien tampoco se le informó sobre el inicio del proceso ejecutivo que promovió la
Ferretería El Punto Válvulas y Acero Ltda. contra Fenavip. // Para la Sala, no ofrece duda que si las partes, de
forma explícita, en desarrollo de su autonomía privada, han pactado como condiciones generales del seguro
contratado, unas distintas de las depositadas en la Superintendencia Financiera, no es posible que el
asegurador, con posterioridad, pretenda que estas últimas prevalezcan sobre aquellas, así las convenidas se
refieran a una modalidad de contrato diferente, como sería concertar las de un seguro de cumplimiento
para entidades estatales, en lugar de las que regirían para un seguro de cumplimiento entre particulares,
que fue lo que aquí aconteció. // Por consiguiente, es incontestable que el Tribunal cometió un error al no
tener en cuenta que las condiciones generales del contrato de seguro celebrado, en lo que resultare
pertinente, son las que constan en la forma “CUM-045, versión 5”, en la que no sólo se hace expresa
mención a la póliza No. 1287914-5, sino que fueron suscritas por Fenavip, como tomador o afianzado, y
Colseguros S.A., como asegurador (fls. 17 y 18, cdno. 1). Es cierto que primigeniamente dicho clausulado fue
prediseñado o concebido por la demandada para los seguros de cumplimiento relativos a contratos
estatales, y que existe otro cuerpo de condiciones para el caso de negocios jurídicos entre particulares; pero
como las partes, en uso de la prerrogativa concedida en el parágrafo del artículo 1047 del C. de Co. -en
asocio de otras normas que refrendan su poder y libertad negocial-, “expresamente acordaron” que serían
aquellas y no estás las condiciones generales a las que se sujetaría el contrato de seguro celebrado, no podía
el sentenciador tener en cuenta unas distintas, pues al hacerlo, desconoció la voluntad claramente
expresada por los contratantes, con todo lo que ello supone en el plano contractual, sin perjuicio de que
dicho clausulado, in toto, no luzca literal e íntegramente aplicable, máxime cuando no existe evidencia de
que quisieran prohijar el segundo de las citadas condiciones generales, hecho de suyo elocuente. Muy por el
contrario, milita prueba de que se acogió el primero de ellos, de suerte que está llamado a primar, más allá
de la referida situación o circunstancia, sin duda singular.”
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“En dirección semejante, fundamental resulta memorar la doctrina jurisprudencial de la Corte, cuando ha
abordado el estudio de las condiciones particulares y generales que el artículo 1047 del Código de Comercio
consagra como contenido de la póliza de seguro. // Por un lado, acerca de las primeras, tiene dicho que “...
cabe ante todo observar que mientras algunas de las allí contempladas, por su naturaleza misma deben
necesariamente apuntarse en el susodicho documento, otras en cambio vienen a ser suplidas por la ley. A las
primeras, a las insoslayables, pertenecen las exigencias anotadas en los numerales 1, 2, 5, 7, 8 y 9 de la
disposición; la mera lectura de estos preceptos, en efecto, basta para constatar que corresponde
ineludiblemente a las partes el definir los aspectos de que allí se trata, lo cual, naturalmente, habrá de
plasmarse en la póliza” (sentencia de 24 de mayo de 2000, exp. 5349, no publicada aún oficialmente). De
cara al caso concreto, emerge palmario que el documento recién citado - certificado individual de seguro satisface sobradamente tales exigencias particulares. // Por el otro, en lo que toca con las condiciones
generales, en los términos de la misma providencia, “... cabe mencionar que el parágrafo del artículo 1047,
en la redacción vigente para la época del contrato, establecía que ‘se tendrán como condiciones generales
del contrato, aunque no hayan sido consignadas por escrito, las aprobadas por la autoridad competente
para el respectivo asegurador en relación con el seguro pactado, salvo las relativas a riesgos no asumidos’.
(...) Conforme a esa disposición, entonces, esas cláusulas generales que el asegurador debe hacer aprobar
por la autoridad competent... hacen parte integrante del contrato así no se hayan consagrado por escrito, de
manera que mal puede aducirse la carencia de ellas para proclamar la ineficacia de la póliza”. Ahora, frente
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al caso objeto de examen, debe anotarse cómo el parágrafo del artículo 1047 del Código de Comercio, que
reproduce el fallo invocado, es el mismo que se encontraba en vigor para la fecha en que fue celebrado el
contrato que dio origen a este litigio.”
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“…no todas las condiciones particulares enlistadas en el artículo 1047 del estatuto mercantil son de
inexorable inclusión, habida cuenta que algunas ciertamente se tornan ineludibles y, otras, en atención a la
precitada existencia de normas supletorias, o también de preceptos especiales, no serán de forzosa
estipulación o incorporación, tal y como lo ha resaltado la jurisprudencia de esta Corte (Vid: cas. civ. 24 de
mayo de 2000, Exp. 5349), en asocio de la doctrina vernácula. // Por ello es por lo que el mencionado art.
1047 de la codificación mercantil, in toto, no resulta aplicable indistintamente a toda clase de seguros…”
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“Pese a los cuestionamientos que, en lo relativo a la autonomía de la voluntad y al equilibrio negocial,
entre otros aspectos, pueda suscitar la contratación ajustada mediante la adhesión a estipulaciones
predispuestas, es innegable que irreductibles factores de índole económico la han consolidado como una
modalidad característica de las operaciones jurídicas contemporáneas. En efecto, el inusitado incremento de
la producción derivado del tránsito de la manufacturación artesanal a la industrial trajo consigo la necesidad
de ofrecer, con la mayor eficacia y al menor costo posible, los bienes y servicios producidos, de manera que
la distribución a grandes escalas impuso la negociación en masa, al punto que los modelos de mercado
prescindieron de los tratos individuales y de la intervención de personas con poder de negociación del
contenido del acto jurídico y, en su lugar, surgió el contrato de adhesión caracterizado porque el empresario
predisponerte somete a consideración del potencial cliente un reglamento convencional inmodificable al
cual queda vinculado por la mera aceptación. // En ese orden de ideas, las condiciones generales se
enderezan a posibilitar la contratación masiva minimizando los costos de la operación; desde luego que los
formularios rígidos e inmodificables simplifican de tal modo el proceso, que es viable ajustar, con la
intervención de un reducido número de agentes y en poco tiempo, una gran cantidad de negocios; amén
que le permiten al predisponerte planificar sus recursos y técnicas de producción y distribución, en cuanto
puede prever los términos de la negociación, las responsabilidades que asume y los beneficios que
obtendrá, a la vez que podrá organizar de modo eficiente su actividad. // Empero, es evidente que esas
ventajas se ven ensombrecidas por las potestades que, igualmente, recaen sobre el empresario, quien,
amparándose en la inflexibilidad de las cláusulas, en el escaso o nulo espacio para la negociación, podrá, así
mismo, mejorar injustificadamente su posición contractual, ya sea desplazando cargas, riesgos y
obligaciones hacía los clientes o arrogándose derechos y facultades irritantes; en fin, tratando de maximizar
sus beneficios en detrimento del adherente. Tan preocupante es esta situación que no es de extrañar, como
acontece en el contrato de seguro, que sea menester la intervención de la autoridad administrativa
correspondiente, encaminada a poner coto a las atribuciones del proponente. // 2.2. En consecuencia, para
decirlo sin ambages, ciertas peculiaridades de los referidos contratos, relativas a la exigua participación de
uno de los contratantes en la elaboración de su texto; la potestad que corresponde al empresario de
imponer el contenido del negocio; la coexistencia de dos tipos de clausulado, uno necesariamente
individualizado, que suele recoger los elementos esenciales de la relación; y el otro, el reglamentado en
forma de condiciones generales, caracterizado por ser general y abstracto; las circunstancias que rodean la
formación del consentimiento; la importancia de diversos deberes de conducta accesorios o
complementarios, como los de información (incluyendo en ese ámbito a la publicidad), lealtad, claridad,
entre otros; la existencia de controles administrativos a los que debe someterse; en síntesis, las anotadas
singularidades y otras más que caracterizan la contratación de esa especie, se decía, le imprimen, a su vez,
una vigorosa e indeleble impronta a las reglas hermenéuticas que le son propias y que se orientan de
manera decidida a proteger al adherente (interpretación pro consumatore).”
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“Como quedó visto en el compendio que se hizo del fallo combatido, el tribunal, a vuelta de asegurar que
en este litigio se pretendía obtener la declaración de responsabilidad civil derivada de los contratos de
seguro de vida y de accidentes personales, contenidos en las pólizas números 55349 y 22124, de 3 de mayo
de 1995, entró a determinar lo atinente a la legitimación en la causa respecto de la parte opositora en este
asunto, en orden a lo cual puso de presente, por adelantado, que como el poder se había conferido para
demandar a la Compañía Agrícola de Seguros S. A., el libelo fue admitido frente a dicha persona jurídica, con
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quien precisamente se surtió la notificación del respectivo auto admisorio y a la cual, por tanto, se le corrió
el traslado de la demanda. Tras esa precisión seguidamente hizo ver que conforme a los certificados sobre
existencia y representación legal, expedidos tanto por la Superintendencia Bancaria como por la Cámara de
Comercio de Ibagué, se establecía que la Compañía Agrícola de Seguros S. A. y la Compañía Agrícola de
Seguros de Vida S. A. eran dos personas jurídicas del todo diferentes. // Con esa puntual consideración
aseveró que como “de acuerdo con las pólizas allegadas por la parte demandante”, que eran “objeto de este
proceso”, se infería “que los contratos fueron celebrados con la Compañía Agrícola de Seguros de Vida S. A.
.., y no con la Compañía Agrícola de Seguros S. A.”, resultaba del todo improcedente “condenar a esta última
por un contrato que no suscribió”. Concluyó entonces que como por el lado de la parte demandada no
concurría el presupuesto de la legitimación en la causa, revocaría el fallo del a-quo y, en su lugar, absolvería
a la Compañía Agrícola de Seguros S. A. de las súplicas demandadas, como efectivamente lo hizo. // 2.
Frente a los anteriores razonamientos del tribunal el acusador aduce que, con apoyo en la prueba
documental y en la actuación que ella desarrolló, la Compañía Agrícola de Seguros S. A. sí podía ser
condenada a pagar los perjuicios demandados, refiriendo al efecto la forma como la misma contestó el
libelo… y comenta, en esa dirección, que si bien la Compañía Agrícola de Seguros S. A. es distinta de la
denominada Compañía Agrícola de Seguros de Vida S. A., aquélla, a través de la actuación que desarrolló, se
comportó como verdadera demandada, de donde resultaba viable condenársela… // …3. Como se advierte
de lo expuesto, lo que en últimas pretende el impugnador es que, dado el comportamiento que la Compañía
Agrícola de Seguros S. A. desplegó dentro de este proceso, se tenga a dicha sociedad confesa de los
supuestos fácticos que, conforme al acto introductorio, le sirven de soporte a las pretensiones deprecadas…
// …4. Sin embargo, encuentra la Corte que ello no es posible, pues la circunstancia de que la nombrada
sociedad hubiera contestado el libelo de la manera ya conocida, por sí sola es del todo insuficiente en orden
a que se la pueda tener como si estuviera confesando las obligaciones o responsabilidades emanadas de
unos negocios jurídicos respecto de los cuales, cual lo admite el mismo acusador, esa persona jurídica no es
parte, habida consideración que en ninguno de ellos intervino directa ni indirectamente; desde luego que
por esa misma razón, frente al contenido, alcance, efectos y consecuencias de tales actos bilaterales, el
mentado sujeto de derecho no es más que un simple tercero… // …No está de más observar que en los
contratos de seguros de vida que sirven de fundamento a las súplicas deprecadas, el asegurador no fue la
sociedad que contestó la demanda sino una persona jurídica diferente, concretamente la Compañía Agrícola
de Seguros de Vida S. A., sin que al efecto importe ni tenga incidencia de ninguna índole el hecho de que una
y otra ostenten como representantes legales a unas mismas personas naturales, por cuanto, a términos de
los artículos 98 del Código de Comercio, 633 y 637 del Código Civil, las sociedades forman una persona
jurídica distinta de los socios individualmente considerados y, desde luego, de sus representante legales,
situación que per se las hace capaces para ejercer derechos y contraer obligaciones, de donde no pueda
confundirse su patrimonio, en todo o en parte, con el de sus administradores, representantes, socios o
accionistas e incluso con el de otros entes corporativos que eventualmente pertenecieran al mismo grupo
económico. // Desde otra perspectiva, es palmario que tampoco puede tomarse ese particular
comportamiento de la mencionada persona moral para tener por confesa a la sociedad comercial que ajustó
con el promotor del proceso los contratos de seguro involucrados en este litigio, ya que, por el hecho de que
la confesión necesariamente debe versar sobre sucesos o acontecimientos de carácter personal de quien la
realiza, según lo impone el artículo 195 del Código de Procedimiento Civil, resulta claro que, dada esa
específica exigencia, absolutamente nadie podía confesar por aquélla, pues, como lo ha señalado esta
Corporación, “tal medio de prueba (la confesión) no puede surgir de la declaración que los terceros hagan
acerca de los hechos constitutivos del debate judicial”(sentencia número 084 de 10 de noviembre de 1999,
exp.#5279). Por supuesto que las manifestaciones, afirmaciones y desestimaciones contenidas en el
documento de contestación a la demanda, por no provenir directa y personalmente del sujeto de derecho
involucrado en los aludidos acuerdos de voluntad, carecen de toda virtualidad para estructurar el medio de
convicción que se viene comentando, de forma tal que por sí solo condujera a comprometer la
responsabilidad de la aseguradora que verdaderamente se comprometió a través de los susodichos actos…
// …7. Por lo demás, no ha de perderse de vista que con arreglo al Estatuto Financiero, en el terreno de la
actividad aseguradora, dada la exclusividad que con relación a su objeto social tiene previsto, cada
compañía aseguradora está facultada para desarrollar su actividad únicamente alrededor del ramo de
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seguro y bajo las modalidades en relación con las cuales le haya sido concedida autorización por el
correspondiente órgano estatal, con mayor razón si se trata de personas jurídicas dedicadas a proveer los
llamados seguros de vida, cual lo prescribe el numeral 3º del artículo 38 del decreto 663 de 1993 al señalar,
según su inciso primero, que “el objeto social de las compañías y cooperativas de seguros será la realización
de operaciones de seguro, bajo las modalidades y los ramos facultados expresamente, aparte de aquellas
previstas en la ley con carácter especial”, y, conforme al inciso segundo, que las “sociedades cuyo objeto
prevea la práctica de operaciones de seguros individuales sobre la vida deberán tener exclusivamente dicho
objeto, sin que su actividad pueda extenderse a otra clase de operaciones de seguros, salvo las que tengan
carácter complementario”. // Lo expuesto en precedencia explica por qué en el mercado asegurador no
resulta difícil encontrar personas jurídicas que, concebidas como compañías dedicadas a desarrollarlo,
ostenten nombres con caracteres o denominaciones muy similares al pertenecer a un mismo grupo
económico o sector de la actividad financiera o aseguradora, sin que ello conduzca, per se, a concebírselas
como una sola persona…”
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“No obstante, el mismo artículo 1058 en cita, establece las circunstancias que conducen a que la
reticencia o la inexactitud no operen. Ellas son: a) Cuando la aseguradora ha conocido o debido conocer
antes de celebrarse el contrato los hechos o circunstancias que versan sobre los vicios de la declaración,
caso en el cual no puede alegar la nulidad relativa del contrato como tampoco pretender la reducción de su
obligación, porque si la aseguradora ha conocido la realidad y acepta asumir el riesgo, no ha sufrido engaño.
Y si por la naturaleza del riesgo solicitado para que sea asegurado y por la información conocida y dada por
el tomador, la compañía aseguradora, de acuerdo con su experiencia e iniciativa diligente, pudo y debió
conocer la situación real de los riesgos y vicios de la declaración, mas sin embargo no alcanza a conocerla
por su culpa, lógico es que dicha entidad corra con las consecuencias derivadas de su falta de previsión, de
su negligencia para salir de la ignorancia o del error inicialmente padecido…”
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“El conocimiento presuntivo del riesgo al tenor del inciso último del artículo 1058 del Código de Comercio,
no puede entenderse total, porque como ya se dijo, la inspección directa del riesgo no supone el
conocimiento cabal del mismo. Supone sí, el conocimiento de todas aquellas circunstancias que un
asegurador diligente habría percibido con las inspecciones, o reconocimientos hechos en el caso concreto.
Así, un examen médico efectuado por el asegurador durante el trámite de una solicitud de seguro de vida,
conlleva el conocimiento de toda la información que razonablemente se obtiene con ese tipo de examen, no
con otros. De ahí que el asegurador, libremente, determina el alcance de su conocimiento del riesgo por vía
de inspección o percepción directa, y sólo en relación con ese alcance se aplica el conocimiento presuntivo
que impide las sanciones por reticencia o inexactitud del tomador en la declaración de asegurabilidad, pues
de conformidad con el art. 1058 del C. de Comercio, las sanciones por las circunstancias mencionadas no
proceden si la aseguradora conocía o debía conocer los hechos sobre los cuales versan los vicios de la
declaración. // “Debido conocer” que es término utilizado por el art. 1058, hace referencia a que el actuar de
la aseguradora al momento de determinar el estado del riesgo, debe ser diligente, o sea que no es de su
arbitrio exigir del tomador una cualquier prueba o declaración, descartando o guardando silencio sobre
aspectos relevantes, y mucho menos dejando a su sola voluntad las manifestaciones o pruebas para la
determinación del verdadero estado del riesgo, sino que, se repite, debe asumir un comportamiento
condigno con su actividad, dado su profesionalismo en tal clase de contratación. En vía de principio general
lo que la norma reclama es lealtad y buena fe, pues este es un postulado de doble vía en esta materia, que
se expresa en una información recíproca: el tomador debe ofrecer al asegurador todos los elementos de
juicio que para este resulten necesarios para decidir si asume o no el riesgo, y a su turno el asegurador debe
asesorar e informar al tomador de todas las circunstancias que conoce dado su profesionalismo y puedan
orientar la voluntad de aquél. // Esta obligación de información (renseignements) está subyacente en todos
los contratos en que un comerciante profesional negocia con bienes o servicios. El legislador quiere que
dicho profesional no solamente informe sino que aconseje a su eventual y futuro cliente. De ahí que en el
campo de los seguros, las reticencias u omisiones no culposas del tomador no generan la nulidad del
contrato, si el asegurador por no cumplir a su turno con la obligación de informar no le dio herramientas
para que éste describiese en forma correcta el estado del riesgo. // Para que haya responsabilidad del
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deudor de la obligación de informar, se requiere que ésta, además de jugar un papel definitivo en la
voluntad de quien debe recibir la información, conozca el contenido de la asesoría que la otra parte
necesita, lo cual se presume tratándose de una contratación que involucra un profesional, como es el
asegurador y frente a convenciones dirigidas como es la del seguro. Sin embargo, si el tomador, a su vez,
está en condiciones de conocer la información, dada su propia especialidad y el mundo de los negocios en
que gira, la obligación de informar por parte de la aseguradora se morigera y queda reducida a aspectos
eminentemente técnicos.”
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“Tampoco tiene en cuenta la impugnante que fue ella quien, a través de empleados suyos, otorgó y llenó
la póliza con los datos que aparecían en la solicitud de la tomadora y que, por lo mismo, el error en la
numeración del motor, ciertamente allí consignada, le es imputable, por la falta de cuidado con que
procedió en el diligenciamiento de la póliza, sin que pueda beneficiarse del defecto y sin que el mismo,
consecuentemente, sea atribuible a la aquí demandante. // En efecto, así se desprende no sólo del
testimonio de David Mora Salazar, sino de la declaración de parte rendida por Mauricio Neira García, quien
al respecto admitió que “…presumiblemente el funcionario que diligenció la inscripción de la póliza no copió
los dos últimos números o sea el número 16” (fl. 144, cd. 1); declaración que es bastante para dejar sentado
que la inexactitud en la identificación del número del motor, cualquiera hubiera sido, no fue obra atribuible
al asegurado, de la cual pueda por tanto servirse la aseguradora para no pagar. // 6.4.- La aseguradora
cobró para sí el monto total de la prima pagada por la actora y nada le dijo a ésta, ni antes ni después de la
ocurrencia del riesgo amparado, sobre la falta de identidad entre el vehículo individualizado en la solicitud y
aquel respecto del cual se suscribió la póliza por la diferencia en la numeración del motor; tampoco le
restituyó el valor de dicha prima, haciendo los descuentos por concepto de los gastos realizados. // 6.5.- Es
insoslayable el proceder de la aseguradora, que al objetar el pago del siniestro nada dijo sobre la aludida
falta de identidad, aquí en cambio reclamada. Normas de lealtad y buena fe aconsejan que así lo hiciera
desde entonces y que no esperara, como acá sucedió, hasta el momento de contestar la demanda para
exhumar tal argumento, con el supuesto propósito de valerse de su propia equivocación en perjuicio de la
contraparte, quien, valga acotarlo, a todo lo largo de la negociación exhibió ánimo dispuesto y buena fe.”
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“…las sanciones en ella previstas se dejan de aplicar siempre y cuando “antes de celebrarse el contrato (el
asegurador) ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la
declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente”, es
decir que, como es palmario en el texto, el conocimiento real o presuntivo del asegurador que enerva las
sanciones prescritas por la regla en comento, ha de referirse a los hechos en que consisten las inexactitudes
y reticencias de la declaración del asegurado; y éstas, en el asunto de que aquí se trata, conciernen con la
circunstancia de haber mentido el tomador del seguro respecto de la inexistencia de otros seguros y,
especialmente, de haberle sido rechazado solicitud de seguro de vida con anterioridad, cuestiones estas
que, obviamente, son ajenas al examen médico practicado. // 2.3. De todas formas, al margen de lo
anteriormente dicho, débese subrayar que si el asegurador ordenó el examen médico del tomador del
seguro y al cabo del mismo se encontró el estado de su salud en condiciones normales, esa circunstancia no
exime a aquél de contestar sinceramente el cuestionario al que se le someta; por supuesto que, como lo
puntualizara esta Corporación en sentencia de casación del 19 de mayo de 1999: “El conocimiento del riesgo
que se procura en principio con la declaración de asegurabilidad que bien puede complementar la
aseguradora con la inspección directa del riesgo, permite una evaluación de la probabilidad del daño. Sin
embargo, de dicha inspección no se puede colegir que la compañía de seguros haya conocido a plenitud el
riesgo, ni que el tomador quede liberado de las consecuencias adversas por la inexactitud o reticencia en su
declaración. (....) “El conocimiento presuntivo del riesgo al tenor del inciso último del artículo 1058 del
Código de Comercio, no puede entenderse total, porque como ya se dijo, la inspección directa del riesgo no
supone el conocimiento cabal del mismo. Supone sí, el conocimiento de todas aquellas circunstancias que un
asegurador diligente habría percibido con las inspecciones, o reconocimientos hechos en el caso concreto.
Así, un examen médico efectuado por el asegurador durante el trámite de una solicitud de seguro de vida,
conlleva el conocimiento de toda la información que razonablemente se obtiene con ese tipo de examen, no
con otros. De ahí que el asegurador, libremente, determina el alcance de su conocimiento del riesgo por vía
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de inspección o percepción directa, y sólo en relación con ese alcance se aplica el conocimiento presuntivo
que impide las sanciones por reticencia o inexactitud del tomador en la declaración de asegurabilidad, pues
de conformidad con el art. 1058 del C. de Comercio, las sanciones por las circunstancias mencionadas no
proceden si la aseguradora conocía o debía conocer los hechos sobre los cuales versan los vicios de la
declaración”.”
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“…la ratio de la anunciada supresión sancionatoria, de suyo excepcional, hunde sus raíces en el hecho
inconcuso de sustraer la mencionada secuela cuando el asegurador, previamente a la celebración del
contrato, ha conocido –o debido conocer- la existencia de la reticencia o de la inexactitud, bien por
intermedio del tomador in potentia, bien a través de las indagaciones, investigaciones o pesquisas
adelantadas por el empresario del riesgo, en forma voluntaria (ex voluntate) o facultativa, apoyado en
expertos. // En cualquiera de los citados supuestos, el asegurador, con anterioridad, tuvo ocasión de
ponderar y sopesar el haz informativo reinante, de suerte que si en su condición indiscutida de profesional con todo lo que ello implica- asintió en forma libre, amén de reflexiva y, por contera, aceptó celebrar el
negocio jurídico asegurativo, es porque entendió que no existía un obstáculo insalvable o ninguna dificultad
mayúscula llamada a opacar su voluntas o, que de haberla, sólo en gracia de discusión, asumía
conscientemente las consecuencias dimanantes de su decisión, lo que no riñe con un eventual
establecimiento de puntuales medidas y cautelas por parte suya. // Y si ello es así, cómo acudir entonces al
instituto de la nulidad del seguro pretextando el advenimiento de una anomalía negocial, cuando fue el
propio asegurador, quien a posteriori de conocer (real o presuntivamente) el vicio -en sentido lato-,
concurrió espontáneamente a emitir su declaración de voluntad, por lo demás favorable al otorgamiento del
amparo o cobertura respectiva. // Expresado de otra manera, la compañía aseguradora, bien por acción,
bien por omisión, estaría removiendo cualquier vicisitud con potencialidad de nublar su asentimiento, de tal
suerte que la protección brindada por la ley mercantil mediante la entronización y disciplina -especialísima y
sui generis- de los vicios de la voluntad, ab initio, perdería su razón de ser, por lo menos en las descritas
circunstancias, habida cuenta que, en estrictez, no podría enrostrarse la consolidación de un engaño, o la
alteración de la realidad factual. Como bien argumentó la Sala en su momento, "...si la aseguradora ha
conocido la realidad y acepta asumir el riesgo, no ha sufrido engaño" (Sentencia del 18 de octubre de 1.995).
// Así las cosas, si en función de la peculiar mecánica inherente a la formación del consentimiento en el
contrato de seguro, connatural a determinados negocios de confianza, el legislador lo que persigue es evitar
que la aseguradora sea sorprendida, engañada o timada por su cocontratante, o que aún siéndolo, según
sea el caso, éste obtenga un beneficio ilícito de ello, es más que consecuente entender que el conocimiento
previo radicado en cabeza del virtual afectado, purifica la relación negocial y purga, in radice, la sanción legal
en cuestión, consistente en la nulidad relativa derivada de la reticencia o inexactitud en la que
materialmente incurrió el candidato a tomador, dado que tuvo a su alcance la información adecuada e
indicativa para escrutar su querer, por manera que si contrató, debe suponerse que lo hizo en condiciones
de razonable equilibrio informático. Situación diferente, aun cuando no en sus efectos –que son simétricos-,
es que no lo haya hecho, pudiéndolo efectivamente hacerlo, como de inmediato se acotará. // 5. Por su
relevancia funcional, a la vez que por su íntima conexidad con el sub lite, cumple relievar que el
conocimiento del asegurador al que se ha aludido no sólo es el real -o efectivo-, esto es el directo y
consciente, como a primera vista pudiera parecer, sino también el presunto, vale decir el que emerge,
ministerio legis, como corolario de la falta de diligencia radicada en cabeza de un profesional en el riesgo,
predicable de ciertos y determinados hechos que, por su connotación, podían haber servido para elucidar
las circunstancias fidedignas que signaban al riesgo, en su estado primigenio, según se pinceló. Por ello es
por lo que el prealudido inciso, en lo pertinente, dispone que la nulidad no tendrá lugar "...si el asegurador,
antes de celebrar el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los
vicios de la declaración....", tal y como acontece, lato sensu, en tratándose de otras figuras prototípicas del
seguro, por vía de ejemplo con la agravación del estado del riesgo (art. 1.060 del C. de Co.), o con la
"prescripción de las acciones que derivan del contrato" objeto de examen (art. 1.081 C. de Co.), en las que
tampoco se torna extraño el apellidado conocimiento presunto, en prueba fehaciente de su cabida y
aceptación explícita en la legislación nacional. // Y es que resulta razonable que si la entidad aseguradora,
como un indiscutido profesional que es, en tal virtud "debidamente autorizada" por la ley para asumir
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riesgos (art. 1.037. C. de Co), soslaya información a su alcance racional, de suyo conducente a revelar
pormenores alusivos al estado del riesgo; o renuncia a efectuar valoraciones que, intrínsecamente, sin
traducirse en pesado -u oneroso- lastre, lucen aconsejables para los efectos de ponderar el riesgo que se
pretende asegurar, una vez es enterado de posibles anomalías, o en fin deja de auscultar, pudiendo hacerlo,
dicientes efectos que reflejan un específico cuadro o estado del arte (existencia de ilustrativas señales), no
puede clamar, ex post, que se decrete la nulidad, como si su actitud fuera la de un asegurador acucioso y
diligente, presto a ser informado, es cierto, pero igualmente a informarse, dimensión ésta también cobijada
por la diligencia profesional, rectamente entendida, sin duda de mayor espectro, tanto más si “El tomador
no es un especialista en la técnica del seguro” y, por tanto, “Su obligación no puede llegar hasta la extrema
sutileza que apenas si podrá ser captada por el agudo criterio del asegurador”, como se resaltó en la
Exposición de Motivos del Proyecto de Código de Comercio, criterio éste materia de aval por parte de la
doctrina comparada, la que confirma que “El asegurador renuncia o pierde el derecho de alegar la reticencia
o falsa declaración…. “….d) cuando…debía conocer el verdadero estado del riesgo (en razón de su profesión,
o por la naturaleza del bien sobre el que recae el interés asegurable, etc.” // Como se tiene claramente
establecido, no es suficiente que se aduzca la mera gestación de estado de desconocimiento o de ignorancia
fáctica acerca de unos específicos hechos, porque es menester que dicho estado o ignorancia se generen en
forma legítima o se tornen excusables (‘carga de diligencia’). “La buena fe –bien se ha afirmado- debe ser
ignorancia, pero, también, ignorancia legítima, es decir, de tal naturaleza que no haya podido superarse con
el empleo de una diligencia normal”, la que, en últimas, sirve para justificar la solicitud del asegurador
relativa al decretum de tan severa sanción, puesto que "...la buena fe excluye la posibilidad de un actuar
culposo", contrario a "...un actuar prudente, cuidadoso, diligente y previsor" // Quiere decir lo anterior que si
bien el asegurador es sujeto pasible de intensa y plausible protección de cara al fraude, a la deformación
consciente de la realidad, o a la mera inexactitud patrocinados por determinados e inescrupulosos
candidatos a tomadores que socavan el acrisolado postulado de la buena fe, aquel no puede asumir
invariable e irrestrictamente, una actitud rayana en la pasividad, más propia de espectadores que de
partícipes en una relación negocial, así sea en potencia, a fortiori cuando sobre él gravita, como acontece en
general con todo extremo de un acuerdo volitivo, un correlativo deber de colaboración que, desde un
ángulo más solidario –bien entendido-, se orienta a la satisfacción del interés de su cocontratante, lo que
específicamente supone, según reconocida doctrina jusprivatista, una dinámica cooperación en beneficio
ajeno, vívida explicitación de una de las múltiples aplicaciones del consabido postulado de conformidad con
un criterio de reciprocidad, referido a la buena fe objetiva, continente de los –llamados- deberes
instrumentales o secundarios alusivos al comportamiento interpartes, incluido el precontractual. // En torno
a este puntual aspecto, es aconsejable memorar que la Sala, en pretérita ocasión, indicó que la expresión
"Ha debido conocer, que es término utilizado por el art. 1058, hace referencia a que el actuar de la
aseguradora al momento de determinar el estado del riesgo, debe ser diligente, o sea que no es de su
arbitrio exigir del tomador una cualquiera prueba o declaración, descartando o guardando silencio sobre
aspectos relevantes, y mucho menos dejando a su sola voluntad las manifestaciones o pruebas para la
determinación del verdadero estado del riesgo, sino que, se repite, debe asumir un comportamiento
condigno con su actividad, dado su profesionalismo en tal clase de contratación. En vía de principio general
lo que la norma reclama es lealtad y buena fe, pues este es un postulado de doble vía en esta materia que se
expresa en una información recíproca...." (Sentencia del 19 de abril de 1.999, exp. 4923) (El subrayado no
pertenece al texto). // Otro tanto hizo en anterior oportunidad esta Corporación, al reseñar que, "...si por la
naturaleza del riesgo solicitado para que sea asegurado y por la información conocida y dada por el
tomador, la compañía aseguradora, de acuerdo con su experiencia e iniciativa diligente, pudo y debió
conocer la situación real de los riesgos y vicios de la declaración, mas sin embargo no alcanza a conocerla
por su culpa, lógico es que dicha entidad corra con las consecuencias derivadas de su falta de previsión, de su
negligencia para salir de la ignorancia o del error inicialmente padecido "(Sentencia del 18 de octubre de
1.995) (Idem).”…// …En este sentido, como bien lo reseña reputada doctrina, "El examen médico no exonera
al tomador del seguro de su deber de informar, ni de las consecuencias que se derivan de la violación del
mismo...la visita médica constituye un control precaucional que no exime al asegurado de la obligación de
hacer conocer la verdad sobre las condiciones de salud", entre otras razones porque es realizado "... en
exclusivo interés del asegurador", lo que confirma que, en sí, "...no exonera al asegurando del deber de ser
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exacto y sincero en la declaración del riesgo"… // …Eso sí, si ad libitum los practica, obviamente debe
atender y meritar su resultado, en forma tal que si por alguna razón son aptos para revelar o sugerir una
cualquiera patología objetiva, será de su cuenta y riesgo profundizar en la misma (etiología, posibles efectos,
eventual tratamiento, etc.), toda vez que el no hacerlo, estándole ello a su alcance, de hecho lo vincula
(conocimiento presunto), dado que se pondría en entredicho su diligencia y prudencia, in concreto, su
profesionalismo, activándose de inmediato la excepción contemplada en el tantas veces aludido inciso
cuarto del artículo 1.058 del cuerpo comercial, consistente en la imposibilidad de aplicar la sanción de la
nulidad relativa del seguro, justamente porque "...ha...debido conocer los hechos o circunstancias sobre que
versan los vicios de la declaración". // Lo mismo acontecerá cuando el empresario, en forma inopinada,
contrariando una experticia médica –tal y como tuvo lugar en el presente asunto litigioso-, desatiende la
recomendación de uno de sus galenos, en el sentido de investigar un poco más al auscultado, en atención a
la presencia de algunas señales reveladoras e inquietantes detectadas en desarrollo de exámenes clínicos o
de laboratorio rutinarios, precisamente practicados para dichos menesteres. // 7. “A tono con lo afirmado
en líneas que preceden, moderna doctrina jusprivatista, sin menoscabar ese infranqueable derecho que
tiene la entidad aseguradora a ser cabal y oportunamente informada por el consumidor-asegurado (en
sentido amplio) acerca del "verdadero estado del riesgo" y, por contera, sin diezmar –o minar- la carga de
carácter informativo que le incumbe a éste último de cumplir rigurosamente con la aludida declaración de
ciencia, reconoce la existencia de una especie de débito en cabeza de la aseguradora (deber instrumental o
secundario), consistente en informarse de manera complementaria y directa, según sea el caso, en aras de
obtener una más completa y depurada información que le permita desarrollar adecuada y profesionalmente
su objeto social y, por reflejo, el del reasegurador, cuando éste interactúa, en otro plano contractual, en
calidad de asegurador del reasegurado (asegurador directo). // En este específico sentido, es importante
agregar que, en materia informativa, como secuela de la buena fe y, en particular, del postulado de la
cooperación negocial, el límite o el confín de la carga de informar al otro radica, precisamente, en el deber
de informarse a sí mismo, en la medida de lo posible, y de las circunstancias que rodean cada asunto,
observación que coincide con la opinión expresada por los juristas galos Gerard Cas y Didier Ferrier, según la
cual existe claramente "...una relación dialéctica entre la obligación de información, de una parte y, de la
otra, el deber de informarse", el que a juicio de un sector de la dogmática jurídica, como ya se ha referido,
está enclavado en otro deber, aún de mayor espectro: el de cooperación, signado por un criterio de
reciprocidad negocial, tan propio de la ratio contractual.”
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“Esta información es tan necesaria para el asegurador como que de ella depende si asume o no y en qué
condiciones el riesgo que se le propone. Y esa información suele ser obtenida del futuro tomador, por
diversas vías que no son excluyentes: bien por cuestionario que el asegurador le propone al futuro tomador,
ya por informaciones espontáneas que éste le brinda a aquél o ya por indagaciones que el asegurador hace
tanto para corroborar los datos conocidos, como para auscultar mejor aquellos que por ese deber de
diligencia profesional que le es exigible… // …Como se ve, al lado de la protección que la ley brinda al
asegurador cuando sanciona con la nulidad del seguro las declaraciones viciosas que le impidieron conocer
el real estado del riesgo, le exige que sea diligente, que use de esos especiales conocimientos que debe de
tener en razón de ser un profesional, a fin de percatarse del real estado del riesgo, lo cual conlleva en
muchas ocasiones un análisis de delicado equilibrio por parte del juzgador a efectos de que no quede en
letra muerta la sanción de la nulidad relativa por reticencias so pretexto de que el asegurador no indagó por
sí mismo por el real estado del riesgo, pues ésta no es obligación que la ley le imponga, sino deber
profesional que es dable sopesar en cada caso, mediante un análisis obviamente posterior, pero en el cual el
juzgador debe mentalmente ubicarse antes del perfeccionamiento del contrato de seguro, a fin de verificar
cómo debió haber actuado el asegurador frente al riesgo que se le propuso asumir. De allí que la Corte, en
reciente ocasión haya señalado que “le corresponde al intérprete del seguro, en particular al juzgador del
contrato, evaluar cuidadosa y racionalmente la conducta asumida por los extremos de la relación negocial a
lo largo del iter contractual, con el propósito de establecer en primer lugar, si en efecto el tomador
quebrantó la carga de declarar fidedignamente los hechos o circunstancias determinantes del estado del
riesgo. Y en segundo término, sólo en caso de que sea conducente, si no obstante existir un vicio en la
declaración de asegurabilidad, el asegurador conoció o debió conocer –por su calificado oficio- los hechos
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que le sirvieron de apoyatura, todo sin perjuicio del tópico de la carga de la prueba” (Sentencia del 2 de
agosto de 2001, Exp. 6146)… // …En el caso presente, según ya se vio, en la solicitud de seguro, el tomador
dijo poseer bienes de fortuna e ingresos tales que , razonablemente, hizo concluir a la aseguradora
demandada que la ocupación de aquél era la de ser un empresario dedicado a la industria del aserrío, y no
un leñador que operase directamente la maquinaria de la que se dijo dueño, distorsión trascendente de
carácter informativo que impidió a la Aseguradora realizar una evaluación integral de las circunstancias
influyentes en relación con el riesgo. // Así las cosas, esa reticencia acreditada en el proceso–reticencia que
de otra parte no tiene porqué ser la causa del siniestro, dado que tal exigencia no la contempla ley- de
conformidad con el artículo 1058 del Código de Comercio, debió conducir a que el Tribunal declarara la
nulidad relativa del contrato de seguro, sobre todo porque del acervo probatorio recaudado aflora que la
compañía de seguros no tenía motivo alguno que le generara desconfianza y le impusiera el deber
profesional de auscultar el estado del riesgo aún más de lo que hizo…”
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“…aparece diáfano que, previamente a la aceptación del contrato, el asegurador tuvo ocasión de ponderar
y sopesar el haz informativo inherente al riesgo que iba a ser objeto de amparo, de suerte que si en su
condición de profesional en su campo finalmente asintió en forma libre, amén de reflexiva, para permitir el
perfeccionamiento del negocio jurídico en los términos en que finalmente se suscribió, fue porque entendió
que no existía un obstáculo insalvable ni ninguna dificultad que le impidiera otorgar el aseguramiento de las
cosas, o si los había por lo menos decidió asumir conscientemente las consecuencias derivadas de sus actos,
lo que no reñía con un eventual establecimiento de puntuales medidas y cautelas por parte suya. // En
consecuencia, no cabe deducir ineluctablemente un comportamiento indebido del acreedor del seguro, ni
tampoco acudir al instituto de la nulidad del mismo, bajo el supuesto del advenimiento de una anomalía
negocial, si fue el propio asegurador, quien a posteriori, o sea después de conocer (real o presuntivamente)
el vicio, concurrió espontáneamente a emitir su declaración de voluntad, por lo demás favorable al
otorgamiento del amparo respectivo. // O expresado de otra manera, la compañía aseguradora no podía
después, sin comprometer su propia conducta de diligencia y cuidado, excusar el pago del seguro alegando
que fue asaltada en su buena fe y que desconocía la realidad porque como lo ha predicado esta Corporación
“si la aseguradora ha conocido la realidad y acepta asumir el riesgo, no ha sufrido engaño" (Sentencia del 18
de octubre de 1.995)… // …Por consiguiente, el esfuerzo que hace el impugnante en orden a resaltar ahora
la mala fe de Acevedo Rojas resulta infructuoso, puesto que esa irregular conducta no quedó plenamente
demostrada en el trámite ordinario, tanto más si no se puede dejar de observar el deber y la capacidad
profesional que habilita legalmente a la demandada para asumir riesgos (art. 1037 C. de Comercio), quien
definitivamente soslayó la información significativa que tenía a su alcance para verificar el estado del riesgo,
o que de algún modo contribuyó a acentuarlo, como sucedió cuando indicó como causal de exclusión el
hecho de que se dejara sola la residencia donde estaban los objetos asegurados, por más de ocho días, pero
no si lo fuera por un tiempo inferior; en esas condiciones se comprometió a pagar el seguro, renunciando de
paso a efectuar valoraciones que, intrínsecamente, lucían aconsejables para los efectos de ponderar el
riesgo protegido, una vez fue enterado de posibles anomalías; o, en fin, dejó de auscultar, pudiendo hacerlo,
circunstancias tan particulares y necesarias como la autenticidad de un cuadro u obra de arte, no pudiendo
capitalizar a la hora de las definiciones judiciales tales aspectos en su favor, y menos si los que corresponden
a las adulteraciones no alcanzaron en su totalidad una entera comprobación, habida cuenta de que la tacha
de falsedad de algunos documentos y la acción penal incoada en contra del demandante resultaron
frustráneas, quedando tales aspectos en la penumbra. // 6. En torno a este puntual aspecto, es aconsejable
memorar que la Sala, en pretérita ocasión, indicó que la expresión "ha debido conocer, que es término
utilizado por el art. 1058, hace referencia a que el actuar de la aseguradora al momento de determinar el
estado del riesgo, debe ser diligente, o sea que no es de su arbitrio exigir del tomador una cualquiera prueba
o declaración, descartando o guardando silencio sobre aspectos relevantes, y mucho menos dejando a su
sola voluntad las manifestaciones o pruebas para la determinación del verdadero estado del riesgo, sino que,
se repite, debe asumir un comportamiento condigno con su actividad, dado su profesionalismo en tal clase
de contratación. En vía de principio general lo que la norma reclama es lealtad y buena fe, pues este es un
postulado de doble vía en esta materia que se expresa en una información recíproca...." (Sentencia del 19 de
abril de 1.999, expediente 4923)… // …La aseguradora, como profesional en el campo de los seguros, estaba
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en la obligación de verificar la correcta información en torno al valor de los bienes muebles asegurados y su
origen, con mayor razón cuando éstos se denunciaron como obras de arte y joyas de gran valor; no le era
difícil comprobar, en su momento, mediante personal experto en el ramo, el alcance del riesgo”
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“Pues bien. Todo el recorrido teórico traído hasta acá tiene por fin resaltar cómo aunque en verdad la
“declaración de ciencia” desempeña en la conformación de la relación aseguraticia un fuerte papel, en
tanto que es en ella donde el asegurador hace pie para evaluar en qué medida cabe la asunción del riesgo a
la vez que proporciona las bases para calcular la prima, existen circunstancias determinadas de antemano
por el legislador que propugnando por el equilibrio contractual ponen cortapisas al asegurador a la hora de
rehusar el cumplimiento de su obligación por la ausencia de sinceridad en esa información; éstas impiden al
asegurador prevalerse de toda falta de fidelidad del solicitante del seguro para beneficiarse con la nulidad
del contrato. // Al tenor del último inciso del precepto 1058 se tiene, en efecto, que las sanciones de que
habla la norma “no se aplican si el asegurador, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer
los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se
allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente”, lo que sentencia a las claras cómo no toda esa
carga de lealtad de que se viene hablando corre exclusivamente por cuenta del asegurando; al asegurador,
es ostensible, también concierne e interesa ésta, razón por la que, con prescindencia de la declaración de
ciencia del asegurado, debe asesorar e informar al tomador de todas las circunstancias que conoce dado su
profesionalismo y puedan orientar la voluntad de aquél, en el entendimiento de que de cualquier manera
cuenta con la posibilidad de realizar investigaciones tendientes a determinar el verdadero estado del riesgo;
al depositar su confianza en el tomador puede motu proprio, aunque sin estar obligado a ello, entrar en
indagaciones para “mejor proveer, si así lo estima aconsejable”. // Háblase acá del conocimiento presuntivo
del estado del riesgo, tema de importantes repercusiones cuando de la nulidad que deriva de reticencias o
inexactitudes del asegurado se trata; dicho conocimiento, que no puede entenderse total, pues que en
realidad la inspección directa del riesgo no implica de suyo el conocimiento cabal del mismo -concepto sobre
el que adelante la pertinente puntualización- “[s]upone sí, el conocimiento de todas aquellas circunstancias
que un asegurador diligente habría percibido con las inspecciones, o reconocimientos hechos en el caso
concreto” (sentencia citada), asunto en que por razones no es factible hacer de lado el cariz profesional que
va envuelto en la actividad que de ordinario realiza el asegurador. // Al respecto es de verse que si el
asegurador es quien libremente determina el alcance de su conocimiento acerca del riesgo, al cual accede
por cualquiera de los caminos que referidos han quedado, es palmar que sólo frente a tales indagaciones es
que adviene aplicable el conocimiento presuntivo que impide las sanciones por reticencia o inexactitud del
tomador en la declaración de asegurabilidad, pues esto es lo predicable con vista en lo dispuesto por el
artículo 1058, con arreglo al cual las dichas sanciones no proceden si éste “conocía o debía conocer” los
hechos sobre los cuales versan los vicios de la declaración. Y ya se sabe, ‘debido conocer’, conforme al
criterio esbozado en el citado fallo de 19 de mayo de 1999, que es la expresión inserta en la norma, impera
que el asegurador “al momento de determinar el estado del riesgo, debe ser diligente, o sea que no es de su
arbitrio exigir del tomador una cualquier prueba o declaración, descartando o guardando silencio sobre
aspectos relevantes, y mucho menos dejando a su sola voluntad las manifestaciones o pruebas para la
determinación del verdadero estado del riesgo, sino que, se repite, debe asumir un comportamiento
condigno con su actividad, dado su profesionalismo en tal clase de contratación”. // Adrede se pone especial
acento en esto, porque no es que en toda hipótesis el matiz profesional de la actividad del asegurador
destiña los efectos de la ausencia de sinceridad del solicitante del seguro y por ende excluya de tajo la
nulidad del seguro, como apuradamente lo concluyó el tribunal citando en apoyo el sobredicho pasaje del
fallo; ni por asomo la Corte ha prohijado una tesis de semejantes alcances, ni allí ni en fallo de 2 de agosto
de 2001, referido también por el ad-quem al sostener que pesando en el asegurador un deber de máxima
diligencia y previsión, ningún efecto podía derivar de los vicios de la declaración de asegurabilidad del señor
García Ordóñez. // Como fácil se ve, otro es el contenido de esa carga de diligencia impuesta en el
asegurador, de la cual, por lo demás, habla la mentada sentencia de 2 de agosto de 2001, donde a propósito
de un caso donde disputábase si la sanción de nulidad había de sobrevenir fatalmente no obstante que el
asegurador tuvo elementos a la mano para dudar de la fidelidad de la declaración de ciencia otorgó la
cobertura, precisó la Corporación que justamente en tales eventualidades obra ese conocimiento presunto
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que ataja la ineficacia del contrato, en particular sobre reparar en el jaez profesional que reviste la actividad
que tales instituciones desempeñan en ese ámbito. // Lo del cariz profesional inherente a la actividad
aseguradora es cosa que no admite discusiones. Mas, el trasunto de todo está en que al ponderar los
alcances del concepto “debido conocer” de que da cuenta la norma, es indispensable comprender que si el
asegurador, teniendo a su alcance la posibilidad de hacer las averiguaciones que lo lleven a establecer el
genuino estado del riesgo, omite adelantarlas, no obstante que cuenta con elementos que invitan a pensar
que existen discrepancias entre la información del tomador y la realidad, queda irremisiblemente vinculado
a la relación aseguraticia sin que al efecto pueda invocar la nulidad para enervarla, pues en entredicho su
diligencia y el cardinal principio de la prudencia –en últimas su profesionalismo-, es claro que en tales
condiciones emerge un conocimiento presunto de “los hechos y circunstancias sobre que versan los vicios de
la declaración”, por lo que la nulidad ya no obra, desde luego, insístese, que el enteramiento anterior se
yergue como una de las excepciones concebidas por el legislador para que la nulidad no opere fatalmente
(sublíneas intencionales). // Así que si bien al asegurador incumbe adelantar todas las averiguaciones
tendientes a esclarecer en qué medida la “declaración de ciencia” no responde a la carga de sinceridad que
concierne al “asegurando”, es palmar que ello no merma de ninguna manera la obligación que a éste último
corresponde; en buenas cuentas, edificado el contrato de seguro sobre la base de la buena fe, empezando
por la del tomador, quien desprendido de toda reserva debe, con el carácter de exigencia, informar
cabalmente al asegurador de esos hechos y circunstancias relevantes frente al riesgo, es de total obviedad
que en pos de establecer hasta qué punto hubo desidia del asegurador es preciso escudriñar antes que nada
cuál fue la actitud que asumió el tomador; porque si hay vestigios de reticencia y el asegurador estuvo en
posibilidad de establecerlo, no habrá modo de sostener que la nulidad se configuró, pues entonces es de
suponer muy fundadamente que la aseguradora decidió, con todo, asumir el riesgo en esas condiciones;
pero si, al contrario, el devenir de las cosas resultó tal que nada autoriza a pensar que la declaración no fue
fidedigna, la excepción que consagra el precepto 1058 a efectos de que opere la nulidad no tendrá forma de
aplicarse. // Tal criterio es el que recoge el tantas veces mentado fallo de 2 de agosto de 2001; díjose en
éste, como de hecho aparece en el fragmento reproducido en la sentencia objeto de impugnación
extraordinaria, que el conocimiento del asegurador a que alude el artículo 1058 no sólo es el real -o
efectivo-, esto es el directo y consciente, sino igualmente el presunto, vale decir el que brota de la “falta de
diligencia radicada en cabeza de un profesional en el riesgo, predicable de ciertos y determinados hechos
que, por su connotación, podían haber servido para elucidar las circunstancias fidedignas que signaban al
riesgo, en su estado primigenio”; y de la misma forma expúsose que “si en su condición indiscutida de
profesional -con todo lo que ello implica- asintió en forma libre, amén de reflexiva y, por contera, aceptó
celebrar el negocio jurídico asegurativo, es porque entendió que no existía un obstáculo insalvable o ninguna
dificultad mayúscula llamada a opacar su voluntad o, que de haberla, sólo en gracia de discusión”, como
también da en anotarlo la sentencia impugnada… // …Así que, por vía de ejemplo, tratándose del estado de
salud del solicitante de la póliza, que es justamente la hipótesis que ocupa la atención de la Corte, si el
asegurador opta por la práctica de exámenes médicos al asegurado para determinarlo, o bien se inclina
por formularle un cuestionario donde lo indaga sobre ése, es evidente que tanto en uno como en otro caso
“debe atender y meritar su resultado, en forma tal que si por alguna razón son aptos para revelar o sugerir
una cualquiera patología objetiva, será de su cuenta y riesgo profundizar en la misma (etiología,
posibles efectos, eventual tratamiento, etc.), toda vez que el no hacerlo, estándole ello a su alcance, de
hecho lo vincula (conocimiento presunto), dado que se pondría en entredicho su diligencia y prudencia, in
concreto, su profesionalismo, activándose de inmediato la excepción contemplada en el tantas veces aludido
inciso cuarto del artículo 1058 del cuerpo comercial (…) [y] Lo mismo acontecerá cuando el empresario, en
forma inopinada, contrariando una experticia médica –tal y como tuvo lugar en el presente asunto litigioso-,
desatiende la recomendación de uno de sus galenos, en el sentido de investigar un poco más al auscultado,
en atención a la presencia de algunas señales reveladoras e inquietantes detectadas en desarrollo de
exámenes clínicos o de laboratorio rutinarios, precisamente practicados para dichos menesteres” (sublíneas
ajenas al texto)… // …si bien al asegurador concierne una carga de diligencia al asumir el riesgo, predicable
en aquellos eventos donde existe la posibilidad de que el estado del mismo no concuerde con lo expresado
en la declaración de ciencia, hay que reconocer, como lo expresa el casacionista, que esto no adviene
obligatorio… // …Como no había en este caso nada que justificara la adopción de medidas de esa naturaleza,
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por supuesto que si las solicitudes de seguro indicaron que el estado de salud del asegurado era “normal” y
que no tenía ninguno de los padecimientos a que se refiere el sencillo cuestionario que aparece en los
formularios pertinentes, el asegurador no tuvo cómo dudar de la veracidad de lo expresado en aquellos y
mucho menos de la responsabilidad y solvencia de su signatario, por supuesto que entrar en sospechas, así
las cosas, sería tanto como presumir la mala fe, algo que no se compadece con los principios rectores que
informan el postulado de la buena fe, hoy reconocido incluso por la Carta Política.”
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“…conforme a las prescripciones del artículo 1080 del Código de Comercio “el asegurador estará obligado
a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario
acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido
este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su
cargo y sobre el importe de ella, la tasa máxima de interés moratorio vigente en el momento en que efectué
el pago”. En todo caso, en lugar de esos intereses tendrán derecho a demandar dispone más adelante la
norma, la “indemnización de perjuicios causados por la mora del asegurador”. // Significa lo anterior, que el
legislador, atendiendo el carácter prevalentemente dinerario de la prestación del asegurador, acudió a la
fórmula de fijar normativamente la indemnización que debe pagar por su incumplimiento en el pago de la
prestación a su cargo, imponiéndole, en consecuencia la obligación de pagar la tasa de interés moratorio allí
prevista, en cuyo caso el asegurado o el beneficiario, quedan exonerados de probar, tanto la existencia del
perjuicio, puesto que la ley lo presume, como su monto, ya que ésta lo señala. // Sin embargo, los faculta
para reclamar, en lugar de tales intereses moratorios, los perjuicios de otro orden que les cause el
incumplimiento del asegurador, supuesto en el cual quedan supeditados a las reglas generales que
gobiernan la materia, entre ellas, la de demostrar la existencia del perjuicio, su monto y su calidad de cierto
y directo.”
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“La constitución inmediata u ope legis en mora del asegurador en el pago de la prestación pecuniaria a
partir del vencimiento del plazo legal con la causación de intereses moratorios a la tasa de interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Bancaria aumentado hasta la mitad, sin perjuicio de optar en
vez de la sanción moratoria por la indemnización ordinaria de perjuicios sujeta a las reglas generales, a la
prueba de su existencia, valor, certeza y carácter directo, prestaciones de suyo diferentes, esto es, la de
pagar el siniestro y la moratoria o indemnizatoria, según el caso, cuya causa es la mora o el incumplimiento
(cas. civ. 11 de octubre de 1995, exp. 4470)… // …En términos de la Sala… ‘el legislador, atendiendo el
carácter prevalentemente dinerario de la prestación del asegurador, acudió a la fórmula de fijar
normativamente la indemnización que debe pagar por su incumplimiento en el pago de la prestación a su
cargo, imponiéndole, en consecuencia la obligación de pagar la tasa de interés moratorio allí prevista, en
cuyo caso el asegurado o el beneficiario, quedan exonerados de probar, tanto la existencia del perjuicio,
puesto que la ley lo presume, como su monto, ya que ésta lo señala. Sin embargo, los faculta para reclamar,
en lugar de tales intereses moratorios, los perjuicios de otro orden que les cause el incumplimiento del
asegurador, supuesto en el cual quedan supeditados a las reglas generales que gobiernan la materia, entre
ellas, la de demostrar la existencia del perjuicio, su monto y su calidad de cierto y directo’. (cas. civ. 30 de
septiembre de 2004, S-143-2004 [7142]).”
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“…no hay duda de que el legislador al imponer al asegurador el pago de los intereses moratorios buscó
sancionarlo por el retardo en el cubrimiento del valor del siniestro, claro está siempre y cuando esa
obligación le fuere exigible; de modo, pues que se trata de una verdadera pena, conforme aflora de la
definición de ésta contenida en el artículo 6º del Código Civil.”
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“1. Según el artículo 3º de la Ley 389 de 1997 el contrato de seguro es hoy en día de carácter consensual;
así, modificando el artículo 1036 del C. de Co. dispuso que “el seguro es un contrato consensual, bilateral,
oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”. Esta reforma fue trascendental porque vino a solucionar
numerosos conflictos que se suscitaron cuando se requería la solemnidad de la póliza para su
perfeccionamiento.”
109
104
“En segundo término, es de verse que, como lo señala el recurrente, el 24 de julio de 1997 fue
promulgada la ley 389 del mismo año (Diario Oficial N. 43.091), por la cual se modificaron los artículos 1036
y 1046 del Código de Comercio, al establecer en su artículo 1º, por un lado, que “el seguro es un contrato
consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva”, y en el artículo 3º, por el otro, que “el
contrato de seguro se probará por escrito o por confesión” y que “con fines exclusivamente probatorios, el
asegurador está obligado a entregar en su original, al tomador, dentro de los quince días siguientes a la
fecha de su celebración el documento contentivo del contrato de seguro, el cual se denomina póliza, el que
deberá redactarse en castellano y firmarse por el asegurador …”. // Asimismo, el artículo 8º de dicha ley
dispuso que ella derogaba todas las disposiciones que le fueran contrarias, así como que los artículos 1º, 2º
y 3º regirían a partir de los seis meses siguientes a su promulgación.”
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“Resta por señalar que a la luz de los principios generales relativos al retardo en el cumplimiento de las
obligaciones, principios en los que claramente se sustenta el precepto contenido en el Art. 1080 del C de Co,
desde el momento en que de acuerdo con este precepto ha de entenderse que comienza la mora del
asegurador, es decir desde el día en que la deuda a su cargo es líquida y exigible, o mejor, lo habría sido
racionalmente si no hubiere diferido sin motivo legítimo la liquidación de la indemnización y el consiguiente
pago, dicho asegurador, además de realizar la prestación asegurada, está obligado al resarcimiento de los
daños que pueden tener expresión, ya sea en los intereses moratorios en la medida prevista en aquél
precepto, o bien en la ulterior reparación de perjuicios de mayor entidad sí el acreedor reclamante
demuestra haberlos experimentado, siendo entendido desde luego que al ser objeto de reconocimiento los
primeros en consonancia con lo solicitado en una eventual demanda destinada a hacer efectiva la
responsabilidad aludida, ello impide que al mismo tiempo, a título de indemnización suplementaria, se
imponga condena alguna con el fin de compensar en términos económicos, por ejemplo, la depreciación
monetaria ocurrida desde la configuración jurídica del estado de mora en que se halla incursa la empresa de
seguros demandada.”
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“…recuerda la Sala que, “para hacerse acreedor al pago del seguro, el tomador debe demostrar, según lo
ordena el artículo 1077 ibídem, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida” (CLVIII, pág 122), motivo
por el cual el asegurador, ciertamente obligado a cumplir la prestación asegurada “dentro del mes siguiente
a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho”, de conformidad
con la norma aludida (art. 1080 C. de Co., modificado por el art. 83 ley 45//90), no estará en mora si la
solicitud de pago que se le haya formulado no se ajusta a los insoslayables requerimientos ex lege,
específicamente en lo tocante con la prueba de la realización del riesgo (siniestro) y del monto del perjuicio
que ella le generó al asegurado o al beneficiario, según se trate (arts. 1054, 1077 y 1080 C. de Co.)… // …
Bajo este entendimiento, como no se presentó una típica reclamación extrajudicial al asegurador, mucho
menos idónea, dirigida a obtener el pago de la prestación asegurada, fuerza concluir que aquel no se
encontraba en mora para la fecha de la demanda, la que se erige, entonces, en solicitud de pago judicial.
Pero como tal condición –la mora- es presupuesto ineludible para ordenar el reconocimiento de los
señalados réditos, será necesario acudir a lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 90 del Código de
Procedimiento Civil, norma según la cual, “La notificación del auto admisorio de la demanda en procesos
contenciosos de conocimiento produce el efecto de requerimiento judicial para constituir en mora al
deudor, cuando la ley lo exija para tal fin, si no se hubiere efectuado antes”, lo que resulta entendible si se
tiene en cuenta que, en ese específico momento, el demandado tiene la posibilidad de escoger entre asumir
el pago que se demanda, o afrontar el proceso, de suerte que, en esta última hipótesis, en caso de acogerse
la pretensión, los efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, se retrotraen a la etapa de la
litiscontestatio, es decir, al estadio procesal en que aquel asumió el riesgo de la litis, con todo lo que ello
traduce. NOTA: En la aclaración parcial de voto del Magistrado Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, puede
leerse: “…Pero es claro que dicha mora, única y exclusivamente se puede predicar desde el vencimiento del
mes siguiente a la fecha en que “el asegurado o beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho
ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077” (se subraya), razón por la cual, en ausencia de
verificación de éste requisito, el asegurador, ni estará forzado a reconocer la indemnización o la suma –o
capital- asegurado, y mucho menos deberá intereses, dado que no es deudor moroso, con todo lo que ello
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supone, así, ex ante, haya aflorado el deber de prestación a su cargo, toda vez que uno es el momento del
surgimiento o despunte de su obligación (art. 1054 C. de Co.) y otro el relativo a su constitución en mora,
por lo demás un estado reglado por el legislador y, por ende, sujeto a la materialización de precisas reglas
sine qua non. // Justamente por este motivo, ha precisado la Sala en el pasado que, “a la luz de los principios
generales relativos al retardo en el cumplimiento de las obligaciones, principios en los que claramente se
sustenta el precepto contenido en el Art. 1080 del C. de Co., desde el momento en que de acuerdo con este
precepto ha de entenderse que comienza la mora del asegurador, es decir, desde el día en que la deuda a su
cargo es líquida y exigible, o mejor, lo habría sido racionalmente si no hubiere diferido sin motivo legítimo, la
liquidación de la indemnización y el consiguiente pago, está obligado al resarcimiento de los daños que
pueden tener expresión, ya sea en los intereses moratorios en la medida prevista en aquél precepto, o bien
en la ulterior reparación de perjuicios de mayor entidad si el acreedor reclamante demuestra haberlos
experimentado” (G.J. CCLV, págs. 354 y 355), postura ésta que mantiene su vigencia, sin perjuicio de lo que
posteriormente se analizará, en torno al criterio legal adoptado para la determinación de la liquidez de la
obligación. // Y no podía ser de otra manera, si se tiene en cuenta, de una parte, que la liquidez de la deuda,
en línea de principio –sin perjuicio de su atemperación doctrinal y jurisprudencial-, es uno de los
presupuestos –genéticos- de la mora (in illiquidis mora non fit), de modo tal que mientras no se tenga
certeza sobre la cuantía de la prestación, es decir, de cuál es la extensión del débito radicado en cabeza del
asegurador, no podrá sostenerse, con pleno éxito, que éste, aunque deudor eventualmente incumplido, se
ha separado injustificadamente de atender su compromiso contractual y, de la otra, porque de conformidad
con el axioma indemnizatorio, inherente a –buena parte de- los seguros, la obligación del asegurador no
puede superar el valor del daño realmente causado –y comprobado- como corolario del siniestro (art. 1089
C. de Co.), cuando éste –por supuesto- resulte aplicable. // B.
En este orden de ideas, fuerza concluir
que la mora del asegurador únicamente se predica a partir del momento en que éste, vencido el plazo que
tiene para “efectuar el pago”, se niega a cumplir su deber de prestación, no obstante que el asegurado o el
beneficiario le acreditaron su derecho a ella, mediante prueba idónea que puede ser judicial o extrajudicial –
como expressis verbis lo impera el artículo 1080 del C. de Co.-, pero en cualquier caso, conducente y eficaz
para generar certidumbre sobre la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en los casos en que
ésta resulte conducente, v. gr: en los seguros de daños, no así en los seguros sobre la vida, ad exemplum. //
Por tanto, en caso de juicio motivado por objeción previa del asegurador a una solicitud de pago que –en el
plano extrajudicial- le haya sido debidamente formulada (reclamación), si el juez considera que las razones
del reparo de aquel no tienen soporte en la ley o en el contrato, bien porque no se demostró el hecho o
circunstancia excluyente de su responsabilidad invocado en aquella, o porque, en su criterio, sí se había
acreditado –desde entonces- el derecho por parte del asegurado o beneficiario, de conformidad con lo
reglado por el artículo 1077 del Código de Comercio, deberá deducir, necesariamente, que el asegurador
está en mora desde el vencimiento del mes siguiente a la fecha en que esa prueba extrajudicial le fue
entregada (art. 1053 ib.), pues “si los documentos e informaciones que debe suministrar oportunamente el
asegurado o el beneficiario y que el asegurador puede aceptar o rechazar…, son en esencia los mismos que
sirvieron al sentenciador para pronunciar la decisión de condena a favor del asegurado y a cargo del
asegurador, debe entenderse inclusive para efectos moratorios”, que desde aquella fecha quedó constituido
en mora (G.J. CLXVI, págs. 166 y 167). // Por el contrario, si el juzgador estima que la “reclamación” o escrito
formulado fue inidóneo, por no ajustarse a los explícitos requerimientos legales; o que las pruebas
extrajudiciales que se acompañaron a ella eran inconducentes –o ayunas de eficacia intrínseca- y que, por
tanto, el derecho sólo se demostró en el proceso, stricto sensu, deberá considerar que la mora del
asegurador se configuró transcurrido un mes desde la fecha en que, según su prudente y responsable juicio,
permeado por las conocidas reglas de la sana crítica (art. 187 C.P.C.), el demandante acreditó que el
siniestro tuvo lugar, así como su quantum –cuando fuere procedente-, pauta ésta que, por lo demás, ha sido
acogida por autorizada y refinada doctrina nacional, según la cual, “si la prueba del derecho se allega dentro
del juicio…nada obsta…para que la mora se inicie al cabo de sesenta días –hoy un mes- contados desde la
fecha en que, conforme al criterio del juzgador, hayan quedado plenamente demostrados el siniestro y el
quantum del daño” (se subraya)... // … Recapitulando, el eje central de los artículos 1053, 1077 y 1080 del
Código de Comercio, en la versión de los artículos 80 y 83 de la Ley 45 de 1990, es la prueba de la ocurrencia
del siniestro y de la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. De su acreditación de cara al asegurador, sea
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extrajudicial o judicial, depende, recta vía, en forma inmediata, el cómputo del plazo –de un mes- que éste
tiene para efectuar el pago del siniestro y, en forma mediata, la eventual constitución en mora por el
incumplimiento del deber de prestación al vencimiento de ese término, como ya lo había precisado la Corte
en ocasión anterior, al señalar que “los intereses los debe, pues, el asegurador,…, desde el vencimiento de los
sesenta días –hoy un mes- siguientes al en que el asegurado le pruebe su derecho al seguro” (se subraya;
Sent. 089 de 18 de marzo de 1988). // C. En este orden de ideas, no se puede configurar la mora con
referencia a la ejecutoria de la sentencia que acoja las pretensiones, como lo hizo en este caso el Juez a quo,
pues ésta, como acto procesal a través del cual se hace actuar la ley en el caso litigioso, cumple el confesado
propósito de reconocer el derecho que asiste a una de las partes (fallo declarativo de condena) y, como tal,
está precedida necesariamente de la prueba del mismo (art. 174 C.P.C.), acreditación que, en el evento
previsto en el artículo 1080 citado, es requisito indispensable para la configuración del estado de mora del
asegurador, como se advirtió. // Expresado en otras palabras, si la sentencia es condenatoria, fue porque
indefectiblemente el demandante probó y, por tanto, estableció la responsabilidad ex contractu de la
entidad aseguradora, lo que significa que aquella es un posterius respecto a la acreditación del derecho (art.
174 C.P.C.). La decisión del Juez es la síntesis y, por contera, el trasunto o registro radiográfico de lo
acontecido en el proceso, sin que, en este caso en particular, la determinación estimatoria sea constitutiva,
esto es, que provoque una modificación –ex novo- en la situación jurídica precedente, propiamente dicha,
pues la aseguradora, si fue condenada, es porque –a juicio del fallador- otrora incumplió su deber de
prestación; por el contrario, si fue absuelta, es porque no la encontró responsable. Al fin y al cabo, como lo
precisa la doctrina especializada, “El Juez sólo puede juzgar con la prueba de autos; nunca sin ella ni contra
ella. Lo que hará es darle uno u otro valor”. La sentencia, entonces, frente al derecho probado (ex ante), no
quita ni pone ley y, en tal virtud, no sirve como toque de rebato para que el asegurador se apreste a pagar la
indemnización –o capital asegurado- dentro del mes siguiente, so pena de quedar incurso en mora, efecto
que, se itera, está referenciado a la acreditación del derecho por parte del asegurado o beneficiario, un
anterius. // Ciertamente que es en la sentencia en donde el Juez valora las pruebas ya existentes; pero los
artículos 1053, 1077 y 1080 del Código de Comercio, según se acotó, no subordinan la mora del asegurador
al juicio o auscultación valorativa que éste deba emitir (en el caso de reclamación extrajudicial), o al que
corresponda hacer al Juez (en el evento de demanda judicial), sino a la demostración del derecho por parte
del asegurado o beneficiario, en sí mismo considerado, hecho objetivo que le sirve de fiel a la balanza
contractual y que, en cualquiera de esas hipótesis, precede necesariamente en el tiempo a aquel otro
momento en que se aprecia la prueba. Por eso en la primera de las normas aludidas, relacionada con el
mérito ejecutivo de la póliza, el legislador, ex profeso, tomó como piedra de toque para el cálculo del plazo
a cuyo vencimiento se puede demandar el cumplimiento forzado de la obligación, el “día en el cual el
asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los
comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar
los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y fundada” (se
subraya), lo que supone, como es obvio, que la prueba del derecho reclamado, en orden a librar
mandamiento de pago –incluido el aspecto de los intereses-, debió producirse con anterioridad a la
formulación de la demanda ejecutiva. // Del mismo modo, entonces, cuando la demostración del derecho
no se ha verificado en forma extrajudicial, sino que es menester hacerlo en el marco de un proceso, la mora
del asegurador no puede encadenarse al acto procesal en que el Juez evalúa la eficacia de los medios
probatorios aportados con ese propósito (fase valorativa), sino que ella debe estar referida al momento de
su incorporación –jurídica- en el plenario (fase de producción; art. 183 C.P.C.), sea que para ello baste su
admisión por el Juez, como sucede con los documentos que se acompañan a la demanda (arts. 77 –nral. 6ºib.), o que sea necesaria su práctica (arts. 75 –nral. 10- y 402 ib.), como acontece con las declaraciones de
parte o de terceros. // Así, por vía de ilustrativo ejemplo, tratándose de un proceso en el que se persiga el
pago de la suma asegurada, en un seguro sobre la vida (riesgo de muerte, propiamente dicho), y supuesta la
inidoneidad de la reclamación extraproceso –o la preferencia del beneficiario de reclamar judicialmente-,
puede afirmarse, en línea de principio, que si con la demanda se acompaña el registro civil de defunción del
asegurado y el asegurador no demuestra hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad, el Juez,
al condenar a la compañía aseguradora, deberá tener en cuenta que ésta se encuentra en mora desde el día
siguiente al vencimiento del plazo de un mes a que se refiere el artículo 1080 del Código de Comercio,
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contado desde la fecha del auto que decretó pruebas en el proceso, habida cuenta que en ese momento el
Juez debe admitir tal medio probatorio por ser pertinente y conducente para acreditar la realización del
riesgo –óbito del asegurado-, sin que en ese caso sea necesario probar la cuantía de la pérdida. // Pero si se
trata –en cambio- de un seguro de responsabilidad civil, y el Juez, para darle cumplimiento al deber que le
impone el artículo 307 del Código de Procedimiento Civil, decreta un dictamen pericial con el fin de
establecer la cuantía del daño y, por esa vía, concretar la condena que eventualmente impondrá al
asegurador (quantum debeatur) –admitida la presencia en el proceso de los demás elementos que
configuren el derecho del demandante-, la mora de aquel sólo podrá predicarse desde el instante en que
venza el término que le otorga la ley para pagar, como se registró, pero computado desde el día en que la
experticia fue rendida, siempre que el Juez la acoja en su fallo (efecto declarativo), dado que fue con ese
medio de prueba que se terminó de acreditar el derecho del asegurado o beneficiario. // De consiguiente, es
claro que si el iudex profiere una sentencia condenatoria en el marco de un proceso instaurado contra una
entidad aseguradora, es porque encontró responsable al asegurador, pronunciamiento que,
indefectiblemente, como se puntualizó, supone un escrutinio de la prueba obrante en el plenario con
antelación, circunstancia ésta que explica el laborío realizado por el operador judicial: de carácter
retrospectivo. Luego sí condena, más allá de si su juicio es el adecuado o no, fuerza concluir que lo hizo con
arreglo a un haz probatorio con vocación para acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida
–en su entender-, toda vez que ella exige la verificación de ambos extremos. // Así, a manera de ilustración,
entre múltiples ejemplos más, el director del proceso podrá fundar su decisión –de condena- en la
confesión emanada del representante legal de la compañía de seguros en torno a la realización del riesgo
asegurado, a la par que en un dictamen pericial que dé fe del monto del perjuicio irrogado al asegurado–
beneficiario, caso en el cual cimentará su resolución en la pervivencia de las referidas probanzas, obtenidas,
ello es de Perogrullo, en un prefijado momento (definición temporal), por manera que no será difícil
establecer el instante en que, como lo exige la Ley comercial, se acreditó el derecho en forma cabal,
detonante iuris de la floración de los intereses moratorios –sumado al transcurso de un mes-, según se
observó, tanto más si inexorablemente deberá auscultarlas, con el fin de sustentar su posición jurídica
(basamento judicial). // Lo propio acontecerá en tratándose de la prueba testimonial, en la medida en que el
juzgador, cuando le corresponda ponderar las pruebas con el propósito de proferir su fallo, evaluará cuales
testimonios le ofrecen credibilidad al respecto (todos o algunos), de suerte que no le resultará complejo o
intrincado, es la regla, precisar en la sentencia el punto de partida de dichos intereses, si su determinación,
invariablemente, sólo y sólo puede descansar en la prueba que él examine, que él explora. Y sabido es que
ella, en función del concepto de ‘proceso’, es uno de los eslabones que lo conforman, en forma tal que
esclarecer el momentum en que el asegurado o el beneficiario cumplieron con la carga de “…demostrar la
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso” (art.1077, C. de Co.), hace parte
de la misión encomendada al juez, orientada a hacer efectivos los “…derechos reconocidos por la ley
sustancial”, al igual que procurar “…que se cumpla la garantía constitucional del debido proceso, se respete
el derecho de defensa y se mantenga la igualdad de las partes”, según las voces del artículo 4 del Código de
Procedimiento Civil. // No es entonces extraño a su tarea, y menos atípico o –aún- enrevesado, que deba
realizar la señalada fijación en el tiempo, si necesariamente para fulminar una condena, conforme se
explicitó hasta la saciedad, tiene que apoyarse, ad baculum, en el acervo probatorio reinante, en la
generalidad de los casos obtenido en virtud de la gestión efectuada –directa o indirectamente- por el
apoderado del actor, sin perjuicio de la actuación ex officio del sentenciador. Bien enseñan dos máximas
latinas que, “Lo que no aparece del juicio es como si no existiera” (Non sufficit ut iudex sciat, sed necesse est
ut ordine iuris sciat); y que lo que no resulta de las actuaciones es como si no estuviera en el mundo (Quod
non est in actis, non est in mundo). // En síntesis, el fallador que procede a dictar una providencia
estimatoria de las pretensiones consignadas en la demanda, será el llamado a determinar, luego de pesar la
prueba recabada, en que momento procesal se acreditó el “…derecho ante el asegurador”, tal y como lo
impera el artículo 1080 del Código de Comercio. // D.
Conviene llamar la atención, en que los
distintos ejemplos que se han referido, preservan inalterada una misma directriz preceptiva: el momento en
que jurídicamente se produce la prueba del derecho por parte del asegurado o beneficiario, que es el
criterio, a modo de unicum, adoptado por el legislador nacional (art. 1080 C. de Co.), por lo demás con un
claro sentido de equidad (aequus), respetuoso de la naturaleza y de las particularidades consustanciales al
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contrato de seguro, como se indicó, cuya recta aplicación impediría predicar soluciones que no serían en
todos los casos justas, tales como pregonar la floración de la mora, con carácter absoluto y general, a partir
de la notificación del auto admisorio de la demanda –como lo entendió la H. Sala-, o de la sentencia misma –
como lo consideró el a quo-. // 1) En el primer caso, porque si el asegurado o el beneficiario no estaban en
condiciones de acreditar extrajudicialmente su derecho –ad exemplum, por no haber podido probar su
cuantía-, no sería lógico afirmar que el simple enteramiento de la demanda remedia esa –determinantedeficiencia y, por ende, que en ese instante el asegurador quedó constituido en mora. Sería éste un
expediente fácil para burlar el cumplimiento de la carga probatoria que le impone a aquellos el artículo 1077
del Código de Comercio (cfme: art. 177 C.P.C.), que conduciría –además- a una inconsulta y discriminatoria
diferenciación entre las hipótesis de reclamación judicial y extrajudicial, que riñe con el equilibrio que debe
informar las relaciones contractuales, puesto que coloca en evidente desventaja al asegurador, en
detrimento del acerado espíritu que anima la ley mercantil a este respecto, la cual, como se anotó, prohija
un trato simétrico en ambos eventos (justicia bilateral): la acreditación del derecho. // Téngase en cuenta
que si se parte del supuesto de que la sola notificación del auto admisorio –y nada más- se traduce en el
activador de la mora del asegurador, estaría confiriéndose a este hecho un carácter absolutamente objetivo
–así como rayano en lo automático-, en franca oposición, in casu, al adamantino postulado de la buena fe
debitoris y, de paso, al derecho de defensa del demandado. Es así como la sola circunstancia de que el
asegurador se convierta en el extremo pasivo del proceso, no tiene la virtualidad –por lo menos tratándose
del contrato de seguro, dueño de un peculiar tratamiento legislativo- de constituirlo en mora, estado que
presupone, ab antique, un comportamiento culposo o si se desea antijurídico, radicado en cabeza del
solvens… // …2) Y en el segundo caso, esto es, considerar que el asegurador se encuentra en mora
únicamente desde la sentencia –mejor aún, desde su ejecutoria-, es igualmente injusto con el asegurado, no
sólo porque resulta inadmisible que una sola de las partes soporte el albur de la definición judicial, lo mismo
que la tardanza del proceso –propia de la aguda problemática emergente de la congestión-, sino también
porque, si se aprecian bien las cosas, en tal supuesto el asegurador exclusivamente sería condenado en
virtud del fallo a pagar la prestación asegurada, sin incluir el reconocimiento de los perjuicios derivados del
retardo –de ordinario prolongado-, como quiera que, itérase, antes de la decisión jurisdiccional en comento
no sería un deudor moroso, circunstancia ésta que, de alguna manera, podría estimular el alongamiento del
litigio en desmedro del asegurado o del beneficiario, hechos que evidencian la falta de equilibrio de esta
postura. // Como bien lo reseña el profesor de la Universidad de Sevilla, Rafael La Casa García, “…no parece
suficiente la mera negativa del asegurador para enervar la eventual aplicación del régimen contenido en el
art. 20 LCS –que es el que gobierna el tópico de los ‘intereses en caso de mora del asegurador’-, so pretexto
de que el rechazo de la existencia de obligación alguna a su cargo impide el devengo de los intereses
moratorios especiales hasta el momento en que alcance firmeza la resolución judicial que estime la
procedencia de la reclamación realizada”. // En esta misma hipótesis, por vía de ejemplo, si el asegurado o el
beneficiario demandan “en lugar de los intereses…, la indemnización de perjuicios causados por la mora del
asegurador” (inc. 3º art. 1080 C. de Co.), considerar que ésta únicamente se predica desde el momento del
fallo, significa negar –ab initio- la posibilidad de que la pretensión tenga éxito, resultando inane todo el
esfuerzo probatorio que aquellos realicen con miras a demostrar –como lo precisó la Sala en la sentencia ya
citada-, la ocurrencia de un “daño de mayor entidad” (G.J. CCLV, pág. 355), habida cuenta que, a lo sumo,
acreditarían un perjuicio del que no es responsable el asegurador, lo que devela la ausencia de solidez, a la
par que de sindéresis de la tesis en cuestión, dado que fue la misma ley la que autorizó a aquellos, ad
libitum, para formular dicha pretensión, dando a entender que el estado de mora debe estar referido,
necesariamente, a una etapa anterior a la sentencia. De lo contrario, no se entendería la ratio de la
prenotada norma, en razón de que si la mora del asegurador es el percutor de los “... perjuicios causados” y
la referida mora aflora –en este específico supuesto- con la ejecutoria de la sentencia, cabría preguntar
cuáles perjuicios se indemnizarían, a sabiendas que durante todo el litigio, aplicando esta tesis, no habría
mora y, por tanto, nada que resarcir. Por consiguiente, la teleología que inspira la indemnización de
perjuicios, se vería eclipsada y, por contera, desdibujada, en patente contravía del arraigado –y milenarioprincipio de la reparación del daño (neminen laedere) y, claro está, del propio inciso 3° del artículo 1.080 del
cuerpo mercantil…”.
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“En sentir de la Corte, el ‘pago del seguro tiene evidente carácter de condena y no constitutiva o
declarativa, pues para cobrar el seguro no es necesario una ineludible y previa sentencia judicial’, ya que el
fallo se ‘limita a hacer actuar la voluntad directa del contrato e indirecta de la ley, que básicamente en
materia contractual y en el aspecto que se debate –la época a partir de la cual se deben pagar intereses
moratorios- es la de que los contratos legalmente celebrados son ley para las partes en caso de que se le
haya sometido a su decisión’. // Por lo tanto, como en el mismo antecedente se expuso, ‘si esa voluntad
legal y contractualmente preexistente, de conformidad con el artículo 1077 del Código de Comercio, es la de
que la indemnización resultante del seguro contratado se pague en el plazo máximo previsto en esta norma,
tal plazo es el que debe dar la medida o punto de partida de la mora en que incurrió el asegurador al no
haberlo efectuado en esa ocasión y haber constreñido al asegurado a agotar la vía jurisdiccional para
obtener un pronunciamiento de condena en ese sentido, pronunciamiento que obviamente apareja
ejecución’”.
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“…las razones al respecto expuestas en el fallo, como que sólo en el curso del proceso se demostró el
derecho, son desacertadas, por lo que habrá de ser modificado. // En efecto, el juzgado no percató que la
cuestión debatida se centró a determinar si frente al preexistente contrato de seguro, el actor tenía derecho
a exigir el pago de la indemnización, mas no a que se declarara la existencia de ese derecho, porque en esa
precisa materia, según lo señaló la Corte en sentencia de 8 de junio de 2001, expediente 5719, el fallo debe
limitarse a “hacer actuar la voluntad directa del contrato e indirecta de la ley”. // Como en el mismo
antecedente se expuso, reiterando doctrina anterior, si la obligación resultante del seguro contratado debe
pagarse en el plazo máximo consagrado en el artículo 1080 del Código de Comercio, modificado por el
artículo 83 de la ley 45 de 1990, “tal plazo es el que debe dar la medida o punto de partida de la mora en que
incurrió el asegurador al no haberlo efectuado en esa ocasión y haber constreñido al asegurado a agotar la
vía jurisdiccional para obtener un pronunciamiento de condena en ese sentido, pronunciamiento que
obviamente apareja ejecución”.”
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“Con todo, la compañía aseguradora deberá pagar a la sociedad demandante la suma de 175’000.000 por
la ocurrencia parcial del siniestro consistente en el incumplimiento imputable a la sociedad constructora,
más los intereses moratorios que corresponden a partir de la constitución en mora de aquella, hecho que se
fija, según precisó esta Corporación en sentencia de 14 diciembre de 2001, expediente 6230, a partir de la
notificación del auto admisorio de la demanda efectuada la representante legal de aquella el 14 de
septiembre de 1993, en aplicación armónica de lo dispuesto en los artículos 1080 del C. de Comercio y 90
del C. de P. Civil, teniendo en cuenta que las normas que regulan las tasas de interés comercial han sufrido
modificaciones según lo previsto en la ley 45 de 1990, artículo 83, y en la ley 510 de 1999, artículo 111.”
NOTA: En la aclaración parcial de voto del Magistrado Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, puede leerse:
“…Pero es claro que dicha mora, única y exclusivamente se puede predicar desde el vencimiento del mes
siguiente a la fecha en que “el asegurado o beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el
asegurador de acuerdo con el artículo 1077” (se subraya), razón por la cual, en ausencia de verificación de
éste requisito, el asegurador, ni estará forzado a reconocer la indemnización o la suma –o capitalasegurado, y mucho menos deberá intereses, dado que no es deudor moroso, con todo lo que ello supone,
así, ex ante, haya aflorado el deber de prestación a su cargo, toda vez que uno es el momento del
surgimiento o despunte de su obligación (art. 1054 C. de Co.) y otro el relativo a su constitución en mora,
por lo demás un estado reglado por el legislador y, por ende, sujeto a la materialización de precisas reglas
sine qua non. // Justamente por este motivo, ha precisado la Sala en el pasado que, “a la luz de los principios
generales relativos al retardo en el cumplimiento de las obligaciones, principios en los que claramente se
sustenta el precepto contenido en el Art. 1080 del C. de Co., desde el momento en que de acuerdo con este
precepto ha de entenderse que comienza la mora del asegurador, es decir, desde el día en que la deuda a su
cargo es líquida y exigible, o mejor, lo habría sido racionalmente si no hubiere diferido sin motivo legítimo, la
liquidación de la indemnización y el consiguiente pago, está obligado al resarcimiento de los daños que
pueden tener expresión, ya sea en los intereses moratorios en la medida prevista en aquél precepto, o bien
en la ulterior reparación de perjuicios de mayor entidad si el acreedor reclamante demuestra haberlos
experimentado” (G.J. CCLV, págs. 354 y 355), postura ésta que mantiene su vigencia, sin perjuicio de lo que
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posteriormente se analizará, en torno al criterio legal adoptado para la determinación de la liquidez de la
obligación. // Y no podía ser de otra manera, si se tiene en cuenta, de una parte, que la liquidez de la deuda,
en línea de principio –sin perjuicio de su atemperación doctrinal y jurisprudencial-, es uno de los
presupuestos –genéticos- de la mora (in illiquidis mora non fit), de modo tal que mientras no se tenga
certeza sobre la cuantía de la prestación, es decir, de cuál es la extensión del débito radicado en cabeza del
asegurador, no podrá sostenerse, con pleno éxito, que éste, aunque deudor eventualmente incumplido, se
ha separado injustificadamente de atender su compromiso contractual y, de la otra, porque de conformidad
con el axioma indemnizatorio, inherente a –buena parte de- los seguros, la obligación del asegurador no
puede superar el valor del daño realmente causado –y comprobado- como corolario del siniestro (art. 1089
C. de Co.), cuando éste –por supuesto- resulte aplicable. // B.
En este orden de ideas, fuerza concluir
que la mora del asegurador únicamente se predica a partir del momento en que éste, vencido el plazo que
tiene para “efectuar el pago”, se niega a cumplir su deber de prestación, no obstante que el asegurado o el
beneficiario le acreditaron su derecho a ella, mediante prueba idónea que puede ser judicial o extrajudicial –
como expressis verbis lo impera el artículo 1080 del C. de Co.-, pero en cualquier caso, conducente y eficaz
para generar certidumbre sobre la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en los casos en que
ésta resulte conducente, v. gr: en los seguros de daños, no así en los seguros sobre la vida, ad exemplum. //
Por tanto, en caso de juicio motivado por objeción previa del asegurador a una solicitud de pago que –en el
plano extrajudicial- le haya sido debidamente formulada (reclamación), si el juez considera que las razones
del reparo de aquel no tienen soporte en la ley o en el contrato, bien porque no se demostró el hecho o
circunstancia excluyente de su responsabilidad invocado en aquella, o porque, en su criterio, sí se había
acreditado –desde entonces- el derecho por parte del asegurado o beneficiario, de conformidad con lo
reglado por el artículo 1077 del Código de Comercio, deberá deducir, necesariamente, que el asegurador
está en mora desde el vencimiento del mes siguiente a la fecha en que esa prueba extrajudicial le fue
entregada (art. 1053 ib.), pues “si los documentos e informaciones que debe suministrar oportunamente el
asegurado o el beneficiario y que el asegurador puede aceptar o rechazar…, son en esencia los mismos que
sirvieron al sentenciador para pronunciar la decisión de condena a favor del asegurado y a cargo del
asegurador, debe entenderse inclusive para efectos moratorios”, que desde aquella fecha quedó constituido
en mora (G.J. CLXVI, págs. 166 y 167). // Por el contrario, si el juzgador estima que la “reclamación” o escrito
formulado fue inidóneo, por no ajustarse a los explícitos requerimientos legales; o que las pruebas
extrajudiciales que se acompañaron a ella eran inconducentes –o ayunas de eficacia intrínseca- y que, por
tanto, el derecho sólo se demostró en el proceso, stricto sensu, deberá considerar que la mora del
asegurador se configuró transcurrido un mes desde la fecha en que, según su prudente y responsable juicio,
permeado por las conocidas reglas de la sana crítica (art. 187 C.P.C.), el demandante acreditó que el
siniestro tuvo lugar, así como su quantum –cuando fuere procedente-, pauta ésta que, por lo demás, ha sido
acogida por autorizada y refinada doctrina nacional, según la cual, “si la prueba del derecho se allega dentro
del juicio…nada obsta…para que la mora se inicie al cabo de sesenta días –hoy un mes- contados desde la
fecha en que, conforme al criterio del juzgador, hayan quedado plenamente demostrados el siniestro y el
quantum del daño” (se subraya)... // … Recapitulando, el eje central de los artículos 1053, 1077 y 1080 del
Código de Comercio, en la versión de los artículos 80 y 83 de la Ley 45 de 1990, es la prueba de la ocurrencia
del siniestro y de la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. De su acreditación de cara al asegurador, sea
extrajudicial o judicial, depende, recta vía, en forma inmediata, el cómputo del plazo –de un mes- que éste
tiene para efectuar el pago del siniestro y, en forma mediata, la eventual constitución en mora por el
incumplimiento del deber de prestación al vencimiento de ese término, como ya lo había precisado la Corte
en ocasión anterior, al señalar que “los intereses los debe, pues, el asegurador,…, desde el vencimiento de los
sesenta días –hoy un mes- siguientes al en que el asegurado le pruebe su derecho al seguro” (se subraya;
Sent. 089 de 18 de marzo de 1988). // C. En este orden de ideas, no se puede configurar la mora con
referencia a la ejecutoria de la sentencia que acoja las pretensiones, como lo hizo en este caso el Juez a quo,
pues ésta, como acto procesal a través del cual se hace actuar la ley en el caso litigioso, cumple el confesado
propósito de reconocer el derecho que asiste a una de las partes (fallo declarativo de condena) y, como tal,
está precedida necesariamente de la prueba del mismo (art. 174 C.P.C.), acreditación que, en el evento
previsto en el artículo 1080 citado, es requisito indispensable para la configuración del estado de mora del
asegurador, como se advirtió. // Expresado en otras palabras, si la sentencia es condenatoria, fue porque
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indefectiblemente el demandante probó y, por tanto, estableció la responsabilidad ex contractu de la
entidad aseguradora, lo que significa que aquella es un posterius respecto a la acreditación del derecho (art.
174 C.P.C.). La decisión del Juez es la síntesis y, por contera, el trasunto o registro radiográfico de lo
acontecido en el proceso, sin que, en este caso en particular, la determinación estimatoria sea constitutiva,
esto es, que provoque una modificación –ex novo- en la situación jurídica precedente, propiamente dicha,
pues la aseguradora, si fue condenada, es porque –a juicio del fallador- otrora incumplió su deber de
prestación; por el contrario, si fue absuelta, es porque no la encontró responsable. Al fin y al cabo, como lo
precisa la doctrina especializada, “El Juez sólo puede juzgar con la prueba de autos; nunca sin ella ni contra
ella. Lo que hará es darle uno u otro valor”. La sentencia, entonces, frente al derecho probado (ex ante), no
quita ni pone ley y, en tal virtud, no sirve como toque de rebato para que el asegurador se apreste a pagar la
indemnización –o capital asegurado- dentro del mes siguiente, so pena de quedar incurso en mora, efecto
que, se itera, está referenciado a la acreditación del derecho por parte del asegurado o beneficiario, un
anterius. // Ciertamente que es en la sentencia en donde el Juez valora las pruebas ya existentes; pero los
artículos 1053, 1077 y 1080 del Código de Comercio, según se acotó, no subordinan la mora del asegurador
al juicio o auscultación valorativa que éste deba emitir (en el caso de reclamación extrajudicial), o al que
corresponda hacer al Juez (en el evento de demanda judicial), sino a la demostración del derecho por parte
del asegurado o beneficiario, en sí mismo considerado, hecho objetivo que le sirve de fiel a la balanza
contractual y que, en cualquiera de esas hipótesis, precede necesariamente en el tiempo a aquel otro
momento en que se aprecia la prueba. Por eso en la primera de las normas aludidas, relacionada con el
mérito ejecutivo de la póliza, el legislador, ex profeso, tomó como piedra de toque para el cálculo del plazo
a cuyo vencimiento se puede demandar el cumplimiento forzado de la obligación, el “día en el cual el
asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los
comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar
los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y fundada” (se
subraya), lo que supone, como es obvio, que la prueba del derecho reclamado, en orden a librar
mandamiento de pago –incluido el aspecto de los intereses-, debió producirse con anterioridad a la
formulación de la demanda ejecutiva. // Del mismo modo, entonces, cuando la demostración del derecho
no se ha verificado en forma extrajudicial, sino que es menester hacerlo en el marco de un proceso, la mora
del asegurador no puede encadenarse al acto procesal en que el Juez evalúa la eficacia de los medios
probatorios aportados con ese propósito (fase valorativa), sino que ella debe estar referida al momento de
su incorporación –jurídica- en el plenario (fase de producción; art. 183 C.P.C.), sea que para ello baste su
admisión por el Juez, como sucede con los documentos que se acompañan a la demanda (arts. 77 –nral. 6ºib.), o que sea necesaria su práctica (arts. 75 –nral. 10- y 402 ib.), como acontece con las declaraciones de
parte o de terceros. // Así, por vía de ilustrativo ejemplo, tratándose de un proceso en el que se persiga el
pago de la suma asegurada, en un seguro sobre la vida (riesgo de muerte, propiamente dicho), y supuesta la
inidoneidad de la reclamación extraproceso –o la preferencia del beneficiario de reclamar judicialmente-,
puede afirmarse, en línea de principio, que si con la demanda se acompaña el registro civil de defunción del
asegurado y el asegurador no demuestra hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad, el Juez,
al condenar a la compañía aseguradora, deberá tener en cuenta que ésta se encuentra en mora desde el día
siguiente al vencimiento del plazo de un mes a que se refiere el artículo 1080 del Código de Comercio,
contado desde la fecha del auto que decretó pruebas en el proceso, habida cuenta que en ese momento el
Juez debe admitir tal medio probatorio por ser pertinente y conducente para acreditar la realización del
riesgo –óbito del asegurado-, sin que en ese caso sea necesario probar la cuantía de la pérdida. // Pero si se
trata –en cambio- de un seguro de responsabilidad civil, y el Juez, para darle cumplimiento al deber que le
impone el artículo 307 del Código de Procedimiento Civil, decreta un dictamen pericial con el fin de
establecer la cuantía del daño y, por esa vía, concretar la condena que eventualmente impondrá al
asegurador (quantum debeatur) –admitida la presencia en el proceso de los demás elementos que
configuren el derecho del demandante-, la mora de aquel sólo podrá predicarse desde el instante en que
venza el término que le otorga la ley para pagar, como se registró, pero computado desde el día en que la
experticia fue rendida, siempre que el Juez la acoja en su fallo (efecto declarativo), dado que fue con ese
medio de prueba que se terminó de acreditar el derecho del asegurado o beneficiario. // De consiguiente, es
claro que si el iudex profiere una sentencia condenatoria en el marco de un proceso instaurado contra una
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entidad aseguradora, es porque encontró responsable al asegurador, pronunciamiento que,
indefectiblemente, como se puntualizó, supone un escrutinio de la prueba obrante en el plenario con
antelación, circunstancia ésta que explica el laborío realizado por el operador judicial: de carácter
retrospectivo. Luego sí condena, más allá de si su juicio es el adecuado o no, fuerza concluir que lo hizo con
arreglo a un haz probatorio con vocación para acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida
–en su entender-, toda vez que ella exige la verificación de ambos extremos. // Así, a manera de ilustración,
entre múltiples ejemplos más, el director del proceso podrá fundar su decisión –de condena- en la
confesión emanada del representante legal de la compañía de seguros en torno a la realización del riesgo
asegurado, a la par que en un dictamen pericial que dé fe del monto del perjuicio irrogado al asegurado–
beneficiario, caso en el cual cimentará su resolución en la pervivencia de las referidas probanzas, obtenidas,
ello es de Perogrullo, en un prefijado momento (definición temporal), por manera que no será difícil
establecer el instante en que, como lo exige la Ley comercial, se acreditó el derecho en forma cabal,
detonante iuris de la floración de los intereses moratorios –sumado al transcurso de un mes-, según se
observó, tanto más si inexorablemente deberá auscultarlas, con el fin de sustentar su posición jurídica
(basamento judicial). // Lo propio acontecerá en tratándose de la prueba testimonial, en la medida en que el
juzgador, cuando le corresponda ponderar las pruebas con el propósito de proferir su fallo, evaluará cuales
testimonios le ofrecen credibilidad al respecto (todos o algunos), de suerte que no le resultará complejo o
intrincado, es la regla, precisar en la sentencia el punto de partida de dichos intereses, si su determinación,
invariablemente, sólo y sólo puede descansar en la prueba que él examine, que él explora. Y sabido es que
ella, en función del concepto de ‘proceso’, es uno de los eslabones que lo conforman, en forma tal que
esclarecer el momentum en que el asegurado o el beneficiario cumplieron con la carga de “…demostrar la
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso” (art.1077, C. de Co.), hace parte
de la misión encomendada al juez, orientada a hacer efectivos los “…derechos reconocidos por la ley
sustancial”, al igual que procurar “…que se cumpla la garantía constitucional del debido proceso, se respete
el derecho de defensa y se mantenga la igualdad de las partes”, según las voces del artículo 4 del Código de
Procedimiento Civil. // No es entonces extraño a su tarea, y menos atípico o –aún- enrevesado, que deba
realizar la señalada fijación en el tiempo, si necesariamente para fulminar una condena, conforme se
explicitó hasta la saciedad, tiene que apoyarse, ad baculum, en el acervo probatorio reinante, en la
generalidad de los casos obtenido en virtud de la gestión efectuada –directa o indirectamente- por el
apoderado del actor, sin perjuicio de la actuación ex officio del sentenciador. Bien enseñan dos máximas
latinas que, “Lo que no aparece del juicio es como si no existiera” (Non sufficit ut iudex sciat, sed necesse est
ut ordine iuris sciat); y que lo que no resulta de las actuaciones es como si no estuviera en el mundo (Quod
non est in actis, non est in mundo). // En síntesis, el fallador que procede a dictar una providencia
estimatoria de las pretensiones consignadas en la demanda, será el llamado a determinar, luego de pesar la
prueba recabada, en que momento procesal se acreditó el “…derecho ante el asegurador”, tal y como lo
impera el artículo 1080 del Código de Comercio. // D.
Conviene llamar la atención, en que los
distintos ejemplos que se han referido, preservan inalterada una misma directriz preceptiva: el momento en
que jurídicamente se produce la prueba del derecho por parte del asegurado o beneficiario, que es el
criterio, a modo de unicum, adoptado por el legislador nacional (art. 1080 C. de Co.), por lo demás con un
claro sentido de equidad (aequus), respetuoso de la naturaleza y de las particularidades consustanciales al
contrato de seguro, como se indicó, cuya recta aplicación impediría predicar soluciones que no serían en
todos los casos justas, tales como pregonar la floración de la mora, con carácter absoluto y general, a partir
de la notificación del auto admisorio de la demanda –como lo entendió la H. Sala-, o de la sentencia misma –
como lo consideró el a quo-. // 1) En el primer caso, porque si el asegurado o el beneficiario no estaban en
condiciones de acreditar extrajudicialmente su derecho –ad exemplum, por no haber podido probar su
cuantía-, no sería lógico afirmar que el simple enteramiento de la demanda remedia esa –determinantedeficiencia y, por ende, que en ese instante el asegurador quedó constituido en mora. Sería éste un
expediente fácil para burlar el cumplimiento de la carga probatoria que le impone a aquellos el artículo 1077
del Código de Comercio (cfme: art. 177 C.P.C.), que conduciría –además- a una inconsulta y discriminatoria
diferenciación entre las hipótesis de reclamación judicial y extrajudicial, que riñe con el equilibrio que debe
informar las relaciones contractuales, puesto que coloca en evidente desventaja al asegurador, en
detrimento del acerado espíritu que anima la ley mercantil a este respecto, la cual, como se anotó, prohija
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un trato simétrico en ambos eventos (justicia bilateral): la acreditación del derecho. // Téngase en cuenta
que si se parte del supuesto de que la sola notificación del auto admisorio –y nada más- se traduce en el
activador de la mora del asegurador, estaría confiriéndose a este hecho un carácter absolutamente objetivo
–así como rayano en lo automático-, en franca oposición, in casu, al adamantino postulado de la buena fe
debitoris y, de paso, al derecho de defensa del demandado. Es así como la sola circunstancia de que el
asegurador se convierta en el extremo pasivo del proceso, no tiene la virtualidad –por lo menos tratándose
del contrato de seguro, dueño de un peculiar tratamiento legislativo- de constituirlo en mora, estado que
presupone, ab antique, un comportamiento culposo o si se desea antijurídico, radicado en cabeza del
solvens… // …2) Y en el segundo caso, esto es, considerar que el asegurador se encuentra en mora
únicamente desde la sentencia –mejor aún, desde su ejecutoria-, es igualmente injusto con el asegurado, no
sólo porque resulta inadmisible que una sola de las partes soporte el albur de la definición judicial, lo mismo
que la tardanza del proceso –propia de la aguda problemática emergente de la congestión-, sino también
porque, si se aprecian bien las cosas, en tal supuesto el asegurador exclusivamente sería condenado en
virtud del fallo a pagar la prestación asegurada, sin incluir el reconocimiento de los perjuicios derivados del
retardo –de ordinario prolongado-, como quiera que, itérase, antes de la decisión jurisdiccional en comento
no sería un deudor moroso, circunstancia ésta que, de alguna manera, podría estimular el alongamiento del
litigio en desmedro del asegurado o del beneficiario, hechos que evidencian la falta de equilibrio de esta
postura. // Como bien lo reseña el profesor de la Universidad de Sevilla, Rafael La Casa García, “…no parece
suficiente la mera negativa del asegurador para enervar la eventual aplicación del régimen contenido en el
art. 20 LCS –que es el que gobierna el tópico de los ‘intereses en caso de mora del asegurador’-, so pretexto
de que el rechazo de la existencia de obligación alguna a su cargo impide el devengo de los intereses
moratorios especiales hasta el momento en que alcance firmeza la resolución judicial que estime la
procedencia de la reclamación realizada”. // En esta misma hipótesis, por vía de ejemplo, si el asegurado o el
beneficiario demandan “en lugar de los intereses…, la indemnización de perjuicios causados por la mora del
asegurador” (inc. 3º art. 1080 C. de Co.), considerar que ésta únicamente se predica desde el momento del
fallo, significa negar –ab initio- la posibilidad de que la pretensión tenga éxito, resultando inane todo el
esfuerzo probatorio que aquellos realicen con miras a demostrar –como lo precisó la Sala en la sentencia ya
citada-, la ocurrencia de un “daño de mayor entidad” (G.J. CCLV, pág. 355), habida cuenta que, a lo sumo,
acreditarían un perjuicio del que no es responsable el asegurador, lo que devela la ausencia de solidez, a la
par que de sindéresis de la tesis en cuestión, dado que fue la misma ley la que autorizó a aquellos, ad
libitum, para formular dicha pretensión, dando a entender que el estado de mora debe estar referido,
necesariamente, a una etapa anterior a la sentencia. De lo contrario, no se entendería la ratio de la
prenotada norma, en razón de que si la mora del asegurador es el percutor de los “... perjuicios causados” y
la referida mora aflora –en este específico supuesto- con la ejecutoria de la sentencia, cabría preguntar
cuáles perjuicios se indemnizarían, a sabiendas que durante todo el litigio, aplicando esta tesis, no habría
mora y, por tanto, nada que resarcir. Por consiguiente, la teleología que inspira la indemnización de
perjuicios, se vería eclipsada y, por contera, desdibujada, en patente contravía del arraigado –y milenarioprincipio de la reparación del daño (neminen laedere) y, claro está, del propio inciso 3° del artículo 1.080 del
cuerpo mercantil…”.
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“Aunque la realización del siniestro actualiza, como se dijo, la obligación del asegurador, su exigibilidad
sólo se produce con la expiración del plazo de un mes que legalmente se le concede para atenderla artículo 1080 del Código de Comercio-, término que corre a partir del momento en que el asegurado, o el
beneficiario, si es el caso, satisface la carga impuesta por el artículo 1077 de la citada obra, o sea, acreditar
tanto la ocurrencia del siniestro, como la cuantía de la pérdida sufrida por causa del suceso, si a ello hubiere
lugar. // Ahora bien, las comprobaciones que corren por cuenta del asegurado o el beneficiario, según
corresponda, para dar inicio al cómputo del término señalado, pueden verificarse, aún extrajudicialmente,
pues así lo autoriza el artículo 1080 del mismo cuerpo normativo, acudiendo para tal efecto a medios
adecuados de convicción, es decir, con fuerza suficiente para demostrar, como ya se dijo, tanto la ocurrencia
del riesgo asegurado, como el monto del daño que por su causa ha reportado. // Satisfecha por el asegurado
o el beneficiario la carga en comentario, el asegurador dispone de un plazo de un mes para ejecutar la
prestación prometida. Si dicho término transcurre sin que se avenga al cumplimiento de ella,
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inmediatamente queda constituido en mora y obligado al pago, no sólo de la prestación asegurada, sino de
los intereses punitivos, a la tasa legalmente fijada, sobre el importe de aquella, o a la indemnización de los
perjuicios causados por la mora en el pago de la misma, a elección de quien reclama, obligación con la cual
se sanciona, siguiendo los principios que de manera general gobiernan el retardo en el cumplimiento de las
obligaciones, su renuencia a la satisfacción del débito contractual… // …De acuerdo con las consideraciones
efectuadas al resolver el cargo propuesto, como el asegurado demostró extrajudicialmente ante el
asegurador, tanto el acaecimiento del siniestro, como la cuantía de la pérdida sufrida a consecuencia de él,
conforme se lo impone el artículo 1077 del Código de Comercio, sin que el asegurador se aviniese al pago de
la indemnización pactada, dentro del término concedido por el artículo 1080 ibídem, debe cubrir los
intereses punitivos a la tasa prevista en dicho precepto, desde el mes siguiente a aquel en que se le
suministró la información y documentación requerida para dar por satisfecha la obligación en cuestión”
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“En relación con el cargo quinto, relativo a la negación de reconocimiento de intereses, tiene dicho la
Corte que “a la luz de los principios generales relativos al retardo en el cumplimiento de las obligaciones,
principios en los que claramente se sustenta el precepto contenido en el Art. 1080 del C de Co., desde el
momento en que de acuerdo con este precepto ha de entenderse que comienza la mora del asegurador, es
decir desde el día en que la deuda a su cargo es líquida y exigible, o mejor, lo habría sido racionalmente si no
hubiere diferido sin motivo legítimo la liquidación de la indemnización y el consiguiente pago, dicho
asegurador, además de realizar la prestación asegurada, está obligado al resarcimiento de los daños…”
(sent. cas. civ. sustitutiva de 12 de agosto de 1998, Exp. No. 4894). // La comprobación acerca del
advenimiento del riesgo asegurado, a cargo del beneficiario en el caso de los seguros de vida, puede
verificarse aun extrajudicialmente, como expresamente lo autoriza el artículo 1080 del C. de Co., y una vez
cumplida esta carga por parte del beneficiario, el asegurador dispone de un mes para ejecutar la prestación
prometida en el contrato, de modo que, si ese término transcurre sin que éste la cumpla, queda de manera
inmediata, constituido en mora y obligado a pagar, no solamente la prestación asegurada, sino los intereses
moratorios sobre esa suma, a la tasa legalmente fijada, o a la indemnización de los perjuicios causados por
la mora en el pago, a elección del reclamante… // … Acontece entonces que el asegurador demandado no
sólo objetó la reclamación, sino que además opuso resistencia a las pretensiones bajo la contundente
afirmación de que la muerte no fue accidental. No obstante, el Tribunal desatendió el fundamento
conceptual de la objeción, que es el mismo de la excepción, y concluyó que la muerte sí fue accidental…
Síguese de lo anterior que si el debate sobre el carácter accidental de la muerte quedó clausurado en el
Tribunal, esa sola circunstancia apareja la improcedencia de la objeción hecha en su momento y como
secuela que el asegurador deba pagar los intereses moratorios desde cuando debió atenderse el reclamo del
beneficiario.”
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“El artículo 1077 del Código de Comercio establece que al asegurado o beneficiario, según sea el caso, le
incumbe probar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida en el caso de que fuere
necesario, cumplido lo cual empieza a computarse el plazo que tiene el asegurador para efectuar el pago del
siniestro, a cuyo vencimiento, sin haberse satisfecho la obligación, apareja la mora del deudor. De ahí que al
aseguradora no sólo debe pagar el valor de la prestación asegurada, sino también los intereses moratorios
previstos en el artículo 1080 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999.
// Según los términos del cargo, la sociedad recurrente acepta que cuando se formalizó oportunamente la
reclamación, el asegurado o beneficiario acreditó la ocurrencia del siniestro. Lo que protesta es lo relativo a
la cuantía del perjuicio, porque si en el proceso se demostró que el demandante incrementó en exceso el
valor del riesgo asegurado, pero sin la intención manifiesta de defraudar a la aseguradora, como se explicó
en el cargo anterior, esto significa que el Tribunal supuso que cuando se hizo la reclamación, el requisito de
la cuantía del siniestro había sido cumplido. // Si bien la aseguradora, como lo concluyó el Tribunal, no
objetó la reclamación, procediendo a terminar unilateralmente el contrato de seguro, es punto pacífico en el
proceso que desde esa misma época cuestionó la validez de dicho contrato, precisamente por considerar
que existía un sobreseguro doloso. Aunque esto resultó infundado, como se analizó en el cargo anterior, no
por eso habría que calificar su proceder como ilegítimo, no obstante que se trataba de una pérdida total del
automotor, porque como quedó demostrado, lo cierto es que el vehículo fue asegurado por una suma muy
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superior a su valor comercial. // De manera que si la condena contra la aseguradora no fue por la cantidad
que se declaró cuando se aceptó incrementar el valor del riesgo asegurado, sino por una cantidad
considerablemente inferior, surge claro que en verdad al momento de efectuarse la reclamación no existía
certeza del monto de la prestación, razón por la cual la mora de la aseguradora no podía tenerse por
consumada al mes siguiente a dicha reclamación. // Empero, como el Tribunal condenó el pago de intereses
moratorios a partir de tal época, esto implica que necesariamente tuvo que suponer que el demandante,
cuando realizó la reclamación, acreditó cabalmente su derecho ante la sociedad demandada. // 3.- El error,
en consecuencia, por suposición de la prueba de la cuantía del perjuicio no sólo es manifiesto, sino también
trascendente, porque si el Tribunal no lo comete, habría ordenado el pago de intereses a partir de una fecha
distinta… // …En todo caso, al tenerse que pagar intereses moratorios, los mismos se reconocerán desde el
12 de noviembre de 1998, fecha en la cual el apoderado de la aseguradora se notificó de la admisión de la
demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso 2º del Código de Procedimiento Civil,
según el cual “La notificación del auto admisorio de la demanda en procesos contenciosos de conocimiento
produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija para tal
fin, si no se hubiere efectuado antes”. // Lo anterior porque como lo explicó la Corte en sentencias Nos. 248
de 14 de diciembre de 2001 y 188 de 9 de noviembre de 2004, si en la fecha de la demanda, la sociedad
demandada no se encontraba en mora, pues para la misma época, dadas las circunstancias particulares del
caso, no existía certeza de la cuantía del perjuicio, debe entenderse, como se señaló en el primer fallo
citado, que si el demandado asume la posibilidad de afrontar el pleito, en lugar de pagar la obligación que se
demanda, “en caso de acogerse la pretensión, los efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, se
retrotraen a la etapa de la litiscontestatio, es decir, al estadio en que aquel asumió el riesgo de la litis, con
todo lo que ello traduce”.” NOTA: En la aclaración parcial de voto del Magistrado Carlos Ignacio Jaramillo
Jaramillo, puede leerse: Como el suscrito Magistrado aclaró parcialmente el voto en las sentencias dictadas
por esta Sala el 14 de diciembre de 2001, Exp. 6230 y el 9 de noviembre de 2004, Exp. 12789, por considerar
que los intereses moratorios que debe pagar el asegurador no se adeudan inexorablemente desde la fecha
en que se notifique el auto admisorio de la demanda, sino que ello debe ser determinado en cada caso
concreto, y habida cuenta que en el presente proceso la mayoría de los integrantes de la Sala ha vuelto a
reiterar la misma tesis, que no estimo acertada, reproduzco a continuación lo dicho en la referida aclaración,
pues considero que aquí, como allá, no ha debido aplicarse el artículo 90 del C. de P.C. sino el 1080 del
Código de Comercio, que constituye norma especial de preferente aplicación. // “…Pero es claro que dicha
mora, única y exclusivamente se puede predicar desde el vencimiento del mes siguiente a la fecha en que
“el asegurado o beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con
el artículo 1077” (se subraya), razón por la cual, en ausencia de verificación de éste requisito, el asegurador,
ni estará forzado a reconocer la indemnización o la suma –o capital- asegurado, y mucho menos deberá
intereses, dado que no es deudor moroso, con todo lo que ello supone, así, ex ante, haya aflorado el deber
de prestación a su cargo, toda vez que uno es el momento del surgimiento o despunte de su obligación (art.
1054 C. de Co.) y otro el relativo a su constitución en mora, por lo demás un estado reglado por el legislador
y, por ende, sujeto a la materialización de precisas reglas sine qua non. // Justamente por este motivo, ha
precisado la Sala en el pasado que, “a la luz de los principios generales relativos al retardo en el
cumplimiento de las obligaciones, principios en los que claramente se sustenta el precepto contenido en el
Art. 1080 del C. de Co., desde el momento en que de acuerdo con este precepto ha de entenderse que
comienza la mora del asegurador, es decir, desde el día en que la deuda a su cargo es líquida y exigible, o
mejor, lo habría sido racionalmente si no hubiere diferido sin motivo legítimo, la liquidación de la
indemnización y el consiguiente pago, está obligado al resarcimiento de los daños que pueden tener
expresión, ya sea en los intereses moratorios en la medida prevista en aquél precepto, o bien en la ulterior
reparación de perjuicios de mayor entidad si el acreedor reclamante demuestra haberlos experimentado”
(G.J. CCLV, págs. 354 y 355), postura ésta que mantiene su vigencia, sin perjuicio de lo que posteriormente
se analizará, en torno al criterio legal adoptado para la determinación de la liquidez de la obligación. // Y no
podía ser de otra manera, si se tiene en cuenta, de una parte, que la liquidez de la deuda, en línea de
principio –sin perjuicio de su atemperación doctrinal y jurisprudencial-, es uno de los presupuestos –
genéticos- de la mora (in illiquidis mora non fit), de modo tal que mientras no se tenga certeza sobre la
cuantía de la prestación, es decir, de cuál es la extensión del débito radicado en cabeza del asegurador, no
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podrá sostenerse, con pleno éxito, que éste, aunque deudor eventualmente incumplido, se ha separado
injustificadamente de atender su compromiso contractual y, de la otra, porque de conformidad con el
axioma indemnizatorio, inherente a –buena parte de- los seguros, la obligación del asegurador no puede
superar el valor del daño realmente causado –y comprobado- como corolario del siniestro (art. 1089 C. de
Co.), cuando éste –por supuesto- resulte aplicable. // B.
En este orden de ideas, fuerza concluir que la
mora del asegurador únicamente se predica a partir del momento en que éste, vencido el plazo que tiene
para “efectuar el pago”, se niega a cumplir su deber de prestación, no obstante que el asegurado o el
beneficiario le acreditaron su derecho a ella, mediante prueba idónea que puede ser judicial o extrajudicial –
como expressis verbis lo impera el artículo 1080 del C. de Co.-, pero en cualquier caso, conducente y eficaz
para generar certidumbre sobre la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, en los casos en que
ésta resulte conducente, v. gr: en los seguros de daños, no así en los seguros sobre la vida, ad exemplum. //
Por tanto, en caso de juicio motivado por objeción previa del asegurador a una solicitud de pago que –en el
plano extrajudicial- le haya sido debidamente formulada (reclamación), si el juez considera que las razones
del reparo de aquel no tienen soporte en la ley o en el contrato, bien porque no se demostró el hecho o
circunstancia excluyente de su responsabilidad invocado en aquella, o porque, en su criterio, sí se había
acreditado –desde entonces- el derecho por parte del asegurado o beneficiario, de conformidad con lo
reglado por el artículo 1077 del Código de Comercio, deberá deducir, necesariamente, que el asegurador
está en mora desde el vencimiento del mes siguiente a la fecha en que esa prueba extrajudicial le fue
entregada (art. 1053 ib.), pues “si los documentos e informaciones que debe suministrar oportunamente el
asegurado o el beneficiario y que el asegurador puede aceptar o rechazar…, son en esencia los mismos que
sirvieron al sentenciador para pronunciar la decisión de condena a favor del asegurado y a cargo del
asegurador, debe entenderse inclusive para efectos moratorios”, que desde aquella fecha quedó constituido
en mora (G.J. CLXVI, págs. 166 y 167). // Por el contrario, si el juzgador estima que la “reclamación” o escrito
formulado fue inidóneo, por no ajustarse a los explícitos requerimientos legales; o que las pruebas
extrajudiciales que se acompañaron a ella eran inconducentes –o ayunas de eficacia intrínseca- y que, por
tanto, el derecho sólo se demostró en el proceso, stricto sensu, deberá considerar que la mora del
asegurador se configuró transcurrido un mes desde la fecha en que, según su prudente y responsable juicio,
permeado por las conocidas reglas de la sana crítica (art. 187 C.P.C.), el demandante acreditó que el
siniestro tuvo lugar, así como su quantum –cuando fuere procedente-, pauta ésta que, por lo demás, ha sido
acogida por autorizada y refinada doctrina nacional, según la cual, “si la prueba del derecho se allega dentro
del juicio…nada obsta…para que la mora se inicie al cabo de sesenta días –hoy un mes- contados desde la
fecha en que, conforme al criterio del juzgador, hayan quedado plenamente demostrados el siniestro y el
quantum del daño” (se subraya)... // … Recapitulando, el eje central de los artículos 1053, 1077 y 1080 del
Código de Comercio, en la versión de los artículos 80 y 83 de la Ley 45 de 1990, es la prueba de la ocurrencia
del siniestro y de la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. De su acreditación de cara al asegurador, sea
extrajudicial o judicial, depende, recta vía, en forma inmediata, el cómputo del plazo –de un mes- que éste
tiene para efectuar el pago del siniestro y, en forma mediata, la eventual constitución en mora por el
incumplimiento del deber de prestación al vencimiento de ese término, como ya lo había precisado la Corte
en ocasión anterior, al señalar que “los intereses los debe, pues, el asegurador,…, desde el vencimiento de los
sesenta días –hoy un mes- siguientes al en que el asegurado le pruebe su derecho al seguro” (se subraya;
Sent. 089 de 18 de marzo de 1988). // C. En este orden de ideas, no se puede configurar la mora con
referencia a la ejecutoria de la sentencia que acoja las pretensiones, como lo hizo en este caso el Juez a quo,
pues ésta, como acto procesal a través del cual se hace actuar la ley en el caso litigioso, cumple el confesado
propósito de reconocer el derecho que asiste a una de las partes (fallo declarativo de condena) y, como tal,
está precedida necesariamente de la prueba del mismo (art. 174 C.P.C.), acreditación que, en el evento
previsto en el artículo 1080 citado, es requisito indispensable para la configuración del estado de mora del
asegurador, como se advirtió. // Expresado en otras palabras, si la sentencia es condenatoria, fue porque
indefectiblemente el demandante probó y, por tanto, estableció la responsabilidad ex contractu de la
entidad aseguradora, lo que significa que aquella es un posterius respecto a la acreditación del derecho (art.
174 C.P.C.). La decisión del Juez es la síntesis y, por contera, el trasunto o registro radiográfico de lo
acontecido en el proceso, sin que, en este caso en particular, la determinación estimatoria sea constitutiva,
esto es, que provoque una modificación –ex novo- en la situación jurídica precedente, propiamente dicha,
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pues la aseguradora, si fue condenada, es porque –a juicio del fallador- otrora incumplió su deber de
prestación; por el contrario, si fue absuelta, es porque no la encontró responsable. Al fin y al cabo, como lo
precisa la doctrina especializada, “El Juez sólo puede juzgar con la prueba de autos; nunca sin ella ni contra
ella. Lo que hará es darle uno u otro valor”. La sentencia, entonces, frente al derecho probado (ex ante), no
quita ni pone ley y, en tal virtud, no sirve como toque de rebato para que el asegurador se apreste a pagar la
indemnización –o capital asegurado- dentro del mes siguiente, so pena de quedar incurso en mora, efecto
que, se itera, está referenciado a la acreditación del derecho por parte del asegurado o beneficiario, un
anterius. // Ciertamente que es en la sentencia en donde el Juez valora las pruebas ya existentes; pero los
artículos 1053, 1077 y 1080 del Código de Comercio, según se acotó, no subordinan la mora del asegurador
al juicio o auscultación valorativa que éste deba emitir (en el caso de reclamación extrajudicial), o al que
corresponda hacer al Juez (en el evento de demanda judicial), sino a la demostración del derecho por parte
del asegurado o beneficiario, en sí mismo considerado, hecho objetivo que le sirve de fiel a la balanza
contractual y que, en cualquiera de esas hipótesis, precede necesariamente en el tiempo a aquel otro
momento en que se aprecia la prueba. Por eso en la primera de las normas aludidas, relacionada con el
mérito ejecutivo de la póliza, el legislador, ex profeso, tomó como piedra de toque para el cálculo del plazo
a cuyo vencimiento se puede demandar el cumplimiento forzado de la obligación, el “día en el cual el
asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los
comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables para acreditar
los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera seria y fundada” (se
subraya), lo que supone, como es obvio, que la prueba del derecho reclamado, en orden a librar
mandamiento de pago –incluido el aspecto de los intereses-, debió producirse con anterioridad a la
formulación de la demanda ejecutiva. // Del mismo modo, entonces, cuando la demostración del derecho
no se ha verificado en forma extrajudicial, sino que es menester hacerlo en el marco de un proceso, la mora
del asegurador no puede encadenarse al acto procesal en que el Juez evalúa la eficacia de los medios
probatorios aportados con ese propósito (fase valorativa), sino que ella debe estar referida al momento de
su incorporación –jurídica- en el plenario (fase de producción; art. 183 C.P.C.), sea que para ello baste su
admisión por el Juez, como sucede con los documentos que se acompañan a la demanda (arts. 77 –nral. 6ºib.), o que sea necesaria su práctica (arts. 75 –nral. 10- y 402 ib.), como acontece con las declaraciones de
parte o de terceros. // Así, por vía de ilustrativo ejemplo, tratándose de un proceso en el que se persiga el
pago de la suma asegurada, en un seguro sobre la vida (riesgo de muerte, propiamente dicho), y supuesta la
inidoneidad de la reclamación extraproceso –o la preferencia del beneficiario de reclamar judicialmente-,
puede afirmarse, en línea de principio, que si con la demanda se acompaña el registro civil de defunción del
asegurado y el asegurador no demuestra hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad, el Juez,
al condenar a la compañía aseguradora, deberá tener en cuenta que ésta se encuentra en mora desde el día
siguiente al vencimiento del plazo de un mes a que se refiere el artículo 1080 del Código de Comercio,
contado desde la fecha del auto que decretó pruebas en el proceso, habida cuenta que en ese momento el
Juez debe admitir tal medio probatorio por ser pertinente y conducente para acreditar la realización del
riesgo –óbito del asegurado-, sin que en ese caso sea necesario probar la cuantía de la pérdida. // Pero si se
trata –en cambio- de un seguro de responsabilidad civil, y el Juez, para darle cumplimiento al deber que le
impone el artículo 307 del Código de Procedimiento Civil, decreta un dictamen pericial con el fin de
establecer la cuantía del daño y, por esa vía, concretar la condena que eventualmente impondrá al
asegurador (quantum debeatur) –admitida la presencia en el proceso de los demás elementos que
configuren el derecho del demandante-, la mora de aquel sólo podrá predicarse desde el instante en que
venza el término que le otorga la ley para pagar, como se registró, pero computado desde el día en que la
experticia fue rendida, siempre que el Juez la acoja en su fallo (efecto declarativo), dado que fue con ese
medio de prueba que se terminó de acreditar el derecho del asegurado o beneficiario. // De consiguiente, es
claro que si el iudex profiere una sentencia condenatoria en el marco de un proceso instaurado contra una
entidad aseguradora, es porque encontró responsable al asegurador, pronunciamiento que,
indefectiblemente, como se puntualizó, supone un escrutinio de la prueba obrante en el plenario con
antelación, circunstancia ésta que explica el laborío realizado por el operador judicial: de carácter
retrospectivo. Luego sí condena, más allá de si su juicio es el adecuado o no, fuerza concluir que lo hizo con
arreglo a un haz probatorio con vocación para acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida
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–en su entender-, toda vez que ella exige la verificación de ambos extremos. // Así, a manera de ilustración,
entre múltiples ejemplos más, el director del proceso podrá fundar su decisión –de condena- en la
confesión emanada del representante legal de la compañía de seguros en torno a la realización del riesgo
asegurado, a la par que en un dictamen pericial que dé fe del monto del perjuicio irrogado al asegurado–
beneficiario, caso en el cual cimentará su resolución en la pervivencia de las referidas probanzas, obtenidas,
ello es de Perogrullo, en un prefijado momento (definición temporal), por manera que no será difícil
establecer el instante en que, como lo exige la Ley comercial, se acreditó el derecho en forma cabal,
detonante iuris de la floración de los intereses moratorios –sumado al transcurso de un mes-, según se
observó, tanto más si inexorablemente deberá auscultarlas, con el fin de sustentar su posición jurídica
(basamento judicial). // Lo propio acontecerá en tratándose de la prueba testimonial, en la medida en que el
juzgador, cuando le corresponda ponderar las pruebas con el propósito de proferir su fallo, evaluará cuales
testimonios le ofrecen credibilidad al respecto (todos o algunos), de suerte que no le resultará complejo o
intrincado, es la regla, precisar en la sentencia el punto de partida de dichos intereses, si su determinación,
invariablemente, sólo y sólo puede descansar en la prueba que él examine, que él explora. Y sabido es que
ella, en función del concepto de ‘proceso’, es uno de los eslabones que lo conforman, en forma tal que
esclarecer el momentum en que el asegurado o el beneficiario cumplieron con la carga de “…demostrar la
ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso” (art.1077, C. de Co.), hace parte
de la misión encomendada al juez, orientada a hacer efectivos los “…derechos reconocidos por la ley
sustancial”, al igual que procurar “…que se cumpla la garantía constitucional del debido proceso, se respete
el derecho de defensa y se mantenga la igualdad de las partes”, según las voces del artículo 4 del Código de
Procedimiento Civil. // No es entonces extraño a su tarea, y menos atípico o –aún- enrevesado, que deba
realizar la señalada fijación en el tiempo, si necesariamente para fulminar una condena, conforme se
explicitó hasta la saciedad, tiene que apoyarse, ad baculum, en el acervo probatorio reinante, en la
generalidad de los casos obtenido en virtud de la gestión efectuada –directa o indirectamente- por el
apoderado del actor, sin perjuicio de la actuación ex officio del sentenciador. Bien enseñan dos máximas
latinas que, “Lo que no aparece del juicio es como si no existiera” (Non sufficit ut iudex sciat, sed necesse est
ut ordine iuris sciat); y que lo que no resulta de las actuaciones es como si no estuviera en el mundo (Quod
non est in actis, non est in mundo). // En síntesis, el fallador que procede a dictar una providencia
estimatoria de las pretensiones consignadas en la demanda, será el llamado a determinar, luego de pesar la
prueba recabada, en que momento procesal se acreditó el “…derecho ante el asegurador”, tal y como lo
impera el artículo 1080 del Código de Comercio. // D.
Conviene llamar la atención, en que los
distintos ejemplos que se han referido, preservan inalterada una misma directriz preceptiva: el momento en
que jurídicamente se produce la prueba del derecho por parte del asegurado o beneficiario, que es el
criterio, a modo de unicum, adoptado por el legislador nacional (art. 1080 C. de Co.), por lo demás con un
claro sentido de equidad (aequus), respetuoso de la naturaleza y de las particularidades consustanciales al
contrato de seguro, como se indicó, cuya recta aplicación impediría predicar soluciones que no serían en
todos los casos justas, tales como pregonar la floración de la mora, con carácter absoluto y general, a partir
de la notificación del auto admisorio de la demanda –como lo entendió la H. Sala-, o de la sentencia misma –
como lo consideró el a quo-. // 1) En el primer caso, porque si el asegurado o el beneficiario no estaban en
condiciones de acreditar extrajudicialmente su derecho –ad exemplum, por no haber podido probar su
cuantía-, no sería lógico afirmar que el simple enteramiento de la demanda remedia esa –determinantedeficiencia y, por ende, que en ese instante el asegurador quedó constituido en mora. Sería éste un
expediente fácil para burlar el cumplimiento de la carga probatoria que le impone a aquellos el artículo 1077
del Código de Comercio (cfme: art. 177 C.P.C.), que conduciría –además- a una inconsulta y discriminatoria
diferenciación entre las hipótesis de reclamación judicial y extrajudicial, que riñe con el equilibrio que debe
informar las relaciones contractuales, puesto que coloca en evidente desventaja al asegurador, en
detrimento del acerado espíritu que anima la ley mercantil a este respecto, la cual, como se anotó, prohija
un trato simétrico en ambos eventos (justicia bilateral): la acreditación del derecho. // Téngase en cuenta
que si se parte del supuesto de que la sola notificación del auto admisorio –y nada más- se traduce en el
activador de la mora del asegurador, estaría confiriéndose a este hecho un carácter absolutamente objetivo
–así como rayano en lo automático-, en franca oposición, in casu, al adamantino postulado de la buena fe
debitoris y, de paso, al derecho de defensa del demandado. Es así como la sola circunstancia de que el
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asegurador se convierta en el extremo pasivo del proceso, no tiene la virtualidad –por lo menos tratándose
del contrato de seguro, dueño de un peculiar tratamiento legislativo- de constituirlo en mora, estado que
presupone, ab antique, un comportamiento culposo o si se desea antijurídico, radicado en cabeza del
solvens… // …2) Y en el segundo caso, esto es, considerar que el asegurador se encuentra en mora
únicamente desde la sentencia –mejor aún, desde su ejecutoria-, es igualmente injusto con el asegurado, no
sólo porque resulta inadmisible que una sola de las partes soporte el albur de la definición judicial, lo mismo
que la tardanza del proceso –propia de la aguda problemática emergente de la congestión-, sino también
porque, si se aprecian bien las cosas, en tal supuesto el asegurador exclusivamente sería condenado en
virtud del fallo a pagar la prestación asegurada, sin incluir el reconocimiento de los perjuicios derivados del
retardo –de ordinario prolongado-, como quiera que, itérase, antes de la decisión jurisdiccional en comento
no sería un deudor moroso, circunstancia ésta que, de alguna manera, podría estimular el alongamiento del
litigio en desmedro del asegurado o del beneficiario, hechos que evidencian la falta de equilibrio de esta
postura. // Como bien lo reseña el profesor de la Universidad de Sevilla, Rafael La Casa García, “…no parece
suficiente la mera negativa del asegurador para enervar la eventual aplicación del régimen contenido en el
art. 20 LCS –que es el que gobierna el tópico de los ‘intereses en caso de mora del asegurador’-, so pretexto
de que el rechazo de la existencia de obligación alguna a su cargo impide el devengo de los intereses
moratorios especiales hasta el momento en que alcance firmeza la resolución judicial que estime la
procedencia de la reclamación realizada”. // En esta misma hipótesis, por vía de ejemplo, si el asegurado o el
beneficiario demandan “en lugar de los intereses…, la indemnización de perjuicios causados por la mora del
asegurador” (inc. 3º art. 1080 C. de Co.), considerar que ésta únicamente se predica desde el momento del
fallo, significa negar –ab initio- la posibilidad de que la pretensión tenga éxito, resultando inane todo el
esfuerzo probatorio que aquellos realicen con miras a demostrar –como lo precisó la Sala en la sentencia ya
citada-, la ocurrencia de un “daño de mayor entidad” (G.J. CCLV, pág. 355), habida cuenta que, a lo sumo,
acreditarían un perjuicio del que no es responsable el asegurador, lo que devela la ausencia de solidez, a la
par que de sindéresis de la tesis en cuestión, dado que fue la misma ley la que autorizó a aquellos, ad
libitum, para formular dicha pretensión, dando a entender que el estado de mora debe estar referido,
necesariamente, a una etapa anterior a la sentencia. De lo contrario, no se entendería la ratio de la
prenotada norma, en razón de que si la mora del asegurador es el percutor de los “... perjuicios causados” y
la referida mora aflora –en este específico supuesto- con la ejecutoria de la sentencia, cabría preguntar
cuáles perjuicios se indemnizarían, a sabiendas que durante todo el litigio, aplicando esta tesis, no habría
mora y, por tanto, nada que resarcir. Por consiguiente, la teleología que inspira la indemnización de
perjuicios, se vería eclipsada y, por contera, desdibujada, en patente contravía del arraigado –y milenarioprincipio de la reparación del daño (neminen laedere) y, claro está, del propio inciso 3° del artículo 1.080 del
cuerpo mercantil…”.
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“Acontecido el siniestro, el asegurado a más de su noticia oportuna al asegurador y de los deberes de
mitigación exigibles, tiene la carga de formular reclamación extrajudicial “aparejada de los comprobantes
que, según las condiciones de la correspondiente póliza sean indispensables para acreditar los requisitos del
artículo 1077”, o sea, el acaecimiento del riesgo y la cuantía de la pérdida (artículo 1053 del Código de
Comercio). // La observancia de esta carga reviste singular trascendencia… en tanto, según el artículo 1080
ejusdem modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, “el asegurador estará obligado a efectuar el
pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún
extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el
asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el
importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la Superintendencia
Bancaria aumentado en la mitad”, conservado en todo caso el asegurado o beneficiario el “derecho a
demandar, en lugar de los intereses a que se refiere el inciso anterior, la indemnización de perjuicios
causados por la mora del asegurador”... // …Probado por el asegurado el siniestro y la cuantía de la pérdida
el 28 de noviembre de 1996, la demandada debía cumplir la prestación asegurada, “dentro del mes siguiente
a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho”, esto es, el 28 de
diciembre de 1996, vencido el cual, “reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario
125
corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad”, o sea, a partir del 29 de diciembre de
1996 (artículo 1080 Código de Comercio). // A este respecto, es pertinente reiterar la diferencia entre la
obligación aseguraticia de pagar la indemnización dimanada esentialia negotia del contrato de seguro,
exigible con la demostración extrajudicial o judicial de la ocurrencia del siniestro, el daño y la cuantía de la
pérdida que debe cumplirse dentro del mes siguiente a la fecha de su comprobación y, la prestación por la
mora en que incurre el asegurador ope legis o per ministerium legis, a partir del vencimiento del plazo para
el pago (arts. 1054, 1077 y 1080 C. de Co.). // Es decir, “[s]atisfecha por el asegurado o el beneficiario la
carga en comentario, el asegurador dispone de un plazo de un mes para ejecutar la prestación prometida. Si
dicho término transcurre sin que se avenga al cumplimiento de ella, inmediatamente queda constituido en
mora y obligado al pago, no sólo de la prestación asegurada, sino de los intereses punitivos, a la tasa
legalmente fijada, sobre el importe de aquella, o a la indemnización de los perjuicios causados por la mora
en el pago de la misma, a elección de quien reclama, obligación con la cual se sanciona, siguiendo los
principios que de manera general gobiernan el retardo en el cumplimiento de las obligaciones, su renuencia
a la satisfacción del débito contractual” (cas. civ. sentencia de 29 de noviembre de 2004, exp. 9730-0351), o
sea, “los intereses los debe, pues, el asegurador, (…), desde el vencimiento de los sesenta días –actualmente
un mes- siguientes al en que el asegurado le pruebe su derecho al seguro” (cas. civ. sentencia 089 de 18 de
marzo de 1988). // De esta manera, el asegurador incumple la prestación aseguraticia indemnizatoria por
falta de pago dentro del término legal perentorio del mes siguiente a la fecha de comprobación extrajudicial
del derecho por el asegurado e incurre en mora desde su vencimiento, quedando obligado a pagar la
prestación asegurada y los intereses moratorios. // Por ende, suscitada controversia judicial entre las partes,
en toda hipótesis de objeción tardía, infundada o carente de seriedad, por el simple transcurso del plazo
legal sin pago, procede la condena al cumplimiento de la obligación aseguraticia indemnizatoria con los
intereses moratorios, particularmente, cuando “los documentos e informaciones que debe suministrar
oportunamente el asegurado o el beneficiario y que el asegurador puede aceptar o rechazar(…), son en
esencia los mismos que sirvieron al sentenciador para pronunciar la decisión de condena a favor del
asegurado y a cargo del asegurador” (CLXVI, pp. 166 y 167). // Naturalmente, “a la luz de los principios
generales relativos al retardo en el cumplimiento de las obligaciones, principios en los que claramente se
sustenta el precepto contenido en el Art. 1080 del C. de Co., desde el momento en que de acuerdo con este
precepto ha de entenderse que comienza la mora del asegurador, es decir, desde el día en que la deuda a su
cargo es líquida y exigible, o mejor, lo habría sido racionalmente si no hubiere diferido sin motivo legítimo, la
liquidación de la indemnización y el consiguiente pago, está obligado al resarcimiento de los daños que
pueden tener expresión, ya sea en los intereses moratorios en la medida prevista en aquél precepto, o bien
en la ulterior reparación de perjuicios de mayor entidad si el acreedor reclamante demuestra haberlos
experimentado” (CCLV, págs. 354 y 355). // En consecuencia, el monto líquido de la prestación es
presupuesto estructural de la obligación de pagar el capital asegurado y de la mora (in illiquidis mora non
fit), razón por la cual, en ausencia de comprobación, no es exigible ni la indemnización ni la sanción
moratoria.”
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“Sobre los valores atrás deducidos y en armonía con el artículo 1080 del Código de Comercio (modificado
por la Ley 510 de 1999), se entenderán causados intereses moratorios, a una tasa igual a la certificada por la
Superintendencia Financiera, aumentada en la mitad. Tal reconocimiento operará a partir del día 22 de
enero de 2001, vale decir, desde la fecha de notificación del auto admisorio de la demanda (art. 90 C. de P.
C.) y su tasación tendrá lugar sobre la suma que arroje la conversión a moneda nacional dispuesta. Dichos
intereses y la fecha de su prestación, tienen los siguientes fundamentos. // 8.2.2.1. En lo que a su imposición
corresponde, no puede olvidarse que la litis derivó, en esencia, de la negativa rotunda de la aseguradora en
reconocer con estrictez sus obligaciones derivadas del contrato celebrado, no obstante que, una vez
presentada la demanda, tuvo suficientes elementos para acometer la valoración y establecimiento de sus
compromisos. Es incuestionable que en contratos de este linaje, la autonomía de la voluntad privada
descansa como ninguno, en conceptos de confianza, de uberrima bona fidei, premisas que imponen a las
partes proceder con lealtad y colaboración en ejecución de sus compromisos. Nótese que antes de la
iniciación de la presente demanda la aseguradora fue enterada cabalmente del accidente y sus
consecuencias, amén de encontrarse en posibilidades de honrar la palabra prendada a su asegurada, entre
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otros medios a los accedió pueden reseñarse los siguientes: a) la carta remitida por el representante legal de
la transportadora; misiva que sólo valió para la objeción aducida (folios 42, 43 y 44 cuaderno 1º); b) inicio
de la investigación penal, aspecto que se deriva de la comunicación remitida por la abogada de la
transportadora (folio 109 del mismo cuaderno).; unos y otros documentos hacen parte del expediente.
Además, al momento de incoarse esta demanda, la parte actora allegó copia de la constitución de parte civil,
pieza procesal a la que, indudablemente, tuvo acceso la demandada, empero, mantuvo su resistencia a la
reclamación formulada. // 8.2.2.2. Y en cuanto a la fecha de su exigibilidad, considera la Sala que debe
viabilizarse esa sanción económica, por renuencia al pago, cual se enunció en precedencia, a partir de la
notificación del auto admisorio de la demanda, o sea, a partir del 22 de enero de 2001, pues, antes de ella, si
bien se dio noticia y se formuló reclamación a la aseguradora, no provino la misma de los beneficiarios, esto
es, de los damnificados; ellos no reclamaron de manera directa a la demandada la respectiva indemnización,
luego, no existe en los estrictos términos de los artículos 1080 y 1077 del C. de Co., la referida exigencia de
pago, por ende, sólo a partir de aquella fecha puede considerarse formalmente ajustada a la legalidad esa
petición…”
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“…el casacionista evocó en el recurso propuesto una disposición no llamada a regentar, en verdad, el
debate planteado, como fue el artículo 1080 del C. de Co., dado que en el sub-lite no fue juzgada la negativa
de la aseguradora frente al reclamo efectuado para el pago de la indemnización o compensación
correspondiente, para de esa conducta generar los intereses moratorios. La situación es tan clara que si
esta última disposición fuese la llamada a gobernar el tema de los réditos, necesariamente debíase valorar la
fundamentación o no de la objeción planteada por la aseguradora ante la reclamación de los interesados…”
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“De conformidad con lo estipulado por el artículo 1080 del Código de Comercio, “el asegurador estará
obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o
beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077.
Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación
a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la
Superintendencia Financiera aumentado en la mitad.” // El artículo 1077, a su vez, señala: “Corresponderá al
asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso... El
asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad”. (Se subraya) //
Ambas disposiciones consagran algunas de las cargas u obligaciones que debe cumplir cada una de las partes
del contrato de seguro una vez ocurrido el siniestro; y en ese sentido la ley impone al asegurado o su
beneficiario la obligación de demostrar la ocurrencia del siniestro y la cuantía del perjuicio si es del caso,
cuya contrapartida es la obligación que el asegurador tiene de efectuar el pago del siniestro dentro del mes
siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario haya demostrado el cumplimiento de los requisitos
que le impone el artículo 1077. // El mandato contenido en el artículo 1080 establece un régimen especial
de la mora que se aparta del régimen general aplicable a otros deudores, lo cual se explica por razones
históricas que el legislador tuvo en consideración para garantizar el pronto cumplimiento de la obligación
por parte de la aseguradora. // En efecto, el artículo 25 de la Ley 105 de 1927 consagró la obligación a cargo
de las aseguradoras de pagar el seguro contratado dentro de los 90 días siguientes a aquél en que el
asegurado o el beneficiario hiciera la reclamación aparejada de los comprobantes que, según la póliza, eran
indispensables. Vencido ese plazo, la compañía debía pagar al asegurado o beneficiario, además de la
indemnización, un interés igual al corriente, más el 25% anual computado desde el vencimiento de los 90
días, sin perjuicio de la acción ejecutiva pertinente. // La anterior disposición fue la precursora del texto
original del artículo 1080 del actual Código de Comercio (Decreto 410 de 1971), que redujo a 60 días el plazo
dentro del cual el asegurador estaba obligado a efectuar el pago del siniestro, contados desde la fecha en
que el asegurado o beneficiario acreditara, aún extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador, de
acuerdo con el artículo 1077. Vencido ese término, el asegurador debía pagar al asegurado o beneficiario,
además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, intereses moratorios a la tasa de 18% anual. //
Esta última sanción no estaba contemplada en el texto original del proyecto, y fue por sugerencia del doctor
Efrén Ossa que se introdujo la misma, luego de considerar éste que “no estaba muy clara la sanción para
caso de incumplimiento por cuanto, pudiera entenderse derogada (…) la regla contenida en el artículo 25 de
la Ley 105 de 1927”; tal como quedó consignado en el Acta Nº 82 del Subcomité de Seguros. (ACOLDESE.
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Antecedentes Legislativos del Derecho de Seguros en Colombia. Bogotá D.C., 2002. P. 184) //
Posteriormente, la reforma introducida por la Ley 45 de 1990 redujo, una vez más, el plazo para que la
compañía pagara la indemnización, el cual quedó en un mes contado desde la fecha en que el asegurado o
beneficiario acreditara su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. La aludida reforma,
de igual modo, modificó la sanción que consistía en pagar un interés moratorio del 18% anual, por “la tasa
máxima de interés moratorio vigente en el momento en que efectúe el pago.” // Según la exposición de
motivos de la Ley 45 de 1990, tales innovaciones tuvieron “como propósito adecuar aquellos aspectos que
resulten pertinentes en un sistema cuyo derrotero es la protección del asegurado y el sano desarrollo de la
industria”, por cuya virtud el término de 60 días previsto para el pago del siniestro resultaba “excesivamente
amplio”, y se vio la necesidad de reducirlo a un mes; así como de aumentar la sanción a la tasa máxima de
interés moratorio vigente al momento de efectuar el pago. (Ibid. Pág. 297) // Tales antecedentes fácticos
fueron explicados por la doctrina en los siguientes términos: // “Bástenos solamente señalar que la
mencionada normatividad, quizá extrañamente acuñada en el derecho mercantil, emanó de la necesidad de
proteger los derechos de los asegurados o beneficiarios contra la práctica de algunos aseguradores, que
amparados en farragosas condiciones generales y estimulados por un desueto interés moratorio del 18%
anual, aventuraban objeciones a las reclamaciones de sus asegurados, que conducían a demorados procesos
cuyo desenlace, gracias a la bondad de la sanción, favorecía a tales aseguradores, práctica esta que condujo
a una creciente incredibilidad en el contrato, lo que tanto daño ha hecho al mercado en general y, en
particular, a aquellas compañías aseguradoras que sí entienden la importancia de actuar con acendrado
espíritu profesional y vocación mercantil fundada en un estricto comportamiento ético. // “Las nuevas
disposiciones no sólo tienden a la protección del extremo normalmente débil de este contrato, sino que, de
contera, obligan a los asegurados o beneficiarios a presentar sus reclamaciones demostrando con ellas,
tanto el acaecimiento del siniestro como la cuantía de la pérdida, exigencia que tiene el deber correlativo de
parte del asegurador, de que la objeción que el reclamo le merezca, se encuentra apoyada en elementos
suficientes de convicción basados en la estrictísima bona fidei que debe primar en los contratos de seguro”.
(Asociación Colombiana de Derecho de Seguros ‘Acoldese’. XVI Encuentro Nacional. Santa Marta, 1991. P.
159) // Finalmente, la Ley 510 de 1999 introdujo la última modificación a la referida sanción, cuyo actual
texto ordena el pago de “un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la
Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad.” // El proyecto primigenio de esa Ley –tal como fue
presentado por el Gobierno– no contemplaba ninguna reforma al artículo 1080 del Código de Comercio. Sin
embargo, en el Senado de la República se incorporó la comentada modificación para establecer “el nivel de
sanción y un interés moratorio básicamente con el objeto de que se sancionen las aseguradoras que no
paguen los siniestros en un mes”. (Gaceta del Congreso Nº 105 de 26 de junio de 1998) // La finalidad de
este artículo no se reduce al simple resarcimiento al asegurado o beneficiario por el retardo en el pago de la
indemnización, pues para ello al legislador le hubiera bastado con reconocer el pago de intereses moratorios
comerciales. Por el contrario, al ordenar esa norma el pago de un interés moratorio igual al bancario
corriente “aumentado en la mitad”, se impuso una sanción legal cuya finalidad es que el asegurador cumpla
rápidamente con su obligación de pagar la indemnización, sin que le sea permitido esgrimir excusas
injustificadas. // El tenor literal de la norma es claro y no debe dar lugar a disquisiciones de ninguna especie,
tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta Sala en varios de sus pronunciamientos, entre los cuales
se encuentra la sentencia de casación de 29 de noviembre de 2004, en la que se expresó: // “Satisfecha por
el asegurado o el beneficiario la carga en comentario, el asegurador dispone de un plazo de un mes para
ejecutar la prestación prometida. Si dicho término transcurre sin que se avenga al cumplimiento de ella,
inmediatamente queda constituido en mora y obligado al pago, no sólo de la prestación asegurada, sino de
los intereses punitivos, a la tasa legalmente fijada, sobre el importe de aquella, o a la indemnización de los
perjuicios causados por la mora en el pago de la misma, a elección de quien reclama, obligación con la cual
se sanciona, siguiendo los principios que de manera general gobiernan el retardo en el cumplimiento de las
obligaciones, su renuencia a la satisfacción del débito contractual.” (Exp. 9730) [Se subraya]. // De igual
modo, en providencia de 29 de abril 2005 se reiteró: “a la luz de los principios generales relativos al retardo
en el cumplimiento de las obligaciones, principios en los que claramente se sustenta el precepto contenido en
el Art. 1080 del C de Co., desde el momento en que de acuerdo con este precepto ha de entenderse que
comienza la mora del asegurador, es decir desde el día en que la deuda a su cargo es líquida y exigible, o
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mejor, lo habría sido racionalmente si no hubiere diferido sin motivo legítimo la liquidación de la
indemnización y el consiguiente pago, dicho asegurador, además de realizar la prestación asegurada, está
obligado al resarcimiento de los daños…” (Exp. 037) [Subrayas por fuera del texto] // Los precedentes que se
acaban de reseñar dejan en evidencia que la aseguradora incurre en mora cuando injustificadamente no
paga la indemnización dentro del mes siguiente a la fecha de la reclamación, si ésta se ha hecho
debidamente por el asegurado y con el cumplimiento de la carga probatoria sobre la existencia del siniestro
y el valor del daño; por cuya razón está obligada a solventar la sanción tantas veces mencionada. // Ello
significa que si el asegurado o beneficiario cumple los requisitos que le impone el artículo 1077 del Código
de Comercio, desde ese momento surge para el asegurador la obligación de pagar, dentro del mes siguiente,
el monto del siniestro. Si el deudor no realiza pronunciamiento alguno, se entiende que tal omisión
comporta aceptación de la obligación y, por tanto, la póliza presta mérito ejecutivo en la forma y términos
establecidos en el numeral 3º del artículo 1053 ibidem. // En caso de que el asegurador objete la
reclamación y el asegurado o el beneficiario promuevan un proceso en su contra para obtener el pago del
seguro, entonces la compañía aseguradora deberá acreditar a través de sus excepciones que aquella
objeción era seria y fundada, en cumplimiento de la carga probatoria que le impone la parte final del
artículo 1077, a cuyo tenor “el asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su
responsabilidad”; y solo en el evento de que sus defensas prosperen estará eximido del pago de la
prestación. // Es decir que si el asegurador objeta la reclamación en forma y tiempo, notificándole al
asegurado que le niega su derecho a ser indemnizado, “desde ese momento la obligación se habría tornado
exigible frente a la eventualidad de que el asegurado inicie un juicio en contra del asegurador y obtenga una
sentencia favorable a sus intereses. (…) El vencimiento del plazo dentro del cual la indemnización debida por
el asegurador a su asegurado debe ser abonada, lo constituye a aquél en mora en forma automática
determinando el momento a partir del cual comienza a correr el plazo de prescripción de las acciones
emergentes del contrato de seguro (…) y también los intereses y eventuales daños y perjuicios… (Domingo
LÓPEZ SAAVEDRA y Carlos FACAL. Tratado de Derecho Comercial. Seguros. Buenos Aires: La Ley, 2010. Pág.
350) // En el mismo sentido, la doctrina española ha sostenido: “El presupuesto de la existencia de la
obligación del asegurador al pago de la indemnización puede negarse por éste tanto porque estime que no
ha nacido tal obligación, porque el contrato de seguro no es válido, porque el siniestro esté fuera del ámbito
de la cobertura del asegurador o bien porque se ha producido algún hecho impeditivo del nacimiento de la
obligación (…) o un hecho extintivo de la obligación (…). Ahora bien, si con posterioridad el juez –frente a las
razones alegadas por el asegurador– declara la existencia de esa obligación a su cargo, se aplicarán los
efectos de la mora, salvo que se tratara del pago de una cantidad que no era líquida o que el juez por otra
causa estime que la falta de satisfacción de la indemnización por el asegurador no se deba a su culpa, ya que
ha estado ‘fundada en una causa justificada o que no le fuera imputable’.” (Fernando SÁNCHEZ CALERO. Ley
de contrato de seguro. Pamplona: Edit. Aranzadi, 1999. p. 314) // Tal sanción, sin embargo, no se impone de
manera objetiva, pues para que haya lugar a ella es necesario que la falta de pago de la indemnización
carezca de causa justificada o le sea imputable al asegurador, por lo que el juez deberá entrar a valorar en
todos los casos el motivo del retraso en la liquidación. // Si la excusa de la aseguradora consiste en que no
fue posible determinar el monto del daño, y logra probar ese hecho en el proceso, entonces no habrá lugar a
imponerle sanción alguna, porque es claro que la falta de satisfacción oportuna de la obligación no se debió
a su propia culpa, tal como ha sido explicado por esta Sala: “En consecuencia, el monto líquido de la
prestación es presupuesto estructural de la obligación de pagar el capital asegurado y de la mora (in illiquidis
mora non fit), razón por la cual, en ausencia de comprobación, no es exigible ni la indemnización ni la
sanción moratoria.” (Sentencia de 27 de agosto de 2008. Exp. 1997-14171-01) // Por consiguiente, cuando el
acreedor reclama su derecho judicialmente, será la sentencia definitiva la que decida si los motivos en que
se soportó la objeción estuvieron o no fundamentados. Y si resulta que la aseguradora no tenía razón,
entonces deberá pagar el monto de la indemnización y los intereses de que trata el artículo 1080 desde el
mes siguiente al día en que el asegurado o beneficiario demostró los requisitos señalados en el artículo
1077. // No es cierto, por tanto, que la lectura que hizo el Tribunal del artículo 1080 obedeció a una
interpretación ‘absoluta’, ‘objetiva’ o ‘germana’, como lo afirmó el censor; porque la objeción formulada por
la aseguradora no consistió en una falta de certeza del monto del perjuicio, ni a ese hecho se refirió el
proceso; tanto así que la propia compañía admitió que “con los documentos y los avalúos presentados por
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Hacienda El Portal Ltda y usted, se considera que se halla completa toda la información solicitada y procede
la etapa siguiente para el reconocimiento y pago del seguro…” (Se subraya) [Folio 229, c. 10] // Por el
contrario, la causa de la objeción fue un hipotético sobreseguro; en tanto que las excepciones se
sustentaron en la “nulidad absoluta del contrato” por exceso de seguro sobre el valor asegurable; “carácter
no fortuito del incendio”; “falta de interés asegurable”; “inexistencia del derecho a la indemnización por
mala fe en la solicitud de pago”; “terminación del contrato de seguro” y “falta de legitimación en la causa
por activa”, ninguna de las cuales prosperó en las instancias con relación a la demandante ‘Hacienda El
Portal’. // En consecuencia, como la obligación adquirida por el asegurador fue de resultado –pues ella
consistía en el pago del siniestro–, su inejecución comportó culpa contractual porque no acreditó fuerza
mayor o causa extraña para justificar su incumplimiento. De ahí que al no demostrar en el proceso que su
objeción fue seria y fundada, el ad quem estaba compelido a declarar –como lo hizo– las consecuencias
jurídicas de aquella culpa, lo que en modo alguno puede ser confundido con el tipo de responsabilidad
objetiva al que hizo alusión el impugnante. // Tampoco puede afirmarse que la obligación surge a partir del
momento en que el fallo de condena queda ejecutoriado, o que antes de esa fecha no existía la obligación,
pues ese argumento solo sería de recibo para las sentencias constitutivas y no así para las declarativas de
condena, dado que estas últimas, por referirse a momentos anteriores a aquél en que se pronuncian, tienen
carácter retrospectivo, tal como lo han aclarado jurisprudencia y doctrina en unidad de criterio. // “Son
entonces, las sentencias meramente declarativas y las constitutivas las que no admiten, en principio, el
reconocimiento de perjuicios moratorios a partir de una fecha anterior a la que son proferidas. Las primeras
por excluir cualquier tipo de condena, y las segundas por cuanto introducen una estructura nueva en la
relación jurídica presente, de manera que únicamente a partir de ellas surge la obligación que se pretende y,
por tanto, por regla general les es incompatible el concepto de la mora. // “Sobre ese respecto esta sala ha
explicado que las sentencias de naturaleza constitutiva carecen de efectos retroactivos, mientras que estas
consecuencias se predican, por línea de principio, respecto de las de índole declarativa de condena.”
(Sentencia de casación civil de 23 de octubre de 2012. Exp. 2004-141-01; que reiteró el concepto expresado
en el fallo de 14 de diciembre de 2011. Exp. 01489) // De manera que la sentencia de condena no tiene la
virtualidad de variar el carácter de serio y fundado de una objeción, dado que simplemente reconoce o
niega una situación que se configuró desde el momento en que la aseguradora negó el pago del seguro. //
En atención a las anteriores consideraciones, llegar a una conclusión contraria supondría desconocer la
claridad del sentido de la norma para permitir que las aseguradoras formulen su objeción con argumentos
bien elaborados, pero sin ningún respaldo legal, para dilatar en el tiempo el cumplimiento de una obligación
y luego sustraerse al pago de los intereses que la ley le impone. // En consecuencia, si al final del juicio se
declara que la objeción carecía de fundamento, entonces se debe imponer al deudor la sanción que
establece el artículo 1080 del Código de Comercio. // Esta última interpretación fue la que el Tribunal estimó
acertada y, por ello, no tiene razón el recurrente cuando le enrostra a aquél un error en el entendimiento
del contenido de la norma. // 4. La acertada exégesis que realizó el ad quem lo condujo a concluir que “el
reconocimiento de los intereses por la mora del asegurador no es (…) un asunto que haya quedado al arbitrio
del juzgador”, por lo que “el pago debió verificarse dentro de la oportunidad prevista en el artículo 1080 del
Código de Comercio.” [228] // Por ello, tomó como prueba para la determinación de la fecha de causación
de los intereses, lo expresado por la demandada en la comunicación de 3 de octubre de 1996, en la que
puntualizó que “con los documentos y los avalúos presentados por Hacienda El Portal Ltda y usted, se
considera que se halla completa toda la información solicitada y procede la etapa siguiente para el
reconocimiento y pago del seguro…” [Folio 229, c. 10] // Es decir que el medio de convicción que finalmente
tuvo en cuenta el sentenciador para demostrar el momento a partir del cual surgió la obligación de pagar
intereses, fue el documento en donde la aseguradora aceptó que la demandante había cumplido con su
carga probatoria; mas no el avalúo presentado por Hacienda El Portal ni las pruebas practicadas dentro del
proceso, lo que deja sin piso el argumento medular en el que se sustentó el segundo cargo. // Luego, como
la compañía, dentro del plazo legal que tenía para formular su objeción de manera seria y fundada, no le
notificó al asegurado o beneficiario su inconformidad frente al valor de la indemnización reclamada, y, por el
contrario, se limitó a reconocer que esta última completó la información que se requería para demostrar el
cumplimiento de las exigencias del artículo 1077, por lo que procedía la etapa siguiente para el pago del
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seguro; entonces debió ser, como lo fue, esta declaración y no el avalúo presentado con la reclamación, la
prueba que demostrara el momento en que surgió la obligación de pagar intereses de mora.”
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“…nunca el legislador ha intentado disciplinar con la especificidad requerida, suficiente como para darle
el cuerpo de un contrato típico, el vínculo que contraen directamente la Compañía y la Agencia de Seguros.
La ley, al igual que lo ha hecho con muchas otras actividades, profesiones u oficios, ha intervenido la
actividad de las aseguradoras y de sus intermediarios, sin que esto suponga una regulación específica de los
contratos que éstos celebran; y sin que las normas expedidas a ese respecto sean incompatibles con los
contratos que celebran quienes se dedican a dichos oficios, profesiones o actividades, justamente en
desarrollo de éstas; y sin que, a su vez, comporte en principio, una limitación de la autonomía de la voluntad
que, por regla general, se le reconoce a las partes contratantes. // Concretamente en la materia que la ley
denomina con el nombre de “Agencia de Seguros”, la Superintendencia Bancaria, por medio de la
Resolución 22 de 1955, y luego la ley 65 de 1966, lo que ha hecho es regular y diferenciar la actividad que
desempeñan los agentes y las agencias colocadoras de seguros; ante todo, su expedición muestra una
manifestación de la intervención del Estado en un asunto de indudable incidencia en las relaciones
económicas que afectan la colectividad, intervención que hacíase necesaria dada la especialidad y la técnica
que exige el manejo de los seguros, la expansión de éstos en el mercado y la numerosa participación de
intermediarios; todo con el objeto primordial de garantizarle al público, particularmente al tomador de
seguros y a los asegurados, la confianza requerida que les permitiese acudir a tales auxiliares bajo el
convencimiento de que son personas idóneas moral y profesionalmente, y suficientemente capaces desde
un punto de vista técnico-económico de inducirlos a trasladar los riesgos a un determinado asegurador, de
tal manera que el afectado, si es del caso, pueda quedar a salvo de las consecuencias nocivas de su
ocurrencia. Y aunque la ley siempre haya señalado las facultades mínimas de que deben estar investidas las
agencias para que se pueda considerar que ejercen la actividad regulada, y por sobre todo, en orden a
permitir que cumplan a cabalidad su labor de intermediación entre las futuras partes contratantes del
seguro, ello no implica, per se, que se halle en dichos estatutos legales las normas que disciplinan en
particular el contrato de agencia de seguros. // Antes bien, las normas en cuestión dan a entender que
existe un contrato que ata a las partes pero sin entrar a regularlo en cuanto a sus efectos internos: duración,
efectos y extinción; sirve para afincar este aserto y la existencia de un contrato privado no reglado en las
leyes que versan sobre las agencias de seguros, como actividad y negocio que interesa al público en general,
la disposición según la cual si una compañía solicita la inscripción de una agencia que ya había sido inscrita
por otra compañía, la Superintendencia “dará traslado de la solicitud a las compañías que tengan vínculos
contractuales con la persona cuya inscripción se solicita”, de modo tal que si la primera que la inscribió la
objeta, no se lleva a cabo la nueva inscripción, a menos que la agencia renuncie a seguir colocando seguros
de la que tiene inscrita, si no hay objeción se autorizará la múltiple inscripción (Artículos 5oº y 8º. Resolución
22 de 1955; 1º y 6º de la ley 65 de 1966). // Quiérese significar, entonces, que lo que las referidas normas
regulan es la actividad del intermediario de seguros denominado “agencia de seguros”, concretamente, en
lo concerniente al orden público económico, a la profesionalidad de quienes la ejercen, y a la seguridad y
confianza que deben ofrecer a las personas frente a las cuales promueven la celebración de contratos de
seguros, mas no incursiona ni se arroja a disciplinar unitariamente el tipo de contrato de carácter privado y
comercial que lleguen a celebrar la Compañía y el Agente; ciertamente que, como se dijo, los preceptos
comentados hacen énfasis en la inscripción de la agencia y los efectos que de ésta se derivan a fin de que se
pueda ejercer autorizadamente la actividad auxiliadora del ramo de los seguros… // …En conclusión, ni de
antiguo ni recientemente, ni por ende, durante la época en que el demandante y la Compañía recurrente
estuvieron ligados contractualmente como Agente y Agenciada respectivamente, puede afirmarse que las
normas comentadas hayan regulado minuciosamente el contrato específico de agencia de seguros, como
tampoco lo ha hecho el Código de Comercio… // …, las agencias y los agentes de seguros integran un cuerpo
auxiliar de los aseguradores que ayuda a éstos a obtener, todavía más que la conquista de un territorio o de
una clientela fiel, una cobertura mayor acorde con el sinnúmero de seguros que se ofrecen y con la
muchedumbre de personas a las que se les puede vincular; así, las agencias y los agentes de seguros,
mediante la aplicación de criterios y conocimientos técnicos y económicos que los hace idóneos para
desempeñar sus labores, han irrumpido decididamente en la comunidad para generar en el público
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confianza en relación con la actividad aseguradora. //
Ciertamente que en la práctica la agencia de
seguros, como negocio y actividad, no se limita a promover la celebración de los contratos de seguros en
sólo beneficio de las compañías con quienes se hallan vinculadas, sino que también prestan un verdadero
servicio de asesoría al cliente antes de la celebración del contrato de seguro, durante su ejecución y
particularmente cuando se presenta el siniestro; ello explica porqué la ley ha determinado de vieja data,
cuáles son las facultades mínimas que las Compañías deben otorgar a sus agencias; recaudar dineros de
todos los negocios, intervenir en salvamentos y promover la celebración de contratos, por si o por medio de
sus propios agentes, consagradas desde cuando se expidió la Resolución 22 de 1955 y conservadas hoy en el
estatuto orgánico del sistema financiero. // De ese modo, la agencia – el agente independiente también –,
se convierte o viene a ser, en cuanto intermediario, un eslabón que puede cumplir una doble función; la de
promover, para la compañía respectiva, la celebración del contrato de seguro y la de asesor frente al
tomador o asegurado, según sea el caso, para recomendarle o inducirlo a mantener la protección
patrimonial que requiera y para lograr que sea efectivo el cubrimiento de los riesgos cuando éstos sucedan.
Esa función, un tanto compleja, le permite obtener una remuneración que va incluida en el monto mismo de
las primas de los contratos de seguros que concreta y le da un cariz especial a su gestión profesional y
comercial que genera clientela no sólo en pro de las aseguradoras, sino, también y especialmente, en
beneficio de su propia empresa; así puede decirse que si una agencia de seguros presta útiles servicios de
asesoría y atención al asegurado, que lo serán en cuanto sean satisfactorios para la persona o personas con
quienes promovió la celebración del contrato de seguro, puede llegar a alcanzar, en un momento dado, tal
grado de acreditación que logra hacer suya esa clientela, no de aquellas; no resulta extraño, entonces, que
en algunas ocasiones quien haya de tomar un seguro le interese más la agencia con quien se entiende para
buscar quedar protegido, que la misma compañía aseguradora que es quien realmente va a amparar los
distintos riesgos. // Por eso, no se puede afirmar siempre y tajantemente que cuando una agencia de
seguros deja de serlo para determinada compañía, ésta se queda con el territorio donde aquélla radicó su
actividad y, por ende, con la clientela que la agencia haya conquistado; cuestión esta última que no es de
poca monta para confrontarla con la actividad que desempeña el agente comercial, quien, como fruto del
contrato que lo ata con el empresario o agenciado, genera clientela respecto de un producto o un servicio
siempre en provecho de los intereses de éste. // De otro lado, la particular gestión que desempeña la
agencia de seguros no impide, según lo establece claramente el decreto 2605 de 1993, que las entidades
aseguradoras acepten o cedan riesgos sin intervención de los intermediarios; ni que se valgan de varios
agentes dentro de un mismo territorio; ni aun que sus directivos y funcionarios promuevan la celebración de
contratos de seguros, desde que no cobren comisión de intermediación, todo lo cual ciertamente le
imprime unas características especiales al contrato de agencia de seguros, las cuales, estima la Corte, lo
distinguen del contrato de agencia comercial. // En fin, la peculiar actividad que desempeñan estas agencias
es lo que ha llevado al legislador a intervenirla de la manera como ya se tuvo oportunidad de explicar, por
sobre todo con miras a proteger al público y a garantizar la transparencia de las operaciones en que ellas
participan, lo que en verdad de ordinario no ocurre con la actividad de los agentes comerciales… // … Si,
como acaba de demostrarse, el contrato de agencia de seguros no es una particular expresión del de
agencia comercial en el ámbito de los seguros, sino que tiene una entidad propia; y si tampoco se encuentra
reglado de manera específica por el ordenamiento, débese concluir que se trata de un contrato atípico,
sometido, subsecuentemente, a los principios que gobiernan esa especie de pactos. // Por ende, para
efectos de establecer las reglas jurídicas que lo disciplinan, debe acudirse, como ya se expresara,
primeramente, a las estipulaciones contractuales, siempre y cuando, claro está, no sean contrarias a normas
imperativas, particularmente, a aquellas que regulan la actividad de la agencia de seguros, el
profesionalismo del agente, sus inhabilidades, etc. Así mismo, deberán atenderse, tanto, las normas
generales relativas a todo contrato, como aquellas derivadas de la costumbre, debidamente acreditada en el
proceso. Y, como ya se acotara, cualquier vacío que unas y otras no suplan, deberá colmarse con la
aplicación analógica de los preceptos que reglen situaciones semejantes.”
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“La Corte en la sentencia de casación No. 198 de 22 de octubre de 2001, correspondiente al expediente
5817, estudió de manera amplia los temas relativos a la atipicidad del contrato de agencia de seguros; las
relaciones y diferencias de éste con la agencia comercial y la inaplicabilidad de la analogía para extender al
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primero las indemnizaciones por ruptura unilateral e injusta en las eventualidades reguladas el artículo 1324
del Código de Comercio, en los incisos 1° y 2°. // 3. A esos respectos señaló a la sazón lo siguiente: // “(...)
Concretamente en la materia que la ley denomina con el nombre de “Agencia de Seguros”, la
Superintendencia Bancaria, por medio de la Resolución 22 de 1955, y luego la Ley 65 de 1966, lo que ha
hecho es regular y diferenciar la actividad que desempeñan los agentes y las agencias colocadoras de
seguros (...) se trata ciertamente de un catálogo de normas del cual no surge una regulación suficiente
dirigida a estructurar, como un contrato típico o normado, el que celebran agente y agenciado, por razón de
la actividad de la agencia, ésta sí disciplinada por el legislador (...) antes bien, las normas en cuestión dan a
entender que existe un contrato que ata a las partes pero sin entrar a regularlo en cuanto a sus efectos
internos: duración, efectos y extinción; sirve para afincar este aserto y la existencia de un contrato privado
no reglado en las leyes que versan sobre las agencias de seguros, como actividad y negocio que interesa al
público en general. // (....) // “(...) En esa misma línea, valga decirlo, continúa el decreto 2605 de 1993 que
señala el régimen legal aplicable a los intermediarios de seguros...como lo denotaban las normas que lo han
precedido, que el ordenamiento jurídico no describe normativamente el contrato que ata a las compañías
con sus agentes, ni lo reglamenta, como sí lo hace con la actividad que es objeto del mismo, aunque en lo
estrictamente necesario para hacer confiable y efectiva la participación de una y otros en el mercado de
seguros; tanto es así que hoy la normatividad determina sin vacilaciones que “las comisiones, formas de
pago y demás condiciones se hará de conformidad con los convenios que libremente celebren intermediarios
y entidades aseguradoras”. (artículo 4º).... En conclusión, ni de antiguo ni recientemente (...), puede
afirmarse que las normas comentadas hayan regulado minuciosamente el contrato específico de agencia de
seguros, como tampoco lo ha hecho el Código de Comercio”. // A lo que luego agregó: // “ (...) La
intervención del Estado en la actividad aseguradora denota que el contrato de agencia de seguros
necesariamente contempla un panorama más amplio de competencia y de mayor incidencia en punto de las
relaciones económicas que involucran un grueso número de consumidores, aspectos que, enfrentados a los
que son de la esencia del contrato de agencia comercial, no armonizan como para inferir que son idénticos,
con miras a sujetarlos a un régimen enteramente común a ambos; ello se ve reflejado en el hecho de que
para ser agente comercial sólo se exige la condición de comerciante, quien, a pesar de obrar para beneficio y
por cuenta del empresario, responde de su propia actividad, lo que a su vez sustenta la necesidad de que el
contrato contenga de manera expresa “los poderes y facultades del agente, el ramo sobre que versen sus
actividades, el tiempo de duración de las mismas y el territorio en que se desarrollen, y será inscrito en el
registro mercantil” (artículo 1320 C. de Co.). // “(...) Mientras que en el caso de la agencia de seguros, sea
para que una persona se desempeñe como agente o director de agencia, la ley exige, con sumo celo,
determinadas condiciones de idoneidad y experiencia, por lo que no les basta acreditar la mera condición de
ser comerciante; además sujeta a dichas personas a un régimen estricto de inhabilidades, impone la
inscripción de la agencia como requisito indispensable para que pueda iniciar operaciones y hace a las
compañías responsables de los actos de sus agencias y agentes por el hecho de autorizar su inscripción,
circunstancias todas que si bien son atinentes a la regulación de la actividad de las agencias de seguros,
como ya se dijo, inciden en la configuración de la relación contractual subyacente que deben concretar la
agencia y el asegurador (...) el contrato de agencia de seguros no es una particular expresión del de agencia
comercial en el ámbito de los seguros, sino que tiene una entidad propia; y si tampoco se encuentra reglado
de manera específica por el ordenamiento, débese concluir que se trata de un contrato atípico, sometido,
subsecuentemente, a los principios que gobiernan esa especie de pactos. // “ (...) Por ende, para efectos de
establecer las reglas jurídicas que lo disciplinan, debe acudirse, como ya se expresara, primeramente, a las
estipulaciones contractuales, siempre y cuando, claro está, no sean contrarias a normas imperativas,
particularmente, a aquellas que regulan la actividad de la agencia de seguros, el profesionalismo del agente,
sus inhabilidades, etc. Así mismo, deberán atenderse, tanto, las normas generales relativas a todo contrato,
como aquellas derivadas de la costumbre, debidamente acreditada en el proceso. Y, como ya se acotara,
cualquier vacío que unas y otras no suplan, deberá colmarse con la aplicación analógica de los preceptos que
reglen situaciones semejantes”… //…6. Según la legislación vigente, tanto la anterior de la Resolución 22 de
1955, como la del decreto 663 de 1993, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, artículo 41, las
obligaciones que adquiere la agencia de seguros frente a la compañía son “a) promover la celebración de
contratos de seguros en los ramos en que la compañía se encuentre autorizada a trabajar; b) Recaudar los
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dineros referentes a todos los contratos cuya celebración promueva; c) Inspeccionar riesgos; y d) intervenir
en salvamentos”, las que aparecen reproducidas casi textualmente en los mencionados contratos. Además,
es coherente con dichas facultades que el otorgamiento de pólizas de seguros se hiciera en un determinado
territorio; en papelería de la aseguradora; con una remuneración representada en una comisión deducida de
la prima pagada por la persona tomadora del seguro; con empleo de su propia organización empresarial,
administrativa y financiera y con el control lógico y razonable que una actividad de dicha naturaleza es
normal que sobre ella ejerza la aseguradora.””
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“En efecto, caracteriza al corretaje ex artículos 1340 y 1347 del Código de Comercio, “la labor de
intermediación que cumple el sujeto, cuya finalidad, como bien se sabe, no es otra que la de poner en
contacto, “poner en relación”, o acercar “a dos o más personas”, “con el fin de que celebren un negocio
comercial”, conforme lo expresa el primero de los artículos. Tratándose del corredor de seguros la labor de
intermediación se muestra en el “acercamiento” que se logra entre el futuro asegurado y el asegurador,
mediante el ofrecimiento o la promoción de seguros con el objeto de obtener la celebración original o la
renovación de contratos de este linaje, en forma “que de conformidad con el art. 1341 inc. 2º. del Código de
Comercio, la remuneración del corredor de seguros, “será pagada (…) por el asegurador”, bajo el supuesto de
la celebración efectiva del “negocio en que intervenga”, o sea, en otras palabras, que la remuneración, como
derecho del corredor de seguro por la tarea intermediadora, nace como resultado de la eficacia de la
promoción, la cual sólo admite una mensura objetiva, cual es la realidad del contrato de seguro y los
servicios prestados en el curso de su vigencia. “…obligaciones y derechos nacen sólo del hecho de que el
intermediario hubiera contribuido eficazmente a que las partes concluyan el negocio”, dice Alberto
Trabucchi en las Instituciones de Derecho Civil, T. II” (cas.civ. sentencia de 8 de agosto de 2000, [SC-1222000], exp. 5383)… // …desde luego, que la intermediación profesional inherente al corretaje de
seguros y la remuneración del corredor, predicase exclusivamente de aquellos contratos en cuya
celebración se intervino.”
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“…Aun cuando el Código de Comercio vigente en el país desde 1972 no contiene en el Título V de su Libro
Cuarto ninguna definición del contrato de seguro, lo cierto es que con apoyo en varias de las disposiciones
que de dicho Título hacen parte, y de modo particular en los Arts. 1037, 1045, 1047, 1054, 1066, 1072, 1077
y 1082, bien puede decirse que, en términos generales, es aquél un negocio bilateral, oneroso, aleatorio y
de tracto sucesivo por virtud del cual una empresa autorizada para explotar esta actividad, se obliga a
cambio de una prestación pecuniaria cierta que se denomina “prima”, dentro de los limites pactados y ante
la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido objeto de cobertura, a indemnizar al
“asegurado” los daños sufridos o, dado el caso, a satisfacer un capital o una renta, según se trate de
seguros respecto de intereses sobre cosas, sobre derechos o sobre el patrimonio mismo, supuestos estos en
que se les llama de “daños” o de “indemnización efectiva”, o bien de seguros sobre las personas cuya
función, como se sabe, es la previsión, la capitalización y el ahorro.”
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“El contrato de seguro es aquél negocio “...bilateral, oneroso, aleatorio y de tracto sucesivo por virtud del
cual una persona -el asegurador- se obliga a cambio de una prestación pecuniaria cierta que se denomina
'prima', dentro de los límites pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido
objeto de cobertura, a indemnizar al 'asegurado' los daños sufridos o, dado el caso, a satisfacer un capital o
una renta, según se trate de seguros respecto de intereses sobre cosas, sobre derechos o sobre el patrimonio
mismo, supuestos en que se les llama de 'daños' o de 'indemnización efectiva', o bien de seguros sobre las
personas cuya función, como se sabe, es la previsión, la capitalización y el ahorro…”
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“En primer lugar ha de anotarse que el contrato de seguros, para el momento de celebrarse el que ahora
ocupa la atención de la Sala era, según lo dispuesto en el artículo 1036 del Código de Comercio, un contrato
solemne, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva, que se perfeccionaba desde el momento en
que el asegurador suscribía la póliza. A su vez el art. 1046 del C. de Co. señalaba que el documento por
medio del cual se perfeccionaba y probaba el contrato de seguro se denominaba póliza y debía ser firmado
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por el asegurador. Es decir que conforme a la ley, la póliza era al mismo tiempo, el título constitutivo del
seguro sin el cual el contrato carecía de existencia jurídica y, lógicamente, de prueba.”
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“Por virtud del contrato de seguro, el asegurador queda condicionalmente obligado al pago de la
prestación asegurada, una vez se verifique el acontecimiento futuro e incierto previsto por los contratantes
como siniestro.”
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“…debe la Corte poner de presente, inicialmente, que los seguros, en general, sirven para la importante
finalidad de trasladar el efecto económico de los riesgos, para cuyo propósito una entidad especializada,
profesional en estas materias, en atención al pago de una prima, asume los riesgos que inquietan o
preocupan al tomador y le otorga la seguridad de que, en su momento, lo indemnizará o compensará por las
consecuencias adversas que para él o para un tercero se hayan producido al acaecer un evento que era
incierto en la época en la que se contrató la respectiva cobertura. // Dentro del contexto mencionado, la
legislación patria regula el contrato de seguro, destacando su carácter de negocio jurídico “consensual,
bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución continuada” (Art. 1036 del C. de Co., mod., art. 1º de la Ley 389
de 1997), al paso que consagra sus elementos esenciales, como son el interés asegurable, el riesgo
asegurable, la prima del seguro, y la obligación condicional del asegurador, con las consecuencias que en
esta materia se producen respecto de la eficacia del contrato, de faltar alguno de ellos. // Con el
fundamento normativo antes descrito, la Jurisprudencia civil ha señalado que el seguro es un contrato “por
virtud del cual una persona –el asegurador- se obliga a cambio de una prestación pecuniaria cierta que se
denomina ‘prima’ , dentro de los límites pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo
riesgo ha sido objeto de cobertura, a indemnizar al ‘asegurado’ los daños sufridos o, dado el caso, a
satisfacer un capital o una renta, según se trate de seguros respecto de intereses sobre cosas, sobre derechos
o sobre el patrimonio mismo, supuestos en que se les llama de ‘daños’ o de ‘indemnización efectiva’, o bien
de seguros sobre las personas cuya función, como se sabe, es la previsión, la capitalización y el ahorro” (Cas.
Civ. 24 de enero de 1994, S-002-94, exp. 4045, CCXXVIII, 2467, pág. 30; 22 de julio de 1999, S-026-99, exp.
5065; reiterada recientemente en sentencia de casación civil del 27 de agosto de 2008, exp. 14171)… // …La
finalidad del contrato de seguro y a lo que apunta la intención común de los contratantes de este tipo de
negocios jurídicos es obtener cobertura frente a determinados riesgos, cuya realización conduce al pago de
la respectiva indemnización (art. 1054 del C. de Co.).”
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“La exposición del sujeto al daño, rectius, quebranto, lesión, detrimento o menoscabo de un derecho,
bien o interés jurídicamente tutelado, es una constante de la vida de relación. // En particular, los “riesgos
del desarrollo” vinculados a los avances científicos y tecnológicos, las comunicaciones, el uso difundido de la
internet, las bases de datos y el comercio electrónico acentúan la posible ocurrencia de un daño, sea a
inferirlo o padecerlo. // En la vida de relación, en efecto, el sujeto está expuesto a causar o recibir un daño y
a sus consecuencias nocivas “por un doble aspecto: en cuanto sea víctima, dañado en su persona o en sus
cosas; y en cuanto sea autor del hecho, o por persona que deba responder por el hecho y resulte obligada a
resarcir el daño” (V. ANGELONI, Assicurazione della responsabilita civile, Enc. Diritto Giuffré, Milano, 1958, p.
554). // Frente a la posibilidad teórica y práctica del advenimiento de un daño a la persona o a sus intereses
patrimoniales o extrapatrimoniales, de vieja data, el contrato de seguro sirve a la función práctica o
económica social de brindar tranquilidad o confianza de cara al riesgo incertus an, incertus quando de un
suceso dañino y, en caso de ocurrir, otorga seguridad o certeza in concreto respecto de la indemnización
total o parcial de sus consecuencias adversas (Vid. Antigono, DONATI, Giovanna VOLPE PUTZOLU, Manuale
di Diritto delle Assicurazioni, 8ª ed. Giuffré, Milano 2006; Luigi FARENGA, Diritto delle assicurazioni prívate,
2ª ed., Torino, Giappichelli, 2006; R.J. POTHIER, Traité du contrat d’assurance, Paris, 1931, n. 50; Antonio LA
TORRE, Le assicurazioni, Giuffré, Milano, 2007). // A dicho propósito, la utilidad de la relación jurídica
aseguraticia, ab initio, se proyecta abstractamente en la confianza suministrada por el asegurador al
asegurado mediante el pago de una contraprestación respecto del acontecimiento potencial del siniestro y,
ulteriormente, en la certidumbre de la reparación de sus efectos. // En la autorizada opinión de Emilio
BETTI, la utilitas de la prestación, en efecto, puede remitirse a la asunción de determinados riesgos, en cuyo
caso, “consiste en una garantía, en una seguridad, que desde el momento de la celebración del contrato el
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asegurador da al asegurado en el sentido de que al ocurrir el evento temido por éste, el asegurador le
pagará la indemnización o, en general, una compensación que lo mantendrá indemne, al menos
parcialmente, del daño que haya sufrido. Por ello, aún antes de que ocurra el evento temido, existe la
atribución de una utilidad por parte del asegurador al asegurado, consistente en la asunción del riesgo
temido por parte de aquél” (Teoría generale delle obbligazioni, I Giuffré, Milano 1958, pp. 41 ss.). // En esta
hipótesis, como ha destacado de antiguo la Corte, el contenido de la relación obligatoria se vierte en un
deber de seguridad, “como en el caso del asegurador que a fuerza de una contraprestación inicial hacía el
asegurado le ofrece la posibilidad de fiar en la garantía suministrada, ya que la prima no se cubre para
percibir la indemnización, sino a cambio de la tranquilidad actual de no padecer el daño pese a que ocurra el
siniestro o surja la necesidad: obligación que en este evento se concreta o cristaliza en la indemnización”
(cas. civ. 21 de mayo de 1968, CXXIV, p. 174). // A diferencia del antiguo Código de Comercio Terrestre
vigente hasta el 31 de diciembre de 1971, el Decreto 410 de 27 de marzo de 1971, no define el contrato de
seguro, pero dispone su carácter “consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución continuada”
(artículo 1036 Código de Comercio, modificado por el artículo 1º de la Ley 389 de 1997) y señala dentro de
sus elementos esenciales, el interés asegurable (artículos 1137, 1138, 1083 y 1088), el riesgo asegurable
(artículo 1054), la prima o precio del seguro (artículo 1066 modificado por la Ley 45 de 1990) y la obligación
condicional del asegurador (artículos 1080 ss.), en defecto de cualquiera de ellos, “no producirá efecto
alguno” (artículo 897, ejusdem). // De la lectura sistemática de la disciplina normativa del seguro, la
jurisprudencia de la casación civil, lo define como un contrato “por virtud del cual una persona -el
asegurador- se obliga a cambio de una prestación pecuniaria cierta que se denomina ‘prima’, dentro de los
límites pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido objeto de cobertura,
a indemnizar al ‘asegurado’ los daños sufridos o, dado el caso, a satisfacer un capital o una renta, según se
trate de seguros respecto de intereses sobre cosas, sobre derechos o sobre el patrimonio mismo, supuestos
en que se les llama de ‘daños’ o de ‘indemnización efectiva’, o bien de seguros sobre las personas cuya
función, como se sabe, es la previsión, la capitalización y el ahorro” (cas. civ. 24 de enero de 1994, S-002-94
[4045], CCXXVIII, 2467, p. 30; 22 de julio de 1999, S-026-99 [5065]). // “En cuanto a sus características
relevantes el seguro es contrato de prestaciones correlativas al generar obligaciones para ambas partes, el
asegurador y tomador quien puede coincidir con el asegurado (artículo 1037 Código de Comercio), oneroso
(artículo 1497 Código Civil), aleatorio (artículo 1498 Código Civil), de ejecución sucesiva, consensual o de
forma libre, principal (artículo 1499 Código Civil, aunque el seguro de fianza es accesorio), intuitus personae,
con tipicidad legal, nominado, de o por adhesión, y, en algunos casos, forzado o impuesto, incluso con
contenido mínimo legalmente impuesto, excluido a nivel de prohibición o dictado a través de ley, decreto o
resolución (verbi gratia, el seguro ecológico, de accidentes personales, transporte, etc.). // Constituyendo un
negocio jurídico por o de adhesión, donde de ordinario, el contenido está predispuesto por una de las
partes, usualmente en su interés o tutela sin ningún o escaso margen relevante de negociación ni posibilidad
de variación, modificación o discusión por la otra parte, aun cuando, susceptible de aceptación, no por ello,
su contenido es ilícito, vejatorio o abusivo per se, ni el favor pro adherente e interpretatio contra
stipulatorem, contra preferentem, actúa de suyo ante la presencia de cláusulas predispuestas, sino en
presencia de textos ambiguos y oscuros, faltos de precisión y claridad, en cuyo caso, toda oscuridad,
contradicción o ambivalencia se interpreta en contra de quien las redactó y a favor de quien las aceptó
(cas. civ. 12 de diciembre de 1936, XLIV, pp. 676 y ss.; septiembre de 1947, 2053, p. 274; 15 de
diciembre de 1970, 6 de marzo de 1972, 12 de junio de 1973, 8 de mayo de 1974, 21 de marzo de 1977, 9
de septiembre de 1977, 29 de agosto de 1980; 2 de febrero de 2001, S-002-2001 [5670]; A. GENOVESE,
Contratto di adesione, EdD. X, Milano, 1962 pp. 1 y ss.; ID., Le condizioni generali di contratto, Padova, 1954,
BERLIOZ, Le contrat d'adhesion, Paris, Librairie Générale de Droit et de jurisprudence, A. Pichon et R.
Durand-Auzias, 1976; Le condicioni generali di contratto, a cura di C. MASSIMO BIANCA., Vol. primo e Vol.
secondo, Milano, Giuffré, 1979 y 1981).”
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“Las pólizas representativas del contrato de seguro, por regla general, constan en formatos preimpresos
en los que impera la voluntad de la aseguradora. En ellos hay poco margen para el disentimiento frente a
sus estipulaciones, las que deben ser acatadas sin mayor posibilidad de discusión, presentándose una simple
adhesión.”
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“(…) la póliza de seguro de accidentes personales a pasajeros en vehículos de servicio público, en la que
tiene sustento, no fue aportada, y de estarse a la certificación expedida por la Compañía Aseguradora que
aparece al fl. 3 c. 2 con ella se estaría amparando la responsabilidad de la asegurada, por los riesgos de
muerte accidental, incapacidad total y permanente, desmembración accidental, gastos médicos, quirúrgicos,
farmacéuticos y hospitalarios de los “pasajeros en vehículos de servicio público”, es decir, la que podría
surgir como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones del contrato de transporte terrestre de
personas, y no la responsabilidad extracontractual del llamante frente a terceros, que es la que aquí le fue
endilgada, por lo que a falta de ese presupuesto, la condena que le fue impuesta a la compañía llamada en
garantía, debe ser revocada.”
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“…como lo predica la doctrina externa a propósito de esta clase de seguro, además de los requisitos
comunes a la póliza de compradores privados, es indispensable “que se haya efectuado en firme la venta” (El
seguro de crédito, Jean Bastin, pág. 725). Que se haya efectuado en firme la exportación, se diría para el
caso.”
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“El contrato de seguro de cumplimiento, por el cual una compañía aseguradora se compromete a pagar
los perjuicios derivados del incumplimiento de obligaciones a cargo del tomador dimanantes de un
contrato, clasifica en la especie de los seguros de daños, y, por ende, se aplica el principio de indemnización
que los inspira, el cual se concreta en que, respecto del asegurado, “serán contratos de mera indemnización
y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
1088 del C. de Comercio; el riesgo lo constituye, entonces, la eventualidad del incumplimiento del deudor.”
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“…argumentación que, en el plano jurídico, se encuentra a tono con el confesado e inquebrantable
propósito garantista o tuitivo que asiste al seguro de cumplimiento, destinado a asegurar la satisfacción
oportuna de las obligaciones emanadas de otro negocio jurídico, lato sensu, de suerte que si el contratista
“afianzado” o garantizado no lo hace, in concreto, deberá la compañía aseguradora indemnizar los perjuicios
patrimoniales dimanantes de la inejecución prestacional, merced a su indiscutido carácter reparador, sin
perjuicio de lo regulado por el artículo 1110 del estatuto mercantil. // Al fin y al cabo, como lo ha precisado
esta Corporación, el cometido del seguro de cumplimiento no es otro que el de “garantizar el cumplimiento
de la obligación, en forma tal que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que consiste en el no
cumplimiento –o en ‘la eventualidad del incumplimiento del deudor’, el asegurador toma a su cargo ‘hasta
por el monto de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación
afianzada’” (Sent. de marzo 15 de 1983) (Sent. de septiembre 21 de 2000, exp.: 6140)… // …En otras
palabras, lo que –en línea de principio- interesa al asegurador y, por ende, concierne al seguro contratado,
stricto sensu, estriba en la parcela referente a la prestación a cargo del contratista-deudor, vale decir del
sujeto obligado de cara al titular del derecho crediticio, y no en la relación jurídica contractual in extenso, en
atención a que el riesgo en comento atañe privativamente al deber de prestación de una de las partes en el
contrato: el deudor de la obligación garantizada en desarrollo del seguro. Por ello es por lo que la
prenotada cláusula de garantía ( No. 5), en sana y constructiva lógica, se itera, debe ser interpretada en el
sentido de referirla únicamente al sujeto “afianzado” (arts. 1620 y 1621 C.C.), en el caso que detiene la
atención de la Corte, Naldecon Ltda., pues una alteración o modificación de su débito, inicialmente, podría
aparejar una alteración del estado del riesgo objeto del seguro contratado, en la hipótesis de que se
concluya que tal institución, ciertamente, tiene injerencia en el apellidado “seguro de cumplimiento”, cuya
naturaleza jurídica, en el derecho nacional y comparado, se sabe, es asaz controvertida, tópico éste ajeno y,
de suyo, extraño a la controversia que hoy ocupa la atención de la Sala.”
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“El seguro de cumplimiento fue creado por la Ley 225 de 1938, con la autorización contenida en su
artículo segundo para que el seguro de manejo allí instituido, se hiciese extensivo al “... cumplimiento de
obligaciones que emanen de leyes o de contratos”. // Esta especie de contrato, que es una variante de los
seguros de daños, tiene por objeto servir de garantía a los acreedores de obligaciones que tengan venero
en el contrato o en la ley, acerca de su cumplimiento por parte del obligado. Por virtud de él la parte
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aseguradora, mediante el pago de una prima, ampara al asegurado (acreedor) contra el incumplimiento de
obligaciones de la estirpe señalada. En él, bajo la forma de seguro, se garantiza “... el cumplimiento de una
obligación, en forma tal que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que consiste en el no cumplimiento, el
asegurador toma a su cargo “hasta por el monto de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del
incumplimiento de la obligación” amparada. (C.S.J., Sent. del 15 de marzo de 1983)… // …El riesgo asegurado
está constituido por la eventualidad de un incumplimiento por parte del deudor, quien por múltiples
circunstancias puede desatender los compromisos adquiridos con ocasión del contrato…”
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“Enfatízase sí que se trata en verdad de un seguro, en el que un acreedor persigue ponerse a cubierto del
agravio patrimonial que le generaría el incumplimiento del deudor, trasladando a la aseguradora ese riesgo,
quien, precisamente lo asume con el indiscutible carácter de obligación propia, exigiendo a cambio el pago
de una prima. Carácter asegurativo que ha venido reiterando la Sala según se ve, entre otras, en las
sentencias de 22 de julio de 1999 (expediente 5065), 24 de mayo de 2000 (expediente 5439) y 2 de febrero
de 2001 (expediente 5670)... // …Así las cosas, no se remite a duda que es entendido que allí hay una clase
de seguro gobernado por normas especiales. Y que, por lo tanto, su genuina naturaleza no la dibujan tanto
las reglas generales del seguro como las singulares contenidas en la ley que le dio vida… // …Dicho esto, y
retomando el hilo, dígase ahora que una compañía aseguradora, pues, que cobre una prima asegurando
eso mismo, no puede argüir, ni jurídica ni éticamente, que el seguro es nulo por contemplar un siniestro
que depende de la voluntad del deudor; no lo primero, porque tal seguro tiene la base legal ya vista, cuya
reglamentación especial elimina en el punto la aplicación del principio general contenido en el art. 1055 del
Código de Comercio; y no lo segundo, porque, amén de ignominiosa, sería altamente nociva la conducta
de quien, sabiéndolo, o debiéndolo saber dada su destreza en la materia, propiciara la contratación de
pólizas de cumplimiento ineficaces; ni para qué decir que con tamaña actitud se vuelve la espalda a la
función social del seguro. Ciertamente hay desdoro en sembrar falsas ilusiones a sabiendas; la mengua que
de los temores busca un asegurado, no pasaría de una cruel ironía, pues no sólo seguiría tan desprotegido
como antes de adquirir seguro semejante, sino que ahora ha sumado a su frustración el descubrir que fue
víctima del engaño. En fin, un seguro casi humorístico.”
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“De las diferentes especies que participan de la noción de seguros de daños, el de cumplimiento es
precisamente una de ellas, si se toma en consideración que, dada su particular naturaleza, a través de un
negocio tal la compañía aseguradora se compromete a pagarle al asegurado los perjuicios patrimoniales
derivados del incumplimiento de obligaciones a cargo del tomador nacidas de leyes y contratos, cual lo
prevé la ley 225 de 1938, o, como lo dijo la Sala en otra ocasión, aquel “en el que un acreedor persigue
ponerse a cubierto del agravio patrimonial que le generaría el incumplimiento del deudor, trasladando a la
aseguradora ese riesgo, quien precisamente lo asume con el indiscutible carácter de obligación
propia”(sentencia 078 de 2 de mayo de 2002, exp.#6785); ello indica, por supuesto, que en los mismos
también campea el principio en comento. // Es palmario entonces que, al menos para el asegurado, la
especie contractual en referencia no entraña ni puede engendrar ganancia, por cuanto su función no pasa
de ser reparadora del daño efectivamente causado; desde luego que a partir de la ocurrencia del siniestro
surge la obligación de resarcir el perjuicio siempre que sea cierto y determinado, como quiera que
únicamente dentro del marco de esos conceptos puede establecerse que la indemnización guarda absoluta
sujeción a lo previsto por el citado artículo 1088 y que la medida de la responsabilidad de la compañía
aseguradora es la justa y ceñida a las previsiones generales del artículo 1089 ibídem.”
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“En las varias ocasiones en que la Corte se ha ocupado del seguro de cumplimiento, ha precisado que
este fue expresamente reconocido en el plano legal por la ley 225 de 1938, cuyo art. 2° estableció que su
objeto sería el de amparar el “... cumplimiento de obligaciones que emanen de leyes y contratos” (se
subraya) y, adicionalmente, que tal figura negocial es mencionada explícitamente por el art. 1099 del
estatuto mercantil, en prueba fehaciente de su disciplina y referencia legislativa. // Según hubo de explicarlo
la Sala en cas. civ. de 2 de mayo de 2002, Exp. 6785, la referida ley se encuentra vigente “…porque es el
propio código de comercio de 1971 el que da cuenta de su existencia cuando a él hace expresa alusión en el
artículo 1099; alusión que, por lo demás, es la respuesta consciente a la idea que siempre acompañó a los
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autores de la codificación quienes jamás perdieron de mira esa tipología de contrato, cual lo revelan sin
ambages las correspondientes actas de la comisión revisora, cumplidamente en los pasajes que fueron
dedicados a auscultar las secuelas que se desgajan cuando el tomador del seguro es un tercero”. //
De
conformidad con lo establecido en el citado texto legal, mediante esta modalidad contractual, que es una
variante o especie de los seguros de daños –conforme lo ha expresado repetidamente esta Sala (Vid: cas.
civ. 22 de junio de 1999, Exp. 5065; 2 de febrero de 2001, Exp. 5670; 26 de octubre de 2001, Exp. 5942 y 7
de mayo de 2002, Exp. 6181), se puede garantizar el cumplimiento de obligaciones que tengan su fuente en
un contrato o en la ley. // Por virtud de dicho pacto, el asegurador, previo el desembolso de la
correspondiente prima, ampara al asegurado contra el incumplimiento de obligaciones de la clase señalada.
Gracias a él se garantiza el pago de los perjuicios que experimente el acreedor por causa del incumplimiento
total o parcial, de la obligación asegurada, en tanto imputable al deudor –llamado tradicionalmente
“afianzado”-, es decir, no proveniente de un caso fortuito o de fuerza mayor –o en general de una causa
extraña-, a menos que tales eventos hayan sido realmente asumidos por el asegurador. // Bajo esta
modalidad negocial, entonces, se asegura “...la satisfacción oportuna de las obligaciones emanadas de otro
negocio jurídico, lato sensu, de suerte que si el contratante ‘afianzado’ no lo hace, in concreto, deberá la
compañía aseguradora indemnizar los perjuicios patrimoniales dimanantes de la inejecución prestacional,
merced a su indiscutido carácter reparador, sin perjuicio de los regulado por el art. 1110 del estatuto
mercantil” (cas. civ. 2 de febrero de 2001, Exp. 5670). // En el seguro de cumplimiento, como lo ha
puntualizado esta Sala, conforme con su naturaleza y con arreglo a la finalidad que le sirve de báculo, “...el
asegurado no puede ser otro que el acreedor de la obligación amparada, pues únicamente en él radica un
interés asegurable de contenido económico” (art. 1083 C.C.), [cas. civ. 7 de mayo de 2002, Exp. 6181], el
riesgo “consiste en el no cumplimiento –o en ‘la eventualidad del incumplimiento del deudor’ (cas. civ. 15 de
marzo de 1983” (cas. civ. 21 de septiembre de 2000, Exp. 6140), como varias veces lo ha resaltado esta
Corporación (Vid: cas. civ. 22 de julio de 1999, Exp. 5065; 26 de octubre de 2001, Exp. 5942; 2 de mayo de
2002, Exp. 6785). No en vano, se itera, el de cumplimiento encuadra en la arquitectura del seguro de daños
como lo reconoce el aludido art. 1099 del cuerpo de normas mercantiles. // Tratándose como se mencionó,
de un seguro de daños, regido por el principio indemnizatorio consagrado en el artículo 1088 del Código de
Comercio, el de cumplimiento tiene por objeto resarcir al asegurado, en todo o en parte, el detrimento
patrimonial experimentado como consecuencia del acaecimiento del siniestro, entendido este, a términos
del art. 1054 ib., como la realización del riesgo asegurado, por manera que no puede constituirse en fuente
de lucro para éste. Por ende, la obligación del asegurador no consiste en pagarle al acreedor-asegurado la
suma de dinero que pretenda, sino indemnizarle el daño o perjuicio que, en estrictez, derive del
incumplimiento imputable al deudor, que se le demuestre suficientemente y hasta concurrencia, claro está,
de la suma asegurada.”
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“De otro lado, ha precisado esta Corporación, que el cometido del seguro de cumplimiento no es otro
que el de “garantizar el cumplimiento de la obligación, en forma tal que en el evento de la ocurrencia del
riesgo, que consiste en el no cumplimiento –o en ‘la eventualidad del incumplimiento del deudor’, el
asegurador toma a su cargo ‘hasta por el monto de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del
incumplimiento de la obligación afianzada’Sents. Cas. Civ. de 15 de marzo 15 de 1983 y 21 de septiembre de
2000, Exp. 6140” (Sent. Cas. Civ. de 2 de febrero de 2001, Exp. No. 5670).”
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“El contrato de que trata el proceso, bien se sabe, es una variante de los seguros de daños, cuyo objeto
es garantizar al acreedor el cumplimiento de las obligaciones contractuales o legales amparadas por el
deudor, de donde el riesgo lo constituye el eventual incumplimiento de éste. // Por esto, ocurrido el riesgo,
el beneficiario del seguro, es decir, el acreedor de la obligación incumplida, debe demostrar, frente a un
reclamo judicial o extrajudicial, amén de ese hecho, el daño derivado del incumplimiento, así como su
cuantía (artículo 1077 del Código de Comercio), pues por tratarse de un seguro que lo rige el principio
indemnizatorio (artículo 1088, ibidem), la obligación de resarcir los perjuicios no puede ir más allá del
detrimento patrimonial efectiva y realmente causado, el cual bien puede ser menor de la suma tope
asegurada.”
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“En lo que hace al seguro de cumplimiento al cual extiende la recurrente la acusación, es modalidad
específica de los seguros de daños cuya finalidad consiste en garantizar el cumplimiento de obligaciones
legales o contractuales (Ley 225 de 1938, artículo 2º, artículo 1099 Código de Comercio, cas. civ. de 2 de
mayo de 2002, exp. 6785) y, por consiguiente, el pago de los perjuicios causados al acreedor asegurado por
el incumplimiento del deudor a su deber de prestación hasta concurrencia del detrimento patrimonial real
(artículo 1088 Código de Comercio), efectivamente demostrado en su ocurrencia y cuantía (artículos 1045 y
1077 Código de Comercio). // Este seguro, como ha dicho la Corte, garantiza “el cumplimiento de una
obligación, en forma tal que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que consiste en el no cumplimiento, el
asegurador toma a su cargo ‘hasta por el monto de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del
incumplimiento de la obligación” (cas. civ. 15 de marzo de 1983), “la satisfacción oportuna de las
obligaciones emanadas de otro negocio jurídico, lato sensu, de suerte que si el contratante ‘afianzado’ no lo
hace, in concreto, deberá la compañía aseguradora indemnizar los perjuicios patrimoniales dimanantes de la
inejecución prestacional, merced a su indiscutido carácter reparador, sin perjuicio de los regulados por el art.
1110 del estatuto mercantil” (cas. civ. 2 de febrero de 2001, exp. 5670; reiterando cas. civ. 21 de septiembre
de 2000, exp. 6140). // Por su virtud, ha precisado la Corte, “conforme con su naturaleza y con arreglo a la
finalidad que le sirve de báculo, ‘...el asegurado no puede ser otro que el acreedor de la obligación
amparada, pues únicamente en él radica un interés asegurable de contenido económico’ (art. 1083 C.C.),
[cas. civ. 7 de mayo de 2002, Exp. 6181], el riesgo ‘consiste en el no cumplimiento –o en ‘la eventualidad del
incumplimiento del deudor’ (cas. civ. 15 de marzo de 198’ (cas. civ. 21 de septiembre de 2000, Exp. 6140),
como varias veces lo ha resaltado esta Corporación (Vid: cas. civ. 22 de julio de 1999, Exp. 5065; 26 de
octubre de 2001, Exp. 5942; 2 de mayo de 2002, Exp. 6785)” (cas. civ. 24 de julio 24 de 2006 [SC-095-2006],
exp. 00191). // De igual modo, ha sostenido la Sala “tratándose como se mencionó, de un seguro de daños,
regido por el principio indemnizatorio consagrado en el artículo 1088 del Código de Comercio, el de
cumplimiento tiene por objeto resarcir al asegurado, en todo o en parte, el detrimento patrimonial
experimentado como consecuencia del acaecimiento del siniestro, entendido este, a términos del art. 1054
ib., como la realización del riesgo asegurado, por manera que no puede constituirse en fuente de lucro para
éste. Por ende, la obligación del asegurador no consiste en pagarle al acreedor-asegurado la suma de dinero
que pretenda, sino indemnizarle el daño o perjuicio que, en estrictez, derive del incumplimiento imputable al
deudor, que se le demuestre suficientemente y hasta concurrencia, claro está, de la suma asegurada” (cas.
civ. 24 de julio de 2006, exp. 0019, cas. civ. 12 de diciembre de 2006 [SC-174-2006], exp. 11001-31-03-0351998-00853-01).”
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“Concretamente, en lo que concierne al denominado seguro de cumplimiento (que otros prefieren llamar
de fianza o de caución), es oportuno comenzar por acotar que se trata del compromiso adquirido por una
compañía de seguros de indemnizar, a cambio de una suma de dinero llamada prima, los perjuicios que
sufra una persona por razón del incumplimiento de las obligaciones derivadas de la ley o de un contrato. //
En consecuencia, en palabras de la Corte, el cometido de esta especie de seguro no es otro que el de
“garantizar el cumplimiento de la obligación, en forma tal que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que
consiste en el no cumplimiento –o en ‘la eventualidad del incumplimiento del deudor’, el asegurador toma a
su cargo ‘hasta por el monto de la suma asegurada, los perjuicios derivados del incumplimiento de la
obligación afianzada’” (Sent. de marzo 15 de 1983) (Sent. de septiembre 21 de 2000, exp.: 6140). (sent. Cas.
2 de febrero de 2001, Exp. 5670)… // …el asunto relativo a su distinción con la fianza bien puede declararse
superado, pues en múltiples providencias ha optado por reconocer que son dos modalidades contractuales
independientes y que cada uno tiene su propia regulación, por tanto, el primero responderá a su esencia de
tal y el afianzamiento por su lado asumirá lo propio (Sent. Cas. 15 de marzo de 1983, posición ratificada en
sentencia de 21 de septiembre de 2000). // No obstante ser las cosas de ese modo, ello no significa que
deba desdibujarse su función económico social, esto es, la de servir de garantía del cumplimiento de
obligaciones ajenas. “Esta especie de contrato, que es una variante de los seguros de daños, ha dicho la Sala,
tiene por objeto servir de garantía a los acreedores de obligaciones que tengan venero en el contrato o en la
ley, acerca de su cumplimiento por parte del obligado. Por virtud de él la parte aseguradora, mediante el
pago de una prima, ampara al asegurado (acreedor) contra el incumplimiento de obligaciones de la estirpe
señalada. En él, bajo la forma de seguro, se garantiza ‘... el cumplimiento de una obligación, en forma tal que
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en el evento de la ocurrencia del riesgo, que consiste en el no cumplimiento, el asegurador toma a su cargo
hasta por el monto de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación’
amparada. (C.S.J., Sent. del 15 de marzo de 1983). // “Consecuentemente con su naturaleza y con el fin que
está llamado a cumplir, en tal modalidad contractual el asegurado no puede ser otro que el acreedor de la
obligación, pues únicamente en él radica un interés asegurable de contenido económico: que el riesgo que
envuelve el convenio, quede garantizado… El riesgo asegurado está constituido por la eventualidad de un
incumplimiento por parte del deudor, quien por múltiples circunstancias puede desatender los compromisos
adquiridos con ocasión del contrato. // “Tratándose como se anticipó, de una variante de los seguros de
daños, que se encuentran sometidos al principio indemnizatorio consagrado por el artículo 1088 del C. de
Co., la obligación del asegurador consiste en resarcir al acreedor el daño o perjuicio que deriva del
incumplimiento del deudor, hasta concurrencia de la suma asegurada. //
“Bajo tal
perspectiva,
acaecido el siniestro, con la realización del riesgo asegurado, es decir, con el incumplimiento de la obligación
amparada, del cual dimana la obligación del asegurador, incumbe al asegurado demostrar ante el
asegurador la ocurrencia del mismo, el menoscabo patrimonial que le irroga (perjuicio) y su cuantía, para
que éste a su turno deba indemnizarle el daño padecido, hasta concurrencia del valor asegurado. (Sent. Cas.
7 de mayo de 2002, exp. 6181) // Y, precisamente, por esa misma razón, vale decir, a partir de resaltar su
singularidad, pero también, su particular semejanza con las cauciones, en fallo precedente había
puntualizado esta Corporación que aun cuando en el seguro en general es admisible que las partes puedan
ponerle término en forma unilateral; “excepcionalmente hay seguros que rechazan tal idea, entre los que
destaca el de cumplimiento que aquí se analiza, toda vez que la especialidad del riesgo objeto de cobertura,
cual es, itérase, garantizar el cumplimiento de una obligación, repudia por puro sentido común la
posibilidad de que las partes lo ultimen de tal modo. Nótase, analógicamente, cómo en punto de
contratación administrativa ya fue explícita la ley 80 de 1993, al señalar que tales pólizas no expiran “por
revocación unilateral” . (Sent. Cas. 2 de mayo de 2002, Exp. 6785). // Conclusiones no alejadas de la propia
concepción legislativa y al contrario, alimentadas por ella, pues, basta memorar la citada ley, que en su
artículo 9º dejó estampado el siguiente texto: “Las personas que no puedan obtener el seguro de que trata
esta ley y las que estén en capacidad de otorgar caución real, podrán garantizar sus obligaciones por este
medio”. -resalta la Sala-. // 7. Quiérese significar, luego de las trasuntadas reseñas que en el ordenamiento
patrio esa especie de contrato, sin abandonar el ámbito propio de la relación asegurativa, envuelve en lo
general una particular modalidad de garantía o caución. // Más exactamente: que en el trasfondo, concertar
un acuerdo alrededor de un contrato de seguro de cumplimiento, respecto a cualquier clase de obligación o
regla de conducta, implica nada más ni nada menos que activar una garantía, es lograr que una entidad que
ejerce profesionalmente la actividad aseguradora, caucione, aunque por cuenta propia, el proceder del
afianzado y ante la eventualidad de que este no cumpla la obligación adquirida, aquella concurra a proveer
sobre los efectos nocivos del incumplimiento, ora del proceder díscolo del deudor. Deviene, entonces, en
ese concreto contexto, que la obligación del asegurador es el mecanismo del que se vale el acreedor para
obtener la seguridad (garantía o caución) de quien concurrió a respaldar al deudor de que su patrimonio
sobrevendrá indemne. // 8. A partir de lo asentado, puede sostenerse, complementariamente, que abordar
el examen de un contrato de seguro de cumplimiento, a propósito de evidenciar el querer de las partes, ha
de realizarse, desde luego, en lo pertinente y en lo que sea compatible atendiendo su tipología, bajo la
óptica o espectro de las normas que gobiernan el seguro, ya en lo particular como en lo general; como por
ejemplo, las condiciones de la póliza, vigencia de la obligación de la aseguradora, coberturas, etc. En otras
palabras, dicha modalidad aseguraticia, se nutre, por expresa disposición de la misma ley que la adoptó, de
las disposiciones concernientes a los contratos de seguros (art. 7 ib.), situación no extraña y,
contrariamente, dada su naturaleza, de suyo inevitable, en razón a que hace parte del ramo de los amparos
de daños, por ende, caracterizado como un mecanismo eminentemente indemnizatorio, deviene
gobernado, en lo pertinente, por las reglas que gobiernan los contratos de esa especie. // Empero, así
mismo, teniendo en cuenta las características especiales de esta clase de contrato y su función económicosocial, por conocido se tiene que algunos aspectos de él no resultan compatibles con los restantes moldes
aseguraticios; por ejemplo, en asuntos como el riesgo involucrado en él, su agravación (art. 1060 C. de Co.),
la revocatoria (art. 1159), el valor real del interés (art. 1089), la terminación unilateral (Art. 1071), la
terminación por mora en el pago de la prima (art. 1068), entre otras, circunstancias que imponen algunas
141
restricciones que aparejan un tratamiento disímil frente a la generalidad de los seguros, percepción tan
cierta que para esa categoría de seguro se expidió, especialmente, una ley que, aunque de manera exigua,
lo regenta (225 de 1938).”
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“En cuanto a sus características relevantes el seguro es contrato de prestaciones correlativas al generar
obligaciones para ambas partes, el asegurador y tomador quien puede coincidir con el asegurado (artículo
1037 Código de Comercio), oneroso (artículo 1497 Código Civil), aleatorio (artículo 1498 Código Civil), de
ejecución sucesiva, consensual o de forma libre, principal (artículo 1499 Código Civil, aunque el seguro de
fianza es accesorio), intuitus personae, con tipicidad legal, nominado, de o por adhesión, y, en algunos casos,
forzado o impuesto, incluso con contenido mínimo legalmente impuesto, excluido a nivel de prohibición o
dictado a través de ley, decreto o resolución (verbi gratia, el seguro ecológico, de accidentes personales,
transporte, etc.).”
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“Al respecto no puede olvidarse que el asegurador se compromete a indemnizar los perjuicios causados a
una persona, por razón del incumplimiento de las obligaciones derivadas de la ley o de un contrato, como
contraprestación a la prima percibida; de suerte que tiene por objeto ‘servir de garantía a los acreedores’
de las aludidas obligaciones y, por tanto, al ocurrir el riesgo, esto es, el incumplimiento previsto, el
asegurador tendrá a su cargo la indemnización de los perjuicios que de ese hecho ilícito se desprendan,
hasta concurrencia de la suma asegurada. // Es incontestable, entonces, que ‘concertar un acuerdo
alrededor de un contrato de seguro de cumplimiento, respecto a cualquier clase de obligación o regla de
conducta, implica nada más ni nada menos que activar una garantía, es lograr que una entidad que ejerce
profesionalmente la actividad aseguradora, caucione, aunque por cuenta propia, el proceder del afianzado y
ante la eventualidad de que este no cumpla la obligación adquirida, aquella concurra a proveer sobre los
efectos nocivos del incumplimiento, ora del proceder díscolo del deudor’; por consiguiente, ‘la obligación del
asegurador es el mecanismo del que se vale el acreedor para obtener la seguridad (garantía o caución) de
quien concurrió a respaldar al deudor de que su patrimonio sobrevendrá indemne’ (sentencia de 15 de
agosto de 2008, Exp. No.1994 03216 01)… // …‘En otras palabras, dicha modalidad aseguraticia, se nutre,
por expresa disposición de la misma ley que la adoptó, de las disposiciones concernientes a los contratos de
seguros (art.7 ib.), situación no extraña y, contrariamente, dada su naturaleza, de suyo inevitable, en razón
a que hace parte del ramo de los amparos de daños, por ende, caracterizado como un mecanismo
eminentemente indemnizatorio, deviene gobernado, en lo pertinente, por las reglas que gobiernan los
contratos de esa especie. (…) Empero, así mismo, teniendo en cuenta las características especiales de esta
clase de contrato y su función económico-social, por conocido se tiene que algunos aspectos de él no resultan
compatibles con los restantes moldes aseguraticios; por ejemplo, en asuntos como el riesgo involucrado en
él, su agravación (art.1060 C. de Co.), la revocatoria (art.1159), el valor real del interés (art.1089), la
terminación unilateral (art.1071), la terminación por mora en el pago de la prima (art.1068), entre otras,
circunstancias que imponen algunas restricciones que aparejan un tratamiento disímil frente a la
generalidad de los seguros, percepción tan cierta que para esa categoría de seguro se expidió,
especialmente, una ley que, aunque de manera exigua, lo regenta (225 de 1938)’ (sentencia de 15 de
agosto de 2008, Exp. No.1994 03216 01).”
141
“…en palabras de la Corte, tiene como mira “garantizar el cumplimiento de la obligación, en forma tal
que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que consiste en el no cumplimiento –o en ‘la eventualidad del
incumplimiento del deudor’-, el asegurador toma a su cargo ‘hasta por el monto de la suma asegurada, los
perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación afianzada’”
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“El seguro de cumplimiento, cuyo origen se remonta a la expedición de la Ley 225 de 1938 y que aparece
consignado en el artículo 203 del Decreto 663 de 1993, consiste en un acuerdo por medio del cual la
aseguradora se compromete, por el pago de una prima, a indemnizar al beneficiario que se ve afectado por
el incumplimiento de las obligaciones emanadas de la ley o un contrato, constituyéndose en una garantía de
satisfacción para el directamente lesionado frente al proceder de quien desatiende los deberes que le son
propios, ya sea por imposición estatutaria o en ejercicio de su libre albedrío. // La Corte al respecto, en fallo
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de 15 de agosto de 2008, exp 1994-03216, señaló “en lo que concierne al denominado seguro de
cumplimiento (que otros prefieren llamar de fianza o de caución), es oportuno comenzar por acotar que se
trata del compromiso adquirido por una compañía de seguros de indemnizar, a cambio de una suma de
dinero llamada prima, los perjuicios que sufra una persona por razón del incumplimiento de las obligaciones
derivadas de la ley o de un contrato (…) En consecuencia, en palabras de la Corte, el cometido de esta
especie de seguro no es otro que el de ‘garantizar el cumplimiento de la obligación, en forma tal que en el
evento de la ocurrencia del riesgo, que consiste en el no cumplimiento –o en ‘la eventualidad del
incumplimiento del deudor’, el asegurador toma a su cargo ‘hasta por el monto de la suma asegurada, los
perjuicios derivados del incumplimiento de la obligación afianzada’’ (Sent. de marzo 15 de 1983) (Sent. de
septiembre 21 de 2000, exp.: 6140). (sent. Cas. 2 de febrero de 2001, Exp. 5670)”… // …en la última
providencia citada, expuso la Sala que… El riesgo asegurado está constituido por la eventualidad de un
incumplimiento por parte del deudor, quien por múltiples circunstancias puede desatender los compromisos
adquiridos con ocasión del contrato (…) Tratándose como se anticipó, de una variante de los seguros de
daños, que se encuentran sometidos al principio indemnizatorio consagrado por el artículo 1088 del C. de
Co., la obligación del asegurador consiste en resarcir al acreedor el daño o perjuicio que deriva del
incumplimiento del deudor, hasta concurrencia de la suma asegurada”… // … Aspecto que debe ser
sopesado con las condiciones que ameritaron para el seguro de cumplimiento un desarrollo legislativo y
jurisprudencial particular, pues, como lo precisó la Corporación, en el proveído de 15 de agosto de 2008
tantas veces citado, “abordar el examen de un contrato de seguro de cumplimiento, a propósito de
evidenciar el querer de las partes, ha de realizarse, desde luego, en lo pertinente y en lo que sea compatible
atendiendo su tipología, bajo la óptica o espectro de las normas que gobiernan el seguro, ya en lo particular
como en lo general; como por ejemplo, las condiciones de la póliza, vigencia de la obligación de la
aseguradora, coberturas, etc. En otras palabras, dicha modalidad aseguraticia, se nutre, por expresa
disposición de la misma ley que la adoptó, de las disposiciones concernientes a los contratos de seguros (art.
7 ib.), situación no extraña y, contrariamente, dada su naturaleza, de suyo inevitable, en razón a que hace
parte del ramo de los amparos de daños, por ende, caracterizado como un mecanismo eminentemente
indemnizatorio, deviene gobernado, en lo pertinente, por las reglas que gobiernan los contratos de esa
especie (…) Empero, así mismo, teniendo en cuenta las características especiales de esta clase de contrato y
su función económico-social, por conocido se tiene que algunos aspectos de él no resultan compatibles con
los restantes moldes aseguraticios; por ejemplo, en asuntos como el riesgo involucrado en él, su agravación
(art. 1060 C. de Co.), la revocatoria (art. 1159), el valor real del interés (art. 1089), la terminación unilateral
(Art. 1071), la terminación por mora en el pago de la prima (art. 1068), entre otras, circunstancias que
imponen algunas restricciones que aparejan un tratamiento disímil frente a la generalidad de los seguros,
percepción tan cierta que para esa categoría de seguro se expidió, especialmente, una ley que, aunque de
manera exigua, lo regenta (225 de 1938)”.”
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“La Corte ha señalado que “[e]l contrato de seguro de cumplimiento, por el cual una compañía
aseguradora se compromete a pagar los perjuicios derivados del incumplimiento de obligaciones a cargo del
tomador dimanantes de un contrato, clasifica en la especie de los seguros de daños, y, por ende, se aplica el
principio de indemnización que los inspira, el cual se concreta en que, respecto del asegurado, ‘serán
contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento’, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 1088 del C. de Comercio; el riesgo lo constituye, entonces, la eventualidad del
incumplimiento del deudor…(sentencia de 21 de septiembre de 2000, exp. 6140).”
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“…la aseguradora no hace las veces de fiador de deuda ajena, pues asume la propia estipulada en la
póliza, de carácter condicional, por supuesto distinta de la que contrajo el deudor del contrato objeto de
aseguramiento… // …Sobre el punto ha dicho la Corte: “para adoptar un criterio sobre el perjuicio que
puede haber causado ese siniestro es preciso en primer lugar dejar muy en claro que son dos cosas diferentes
la fianza o aval de una parte, y el seguro de cumplimiento, de otra. En los primeros nace para el fiador o el
avalista desde el momento del contrato la misma obligación del deudor principal. El acreedor tendrá, pues,
pluralidad de deudores y en muchas ocasiones podrá escoger a su arbitrio a cuál de ellos ejecutar, (…….) en el
segundo, bajo la forma de seguro se puede garantizar el cumplimiento de una obligación, en forma tal de
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que en el evento de la ocurrencia del riesgo, que consiste en el no cumplimiento, el asegurador toma a su
cargo ‘hasta por el monto de la suma asegurada, por los perjuicios derivados del incumplimiento de la
obligación afianzada’, como reza textualmente la póliza citada (en este caso la visible a folio C. 1). A ese
texto simplemente una glosa: no ha debido emplearse la expresión afianzada ‘porque ciertamente el seguro
en que se garantiza una obligación, comúnmente denominado SEGURO DE CUMPLIMIENTO, es negocio
diferente de la fianza’” (Sentencia de 15 de marzo de 1983)”.
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“Como lo tiene dicho la Corte…la compañía aseguradora no asume una deuda ajena, sino la “propia
estipulada en la póliza”
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“Y justamente, en torno a la especificación de su naturaleza jurídica un buen número de importantes
especialistas han concurrido a nutrir las confrontaciones sostenidas sobre el tema en cuestión,
disquisiciones que abarcan aspectos de distinto talante, como que esta clase de seguro se identifica con la
fianza e, inclusive, que se trata realmente de un contrato de ese linaje; criterio fundamentado, en esencia,
en que siendo una garantía y, por ende, que su función principal se circunscribe a asegurar o a caucionar
la eventual indemnización derivada de los perjuicios provenientes del incumplimiento de obligaciones
legales o derivadas de un contrato, surgen entre ellos, en lo básico, innegables coincidencias; en otras
palabras, sostienen los defensores de esta tesis que lo que la aseguradora concurre a realizar no es más que
el afianzamiento del contratista ante los efectos nocivos de la inobservancia de los compromisos
previamente adquiridos, punto en el que encuentran relevante identidad con las garantías o cauciones y,
concretamente, con la fianza. // 5.5. Así, autorizados comentaristas puntualizan que los de esa especie son
negocios “que (sin ser verdaderos contratos de seguros, en opinión de Garrigues), suelen estipularse para
garantizar que serán resarcidos al acreedor de una obligación no directamente dineraria” (BROSETA, Manuel
de Derecho Mercantil. 3ª. Ed., Madrid 1978, pág. 517). // Perspectiva similar y que resulta preciso registrar,
se encuentra en las reflexiones del extinto tratadista nacional J. Efrén Ossa, quien puntualizó que se trata
“de un seguro que, por su estructura y por su función, participa de la naturaleza de la fianza. Uno y otra
están destinados a caucionar el cumplimiento de una obligación. En el seguro, como en la fianza, intervienen
un acreedor (el asegurado) interesado en la garantía de su derecho, un fiador (el asegurador) que otorga la
garantía y un deudor (el contratista) cuya obligación se garantiza. La función económico-jurídica de las dos
instituciones es uniforme. –Afianzando un hecho ajeno se afianza solo la indemnización en que el hecho por
su inejecución se resuelva- (C. C., art. 2369, inc. 3). Por su parte, el seguro de cumplimiento provee a la
indemnización del asegurado en caso de incumplimiento del contratista. Uno y otra, el seguro y la fianza,
dan origen a la subrogación (ley 225 de 1938, art. 4º, C. C., art. 2395). Lo que no es uniforme es su operación
técnico-comercial”. (“Teoría general del seguro”. El contrato, 2ª, ed., Bogotá, Edit. Temis, 1991, pág. 474). //
5.6. Precisamente, haciendo eco de las percepciones dichas y en el propósito o fin primordial de viabilizar la
función económica que realmente corresponde a esta especie de seguro, y con el ánimo de concretar sus
principales características, la doctrina tanto patria como extranjera, concuerdan en resaltar las siguientes
similitudes y diferencias entre el contrato de seguro, mediante el cual el asegurador garantiza el
cumplimiento de obligaciones legales o contractuales, y el afianzamiento: // 5.6.1. Con respecto a las
similitudes, afirman que: a) ambos contratos constituyen cauciones de tipo personal, b) los dos contratos,
tienden a precaver los efectos nocivos en el patrimonio del asegurado o afianzado, como consecuencia de
un hecho futuro e incierto, c) son accesorios, circunstancia por la cual, su existencia, depende de una
obligación principal cuyo cumplimiento garantizan, d) en ninguno de los dos contratos, el asegurador y el
fiador, pueden obligarse a más de lo que se comprometió el deudor o de lo que expresamente hayan
convenido. // 5.6.2. Concerniente a las diferencias, usualmente se evoca que: a) la fianza puede ser gratuita
u onerosa, mientras que el seguro es, siempre, oneroso, b) la aseguradora asume obligación propia, en
cambio, la fianza involucra una obligación ajena, c) en el contrato de seguro, la aseguradora, frente al
siniestro, bien puede optar por cancelar la indemnización o reponer la pérdida sufrida por el asegurado,
mientras que en la fianza el fiador siempre debe satisfacer la obligación debida, d) en la fianza existe el
beneficio de excusión, mientras que el contrato de seguro no brinda esa prerrogativa al asegurador, e) la
fianza la puede extender, regularmente, cualquier persona, en cambio, el seguro debe expedirse por una
entidad especializada como es una aseguradora, f) las empresas aseguradoras, cualquier ramo en que
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operen, incluido, desde luego, el de cumplimiento, están bajo la vigilancia de la autoridad competente,
amén de que controlan el producto mismo en cuanto a sus condiciones generales y especiales; cosa
diferente sucede en los contratos de fianza que no tienen, en línea de principio, control alguno, ni previo ni
posterior, g) no existe la posibilidad que el acreedor o afianzado, reclame la sustitución o cambio del
asegurador (afianzador), ante una eventual insolvencia; y, h) el asegurador, ante el pago de la
indemnización, a pesar de la subrogación que opera, no puede pretender que el responsable del daño le
reconozca perjuicios, como sí acontece con el fiador. // 6. Ahora, la Corte, en diversas oportunidades, ha
acometido el estudio concerniente a las disposiciones que gobiernan la materia, así como del contrato
mismo, puntualizando, en primer lugar, que la aludida disposición (Ley 225 de 1938) conserva plena
vigencia, no obstante la expedición del Código de Comercio, porque es éste “el que da cuenta de su
existencia cuando a él hace expresa alusión en el artículo 1099; alusión que, por lo demás, es la respuesta
consciente a la idea que siempre acompañó a los autores de la codificación quienes jamás perdieron de mira
esa tipología de contrato, cual lo revelan sin ambages las correspondientes actas de la comisión revisora,
cumplidamente en los pasajes que fueron dedicados a auscultar las secuelas que se desgajan cuando el
tomador del seguro es un tercero” (sentencias de casación de 2 de mayo de 2002 y 24 de julio de 2006). //
Y, en segundo lugar, que el asunto relativo a su distinción con la fianza bien puede declararse superado,
pues en múltiples providencias ha optado por reconocer que son dos modalidades contractuales
independientes y que cada uno tiene su propia regulación, por tanto, el primero responderá a su esencia de
tal y el afianzamiento por su lado asumirá lo propio (Sent. Cas. 15 de marzo de 1983, posición ratificada en
sentencia de 21 de septiembre de 2000).”
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“La ley comercial colombiana divide en dos grandes grupos los seguros individuales: de daños y de
personas. El primero, implica un daño patrimonial, en el que el interés asegurable es susceptible de
estimación en dinero, siendo de su naturaleza el principio de la indemnización que excluye el
enriquecimiento y tiene como consecuencia natural la correlatividad entre la obligación que asume el
asegurador y el valor del perjuicio sufrido por el asegurado."
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“Importa referir, dada su absoluta pertinencia, que los seguros pueden comprenden disímiles objetivos,
por un lado, por ejemplo, resarcir o indemnizar la afectación patrimonial del asegurado en cuanto que sus
haberes resulten afectados por el suceso establecido (siniestro), cual sucede en el seguro de daños… En el
primero se involucra, de manera particular, todo aspecto atañedero a los bienes valuables en dinero, por
ello, el resarcimiento a cargo de la aseguradora es el resultado, exclusivamente, de la magnitud de la
afectación… // …Bajo tales consideraciones, el contrato de seguro de daños, del que hace parte el de
responsabilidad, denota naturaleza sustancialmente diversa al de personas; uno y otro están regidos por
normas diferentes, inconfundibles y, en algunos aspectos, francamente inaplicables, indistintamente, unas y
otras.”
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“…en tratándose de seguros de daños, es indiscutible que su naturaleza eminentemente resarcitoria
impide acumular la indemnización que de ellos se derive con cualquier otra que tenga ese mismo carácter.
// En efecto, el principio que predomina en las legislaciones comparadas con relación a la concepción
jurídica del seguro de daños es que el mismo tiene como objetivo la reparación del menoscabo patrimonial
que sufre el titular del interés asegurable como consecuencia del siniestro, esto es restablecer el equilibrio
económico roto por la realización del riesgo asegurado. Y fue ese mismo principio el que adoptó nuestro
Código de Comercio, en su artículo 1088, a cuyo tenor, // “Respecto del asegurado, los seguros de daños
serán contratos de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La
indemni-zación podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto
de un acuerdo expreso.” [Se resalta] // Es ostensible el carácter imperativo del anterior precepto cuando
dispone que esa especie de contratos “jamás” podrá comportar una ganancia para el asegurado. Y ello no es
más que la consecuencia lógica del interés asegurable como elemento esencial del contrato de seguro, el
cual consiste en que el riesgo no se produzca. De suerte que si el siniestro se produce y se causa la pérdida
total o parcial del interés asegurado, el mismo ha de ser resarcido solo en la medida de su verdadera
dimensión económica, y teniendo como límite, eso sí, el monto de la prestación indemnizatoria que esté a
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cargo del asegurador. De no ser por ese carácter indemnizatorio, el seguro de daños sería un permanente
estímulo a la realización intencional del siniestro. // Es por ello por lo que aún si no existiera la prohibición
contenida en el artículo 1088, de todas maneras la naturaleza indemnizatoria del seguro de daños sería un
impedimento para obtener un lucro a partir de ese contrato. Y es por ello, precisamente, por lo que la
acumulación de tales indemnizaciones resulta inadmisible… // …por su naturaleza, es inadmisible la
concurrencia de indemni-zaciones aún si la aseguradora careciera de la atribución de subrogarse en los
derechos del asegurado, toda vez que esa especie de contratos “jamás podrá constituir para él fuente de
enriquecimiento”. (Artículo 1088 del Código de Comercio) // De hecho, en los eventos contemplados en el
artículo 1099 del Código de Comercio, y que se contraen a que el causante del siniestro sea pariente cercano
del asegurado, está prohibida la subrogación y, sin embargo, esa circunstancia no le resta al seguro de daños
su carácter indemnizatorio ni autoriza al asegurado para reclamar un pago que exceda el monto del
perjuicio sufrido, por el simple hecho de que quien haya causado el siniestro sea su pariente.”
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“…en los seguros de daños la indemnización se concreta al importe del perjuicio patrimonial sufrido por
el asegurado o beneficiario, según lo ordena el artículo 1089 ejusdem, y esa cifra es verificada por la
aseguradora…”
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“El seguro de manejo, por su parte, también fue creado por la precitada ley 225 de 1938, que en su
artículo 2° señala que aquel tiene por objeto garantizar “el correcto manejo de fondos o valores de cualquier
clase que se confíen a los empleados públicos o a los particulares, a favor de las entidades o personas ante
las cuales sean responsables”, tratamiento legis que, ab initio, permite apreciar que el de manejo, stricto
sensu, es un instituto algo divergente del seguro de cumplimiento, con perfiles y contornos más propios que
impiden, de por sí, confundirlos o asimilarlos integralmente, por elementos en común que compartan,
aunque en ocasiones, es cierto, se utilice la expresión seguro de manejo y cumplimiento, como si se tratara,
en efecto, siempre e indefectiblemente, de un sólo negocio jurídico, a sabiendas que la teleología y, sobre
todo el riesgo, no es simétrico en cada uno de estos tipos negociales aseguraticios. // En virtud de este
seguro –mejor aún modalidad aseguraticia- se brinda cobertura de cara al riesgo de apropiación o
destinación indebida de dineros o bienes entregados a una persona, a título no traslaticio de dominio,
destino que ésta, per se, no puede variar, ad libitum, vale decir por su propia y mera voluntad, razón por la
cual en esta clase de seguro, la obligación indemnizatoria del asegurador aflora con ocasión del uso o
apropiación indebida de las especies monetarias o bienes por parte de aquélla, lo cual, claro está, debe ser
demostrado suficientemente. // El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de
seguro y que delimita por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 C.Co), no es la
satisfacción de obligaciones que emanan de un determinado negocio jurídico o de la ley –como acontece en
el seguro de cumplimiento-, sino el de infidelidad de la persona a quien se han confiado las sumas de dinero
o valores, infidelidad que “puede tener su origen en uno de estos actos; el desfalco, el robo, el hurto, la
falsificación y el abuso de confianza. Actos intencionales, dolosos”, riesgo que constituye, en todo caso, un
evento diferente del buen manejo y correcta inversión del anticipo que se suele asegurar, bajo una póliza de
cumplimiento.”
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“…En el seguro de personas, que por supuesto comprende el de vida, por el contrario, se garantiza el
pago de un capital previamente acordado entre las partes, que será su límite, cuando se produzca el hecho
que afecta la supervivencia o salud del asegurado…”.
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“Importa referir, dada su absoluta pertinencia, que los seguros pueden comprenden disímiles objetivos…,
el que concierne con las personas, cuya finalidad principal es compensar, antes que indemnizar, la
afectación derivada del acaecimiento del hecho descrito como desencadenante de la compensación…
aluden a intereses de diferente índole como la vida o la integridad personal del asegurado, refiera al
tomador o a un tercero y, por ello mismo, la obligación que soporta la aseguradora no es el resultado de la
pérdida, dado que los intereses involucrados no son tasables en dinero, sino una suma previamente
convenida a título de compensación… // …Bajo tales consideraciones, el contrato de seguro de daños, del
que hace parte el de responsabilidad, denota naturaleza sustancialmente diversa al de personas; uno y otro
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están regidos por normas diferentes, inconfundibles y, en algunos aspectos, francamente inaplicables,
indistintamente, unas y otras.”
154
“Por tanto, si la aspiración va encaminada a la obtención de la indemnización derivada de la
responsabilidad civil extracontractual en que pudiera incurrir el asegurado, que, a su vez, constituye el
riesgo amparado por el asegurador, el seguro así concebido es uno de daños patrimoniales -voluntario - ,
pues, finalmente, como se desprende de la póliza, lo que cubre es el perjuicio que pudiera sufrir el
asegurado con la ocurrencia del siniestro proveniente de hechos a él imputables (C. 5, fl. 83),
entendiéndose, claro está, que en la actualidad tal cobertura, por ministerio de la ley, apunta a la reparación
del daño padecido por la víctima (artículo 1127 C. de Co.). // Empero, forzoso es precisar que para llegar a
este escenario, el concepto ha recorrido varios estadios bien demarcados, los cuales se han estructurado
conforme a la doctrina dominante en cada época, situación que posteriormente fue desbordada, entre
otras razones, por la inusitada frecuencia de nuevos hechos a los que se hacía indispensable ampliar sus
efectos jurídicos. // Una primera concepción del asunto repudió la posibilidad de reglamentar el seguro de
responsabilidad civil, bajo el entendido de que el riesgo contratado sólo podía obedecer al azar o al caso
fortuito, que excluía aquélla, generalmente vinculada a la culpa; en el punto, un claro ejemplo legislativo
estaba dado por los artículos 635 y 676 del Código de Comercio Terrestre de 1887 que, por un lado,
mostraba el riesgo como “la eventualidad de todo caso fortuito que pueda causar la pérdida o deterioro de
los objetos asegurados” (se resalta) y, por el otro, impedía que el asegurador se hiciera responsable de los
hechos personales del asegurado. // Ahora, la evolución de las nociones que integran el esquema del
contrato de seguro y las que concurren a establecer la responsabilidad civil, permitió remover el obstáculo
anterior, para que el ordenamiento positivo, a términos del artículo 1054 del Código de Comercio, aceptara
los sucesos inciertos que no dependieran exclusivamente de la voluntad del tomador, asegurado o
beneficiario, exceptuando de la protección del seguro solamente los eventos resultantes del dolo, la culpa
grave o de la mera potestad de aquéllos, lo que, a su turno, predispuso el ambiente para la consagración del
seguro de responsabilidad, que el artículo 1127 del estatuto mercantil, en su contenido original, definió
como aquel que “impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que
sufra el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley”. //
Siendo tradicionalmente la responsabilidad civil de dos clases, contractual y extracontractual, según el texto
precitado habría de afirmarse que el seguro se constituía en favor del asegurado, por cuanto la prestación
asumida por el asegurador era la de indemnizarlo a él, mas no al tercero damnificado, quien, además, en
esta etapa normativa, por expreso mandato del artículo 1133 del Código de Comercio, estaba desprovisto
de acción directa para exigir a la compañía el resarcimiento del daño causado por el siniestro. // En el
estadio actual se le asigna otro rol al seguro de responsabilidad civil, pues ha cambiado sustancialmente el
principio por el cual la obligación del asegurador era la de “indemnizar los perjuicios patrimoniales que sufra
el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley” (se subraya),
para ser reemplazada por la de “indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo
de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las
prestaciones que se le reconozcan al asegurado” (se subraya), conforme a la reforma que al mentado
artículo 1127 del Código de Comercio introdujo el 84 de la ley 45 de 1990. // Como se aprecia, a los seguros
de esta clase, en sentido lato, se les ha otorgado una doble función de la que antes carecían, dado que, a
más de proteger de algún modo y reflejamente el patrimonio del asegurado, pretenden directamente
reparar a la víctima, quien, de paso, entra a ostentar la calidad de beneficiaria de la indemnización. Mírese
así cómo ésta, y por consiguiente sus herederos, según el caso, no ocupan la posición de asegurados, pues
su derecho frente al asegurador surge de la propia ley, que ha dispuesto claramente una prestación en su
favor, en calidad de beneficiarios, aunque circunscrita a los lineamientos trazados por el contrato de seguro
- y en lo pertinente por la misma ley -, de modo que la víctima, ha de reiterarse, no sólo se tendrá como
beneficiaria de la indemnización - artículo 1127 in fine -, sino que estará asistida, además, de una acción
directa como instrumento contra el asegurador, como inequívocamente aflora del tenor del artículo 1133
ejusdem, modificado por el 87 de la ley 45 de 1990, por el cual “en el seguro de responsabilidad civil los
damnificados tienen acción directa contra el asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de
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acuerdo con el artículo 1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar
la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador”.”
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“Varias e importantes enmiendas introdujo la ley 45 de 1990 al régimen del seguro de responsabilidad
civil, consagrado en los artículos 1127 a 1133 de la codificación mercantil, con el propósito de otorgar una
tutela eficaz a las personas lesionadas con la culpa del asegurado, a quienes dotó de instrumentos para
obtener, de manera efectiva, la reparación del perjuicio recibido. // Así, como lo declaraba el original
artículo 1127 del Código de Comercio, el seguro de responsabilidad civil tenía por objeto exclusivo mantener
indemne el patrimonio del asegurado, quien consiguientemente lo contrataba con la finalidad de precaverse
contra las consecuencias de sus actos, de ahí que el asegurador asumiera la obligación de indemnizarle los
perjuicios que experimentara con motivo de determinada responsabilidad y que sólo se liberara de tal
compormiso pagándole al asegurado la indemnización estipulada, por ser éste el acreedor de la referida
prestación -artículo 1127-. // Acorde con la función que legalmente se le asignaba, que estaba circunscrita,
como se anotó, al favorecimiento de los intereses del asegurado, el artículo 1133 del mismo cuerpo
normativo preceptuaba que no se trataba de un seguro a favor de terceros, excluyendo todo vínculo directo
de la víctima con el asegurador del responsable del daño. // Con la reforma introducida por la ley 45 de
1990, cuya ratio legis, como ab-initio se expuso, reside primordialmente en la defensa del interés de los
damnificados con el hecho dañoso del asegurado, a la función primitivamente asignada al seguro de
responsabilidad civil se aunó, delantera y directamente, la de resarcir a la víctima del hecho dañoso, objetivo
por razón del cual se le instituyó como beneficiaria de la indemnización y en tal calidad, como titular del
derecho que surge por la realización del riesgo asegurado, o sea que se radicó en el damnificado el crédito
de indemnización que pesa sobre el asegurador, confiriéndole el derecho de reclamarle directamente la
indemnización del daño sufrido como consecuencia de la culpa del asegurado, por ser el acreedor de la
susodicha prestación, e imponiendo correlativamente al asegurador la obligación de abonársela, al
concretarse el riesgo previsto en el contrato –artículo 84-, previsión con la cual se consagró una excepción al
principio del efecto relativo de los contratos -res inter alios acta-, que como se sabe, se traduce en que éstos
no crean derechos u obligaciones a favor o a cargo de personas distintas de quienes concurrieron a su
formación, o mejor, no perjudican ni aprovechan a terceros. // El propósito que la nueva reglamentación le
introdujo, desde luego, no es, per se, sucedáneo del anterior, sino complementario, "lato sensu", porque el
seguro referenciado, además de procurar la reparación del daño padecido por la víctima, concediéndole los
beneficios derivados del contrato, igualmente protege, así sea refleja o indirectamente, la indemnidad
patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el asegurador asume el compromiso de indemnizar los
daños provocados por éste, al incurrir en responsabilidad, dejando ilesa su integridad patrimonial, cuya
preservación, en estrictez, es la que anima al eventual responsable a contratar voluntariamente un seguro
de esta modalidad.”
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“…2.2.
Procurando estar a tono con las nuevas realidades sociales y económicas de la vida
moderna, caracterizadas, en gran medida, por un estado de cosas generador de situaciones de riesgo
potencial para los asociados y, por tanto, de nuevas circunstancias que comprometen la responsabilidad
civil, el legislador de 1990 estimó necesario realizar sustantivas reformas, entre otras materias, a la
aseguraticia y, particularmente, al seguro de daños, en torno del cual, en el artículo 84 de la ley 45 del citado
año, modificatorio del precitado artículo 1127 del estatuto mercantil, consagró que esta clase de seguros
“impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con
motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley”; que “tiene como propósito el
resarcimiento de la víctima” y que ésta, “en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización,
sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado”. Adicionalmente, el artículo 87 de la
misma ley, que transformó el sentido del también mencionado artículo 1133 ibídem, previó que “En el
seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el asegurador” (Se subraya). //
Como se manifestó en la Exposición de Motivos de la indicada ley, “El incremento de actividades industriales,
comerciales y profesionales, con su correlativo aumento de capacidad de generación de daño, hacen que el
seguro de responsabilidad civil cumpla una función preventiva y reparadora que evita la lesión patrimonial
del asegurado causante del hecho dañoso y protege a los damnificados. Acogiendo tendencias del derecho
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comparado, el proyecto introduce dos enmiendas fundamentales: de una parte, la conversión del
damnificado en el beneficiario de la indemnización que tenga como fuente un seguro de responsabilidad civil,
con ocasión de determinada responsabilidad en que incurra el asegurado, y por la otra, la consagración legal
de que dicho seguro es un contrato a favor de terceros y que, en tal virtud, los damnificados tienen acción
directa contra el asegurador” (Se subraya). // 2.3. Trascendente, por tanto, fue entonces la reforma
efectuada al seguro de responsabilidad en la esfera patria. De estar antes afincado en el asegurado y en su
patrimonio, así como de tener por fin cardinal la protección de uno y otro, pasó a ser un seguro
medularmente centrado en la víctima y encaminado a repararle a ella el perjuicio que le hubiese sido
ocasionado, tanto que se le erigió en beneficiaria de la indemnización, a lo que se agrega que el seguro
migró de ser un contrato a favor del asegurado para tornarse en un negocio jurídico a favor de terceros,
fundamentalmente. La naturaleza y propósito otrora únicos del contrato, dejaron de ser sus rasgos
principales y si bien se conservaron en la nueva normatividad, lo fueron como cuestión complementaria,
aledaña, o aún indirecta, esto es, como efecto reflejo del resarcimiento del daño, en la medida en
que éste conlleva, en los términos señalados, la correlativa salvaguarda del directo responsable -aseguradoy de su patrimonio. // Sobre este particular, en forma reciente, la Corte claramente observó que: “Con la
reforma introducida …, cuya ratio legis, como ab-initio se expuso, reside primordialmente en la defensa del
interés de los damnificados con el hecho dañoso del asegurado, a la función primitivamente asignada al
seguro de responsabilidad civil se aunó, delantera y directamente, la de resarcir a la víctima del hecho
dañoso, objetivo por razón del cual se le instituyó como beneficiaria de la indemnización y en tal calidad,
como titular del derecho que surge por la realización del riesgo asegurado, o sea que se radicó en el
damnificado el crédito de indemnización que pesa sobre el asegurador, confiriéndole el derecho de
reclamarle directamente la indemnización del daño sufrido como consecuencia de la culpa del asegurado,
por ser el acreedor de la susodicha prestación, e imponiendo correlativamente al asegurador la obligación de
abonársela, al concretarse el riesgo previsto en el contrato -artículo 84-,… El propósito que la nueva
reglamentación le introdujo, desde luego, no es, per se, sucedáneo del anterior, sino complementario, "lato
sensu", porque el seguro referenciado, además de procurar la reparación del daño padecido por la víctima,
concediéndole los beneficios derivados del contrato, igualmente protege, así sea refleja o indirectamente, la
indemnidad patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el asegurador asume el compromiso de
indemnizar los daños provocados por éste, al incurrir en responsabilidad, dejando ilesa su integridad
patrimonial, cuya preservación, en estrictez, es la que anima al eventual responsable a contratar
voluntariamente un seguro de esta modalidad” (Se subraya; Cas. Civ., sentencia de 10 de febrero de 2005,
Exp. No. 7614).”
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“Surge libre de todo cuestionamiento, cual se delineó en párrafos precedentes, que la póliza en cuestión
involucra dos propósitos bien definidos: de un lado, procura precaver la responsabilidad del asegurado,
derivada de las indemnizaciones que a favor de terceros estuviese llamado a efectuar con ocasión de su
comportamiento activo u omisivo, y de acuerdo con lo estipulado sobre el particular por los contratantes;
en otras palabras, patentiza su objetivo de mantener indemne el patrimonio de la asegurada; de otro y
erigiéndose en su principal papel, adopta la función de salvar los intereses de los perjudicados. No otra
lectura deviene del siguiente texto legal: // “El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la
obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima,
la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que
se le reconozcan al asegurado…”.”
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“…los artículos 1127 a 1133 del Código de Comercio, con las reformas introducidas por la Ley 45 de 1990,
regulan el seguro de responsabilidad civil, según el cual en el asegurador se encuentra radicada la obligación
de resarcir a la víctima, quien por tal motivo se convierte en el beneficiario de la indemnización, los
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de un comportamiento suyo reprochable
conforme a la ley, bien en el marco de un contrato, ya por fuera del mismo, todo, claro está, sin perjuicio de
las prestaciones que a éste le puedan corresponder… // …en palabras de la Corte, tiene como mira… según
sentencia de 10 de febrero de 2005, supra citada, “además de procurar la reparación del daño padecido por
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la víctima, concediéndole los beneficios derivados del contrato, igualmente protege, así sea refleja o
indirectamente, la indemnidad patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el asegurador asume el
compromiso de indemnizar los daños provocados por éste, al incurrir en responsabilidad, dejando ilesa su
integridad patrimonial, cuya preservación, en estrictez, es la que anima al eventual responsable a contratar
voluntariamente un seguro de esta modalidad”.”
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“…respecto del seguro de “responsabilidad civil”, regulado en general por los artículos 1127 a 1133 del
Código de Comercio, con las reformas introducidas por la Ley 45 de 1990, también resulta oportuno
observar que en el asegurador se encuentra radicada la obligación de resarcir los daños patrimoniales que el
asegurado le cause a un tercero, denominado víctima, quien por tal motivo se convierte en el beneficiario de
la indemnización, todo, claro está, sin perjuicio de las prestaciones que a aquél le puedan corresponder. //
En ese caso, se trataría de dejar a salvo el patrimonio del asegurado, pero no por los daños que reciba, sino
por los que cause, en el entendido, al decir de la Sala, que ‘además de procurar la reparación del daño
padecido por la víctima, concediéndole los beneficios derivados del contrato, igualmente protege, así sea
refleja o indirectamente, la indemnidad patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el asegurador
asume el compromiso de indemnizar los daños provocados por éste, al incurrir en responsabilidad, dejando
ilesa su integridad patrimonial, cuya preservación, en estrictez, es la que anima al eventual responsable a
contratar voluntariamente un seguro de esta modalidad’ // De ahí que acaecido el hecho externo imputable
al asegurado, el éxito de las acciones contra el asegurador, sea que las promueva aquél por las “prestaciones
que se le reconozcan” (artículo 1127), ya directamente por el tercero perjudicado (artículo 1133), exige
zanjar judicialmente la responsabilidad, pues eso es lo que, precisamente determina el siniestro. Desde
luego que como el riesgo, esto es, en general, el suceso futuro incierto, cuya realización da lugar a la
obligación del asegurador, no puede depender “exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o
del beneficiario” (artículo 1054 del Código de Comercio), es claro que cuando no media el conocimiento y
aceptación de la sociedad aseguradora, el asegurado no es quien puede fijar o admitir responsabilidad, no
sólo porque eso desnaturalizaría el carácter aleatorio del seguro, sino porque en el campo probatorio, se
trataría de un hecho que lo beneficiaría. // Por esto, en el precedente antes citado se dejó sentado que el
“buen suceso de la precitada acción está supeditado principalmente a la comprobación de los siguientes
presupuestos: 1) la existencia de un contrato en el cual se ampare la responsabilidad civil del asegurado,
porque sólo en cuanto dicha responsabilidad sea objeto de la cobertura brindada por el contrato, estará
obligado el asegurador a abonar a la víctima, en su condición de beneficiaria del seguro contratado, la
prestación prometida, y 2) la responsabilidad del asegurado frente a la víctima, y la magnitud del daño a ella
irrogado, pues el surgimiento de una deuda de responsabilidad a cargo de aquel, es lo que determina el
siniestro, en esta clase de seguro”. // 3.3.- De otra parte, si en el seguro blandido, según lo expuesto, la
“responsabilidad” es lo que “determina el siniestro”, esto no quiere decir que la obligación asegurada surge
cuando de manera cierta e indiscutida se declara, mediante sentencia, que el asegurado causó un daño a un
tercero, o cuando lo admite el asegurador, puesto que como quedó anotado, su detonante es el “hecho
externo imputable al asegurado”. Distinto es que esa misma circunstancia tenga que posteriormente ser
calificada, porque como es apenas natural entenderlo, sin ella no habría lugar a analizar si hubo o no
responsabilidad. // La declaración judicial en ese sentido, por supuesto, no necesariamente debe adoptarse
de manera autónoma, dado que el artículo 1133 del Código de Comercio, en aplicación del principio de
economía procesal, autoriza su acumulación, al decir, que “en un solo proceso” se “podrá” “demostrar la
responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador”.”
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“En esa línea, el seguro de responsabilidad civil aparece como una modalidad del seguro de daños y la
obligación del asegurador es, entonces, asumir la indemnización por los perjuicios patrimoniales que el
asegurado cauce a la víctima, de manera que, en esta especie de aseguramiento, el beneficiario es ésta y no
aquel…”
161
“Como una de las variables de los “seguros de daños”, contempla la normatividad mercantil el de
“responsabilidad”, que al tenor del artículo 84 de la ley 45 de 1990 “impone a cargo del asegurador la
obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada
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responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la
cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que
se le reconozcan al asegurado”, añadiendo que “[s]on asegurables la responsabilidad contractual y la
extracontractual, al igual que la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055”. // Representa
por tanto una garantía constituida en favor de un tercero, con acción directa para acudir ante quien asume
el riesgo, para obtener una indemnización que repare los daños causados por el asegurado, al tenor del
artículo 1133 del Código de Comercio, quedando éste último protegido frente a cualquier disminución de su
patrimonio y con la posibilidad incluso de reclamar, según las coberturas propias del acuerdo. // Al respecto
ha expuesto la Corte que “[e]n ese caso, se trataría de dejar a salvo el patrimonio del asegurado, pero no por
los daños que reciba, sino por los que cause, en el entendido, al decir de la Sala, que ‘además de procurar la
reparación del daño padecido por la víctima, concediéndole los beneficios derivados del contrato, igualmente
protege, así sea refleja o indirectamente, la indemnidad patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el
asegurador asume el compromiso de indemnizar los daños provocados por éste, al incurrir en
responsabilidad, dejando ilesa su integridad patrimonial, cuya preservación, en estrictez, es la que anima al
eventual responsable a contratar voluntariamente un seguro de esta modalidad’ (sentencia 030 de 10 de
febrero de 2005, expediente 7614). (…) De ahí que acaecido el hecho externo imputable al asegurado, el
éxito de las acciones contra el asegurador, sea que las promueva aquél por las ‘prestaciones que se le
reconozcan’ (artículo 1127), ya directamente por el tercero perjudicado (artículo 1133), exige zanjar
judicialmente la responsabilidad, pues eso es lo que, precisamente determina el siniestro. Desde luego que
como el riesgo, esto es, en general, el suceso futuro incierto, cuya realización da lugar a la obligación del
asegurador, no puede depender ‘exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del
beneficiario’ (artículo 1054 del Código de Comercio), es claro que cuando no media el conocimiento y
aceptación de la sociedad aseguradora, el asegurado no es quien puede fijar o admitir responsabilidad, no
sólo porque eso desnaturalizaría el carácter aleatorio del seguro, sino porque en el campo probatorio, se
trataría de un hecho que lo beneficiaría” (sentencia de 9 de agosto de 2010, exp. C-110013103043200400524-01).”
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“Los seguros de daños, que buscan proteger el conjunto de bienes adquiridos por una persona, o en
general su patrimonio, en caso de que ocurra un evento que atente con disminuirlos, comprenden el de
responsabilidad, que al tenor del artículo 1127 del Código de Comercio, modificado por el 84 de la ley 45 de
1990, ‘impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la
indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado’.”
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“Con relación al “seguro de responsabilidad para directores y administradores”, se conoce por la
literatura jurídica que en general tiene como amparos principales los gastos legales y honorarios de
abogados, al igual que la indemnización de perjuicios, sin que ello se oponga, claro está, a las extensiones de
cobertura pactadas y particularmente, a las negativas que respecto de la misma se hayan estipulado de
manera visible.”
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“Los seguros de daños, que buscan proteger el conjunto de bienes adquiridos por una persona, o en
general su patrimonio, en caso de que ocurra un evento que atente con disminuirlos, comprenden el de
responsabilidad, que al tenor del artículo 1127 del Código de Comercio, modificado por el 84 de la ley 45 de
1990, “impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la
indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado”. // Una de las
manifestaciones de este último, a su vez, es el denominado “Seguro de Infidelidad y Riesgos Financieros”,
entre cuyas coberturas está la “Responsabilidad para Directores y Funcionarios y Responsabilidad de
Reembolso a la Compañía”, por los comportamientos incorrectos o faltas de gestión de quienes están
encargados de administrar las entidades bancarias, entre otras, que afecten a terceros, la sociedad o
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quienes la conforman, esto es, los socios. // Usualmente el tomador, asegurado y beneficiario, es el ente
financiero, a quien se otorga protección por las pérdidas que se deriven del desempeño inadecuado de los
directivos, de quienes se espera que actúen con cautela, diligencia y lealtad profesional… // …A pesar de que
en términos del artículo 1131 del Código de Comercio, modificado por el 86 de la Ley 45 de 1990, en “el
seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo
imputable al asegurado”, cuando la responsabilidad se predica de directores o funcionarios, la póliza que la
cobija suele contar con la particularidad de ser por reclamación o “claims made”, por cuanto la cobertura
está delimitada temporalmente por distintas modalidades y combinación de cláusulas.”
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“En efecto, es suficientemente conocido que el seguro de transporte, como especie de los seguros de
daños, se halla clasificado dentro de los denominados seguros reales y, en punto a la individualización
espacial o local del riesgo, ella se realiza en función del ‘trayecto asegurado’, el que queda determinado
tanto por el lugar de la entrega de las mercancías al transportador, como por el sitio de destino de las
mismas. De tal manera que fuera del trayecto aludido no tiene vida la obligación condicional del asegurador,
ni la ocurrencia del siniestro en tal hipótesis, le impone el pago de indemnización alguna, razón ésta por la
cual el artículo 1117, numeral 2o., del Código de Comercio, en su texto original y en el que le imprimió el
artículo 43 del Decreto 01 de 1990, al regular el seguro de transporte se ocupan de precisar cuál es ‘el
trayecto asegurado’, el que, a voluntad de las partes puede extenderse a los lugares iniciales o finales de
permanencia de la mercancía objeto del seguro, que va a ser transportada (Art. 1118 del C. de Comercio,
tanto en su texto anterior, como en el introducido por el artículo 44 del Decreto 01 de 1990).”
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“Por lo que concierne al seguro de transporte del que se ocupa en su sección III, el capítulo 2º del Título V
del Libro Cuarto del c de Com (Arts. 1117 a 1126), y entendido como aquella modalidad de seguro de
indemnización efectiva en la que el asegurador se obliga, dentro de límites fijados por la ley y el contrato, a
resarcir al asegurado por los daños materiales que con ocasión del transporte sufra la mercancía porteada,
es necesario no perder de vista que de ordinario presenta algunas características especiales que a la hora de
poner en práctica todo cuanto se dejó dicho líneas atrás, juegan papel de singular importancia que no debe
menospreciarse. // En primer lugar, es un seguro en el que de acuerdo con el Art. 1120 del c de Com, la
cláusula de aseguramiento responde, no al sistema de “riesgos nombrados” que hasta no hace mucho
tiempo tuvo vigencia en el país, sino que se basa en el principio de la “universalidad”, también conocido en
el mercado con el nombre de “cobertura completa”, para significar que se trata de un cúmulo de amparos
contra todos los riesgos posibles y de igual género que son resultado de la actividad, en su fase de
movimiento o de depósito si fuere el caso, consistente en transportar las cosas aseguradas de un lugar a
otro, lo que trae como obvia consecuencia que tan sólo quedan por fuera de la protección convenida
aquellos riesgos que siendo asegurables, expresamente los contratantes los hicieron objeto de exclusión. //
La segunda particularidad por recalcar es que comúnmente, y por ello sin que haya lugar a entender que no
puede también revestir la forma normal de un seguro singular, la póliza de transportes, respondiendo a
necesidades del tráfico mercantil, cubre preventivamente todas las cosas que resulten expuestas al tipo de
riesgos detallado en el párrafo precedente. Exterioriza, pues, una modalidad de contratación contemplada
en los Arts. 1050 y 1117 del c de Com, el último en la redacción que le dio el Art. 43 del Decreto Ley 01 de
1990, y cuya utilidad se pone de manifiesto cuando las necesidades operativas del tomador imponen una
pluralidad de aseguramientos sucesivos que son similares en cuanto a los riesgos, las cosas aseguradas y los
intereses asegurables; supuesta una situación de esta índole, se estipulan entonces las condiciones del
seguro y al propio tiempo se deja previsto que el amparo así configurado respecto de cosas e intereses que
al momento de expedirse la póliza son indeterminados en el número y en sus características individuales, en
el futuro y de manera automática adquiera contenido concreto en la medida en que se realice cada
expedición de mercancías y estas, por lo tanto, vayan quedando expuestas a los riesgos del transporte,
sistema que desde luego no le hace perder al contrato de seguro su unidad ni tampoco el carácter definitivo
que del mismo cabe predicar desde el momento en que se perfecciona de conformidad con el Art. 1046 del
Código de Comercio, texto este recientemente reformado por el Art. 3 de la Ley 389 de 1997. // Lo que
ocurre es que el cuadro contractual básico que dicho documento contiene, instrumentado en condiciones
generales y particulares, es complementado o “alimentado” con el paso del tiempo en la medida en que el
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tomador declare al asegurador bienes concretos a los que ha de aplicarse la cobertura otorgada, esquema
que apreciado en su perspectiva jurídica correcta, presenta varias notas distintivas que siguiendo la
doctrina, bien pueden compendiarse diciendo que son ellas “….la actualización de la voluntad de concertar
una relación aseguradora, sin que sea preciso un nuevo cambio de consentimientos; la pluralidad, al menos
eventual, de los intereses cubiertos, bien diversamente distribuidos en el tiempo o todos futuros, o algunos
ya existentes y otros futuros; la incertidumbre en el momento del contrato, del número de intereses que
quedarán luego cubiertos y la indeterminación de su valor y de sus características individuales; y la
determinación apenas se hayan realizado los presupuestos, de los intereses singulares asegurados, los cuales
por lo tanto quedan siempre individualizados….” ( Antigono Donati. Los Seguros Privados. Cap. XVI,
Num.177).”
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“…aun cuando es cierto que del cabal discernimiento del artículo 1056 del Código de Comercio puede
inferirse que la cobertura de riesgos estipulados, principio en virtud del cual la aseguradora tan solo asume
aquellos que específicamente se indiquen en la póliza pertinente, es la regla general en materia de seguros,
no es menos cierto que tratándose del seguro de transporte prevalece el principio de la universalidad de los
riesgos que consiste en que la póliza ampara todos los riesgos inherentes al transporte, salvo aquellas
excepciones previstas en la ley o que convencionalmente pacten las partes, pues no otra cosa puede
deducirse de lo mandado por el artículo 1120 ejusdem.”
168
“De antiguo, desde una perspectiva teleológica, el seguro de transporte, per se, se ha caracterizado por
brindar u otorgar cobertura, muy especialmente, en punto tocante con la cosa transportada (dimensión real
o ex re), lo que explica que, en algunos círculos, también se le identifique a este negocio jurídico como
'seguro de mercancías' -o mercaderías-, en prueba adamantina de su típico rol ontológico: 'seguro de la cosa
material transportada', o 'seguro de facultades', sin perjuicio, ciertamente, de la pervivencia de sendos
amparos enderezados a paliar la materialización de numerosos riesgos susceptibles de afectar múltiples
intereses, v.gr: el medio de transporte seleccionado; los fletes, etc (riesgos inherentes al transporte). // En
este orden de ideas, importa memorar que, de vieja data -dado que el seguro irrumpió en el marco de la
renovada edad media específicamente el marítimo, el que luego le dio paso al terrestre, v.gr. al seguro de
transporte, el que despunta con fisonomía propia en las legislaciones del siglo XIX-, se ha estimado que este
seguro en sí mismo considerado, es un prototípico seguro de daños -o de cosas-, in concreto, real, al tenor
de la división existente -en Colombia- entre seguros: reales y patrimoniales, expressis verbis, de estirpe
normativa (art. 1082, C. de Co.). De allí que "...la limitación a los daños materiales -o reales, se agregaexcluye no sólo la indemnización de los perjuicios, daños indirectos y demás supuestos de lucro cesante, sino
también los daños corporales y personales, así como la responsabilidad civil"… // … las Secciones III y IV del
Capítulo II del Título V del Libro Cuarto del Código de Comercio, destinadas, en su orden, a disciplinar los
seguros de transporte y responsabilidad, hoy no pueden considerarse como -plenamente- autónomas y, por
contera, dueñas de autogobierno, habida cuenta que serán las normas del seguro de responsabilidad, en
efecto, las llamadas a gobernar precisos aspectos del seguro de transporte, cuando éste, sin hesitación
alguna, propenda por cobijar el interés del "...comisionista o de la empresa de transporte", a través del
aseguramiento de la "...responsabilidad por el transporte de la mercancía" (art 1124, C. de Co.). Lo propio
acontecerá, por su parte, cuando el interés asegurado, privativamente, recaiga sobre la mercancía y no
sobre la referida responsabilidad, por manera que en este supuesto el seguro de transporte conservará su
teleología originaria -a fuer que histórica-, así como su plexo normativo particular: arts 1117 a 1126,
inclusive… // … Por lo tanto, el sólo hecho de que bajo un mismo alero –envoltura, continente o sombrillapuedan ampararse diversos intereses asegurables y, por contera, desdoblarse dos seguros disímiles, en
manera alguna significa que las fronteras existentes entre ellos, se diluyan, o desaparezcan. No, en
consideración a su signos y a su características emblemáticas, que permanecen inalteradas, así ambos: el
seguro de transporte de mercaderías -puro o propiamente dicho- y el de responsabilidad civil (contractual),
pertenezcan al genus seguro de daños. Así se evidencia luego de confrontar aspectos tales como los
concernientes al riesgo y a la extensión de la cobertura; a la incidencia de la culpa del asegurado; a la
vigencia del seguro (elemento temporal); a la cuantificación y alcance del interés asegurado; a la aplicación
de concretas figuras, v.gr: el infraseguro y el supraseguro, etc.”
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“El contrato de seguro de transporte terrestre es una modalidad de los seguros de daños mediante la
cual se protege el interés del asegurado sobre las mercancías transportadas, o la responsabilidad por el
transporte de la misma (art. 1124 C. de Comercio), según el caso. Este seguro ampara las cosas con respecto
de todos los riesgos inherentes a la operación del transporte, es decir, todos aquellos sucesos inciertos
producidos con causa o con ocasión del acarreo, que no dependen exclusivamente de la voluntad del
asegurado, y que no son excluidos por mandato legal (artículo 1020 del Código de Comercio), o por voluntad
de los contratantes. // En esta especie de contratación, el asegurador asume los riesgos mientras hace su
tránsito de un lugar a otro, es decir, durante el trayecto asegurado, que al tenor del artículo 1117 num. 2º
ejúsdem, está comprendido por “...el punto donde hayan sido o deban ser recibidas las mercancías y el lugar
de entrega” (artículo 1117 num. 2º ejúsdem). Responsabilidad cuya vigencia fija el artículo 1118 ibídem al
establecer que se inicia cuando el transportador recibe o ha debido hacerse cargo de las mercancías objeto
del seguro y concluye con su entrega al destinatario. Sin embargo, de acuerdo con lo prescrito por el inc. 2º
del citado artículo, ésta puede extenderse, por voluntad de los contratantes, “... a cubrir la permanencia de
los bienes asegurados en los lugares iniciales o finales del trayecto asegurado”. // Fuera del trayecto aludido,
ha precisado la Corte, “...no tiene vida la obligación condicional del asegurador, ni la ocurrencia del siniestro
en tal hipótesis, le impone el pago de indemnización alguna, razón ésta por la cual el artículo 1117, numeral
2º , del Código de Comercio, en su texto original y en el que le imprimió el artículo 43 del Decreto 01 de 1990,
al regular el seguro de transporte se ocupan de precisar cuál es el ‘trayecto asegurado’, el que, a voluntad de
las partes puede extenderse a los lugares iniciales o finales de permanencia de la mercancía objeto del
seguro, que va a ser transportada (Art. 1118 del C. de Comercio, tanto en su texto anterior, como en el
introducido por el artículo 44 del Decreto 01 de 1990)” (Cas. Civ. del 4 de abril de 1997).”
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“El error de hecho por el cual se enjuicia al Tribunal en el cuarto cargo, se vincula a la supuesta
preterición de diversos medios de prueba, que habría redundado en que se tuviese a Panalpina S.A. como
"empresa transportadora" y como responsable del siniestro, y de contera, a considerar cubierto por la póliza
automática de seguro de transportes No. 104140, expedida por Aseguradora Colseguros S.A. a favor de
Procedatos S.A., el riesgo de pérdida de las mercancías, por la inejecución del contrato de transporte,
porque como se explica, "…sin contrato de transporte debidamente demostrado no puede operar ningún
seguro de transportes, por sustracción de materia", amén de que no puede condenarse a la demandada por
la pérdida de las mercancías transportada, careciendo así, la aseguradora demandante, de acción en su
contra, como subrogataria de Procedatos S.A., reproche que ningún sentido tiene en lo atañedero a que
Panalpina S.A. no fungió como transportadora, porque en fin de cuentas a nada conduce pretender
demostrar que dicha sociedad no ofició como tal, porque ningún contrato de ese tipo concluyó con la
propietaria de los equipos, cuando esa fue la situación verificada por el juzgador, quien descartó la
existencia de un contrato de esa estirpe entre Procedamos S.A. y Panalpina S.A., y ninguna responsabilidad
le dedujo a la última por su dejación, aspecto alrededor del cual, ninguna divergencia se suscita entre el
impugnador y el sentenciador. // Esa circunstancia, por otro lado, tampoco pudo ser la génesis de los
errores que se denuncian en la apreciación de la póliza automática para seguros de transporte No. 104140,
expedida por Aseguradora Colseguros S.A. a favor de Procedatos S.A., y en la determinación de la
legitimación de la compañía aseguradora para accionar contra la demandada, como subrogataria de la
asegurada, porque mediante el contrato de seguro recogido en la citada póliza se ampararon los bienes allí
especificados (equipos de computación, microcomputadores, equipos de computador e impresión en
general), contra los riesgos de pérdida o daño material que se produjeren con ocasión de su transporte en
los trayectos indicados (desde Estados Unidos hasta las bodegas del asegurado –Procedatos S.A.- en Bogotá
y el territorio nacional), efectos que efectivamente se perdieron al ser hurtados cuando eran trasladados
desde las bodegas en la zona aduanera de Panalpina S.A. en Bogotá, hasta las oficinas de Procedatos S.A. en
la misma ciudad, aspecto sobre el cual no existió desacuerdo entre las partes, cuya discrepancia se centró en
la persona que habría tenido a su cargo el acarreo de los equipos y debía responder consiguientemente por
su pérdida, porque mientras para las demandantes es Panalpina S.A., por haberse obligado a ello con
ocasión del contrato de transporte concluido con Procedatos S.A., para la demandada es el transportador
independiente que contrató por instrucción de Procedatos S.A., en cumplimiento del contrato de comisión
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de transporte que entre ellas se estableció, luego ninguna equivocación cometió el fallador cuando infirió
que la pérdida de los equipos con ocasión de su transporte era un riesgo cubierto por el contrato de seguro
consignado en el aludido documento.”
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“Precísase, previamente, en punto de historiar los antecedentes de las normas que según el casacionista
fueron inaplicadas por el fallador ad-quem, esto es, los artículos 1010 y 1122 de la ley mercantil, que
mediante el Decreto 410 de 1971 se adoptó el Código de Comercio, advirtiéndose allí una clara evidencia de
la interrelación existente entre los contratos de transporte y seguro de transporte, pues tal normatividad
enseña, aunque con apenas algunos desarrollos, la interdependencia de aquéllos negocios jurídicos, los
que si bien no tienen coincidencia de causa, objeto o partes, sí guardan estrecho vínculo, pues, además de
confluir en una misma operación económica, constituyen uno respecto del otro, fuente o referente para su
formación, a tal extremo que no puede haber contrato de seguro de transporte sino existe, previa o
simultáneamente, una relación de fletamento. // Basta, para corroborar lo afirmado en precedencia, tener
presente que las cosas objeto del transporte (mercancía) son los mismos bienes que constituyen el interés
asegurable en el contrato de seguro (salvo que se trate de seguro de responsabilidad del transportador), de
donde emerge con notoriedad incontrovertible, que esos elementos patrimoniales han quedado vinculados
simultáneamente en dos contratos, uno de transporte y otro de seguro de transporte, lo que impone, en
desarrollo de la coherencia y buena fe contractual, una descripción similar en cuanto a su naturaleza,
valores, condiciones, peso medida, etc., desde luego en la medida en que no se hayan presentado
alteraciones en esos conceptos, por concertación de las partes. // El marco normativo delineado por el
Decreto 410 de 1971 (Código de Comercio), ilustra de manera contundente respecto de aquellas reglas que
fueron modificadas expresamente por el Decreto 01 de 1990, pues fueron precisamente los vacíos e
inconsistencias de ese régimen las que propiciaron su reforma. // Así, pueden citarse algunos referentes
normativos que fueron modificados o derogados por la nueva reglamentación: a) no existía regulación
alguna respecto de las consecuencias surgidas, frente a la alteración o falsedad de la información
suministrada al transportador sobre la mercancía. Y bajo esa perspectiva, el remitente o destinatario bien
podía asumir posiciones que reñían con la buena fe o lealtad y no había efecto alguno previsto, por lo que la
parte afectada debía procurar su reprensión al margen de esa relación y luego de los respectivos pagos, b)
sin importar si había declaración de valor de la mercancía, o el declarado resultaba inferior o superior al
real, se brindaba igual tratamiento para su tasación, concretamente, por vía del dictamen de un perito, c)
no existía autorización expresa para que las partes fijaran a su arbitrio cuantías relativas a daño emergente y
lucro cesante, y d) el transportador, regularmente, en relación a la declaración del valor de la mercancía,
quedaba expuesto a la decisión unilateral del remitente.”
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“Efectivamente, la póliza acompañada con la demanda pertinente, instrumentó un arquetípico seguro de
transporte terrestre mediante el cual se amparó la mercancía de propiedad de la sociedad Autogermana S.A.
durante su traslado entre cualquier parte del mundo y la ciudad de Bogotá, seguro que se rige, en lo
estructural, por los artículos 1117 a 1125 del Código de Comercio y, en lo no previsto por estos, por las
normas propias del seguro marítimo de que tratan los artículos 1703 a 1765 del mismo Código, conforme a
lo señalado, ministerio legis, por el art. 1126 del ordenamiento mercantil. // La remisión que hace el
legislador patrio a las normas que disciplinan el contrato de seguro marítimo, importa puntualizarlo de
antemano, tiene una diáfana e indiscutida justificación histórica, pues, como es bien sabido, el seguro
marítimo precedió históricamente al seguro terrestre, lo que explica entonces que ante la insuficiencia
normativa que pueda presentarse en el negocio aseguraticio terrestre, el Código de Comercio haya previsto
que se acuda a las disposiciones marítimas y viceversa (art. 1765 C. Co.). // 2. Se ha señalado, por la doctrina
especializada sobre la materia, a la par que por la jurisprudencia, incluida la patria, que el seguro de
transporte es universal, rectamente entendido, por cuanto los riesgos que asume el asegurador durante el
desplazamiento de la mercancía por mar, tierra o aire, son variados y de diversa índole, v.gr. naufragio,
hurto, volcamiento, etc., y que tal clase de seguro “propende, por antonomasia, por el cubrimiento de
'riesgos de movimiento', expresión que encuentra su carta de ciudadanía en el prurito de acentuar el
precitado carácter real, frente al patrimonial, stricto sensu, connatural a seguros como el de responsabilidad
civil -en línea de principio-, y al reaseguro, entre otros, tanto más cuanto que uno de las notas que
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estereotipan a este tipo aseguraticio, es el denominado principio de universalidad de los riesgos, enunciado
que confirma el espectro -tan dilatado- de la cobertura otorgada por el asegurador, llamada a brindar
protección de cara a los riesgos propios de la operación del transporte" (cas. civ. 30 de septiembre de 2002,
Exp. 4799). // Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, entre otros más,
justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, existen con las demás clases de seguros. Así, por vía
de ejemplo, en lo tocante con la delimitación del riesgo, mientras el artículo 1056 del Código de Comercio
permite que el asegurador, a su arbitrio, asuma “todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el
interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”, el art. 1120 ib. preceptúa que el
seguro de transporte “comprende todos los riesgos inherentes al transporte, salvo el deterioro por el simple
transcurso del tiempo y los riesgos expresamente excluidos” (Se subraya), luego, en este último negocio
aseguraticio, el asegurador es responsable cuando la pérdida sea ocasionada por uno de los “riesgos
inherentes al transporte”, salvo que el riesgo se encuentre expresa e inequívocamente excluido por las
partes. // Sobre el particular, esta Sala, en cas. civ. de 19 de noviembre de 2001, Exp. 5978, puntualizó que
‘aun cuando es cierto que del cabal discernimiento del artículo 1056 del Código de Comercio puede inferirse
que la cobertura de riesgos estipulados, principio en virtud del cual la aseguradora tan solo asume aquellos
que específicamente se indiquen en la póliza pertinente, es la regla general en materia de seguros, no es
menos cierto que tratándose del seguro de transporte prevalece el principio de la universalidad de los riesgos
que consiste en que la póliza ampara todos los riesgos inherentes al transporte, salvo aquellas excepciones
previstas en la ley o que convencionalmente pacten las partes, pues no otra cosa puede deducirse de lo
mandado por el artículo 1120 ejusdem… // …esta Corporación ya ha tenido oportunidad de precisar, que
fuera del trayecto asegurado, ‘...no tiene vida la obligación condicional del asegurador, ni la ocurrencia del
siniestro en tal hipótesis, le impone el pago de indemnización alguna, razón ésta por la cual el artículo 1117,
numeral 2º , del Código de Comercio, en su texto original y en el que le imprimió el artículo 43 del Decreto 01
de 1990, al regular el seguro de transporte se ocupan de precisar cuál es el ‘trayecto asegurado’’… // …5. En
suma, el yerro del Tribunal es paladino, toda vez que consideró que era indefectible que en la póliza
acompañada con la demanda, se señalara la fecha en que concluía o terminaba la responsabilidad del
asegurador, sin advertir que el art. 1125 del Código de Comercio, expresamente, excluye en el seguro de
transporte, la exigencia prevista en el ordinal 6° del art. 1047, esto es, “la vigencia del contrato, con la
indicación de las fechas y horas de iniciación y vencimiento”, pues como quedó registrado, en tal clase de
seguros, a priori, ella está determinada por el legislador en función del “trayecto asegurado” que es un
nomen iuris o una figura cuya extensión, desde la perspectiva de la responsabilidad del asegurador, por
regla, se inicia cuando se reciben o han debido recibirse las mercancías por el transportador y concluye con
la entrega de las mismas al destinatario (art. 1118 C. de Co), error que lo llevó a quebrantar las normas
sustanciales denunciadas por el censor. Ello explica, como se anticipó, que la condición particular relativa a
la vigencia del seguro, disciplinada por el ordinal 6° del art. 1047 del C. de Co., a diferencia de lo estimado
por el juzgador de segundo grado, no sea de aquellas de ineludible inclusión en tratándose del seguro de
transporte, según diáfana y terminante disposición contenida en el indicado art. 1125, en armonía con lo
reglado por el art. 1117 del mismo Código…”
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“En efecto, tal y como se mencionó en acápites que anteceden, el transportador, dentro del haz de
posibilidades de negociación reinantes, bien puede contratar el seguro de transporte en nombre propio,
pero por cuenta ajena, en oposición al aseguramiento por cuenta propia, esto es el enderezado a la tutela
de un interés directo cuya titularidad le corresponde al contratante (interés suyo). // En tal caso, el
transportador fungirá como tomador, de suerte que las obligaciones emanadas del negocio jurídico
aseguraticio -por regla-, serán de su cargo (v.gr: el pago de la prima), pero los derechos que él dimanan -o
puedan dimanar-, tendrán como titular al tercero asegurado, por vía de ejemplo, la prestación asegurada,
derivada de la pérdida de la cosa transportada, o de cualquier otro suceso que encuentre asidero en la
cobertura otorgada, caracterizada por su amplio espectro (axioma de la universalidad de los riesgos). //
Ahora bien, en lo que dice relación con el discutido tópico del interés asegurado en el seguro de transporte,
es claro que en el derecho colombiano, como ya se explicitó, el artículo 1042 del Código de Comercio, de
indiscutido origen galo, propende por el aseguramiento -o cubrimiento- de dos intereses: el del tomador,
propiamente dicho, y el del tercero asegurado, salvo que milite estipulación en contrario emanada de las
156
partes contratantes -la que puede emerger del clausulado mismo-. De allí que, a manera de regla general, en
el seguro por cuenta ajena se entiendan tutelados tanto el interés del transportador, como el del tercero, lo
que equivale aseverar, en buen romance, que ambos sujetos primigeniamente adquieren la calidad de
asegurados -así éste sea el 'principal'-, con total independencia de que uno de ellos, el primero, funja como
tomador, y el otro no. // De no aceptarse el supraindicado aseguramiento por cuenta ajena - a modo de
simple posibilidad-, no podría explicarse la intervención del transportador en calidad de tomador, en el
evento de no se pretenda salvaguardar un interés propio -o concurrente-. O peor aún, habría que concluir,
en contra de acrisolados postulados, que el seguro de transporte, así celebrado, sería ineficaz, justamente
por ausencia de interés asegurable del transportador (art. 1045, C. de Co.), so capa de que él no es el dueño
de la mercancía que transporta, lo que conspira, además, con el acerado principio de conservación de los
negocios jurídicos y, de paso, en el campo hermenéutico, con el contenido del artículo 1620 del Código Civil,
el que propende por la interpretación -de una estipulación- que se oriente a producir algún efecto. // … En
Colombia, merced a las voces del nuevo texto del artículo en comentario, el tomador-transportador bien
puede actuar por cuenta propia, o por cuenta ajena… // Si obra por cuenta ajena, en sentido lato -lo cual
debe ser acreditado de alguna forma-, pueden darse dos hipótesis, de suyo divergentes. La primera, que el
tomador-transportador, en desarrollo de lo plasmado por el artículo 1042 del Código de Comercio, proceda
a 'trasladar' -art 1037, C. de Co.- dos riesgos: uno propio (el atinente a su responsabilidad) y otro ajeno
(referente a un tercero: dueño de la mercancía, remitente, destinatario, etc), todo como corolario del
sistema -amplio- prohijado en Colombia en esta materia, conforme se analizó, diferente al adoptado en
otras latitudes -esquema restricto-. Y la segunda, que sólo 'traslade' un riesgo: el ajeno, caso en el cual el
seguro por cuenta adquirirá todo su esplendor, en razón de que se entenderá protegido exclusivamente el
interés del tercero, el que por ello será el único sujeto asegurado. // A manera de dictum conclusivo, para la
Sala es pues meridiano que el transportador que actúa inequívocamente como tomador -y que invista
además la auténtica y no nominal calidad de asegurado-, con base en los cánones que disciplinan la materia
en el ámbito patrio, puede estar suficiente y cabalmente legitimado para demandar, en el marco de un
seguro rotulado -lato sensu- como de 'transporte', al asegurador, con fundamento en la cobertura de
responsabilidad civil, expresamente prevista en el colofón del artículo 1124 del Código de Comercio -en su
versión ulterior-, independientemente que su pretensión prospere o no, pues para ello, será indispensable
evaluar, en su oportunidad, el basamento del derecho sustancial que reclama. // Por tanto, en el plano
dogmático, no podrá pretextarse con éxito que en un seguro de transporte, en el que se itera el
transportador obre como tomador, el único autorizado para reclamarle al asegurador sea el dueño de las
mercancías -o, en fin, quien tenga un diáfano interés jurídico respecto a ellas-, en consideración a que aquel,
evidentemente, también pudo haber contratado en función de su interés -en forma exclusiva, o
concurrente-, supuestos que son a todas luces admisibles, al punto que el legislador nacional, conforme se
reseñó, partió de este mismo entendimiento primigenio. Al fin y al cabo, en punto tocante con el seguro por
cuenta, en Colombia se cubren los intereses tanto del tomador, como del tercero-asegurado, "Salvo
estipulación en contrario" (art. 1042, C. de Co.), como se acotó. // Errada, en consecuencia, deviene la glosa
que, cimentada en el carácter real del seguro de transporte, pretende restarle legitimación a un tercero: la
víctima, o el asegurado (supuestos distintos), sin percatarse primero del contenido real del contrato
celebrado, como equivocada, a su turno, resulta la tesitura que, sin adentrarse en el mismo, se anticipa a
predicar que, en todos los casos, este seguro dispensará una cobertura de responsabilidad civil, o que, por el
contrario, no la dispensará, en razón de que siempre se tratará de un seguro tomado por cuenta ajena (en
interés exclusivo del propietario de la mercancía). // También, por su parte, será desatinado aseverar que,
en la órbita del seguro de transporte, cuando el transportador 'ocupe' la triple condición de tomador,
asegurado y beneficiario, el único llamado a rescatar la suma asegurada sea él, pues como se observó ello
conspira contra el adamantino principio indemnizatorio, el cual rige con ímpetu en el seguro de daños, y el
de transportes, obviamente lo es. // La respuesta adecuada, cualquiera que ella sea (haz de alternativas),
sólo emergerá después de auscultar, in extenso, la auténtica voluntas inter-partes, laborío que, en sede
judicial, deberá realizar el iudex, con apego a las reglas que el ordenamiento establece (artículos 1618 a
1624 del C.C.), toda vez que sus razonamientos dogmáticos, desconectados del casus, no son de recibo en la
medida en que éste es el encargado, en forma privativa, de darle fisonomía, justificación y plasticidad a la
estructura teórica, per se ayuna de fuerza si no se armoniza con el factum, o sea con el elocuente dictado
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que dimana de los hechos, enmarcados en las condiciones -generales y particulares- que integran la póliza
de seguro. // En tales condiciones, sí verdaderamente es un seguro de responsabilidad civil -incardinado en
el continente de un seguro de transporte, en sentido amplio-, el asegurado será el transportador, y el
beneficiario legal y, por ende, el titular de la prestación indemnizatoria, lo será el damnificado -la víctima o
sus causahabientes-, según lo prescribe el art 1127, C. de Co. De ahí que, incluso, si lo desea, puede
validamente enarbolar la acción directa consagrada en el artículo 1133, del mismo Código. // Si realmente
media un seguro por cuenta ajena, en donde el tercero sea el asegurado principal, o exclusivo -según se
tutelen dos o un sólo interés, respectivamente-, a él le "...corresponde el derecho a la prestación
asegurada", tal y como lo impera el artículo 1039 del cuerpo mercantil, para lo cual igualmente podrá
formular una acción directa, obviamente divergente -en su origen negocial- a la contemplada por el artículo
1133 del estatuto comercial, derivada de la "...estipulación en provecho de tercero", según lo establece la
parte final del artículo 1042 de la misma codificación, y lo confirma la doctrina especializada, al referirse a
un 'derecho propio'. // En ambas hipótesis, pues, un tercero en el contrato de seguro, con independencia
del éxito de su pretensión, estaría facultado, una vez acaecido el siniestro (art 1072, C. de Co.), para
demandar al asegurador, ora si se trataré de un seguro de responsabilidad civil contratado por el
transportador (art 1133, C. de Co.), ora si se tratare de un seguro de transporte -'stricto sensu' o en estado
de acentuada pureza- tomado por éste en beneficio -o provecho- ajeno (seguro por cuenta ajena, art 1039,
C. de Co.).”
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“Para mantener el fallo acusado, la Corte tiene en cuenta finalmente, que -cual lo dijo el ad-quem-las
aseguradoras demandantes pagaron al Banco del Comercio por la pérdida de la remesa, lo que significa que
ésta ya estaba en su poder, pues la cobertura del contrato de seguro suscrito entre aquellas y éste quedó
circunscrita a la sustracción de valores en poder del último, determinante del siniestro. (Póliza Global de
Entidades Financieras, condiciones generales, exclusiones especiales al Amparo B "pérdida o daño de valores
en establecimientos del asegurado" y Amparo C "valores en tránsito")”. NOTA: En este caso, las compañías
se subrogaron contra una transportadora de valores, alegando que a ésta le habían hurtado los dineros de
propiedad de su asegurado; así las cosas, el argumento de la Corte trató de mostrar que el pago de seguro
daba cuenta del lugar en donde se encontraba realmente el dinero.
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“En el seguro de vida, el riesgo que asume el asegurador es la muerte del asegurado, en el que, se reitera,
a diferencia del de daños, que tiene naturaleza indemnizatoria, las partes pueden libremente pactar la suma
asegurada, que propiamente no responde al concepto de indemnización, sino al de prestación a cargo del
asegurador por la ocurrencia del hecho que según la póliza da origen a la obligación de pagar la cantidad
estipulada. Por lo tanto, con la sola ocurrencia del siniestro, debidamente acreditada, por regla general nace
la obligación del asegurador de pagar el valor del seguro en la cantidad estipulada en el contrato. // Ahora
bien, el ámbito de aplicación del artículo 2357 del Código Civil se circunscribe a los casos en que la incidencia
causal colectiva se tiene en cuenta para determinar el grado de imputabilidad subjetiva de los autores del
daño, en particular la víctima, a efecto de que ella asuma una parte de la pérdida. No obstante, el artículo
2357 del Código Civil resulta notoriamente inaplicable a los seguros de vida, en primer lugar, por estar
regidos ellos por normas especiales del estatuto mercantil, y en segundo, por no ser de carácter
indemnizatorio.”
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“En este sentido, téngase en cuenta que si bien al seguro sobre la vida le son aplicables la mayoría de las
disposiciones contempladas en el Capítulo I, del Título V, del Libro IV del estatuto mercantil, que recogen los
“principios comunes a los seguros terrestres”, entre ellas, por vía de ejemplo, las relativas al
perfeccionamiento y partes en el contrato de seguro (arts. 1036 y 1037 C. de Co.); sus elementos esenciales
(art. 1045, ib.); los requisitos para hacer efectiva la obligación del asegurador en caso de siniestro (arts. 1077
y 1080, ib.), para sólo resaltar algunas de ellas, no lo es menos que goza de una arquitectura y tratamiento
particulares en aspectos nucleares de la relación aseguraticia. Así, el interés asegurable, per se, no se
encuentra vinculado a una relación económica, o por lo menos no necesariamente (art. 1137, ib.); en él no
tiene aplicación el principio indemnizatorio (art. 1138, ib.); tampoco los conceptos de coexistencia de
158
seguros, infraseguro y supraseguro; menos aún procede la subrogación del asegurador (art. 1139, ib.); es, de
suyo, irrevocable por el asegurador (art. 1159, ib.), etc.”
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“En reciente fecha, la Corte tuvo oportunidad de aludir tangencialmente al asunto y precisó: ”En este
sentido, téngase en cuenta que si bien al seguro sobre la vida le son aplicables la mayoría de las
disposiciones contempladas en el Capítulo I, del Título V, del Libro IV del estatuto mercantil, que recogen los
“principios comunes a los seguros terrestres”, entre ellas, por vía de ejemplo, las relativas al
perfeccionamiento y partes en el contrato de seguro (arts. 1036 y 1037 C. de Co.); sus elementos esenciales
(art. 1045, ib.); los requisitos para hacer efectiva la obligación del asegurador en caso de siniestro (arts. 1077
y 1080, ib.), para sólo resaltar algunas de ellas, no lo es menos que goza de una arquitectura y tratamiento
particulares en aspectos nucleares de la relación aseguraticia. Así, el interés asegurable, per se, no se
encuentra vinculado a una relación económica, o por lo menos no necesariamente (art. 1137, ib.); en él no
tiene aplicación el principio indemnizatorio (art. 1138, ib.); tampoco los conceptos de coexistencia de
seguros, infraseguro y supraseguro; menos aún procede la subrogación del asegurador (art. 1139, ib.); es, de
suyo, irrevocable por el asegurador (art. 1159, ib.), etc.” (Sent. Cas. 6 de julio de 2007, Exp. 00359 01).”
178
“…En cambio, no está sujeta a discusión la posibilidad de acumular a una indemnización la suma que se
reciba por concepto de una póliza de vida, pues esta última da derecho al beneficiario de exigir todo el valor
del seguro sin importar el monto del riesgo asegurado, e, inclusive, a que se le paguen tantos seguros de esa
especie cuantos hayan amparado la misma contingencia a su favor, pues no hay duda de que en tal
circunstancia no se está frente a prestaciones de estirpe indemnizatoria…”
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“El seguro de vida grupo, como es sabido, es una modalidad del seguro de personas, que permite a un
sólo tomador asegurar un número indeterminado de personas, negocio jurídico que origina tantos contratos
de seguro como asegurados conformen el grupo correspondiente. El tomador se encuentra obligado a
cumplir con las prestaciones inherentes a tal calidad, correspondiéndoles a los asegurados la facultad de
designar libre y voluntariamente a sus beneficiarios, en caso de muerte, que pueden ser a título gratuito
“cuya designación tiene por causa liberalidad del tomador”, o a titulo oneroso “en los demás casos” (art.
1141 C. de Co.). Aunque lo usual es que en el certificado individual de seguro que expida el asegurador,
figure un solo asegurado, nada impide que figuren dos, cada uno de los cuales, a su turno, puede libremente
designar a sus beneficiarios.”
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“El “seguro de vida grupo”, es una modalidad del “seguro de personas” (artículo 1137 y siguientes del
Código de Comercio), que permite a un “tomador”, -para el caso “Fiduciaria Davivienda”-, asegurar un
número indeterminado de personas, -de ellas hizo parte el fallecido Luis Alfonso mesa Sierra-, acuerdo que
origina tantos convenios como amparados integren el grupo correspondiente, formalizándose la aceptación
de cada uno de sus miembros, mediante la expedición del llamado “certificado individual de seguro”
expedido por el “asegurador” y, por lo general previo el diligenciamiento por el cliente de la “declaración de
asegurabilidad”, que se extiende en un formato preparado por la empresa “aseguradora”.”
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“Al estar dirigido a una pluralidad de sujetos se pacta bajo la modalidad de “seguro de vida grupo”, que
se caracteriza por cubrir mediante un solo vínculo múltiples asegurados que integran una colectividad
homogénea. De allí que se concierte una cláusula de amparo automático para “todas las personas que
entren a formar parte del grupo asegurado, a partir de la fecha en que figuren en los registros internos del
tomador”.”
182
“El Tribunal tomó el contrato de seguro de vida grupo deudores que se le presentó y lo encuadró en el
seguro de crédito; pero lo cierto es que en aquel seguro, el riesgo que asume el asegurador es la pérdida de
la vida del deudor, evento que afecta tanto al asegurado mismo, como es obvio, como eventualmente a la
entidad tomadora de la póliza, en el entendido de que su acreencia puede volverse de difícil cobro por la
muerte de su deudor; pero el específico riesgo asumido por la compañía de seguros en la póliza objeto del
litigio, no es la imposibilidad de pago del deudor por causa de su muerte, porque si así fuera podría inferirse
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que la póliza pactada con un riesgo de tal configuración tendría una connotación patrimonial y se asemejaría
a una póliza de seguro de crédito. Lo que se aseguró es lisa y llanamente el suceso incierto de la muerte del
deudor, independientemente de si el patrimonio que deja permite que la acreencia le sea pagada a la
entidad bancaria prestamista.”
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“…no solo se trata de una relación autónoma en la que identifica plenamente los sujetos vinculados…
sino que aunque de algún modo haya estado conectada con el crédito satisfecho, no supone la presencia de
la aseguradora como garante del pago de la obligación, esto es, cuanto que no se le puede calificar de
tercero que se haya obligado solidaria o subsidiariamente… en otros términos, la aseguradora no se
comprometió a pagar la deuda como si fuera deudor en igual grado o en el caso de que el deudor asegurado
no lo hiciera. // 5. En esas circunstancias, el contrato sobre el que versa el presente litigio corresponde a un
seguro de vida grupo deudores, en lugar de un seguro de crédito; y siendo así, el acreedor beneficiario del
mismo queda habilitado para hacerlo efectivo, pero en principio sin menoscabo del derecho que también le
asiste de solicitar o exigir el pago de la deuda, el cual se vincula dicho seguro, contra los otros codeudores
solidarios si los hay, dándose margen para que en caso de que uno de estos efectúe el pago pueda hacer las
exigencias pertinentes frente a los herederos del deudor solidario fallecido y asegurado, antes que
sustituir al acreedor mismo en el contrato.”
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“En ese orden, debe dejarse sentado que el contrato de seguro que encontró configurado el Tribunal en
el caso, es el de “vida grupo deudores”, mas no un seguro de crédito, porque el riesgo que asumió el
asegurador era la pérdida de la vida del deudor y no la imposibilidad de pago de la obligación por parte del
deudor dado su deceso, o por cualquier otra causa, con independencia de si el patrimonio dejado por el
causante permitía pagar la obligación a la entidad bancaria acreedora… // …La Corte, refiriéndose a un
contrato de seguros de esa naturaleza, tiene explicado que “delimitada la cobertura de la póliza al pago del
saldo de la deuda en el monto que tuviese a la fecha del fallecimiento del asegurado, no cabría estipular
otros beneficiarios, pues nada podrían reclamar para sí”, porque el “valor del seguro va a la par con el saldo
de la deuda, de manera que nunca quedará remanentes. Pero además, ese valor del seguro tiene una
destinación específica: ser aplicado a la deuda del asegurado fallecido" (sentencia No. 145 de 29 de agosto
de 2000, expediente 6379)… // …[E]n esa especie de pólizas cada una de las relaciones singulares constituye
un seguro independiente.”
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“La literatura jurídica relacionada con la actividad aseguraticia reconoce, que el “seguro de vida grupo
deudores” en sus rasgos generales se caracteriza porque el “interés asegurable” lo representa de manera
preponderante la vida del deudor, por lo que éste tiene la calidad de “asegurado”, mientras que el acreedor
-banco- participa como “tomador” y “beneficiario” a título oneroso, y el valor amparado, aunque es el que
establezcan las partes libremente, en caso de presentarse el siniestro, la indemnización no excederá al saldo
insoluto del crédito al momento de la ocurrencia de aquel.”
186
“Con independencia de lo precedente, la Corte considera que no se da el desacierto jurídico del Tribunal
al sostener que el literal b) del artículo 690 del C. de P.C. no hace distinción respecto de cuáles son
específicamente los perjuicios que ampara la caución allí exigida para que se decrete la medida cautelar del
secuestro sobre bienes muebles en proceso ordinario, ni tampoco al exponer, consecuente con esa
reflexión, la pertinencia de entender que dicha norma alude indistintamente a todos los perjuicios que se
causen con aquella medida, pues, de una parte, es verdad que allí no se excluye a ninguno de los que
puedan, en particular, padecerse, y porque, de otra, es de tener en cuenta que si el fin de la caución es,
como se sabe, garantizar por adelantado el pago de los perjuicios provenientes de la medida cautelar, basta
que esos perjuicios se acrediten y que de acuerdo con la ley haya lugar a indemnizarlos, para que surja en el
agraviado el derecho correlativo a reclamar su reconocimiento. De manera que si, acorde con lo dicho, la
caución garantiza el pago de los perjuicios que llegaren a generarse por la práctica de medidas cautelares
previstas por la ley, con mayor razón ella debe responder por los que cause el decreto de una cautela
improcedente, entre esas hipótesis cuando ésta es dispuesta por el operador judicial sin estar contemplada
en la ley, porque en este supuesto es obvio que existe tanta o mayor razón para que el perjuicio que se
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cause con la medida sea indemnizable. Por eso, quien asume la caución que procesalmente se le exige a
otro para el decreto judicial de una cautela, está llamado a analizar en orden a comprender la
responsabilidad que asume, entre otras cosas, la previsión legal de la medida, y no es verdad que cuando la
caución se presta por una compañía de seguros, ésta pueda desentenderse de ese análisis bajo la simple y
elemental consideración de que sólo queda vinculada patrimonialmente por las cautelas procedentes a la
luz de la ley, porque, fuera de que esa consideración no es aspecto que concierna al objeto del contrato que
ha suscrito, el legislador no condiciona el derecho a la indemnización del perjuicio a la procedencia legal de
la medida, y por cuanto tanto o más perjuicio causan, si se quiere, las medidas cautelares improcedentes.
Ahora, si la caución es un requisito de procedibilidad de la cautela, fijada en la ley para garantizar el pago de
los perjuicios que con ésta se produzcan a la contraparte o a terceros, no se ve cómo pueda darse objeto
ilícito en el contrato suscrito a ese propósito entre el demandante y una compañía aseguradora tendiente,
por lo mismo, a garantizar los perjuicios que aquellas otras puedan sufrir, pues sin duda, como también lo
dijo el Tribunal, el “objeto” del contrato de seguro es “el riesgo asegurable”, es decir los citados perjuicios
que puedan causarse con la medida, que es lo que quiere la ley, en lo que no hay prestación ilegal alguna en
tanto, se insiste, para el legislador pueden generarse cabalmente perjuicios con la práctica misma de la
cautela, independientemente de que ésta sea o no procedente de acuerdo con la ley, y sin importar, de igual
modo, que el auto que la decrete haya o no alcanzado firmeza. // Si, pues, la finalidad propia de la caución
no es amparar la procedencia de la cautela, sino garantizar en todos los casos el resarcimiento del perjuicio
causado con su práctica, mal puede la compañía aseguradora aquí demandada, que prestó la contragarantía, escudarse en la improcedencia de la medida para alegar, de contragolpe, la ilicitud del objeto del
seguro, porque eso sería tanto como confundir el riesgo asegurable del contrato suscrito con la institución
procesal misma de que se trata (medida cautelar) y desconocer la función que a esta le asigna la ley. // No
hay duda y es apenas explicable que la aseguradora está en libertad de asumir o no el riesgo que se le
pretende trasladar, pero, obviamente, una vez se hace cargo de él sin delimitación expresa alguna de su
parte, es preciso admitir que se hace plenamente responsable de éste en toda su extensión. (art. 1056 C. de
Co.), conclusión que es tanto más vinculante en la medida en que el riesgo sea de estirpe legal (art. 690,
literal b), C. de P.C.). Es precisamente lo que sucede en el caso de este proceso, en el que la aseguradora
demandada asumió sin restricción alguna, como riesgo asegurable, responder por los perjuicios resultantes
de una medida cautelar por lo cual otorgó la correspondiente caución; y, como en efecto, se probaron al
interior del proceso esos perjuicios, es apenas congruente deducir que ella está llamada a responder, como
con acierto lo dedujo el Tribunal, que por tanto no incurrió en el error jurídico que le enrostra la censura.
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“Es así como el citado precepto 1039 estatuye en su primer inciso que "el seguro puede ser contratado
por un tercero determinado o determinable. En tal caso, al tomador incumben las obligaciones y al tercero
corresponde el derecho a la prestación asegurada". // Ahora, lo que señala el curso ordinario de las cosas es
que el tomador del seguro, esto es, la persona que traslada el riesgo, actúe para proteger su propio interés,
por cuenta propia entonces, de manera que son una misma persona tomador y asegurado; pero también
acontece que el seguro se contrate pero por cuenta de un tercero determinado o determinable, de suerte
que básicamente es el interés asegurable de ese tercero el que constituye el objeto de la convención, lo que
implica, como es obvio, que uno sea el tomador y otro - el tercero-, el asegurado, a quien corresponde,
según el texto citado, el derecho a la prestación asegurada. // Por ser el más común, se menciona por la
doctrina como ejemplo de esta última clase de seguros el tomado por el acreedor hipotecario o prendario
por cuenta del dueño de la cosa gravada; ejemplo este que por cierto trae a cuento otro rasgo característico
de estas estipulaciones, a saber, el de que por lo general - no necesariamente -, si bien es el tercero el titular
del interés asegurable, el tomador tiene a su turno un interés propio en el contrato; así, para continuar con
aquel ejemplo, el interés del acreedor hipotecario radica en la conservación de la cosa -o su valor- que
constituye su garantía; naturalmente, desde esta perspectiva del interés del tomador, las posibilidades
fácticas son innumerables, siendo posible incluso que, llegado el caso, la prestación económica de éste
sobrepase la del asegurado. // Habida cuenta de lo anterior, el artículo 1042 del Código de Comercio
preceptúa que "salvo estipulación en contrario el seguro por cuenta valdrá como seguro a favor del tomador
hasta concurrencia del interés que tenga en el contrato, y, en lo demás, con la misma limitación, como
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estipulación en provecho de tercero"; de donde cabe concluir que, en principio, el seguro bajo esta
modalidad protege tanto el interés del tomador como el del asegurado.”
188
“Tal aseguramiento, cumple registrarlo, en ninguna manera es -o ha sido- inusual, o ajeno a la realidad
del tráfico aseguraticio, como quiera que obedece a una arraigada práctica internacional de suyo reiterada en el espacio y en el tiempo-, que hunde sus raíces en el Derecho Medieval -baja Edad Media-, escenario en
el cual el seguro por cuenta ajena, por oposición al seguro por cuenta propia, era de gran usanza (siglos XIV
y XV). // El derecho colombiano, desde luego, no es la excepción a lo comentado, en atención a que las
normas que regulan el seguro por cuenta son predicables, in globo, de los diferentes tipos aseguraticios.
Tanto, que los artículos 1037, 1039, 1040, 1041 y 1042, están consignados en el Capítulo I del Título V del
Libro Cuarto del C. de Co., rotulado "Principios comunes a los seguros terrestres"… // … El apellidado seguro
por cuenta ajena, existente en contraposición al llamado seguro por cuenta propia, es una socorrida
institución planetaria que, al margen de figuras conectadas con la representación; el apoderamiento, el
mandato, la gestión de negocios, etc, propende por facultar a una persona que, recta vía, no es titular del
interés que se pretende asegurar (interés asegurable), para que pueda contratar el seguro, no empece esa
particular circunstancia que, en consecuencia, no inviste carácter impeditivo y, por tanto, no inhibe la
celebración eficaz del negocio jurídico que, ab origine, se entiende bien trabado. // De allí que el
contratante, privativamente, revista la calidad de tomador -o sea de la "...persona que, obrando por
cuenta...ajena, traslada los riesgos", art 1037, C. de Co.- pero no la de asegurado, la que estará reservada al
real titular de dicho interés que, por fuerza de la mecánica originaria e históricamente asignada a este
instituto, avalada por un apreciable número de legislaciones y doctrinantes -pero no por todas y todos-, no
le incumbe directamente a aquel, por manera que el contratante 'gestiona' -en sentido lato- o se ocupa de
un interés que le pertenece a otro (laborío tuitivo), pues si a él le perteneciere –únicamente- es natural, el
seguro no sería por cuenta ajena, sino por cuenta propia, todo sin perjuicio de posterior salvedad,
particularmente en el campo del derecho vernáculo, permeado por una concepción -algo- diferente. // Por
ello es por lo que aludiendo a una vinculación de carácter triangular (asegurador; tomador y asegurado), se
suele decir que en el seguro por cuenta ajena, en línea de principio, no hay concordancia entre la persona
del tomador y el asegurado -por lo menos al momento de la celebración del negocio jurídico-. El asegurador,
es el cocontratante del tomador y, en particular, su acreedor, respecto de la prima o precio del seguro, ya
que le corresponden las obligaciones. Y el asegurado, sin ser parte en el contrato (art. 1037, C. de Co.), es el
acreedor -en potencia- de la entidad aseguradora (art. 1039, C. de Co.)… // … En lo que concierne a la
finalidad del seguro por cuenta ajena, sin duda uno de los tópicos más polémicos y controvertidos en la
doctrina y en la jurisprudencia comparada, debe anotarse -en obsequio a la brevedad- que hay dos
tendencias sobre el particular. Una, más ceñida a la teleología consustancial a la institución en comentario,
llamada a abrirle paso, única y exclusivamente, al aseguramiento de un interés ajeno, por oposición a uno propio- radicado en cabeza del tomador. Y otra, ciertamente más amplia, encaminada a posibilitar -en
principio- la convergencia de los dos intereses, de tal suerte que, ambos, en efecto, se tornarían asegurados,
en virtud de la figura del seguro por cuenta, así conserve el epígrafe de 'ajena' (seguro por cuenta ajena),
postura esta última ahijada por el legislador nacional. // De acuerdo con la primera de las anunciadas
posturas, mediante el seguro por cuenta ajena, está proscrita toda posibilidad de que el tomador, en forma
concurrente con el tercero, invista la calidad de asegurado, toda vez que la filosofía que inveteradamente le
asiste a esta forma de contratación, precisamente, estriba en la protección o salvaguarda de intereses
ajenos, por manera que proteger los propios, por plausible que resulte, no es tarea encomendada al seguro
por cuenta, por lo menos en la dimensión o faz contemplada (ajena). Para ello, se afirma, existe el seguro
tomado en nombre y por cuenta propia. // Quienes así razonan, claramante rechazan la ampliación del
espectro del 'seguro por cuenta', en consideración a que "...si el contratante asegurara su propio interés, no
puede hablarse de un seguro por cuenta de otro", de lo que coligen que, "...la validez del seguro por cuenta
de otro presupone la carencia de un interés propio del contratante" (tomador). No en balde "El seguro por
cuenta ajena -se anuncia- es el reverso del seguro por cuenta propia". // De conformidad con la segunda
postura –que permeó el derecho nacional-, por el contrario, es enteramente posible -amén que lícito- que,
con estribo en un seguro por cuenta ajena, se protejan, simultáneamente, el interés del tomador en el
contrato, y el del tercero, sin que para ello exista incompatibilidad -insalvable- alguna. Por consiguiente, si el
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contratante tiene un interés lícito, el recipiente reservado al seguro por cuenta ajena, le servirá para
tutelarlo, sin perjuicio de la protección negocial (ex contractu) dispensada al tercero. En este caso, con
diferente abolengo, tomador y tercero, serán asegurados, pues si bien es cierto la ratio de esta forma de
contratación finca en la salvaguarda de intereses ajenos, ello no se opone, según el caso, a que los del
tomador corran idéntica suerte, aun cuando respetando la principalidad del tercero. // Los que así discurren,
a su turno, concluyen aseverando que, "...todas las veces que el contratante tenga un interés asegurable, se
debe presumir que el seguro por cuenta engloba este interés". Por eso es por lo que en el terreno del seguro
de transporte, concretamente en la esfera del seguro por cuenta, se estima que éste "...contiene dos
seguros: un seguro de cosas para su propietario y un seguro de responsabilidad para su suscriptor". // Como
tangencialmente se anticipó, el derecho de seguros colombiano, siguiendo las directrices trazadas por la
legislación francesa, concretamente por la Ley de Seguros de 1930 -que, en lo pertinente, tanta influencia
tuvo en la redacción del C. de Co-, se enroló en la segunda de las esbozadas posturas, respaldando, de paso,
la hermenéutica asignada a la preceptiva gala por parte de la jurisprudencia y la comunnis opinio, según dan
cumplida cuenta los antecedentes de la reforma colombiana ( acta No. 86 del Subcomité de Seguros). Ello
explica, en este puntual tema, el prohijamiento del artículo 1042 del Código de Comercio, dueño de una
concepción divergente a la adoptada por otros ordenamientos continentales, de indiscutida trascendencia
para la fijación del alcance y el entendimiento del artículo 1124 del C. de Co., objeto -entre otros a él
ligados- de la censura sometida al conocimiento de la Corte. // Dicho precepto patrio, aún incólume,
textualmente reza: "Salvo estipulación en contrario, el seguro por cuenta valdrá como seguro a favor del
tomador hasta concurrencia del interés que tenga en el contrato y, en lo demás, con la misma limitación,
como estipulación en provecho de tercero". // Es, entonces, enteramente inteligible, que el legislador
nacional, ex profeso, validó el aseguramiento del interés que le incumba al tomador o contratante, con total
independencia del que gravita alrededor del tercero-asegurado. Tanto es así que la declaración preceptiva
en referencia, tendrá ineluctable aplicación, "Salvo estipulación en contrario", ya que si las partes, de alguna
manera, no consideraron albergar más que a un interés -o no dejaron diáfanas señales con vocación para
que, a través de un proceso hermenéutico, se corroborara su deseo de separarse del supraindicado
derrotero legal-, la Ley parte del supuesto de su anuencia y conformidad con lo anunciado, en el sentido de
que no sólo el interés del tercero, objetivo primordial de esta forma de contratación, queda cabalmente
protegido, sino también el del tomador, aun cuando la prioridad, se subraya, estribe en el terceroasegurado, al punto que si no se le tutela, mal podría hablarse, en estrictez, de seguro por cuenta ajena -lato
sensu-. // Como recientemente lo puntualizó esta Sala, es enteramente posible, a la par que jurídico, que
"...el seguro se contrate pero por cuenta de un tercero determinado o determinable, de suerte que
básicamente es el interés asegurable de ese tercero el que constituye el objeto de la convención, lo que
implica, como es obvio, que uno sea el tomador y otro -el tercero-, el asegurado, a quien corresponde, según
el texto citado, el derecho a la prestación asegurada". Ello sirve para explicar "...que, en principio, el seguro
bajo esta modalidad protege tanto el interés del tomador como el del asegurado" (Exp. No 5349, Sentencia
del 24 de mayo de 2000) (El subyarado es ajeno al texto original). // No hay, pues, en Colombia, tratándose
del seguro por cuenta ajena, exclusión -radical o aún atenuada- en torno al aseguramiento del interés del
tomador, el que se erigirá en fundamento legis para entender que ostenta la calidad de asegurado, tal y
como tiene lugar de cara al interés del tercero, propiamente dicho, quien se considera como asegurado
prevalente o "principal", conforme lo apellida un autorizado sector de la doctrina vernácula, la misma que,
desentrañando el alcance del artículo 1042 del ordenamiento comercial, pone de manifiesto que, "En el
seguro por cuenta...., el contrato está destinado a cubrir, básica y, las más de las veces, prioritariamente, un
interés asegurable 'ajeno', el interés de un 'tercero' en la cosa asegurada o a la cual se hallan vinculados los
'riesgos' objeto del contrato", lo que sirve de fundamento para comprender que el "...tomador puede o no
tener un 'interés asegurable' en las cosas objeto del contrato" // c) Finalmente, en lo que toca con la
metodología empleada para la adopción de la figura del llamado seguro por cuenta ajena, resulta oportuno
expresar que la Ley Colombiana, ex abundante cautela, subordinó su eficacia a la materialización de un
acuerdo interpartes, en forma tal que, in limine, desestimó cualquier presunción -globalizante- al respecto,
vale decir que se considere que todo aseguramiento, en sí, es realizado en función o "...por cuenta de un
tercero". Es por ello por lo que en el artículo 1040 del C. de Co., enfáticamente, advirtió que, "El seguro
corresponde al que lo ha contratado, toda vez que la póliza no exprese que es por cuenta de un tercero", por
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manera que si no media esta concreta volición, el negocio jurídico, ab origine, se entenderá celebrado al
amparo del seguro por cuenta del tomador, volición que no es necesario que aparezca a través de la factura
de fórmulas preestablecidas (ritualismo documental), o mediante el diligenciamiento de espacios -o casillas
especiales-, dado que lo relevante es que, luego de un reflexivo y cuidadoso proceso hermenéutico, aflore
que las partes, in concreto, quisieron separarse del esquema trazado por el referido artículo 1040 del C. de
Co, con independencia de la fraseología empleada -o de la no utilizada-, como único criterio interpretativo.
// Así deben entenderse las locuciones "...que la póliza no exprese que es por cuenta de un tercero" (el
subrayado no pertenece al texto transcrito), como quiera que la aludida expresión -o explicitación- bien
puede deducirse del clausulado, in globo. Eso es lo neurálgico. Por ello "No es indispensable que en la póliza
se haga uso expreso de la cláusula 'por cuenta de....', ni que se efectúe una declaración categórica del
carácter ajeno que reviste el interés para el tomador, porque puede resultar de una interpretación de las
circunstancias que rodean el caso y del contenido de las cláusulas del contrato en su conjunto…”
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“…el artículo 1040 del Código de Comercio, al declarar que “El seguro corresponde al que lo ha
contratado, toda vez que la póliza no exprese que es por cuenta de un tercero”, no consagra una “presunción
de derecho”, pues para que lo fuera, el legislador debió decir expresamente que “se presume de derecho”
que el “seguro corresponde al que lo ha contratado (…)”. // Es cierto que el artículo 643, inciso 2º del Código
de Comercio Terrestre, establecía que “Se entiende que el seguro corresponde al que lo ha contratado, toda
vez que la póliza no exprese que es por cuenta de un tercero”, de donde era dable interpretar la
consagración de una presunción juris tantum, pese al carácter “solemne” que le imprimía al contrato
(artículo 638). Esa presunción se conservaba, ya de manera explícita, en el Proyecto de Código de Comercio
de 1958, mediante el cual se pretendió transformar de “solemne” a “consensual” el contrato de seguros
(artículo 861), al decir en el artículo 867 que “Se presume que el seguro corresponde al que lo ha contratado,
toda vez que la póliza no exprese que es por cuenta de un tercero”. // Aunque el Código de Comercio de
1971 mantuvo el carácter “solemne” de dicho contrato, hasta la expedición de la ley 389 de 1997, es
erróneo sostener que el artículo 1040 consagró una presunción juris et de jure, simplemente por eliminar la
expresión “Se entiende” de la legislación anterior o por no acoger la acepción “Se presume” del proyecto de
1958, porque como se dijo, una presunción de ese talante exige mención expresa de la ley, y porque sin
parar mientes en si el contrato es “solemne” o “consensual”, la tendencia ha sido distinta a la de consagrar
una presunción de derecho. // De otra parte, la doctrina que en apoyo de su tesis cita el Tribunal (J. Efrén
Ossa G. Teoría General del Seguro), en manera alguna interpreta la consagración positiva de una presunción
de derecho. Lo que sostiene es que si el contenido literal de la póliza de seguro no expresa que el seguro es
“por cuenta de un tercero”, se presume que el seguro “es por cuenta propia”, porque conforme al artículo
1040 del Código de Comercio, lo que “no se presume” es el seguro por cuenta ajena (página 19). Por esto,
otro de los miembros del Subcomité de Seguros del Comité Asesor para la Revisión del Código de Comercio,
del cual el citado autor hizo parte, anotó, según se consignó en el acta No. 6, que como el artículo en
cuestión contenía una presunción, “significa que habría lugar a una prueba”, razón por la que “si se
confirma que efectivamente el seguro fue por cuenta de un tercero, éste tendría derecho a reclamar con base
en ese contrato” (ACOLDESE-ACOAS. Antecedentes Legislativos del Contrato de Seguros en Colombia, El
contrato y la Institución, año 2002, página 97). // Así que si el seguro por cuenta ajena en manera alguna se
presume, esto no significa que no se pueda probar un acuerdo en contrario de las partes. Como
recientemente lo explicó la Sala, la propia ley “desestimó cualquier presunción…al respecto, vale decir que se
considere que todo aseguramiento, en sí, es realizado en función o ‘por cuenta de un tercero’” (sentencia de
30 de septiembre de 2002, expediente 4799)… // … Desde luego que si no existe acuerdo expreso sobre que
el seguro es por cuenta ajena, pues como quedó explicado, la ley “desestimó cualquier presunción”, en
principio debe entenderse que el seguro corresponde al que lo ha contratado. Pero esa voluntad, según se
dijo en el fallo últimamente citado, “no es necesario que aparezca a través de la factura de fórmulas
preestablecidas”, “o mediante el diligenciamiento de espacios”. Lo “relevante es que, luego de un reflexivo y
cuidadoso proceso hermenéutico, aflore que las partes, in concreto, quisieron separarse del esquema
trazado por el referido artículo 1040 del C. de Co, con independencia de la fraseología empleada –o de la no
utilizada-, como único criterio interpretativo. // Eso es lo neurálgico”. Por ello, según doctrina que cita (Juan
Carlos F. Morandi. Seguro por cuenta ajena, p. 277), No es indispensable que en la póliza se haga uso
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expreso de la cláusula ‘por cuenta de…’, ni que se efectúe una declaración categórica del carácter ajeno que
reviste el interés para el tomador, porque puede resultar de una interpretación de las circunstancias que
rodean el caso y del contenido de las cláusulas el contrato en su conjunto”. // …es posible demostrar, no
obstante el contenido literal de la póliza, que el seguro no corresponde al que lo contrató, sino a un tercero,
sólo que por error u omisión no se dijo en aquélla que el seguro era por cuenta ajena, según los acuerdos o
conversaciones previos a su expedición…”. NOTA: En la aclaración de voto del Magistrado Manuel Ardila,
dijo éste, al pronunciarse sobre el análisis que hizo la Corte del artículo 1040, que: “…el artículo 1040 in fine
resulta impertinente al caso, toda vez que él se ocupa de gobernar el evento en que se pretenda probar por
otros cauces, exógenos de la póliza, contra el texto o literalidad de ésta.”
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“…no es extraño en la praxis del contrato de seguro de daños, que el tomador contrate un seguro no por
cuenta propia (art. 1040 C. de Co), caso en el cual –sin confundirse o desaparecer- convergerían en él, como
mínimo, dicha calidad y la de asegurado, sino que lo haga por cuenta ajena, hipótesis –igualmente válidaque presupone que es un tercero quien tiene –de manera prevalente, prioritaria o principal- interés
asegurable (nral. 2 art. 1037 C. de Co.), sin que por ello, per se, se excluya de raíz el propio, salvo que medie
pacto o estipulación en contrario, según lo impera expresamente el artículo 1042 del Código de Comercio, y
lo resaltó recientemente esta Corporación, en forma detallada (cas. civ. de septiembre 30 de 2002, Exp.
4799), o que se entienda o establezca que se tomó el seguro de daños, en beneficio de un tercero (seguro a
título oneroso en beneficio de tercero), a fin de reforzar el derecho de crédito radicado en cabeza del
acreedor mutuante, en este caso el beneficiario del seguro (garantía colateral), hasta el monto de lo
adeudado por el deudor-tomador-asegurado…”
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“Sobre estos particulares tópicos la Sala encuentra de suma utilidad retomar un pronunciamiento
reciente de esta Corporación, en asunto que guarda bastante similitud con el presente y que bien puede
arrojar alguna claridad sobre modelos negociales como el que aquí se percibe, pues allí, dado que “la póliza
de seguros refunde en una misma persona, distinta del demandante, las calidades de ‘asegurado y
beneficiario’, fue menester entrar a dilucidar lo atinente a la identificación de quienes, en las señaladas
connotaciones positivamente intervinieron en el respectivo negocio aseguraticio, lo cual llevó a observar ‘que
si no existe acuerdo expreso sobre que el seguro es por cuenta ajena’ y dado que la ley ‘desestimó cualquier
presunción’, en principio debe entenderse que el seguro corresponde al que lo ha contratado”. Pero que,
según se dijo en sentencia de casación allí citada (proferida el 30 de septiembre de 2002, exp. 4799), no es
necesario que esa voluntad “aparezca a través de la factura de fórmulas preestablecidas”, “o mediante el
diligenciamiento de espacios”. Lo ‘relevante es que, luego de un reflexivo y cuidadoso proceso hermenéutico,
aflore que las partes, in concreto, quisieron separarse del esquema trazado por el referido artículo 1040 del
C. de Co, con independencia de la fraseología empleada –o de la no utilizada-, como único criterio
interpretativo [...] Eso es lo neurálgico. Por ello, según doctrina que cita (Juan Carlos F. Morandi. Seguro por
cuenta ajena, p. 277), no es indispensable que en la póliza se haga uso expreso de la cláusula ‘por cuenta
de…’, ni que se efectúe una declaración categórica del carácter ajeno que reviste el interés para el tomador,
porque puede resultar de una interpretación de las circunstancias que rodean el caso y del contenido de las
cláusulas el contrato en su conjunto’ (sent. de 12 de diciembre de 2002, exp. 6754)… // … No sobra
puntualizar, que el artículo 1042 del Código de Comercio, ofreciendo suficiente ilustración en torno al tema
en comentario, dispone que ‘salvo estipulación en contrario, el seguro por cuenta valdrá como seguro a
favor del tomador hasta concurrencia del interés que tenga en el contrato y, en lo demás, con la misma
limitación, como estipulación en provecho de tercero’.”
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“Puede ocurrir, sin embargo, que el tomador obre “por cuenta propia” o que lo haga “por cuenta ajena”,
tal como lo autoriza el artículo 1037 del Código de Comercio. En el primer caso, es tangible que contrata el
seguro para proteger su propio interés sobre la cosa asegurada o sobre el objeto amenazado; mientras que
en el segundo, ajusta el contrato para cubrir un interés asegurable ajeno, precisamente el que tiene un
tercero en la cosa asegurada o a la cual están vinculados los riesgos objeto del contrato, según se colige de
los artículos 1039 a 1042 ibídem que regulan dicha modalidad de contratación… // …Si el tomador actúa
“por cuenta ajena”, la aludida identidad se desintegra, pues en este caso quien asume el rol de asegurado
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es el tercero, quien tiene, como tal, el derecho a la prestación asegurada, sin que, valga reiterarlo una vez
más, adquiera la calidad de parte en el contrato y, por ende, tampoco asuma las obligaciones que de él
emanan, salvo por vía subsidiaria, aunque sí tiene que afrontar las excepciones que pueda oponer el
asegurador contra el tomador (artículos 1043 y 1044 de la codificación en cita). // Al respecto, la Corte
tiene dicho que “en el seguro por cuenta ajena en, en línea de principio, no hay concordancia entre la
persona del tomador y el asegurado -por lo menos al momento de la celebración del negocio -. El
asegurador, es el cocontratante del tomador y, en particular su acreedor, respecto de la prima o precio del
seguro, ya que le corresponden las obligaciones. Y el asegurado, sin ser parte en el contrato (art.1037, C. de
Co.), es el acreedor -en potencia- de la entidad aseguradora” (sentencia del 30 de septiembre de 2002, exp.
No.4799). // Empero, y esto es particularmente relevante, el aludido tercero que interviene en la comentada
especie de contratación, en su condición de asegurado, necesariamente debe tener interés asegurable en
los bienes, o respecto de ellos sobre los cuales recae el seguro; aunque es claro, dicho sea de paso, que el
tomador también puede tener un interés propio en el contrato, en cuanto satisfaga una obligación derivada
de su relación subyacente con el tercero asegurado. // La precedente elucidación encuentra respaldo en las
prescripciones del artículo 1042 del Código de Comercio, según el cual “Salvo estipulación en contrario, el
seguro por cuenta valdrá como seguro a favor del tomador hasta concurrencia del interés que tenga en el
contrato y, en lo demás, con la misma limitación, como estipulación en provecho de tercero”. // Lo anterior
significa, entonces, que en el seguro por cuenta de un tercero, si bien es innegable que éste es el titular del
interés asegurable, también lo es que el tomador, a su turno, puede tener un interés propio en el contrato,
razón por la cual cabe concluir que, en principio, el seguro bajo esta modalidad protege tanto el interés del
tomador como el del asegurado (sentencia del 24 de mayo de 2000, exp.5349). Tal conclusión fue reiterada
por esta Corporación en el fallo proferido el 30 de septiembre de 2002, en el que luego de un amplio estudio
del tema precisó: // “(…) es enteramente posible -amén que lícito- que, con estribo en un seguro por cuenta
ajena, se protejan, simultáneamente, el interés del tomador en el contrato, y el del tercero, sin que para ello
exista incompatibilidad -insalvable- alguna. Por consiguiente, si el contratante tiene un interés lícito, el
recipiente reservado al seguro por cuenta ajena, le servirá para tutelarlo, sin perjuicio de la protección
negocial (ex contractu) dispensada al tercero. En este caso, con diferente abolengo, tomador y tercero,
serán asegurados, pues si bien es cierto la ratio de esta forma de contratación finca en la salvaguardia de
intereses ajenos, ello no se opone, según el caso, a que los del tomador corran idéntica suerte, aun cuando
respetando la principalidad del tercero”. // De modo, pues, que el tomador, concretamente en el seguro de
daños, será acreedor de la prestación asegurada (indemnización) hasta concurrencia del interés que tenga
en el contrato, según el caso, salvo estipulación en contrario; no obstante, si tal seguro fuere expresión de
su liberalidad, es patente que el mismo no puede ser fuente de una prestación económica en su favor, pues
esta, por definición, corresponde al tercero-asegurado. Que las cosas sean así, es cuestión que encuentra
estribo en el carácter indemnizatorio de esa especie de negocio aseguraticio, ya que su designio medular es
la reparación del daño patrimonial sufrido por el titular del interés asegurable como consecuencia del
siniestro… // …4. Ahora, mirada la acusación aquí planteada de cara a las precedentes reflexiones, advierte
la Sala que el litigio concierne con un seguro de daños, en el que se amparó el remolque de placas R 22889
contra los riesgos relacionados en la póliza No.718986 (F.3, C.1), en la que figura como asegurado Manuel
Antonio Mejía Serrano, mientras que el actor aparece como su tomador y beneficiario. // La aludida póliza
refleja, entonces, una relación triangular en la que intervinieron, por un lado, la aseguradora y el tomador
(demandante) como partes del contrato y, de otro, el tercero (Manuel Antonio Mejía Serrano) como
asegurado, quien a la postre es el propietario del referido vehículo, tal como lo acredita la tarjeta de
propiedad que obra a folio 21 del cuaderno No.2 del expediente. // De esta suerte, si el contrato está
destinado a cubrir prioritariamente un interés asegurable ajeno, esto es, el del señor Mejía Serrano en el
remolque al cual se hallan vinculados los riesgos objeto del seguro, tal modalidad de pacto ha de calificarse
como un “seguro por cuenta de un tercero”, a la luz de las prescripciones del artículo 1039 del Código de
Comercio. // Si el tomador optó por esa modalidad de contratación y convino con la aseguradora que él
sería el beneficiario de la prestación asegurada, es claro que para reclamar y percibir el pago de ésta,
necesariamente debía tener un interés propio en el contrato, pues visto está que esa especie de pacto
valdrá como seguro en su favor hasta concurrencia del interés que tenga en el mismo (artículo 1042 del
Código de Comercio)… // … Es del caso, dejar en claro que aunque en la póliza del remolque no se estipuló
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expresamente que se trataba de un seguro por cuenta ajena, tal calidad emerge del contenido de dicho
contrato. // Para apuntalar tal inferencia conviene precisar que, en principio, si no existe acuerdo expreso
respecto a que el seguro es por cuenta ajena, y dado que la ley desestimó cualquier presunción, debe
entenderse que el seguro corresponde al que lo ha contratado. Sin embargo, no es necesario que esa
declaración de voluntad “aparezca a través de la factura de fórmulas preestablecidas”, “o mediante el
diligenciamiento de espacios -o casillas especiales-“, en razón a que lo fundamental es que, “’luego de un
reflexivo y cuidadoso proceso hermenéutico, aflore que las partes, in concreto, quisieron separarse del
esquema trazado por el referido artículo 1040 del C. de Co., con independencia de la fraseología empleada o de la utilizada-, como único criterio interpretativo (…). Eso es lo neurálgico. Por ello “no es indispensable
que en la póliza se haga uso expreso de la cláusula ‘por cuenta de …’, ni que se efectúe una declaración
categórica del carácter ajeno que reviste el interés para el tomador, porque puede resultar de una
interpretación de las circunstancias que rodean el caso y del contenido de las cláusulas del contrato en su
conjunto” (Juan Carlos F. Morandi. Seguro por cuenta ajena, op. Cit, p.277)’” (sentencia del 30 de
septiembre de 2002, exp.No.4799, reiterada en el fallo del 15 de abril de 2004, exp. No.7008). // La Corte, ya
tuvo la oportunidad de precisar que el demandante, en su carácter de tomador-beneficiario de la póliza
No.718986, mediante la cual se aseguró el remolque de placas R 22889, no alegó ser el titular de algún
interés concurrente con el del asegurado Manuel Eduardo Mejía Serrano (propietario del bien asegurado), y
mucho menos lo demostró, cuestión que impone negar sus pretensiones con relación a dicho seguro, pues
carece de legitimación para reclamar la indemnización por la ocurrencia del siniestro allí amparado.”
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“…la Corte ha señalado cómo no resulta extraño en la práctica “que el tomador contrate un seguro no por
cuenta propia (art. 1040 C. de Co.), caso en el cual –sin confundirse o desaparecer- convergerían en él, como
mínimo, dicha calidad y la de asegurado, sino que lo haga por cuenta ajena, hipótesis –igualmente válidaque presupone que es un tercero quien tiene –de manera prevalente, prioritaria o principal- interés
asegurable (nral. 2 art. 1037 C. de Co.), sin que por ello, per se, se excluya de raíz el propio, salvo que medie
pacto o estipulación en contrario, según lo impera expresamente el artículo 1042 del Código de Comercio, y
lo resaltó recientemente esta Corporación, en forma detallada (cas. civ. de septiembre 30 de 2002, Exp.
4799), o que se entienda o establezca que se tomó el seguro de daños, en beneficio de un tercero (seguro a
título oneroso en beneficio de tercero), a fin de reforzar el derecho de crédito radicado en cabeza del
acreedor mutuante, en este caso el beneficiario del seguro (garantía colateral), hasta el monto de lo
adeudado por el deudor-tomador-asegurado” (Sent. Cas. Civ. de 16 de septiembre de 2003, Exp. No. 6704).”
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“Puede ocurrir, sin embargo, que el tomador obre “por cuenta propia” o que lo haga “por cuenta ajena”,
tal como lo autoriza el artículo 1037 del Código de Comercio. En el primer caso, es tangible que contrata el
seguro para proteger su propio interés sobre la cosa asegurada o sobre el objeto amenazado; mientras que
en el segundo, ajusta el contrato para cubrir un interés asegurable ajeno, precisamente el que tiene un
tercero en la cosa asegurada o a la cual están vinculados los riesgos objeto del contrato, según se colige de
los artículos 1039 a 1042 ibídem que regulan dicha modalidad de contratación. // Cuando el tomador obra
“por cuenta propia” asume igualmente la calidad de asegurado, titular del interés asegurable, amenazado
por el riesgo trasladado por medio del seguro; es decir, que la condición de tomador y la de asegurado se
refunden en un solo sujeto, que en cuanto tomador asume las obligaciones propias del contrato (artículos
1058 y 1066 ejusdem), mientras que como asegurado es el interesado en la traslación del riesgo cubierto por
el seguro.”
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“El artículo 1090 ibídem, consagra la posibilidad de que se deje de lado el importe de la pérdida, para que
de común acuerdo se disponga al contratar el seguro, que el pago de la prestación se haga "por el valor de
reposición o de reemplazo del bien amparado, pero sujeto, si a ello hubiere lugar, al límite de la suma
asegurada"… // …Ha de memorarse que el tipo de indemnización pactado por las partes no es discutida por
el impugnante, sino de contera expresamente aceptada en el desarrollo de la censura al expresar: “En este
caso particular nos encontramos frente a un seguro de valor a nuevo”, lo que significa que el pago de la
indemnización en caso de siniestro, será el de reposición o reemplazo del bien asegurado, esto es “el valor
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que tienen los bienes de igual clase, en igual momento, pero en estado nuevo (sin demerito alguno)” (Ossa J.
Efrén. Teoría General del Seguro. - El Contrato-).”
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“De otro lado, no es posible confundir la suma asegurada con el pacto de valor estimado, el que, como
su nombre lo sugiere, consiste en un acuerdo entre las partes en virtud del cual, según lo prescribe el
artículo 1089 del Código de Comercio, “se presume valor real del interés asegurado el que haya sido objeto
de un acuerdo expreso entre el asegurado y el asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el valor
acordado exceda notablemente el verdadero valor real del interés objeto del contrato, mas no que es inferior
a él”. Como es palpable en la aludida regla, la referida estipulación desemboca, de una parte, en una
presunción legal consistente en que el valor convenido por las partes no rebasa el verdadero valor real del
interés asegurado, incumbiéndole, subsecuentemente, a la aseguradora probar que lo excede
“notablemente”; y, de otro, en una presunción de derecho según la cual, de ninguna manera dicho valor, el
estimado, es inferior al verdadero valor real del interés objeto del contrato. // En fin, por razón del
mencionado pacto el asegurador renuncia, en caso de siniestro, a aplicar la regla proporcional, en cuanto
apareja la prohibición de alegar la existencia de infraseguro, de modo que si la pérdida es parcial la pagará
íntegra, y si es total, pagará solamente el valor acordado. Trátase, pues, de una particular modalidad de
contratación a la que se acude, usualmente, aunque no exclusivamente, cuando es bien compleja la
determinación del valor económico de las cosas amparadas, por concurrir diversos criterios de estimación,
como acontece, por ejemplo, con los objetos de arte o los coleccionables, cuya evaluación debe comprender
el valor histórico o artístico y en general aspectos difíciles de fijar una vez ocurrido el siniestro. // Empero,
como es palpable, tal estipulación se deriva de un acuerdo expreso entre las partes…”.
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“a) Sobre el punto debe añadirse ahora que si, como anteriormente se expresó, el objetivo primordial del
legislador fue el de dotar al perjudicado de una herramienta eficaz para reclamar del asegurador su derecho
de crédito referente a la indemnización, necesario es señalar, ello es toral, que el ejercicio de la comentada
acción requiere, como es lógico suponer, que el damnificado –en principio- conozca la existencia del
contrato de seguro y sus condiciones básicas -empresa aseguradora, cobertura, vigencia, etc.-, pues sólo así
él podrá, con respaldo en esa convención y dentro de los límites en ella convenidos, obtener la reparación
del daño que le fue irrogado, claro está, previa demostración del mismo y de su magnitud económica
(sentencias de 10 de febrero de 2005, expedientes Nros. 7173 y 7614). La carencia de tal información, a la
postre, frustraría el ejercicio de la acción y, por lo mismo, los derechos que la ley 45 de 1990 categórica y
explícitamente establecieron en favor de la víctima, de ninguna manera en forma nominal o teórica. // En
esa línea de pensamiento, pertinente es colegir, entonces, que en el actual diseño o arquitectura del seguro
de daños, la adopción de la acción directa, como la vía para la concreción de la especial protección que ese
ordenamiento legal dispensó a quienes resultan afectados por el asegurado, comporta el correspondiente
derecho de ellos de ser oportuna y suficientemente informados sobre el contrato y sus especificaciones,
derecho que, por tanto, atañe a la propia naturaleza de la acción que se comenta, al punto que le es
connatural, rectamente entendido, habida cuenta que sin su cabal satisfacción, se itera, ella no podría
ejercitarse y, por lo mismo, ninguna materialización adquiriría el elocuente y oportuno reconocimiento que
la ley hizo del damnificado como titular de la indemnización, ni la posibilidad de que él reclame
directamente al asegurador la misma, con lo que se desvirtuaría, in toto, el esquema tuitivo que la ley previó
para esta clase de seguros, así como su ratio y finalidad. De otro modo, la intentio del legislador, claramente
conocida y tatuada diáfanamente en la ley, quedaría trunca o desdibujada, mejor aún en littera mortuus. //
b) Ahora bien, como todo derecho supone el surgimiento del correlativo deber, para el caso del seguro de
daños, la carga informativa en cuestión recae, indiscutiblemente, en el asegurado, por ser él la persona
causante del daño ocasionado a la víctima y quien, como consecuencia de esa situación (hecho jurídico),
entra en relación con ella. Será de él de quien el damnificado puede obtener los datos necesarios para
procurar para sí el resarcimiento –o por lo menos para solicitarlo-, por parte de la respectiva aseguradora. //
Se trata de un deber que se conecta con el seguro de responsabilidad civil, ya que, según las reflexiones
precedentes, es la ley la que expresamente brinda al perjudicado la opción de reclamar, con base en el
contrato y de acuerdo con la misma preceptiva, la indemnización directamente al asegurador y la que, al
hacerlo, así debe entenderse, está revistiéndolo del derecho a ser debidamente informado en los términos
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señalados, todo como una cuestión inmanente al efectivo ejercicio de la acción directa. // Al respecto, por
su relevancia en el asunto sometido al escrutinio de la Corte, imperioso es recordar que Colombia es un
estado social de derecho, fundado, entre otros principios más, en "la solidaridad de las personas que la
integran" (art. 1° C.N.), siendo uno de sus fines "asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden
justo" (art. 2° ib.). También, que en el ámbito nacional "Las actuaciones de los particulares y de las
autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe,…" (art. 83 ib.) y "El ejercicio de los
derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades" (art. 95, inc. 1°, ib.).
Igualmente que "Son deberes de la persona y del ciudadano: 1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de
los propios. 2. Obrar conforme el principio de solidaridad social,…7. Colaborar para el buen funcionamiento
de la administración de justicia" (art. 95 ib.) y que "Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a
la administración de justicia" (art. 229 ib.), teniendo prevalencia el derecho sustancial (art. 228 ib; se
subraya). // Ese plexo normativo, entre otras disposiciones constitucionales y legales, se erige en marco de
obligada observancia en la interpretación y aplicación de las leyes, en general, y de los específicos preceptos
de la ley 45 de 1990 que se ocuparon de regular el seguro de daños, en particular, resultando de ello, que si
el legislador reguló esa modalidad de contrato, sublimando y encumbrando los intereses de la víctima
respecto a los del asegurado –desde luego sin soslayar los que a éste le correspondan-, y previendo la acción
directa como el instrumento más apropiado y útil para la efectividad de las prerrogativas que esa misma
compilación legal reconoció en favor de aquella, sería desde todo punto inadmisible pensar que sus
previsiones, in casu, puedan resultar finalmente frustradas por carecer el damnificado de la información
relativa a la existencia del seguro mismo y de sus condiciones básicas. // En consecuencia, al reexaminar las
referidas normas comerciales, en consonancia con las constitucionales indicadas, surge que la habilitación –
ope legis- de la acción directa para la víctima, supone la necesaria floración del derecho de ésta a conocer
esos datos, puesto que es innegable que fue el propósito de los preceptos disciplinantes del seguro de
responsabilidad establecer un orden justo en las relaciones que por efecto u ocasión de dicho contrato, bien
directa, bien indirectamente, se establece –lato sensu- entre la víctima, el asegurado y el asegurador, dentro
de las cuales privilegió los derechos de la primera, particularmente el de solicitar la reparación de su
perjuicio, si lo desea, de manos de este último. Admitir lo contrario, de una u otra forma, sería tolerar o
permitir que la acción directa en referencia quedara a mitad de camino, en una especie de limbus juris, en
clara y tozuda contravía de lo establecido por el legislador, de suyo plausible y acorde con una arraigada
tendencia internacional en la materia. De muy poco, por no aseverar que de nada, realmente, vale un
derecho que no puede ejercerse eficazmente. // c) Así mismo, es evidente que la aplicación del actual
artículo 1133 del Código de Comercio debe, en todos sus aspectos, sintonizarse igualmente con el postulado
de la buena fe, que como acrisolado principio informador del derecho, entre sus diversas funciones, cumple
la de “atenuar una norma demasiado rígida, o para completar o llenar otra demasiado escueta; bien proceda
de la ley o de los particulares”, así como la de actuar como “Causa o fuente de creación de especiales
deberes de conducta exigibles en cada caso, de acuerdo a la naturaleza de la relación jurídica y con la
finalidad perseguida por las partes a través de ella” (Se subraya), la cual no está referida únicamente a los
nexos dimanantes del contrato, sino que es “eficaz frente a cualquier relación jurídica”. // De allí que,
observados los objetivos trazados por el legislador en punto tocante con el seguro de responsabilidad civil,
propio es inferir de las normas que lo disciplinan, el deber de información de que se trata, pues sin él, huelga
repetirlo, esa tipología aseguraticia y, por sobre todo, la acción directa que en función de ella se previó, no
sería, como tiene que serlo, una vía idónea y eficaz de reparación del daño ocasionado a la víctima, sino
manantial de frustraciones y desengaños, los que no puede cohonestar la ley, ni tampoco la jurisprudencia,
guardiana insomne del ordenamiento jurídico. // Sobre el particular, cumple memorar que es “principio
vertebral de la convivencia social, como de cualquier sistema jurídico, en general, … la buena fe, con sujeción
al cual deben actuar las personas -sin distingo alguno- en el ámbito de las relaciones jurídicas e
interpersonales en las que participan, bien a través del cumplimiento de deberes de índole positiva que se
traducen en una determinada actuación, bien mediante la observancia de una conducta de carácter negativo
(típica abstención), entre otras formas de manifestación”, postulado que presupone “que se actúe con
honradez, probidad, honorabilidad, transparencia, diligencia, responsabilidad y sin dobleces” y que, desde
otro ángulo, se identifica “con la confianza, legítima creencia, la honestidad, la lealtad, la corrección y ,… con
el vocablo ‘fe’,…” (Cas. Civ., sentencia de 2 de agosto de 2001, exp. 6146). // Así mismo, como en forma más
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reciente lo expuso la Sala, que “la buena fe, de antaño, es un principio medular que campea con fuerza en el
ordenamiento jurídico, hoy de indiscutido raigambre constitucional (art. 83 C.P.), al que están sometidas, en
general, las actuaciones del hombre en sociedad y, sobre todo, aquellas de trascendencia jurídica, que
supone un actuar honrado, probo, leal y transparente, cuya operancia práctica se desdobla en un deber de
conducta positivo o en una abstención (buena fe negativa)” (Cas. Civ., sentencia de 19 de diciembre de 2006,
exp. No. 10363). // d) En íntima conexión con la buena fe, entendida de la manera que se deja señalada,
tiene operancia y, por tanto, cabida, el proceder solidario que, como se acotó, con sólido fundamento, la
Constitución exige de todos, cuya aplicación amplía el campo de acción de ese fundamental principio, para
convertirlo en “una exigencia ético-social, que es a la vez de respeto a la personalidad ajena y de
colaboración con los demás” y que “impone, no simplemente una conducta negativa de respeto, sino una
activa de colaboración con los demás, encaminada a promover su interés” (Se subraya). En tal virtud, en el
caso específico del seguro de responsabilidad, al asegurado no le puede resultar indiferente la suerte del
damnificado y, mucho menos, que éste, en efecto, obtenga del asegurador la reparación del perjuicio que
con su conducta le provocó, en calidad de victimario. // Por tanto, el comportamiento leal y probo que se
espera de aquél, debe ser positivo –no una mera abstención- y dirigido a colaborar estrecha y
responsablemente con la víctima en la reparación del daño causado, para lo cual debe informarla de la
existencia del contrato y de las particularidades del mismo que le permitan el logro de ese objetivo tutelar,
todo como corolario del acerado axioma de la solidaridad, el que cobija el de la cooperación, de tanta valía
en la hora de ahora. No en vano, en los tiempos que corren, no resultan de recibo actitudes rayanas en la
indiferencia o en la insolidaridad cívicas, hijas del egoísmo del ser humano, en veces desmedido e irritante,
tanto más si con ello se le causa un grave perjuicio a otro congénere, en el caso que detiene la atención de la
Corte, al tercero damnificado, hoy objeto de elocuente tutela legislativa (artículos 1131 y 1133 del Código de
Comercio). Por ello es por lo que, en puridad, no debe fomentarse el silencio nocivus del asegurado
causante del perjuicio, pues de la información que él conoce y tiene a su disposición, en últimas, dependerá
la posibilidad real de identificar al asegurador–deudor y de esta manera dirigir su acción contra un
empresario determinado, evitándose de este modo luchar contra el pernicioso anonimato. Por lo demás, se
insiste en ello, el derecho de la víctima a ser debidamente resarcida por el asegurador, según el caso, no
puede quedar a merced del agente del perjuicio, sometido, escueta y llanamente, a su ‘buena voluntad’. //
Es que como con elocuencia lo ha manifestado reputada doctrina, a la “concepción implacable, frenética de
los derechos individuales, se opone la teoría de la relatividad, que conduce a admitir posibles abusos de los
derechos, aún de los más sagrados. En esta teoría, los derechos, productos sociales, como el mismo derecho
objetivo, derivan su origen de la comunidad de la cual toman su espíritu y finalidad…; cada uno de ellos tiene
su razón de ser, su misión a cumplir; cada uno de ellos se dirige hacia un fin, el cual no puede ser desviado
por su titular; ellos están hechos para la sociedad y no la sociedad para ellos; su finalidad está por fuera y por
encima de ellos mismos; ellos no son pues absolutos, pero sí relativos…; es abusivo todo acto que, por sus
móviles y por su fin, va en contra de la destinación y de la función del derecho ejercido… Cada derecho tiene
su espíritu, su fin, su finalidad; quien intente alejarlo de su misión social, comete una culpa…, un abuso del
derecho susceptible de comprometer, según el caso su responsabilidad”. // Precisamente, dentro de esa
misma línea de pensamiento, la Corte ha manifestado que “hoy en día se tiene por sabido que, por obra de
la llamada teoría del ‘abuso del derecho’,…, preciso es distinguir entre el ‘uso’ y el ‘abuso’ en dicho ejercicio,
puesto que aun cuando ‘…procede afirmar con fuerza los derechos subjetivos porque de su reconocimiento
depende la dignidad de la existencia humana, vivida en la plenitud de su dimensión personal (…) no es
posible dejar que los derechos subjetivos se desentiendan de la justicia o se desvíen del fin para el cual han
sido consagrados, y se utilicen en cambio como armas de agresión para sojuzgar y explotar a los demás…’
…debe decirse en consonancia con las consideraciones precedentes, que es la moral social predominante en
una comunidad que reconoce en la ‘solidaridad de las personas’ una de las directrices medulares de su
organización política (Art. 1º de la Carta) e inspirada, por lo tanto, en los postulados de la buena fe y respeto
por la buenas costumbres, todo ello en aras de hacer efectiva ‘…la prevalencia del interés general’ según lo
propugna también el mismo texto superior recién citado. Son estas, sin duda, las bases más claras que hoy
en día, a la luz de estos postulados constitucionales, le suministran vigoroso sustento a la doctrina en
cuestión, entendido como queda que la ética colectiva, aquella que la sociedad ampara y procura hacer
efectiva con su aprobación o con su rechazo, le dispensa holgada cobertura al ordenamiento positivo el cual,
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sin las ataduras impuestas por indoblegables guiones conceptuales, recoge las normas de comportamiento
individual exigibles para asegurar una convivencia social justa;…” (CCXXXI, págs. 744 y 745). // e) Flaco favor
se le haría a la institución del seguro, por antonomasia de raigambre social, si se permitiera que, por el
silencio u omisión del asegurado, un daño quede impune e irreparado, a sabiendas que ex ante hubo un
asegurador profesional que inequívocamente asumió el compromiso, en potencia, “de indemnizar los
perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que
incurra…”, lo que explica que, ministerio legis, este seguro tenga “…como propósito el resarcimiento de la
víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización…” (art. 1127 del Código de
Comercio), máxime en un estado social de derecho, en el que debe imperar un orden justo, desprovisto de
disfunciones, inequidades y abusos. Al fin y al cabo, entre otras hipótesis, a nadie se le autoriza para que
pueda abusar de sus derechos, so pena de indemnizar los perjuicios que su conducta genere (artículo 830
del Código de Comercio). De suerte que si bien es cierto, en principio, las personas tienen la facultad de
disponer libremente de la información que poseen, tampoco es menos cierto que esa prerrogativa no es
absoluta, caprichosa e intangible, a fortiori, si su silencio, en dichas circunstancias, se torna abusivo y
egoísta, amén que ayuno de atendible y sólido basamento. // f)
Si como hasta la saciedad se ha
resaltado, el legislador de 1990 tuvo por mira proteger a la víctima y procurar para ella la reparación de su
perjuicio por el asegurador –en el evento de ser responsable, claro está-, la falta de información en el
sentido indicado conllevaría, además, que los derechos del damnificado, sin duda de carácter sustancial, no
llegarían a materializarse, ni voluntaria, ni forzadamente, pues el perjudicado con la conducta del asegurado
no estaría en posición de pedir a la aseguradora la indemnización y, mucho menos, de llevar su caso al
órgano jurisdiccional competente para que se le dispense justicia, surgiendo de ello la contravención de los
mandatos constitucionales igualmente reseñados, tocantes con la prevalencia del derecho sustancial y con
garantía de acceder a la administración de justicia, en sentido lato. // Ahora bien, el hecho de que el
derecho positivo vernáculo no haya consagrado expresamente el aludido deber, como sí ocurre en otras
naciones, en donde la norma en que se previó la acción directa de la víctima contra el asegurador refirió a la
obligación del asegurado de informar a la víctima sobre el contrato y acerca de sus condiciones, no
necesariamente cambia las cosas, ni es indicativo, en rigor, de que dicho deber no gravite en el derecho
nacional, así, es obvio, hubiera sido aconsejable su explicitación, pues como se examinó y ahora se reitera –
bien analizada de nuevo esta temática-, ese débito es propio o connatural a la aludida acción, al punto que
la escolta, como que de su cabal cumplimiento depende el ejercicio de ésta, de donde hay que insistir en ella
y en su plena operancia en el ámbito patrio. Por ello, se aclara, antes que crear pretorianamente un débito,
stricto sensu, lo que se impone no es nada distinto de hacer visible un deber que se entiende implícito, que
está debajo de la epidermis normativa, pues fluye de la ley misma y de sus antecedentes, a la par que
aparece corroborado por la propia lógica jurídica. // g)
Lo dicho, además, permite entender que si el
asegurado se abstiene de atender su deber de comunicar a la víctima lo atinente al seguro respectivo, ésta
podrá hacer efectivo su derecho conminándolo para que le suministre tal información, para lo cual, incluso,
podrá recurrir a la práctica de pruebas extraprocesales, como, por vía de ilustración, serían el interrogatorio
de parte, la inspección judicial, o la exhibición de documentos, según fuere el caso (artículos 294, 297 y 300
del Código de Procedimiento Civil), todo como secuela de la existencia del referido débito informativo, en
modo alguno de poca valía o significación, hecho que explica su debido amparo y resguardo. En el supuesto
de que por obra del asegurado, dichos medios demostrativos no dieren o arrojaren un resultado positivo,
pertinente es observar que él quedará expuesto a responder por los perjuicios que con su conducta haya
provocado al damnificado, cuestión que deberá dilucidarse a la luz de la responsabilidad pertinente,
conforme a las circunstancias. // Siendo ello así, como en efecto lo es, debe considerarse que la efectividad
de la acción directa está condicionada a la indagación por la víctima al asegurado de la información tocante
con el seguro y a que éste oportuna y cabalmente se la facilite, perspectiva dentro de la cual debe
contemplarse que, ante su eventual negativa, correspondería a aquella intentar –si lo deseare- la obtención
de la misma mediante el mecanismo de las pruebas anticipadas, como igualmente se contempló.”
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“(…) Ahora bien, sobre los elementos de fondo el legislador, dada la trascendencia jurídico-económica del
contrato de seguro, en el artículo 1047 del Código de Comercio, ha establecido, en forma precisa, cuál debe
ser el contenido de la póliza de seguro, y, a ese efecto, en el numeral 9o. de la norma citada ordena que en
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aquella ha de expresarse qué riesgos toma el asegurador a su cargo, vale decir, cuáles son los sucesos
inciertos, independientes de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario que, si se realizaren,
darían lugar al pago de la indemnización pactada en el caso de seguros de daños o al de la suma asegurada,
en los seguros de personas. // (…) Y en vista de que el riesgo asegurable ha de ser concreto y no abstracto,
en forma unánime la doctrina universal tiene por establecido que uno de los principios que lo rigen es el de
su individualización, el cual permite establecer no sólo la extensión de la cobertura, sino también las causas
que determinan, limitan y excluyen la responsabilidad del asegurador. De allí que para efectuar tal
individualización, el riesgo asegurable puede ser determinado en virtud de una relación causal, entre un
hecho preestablecido y el objeto del seguro; o puede determinarse por un factor objetivo, razón ésta por la
cual el artículo 1047 del Código de Comercio, en su numeral 5o., exige que en la póliza de seguro se haga
una identificación precisa de la cosa o persona con respecto a las cuales se contrata el seguro. // (…) Por
ello, una vez hecha la individualización causal y la objetiva del riesgo, se hace indispensable delimitar el
ámbito temporal y espacial de cubrimiento del mismo, factores éstos que, como es obvio, contribuyen a su
determinación. Así, el primero precisa desde cuándo se inicia la asunción del riesgo por el asegurador y
hasta cuándo dura el amparo respectivo; y el segundo, define la porción del globo terráqueo donde tiene
vigencia el seguro, que puede ser el territorio nacional, una parte del mismo, extenderse a varios países, o
limitarse a un trayecto determinado ya sea terrestre, aéreo, fluvial o marítimo.”
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“’….El Art. 1056 del C de Com , en principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de
personas, otorga al asegurador facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones
legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o
la persona del asegurado..”, agregando que es en virtud de este amplísimo principio “que el asegurador
puede delimitar a su talante el riesgo que asume, sea circunscribiéndolo por circunstancias de modo, tiempo
y lugar, que de no cumplirse impiden que se configure el siniestro; ora precisando ciertas circunstancias
causales o ciertos efectos que, suponiendo realizado el hecho delimitado como amparo, quedan sin embargo
excluidos de la protección que se promete por el contrato. Son estas las llamadas exclusiones, algunas
previstas expresamente en la ley…” (Cas. Civ. de 7 de octubre de 1985, sin publicar)”
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“No hay duda y es apenas explicable que la aseguradora está en libertad de asumir o no el riesgo que se
le pretende trasladar, pero, obviamente, una vez se hace cargo de él sin delimitación expresa alguna de su
parte, es preciso admitir que se hace plenamente responsable de éste en toda su extensión.”
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“Como quiera que es evidente que el hecho cuya realización aquel teme puede afectar a las personas o a
las cosas, surgen las diversas especialidades de seguros, pero dentro de éstas, es necesario individualizar el
riesgo para efectos de que el seguro, como institución económica, sea viable, individualización que se
efectúa tomando en consideración diversos factores tales como las causas que pueden generar el hecho
temido, los objetos sobre los cuales puede recaer, el tiempo en el cual puede acaecer, o el lugar del suceso.
En torno a éste último factor es preciso decir que el mismo adquiere suma importancia en la medida en que
constituye, o puede constituir, un mecanismo de selección de los riesgos que le permite a la aseguradora
realizar sus actividades sin comprometer su capacidad financiera, toda vez que si una gran cantidad de
contratos están sometidos a un mismo hecho riesgoso, como sería, por ejemplo, asegurar un nutrido grupo
de inmuebles vecinos contra inundación o incendio, puede verse afectada su solidez económica. De igual
modo, la “localización” del riesgo le permite ajustar el valor de las primas a cobrar. // Como el interés
asegurable puede estar relacionado con cosas cuya movilización es imposible o poco usual, es obvio que la
localización del riesgo sólo puede referirse al lugar de su ubicación. Pero cuando el seguro ampara cosas que
por su naturaleza deban estar en movimiento, la individualización del riesgo, de suyo, debe cobijar una
circunscripción mas o menos amplia, de acuerdo con su finalidad, es decir, que permita el uso normal de los
mismos.”
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“Adelantadamente puede advertirse en un plano estrictamente jurídico que el tema de la exclusión
disputada por las partes, y defendido por el casacionista, atañe fundamentalmente con el arbitrio que le
asiste al asegurador de delimitar los riesgos, por el cual se halla habilitado, salvo restricciones legales que no
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vienen al presente caso, para ‘asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la
cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’, según dispone el artículo 1056 del C. de
Comercio, ejercicio que resulta extraño, en principio, a la buena fe contractual, en el sentido de que ésta no
se contradice, por regla general, cuando se obra en ejercicio de una facultad legal o contractual. // En la
especie de este proceso, ciertamente que la demandada asumió el riesgo de hurto de un vehículo que no
estuviera envuelto en situaciones irregulares precedentes constitutivas de un ilícito o que se hubieran
presentado en perjuicio de terceros, las que de darse no quedaba cubierto aquel ni ningún otro amparo, lo
cual a la luz de la norma citada, corresponde a un pacto válido y a una conducta correcta y, por tanto, libre
de reproche, mucho más si en cumplimiento de claros preceptos legales que hoy rigen la actividad
aseguradora la cláusula de exclusión aparece en la póliza no solo adelante, sino en caracteres visibles para el
tomador… // … Reflejado todo lo anterior a la especie litigiosa de la cual da cuenta este proceso, la Corte
encuentra que en las “condiciones generales” de la póliza de seguro de automóviles, distinguida con el Num.
349126 y obrante en original a fl. 20 del Cuad. 1 del informativo, póliza en la que además tiene origen la
declaración de aplicación que documenta el certificado 93011680-13 del 16 de abril de 1993, se expresa en
forma categórica que la “pérdida total o parcial del vehículo por hurto” es uno de los conceptos opcionales
dentro del capítulo correspondiente a “amparos básicos”, e indica así mismo, en la cláusula segunda,
numeral 2.4. “Exclusiones aplicables a todos los amparos de esta póliza”, que “ninguno de los amparos de
esta póliza opera en los siguientes casos”, para especificar en el ordinal 2.4.1., el que sucede “Cuando el
vehículo haya sido ingresado al país de contrabando, o no esté matriculado de acuerdo con las normas de
tránsito o haya sido objeto material de un ilícito contra el patrimonio de las personas, antes de asegurarse,
sean estas circunstancias conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario sin importar
que estos hayan participado o no en tales hechos” (F. 49 C. #1). // 9. Pronto observa la Corte lo siguiente:
primero, que justamente obrando de buena fe las partes, y ante la imposibilidad de comprobar
previamente ninguna de ellas la preexistencia de un hecho ilícito en el cual haya estado involucrado el
vehículo asegurado, previeron, con incidencia en el alcance de las obligaciones de la aseguradora y en la
limitación de los derechos del asegurado, que de haber ocurrido un hecho de tal naturaleza se excluía
cualquiera de los amparos contratados, incluyendo, claro está, el hurto; segundo, que en esos términos
convinieron en una exclusión fundada en un hecho del pasado de carácter objetivo que, por serlo, no
admite, en línea de principio, ningún reproche que hacer a las partes contratantes: tercero, que por
consiguiente, la cláusula no denota ni falta de probidad ni deslealtad alguna: particularmente desde el punto
de vista de la aseguradora, constituye una mera expresión del ejercicio legítimo de su derecho a delimitar
los riesgos, como lo permite el artículo 1056 del C. de Comercio, según ya se explicó. En efecto, la
aseguradora de modo explícito asumió el riesgo de hurto pero bajo condiciones normales u ordinarias,
extrañas, por tanto, a la ocurrencia de hechos ilícitos precedentes en relación con el objeto asegurado,
precaviéndose de ese modo ante un evento de ocurrencia excepcional, cuanto que por lo común el tráfico
civil o mercantil de vehículos no resulta afectado por hechos de esa naturaleza; desde ese punto de vista,
entonces, la cláusula en cuestión no se advierte abusiva ni demostrativa de una mala fe de ella tendiente a
escapar en últimas, y casi a la fija, del pago del seguro, ni tampoco reluce entonces proclive a generar un
desequilibrio manifiesto entre las partes en relación con las prestaciones derivadas del contrato de seguro;
antes bien, sería incluso injusto, cuando no absurdo, que sin obrar su consentimiento, en casos como el
presente, tuviera la compañía que asumir el riesgo a plenitud; tercero, que si bien el tomador también actuó
de buena fe, esa sola consideración no torna ineficaz la cláusula cuestionada; cuarto que en esas
circunstancias no era aplicable la equidad en la forma que la entendió el sentenciador. ”
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“En armonía también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral anterior, la Corte ha
deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la individualización
de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo
1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable a toda
clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a
su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. // Sin perder de vista la
prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la materia, no absoluto, según se anunció en
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líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la
póliza y sus anexos donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos
cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la póliza ha de contener
una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, C. de Co.), en la que, como reflejo de la
voluntad de los contratantes, la determinación de los eventos amparados puede darse, ya porque de estos
hayan sido individualizados en razón de la mención específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos
nombrados), ora porque se establezca que el asegurador cubre todos los riesgos de pérdidas, pero con las
exclusiones que también expresamente convengan los interesados (principio de la universalidad o de la
“cobertura completa”, distinguidas, también, en el mercado, como all risks policies’, denominación que,
como lo enfatiza SANTIAGO AREAL LUDEÑA (EL SEGURO AERONAUTICO, Ed. Colex, 1998, pág. 32) “se debe a
que cubren la propiedad del asegurado frente a todas las pérdidas que hayan sido accidentalmente
causadas”).”
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“…desde luego que si el contrato no contempló de antemano la exclusión de estos rubros, menester es
concluir que, cuanto al amparo por muerte y lesiones personales no cabe restringir sus alcances, cual lo
propone la aseguradora.”
205
“…Del mismo modo, ‘… 2º) En armonía también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral
anterior, la Corte ha deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros,
la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con
soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un principio
común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador
la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los
riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’”
(cas. civ. 24 de mayo de 2005, SC-089-2005 [7495])’… // …La finalidad del contrato de seguro y a lo que
apunta la intención común de los contratantes de este tipo de negocios jurídicos es obtener cobertura
frente a determinados riesgos, cuya realización conduce al pago de la respectiva indemnización (art. 1054
del C. de Co.). Es claro también que el acuerdo de las partes para que se brinde amparo a una determinada
clase de riesgos determina que, en principio, todos aquellos sucesos inciertos que se enmarquen dentro de
los parámetros así establecidos sean objeto de la correspondiente cobertura. Sin embargo, es igualmente
evidente, por así disponerlo la legislación nacional (art. 1056 del C. de Co), que en el contrato de seguro, y,
particularmente, por determinación del asegurador, éste, teniendo presentes las restricciones legales,
“podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa
asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. En razón de lo anterior, los riesgos cubiertos en el
contrato de seguro serán los que correspondan a la clase de amparo que genéricamente se ofrezca, o los
que las partes de manera particular y explicita convengan adicionar, siempre y cuando, en uno u otro caso,
respecto de los mismos no se establezca expresamente una exclusión por determinación del asegurador,
claro está, aceptada por el tomador al perfeccionar la celebración del respectivo contrato. Ha de señalarse,
además, que la respectiva exclusión no debe generar un desequilibrio tal en el haz de derechos y
obligaciones que para las partes surgen del contrato de seguro, que contrariándose el principio de buena fe
y sin que hubiere mediado la pertinente explicación, la mencionada estipulación pueda considerarse como
una cláusula abusiva (Cfr. Sentencia de Casación Civil del 2 de febrero de 2001. Expediente 5670). Con el
propósito de evitar este tipo de circunstancias, el literal c), numeral 2 del artículo 184 del Estatuto Orgánico
del Sistema Financiero establece que los amparos y las exclusiones que se establezcan en el contrato de
seguro deberán figurar en caracteres destacados en la primera página de la póliza con el fin de que el
tomador tenga información precisa sobre el verdadero alcance de la cobertura que contrata… // … Ahora
bien, es claro también que el papel de las garantías pactadas en el contrato de seguro –particularmente,
como ocurre en este caso, cuando se trata de garantías de conducta-, no es el de delimitar materialmente el
riesgo, sino, como ya se ha reseñado, el de generar confianza en el asegurador en el sentido de que el riesgo
contratado se mantendrá en los términos por él conocidos y evaluados al momento de determinar la prima
del seguro. Cosa diferente será la terminación del contrato y, por ende, de la cobertura, por el
incumplimiento de las garantías. En verdad, en estricto sentido, la delimitación del riesgo, según ya se ha
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adelantado, se realiza a través de la estipulación de las respectivas coberturas o amparos y mediante el
establecimiento de las correspondientes exclusiones.”
206
“…Del mismo modo, ‘… 2º) En armonía también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral
anterior, la Corte ha deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros,
la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con
soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un principio
común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador
la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los
riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’”
(cas. civ. 24 de mayo de 2005, SC-089-2005 [7495])”
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“…2º) En armonía también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral anterior, la Corte ha
deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la individualización
de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo
1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un principio común aplicable a toda
clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a
su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’’ (cas. civ. 24 de mayo de
2005, SC-089-2005 [7495])’…”.
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“…2º) En armonía también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral anterior, la Corte ha
deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la individualización
de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo
1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un principio común aplicable a toda
clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a
su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’ (…)… (Sentencias de
Casación Civil de 27 de agosto de 2008, exp. 1997-14171 y 19 de diciembre del mismo año, exp. 2000-00075.
Se omitieron subrayados del texto original)… // …De conformidad con la respectiva regulación y el
entendimiento jurisprudencial de la misma, se tiene, que en el aludido contrato la intención común de las
partes busca obtener cobertura frente a determinados riesgos, cuya realización conduce al pago de la
indemnización, y por determinación del asegurador, atendiendo las restricciones legales y mediante la
aceptación del tomador, “(…) podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado” (artículo 1056 del
Código de Comercio). // En razón de lo anterior, los sucesos inciertos cubiertos serán los que correspondan a
la clase que genéricamente se ofrezca y los que las partes de manera particular y explícita convengan
adicionar, sin perjuicio de las exclusiones que expresamente se establezcan; quedando claro que éstas no
deben generar una situación de desequilibrio de cara a los derechos y obligaciones que para los
contratantes surgen del respectivo negocio jurídico y que puedan llegar a considerarse como cláusulas
abusivas…”
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“Con relación a los riesgos protegidos reza el artículo 1056 del Código de Comercio: “Con las restricciones
legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el
interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”, y sobre el particular la Corte ha
señalado que “(…), los sucesos inciertos cubiertos serán los que correspondan a la clase que genéricamente
se ofrezca y los que las partes de manera particular y explícita convengan adicionar, sin perjuicio de las
exclusiones que expresamente se establezcan; (…)” (sent. cas. civ. de 30 de agosto de 2010 exp. 2001-0102301).”
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“…la Corte en sentencia de 27 de agosto de 2008, exp. 1997-14171-01 reiteró que “(…) En armonía
también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral anterior, la Corte ha deducido como
175
requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la individualización de los riesgos
que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código
de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un principio común aplicable a toda clase de seguros
de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero
teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o
la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’ (…). (Subrayas del texto transcrito)”
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“La consagración de condiciones para la ocurrencia del riesgo, como sucede en este caso, no es más que
el uso de la facultad que confiere el artículo 1056 del Código de Comercio, según el cual “con las
restricciones legales, el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. // Para el caso
concreto, al quedar consignado que son costos y gastos “todos aquellos honorarios y gastos necesarios y
razonables incurridos por o en nombre de los Directores y Funcionarios con autorización escrita (…) de los
Aseguradores”, quiere decir que los que carecen de ella quedan por fuera del amparo, como lo dedujo el
sentenciador y sin que tal estipulación sea contraria a las normas que rigen los seguros.”
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“Al tenor de lo estipulado en la póliza de seguro de cumplimiento otorgada por la compañía demandada,
la obligación cobijada por el amparo fue la relacionada “...con la entrega del local 101 ubicado en el Edificio
Flamingo Internacional en la ciudad de Cartagena, según contrato de marzo 16 de 1992 firmado entre las
partes”. // Ahora bien, de acuerdo con lo convenido por las partes al ajustar la promesa de compraventa de
la cual emana la obligación anterior, la entidad contratista se comprometió además a otorgar la escritura
pública de venta, en la notaría y oportunidad fijadas en su cláusula quinta, e igualmente se obligó a
entregarle a la promitente compradora, Pedroza y Garcés Ltda., el 8 de abril de 1992, “... póliza de
cumplimiento de la compañía SEGUROS BOLIVAR o EL CONDOR, la cual deberá garantizar el cumplimiento
total de las obligaciones que surgen de este contrato y que tiene que cumplir EDIFICADORA TORREMARINA
LTDA” (cláusula sexta). // La estipulación precedente, si bien tiene todo su poder vinculante frente a quienes
concertaron dicho pacto, en manera alguna liga a la aseguradora, pues ésta en ejercicio de la facultad
concedida por el artículo 1056 del C. de Co., puede “... asumir todos o algunos de los riesgos a que estén
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”, principio que aplicado
al contrato celebrado posibilitaba el amparo de todos o sólo algunos de los compromisos adquiridos por el
ente afianzado. // Así las cosas, como del texto del contrato de seguro no se infiere voluntad distinta a la de
asegurar el cumplimiento de la obligación expresamente determinada en él, es decir, la “entrega del local
101 ubicado en el Edificio Flamingo Internacional en la ciudad de Cartagena”, debe concluirse la
fundabilidad del reparo que en el punto propone el impugnador, pues ciertamente el Tribunal extrajo de la
póliza estipulaciones no previstas en ella, haciendo extensivo el amparo concedido al cumplimiento de la
obligación de suscribir la escritura pública de enajenación del bien, para consecuentemente predicar la falta
de prueba del incumplimiento de ésta obligación y por contera, de la realización del riesgo asegurado, pues
éste de conformidad con lo acordado en el contrato de seguro se configuraba con la desatención de la única
obligación asegurada: entregar el local objeto de la promesa de compraventa.”
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“Así pues, un contrato de seguro de daños, en el que se amparen los desperfectos que puedan sufrir la
maquinaria y/o los equipos de un específico tomador, así se trate de elementos dedicados a “trabajos
pesados”, tendrá la cobertura básica que corresponda a ese supuesto, sin que, en principio, la misma se vea
ampliada porque los mencionados bienes sean operados por el propio tomador o por terceros con su
autorización, teniendo en cuenta, claro está, las extensiones de cobertura –amparos adicionales- que se
hayan convenido y, particularmente, las exclusiones expresamente establecidas en la respectiva póliza de
seguros… // … Ahora bien, es claro también que el papel de las garantías pactadas en el contrato de seguro
–particularmente, como ocurre en este caso, cuando se trata de garantías de conducta-, no es el de
delimitar materialmente el riesgo, sino, como ya se ha reseñado, el de generar confianza en el asegurador
en el sentido de que el riesgo contratado se mantendrá en los términos por él conocidos y evaluados al
momento de determinar la prima del seguro. Cosa diferente será la terminación del contrato y, por ende, de
la cobertura, por el incumplimiento de las garantías. En verdad, en estricto sentido, la delimitación del
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riesgo, según ya se ha adelantado, se realiza a través de la estipulación de las respectivas coberturas o
amparos y mediante el establecimiento de las correspondientes exclusiones.
7.3. Con fundamento en lo anterior, puede señalarse que no le asiste razón al recurrente cuando pretende
establecer la cobertura del seguro con fundamento en una correlación entre la garantía pactada –evitar las
sobrecargas habituales y/o intencionales- y el amparo adicional contratado –daños producidos por descuido,
impericia y negligencia del conductor del equipo y/o maquinaria-, para concluir que el daño debido a una
sobrecarga ocasional originada en negligencia del operario estaría cubierto, toda vez que el análisis
adecuado ha de ser el de examinar las coberturas básicas o adicionales contratadas frente a las exclusiones
expresamente establecidas, ello, obviamente, sobre la base de considerar que el contrato de seguro es
válido y existente en la medida en que las garantías pactadas se hayan mantenido incólumes.”
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“Por su parte, también puede actuar como tomador… A) ora para proteger un interés directo, amén de
propio -e indiscutible- (primera hipótesis). // B) ora para tutelar un interés asegurable ajeno e, indirecto frente a él-, según las circunstancias (segunda hipótesis). // C) ora para proteger ambos intereses, en lo que
resulte pertinente (tercera hipótesis), todo de conformidad, ello es capital, con los términos del contrato en
particular, brújula para poder determinar, 'in casu', el tipo de interés asegurado y, de paso, la naturaleza del
seguro contratado: real -puro- o patrimonial, para lo cual, se resalta de antemano, no es aconsejable guiarse
única y exclusivamente por lo indicado en la carátula de la póliza, vale decir si se obra como asegurado y
beneficiario, pues en ocasiones el clausulado que la integra, in radice, termina por desmentir dicha
categorización -mejor triangulación: tomador, asegurado y beneficiario-, no en pocas oportunidades, es
cierto, pasible de yerros o distorsión en la expedición documental…”
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“Ahora, como en la sentencia se concluyó que la sociedad demandada por tener las calidades de
tomador, asegurada y beneficiaria, era la única que tenía derecho al importe del seguro, surge diáfano que
sin lugar a otra consideración, el Tribunal incurrió en los errores de hecho que sobre el particular denuncia el
cargo primero. // En efecto, partiendo de que en el arrendamiento financiero son distintos los intereses del
arrendador y del locatario, lo cierto es que el sentenciador no percató que en las condiciones generales de la
póliza colectiva de todo riesgo de maquinaria, la sociedad demandada, quien fungió como tomador, no sólo
aseguró su propio interés, sino también el interés de los “LOCATARIOS DE EQUIPOS SIEMPRE Y CUANDO
TENGAN CAPITAL INVENTARIADO EN ELLOS QUE FORMEN PARTE DE UN CONTRATO DE LEASING COLMENA”.
// Así mismo, que en el certificado individual del seguro expedido por la aseguradora se nombró como
“ASEGURADO” a “ROBERTO BUITRAGO”, por las contingencias, entre ellas el hurto, que pudiera sufrir la
máquina del contrato de leasing financiero. Igual conclusión se deriva de las demás pruebas que singulariza
el cargo, al punto que la objeción por la reclamación, dirigida entre otras cosas al locatario, se fundamentó
en causas distintas a la falta de legitimación.”
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“Los trazos anteriormente descritos que son los que le dan fundamento teórico y real al contrato que se
examina, a los que se suman los que se derivan de la regulación legal de la actividad de las agencias de
seguros, permiten verificar, respecto de los contratos que a su vez celebran las compañías y las agencias, si
se dan los mismos elementos esenciales que estructuran el contrato de agencia comercial que gobierna el
Código de Comercio, y si tienen los mismos fundamentos etiológicos y teleológicos; o, por el contrario, si
ostenta particularidades que hacen que la convención que ata a la Compañía y a la Agencia no haya dejado
de ser singular. Una respuesta adecuada a estas inquietudes exige las siguientes reflexiones: // a) El objeto
de las obligaciones que surgen del contrato de agencia comercial se traduce en “promover o explotar
negocios en un determinado ramo y dentro de una zona prefijada en el territorio nacional, como
representante o agente de un empresario nacional o extranjero”, según reza el artículo 1317 del Código de
Comercio, a cambio de una remuneración que por esa actividad debe pagar el empresario agenciado, aun en
el caso de que “el negocio no se lleve a efecto por causas imputables al empresario, o cuando éste lo efectúe
directamente y deba ejecutarse en el territorio asignado al agente, o cuando dicho empresario se ponga de
acuerdo para no concluir el negocio”, cual lo dispone el artículo 1322 ejusdem. En ese sentido, la fijación del
territorio donde debe laborar el agente es un elemento determinante o fundamental no sólo para permitirle
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a la agencia “conquistar, ampliar y reconquistar un mercado en beneficio del principal” (CLXVI, pág. 270 y
siguientes), sino para imponerle a éste el reconocimiento de la actividad de aquella, tanto que, sin impedirle
al empresario participar en el mismo territorio, el agenciado contrae de todas maneras la obligación de
pagar por interferirlo de algún modo. // En cambio, la labor del agente de seguros aunque tiene un enfoque
parecido, resulta muy diferente: del lado de la agencia, así lo haga también mediante una organización
propia, “representa” (artículo 12 de la ley 65 de 1966) a una o varias compañías de seguros de un
determinado territorio, y ejerce una actividad mayor y aun distinta que la simple de conquistar o
reconquistar una clientela para el asegurador, como quiera que no cumple su cometido sólo promoviendo la
celebración de contratos de seguros, sino también interviniendo en la ejecución de dichos contratos como
resultado del ejercicio de las facultades mínimas que, según la ley, le deben ser otorgadas; así, debe estar
habilitado para cobrar primas, inspeccionar riesgos e intervenir en salvamentos; en ese sentido puede
aseverarse que la conquista de una clientela no sólo le conviene al empresario asegurador, sino, también,
fundamentalmente, a la agencia misma; por eso hoy no es raro que una agencia pueda desempeñar su
gestión para varias compañías dentro del mismo territorio; como tampoco lo es que dentro de éste
participe directamente la compañía, o que lo haga por medio de otros intermediarios, como expresamente
lo permite el decreto 2605 de 1993, artículo 2º. Del lado de la compañía, existe la obligación de retribuir por
medio de una remuneración, incluida en la prima que causa la efectiva celebración de los contratos de
seguros, y sin que haya derecho a esa remuneración cuando el asegurador por cualquier motivo decida no
celebrar el contrato de seguros, ni cuando lo haya celebrado directamente o valiéndose de otros
intermediarios, aun en el caso de que el contrato respectivo deba surtir efectos dentro del mismo territorio
asignado a la agencia. Así mismo mientras que en la agencia comercial, por virtud de lo dispuesto en el
artículo 1318 del Código de Comercio, “salvo pacto en contrario el empresario no podrá servirse de varios
agentes en una misma zona”, en cambio, lo corriente es que la compañía de seguros pueda valerse, de un
número plural de agentes o agencias para promover la celebración de contratos de seguros. // b) De otra
parte, si bien es cierto las agencias ejercen, para ciertos efectos, como, por ejemplo, la recaudación de
primas, la representación de la Compañía de Seguros, la misma que, por regla general, no se presenta en la
agencia comercial, salvo cuando al agente se le otorguen poderes o facultades que, en todo caso, deben ser
especificadas en el contrato (art. 1320 C. de Co.), no es menos cierto que conforme al régimen del Código de
Comercio, esta última se encuentra regulada en el Título relativo al mandato e, inclusive, el artículo 1330
ejusdem remite a las disposiciones pertinentes al mismo para integrar su reglamentación. Desde luego que,
dada la atipicidad del contrato, tal situación no se presenta en la agencia de seguros. // c) Además la ley ha
dotado a la agencia y a los agentes comerciales de instrumentos que importan un régimen de
específicas condiciones económicas para cuando termina por causa justificada o sin ella, a partir de la
conquista o reconquista de un mercado específico y exclusivo, que por pasar a serlo de ese modo,
representa hacia el futuro ganancias que en adelante sólo han de beneficiar al empresario; esas previsiones
no se acompasan con la naturaleza del contrato de agencia de seguros, donde la conquista del mercado
carece de la certidumbre sobre la participación de una agencia determinada como causa eficiente del
mismo; en realidad, no se puede establecer inequívocamente en todos los casos – menos aún en las grandes
ciudades - a cuál agente o agencia obedece la acreditación de la empresa, o si ello se debe a la promoción
publicitaria que despliega la misma compañía aseguradora; o, lo que es más diciente, si la clientela es tan
propia de la agencia, lo que a su vez significa que ha labrado su propio éxito para sí y no para la compañía
que la ha inscrito, que a la terminación del contrato entre el asegurador y la agencia, ésta arrastra, hacia
otra compañía, en desmedro de aquél, la clientela supuestamente conquistada. // Por el contrario, no hay
duda de que entre las finalidades que constituyen la causa típica del contrato de agencia comercial y, por
ende, que lo define y delimita, se encuentra la de “conquistar, conservar, ampliar o recuperar” en favor del
agenciado, una clientela, a la par que apareja los esfuerzos del agente por acreditar los productos y servicios
objeto del contrato, todo lo cual acrecienta el “good will” de aquél, permitiéndole “vender más y a mejor
precio, lo que necesariamente apareja que sus utilidades sean mayores en proporción al capital invertido...”
(casación del 27 de julio de 2001, proferida en el proceso ordinario adelantado por INES GOMEZ DE
SANCHEZ frente a PROMOCAR TAWILL LTDA”). // En síntesis, pues, el agente comercial, mediante su labor
de “promover o explotar” los negocios del principal, acredita sus productos y marcas, ya sea mediante actos
de publicidad o por la actividad complementaria de las ventas mismas, generándole al agenciado un
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intangible de un aquilatado valor económico que, inclusive, podrá subsistir aún después de haber expirado
el contrato, esto es, que el proponente podrá seguir beneficiándose económicamente de la labor realizada
por aquél. // Es muy elocuente al respecto, el que en las actas de la comisión redactora del proyecto de
Código de Comercio de 1958, se lea que en él “se provee a evitar la revocación intempestiva o abusiva de la
agencia y a la retribución del enriquecimiento sin causa por parte del principal, como secuela del ‘good will’
adquirido por el crédito de la marca de su empresa o de sus productos gracias a las actividades del agente”
(Ministerio de Justicia. Proyecto de Código de Comercio. Vol. 2; pág.302). // d) Como se ha dicho, llama la
atención la aplicación de la prestación e indemnización contemplada en el artículo 1323 del Código de
Comercio que, reitérase, se explican claramente por las incidencias que en beneficio del agenciado presenta
la conquista o reconquista de una clientela con efectos económicos que se prolongan en el tiempo con
beneficio sólo para el empresario agenciador, cuya razón de ser no puede trasladarse, sin más, al contrato
de agencia de seguros, dado que la actividad de los intermediarios del seguro se mueve en muchas
direcciones y no en la única en que lo hace el agente comercial, como ya se dijo. // e) En fin, la intervención
del Estado en la actividad aseguradora denota que el contrato de agencia de seguros necesariamente
contempla un panorama más amplio de competencia y de mayor incidencia en punto de las relaciones
económicas que involucran un grueso número de consumidores, aspectos que, enfrentados a los que son de
la esencia del contrato de agencia comercial, no armonizan como para inferir que son idénticos, con miras a
sujetarlos a un régimen enteramente común a ambos; ello se ve reflejado en el hecho de que para ser
agente comercial sólo se exige la condición de comerciante, quien, a pesar de obrar para beneficio y por
cuenta del empresario, responde de su propia actividad, lo que a su vez sustenta la necesidad de que el
contrato contenga de manera expresa “los poderes y facultades del agente, el ramo sobre que versen sus
actividades, el tiempo de duración de las mismas y el territorio en que se desarrollen, y será inscrito en el
registro mercantil” (artículo 1320 C. de Co.); mientras que en el caso de la agencia de seguros, sea para que
una persona se desempeñe como agente o director de agencia, la ley exige, con sumo celo, determinadas
condiciones de idoneidad y experiencia, por lo que no les basta acreditar la mera condición de ser
comerciante; además sujeta a dichas personas a un régimen estricto de inhabilidades, impone la inscripción
de la agencia como requisito indispensable para que pueda iniciar operaciones y hace a las compañías
responsables de los actos de sus agencias y agentes por el hecho de autorizar su inscripción, circunstancias
todas que si bien son atinentes a la regulación de la actividad de las agencias de seguros, como ya se dijo,
inciden en la configuración de la relación contractual subyacente que deben concretar la agencia y el
asegurador… // … Cabe preguntarse, entonces, si es posible aplicar por analogía al contrato de seguros las
norma prevista en el artículo 1324 del Código de Comercio, relativa al contrato de agencia comercial,
cuestionamiento respecto del cual es preciso asentar: // a) Entiéndese por analogía el procedimiento en
virtud del cual se somete un caso no regulado por el ordenamiento, al régimen que gobierna un evento
similar; es así como el artículo 8° de la ley 153 de 1887 prescribe que, “...cuando no hay ley exactamente
aplicable al caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos o materias semejantes ...”. //
Empero, como es patente, para acudir a ese método de autointegración jurídica, es necesario que exista
entre las dos situaciones una semejanza relevante, es decir, que evidencien ambos una calidad común, y que
la misma constituya la justificación suficiente de que al caso legalmente regulado se le haya atribuido una
determinada consecuencia y no otra. // b) Sin embargo, ya se ha puesto de presente que dentro de las
características distintivas de la agencia comercial descuella la relativa a que la actividad del agente está
encaminada a crear, consolidar o recuperar un mercado, es decir, un flujo de clientela a favor de la marca o
los productos del agenciado, peculiaridad esta que, precisamente, explica de manera preponderante, las
prestaciones previstas en el artículo 1324 del Código de Comercio, entre ellas, obviamente, la que se discute
en este cargo. // Y si bien es posible hallar otras explicaciones a tal precepto, como, por ejemplo, la de
impedir que la agencia comercial fuese usada disfuncionalmente con el fin de evadir las cargas
prestacionales propias del contrato de trabajo, lo cierto es que aquella subyace como el móvil determinante
de la norma. // c) Por consiguiente, si, como igualmente ya se acotara, esa particularidad no se aviene con la
naturaleza del contrato de agencia de seguros, donde no se tiene certeza respecto de si la conquista del
mercado fue fruto de la tesonera labor de una determinada agencia, o por el contrario, la concurrencia del
esfuerzo común de todas ellas, incluyendo, desde luego, la promoción publicitaria que despliega la misma
compañía aseguradora, no es posible, entonces, encontrar una cualidad común, en ese punto concreto,
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entre esos dos contratos, que justifique la aplicación analógica de aquél precepto; máxime cuando suele
advertirse, en numerosos casos, que la clientela conquistada es tan propia de la agencia, que puede decirse
que el éxito de su labor le pertenece y no a la compañía que la ha inscrito, de modo que al extinguirse el
contrato que la vincule con ésta, la agencia tiene la posibilidad real, no nominal, de arrastrar su clientela
hacia otra compañía. // En consecuencia, tampoco es posible la aplicación analógica de la referida norma. //
En conclusión, si bien el contrato de agencia de seguros constituye una forma de intermediación –
sólo que en el ramo especializado de los seguros -, y presupone la organización de una empresa
independiente y estable, que son rasgos que también ostenta el contrato de agencia comercial; cabe decir,
sin embargo, que no se pueden identificar uno y otro contrato, habida cuenta de que las notas
características del primero brotan del negocio o actividad sobre el que debe versar, y en consideración al
objeto de las obligaciones, su finalidad y desenvolvimiento, lo que permite concluir que constituye desatino
jurídico aplicarle a él las normas propias de la agencia comercial en punto de las consecuencias de la
terminación del contrato, y no puede pasar desapercibido que la prestación e indemnización que por causa
de ésta prevé el artículo 1324 del C. de Co. no pueden extenderse por analogía al caso de la terminación del
contrato de agencia de seguros, puesto que una y otra tienen razón de ser en la ya destacada peculiar
naturaleza de la agencia comercial, la cual no se evidencia de manera relevante en la agencia de seguros, y
porque siendo la indemnización una sanción no ha sido instituida legalmente para el contrato litigioso.
”
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“4. Y también analizó la imposibilidad legal de extender a la agencia de seguros, las secuelas
indemnizatorias previstas en el artículo 1324 del Código de Comercio, incisos 1° y 2° para el contrato de
agencia comercial, en estos términos: // “(...) dentro de las características distintivas de la agencia comercial
descuella la relativa a que la actividad del agente está encaminada a crear, consolidar o recuperar un
mercado, es decir, un flujo de clientela a favor de la marca o los productos del agenciado, peculiaridad esta
que, precisamente, explica de manera preponderante, las prestaciones previstas en el artículo 1324 del
Código de Comercio (...) si bien el contrato de agencia de seguros constituye una forma de intermediación –
sólo que en el ramo especializado de los seguros -, y presupone la organización de una empresa
independiente y estable, que son rasgos que también ostenta el contrato de agencia comercial; cabe decir,
sin embargo, que no se pueden identificar uno y otro contrato, habida cuenta de que las notas características
del primero brotan del negocio o actividad sobre el que debe versar, y en consideración al objeto de las
obligaciones, su finalidad y desenvolvimiento, lo que permite concluir que constituye desatino jurídico
aplicarle a él las normas propias de la agencia comercial en punto de las consecuencias de la terminación del
contrato, y no puede pasar desapercibido que la prestación e indemnización que por causa de ésta prevé el
artículo 1324 del C. de Co. no pueden extenderse por analogía al caso de la terminación del contrato de
agencia de seguros, puesto que una y otra tienen razón de ser en la ya destacada peculiar naturaleza de la
agencia comercial, la cual no se evidencia de manera relevante en la agencia de seguros, y porque siendo la
indemnización una sanción no ha sido instituida legalmente para el contrato litigioso“.”
218
“Entre la declaración del estado del riesgo (art. 1058 del C. de Comercio) y la conservación del estado del
riesgo (art. 1060 ibídem), existen sustanciales diferencias que impiden que unos mismos hechos puedan ser
invocados con referencia a una y otra situación indistintamente. A modo de ejemplo cabe hacer notar que
en tanto la declaración del riesgo es un deber precontractual, la conservación del riesgo se impone como tal
durante la vigencia del contrato de seguro. Por lo demás, la declaración incumbe al tomador, mientras que
la conservación corresponde al asegurado o al tomador, según sea éste o aquél el que cuente con la
posibilidad de cumplir con el deber; la declaración es un deber de información y la conservación deber de
conducta; el incumplimiento del deber de informar verazmente genera nulidad del contrato o reducción de
la prestación asegurada y el incumplimiento del deber de conservar el estado del riesgo da lugar a la
terminación del contrato. De modo que las diferencias además de múltiples, identifican naturalezas distintas
y oportunidades y consecuencias que no es dable asimilar.”
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“Por consiguiente, así se sirvan de algunos vasos comunicantes, es menester distinguir diáfana y
paladinamente los institutos de la “declaración del estado del riesgo” y de la “agravación del estado del
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riesgo”, los cuales hunden sus raíces, in tempus, en momentos bien diferenciados, a lo que se aúna su
específico y divergente rol, lo que explica el tratamiento sustantivo que, ministerio legis, el legislador les ha
otorgado. No en vano, el primero de ellos se engasta en la etapa de formación del contrato (iter contractus),
al paso que el segundo, un arquetípico posterius, se anida en la etapa negocial subsiguiente, la relativa al
desenvolvimiento o desdoblamiento del negocio jurídico aseguraticio. De ahí que el primer inciso del
artículo 1060 del estatuto mercantil vernáculo, en lo pertinente, impere que los hechos o circunstancias que
deben comunicarse al asegurador, son aquellos que “sobrevengan con posterioridad a la celebración del
contrato” (se subraya). // Es así como alrededor de estos dos aspectos conectados con la problemática
relativa al riesgo asegurable, la jurisprudencia de la Sala ha señalado que “Entre la declaración del estado del
riesgo (art. 1058 del C. de Comercio) y la conservación del estado del riesgo (art. 1060 ibídem), existen
sustanciales diferencias que impiden que unos mismos hechos puedan ser invocados con referencia a una y
otra situación indistintamente. A modo de ejemplo cabe hacer notar que en tanto la declaración del riesgo es
un deber precontractual, la conservación del riesgo se impone como tal durante la vigencia del contrato de
seguro. Por lo demás, la declaración incumbe al tomador, mientras que la conservación corresponde al
asegurado o al tomador, según sea éste o aquél el que cuente con la posibilidad de cumplir con el deber; la
declaración es un deber de información y la conservación deber de conducta; el incumplimiento del deber de
informar verazmente genera nulidad del contrato o reducción de la prestación asegurada y el
incumplimiento del deber de conservar el estado del riesgo da lugar a la terminación del contrato. De modo
que las diferencias además de múltiples, identifican naturalezas distintas y oportunidades y consecuencias
que no es dable asimilar.” (cas. civ. de 19 de mayo de 1999; exp.: 4923). // Por su importancia en el sub lite,
es útil resaltar que si bien la carga de información sobre el estado del riesgo –lato sensu- es transversal en
materia de seguros, pues despunta en el período de preparación o gestación del contrato y se mantiene
latente durante toda su ejecución, es indispensable no perder de vista las fases previamente señaladas,
dado que en una y otra, la precontractual y la contractual propiamente dichas, ese deber tiene cometidos
bien específicos y sustantivos, como se anticipó. En este sentido, si en la primera etapa el candidato a
tomador está apremiado por la ley a declarar sinceramente el estado del riesgo, es por la incidencia que esa
declaración tiene en la formación del asentimiento del asegurador y en la determinación de la cuantía de la
prima, como se acotó, según el caso, mientras que la carga de mantener el estado del riesgo, tiene el
confesado propósito de preservar, durante la ejecución del contrato mismo, las condiciones esenciales que
condujeron a que ese asentimiento fuera expresado y, por tanto, a la contratación del seguro, de forma tal
que en todo momento, en lo fundamental, se mantenga la ecuación necesaria entre el riesgo asegurado y el
precio del contrato.
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“…Distinto es que bajo la tesis de considerar, en el seguro de cumplimiento, al asegurado beneficiario
como víctima o damnificado del hecho dañino, según el cargo segundo, se concluya que se trata de un
amparo de responsabilidad civil contractual, cuando, entendiendo también que lo alegado en el punto se
entronca con la tergiversación de la póliza, lo cierto es que esas relaciones aseguraticias son totalmente
distintas, empezando por las normas que los regulan, aquél, en general, por el Decreto 225 de 1938 y el
artículo 203 del Decreto 663 de 1993 o Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y éste, como se dijo, por
los artículos 1127 a 1133 del Código de Comercio, con las reformas que le introdujo la Ley 45 de 1990. //
Además, porque el objeto jurídico de uno y otro seguro no puede ser el mismo, pues el primero, en palabras
de la Corte, tiene como mira “garantizar el cumplimiento de la obligación, en forma tal que en el evento de
la ocurrencia del riesgo, que consiste en el no cumplimiento –o en ‘la eventualidad del incumplimiento del
deudor’-, el asegurador toma a su cargo ‘hasta por el monto de la suma asegurada, los perjuicios derivados
del incumplimiento de la obligación afianzada’”, en tanto que el segundo, según sentencia de 10 de febrero
de 2005, supra citada, “además de procurar la reparación del daño padecido por la víctima, concediéndole
los beneficios derivados del contrato, igualmente protege, así sea refleja o indirectamente, la indemnidad
patrimonial del asegurado responsable, en cuanto el asegurador asume el compromiso de indemnizar los
daños provocados por éste, al incurrir en responsabilidad, dejando ilesa su integridad patrimonial, cuya
preservación, en estrictez, es la que anima al eventual responsable a contratar voluntariamente un seguro de
esta modalidad”. // Por lo mismo, en el seguro de cumplimiento de un contrato, el beneficiario de la
indemnización es el acreedor de la obligación incumplida por el contratista afianzado, mientras que en el de
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responsabilidad civil contractual, no puede ser, en línea de principio, el mismo asegurado, pues se trata del
causante de los perjuicios patrimoniales irrogados, sin perjuicio, claro está, se reitera, de las prestaciones
que a él le puedan corresponder. De ahí que la víctima o damnificado es quien se convierte, en ejercicio de
la acción directa, en el beneficiario del seguro, al instituirlo como tal el artículo 1127 del Código de
Comercio, con la modificación que le introdujo el artículo 87 de la Ley 45 de 1990.”
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“…corresponde ahora ocuparse del segundo de los temas planteados expresamente en la sentencia,
relativo a la agravación del riesgo y la cláusula de garantía, los cuales fueron entremezclados por el Tribunal,
no obstante tratarse de materias que, pese a su vinculación, tienen su propia arquitectura y autonomía,
pues aunque esta última “tiene una estrecha relación con las obligaciones que la ley o el contrato imponen al
asegurado de declarar o mantener el estado del riesgo (libro III, Título V, artículos 881 y 883)..., a la vez
difiere substancialmente de ellas en cuanto a su esencia y a su contenido”, por lo menos con carácter general
y abstracto, esto es, prescindiendo por completo de un tipo aseguraticio en particular, como se anticipó y al
margen de la discusión relativa a su real aplicación a todos los seguros de daños. // En efecto, sólo para
escrutar algunas de sus divergencias teóricas y preceptivas en el ámbito de los seguros terrestres, más
concretamente en la esfera de los citados seguros de daños, obsérvese, entre otras, que: // a) Mientras que
la ley establece, de manera global, que el tomador o el asegurado, según el caso, están obligados a
mantener el estado del riesgo, exprésese o no en la póliza (art. 1060 C. de Co.), las cláusulas de garantía,
necesariamente, tienen en el seguro terrestre un origen convencional o volitivo, más específicamente ex
contractu, por lo que debe aparecer clara “la intención inequívoca de otorgarla” y, en adición, constar por
escrito (art. 1061, ib. Vid: cas. civ. 30 de septiembre de 2002, Exp. 4799). // b) En la hipótesis del artículo
1060, ope legis, surge para aquellos el deber inexorable de notificar al asegurador las circunstancias
imprevisibles que sobrevengan al contrato y agraven el riesgo asegurado. Es decir, existe un deber ex lege
de comunicar hechos que inciden en la estructura y dinámica del riesgo previamente amparado. En el caso
del artículo 1061, en lo que respecta a su origen o fuente, al mismo tiempo que a su teleología, la prestación
es enteramente diferente, puesto que la garantía constituye una promesa de conducta (hacer o no hacer), o
de afirmación o negación que otorga el tomador o asegurado en relación con la existencia de un
determinado hecho, lo que supone, invariablemente, una declaración ex voluntate y, por ende, de claro
contenido negocial, la que en tal virtud no se puede inferir o presumir, menos si se tiene en cuenta las
drásticas secuelas derivadas de su inobservancia o quebrantamiento. Ello explica que sea menester que
aflore o se evidencie “…la intención inequívoca de otorgarla”. // c) Al paso que en el deber de mantener el
estado del riesgo, la noticia al asegurador únicamente se impone cuando ocurren hechos o circunstancias
que, además de imprevisibles y sobrevinientes, lo agravan o varían su identidad local, en tratándose de la
cláusula de garantía no interesa si ella, en estrictez, es o no sustancial respecto del riesgo –rectamente
entendido este aspecto-, pues, sea lo uno o lo otro, debe cumplirse a cabalidad, o sea estricta y
suficientemente, y, en adición “la norma no condiciona la configuración del incumplimiento de la garantía ni in integrum, ni in partis-, al incremento en la probabilidad de ocurrencia del siniestro.” (cas. civ. de 30 de
septiembre de 2002; Exp.4799). // d) La modificación del riesgo por agravación, obviamente cuando resulte
aplicable a determinado tipo aseguraticio, da lugar a que el asegurador, oportunamente enterado de ello,
tenga el derecho a revocar el contrato o a exigir el reajuste de la prima (inciso 3°, art. 1060 C. de Co.); por el
contrario, si la garantía no se cumple de manera precisa y rigurosa, el seguro puede ser anulado y, en
determinados casos, terminado, conforme lo impera la ley mercantil, que es la encargada de disciplinar
estas dos hipótesis, de suyo divergentes. // e)
La falta de notificación tempestiva de las circunstancias
que agravan el riesgo, ministerio legis, provoca la terminación del contrato de seguro y, si hubo mala fe, da
derecho al asegurador a retener la prima no devengada (inc. 4, art. 1060, ib.); pero si se trata de violación de
una cláusula de garantía, la terminación únicamente tiene lugar cuando ella se refiera a un hecho posterior a
la celebración del contrato, y por el sólo hecho de la infracción, sin parar mientes en la buena o mala fe con
que hubiere obrado el asegurado, en la medida que su examen y procedencia es objetiva. // f) No todas las
agravaciones, per se, están llamadas a desencadenar efectos indeseados o lesivos, en razón de que es
posible que materialmente existan, pero que desde una perspectiva jurídica no se tornen trascendentes. De
ahí que se aluda a agravaciones irrelevantes, intrascendentes o simplemente inocuas, al paso que, por ley,
las garantías pueden ser sustanciales o insustanciales “respecto del riesgo”, y no por ello se afecta su
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alcance, significado y secuelas (Vid: cas. civ. 30 de septiembre de 2002, Exp. 4799). // Así las cosas, al
amparo de las anteriores reflexiones, no resultó afortunado el entroncamiento que hizo el Tribunal entre los
dos conceptos e institutos en mención, pues aunque el régimen de la agravación y el de la garantía atañen –
de una u otra forma- al riesgo asegurable, como elemento esencial del contrato de seguro (art. 1045 C. de
Co.), guardan prudente distancia en cuanto a su naturaleza, origen, finalidad y efectos, como ya se acotó al
delinear, grosso modo, algunas de sus estructurales y funcionales diferencias.
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“…sólo para reivindicar dos de los aspectos del que dimanan significativas discrepancias: en los seguros
de daños a diferencia de los de vida, la prima no tiene un componente o fin de ahorro; además, en el ramo
de daños, el pago que realiza la compañía, ante la ocurrencia del siniestro, connota una típica
indemnización, mientras que en este otro tal desembolso no responde a esa categoría.”
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“Recuérdese que si bien la culpa de la referida especie, a la luz del artículo 63 del Código Civil, consiste
“en no manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aun las personas negligentes o de poca prudencia
suelen emplear en sus negocios propios”, y que la aludida norma la equipara al dolo, o sea, a la intención
positiva de inferir daño, lo cierto es que, en materia de seguros, la culpa grave -al igual que el doloconstituye una situación excluyente ab initio de la cobertura asegurativa, razón por la cual en lo
concerniente a su estructuración ostenta ciertos rasgos objetivos, que no pueden desdeñarse, ya que aun
cuando no puede negarse que la culpa está configurada como ingrediente de una conducta, lo cierto es que
igualmente opera como presupuesto constitutivo de una exclusión del amparo, proyectado conforme a las
reglas de la técnica aseguradora que gobierna lo relativo a la delimitación del riesgo. // Esto es, que desde
esa óptica la culpa grave se evalúa en función de una pauta concreta: “la conducta media del hombre
común”, pues es este el dato que tomó en consideración el asegurador cuando estructuró la cobertura y
calculó el monto de la prima; ciertamente, el asegurador en la delimitación de la cobertura del seguro lo que
toma en consideración es la conducta media del hombre común de un grupo social determinado,
concretamente del grupo social en el cual ese seguro deberá desenvolverse. // Es por esa razón que, en el
ámbito de los seguros, la negligencia o la imprudencia que da lugar a la culpa grave deba revestir, para que
opere la exclusión de la cobertura, una magnitud caracterizada por la desmesura y la notoria infrecuencia.
No basta, pues, que se trate de actos de claro descuido, sino que, además, se requiere que tengan un
carácter palmariamente excepcional en el medio en el que se desenvuelve la respectiva actividad. La
negligencia habitual, aunque revista alguna gravedad, integra el contexto general tomado en cuenta al
proyectar la cobertura, pues hace parte de las costumbres del grupo social que sirvió de referente a las
estadísticas, base del cálculo tarifario. // Ahora, el desplazamiento del suceso fuera de la cobertura no
acontece sólo por virtud de un accionar intensamente imprudente o negligente del asegurado o
beneficiario, sino que igualmente requiere que haya acentuado excesivamente la probabilidad del siniestro,
al punto que deba inferirse que este obedeció a esa conducta en extremo culposa. // Con esa orientación es
que autorizados doctrinantes han precisado que la culpa grave comporta “ ‘una negligencia, imprudencia o
impericia extremas, no prever o comprender lo que todos prevén o comprenden, omitir los cuidados más
elementales, descuidar la diligencia más pueril, ignorar los conocimientos más comunes’ ”
(Mosset
Iturraspe J., Responsabilidad por daños, T. I., Ediar, Buenos Aires, 1971, pág.89; citado por Stiglitz Rubén S.,
Derecho de Seguros, T.I., Abeledo – Perrot, Buenos Aires, 1998, pág.228). // 5. En el asunto de esta especie,
el censor alega que el sentenciador ad quem no se percató de que el conductor dejó el vehículo estacionado
por fuera del cerramiento de Terpel y sin vigilancia, ya que los celadores de esa empresa no tienen por
función cuidar los automotores allí estacionados, cuestiones éstas que no fueron ajenas para dicho juzgador,
pues éste explicitó que la aseguradora hacía residir la configuración de la cláusula de exclusión del siniestro
discutida en que el automotor fue dejado “en un sitio propicio para los delincuentes, sin vigilancia o cuidado
específico”, alegación que desechó en cuanto estableció que “el área de parqueo, a pesar de estar por
fuera del cerramiento de la planta” (destaca la Corte) es el sitio que desde 1995 la citada empresa destinó
para estacionar los clientes y los contratistas mientras facturan y cargan el combustible. // Es decir, para
expresarlo brevemente, para el Tribunal el descuido que el recurrente le atribuye al conductor no es un acto
excepcional o de inocultable rareza en el medio en el que la relación aseguradora se desenvolvió, pues
consideró que el conductor del camión estacionó en el lugar que no sólo él, sino los demás contratistas de
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Terpel acostumbraban hacerlo para esperar el turno para facturar y cargar el combustible, dado que desde
1995 era el sitio destinado para tal efecto por dicha empresa, pese a que no está dentro de la malla que
encierra sus instalaciones. Tanto es así es, que asentó que “normalmente allí se debían estacionar los
automotores”, según las instrucciones de la referida planta… // …Resulta patente, entonces, que el
impugnante se circunscribió a confrontar su parecer con el del sentenciador, con miras a poner de presente
que existió una conducta negligente del conductor del camión, sin preocuparse, empero, por demostrar que
dicho actuar no se avenía con las más elementales cargas de previsión de los transportadores, ya que fue en
torno a esa reflexión que el fallador fincó su decisión…”
224
“El artículo 1055 del Código de Comercio, al cual remite el inciso final del 1127, contempla
prohibitivamente la “inasegurabilidad” del dolo, de tal manera que “cualquier estipulación en contrario no
producirá efecto alguno”, lo que tiene su fundamento en la incertidumbre del suceso como uno de los
elementos esenciales del “seguro” y en razones de orden público, toda vez que permitir la protección frente
a la ocurrencia de hechos ilícitos derivados del tomador sería tanto como facilitar su comisión. // En esa
dirección, indefectiblemente de su estipulación expresa, como ocurre en este caso, el establecimiento de
que la responsabilidad origen del reclamo se deriva de un comportamiento doloso del asegurado, deja sin
piso cualquier pretensión indemnizatoria frente a quien expide la garantía.”
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“En el caso concreto del seguro de transporte en el que se asegura la mercancía objeto de acarreo, como
acontece en el caso subjúdice, sucedido el siniestro, o sea, su no entrega por pérdida ocasionada por el
hurto de que fue objeto el acarreador, y pagada la indemnización por el asegurador, éste se subroga
legalmente en los derechos que surjan para el asegurado contra el transportador, hasta concurrencia del
importe pagado; dichos derechos bien pueden ser los contractuales derivados del contrato de transporte, si
el asegurado subrogado fue parte del mismo y, por ello, estaba legitimado para promover las acciones
surgidas de tal acuerdo de voluntad, o los extracontractuales, si era ajeno a dicho vínculo… // …Desde esa
perspectiva, es preciso decir que si la demandante se subroga en el mismo derecho que le cabía al
asegurado contra el tercero responsable del siniestro - el transportador y el propietario del vehículo, en este
caso - y que si dicho derecho no es de estirpe contractual, sino extracontractual, aquélla únicamente se
hallaba legitimada para recuperar la indemnización que pagó en virtud del contrato de seguro invocando y
probando los hechos constitutivos de la obligación a cargo del responsable civil de acuerdo con la naturaleza
de la responsabilidad que le da origen, o sea la extracontractual, y no, como lo hizo, alegando en su favor los
derechos del remitente y del destinatario que fueron parte en el contrato de transporte, y que le son
completamente ajenos.”
226
“En un asunto de características similares al presente, la Sala consideró lo siguiente: // “4.1.- La Corte, de
tiempo atrás, ha señalado cuáles son los requisitos que se infieren del artículo 1096 del Código de Comercio
para que, habiéndose realizado el pago de la correspondiente indemnización, se abra paso la subrogación
del asegurador en los derechos del asegurado contra las personas responsables del siniestro, entre los cuales
se encuentra el de "que una vez ocurrido el siniestro surja para el asegurado una acción contra el
responsable" (G.J. CLXXX, p. 234); exigencia ésta que deviene como consecuencia de que el daño
indemnizado por el asegurador, en cumplimiento de las obligaciones propias del contrato de seguro, debe
ser imputable a la responsabilidad de una persona distinta del asegurado, lo que naturalmente traduce que
la subrogación comprende única y exclusivamente los derechos que el asegurado, como víctima del siniestro,
pudiese ejercer contra el directo autor o responsable del perjuicio irrogado. // “4.2.En el caso concreto
del seguro de transporte en el que se asegura la mercancía objeto de acarreo, como acontece en el caso
subjúdice, sucedido el siniestro, o sea, su no entrega por pérdida ocasionada por el hurto de que fue objeto el
acarreador, y pagada la indemnización por el asegurador, éste se subroga legalmente en los derechos que
surjan para el asegurado contra el transportador, hasta concurrencia del importe pagado; dichos derechos
bien pueden ser los contractuales derivados del contrato de transporte, si el asegurado subrogado fue parte
del mismo y, por ello, estaba legitimado para promover las acciones surgidas de tal acuerdo de voluntad, o
los extracontractuales, si era ajeno a dicho vínculo. // “… // “4.3.En ese orden de ideas observa la Sala
que, ciertamente, la demandante, con cargo a la póliza 59-181126 y al certificado de abono No. 332266,
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pagó al tomador y asegurado Expocafé Ltda. la indemnización por la pérdida de 1.000 sacos de café tipo
exportación, que aconteció durante el acarreo de la misma en el trayecto Ibagué - Buenaventura, y que al
efectuar dicho pago se subrogó, ope legis, en los derechos que el asegurado, como víctima, podía ejercer
contra el transportador o los autores del daño, los que, sin embargo, en este caso, no corresponden a los
derivados del contrato de transporte, dado que la citada beneficiaria del seguro no fue parte en éste, ni, por
lo tanto, goza de los derechos del remitente o del destinatario, en su caso, para incoar las acciones
indemnizatorias de carácter contractual frente al transportador. // “En efecto, las planillas de carga Nros.
2240 y 2244 (fls. 21 y 22, c. 1) y las órdenes de cargue Nros. 2561 y 2562 (fls. 19 y 29, c. 1), documentos
todos aportados por la propia demandante con el escrito genitor de la controversia, dan clara cuenta que
fueron parte en el contrato de transporte celebrado para el traslado de las mencionadas 70 toneladas de
café, como remitente, "Comcafé", como destinataria, "Almadelco", y como transportadora, "Transibagas
Ltda.", habiendo sido la primera quien pagó el flete (fl. 23, c. 1). // “4.4.Pese a ello ser así,
encuéntrase que en el escrito introductorio del proceso la aseguradora demandante, como efecto propio de
la subrogación, toma para sí los derechos de la víctima del siniestro, como si ésta pudiera reclamar los
derechos derivados del contrato de transporte, con todo y que, como se deja visto, Expocafé Ltda. no fue
parte en él (art.1008 C. de Co.). // “… // “Dedúcese, entonces, que los derechos en los cuales se subrogó la
empresa aseguradora no son los que ella pretende hacer valer en este proceso, o sea los derivados de la
relación contractual de transporte, para cuyo ejercicio no se encuentra debidamente legitimada,
circunstancia ante la que no puede la Corte, por la contundencia de las circunstancias que sobre la demanda
se dejan advertidas, hacer interpretación distinta de dicho libelo, ni cambiar sus pretensiones o hechos con
miras a enderezar la acción subrogatoria por el sendero que realmente corresponde, pues desbordaría los
límites a que está sometida en virtud del principio dispositivo que campea en el procedimiento civil. // “4.5.Desde esa perspectiva, es preciso decir que si la demandante se subroga en el mismo derecho que le cabía al
asegurado contra el tercero responsable del siniestro - el transportador y el propietario del vehículo, en este
caso - y que si dicho derecho no es de estirpe contractual, sino extracontractual, aquélla únicamente se
hallaba legitimada para recuperar la indemnización que pagó en virtud del contrato de seguro invocando y
probando los hechos constitutivos de la obligación a cargo del responsable civil de acuerdo con la naturaleza
de la responsabilidad que le da origen, o sea la extracontractual, y no, como lo hizo, alegando en su favor los
derechos del remitente y del destinatario que fueron parte en el contrato de transporte, y que le son
completamente ajenos” (Cas. Civ., sentencia de 29 de julio de 2002, expediente No. 6129; se subraya).”
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“…La subrogación establecida por el precepto mencionado, que obra de pleno derecho en tanto el pago
se efectúe con sujeción a las condiciones generales y particulares del contrato de seguro, implica para el
asegurador hacerse titular de todos los derechos y acciones que el asegurado tenía contra el responsable del
siniestro para pretender el pago de la indemnización ‘hasta concurrencia de su importe’. A su vez, el
responsable podrá oponer al asegurador las mismas excepciones que pudiere hacer valer contra el
damnificado.”
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“Refiriéndose a la responsabilidad del autor del daño que cabe reclamar de éste por el asegurador
subrogante, expresa el tratadista J. Efrén Ossa G. que "...puede ser subjetiva u objetiva, contractual o
extracontractual, basarse en la culpa presunta o en la culpa probada, directa o indirecta, porque la ley no
distingue...Por la vía de la subrogación, el asegurado <transmite> al asegurador, ope legis, su propio
derecho, el mismo que le confiere la ley como damnificado por el hecho ilícito. Luego en ejercicio de la acción
subrogatoria, el asegurador debe invocar y probar los hechos constitutivos de la obligación a cargo del
responsable en armonía con la naturaleza de la responsabilidad que le da origen" (Teoría General del
Seguro, El Contrato, E. Temis, 1991, p.192. Negrillas fuera de texto).”
229
“Con otras palabras, aunque la acción subrogatoria tiene su manantial en el pago que el asegurador le
hace al asegurado-beneficiario en cumplimiento de la obligación que contrajo en virtud del contrato de
seguro, el derecho que aquel ejerce al amparo de la referida acción frente a las “...personas responsables del
siniestro”, no nace o deriva de la relación aseguraticia –a la que le es completamente ajena-, sino que
procede de la conducta antijurídica desplegada por el victimario, autor del daño que afectó al
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damnificado asegurado, según el caso. Por tanto, el pago de éste tan sólo determina su legitimación
en la causa para el ejercicio de la señalada acción, así como la medida del derecho que puede reclamar,
pero no la naturaleza del derecho mismo, ni sus propiedades, pues éste no es otro distinto del que tenía
la víctima antes de ser indemnizada por el asegurador… // …Es precisamente ese carácter derivado del
derecho del asegurador, el que se erige en la piedra de toque de la problemática que ocupa la atención
de la Sala, en la medida en que justifica y recrea la intangibilidad del crédito subrogado a favor suyo,
que no sufre ninguna mella o alteración por migrar del asegurado a la entidad aseguradora (principio
de identidad). Muy por el contrario, ese derecho permanece indeleble, al punto que los responsables
del siniestro, como lo impera el artículo 1096 del Código de Comercio –en muestra de diciente
acatamiento de la prenotada etiología y naturaleza-, podrán oponer al asegurador las mismas excepciones
que pudieren hacer valer contra el damnificado, es decir, no una defensa precaria o limitada por
el hecho de ser su demandante el asegurador, sino una que tenga el talante que reclama el derecho
litigado, sin miramiento a la persona que se presenta como su titular. Es tan claro el carácter
derivado del derecho del asegurador –rectamente entendido-, que el artículo 1.669 del Código Civil, como
diáfano reflejo de la aludida transferencia –‘transmisión’ o ‘traspaso’ en la terminología empleada por
don Andrés Bello-, estatuye que “La subrogación, tanto legal como convencional, traspasa al nuevo
acreedor todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas del antiguo” (se subraya).”
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“De modo que, como ocurre en el derecho común, en el que, por efecto de la subrogación personal como modalidad del pago-, se traslada al acreedor subrogado el crédito del cual era titular el subrogante,
derecho que no sufre mutación alguna y consiguientemente pasa inalterado de sus manos a las de aquél –
artículo 1666-, al verificarse el presupuesto que por ministerio de la ley sirve de percutor para que entre en
funcionamiento el mecanismo de la subrogación instituido en favor del asegurador, cual es el pago de la
indemnización, ipso jure sustituye al asegurado-damnificado en el crédito que antes de ser indemnizado
tenía contra el responsable del daño, es decir, ocupa su lugar en esa relación obligacional, en idéntica
situación a la que tenía el asegurado como directo perjudicado, cuyo derecho a ser indemnizado por el
responsable, se reitera, supervive sin modificación en el asegurador como nuevo acreedor, desde luego, con
la limitación cuantitativa ya dicha, todo lo cual pone de relieve que el derecho que por ese medio adquiere
la compañía aseguradora no es un derecho propio, sino derivado del que tenía el asegurado en su condición
de primitivo acreedor, abreva en la misma fuente, que no es el contrato de seguro, al cual es ajeno, sino la
conducta reprochable del causante del siniestro, en la cual tiene también origen la deuda de responsabilidad
a cargo de éste, circunstancia que explica, como apuntó la Corte en el fallo atrás invocado, que esté “ayuno
de sustantividad y autonomía, como quiera que la entidad aseguradora –he ahí la importancia del fenómeno
sustitutivo que aflora de la subrogación-, adquiere el mismo derecho que antes del pago residía en la órbita
patrimonial del asegurado damnificado (...) no sufre ninguna mella o alteración por migrar del asegurado a
la entidad aseguradora (principio de identidad). Muy por el contrario, ese derecho permanece indeleble, al
punto que los responsables del siniestro, como lo impera el artículo 1096 del Código de Comercio –en
muestra de diciente acatamiento de la prenotada etiología y naturaleza-, podrán oponer al asegurador las
mismas excepciones que pudieren hacer valer contra el damnificado, es decir, no una defensa precaria o
limitada por el hecho de ser su demandante el asegurador, sino una que tenga el talante que reclama el
derecho litigado, sin miramiento a la persona que se presenta como su titular”.”
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“Lo anterior, porque como se dijo en la sentencia que declaró fundado el recurso de casación, ocurrido el
“pago de la indemnización” por parte de la aseguradora, ésta “ipso jure sustituye al asegurador damnificado
en el crédito que antes de ser indemnizado tenía contra el responsable del daño, es decir, ocupa su lugar en
esa relación obligacional, en idéntica situación a la que tenía el asegurado como directo perjudicado, cuyo
derecho a ser indemnizado por el responsable, se reitera, supervive sin modificación en el asegurador como
nuevo acreedor, desde luego, con la limitación cuantitativa ya dicha”.”
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“A fin de desatar tal enfrentamiento de tesis en el plano estrictamente jurídico, precisa dejar sentadas las
siguientes premisas: // 1º)
El artículo 1579 del C. Civil ciertamente consagra que el deudor solidario
que ha pagado la deuda “queda subrogado en la acción del acreedor con todos sus privilegios y
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seguridades, pero limitada respecto de cada uno de los codeudores a la parte o cuota que tenga este
codeudor en la deuda”, y si el negocio para el cual ha sido contraída la obligación solidaria, concernía
solamente alguno o algunos de los otros deudores solidarios, serán estos responsables entre sí, según las
partes o cuotas que le correspondan en la deuda, y los otros codeudores serán considerados como fiadores.
// 2º) En esa misma dirección apunta el artículo 1668 del C. Civil cuando consagra la subrogación por
ministerio de la ley, entre otros casos, “del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o
subsidiariamente”, caso en el cual al solvens, quien pasa a ser nuevo acreedor, se le traspasan “todos los
derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas del antiguo, así contra el deudor principal como contra
cualquiera terceros, obligados solidaria y subsidiariamente a la deuda”. (subrayas fuera de texto) // 3º)
Traducen las normas citadas la presencia del fenómeno de la subrogación, o sea la transmisión de los
derechos del acreedor, en favor de el codeudor solidario que paga, pero siempre y cuando los mismos sean
inherentes a la obligación: ya contra los demás codeudores bajo las previsiones del artículo 1579 citado, o ya
contra terceros, pero a condición de que unos u otros sean garantes de la obligación satisfecha al acreedor
antiguo, o sea por estar vinculados a ellas por medio de la solidaridad o de la fianza. Esa limitación del
alcance de la subrogación excluye por consiguiente que, por efectos de la subrogación legal, el deudor
solidario pueda hacer valer otros derechos que el acreedor originario pudiera ejercer o haber ejercido en
contra de terceros cuyas propias obligaciones no dimanan de su participación como garantes del pago de la
deuda satisfecha por él. // Vale decir que teniendo derechos el acreedor inicial contra terceros derivados de
relaciones contractuales autónomas que, por serlo, no son inherentes al crédito, o que aun relacionadas con
estos no suponen una garantía de pago de los mismos, a ellos no se extienden los efectos de la subrogación.
4. Sirven las precedentes conclusiones de orden jurídico para verificar, en contra de la tesis del tribunal, que
por el pago que realizó el demandante en su condición de codeudor solidario, los efectos de la subrogación
en los derechos del acreedor antiguo no alcanzan para otorgarle la calidad de beneficiario del seguro de vida
de deudores tomado por el acreedor inicial. // Ciertamente hay un deudor que paga y por esa razón se da la
subrogación en los derechos del acreedor satisfecho, pero no alcanza la misma para que se le trasmitan los
derechos como beneficiario del seguro de vida deudores contra la aseguradora – tercero para el caso -, pues
no solo se trata de una relación autónoma en la que identifica plenamente los sujetos vinculados que no
incluyen al actor, sino que aunque de algún modo haya estado conectada con el crédito satisfecho, no
supone la presencia de la aseguradora como garante del pago de la obligación, esto es, cuanto que no se le
puede calificar de tercero que se haya obligado solidaria o subsidiariamente como lo exige el artículo 1670
del C. Civil; en otros términos, la aseguradora no se comprometió a pagar la deuda como si fuera deudor en
igual grado o en el caso de que el deudor asegurado no lo hiciera… // …6. Por consiguiente, en las
circunstancias especiales que ofrece este caso, en el que se verifica que el acreedor beneficiario del seguro
quiso hacer efectivo éste para aplicarlo a la deuda, mas no obtuvo el resultado positivo por causas ajenas a
su voluntad, cuanto fue la aseguradora quien propuso una objeción que determinó en últimas que el otro
deudor solidario procediera a efectuar el pago de la deuda; y en el que, además, median las relaciones
internas de la solidaridad entre quien hizo ese pago y los herederos del otro codeudor, los que por causa de
la extinción de la obligación pasaban a ser beneficiarios del seguro; debe concluirse que no hay lugar a que
el demandante pueda tomar para sí igual título, beneficiario, por vía de la subrogación. // Y tanto más se
reafirma lo anterior, para este caso concreto, si se tiene en cuenta que precisamente por efectos de la
solidaridad pasiva, bien podía el banco aun haber exigido el pago al codeudor sobreviviente – ante la
dificultad de cobro del seguro -, y efectuándolo el requerido quedaba extinguida la deuda para todos los
deudores solidarios, sin más, con la consecuencia de que se afirmaba el derecho de los beneficiarios
adicionales respecto del seguro de vida y sin perjuicio de los efectos de la subrogación contra ellos como
herederos del deudor fallecido, quien era, según las evidencias, el interesado en la deuda.”
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“A propósito de la sinergia contractual que opera en este tipo de seguro, viene tempestivo traer a cuento
lo que recientemente dijo la Sala en un caso que aunque con algunas variantes, enseña cuál es la función
jurídico-económica del seguro. Expresó, en efecto, que si los herederos ya habían pagado al banco,
perfectamente podían obrar contra la aseguradora si de por medio estaba la subrogación que les hiciera el
banco. // Expresó entonces: // "si por la subrogación, legal o convencional, se traspasan los 'derechos,
acciones y privilegios' del antiguo al nuevo acreedor, no es equivocado sostener, con relación al seguro de
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vida grupo deudores, que los demandantes adquirieron la calidad de beneficiarios, a título oneroso, porque
esa era precisamente la posición del Banco Cafetero en el contrato de seguros, que no es lo mismo a que
fueran beneficiarios 'directos' del citado seguro de vida grupo deudores". // A lo que dio en complementar:
// "el Tribunal calificó a quienes hicieron los pagos como 'terceros' con respecto a las relaciones entre las
aseguradoras y el Banco Cafetero. Este requisito de la subrogación convencional, que entre otras cosas no se
controvierte, desvirtúa que los demandantes hayan solucionado las deudas del difunto. Como se dijo en la
sentencia recurrida, no lo es porque dicho causante 'nada debía al momento de ocurrir el deceso', en
consideración a que 'por efectos del contrato de seguro', esas obligaciones se trasladaron, surgiendo un
nuevo deudor, 'específicamente las aseguradoras que asumían el riesgo originado el siniestro' " (cas. civ.
Sent. de 25 de mayo de 2005, exp. C-7198).”
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“De otra parte, si por la subrogación, legal o convencional, se traspasan los “derechos, acciones y
privilegios” del antiguo al nuevo acreedor, no es equivocado sostener, con relación al seguro de vida grupo
deudores, que los demandantes adquirieron la calidad de beneficiarios, a título oneroso, porque esa era
precisamente la posición del Banco Cafetero en el contrato de seguros, que no es lo mismo a que fueran
beneficiarios “directos” del citado seguro de vida grupo deudores.”
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“Esto, por supuesto, no significa dejar al asegurador liberado de su prestación, porque en el evento de
que los terceros hubieren solucionado, con sus propios bienes, las obligaciones que tenían su génesis en la
realización del riesgo asegurado, simplemente se presentaría un cambio de beneficiario del seguro, legal o
convencional, según fuere el caso, y no el desplazamiento del mismo, que es algo totalmente distinto.
Ahora, si pagaron por error, creyendo que eran deudores, igualmente gozarían de la acción de repetición del
pago de lo no debido.”
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“Así mismo se reconoce que al producirse la “subrogación legal o convencional”, la cual tiene como
efecto traspasar los derechos, acciones y privilegios del antiguo al nuevo acreedor, “(…) no es equivocado
sostener, con relación al seguro de vida grupo deudores, que los demandantes adquirieron la calidad de
beneficiarios, a título oneroso, porque esa era precisamente la posición del Banco (…) en el contrato de
seguros, que no es lo mismo que fueran beneficiarios ‘directos’ del citado seguro de vida grupo deudores”
(sent. cas. civ. de 25 de mayo de 2005 exp. 7198). // 6. Sin embargo, cuando el deudor principal efectúa el
pago del mutuo, ante la negativa de la aseguradora de cubrir el saldo con la respectiva indemnización, como
en este evento aconteció, al tenor del inciso 2º del canon 1625 del Código Civil, se produce la extinción de la
deuda, sin adquirir quien la satisface, la calidad de “beneficiario” del aludido negocio jurídico y tampoco
opera la “subrogación”, porque ésta en principio favorece al tercero que cumplió aquel acto, según el
precepto 1666 ibídem, y no al obligado. // En ese sentido ha estado orientado el criterio de la Corte, pues en
el mismo precedente antes reseñado, en el que los “codeudores solidarios” efectuaron la cancelación del
crédito protegido con un seguro, se comentó que “[d]istinto es que los demandantes o uno de ellos, hayan
pagado la obligación como codeudores solidarios del causante, caso en el que el pago realizado no les otorga
la calidad de beneficiarios del seguro de vida grupo deudores que tomó el acreedor inicial, porque con
motivo de la solidaridad pasiva, el banco, ante la dificultad del cobro del seguro, por las circunstancias que
fueren, bien había podido exigir el pago de la obligación al codeudor o codeudores solidarios sobrevivientes,
efectuado el cual, sin más, quedaría extinguida la obligación para todos los deudores solidarios, sin perjuicio
de la ‘subrogación legal’, contra los herederos del obligado solidario fallecido, en el caso en que fuera el
interesado en la deuda”.”
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“En este orden de ideas, para la cuantificación de los perjuicios y la condena correspondiente se dará
aplicación al mentado artículo 1031 del Código de Comercio, que prevé, cuando no se suministra el valor de
las mercancías, que el transportador “sólo estará obligado a pagar el ochenta por ciento (80%) del valor
probado que tuviere la cosa perdida en el lugar y fecha previstos para la entrega al destinatario”, lo que en
este caso equivale a $11’864.702.13. Esta suma, aunque resulta inferior a aquella que pagaron las
aseguradoras - $13’347.790.00 - , es la que, en últimas, se impondrá a cargo de la sociedad demandada,
decisión que acompasa con lo que sobre el particular ha señalado la jurisprudencia, al decir, en síntesis, que
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la liquidación y pago del siniestro produce solamente efectos inter partes, de modo que no se hace
extensiva automáticamente al transportador responsable (G.J. t. CLXVI, pag. 368).”
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“Y a propósito del citado pago, no hay duda que la aseguradora al proceder a realizarlo, directamente, a
los acreedores de la asegurada (trabajadores), cumplía a plenitud la obligación asumida en sus dos aristas;
de una parte, asumía su propia obligación y se liberó de ella cancelando en los términos y forma en que lo
hizo; de otra, cumplía con la garantía dada a la demandante, en cuanto que si pendía compromiso alguno
relacionado con prestaciones y sueldos, ella, como garante, concurriría a brindar solución a tal reclamación
como efectivamente así aconteció.”
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“…el juzgador terminó por acoger aquél diagnóstico - anoxia histotóxica por intoxicación por monóxido
de carbono - que, según el propio médico legista, había intervenido como causa "natural y directa", al tener
una naturaleza "simplemente mortal"… // Dicho con otras palabras, aflora así que el estado en que se
hallaba Aguirre Sanín, como circunstancia que pudo incidir sobre sus actos, corresponde apenas a una de las
varias alternativas o posibilidades merecedoras de análisis, sin que pueda forzosamente catalogarse como la
única admisible o acompasada con los lineamientos de la lógica y el sentido común, pues no puede perderse
de vista que una inadvertencia semejante puede eventualmente presentarse en otro tipo de escenarios
fácticos o surgir incluso de manera accidental, sin que se encuentre indefectiblemente asociada a la
conducta de una persona ebria o que, por lo mismo, deba ser descartada respecto de un sujeto sobrio. // En
efecto, a diferencia de otras ocasiones en las que existe mayor probabilidad - o a veces certeza - de que la
embriaguez pueda integrar la causa del siniestro, como, por ejemplo, cuando alguien en tal situación
conduce velozmente un vehículo automotor que termina involucrado en una colisión, ha de notarse que, en
la situación examinada, dicha turbación no necesariamente pudo haber sido determinante para el fatal
resultado, pues, se insiste, éste podía presentarse aun cuando no mediara un trastorno de tal naturaleza,
pues está visto que no son infrecuentes los accidentes relacionados con la aspiración de gases tóxicos, que
bien pueden tener orígenes tan disímiles y heterogéneos como incidentes domésticos, aparatos en mal
funcionamiento, máquinas de combustión, entre otros, sin que la beodez o cualquier estado análogo sea
una condición indispensable de su acaecimiento.”
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“Su aparición se remonta al año 1938, cuando se experimentó la necesidad de asegurar el correcto
manejo de fondos públicos por parte de los empleados. Y como era aconsejable que el correspondiente
riesgo lo asumiera alguien, se pensó en el mercado asegurador. El legislador contestó esa necesidad con la
ley 225 de dicha anualidad, por medio de la cual “se provee al establecimiento del seguro de manejo y
cumplimiento”. Cabe destacar que en su artículo 2º. se extendió el radio de acción de tal seguro, pues se
consagró también con el fin garantizar el “cumplimiento de obligaciones que emanen de leyes o de
contratos”. // Enfatízase sí que se trata en verdad de un seguro, en el que un acreedor persigue ponerse a
cubierto del agravio patrimonial que le generaría el incumplimiento del deudor, trasladando a la
aseguradora ese riesgo, quien, precisamente lo asume con el indiscutible carácter de obligación propia,
exigiendo a cambio el pago de una prima. Carácter asegurativo que ha venido reiterando la Sala según se ve,
entre otras, en las sentencias de 22 de julio de 1999 (expediente 5065), 24 de mayo de 2000 (expediente
5439) y 2 de febrero de 2001 (expediente 5670). // Esta referencia histórica tiene por fin exclusivo poner de
relieve que fue necesaria la expedición de una ley , al estarse consciente de que el ordenamiento jurídico
relativo al contrato de seguro en general no era bastante a dicho propósito. Lo que de suyo hace manifiesto
a la vez el perfil sui generis del naciente seguro. En particular, y para aludir derechamente a lo que
concierne al asunto litigado, por la problemática que se veía venir en torno a la clase de siniestro que se
pretendía cubrir con tal linaje de seguro. Con él se pretendió, es cierto, poner a salvo al acreedor de las
consecuencias del incumplimiento de una obligación, siendo que en esto va envuelto un hecho que en
mayor o menor medida depende de la voluntad del deudor, cosa que lucía, con arreglo a principios
seculares, como inasegurable. // Y ello tuvo receptividad en el mercado asegurador, pues de hecho son
frecuentes las múltiples pólizas expedidas por las compañías que operan en el ramo. Al punto viene muy a
propósito resaltar que el mismo legislador dudó de que ello tuviera una respuesta positiva por parte de las
aseguradoras, al extremo que previó la posibilidad para el caso contrario, al expresarse del siguiente modo:
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“El gobierno procurará que alguna o algunas de las compañías de seguros que funcionan en el país
establezcan el seguro de manejo o de cumplimiento de que trata la presente ley, y en las condiciones que en
ella se fijan; y si ello no fuere posible, procederá a llevar a cabo las gestiones conducentes a la fundación de
una sociedad anónima de seguros de manejo o de cumplimiento , en la cual, además de las personas o
entidades particulares, podrán ser accionistas la Nación y las entidades de derecho público”. Y todo lo más
al estatuir en su artículo 5º. que “la compañía aseguradora podrá negarse a expedir las pólizas que se le
soliciten, sin tener obligación de dar los motivos de su repulsa”. // Así las cosas, no se remite a duda que es
entendido que allí hay una clase de seguro gobernado por normas especiales. Y que, por lo tanto, su
genuina naturaleza no la dibujan tanto las reglas generales del seguro como las singulares contenidas en la
ley que le dio vida. // Recapitulando, se tiene: una ley especial, la número 225 de 1938, creó un seguro
también especial, mediante el cual, y esto es lo más de destacar ahora, se hizo viable garantizar el
“cumplimiento de obligaciones que emanen de leyes o contratos”. // Ahora bien: cuanto a la vigencia de tal
normatividad, que por cierto cuenta con voces divergentes, estima la Corte, luego de reexaminar en detalle
la cuestión, que se trata de una ley que conserva vigor, porque es el propio código de comercio de 1971 el
que da cuenta de su existencia cuando a él hace expresa alusión en su artículo1099; alusión que, por lo
demás, es la respuesta consciente a la idea que siempre acompañó a los autores de la codificación quienes
jamás perdieron de mira esa tipología de contrato, cual lo revelan sin ambages las correspondientes actas de
la comisión revisora, cumplidamente en los pasajes que fueron dedicados a auscultar las secuelas que se
desgajan cuando el tomador del seguro es un tercero (acta No. 2). // Y ya se sabe, como adelante se dirá
más a espacio, que el seguro de cumplimiento tiene unos matices que al pronto le entregan singularidad, y
que visto que hay normas del régimen del seguro en general que le harían la vida poco menos que imposible
(verbigracia los artículos 1054, 1055 y 1071 del citado código) emerge indubitable que no pudo pensarse en
los seguros de cumplimiento sin pensar al propio tiempo en la supradicha ley 225. De no, absurdo fuera que
en el código se haga memoria de un seguro que a la par repudian sus normas. A la verdad, trataríase de una
criatura muy extraña, al nacer muerta. // Y seguramente que al compás de ese fundado marco de cosas es
como el estatuto orgánico del sistema financiero hizo acopio de la normatividad comentada (art. 203). // A
modo de síntesis, cabe concluir que, siendo incontestable que los seguros de cumplimiento no han
desaparecido y que la estructura del mismo no se acomoda del todo en el seno del código de comercio, la
reglamentación especial de ellas, al no hacer parte del código que se derogaba, ni ley complementaria suya,
quedó a salvo de la derogatoria general del artículo 2033. Es la única manera de zanjar el choque que de
otro modo se presentaría indefectiblemente entre los artículos 1099 y 2033.”
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“Relativamente al seguro de cumplimiento, contrato involucrado en este estudio, claras evidencias
existen con respecto al surgimiento de arduas y enconadas discusiones alrededor de su nacimiento,
naturaleza y categorización; controversias no sólo acentuadas entre los autores nacionales, sino, también,
entre los extranjeros. // Históricamente, los primeros vestigios de los pactos de esa especie aparecen en
Inglaterra hacia el año de 1720, y emprende luego un proceso de expansión, de modo que ya en 1840, en
América, surge la primera compañía especializada en el aseguramiento de obligaciones ajenas. Por esta
circunstancia, precisamente, la aparición de esta especial garantía refleja una marcada afinidad con la
fianza. // 5. Ahora, en el país, la génesis de esta especie de contrato de seguro tuvo lugar en 1938, año en el
cual la Ley 225 incorporó en nuestro sistema jurídico esa modalidad aseguraticia, aunque sin un verdadero
desarrollo normativo, pues lisa y llanamente la adoptó como un nuevo ramo de aseguramiento que recaía
alrededor del ejercicio de ciertas actividades vinculadas, esencialmente, con los cargos de manejo y
fidelidad, miradas especialmente desde la perspectiva de la administración pública; es más, sin duda alguna
puede decirse que fue prohijado, justamente, con miras a resolver los problemas suscitados en el
desempeño de los funcionarios de los entes públicos; y, si se ocupó de la garantía de obligaciones derivadas
de la ley o de los contratos, lo hizo de manera superficial, menospreciando amalgamar las directrices
suficientes para salvar las dificultades que a la postre sobrevinieron. // Así, ya desde la perspectiva del
sector público o privado, la disposición citada introdujo criterios que antaño resultaban ajenos a la actividad
aseguradora, en cuanto que, para algunos, no podían constituir el hecho incierto que viabilizara un amparo
asegurativo; a partir de dicha ley, referencias como el buen manejo de recursos o bienes; la fidelidad en el
desempeño de determinados cargos o cumplimiento de ciertas
actividades, amén del cabal
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comportamiento frente a obligaciones derivadas de la ley o de los contratos, hicieron parte del vocabulario
asegurador. Y efectivamente, en su artículo 2º dispuso que, “El seguro de que trata el artículo anterior
tendrá por objeto garantizar el correcto manejo de fondos o valores de cualquier clase que se confíen a los
empleados públicos o a los particulares, a favor de las entidades o personas ante las cuales sean
responsables; y podrá extenderse también al pago de impuestos; tasas y derechos y al cumplimiento de
obligaciones que emanen de leyes o de contratos”. // 5.1. El anterior marco legal permaneció incólume aún
con la expedición del Decreto 410 de 1971 (normatividad que adoptó el Código de Comercio), dado que éste
tampoco incorporó el desarrollo legislativo esperado sobre el tópico, pues, contrariamente, desdeñó reglar
aspectos alusivos a él, además de propiciar debates de reiterada frecuencia, extensivos, inclusive, a
escudriñar la vigencia de aquella disposición. Sólo en el artículo 1099 dicho estatuto alude, de manera
tangencial, al seguro de cumplimiento pero, circunscrito a la subrogación. // 5.2. La situación descrita no
varió a pesar de la expedición del Decreto 222 de 1983, amén que al referirse a aspectos anejos a la
contratación administrativa, acentuó la tendencia de asimilar el seguro de cumplimiento con las garantías.
Sobre el punto consagró que: “podían las garantías consistir en fianzas de bancos o de compañías de
seguros” -hace notar la Sala-. // 5.3. Posteriormente, con motivo de la adopción del Decreto 663 de 1993
(Estatuto del Sistema Financiero), concretamente, en el artículo 203, se recabó en el tema y en alusión a
las garantías exigidas, se dijo: “objeto del seguro. Dentro de los seguros de manejo o de cumplimiento habrá
uno que tendrá por objeto garantizar el correcto manejo de fondos o valores de cualquier clase que se
confíen a los empleados públicos o a los particulares, a favor de las entidades o personas ante las cuales sean
responsables; y podrá extenderse también al pago de impuestos, tasas y derechos y al cumplimiento de
obligaciones que emanen de leyes o de contratos”. Disposiciones que, ciertamente, al expedirse la ley 80 de
1993, no fueron reproducidas de manera similar; sin embargo, en lo fundamental, se ratificó que el
cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos celebrados debían ser amparados con una
“garantía única para avalar…”. // Corolario de lo expuesto emerge que, producto de la normatividad
prohijada, han irrumpido en nuestro medio, entre otras, las pólizas de manejo, seriedad de oferta, garantía
única, cauciones judiciales, cumplimiento de obligaciones legales o contractuales, entre otras, que tienen
como rasgo característico la garantía que la aseguradora brinda respecto de deudas o comportamientos
ajenos que pueden impactar negativamente el patrimonio del asegurado, ya sea en el sector público o
privado.”
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“Ahora bien, dada su naturaleza jurídica, el beneficiario del seguro de cumplimiento, ante el
acaecimiento del siniestro, debe demostrar ante la compañía aseguradora, ya mediante reclamo
extrajudicial o ya por vía judicial, la existencia del daño padecido y su cuantía, pues sólo hasta allá se
extiende la responsabilidad de la compañía a quien, por razón de tal vínculo, le corresponde pagar,
únicamente en esa medida, los perjuicios derivados para aquél por causa del incumplimiento de las
obligaciones del tomador. Obvio que, antes, la aseguradora puede resultar exonerada de pagar la
indemnización si demuestra que las obligaciones por cuyo cumplimiento se comprometió a responder
fueron satisfechas, o que si bien fueron incumplidas, fue porque primero correspondía al otro contratante
acatar las suyas (excepción de contrato no cumplido); o, en fin, que la infracción se dio por mediar un
motivo legítimo o una causa extraña; en pocas palabras, no puede entenderse que la aseguradora en todo
caso responde por el cumplimiento de las obligaciones del tomador, así éste tuviera motivos válidos para
desatenderlas…… Desde esa perspectiva, entonces, si a la compañía se le formula el reclamo ante el evento
del incumplimiento del contratista, se halla en posibilidad de oponerse al pago y establecer su defensa
alegando que el tomador no es “legalmente responsable” del incumplimiento de las obligaciones contraídas
a raíz de la celebración del contrato de obra, pues la prestación indemnizatoria a cargo del asegurador fluye
cuando se cumple el hecho condicional establecido en el contrato de seguro y dentro de los limites allí
previstos, lo que sucederá únicamente cuando se materialice la responsabilidad contractual del constructor,
y siendo ello así, quiere decir que si el acreedor o beneficiario de la obra no ha cumplido a su vez con sus
recíprocas obligaciones, en este caso concretadas en el pago del precio convenido, cabe proponer contra él
y aun se puede reconocer de oficio la excepción de contrato no cumplido que igual libera al asegurador,
como que dicho fenómeno excluye por si mismo la responsabilidad contractual del contratista tomador del
seguro de cumplimiento. // En ese sentido, pues, cobra plena operancia el principio general vertido en el
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artículo 1609 del Código Civil, según el cual una de las partes no puede exigir a la otra el cumplimiento de las
obligaciones derivadas de un contrato bilateral si, a su vez, no ha cumplido o no ha estado presta a cumplir
las suyas; defensa que bien puede enarbolar el asegurador, quien se halla habilitado para proponer las
mismas excepciones que hubiera podido oponer el contratante que tomó el seguro, quien incluso puede
aprovecharse de las que de oficio resulten probadas en el proceso relacionadas con el contrato base.”
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“Como la póliza de cumplimiento ampara al asegurado de los perjuicios derivados del incumplimiento del
contratista en la ejecución del contrato, que en el asunto de esta especie es de índole bilateral, bien se sabe
que el acreedor, en los pactos de ese linaje, solamente puede reclamar perjuicios cuando, en tratándose de
obligaciones sucesivas o simultáneas, ha cumplido, o se ha allanado a cumplir, con las obligaciones que
previa o concomitantemente le correspondían, motivo por el cual, como lo puntualizara la Corte, “... si a la
compañía se le formula el reclamo ante el evento del incumplimiento del contratista, se halla en posibilidad
de oponerse al pago y establecer su defensa alegando que el tomador no es ‘legalmente responsable’ del
incumplimiento de las obligaciones contraídas a raíz de la celebración del contrato de obra, pues la
prestación indemnizatoria a cargo del asegurador fluye cuando se cumple el hecho condicional establecido
en el contrato de seguro y dentro de los limites allí previstos, lo que sucederá únicamente cuando se
materialice la responsabilidad contractual del constructor, y siendo ello así, quiere decir que si el acreedor o
beneficiario de la obra no ha cumplido a su vez con sus recíprocas obligaciones, en este caso concretadas en
el pago del precio convenido, cabe proponer contra él y aun se puede reconocer de oficio la excepción de
contrato no cumplido que igual libera al asegurador, como que dicho fenómeno excluye por si mismo la
responsabilidad contractual del contratista tomador del seguro de cumplimiento. // “En ese sentido, pues,
cobra plena operancia el principio general vertido en el artículo 1609 del Código Civil, según el cual una de
las partes no puede exigir a la otra el cumplimiento de las obligaciones derivadas de un contrato bilateral si,
a su vez, no ha cumplido o no ha estado presta a cumplir las suyas; defensa que bien puede enarbolar el
asegurador, quien se halla habilitado para proponer las mismas excepciones que hubiera podido oponer el
contratante que tomó el seguro, quien incluso puede aprovecharse de las que de oficio resulten probadas en
el proceso relacionadas con el contrato base” (sentencia del 21 de septiembre de 2000. Expediente 6140).”
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“…importa memorar que cuando con respaldo en una póliza de cumplimiento se demanda a una
compañía aseguradora el pago de la indemnización derivada de la infracción del contrato garantizado con
aquélla, puede resultar exonerada, “si demuestra que las obligaciones por cuyo cumplimiento se
comprometió a responder fueron satisfechas, o que si bien fueron incumplidas, fue porque primero
correspondía al otro contratante acatar las suyas (excepción de contrato no cumplido); o, en fin, que la
infracción se dio por mediar un motivo legítimo o una causa extraña; en pocas palabras, no puede
entenderse que la aseguradora en todo caso responde por el incumplimiento de las obligaciones del
tomador, así este tuviera motivos válidos para desatenderlas” (Sentencia de casación civil de 21 de
septiembre de 2000, expediente 6140).”
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“Al margen de los demás requisitos que se exigen para que opere la compensación, es requisito sine qua
non que las partes sean recíprocamente deudoras de créditos de una misma especie, como expresamente se
exige en los artículos 1714 y 1716 del Código Civil, lo cual significa, como es de simple lógica, que ningún
deudor puede oponer a su acreedor las deudas que éste tiene con terceros, por la potísima razón de que por
regla de principio nadie puede disponer de los derechos de los demás… // …Lo mismo cabe decirse del
supuesto fáctico contemplado en la cláusula décima de las condiciones generales del contrato de seguro,
según la cual si la ‘entidad contratante en el momento de ocurrir el siniestro fuese deudora del contratista
por cualquier concepto, se compensarán las obligaciones en la cuantía a que haya lugar’. Esto porque así el
sentenciador hubiere pasado por alto su contenido, es claro que como la demandante, en su calidad de
asegurada y beneficiara, no era parte del contrato de seguro, pues tal calidad se predica únicamente del
asegurador y del tomador (artículo 1037 del Código de Comercio), la cláusula en mención no le era oponible.
// Frente a lo expuesto, salta de bulto que el error de hecho en la apreciación de la cláusula décima de las
condiciones generales del contrato de seguro, no trasciende la decisión final, lo cual es de suyo suficiente
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para calificarlo de inexistente, porque sin parar mientes en los demás requisitos de la compensación, la
recurrente hace derivar esa excepción de la ejecución de un contrato de obra en el cual ella es ajena, y lo
que es peor, no sólo se opone a la demandante quien no es parte en el contrato de seguro, sino también por
hechos extraños a la gestación y ejecución de dicho contrato.”
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“…aspecto en torno al cual se observa que ciertamente se ha reconocido que cuando el beneficiario de la
obra incumple con las obligaciones recíprocas a su cargo que tienen su fuente en el contrato asegurado,
libera de responsabilidad al constructor y, por contera, al asegurador. // Sobre el particular, la Sala ha
puntualizado que “la prestación indemnizatoria a cargo del asegurador fluye cuando se cumple el hecho
condicional establecido en el contrato de seguro y dentro de los límites allí previstos, lo que sucederá
únicamente cuando se materialice la responsabilidad contractual del constructor, y siendo ello así, quiere
decir que si el acreedor o beneficiario de la obra no ha cumplido a su vez con sus recíprocas
obligaciones....cabe proponer contra él y aún se puede reconocer de oficio la excepción de contrato no
cumplido que igual libera al asegurador, como que dicho fenómeno excluye por sí mismo la responsabilidad
civil del contratista tomador del seguro de cumplimiento” (cas. civ. 21 de septiembre de 2000, Exp. 6140).”
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“… ‘dada su naturaleza jurídica, el beneficiario del seguro de cumplimiento, ante el acaecimiento del
siniestro, debe demostrar ante la compañía aseguradora, ya mediante reclamo extrajudicial o ya por vía
judicial, la existencia del daño padecido y su cuantía, pues sólo hasta allá se extiende la responsabilidad de la
compañía a quien, por razón de tal vínculo, le corresponde pagar, únicamente en esa medida, los perjuicios
derivados para aquél por causa del incumplimiento de las obligaciones del tomador. Obvio que, antes, la
aseguradora puede resultar exonerada de pagar la indemnización si demuestra que las obligaciones por cuyo
cumplimiento se comprometió a responder fueron satisfechas, o que si bien fueron incumplidas, fue porque
primero correspondía al otro contratante acatar las suyas (excepción de contrato no cumplido); o, en fin, que
la infracción se dio por mediar un motivo legítimo o una causa extraña; en pocas palabras, no puede
entenderse que la aseguradora en todo caso responde por el cumplimiento de las obligaciones del tomador,
así éste tuviera motivos válidos para desatenderlas.’… (cas. civ. 21 de septiembre de 2000 [SC-170-200], exp.
6140).”
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“En cuanto hace a las “CONDICIONES GENERALES” del referido seguro: // a)
Se fijó el siguiente
amparo: “BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SKANDIA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO DEL SEGURO,
LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA, DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA, POR LESIONES
PERSONALES O DAÑOS MATERIALES, A CONSECUENCIA DE HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE
LA PÓLIZA DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y SIEMPRE QUE EL HECHO QUE
ORIGINE TAL RESPONSABILIDAD SE DERIVE DE: A) EL EJERCICIO LEGÍTIMO DE LOS DERECHOS DE DOMINIO O
TENENCIA DEL PREDIO ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. B) DEL DESARROLLO NORMAL DE LAS
OPERACIONES DESCRITAS TAMBIÉN EN LA CARÁCTULA DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE LAS CUALES SE
CIRCUNSCRIBE EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL ASEGURADO” (cláusula primera; se subraya).
// b)
Y se previó, como exclusión, que “LA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUE SE LE
IMPUTE AL ASEGURADO POR HECHOS O CIRCUNSTANCIAS PROVENIENTES DE: (…) F) OBLIGACIONES
ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS O DE CUALQUIER
DECLARACIÓN DE VOLUNTAD” (cláusula tercera). // 4.2. Y en lo tocante con el “ANEXO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL (RENOVACIÓN)” No. 422061, que estuvo vigente entre el 1º de julio de 1989 y el
mismo día de 1990, que la “ACTIVIDAD ASEGURADA” consistió en: “Propias de una clínica. Básico, patronal,
vehículos no propios, profesional, contratistas y subcontratistas, uso de armas, vehículos propios, gastos
médicos hasta $200.000”. // 5.
Siendo ello así, no encuentra la Corte que la conclusión del ad quem,
consistente en que el contrato de seguro tuvo por fin amparar solamente la responsabilidad civil
extracontractual de la clínica, se erija en un desatino fáctico de la magnitud de aquellos que, como ya se
explicó, habilitan el quiebre de la sentencia recurrida. Este corolario se sustenta en lo siguiente: // 5.1. Así
se estableció expresamente en las “CONDICIONES GENERALES” de la póliza, amén que en ellas,
adicionalmente, se excluyó la responsabilidad derivada de obligaciones contractuales. // 5.2. Ese
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entendimiento del objeto del seguro, no puede considerarse indefectiblemente desvirtuado por la
descripción que en el anexo No. 422061 se hizo de la “ACTIVIDAD ASEGURADA”, toda vez que es viable
pensar, y ejemplo de ello es precisamente la acción que en este proceso ejercieron los señores Constanza
Augusta Laserna, X X X X X X X X X X X, X X X X X X X (hijo) y Guillermo Zuluaga Laserna, que en desarrollo de
la actividad propia de la clínica o, si se quiere, de su “actividad profesional”, se irroguen perjuicios
patrimoniales de naturaleza extracontractual.”
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“6. Las pretensiones de los actores, según se constató, se orientaron a reclamar el pago de los perjuicios
morales y materiales que personalmente les ocasionó la muerte de Rafael Cheche Borocuara y Lucelly
Cheche Sintua, acudiendo a la “acción de responsabilidad civil extracontractual”, tal como lo expresaron
claramente en la demanda genitora del proceso, por lo que el sentenciador consideró que en esas
circunstancias no procedía imponer al “llamado en garantía” la condena de reembolsar a la accionada los
valores que a esta se le ordenó cancelar a aquellos, por apoyarse en un seguro de “responsabilidad
contractual” que no amparaba tal figura jurídica. // 7. Con relación a los riesgos protegidos reza el artículo
1056 del Código de Comercio: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos
o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del
asegurado”, y sobre el particular la Corte ha señalado que “(…), los sucesos inciertos cubiertos serán los que
correspondan a la clase que genéricamente se ofrezca y los que las partes de manera particular y explícita
convengan adicionar, sin perjuicio de las exclusiones que expresamente se establezcan; (…)” (sent. cas. civ.
de 30 de agosto de 2010 exp. 2001-01023-01). // 8. Refulge de los aspectos resaltados que la conclusión del
Tribunal relativa a que la póliza en que la actora sustentó el llamamiento en garantía, por haberse expedido
para garantizar una responsabilidad contractual, no amparaba una de tipo extracontractual; no constituye
error manifiesto o protuberante, independientemente de que se pueda dar otra lectura al tema analizado;
por lo que no se ha desvirtuado la presunción de verdad y acierto de la sentencia impugnada. Que la
argumentación del recurrente se encamine a anteponer su personal criterio a lo decidido por el ad quem, no
es suficiente para quebrar el fallo censurado.”
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“…En concepto del censor, en el contrato de seguro base de la acción se previó como exclusión al
indicado amparo, la incapacidad total y permanente “derivada de una enfermedad contraída antes de [su]
celebración”, razón por la cual le reprochó al Tribunal, en esencia, la tergiversación de la póliza contentiva
de ese negocio jurídico, por cuanto esa Corporación la entendió en el sentido de que la referida exclusión
versó únicamente sobre incapacidades provocadas por una enfermedad “diagnosticada” con anterioridad al
perfeccionamiento del dicho negocio jurídico, y el desconocimiento del hecho “evidente y notorio”
consistente en que el señor XXX contrajo el síndrome de inmunodeficiencia adquirida SIDA con precedencia
a tal momento. // 3. La condición tercera del “AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE” que forma
parte del contrato de seguro en cuestión, prevé como motivo de exclusión, entre otros, el siguiente: “3.6.
LAS INCAPACIDADES PRESENTADAS A CONSECUENCIA DE UN TRAUMA, ACCIDENTE O ENFERMEDAD
OCURRIDA O DIAGNOSTICADA ANTES DE LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTE AMPARO” (se
subraya) (fl. 419 vto. cuad. 1). // 4. Analizado todo el contenido de la precedente cláusula, es perfectamente
posible colegir, como lo hizo el ad quem, que la expresión “ocurrida” hace referencia a un hecho o
acontecimiento, como un “trauma” o “accidente”, al paso que la condición de “diagnosticada” concierne
solamente con una “enfermedad”, y no es predicable de los otros eventos allí relacionados. Es factible
interpretar, entonces, que la exclusión contemplada en dicha estipulación se contrajo a las incapacidades
derivadas de un trauma o accidente ocurrido antes de la entrada en vigencia del respectivo amparo o de una
enfermedad diagnosticada precedentemente a ese mismo momento. // 5. Siendo ello así, se advierte, por
una parte, que en ningún error de hecho, por tergiversación notoria, incurrió el Tribunal cuando, para definir
negativamente la excepción en comento, sólo tuvo en cuenta que para el momento de celebración del
contrato de seguro, no se había “diagnosticado” al actor el virus de inmunodeficiencia humana VIH, pues
ese entendimiento se ajusta a un sentido de la analizada estipulación que no se vislumbra como
contraevidente; y, por otra, que el cargo se apoya en una base equivocada, pues la comentada exclusión no
se refirió a incapacidades derivadas de enfermedades “adquiridas” o “contraídas” con anterioridad a la
vigencia del seguro –como expresiones sinónimas de la palabra “ocurridas”-, como lo predicó el censor,
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comprensión suya que, sin duda, desfigura el auténtico significado de tal cláusula, si se tiene en cuenta,
además de las diferencias simplemente gramaticales, que, conforme las reglas de la experiencia, es dable
considerar que un buen número de enfermedades pueden estar presentes en el organismo humano mucho
antes de la época en que se diagnostican o se exteriorizan para incidir negativa y sensiblemente en la salud
de las personas, como, por ejemplo, las congénitas con desarrollo tardío… // …Concluye la Sala, por lo tanto,
el fracaso del
cargo, como quiera que la interpretación contractual en que se soporta, consistente en que
se excluyeron del seguro las incapacidades derivadas de enfermedades “contraídas” o “adquiridas”
precedentemente a su vigencia, no se ajusta al genuino sentido del negocio jurídico convenido por las partes
y porque, adicionalmente, el fundamento fáctico que defiende, esto es, que el demandante contrajo el virus
de inmunodeficiencia humana VIH antes de dicho momento, no es un hecho notorio
exento de
comprobación en el proceso, sin que el mismo aparezca acreditado en las actuaciones de que da cuenta el
expediente… // …De entre sus normas, se trae a colación el artículo 7º, conforme al cual “[p]ara todos los
fines legales considérase que una persona infectada por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH),
mientras permanezca asintomática no tiene la condición de enferma del Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida (SIDA)”. // Se sigue de lo precedentemente observado, que si se aceptara, en gracia de discusión,
que el señor XXX, para la época en que se celebró el contrato de seguro, era portador del virus de
inmunodeficiencia humana (VIH), ello no comporta que en ese momento él estuviera enfermo del síndrom
de inmunodeficiencia adquirida (SIDA), afectación que, como lo admite el propio recurrente, fue la que
determinó que posteriormente, en el año 2004, se dictaminara su incapacidad total y permanente, lo que
descarta la concurrencia de las circunstancias que en la póliza misma se previeron como motivos
de
exclusión del aludido amparo.”
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“…la respectiva exclusión no debe generar un desequilibrio tal en el haz de derechos y obligaciones que
para las partes surgen del contrato de seguro, que contrariándose el principio de buena fe y sin que hubiere
mediado la pertinente explicación, la mencionada estipulación pueda considerarse como una cláusula
abusiva (Cfr. Sentencia de Casación Civil del 2 de febrero de 2001. Expediente 5670). Con el propósito de
evitar este tipo de circunstancias, el literal c), numeral 2 del artículo 184 del Estatuto Orgánico del Sistema
Financiero establece que los amparos y las exclusiones que se establezcan en el contrato de seguro deberán
figurar en caracteres destacados en la primera página de la póliza con el fin de que el tomador tenga
información precisa sobre el verdadero alcance de la cobertura que contrata…”
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“De otro lado, la propia naturaleza de las cosas, denotada perfectamente por el lenguaje que las define,
enseña que las exclusiones no admiten estados intermedios, pues el antagonismo semántico entre inclusión
y exclusión impide tonalidades y zonas grises. Con otras palabras, la exclusión es o no es, por lo que, como
sucedió en el presente caso, si la exclusión propuesta fue desestimada por el sentenciador, lo fue de manera
total, con lo que operó plenamente la obligación del asegurador de pagar la suma acordada por ambas
partes en el contrato de seguro, sin que pudiera reducirse parcialmente bajo el criterio de que hubo un
cierto grado de participación del asegurado en la producción del resultado.”
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“El cargo censura la sentencia del Tribunal por aplicar la exclusión del seguro por la ausencia de pago del
peaje de manera retroactiva, es decir, sin tener en cuenta que la estipulación entró en rigor en oportunidad
posterior a la contravención. La censura resulta próspera porque en efecto el Tribunal incurrió en el yerro
endilgado por el censor, trascendente en la decisión impugnada como se explica a continuación. // En
efecto, la contravención (evasión de los peajes) se produjo en desarrollo de la póliza No. 0158161, - en su
forma original- que no contemplaba exclusión alguna relacionada con la omisión en el pago de los peajes, o
lo que es igual, tal conducta carecía de consecuencias contractuales. Se sigue de lo anterior que quienes
cometieron la falta no podían vaticinar una secuela inexistente, pues tal comportamiento estaba ausente de
la relación negocial entonces en vigor. En suma, los evasores no podían verse sometidos a la exclusión si
para cuando cometieron la falta - evadir el pago del peaje - el efecto adverso convencionalmente no existía.”
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“Aunque la realización del siniestro actualiza, como se dijo, la obligación del asegurador, su exigibilidad
sólo se produce con la expiración del plazo de un mes que legalmente se le concede para atenderla -
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artículo 1080 del Código de Comercio-, término que corre a partir del momento en que el asegurado, o el
beneficiario, si es el caso, satisface la carga impuesta por el artículo 1077 de la citada obra, o sea, acreditar
tanto la ocurrencia del siniestro, como la cuantía de la pérdida sufrida por causa del suceso, si a ello hubiere
lugar. // Ahora bien, las comprobaciones que corren por cuenta del asegurado o el beneficiario, según
corresponda, para dar inicio al cómputo del término señalado, pueden verificarse, aún extrajudicialmente,
pues así lo autoriza el artículo 1080 del mismo cuerpo normativo, acudiendo para tal efecto a medios
adecuados de convicción, es decir, con fuerza suficiente para demostrar, como ya se dijo, tanto la ocurrencia
del riesgo asegurado, como el monto del daño que por su causa ha reportado. // Satisfecha por el asegurado
o el beneficiario la carga en comentario, el asegurador dispone de un plazo de un mes para ejecutar la
prestación prometida…”
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“Valga acotar, en todo caso, que la entrega de la póliza no es presupuesto jurídico del derecho a la
prestación asegurada en caso de siniestro, pero sí es, en cambio, condición subordinante de la exigibilidad
de la prima a cuyo pago está obligado el tomador…”
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“No sobra precisar, en todo caso, que si bien el imperativo de conducta que le impone al demandante el
ordinal 5° de la cláusula vigésima de la póliza, conforme al cual debe acompañar a la reclamación “el
traspaso del vehículo a favor de la compañía (la aseguradora) en el evento de perdida total”, no guarda
estrecha relación con la carga legal que le atribuye el artículo 1077 del Código de Comercio de probar el
siniestro, es decir, que en estrictez la aportación de tal documento no está encaminada a satisfacer esa
incumbencia del asegurado, pues su naturaleza es de diversa índole, no por ello esa estipulación es ineficaz
o irrelevante; por supuesto que nada impide a los contratantes que, en desarrollo de los postulados de la
autonomía negocial, ajusten estipulaciones de ese temperamento, siempre y cuando, claro está, ellas no
sean abusivas o limiten injustificadamente los derechos y acciones de alguno de ellos, particularmente de
quien se adhiere a la articulación contractual que otro somete a su consideración. // En tratándose del
contrato de seguro no le sería dado a las aseguradoras, por ejemplo, preestablecer cargas orientadas,
malintencionada y abusivamente, al decaimiento del derecho del asegurado a la indemnización de
perjuicios, ni imponerle conductas excesivamente gravosas, ni le es permitido desfigurar la función
económica del negocio, pues la incumbencia que ha de corresponder al asegurado debe encontrar siempre
una plausible justificación. En tratándose de la carga de acompañar junto con la reclamación el “traspaso”
que aquí se reclama en caso de pérdida total del vehículo amparado, ella no se ofrece como abusiva, ya que
puede obedecer a la necesidad de evitar fraudes o a impedir el enriquecimiento indebido del asegurado en
caso de que se recupere el automotor, o con miras a impedir la impunidad de éste cuando ese sea el caso o,
en fin, para responder ante las exigencias de las reaseguradoras, todo esto, claro está, entendiendo la
referida carga en los términos a los que adelante se aludirá… // …Es decir, dado que la indemnización se
subroga a la cosa embargada o secuestrada, a la aseguradora le está vedado aducir la existencia de la
medida cautelar como excusa para abstenerse de satisfacer la prestación a su cargo, razón por la cual no le
era dado entender que cuando la póliza le impone al asegurado la exigencia de realizar el “traspaso” del
vehículo, le está imponiendo la obligación de hacerle la tradición libre de gravámenes; no, por el contrario,
debe entenderse que le imponía la carga de entregarle los documentos que fuesen necesarios para que,
una vez liberado el vehículo por haber sido sustituido por la indemnización, aquella podría efectuar los
trámites necesarios para obtener a su nombre la “tarjeta de propiedad” del mismo. // Quiérese destacar,
entonces, que dejando de lado lo que pueda entenderse por “hacer el traspaso” de un vehículo y sus efectos
jurídicos, en este caso solo puede entenderse como una carga del mismo consistente en entregarle al
asegurador los documentos necesarios para que éste obtuviese la “tarjeta de propiedad”, una vez se levante
la medida cautelar por haber acaecido la subrogación de la indemnización por el automotor embargado.”
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“Cuando el casacionista refiere a que el numeral 16 del artículo preliminar indica que el pago de la
indemnización ha de hacerse una vez cumplidos todos los trámites de la reclamación, contemplados en el
artículo 19, y que para que ésta exista formalmente se debe efectuar el traspaso del vehículo, no está
haciendo cosa distinta a plantear una interpretación que aunque en algunos aspectos es lógica, carece de
fuerza para derribar la presunción de acierto que reviste al fallo del ad quem; ejemplo de tal debilidad son
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las dudas que dicha aproximación al contrato deja, entre las que se puede citar la inconveniencia de hacer
un traspaso con anterioridad a que la aseguradora acepte la reclamación y en aras de formalizarla, puesto
que en múltiples ocasiones esto conduciría al exabrupto de haber transferido el asegurado parte de su
patrimonio a la aseguradora, sin que ésta acepte la obligación de indemnizarlo por el siniestro, luego, en
este estadio sí se configuraría un enriquecimiento injustificado a favor de aquella y en perjuicio de éste.”
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“…conforme a lo prescrito por el artículo 1061 del Código de Comercio, se entiende por garantía “... la
promesa en virtud de la cual el asegurado se obliga a hacer o no determinada cosa, o a cumplir determinada
exigencia, o mediante la cual afirma o niega la existencia de determinada situación de hecho. … La garantía
deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios a ella. Podrá expresarse en cualquier forma que
indique la intención inequívoca de otorgarla. …. La garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá
cumplirse estrictamente. En caso contrario, el contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un
hecho posterior a la celebración del contrato, el asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de
la infracción” (subrayas fuera del texto). // Como es patente en la trasuntada disposición, la garantía debe
expresarse en la póliza o en documentos accesorios a ella, “en cualquier forma que indique la intención
inequívoca de otorgarla”, vale decir, que debe pactarse de tal manera que, según lo define el Diccionario de
la Real Academia de la Lengua, “no admita duda”, ni se preste a equívocos. // Y la reseñada estipulación
lejos está de poder ser considerada como la manifestación inequívoca y categórica de una garantía ya que,
además de no haber sido exteriorizada en forma clara e incuestionable como una promesa, su eventual
incumplimiento no desemboca ni en la anulabilidad del contrato ni en su terminación a partir de la
infracción”.
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“Tan sólo debe agregarse en torno al alegado incumplimiento de la obligación asumida por el asegurado
en virtud de la cláusula 2da. del contrato, que si se atiende cabalmente lo estipulado en ella, únicamente
puede considerarse como garantía –para los efectos específicos que consagra el artículo 1061 del Código de
Comercio-, la disposición contenida en el inciso tercero de dicha condición, no así la incorporada en los dos
primeros, en los cuales, como lo puntualizó la Corte en reciente fallo, no aparece “la manifestación
inequívoca y categórica de una garantía ya que, además de no haber sido exteriorizada en forma clara e
incuestionable como una promesa, su eventual incumplimiento no desemboca ni en la anulabilidad del
contrato ni en su terminación a partir de la infracción” (cas. civ. de 19 de noviembre de 2001; exp: 5978)… //
…Pero aún si se admitiera –en gracia de discusión- que en virtud de dicho pacto, el asegurado contrajo una
obligación de hacer que, a términos del artículo 1061 del Código de Comercio, debe entenderse como
garantía, con mayor razón si ésta puede referirse –ministerio legis- “a un hecho posterior a la celebración del
contrato” y “expresarse en cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla” (se subraya),
tampoco habría lugar a predicar la terminación del negocio jurídico aseguraticio, en la medida en que
constituyendo ésta –por ley- un derecho del asegurador (inc. 3º in fine), él mismo aceptó que, en este caso
en particular, se generase una consecuencia distinta y con carácter vinculante, como quiera que las partes
acordaron que si el asegurado no presentaba la declaración escrita, “la compañía aplicará por cada mes de
amparo no declarado, los límites pactados”, como en líneas anteriores se anotó. // Expresado de otra
manera, como la garantía, cuando se refiere a un hecho ulterior a la celebración del contrato (posterius), no
da lugar a la anulación, sino a la terminación del negocio jurídico, de entenderse que en la señalada
previsión contractual existe una arquetípica promesa de hacer por parte del asegurado, consistente en
presentarle periódicamente al asegurador una declaración escrita de los bienes amparados, habría que
aceptar que éste último, ex ante, declinó aquella prerrogativa de ponerle fin al contrato en caso de violación
de la garantía”
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“Los orígenes de la garantía, tal y como en términos generales la concibe el ordenamiento mercantil
patrio, se remontan al siglo XVIII en Inglaterra, particularmente en el campo propio del seguro marítimo. Los
bienes asegurados, in illo tempore (carabelas, barcos, mercancías, etc), se encontraban frecuentemente en
lugares distantes e inaccesibles y no era posible, por lo tanto, que fueran inspeccionados –de ordinario- por
el asegurador. Este, no obstante tal dificultad, expedía la correspondiente póliza, pero quedaba sujeto por
entero a la información dada por el asegurado en relación con los elementos y características que servían
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para determinar, en forma más o menos precisa, el bien o bienes asegurados. Además de tales
declaraciones contenidas en la póliza, el asegurado se comprometía a realizar o cumplir con determinada
conducta, lato sensu (facere o non facere), que era primordial para el asegurador, v.gr. dotar las naves con
determinado número de marineros, o de armas durante las travesías marítimas, etc. // En numerosas
ocasiones, las declaraciones dadas al asegurador no eran ciertas o este no cumplía, en forma total o parcial,
con la conducta que había prometido realizar a favor de su cocontratante, hecho que llevó a algunos
empresarios, desventuradamente, a convertir las pólizas en verdaderas marañas de garantías, en las que,
cualquier infracción del asegurado, por leve o intrascendente que fuera, era suficiente para denegar el pago
de las indemnizaciones reclamadas por causa o con ocasión de los siniestros, otrora materializados. // Tales
circunstancias originaron, entre las partes contratantes, sonados procesos judiciales en los que se determinó
jurisprudencialmente el alcance y naturaleza de las afirmaciones efectuadas –ex ante- y, sobre todo, de las
promesas concernientes a las conductas futuras a cargo del asegurado y su influencia en torno a la
responsabilidad contractual del asegurador. Por cerca de una centuria, así concebidas, las garantías fueron
censuradas tanto por Tribunales, doctrinantes e, incluso, por buena parte de los mismos aseguradores,
conscientes de la distorsión generada. Con todo, una vez sometidas –mutatis mutandis- a un proceso de
catarsis, fueron de nuevo admitidas y utilizadas con frecuencia en el marco del contrato de seguro, tal cual
acontece en la actualidad, sin que por ello, ex abundante cautela, no ameriten ser auscultadas, in concreto,
conforme a las circunstancias, dado que, in casu, eventualmente pueden traducirse en detonantes de
abusos, al punto que, de cara a precisos supuestos, pueden tornarse abusivas las cláusulas que las
contengan, con las secuelas que de ello se derivan en la órbita negocial. // A lo anterior hay que agregar que
en el desarrollo y evolución del negocio jurídico aseguraticio, un apreciable número de las primeras pólizas
pertenecientes a los seguros terrestres, v.gr. las de incendio, fueron suscritas con arreglo a condiciones
similares a las que se exigieron en el seguro marítimo. // El Código de Comercio de 1971, como es bien
sabido, reguló este instituto en el campo del supraindicado seguro marítimo, en donde ha tenido su
aplicación y desarrollo histórico más fecundo (artículos 1715 a 1721), pero de manera singular, a fuer que
novísima, la consagró también dentro del título V del libro IV destinado al contrato de seguro terrestre, en
los artículos 1061 a 1064. // La génesis de los actuales artículos 1061 y 1062 se encuentra en los artículos
1957, 1958 y 1959 del proyecto de Código de Comercio que el Gobierno Nacional encomendó a una
comisión de juristas en el año de 1958… // … La garantía - entendida en su estructura medular
preponderantemente como promesa del candidato a tomador -, en un todo de acuerdo con la regulación
actualmente vigente, fruto de las deliberaciones anteriormente referidas, reviste pues varias características
capitales, sin perjuicio de otras, por de pronto, de menor rango: // 1. Está concebida y definida,
primigeniamente, se itera, como una arquetípica “promesa”, a diferencia de lo establecido en otros países
inscritos en el sistema del Common Law –más proclive a esta figura, no muy socorrida, es cierto, en el
derecho continental- en los que se considera una condición, aspecto que en el plano jurídico, es de
importancia, pues si fuera lo segundo, su incumplimiento no daría lugar al nacimiento o floración de la
obligación a cargo del asegurador y el beneficiario, correlativamente, no podría reclamar la prestación
asegurada, pues no tendría derecho para hacerlo, por sustracción de materia (ens real) y sabido es que el
débito (deber de prestación) si puede irrumpir, independientemente que, a posteriori, el asegurador pueda
dar por terminado el negocio jurídico, como expresamente lo señala el artículo 1061 del C. de Co. Siendo
como es, una “promesa” (promissus), su infracción no tiene la fuerza intrínseca de impedir el nacimiento del
derecho a la indemnización (carácter o naturaleza impeditiva), si se realiza el riesgo amparado, en desarrollo
del contrato respectivo. // El artículo 1061 del Código de Comercio, abarca dos diferentes tipos –o
tipologías- de garantías que la doctrina, comúnmente, denomina: de conducta, en virtud de la cual el
asegurado –mejor el tomador- se obliga a hacer o no determinada cosa, y afirmativas, vale decir, las que
conciernen a una declaración –de conocimiento o de ciencia- mediante la cual se afirma o niega una
concreta situación de hecho (factum) // 2. Debe constar por escrito, bien en la póliza extendida por el
asegurador, o en los documentos accesorios a ella (art. 1048, C. de Co.). // 3. Puede expresarse en
cualquier forma que indique el propósito manifiesto, amén de fidedigno de otorgarla, “… vale decir, que
debe pactarse de tal manera que, según lo define el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, “no
admita duda”, ni se preste a equívocos” (Sentencia de 19 de Noviembre de 2001, Exp 5978; Vid. en el mismo
sentido, Sentencia de 14 de diciembre de 2001, Exp. 6230). // Ello significa que el lenguaje usado por los
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contratantes debe ser lo suficientemente claro y explícito, para deducir, atendida la naturaleza del riesgo,
que determinada declaración del asegurado, o conducta futura (positiva o negativa), ha sido dada o asumida
en forma inequívoca, como garantía a favor del asegurador. // 4. Puede ser sustancial o insustancial
respecto del riesgo asegurado, dependiendo de los términos en que haya sido acordada por las partes. En
desarrollo del principio de interpretación consagrado en el artículo 28 del C.C., las palabras de la ley deben
entenderse en su sentido natural y obvio, luego, el adjetivo “sustancial”, utilizado por el legislador en el
artículo 1061 del Código, significa “que constituye lo esencial o más importante de algo”. // Así, la garantía
será sustancial al riesgo si se exige como presupuesto determinante -o basilar- de la asunción de éste por
parte del asegurador e, insustancial en caso contrario, en el que podría exigirse, entre otros cometidos, con
la confesada y precisa misión de preservar el equilibrio técnico que, respecto de la relación aseguraticia, en
línea de principio rector, debe existir entre el riesgo y la prima, sin que por ello esta exigencia se torne
anodina o estéril, como quiera que la ausencia de sustancialidad, de plano, no quiere denotar trivialidad o
nimiedad, expresiones de suyo divergentes. // En todo caso, sea o no sustancial, stricto sensu, el asegurador
al redactar o concebir los términos de la estipulación de garantía a la que posteriormente adhiere el
tomador, debe obrar con sumo cuidado y prudencia, con el fin de que su alcance y contenido, en manera
alguna, lesione el acerado postulado de la lealtad contractual (correttezza) o genere un desarreglo
significativo en torno a los derechos y obligaciones que surgen para las partes en virtud de la celebración del
contrato, porque en tales eventos, como se anticipó, la cláusula contentiva de dicha promesa podría
tornarse abusiva, en contravía del postulado de la buena fe –objetiva- y, claro está, del ordenamiento
jurídico, y de la jurisprudencia que, con ahínco, propenden por su destierro, por entenderla contraria a la
“justicia contractual” –en su genuino sentido- y, de paso, transgresora de caros derechos, dignos de tutela,
en sede judicial… // … Sea o no sustancial, en los términos ya reseñados, debe tener o guardar –algunarelación con el riesgo, esto es, con el suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del
tomador, asegurado o beneficiario (art. 1054 C. de Co), que es asumido por el asegurador, a voces del
artículo 1.037 del estatuto mercantil, puesto que de lo contrario, ello se prestaría para la incubación de
abusos y conflictos que, al unísono, eclipsarían la teleología bienhechora de la institución del seguro. Sobre
el particular, está de acuerdo la communis opinio patria. Tanto es así que el artículo en comentario, al
proclamar la sustancialidad o insustancialidad, lo hace de cara al riesgo, como quiera que éste es el punto de
referencia empleado por el legislador vernáculo –en lo pertinente-, lo que denota, entonces, que en
cualquiera de los prenotados supuestos, incluso el de la insustancialidad, el riesgo debe hacer presencia, así
sea moderada o sutilmente. // Y es que ciertamente no puede concebirse en el contrato de seguro, in toto,
una desconexión plena o absoluta entre la garantía y el riesgo, pues aquella puede ser o determinante en la
asunción de aquel por parte del asegurador o bien servir para el mantenimiento cabal del equilibrio técnico,
a la par que de la ecuación : riesgo-prima. // Si ello no fuere así, cumple memorarlo, algunas de las pólizas
de seguros podrían ser, como lo fueron en el pasado en el viejo continente, verdaderas “selvas de garantías”
–para emplear un descriptivo término utilizado en la doctrina-, en las que cualquier infracción trivial,
intrascendente o irrelevante de parte del tomador, serviría de pretexto al asegurador para no honrar la
palabra primigeniamente empeñada, con las letales consecuencias que ello generaría en la vida de la
relación negocial y, consiguientemente, en quiebre frontal del arraigado principio de la conservación del
negocio jurídico (pervivencia in negotio). // 6. Por último, ella debe cumplirse estrictamente. En la
Exposición de Motivos del proyecto de 1958, la Comisión redactora claramente expresó que “La garantía
sea o no sustancial al riesgo, ha de ser objeto de cumplimiento estricto. La declaración debe ser
substancialmente exacta. No siéndolo se afecta la validez misma del contrato. Esto que se predica de la
celebración del contrato vale también respecto de su ejecución. El no cumplimiento de la garantía, aunque
no sea substancial al riesgo, significa terminación del contrato, por constituir infracción de las obligaciones o
cargas que él origina”. (se subraya; op. cit, pag. 562)… // …el Tribunal también consideró que el
incumplimiento de la garantía "… debe significar un incremento de probabilidad de ocurrencia del siniestro o
del daño que de él dimana. Así lo ha entendido la doctrina y es la interpretación que se acomoda al precepto
transcrito y a la esencia teórica de las garantías” (se subraya), afirmación que a juicio de la Sala, sí constituye
una interpretación que no está en estricta consonancia con el artículo 1061 del Código de Comercio, por
cuanto la norma no condiciona la configuración del incumplimiento de la garantía -ni in integrum, ni in
partis-, al incremento en la probabilidad de ocurrencia del siniestro como lo entendió el Tribunal,
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hermenéutica que, por plausible que pudiera resultar, le agrega –o insufla- un condicionante inexistente, no
sólo en su contenido actual -de lege data-, sino también respecto de la historia fidedigna de la norma
interpretada, aludida precedentemente, en prueba inequívoca de su etiología legislativa… // …Dicho en
otros términos, el artículo 1061 del C. de Co., a manera de plus, no exige que inexorablemente deba existir
una íntima, estrecha e indisoluble relación –o comunión- con el riesgo, concretamente en lo tocante con el
incremento en la probabilidad de realización del mismo, toda vez que es una cautela que, de jure condito, no
demandó la norma en estudio, constituyéndose en un aditamento de origen extra-legislativo, por respetable
y loable que sea. // Ya se expresó, abundando en razones, que incluso la garantía insustancial frente al
riesgo asegurado debe ser cumplida en forma estricta -interpretación avalada por los antecedentes del
precepto en cuestión -, luego, si el tomador o asegurado, según el caso, se abstienen de realizar el débito
prestacional al que se encuentran obligados en virtud de la garantía otorgada –o lo realizan
incorrectamente-, habrán incumplido –en principio- la lex contractus, por manera que tal conducta,
inicialmente reprobable, facultará al asegurador para pedir la anulación del contrato o su terminación,
según fuere el caso, sin que sea necesario para configurar la anunciada inejecución negocial, que ésta se
traduzca inequívoca e invariablemente, es decir en todos y cada uno de los casos, en un perceptible
aumento en la posibilidad de realización del riesgo asegurado. // La póliza de seguro número 1124 expedida
por Seguros la Andina S.A. estableció en su condición 7ª titulada “GARANTIAS” que “Esta póliza se expide
bajo la garantía de que el asegurado cumplirá con las siguientes obligaciones: a) Aplicar a esta póliza todos
sus despachos e informar verazmente acerca de cada uno de ellos”; y que “El incumplimiento de cualquiera
de estas garantías dará lugar a la sanciones contempladas en la ley”( se subraya). // A juicio de la Sala, la
condición de la póliza sub examine no resulta contraria al postulado de la buena fe, ni al justo equilibrio
negocial –criterios tomados en consideración para determinar si una cláusula es o no abusiva, tal y como lo
ha precisado en varias ocasiones la Corte-, de suerte que siendo como es una cláusula válida y, por ende,
eficaz, se torna vinculante para los efectos de la terminación de la relación negocial que, con fundamento en
el artículo 1061 del C. de Co., invocó oportunamente la compañía aseguradora, a manera de excepción
perentoria.”
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“En este caso, la controversia gira específicamente en torno al entendimiento dado al artículo 1061 del
Código de Comercio, que, en materia de seguros, regula la institución de la garantía, en los siguientes
términos: // “Se entenderá por garantía la promesa en virtud de la cual el asegurado se obliga a hacer o no
determinada cosa, o a cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirma o niega la existencia de
determinada situación de hecho”. // “La garantía deberá constar en la póliza o en los documentos accesorios
a ella. Podrá expresarse en cualquier forma que indique la intención inequívoca de otorgarla”. // “La
garantía, sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En caso contrario, el
contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho posterior a la celebración del contrato, el
asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de la infracción”… // … Ahora, al estar descritos
los extremos del litigio, pertinente es recordar un pronunciamiento de la Sala, que desató un asunto similar.
En efecto, se dijo que “la garantía -entendida en su estructura medular preponderantemente como promesa
del candidato a tomador-, en un todo de acuerdo con la regulación actualmente vigente, ..., reviste pues
varias características capitales, sin perjuicio de otras, por de pronto, de menor rango: // “1. Está concebida y
definida, primigeniamente, se itera, como una arquetípica “promesa” (...)”. // “2. Debe constar por escrito,
bien en la póliza extendida por el asegurador, o en los documentos accesorios a ella (art. 1048, C. de Co.)”. //
“3.
Puede expresarse en cualquier forma que indique el propósito manifiesto, amén de fidedigno de
otorgarla, ‘… vale decir, que debe pactarse de tal manera que, según lo define el Diccionario de la Real
Academia de la Lengua, ‘no admita duda’, ni se preste a equívocos’ (Sentencia de 19 de Noviembre de 2001,
Exp 5978; Vid. en el mismo sentido, Sentencia de 14 de diciembre de 2001, Exp. 6230) (...)”. // “4. Puede ser
sustancial o insustancial respecto del riesgo asegurado, dependiendo de los términos en que haya sido
acordada por las partes. En desarrollo del principio de interpretación consagrado en el artículo 28 del C.C.,
las palabras de la ley deben entenderse en su sentido natural y obvio, luego, el adjetivo ‘sustancial’, utilizado
por el legislador en el artículo 1061 del Código, significa ‘que constituye lo esencial o más importante de
algo’(...)”. // “Así, la garantía será sustancial al riesgo si se exige como presupuesto determinante -o basilarde la asunción de éste por parte del asegurador e, insustancial en caso contrario, en el que podría exigirse,
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entre otros cometidos, con la confesada y precisa misión de preservar el equilibrio técnico que, respecto de la
relación aseguraticia, en línea de principio rector, debe existir entre el riesgo y la prima, sin que por ello esta
exigencia se torne anodina o estéril, como quiera que la ausencia de sustancialidad, de plano, no quiere
denotar trivialidad o nimiedad, expresiones de suyo divergentes (...)”. // “5. Sea o no sustancial, en los
términos ya reseñados, debe tener o guardar –alguna- relación con el riesgo (...), esto es, con el suceso
incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, asegurado o beneficiario (art. 1054 C.
de Co), que es asumido por el asegurador, a voces del artículo 1.037 del estatuto mercantil, puesto que de lo
contrario, ello se prestaría para la incubación de abusos y conflictos que, al unísono, eclipsarían la teleología
bienhechora de la institución del seguro. Sobre el particular, está de acuerdo la communis opinio patria(...).
Tanto es así que el artículo en comentario, al proclamar la sustancialidad o insustancialidad, lo hace de cara
al riesgo, como quiera que éste es el punto de referencia empleado por el legislador vernáculo –en lo
pertinente-, lo que denota, entonces, que en cualquiera de los prenotados supuestos, incluso el de la
insustancialidad, el riesgo debe hacer presencia, así sea moderada o sutilmente (...)”. // “6. Por último, ella
debe cumplirse estrictamente. En la Exposición de Motivos del proyecto de 1958, la Comisión redactora
claramente expresó que “La garantía sea o no sustancial al riesgo, ha de ser objeto de cumplimiento
estricto. La declaración debe ser substancialmente exacta. No siéndolo se afecta la validez misma del
contrato. Esto que se predica de la celebración del contrato vale también respecto de su ejecución. El no
cumplimiento de la garantía, aunque no sea substancial al riesgo, significa terminación del contrato, por
constituir infracción de las obligaciones o cargas que él origina”. (se subraya; op. cit, pag. 562)” (sentencia de
30 de septiembre de 2002, exp. 4799, no publicada aún oficialmente). // 4. Vistas así las cosas, emerge
que la necesaria conexión que ha de existir entre la garantía y el riesgo, no tiene - ni puede tener - el
significado que, en exclusivos términos físicos o materiales, le asignó el Tribunal, cuando exigió, desde dicha
óptica, que la inobservancia de la “promesa” habría de aumentar forzosamente la probabilidad de
“realización del riesgo asegurado”. Ciertamente no. Si la misma ley distingue las garantías sustanciales
respecto del riesgo de las que no ostentan dicho linaje, y, en cualquier caso, les atribuye un carácter válido y
vinculante, desde luego, bajo el supuesto de que su contenido esté relacionado - en mayor o menor medida
- con el riesgo, o, dicho de otra manera, sea “aplicable al contrato”, como lo prevé el artículo 1062 del
Código de Comercio, resulta que la motivación que induce a las partes a convenirla, no ha de estar
indefectiblemente atada al propósito de disminuir la probabilidad de materialización del riesgo - siniestro - ,
sino que puede tener un sustrato de otra índole, verbi gratia moral, económico o técnico, siempre que, y en
esto vale la pena insistir, aparezca algún género de vinculación con el riesgo. // Sin embargo, aunque de lo
dicho se desprenda que la prestación incorporada en la garantía puede tener un alcance mayor al que en
esta ocasión le fijó el Tribunal, no por ello puede perderse de vista que el pacto respectivo debe enmarcarse,
en todo caso, dentro de los lineamientos trazados por la lealtad y corrección contractual, según resulten
aplicables a las circunstancias concretas, de modo que el contenido de la cláusula, siendo razonable y
proporcionado, no constituya un mecanismo abusivo en el marco de las relaciones propias del tráfico
jurídico… // …El artículo 1061 del Código de Comercio dispone que la garantía, sea sustancial o no respecto
del riesgo, “deberá cumplirse estrictamente” (se subraya), de modo que, al estar acreditada su inobservancia
injustificada, se impone la aplicación de las consecuencias legales pertinentes. // e. Tratándose, como se vio
al despachar el cargo tercero, de una garantía referida a “un hecho posterior a la celebración del contrato”,
fuerza concluir que ha de abrirse camino la excepción que subsidiariamente propuso la parte demandada,
en el sentido de que se produjo la terminación del contrato, a partir del momento en que se desatendió la
obligación incorporada en la garantía.”
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“También erró de hecho al considerar que en el contrato de seguro en cuestión, se pactó una cláusula de
garantía… porque ella consta en un clausulado que, en puridad, no integra la póliza mencionada, que no fue
conocido ni por el tomador, ni por el asegurado, por manera que no estaba llamado a regular el
comportamiento contractual de uno y otro, menos a contener o explicitar una promesa de las consignadas
en el artículo 1061 del Código de Comercio, requisito sine qua non, justamente por la naturaleza, estructura
y alcances de este peculiar instituto jurídico… // …esta última ‘tiene una estrecha relación con las
obligaciones que la ley o el contrato imponen al asegurado de declarar o mantener el estado del riesgo (libro
III, Título V, artículos 881 y 883)..., a la vez difiere substancialmente de ellas en cuanto a su esencia y a su
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contenido’… // ….), las cláusulas de garantía, necesariamente, tienen en el seguro terrestre un origen
convencional o volitivo, más específicamente ex contractu, por lo que debe aparecer clara “la intención
inequívoca de otorgarla” y, en adición, constar por escrito (art. 1061, ib. Vid: cas. civ. 30 de septiembre de
2002, Exp. 4799)… // …En el caso del artículo 1061, en lo que respecta a su origen o fuente, al mismo tiempo
que a su teleología, la prestación es enteramente diferente, puesto que la garantía constituye una promesa
de conducta (hacer o no hacer), o de afirmación o negación que otorga el tomador o asegurado en relación
con la existencia de un determinado hecho, lo que supone, invariablemente, una declaración ex voluntate y,
por ende, de claro contenido negocial, la que en tal virtud no se puede inferir o presumir, menos si se tiene
en cuenta las drásticas secuelas derivadas de su inobservancia o quebrantamiento. Ello explica que sea
menester que aflore o se evidencie ‘…la intención inequívoca de otorgarla’… // …en tratándose de la
cláusula de garantía no interesa si ella, en estrictez, es o no sustancial respecto del riesgo –rectamente
entendido este aspecto-, pues, sea lo uno o lo otro, debe cumplirse a cabalidad, o sea estricta y
suficientemente, y, en adición “la norma no condiciona la configuración del incumplimiento de la garantía ni in integrum, ni in partis-, al incremento en la probabilidad de ocurrencia del siniestro.” (cas. civ. de 30 de
septiembre de 2002; Exp.4799)… // …si la garantía no se cumple de manera precisa y rigurosa, el seguro
puede ser anulado y, en determinados casos, terminado, conforme lo impera la ley mercantil, que es la
encargada de disciplinar estas dos hipótesis, de suyo divergentes… // …si se trata de violación de una
cláusula de garantía, la terminación únicamente tiene lugar cuando ella se refiera a un hecho posterior a la
celebración del contrato, y por el sólo hecho de la infracción, sin parar mientes en la buena o mala fe con
que hubiere obrado el asegurado, en la medida que su examen y procedencia es objetiva… // …por ley, las
garantías pueden ser sustanciales o insustanciales “respecto del riesgo”, y no por ello se afecta su alcance,
significado y secuelas (Vid: cas. civ. 30 de septiembre de 2002, Exp. 4799).”
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“Al respecto debe destacarse que sobre el origen, el propósito y el régimen legal de las garantías
pactadas en los contratos de seguro ya tuvo oportunidad la Sala de pronunciarse, en sentencia de casación
del 30 de septiembre de 2002 (Exp. 4799), de la que se pueden destacar los siguientes apartes: // “9.
La
garantía -entendida en su estructura medular preponderantemente como promesa del candidato a tomador, en un todo de acuerdo con la regulación actualmente vigente, fruto de las deliberaciones anteriormente
referidas, reviste pues varias características capitales, sin perjuicio de otras, por de pronto, de menor rango:
// 9.1. Está concebida y definida, primigeniamente, se itera, como una arquetípica “promesa” (…), a
diferencia de lo establecido en otros países inscritos en el sistema del Common Law –más proclive a esta
figura, no muy socorrida, es cierto, en el derecho continental- en los que se considera una condición (…),
aspecto que en el plano jurídico, es de importancia, pues si fuera lo segundo, su incumplimiento no daría
lugar al nacimiento o floración de la obligación a cargo del asegurador y el beneficiario, correlativamente, no
podría reclamar la prestación asegurada, pues no tendría derecho para hacerlo, por sustracción de materia
(ens real) y sabido es que el débito (deber de prestación) si puede irrumpir, independientemente que, a
posteriori, el asegurador pueda dar por terminado el negocio jurídico, como expresamente lo señala el
artículo 1061 del Código de Comercio. Siendo como es, una “promesa” (promissus), su infracción no tiene la
fuerza intrínseca de impedir el nacimiento del derecho a la indemnización (carácter o naturaleza impeditiva),
si se realiza el riesgo amparado, en desarrollo del contrato respectivo. // El artículo 1061 del Código de
Comercio, abarca dos diferentes tipos –o tipologías- de garantías que la doctrina (…), comúnmente,
denomina: de conducta, en virtud de la cual el asegurado –mejor el tomador- se obliga a hacer o no
determinada cosa, y afirmativas, vale decir, las que conciernen a una declaración –de conocimiento o de
ciencia- mediante la cual se afirma o niega una concreta situación de hecho (factum). // 9.2.
Debe
constar por escrito, bien en la póliza extendida por el asegurador, o en los documentos accesorios a ella (art.
1048, C. de Co.). // 9.3. Puede expresarse en cualquier forma que indique el propósito manifiesto, amén de
fidedigno de otorgarla, “… vale decir, que debe pactarse de tal manera que, según lo define el Diccionario de
la Real Academia de la Lengua, ‘no admita duda’, ni se preste a equívocos” (Sentencia de 19 de Noviembre
de 2001, Exp. 5978; Vid. en el mismo sentido, Sentencia de 14 de diciembre de 2001, Exp. 6230). // Ello
significa que el lenguaje usado por los contratantes debe ser lo suficientemente claro y explícito, para
deducir, atendida la naturaleza del riesgo, que determinada declaración del asegurado, o conducta futura
(positiva o negativa), ha sido dada o asumida en forma inequívoca, como garantía a favor del asegurador. //
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9.4. Puede ser sustancial o insustancial respecto del riesgo asegurado, dependiendo de los términos en que
haya sido acordada por las partes. En desarrollo del principio de interpretación consagrado en el artículo 28
del Código Civil, las palabras de la ley deben entenderse en su sentido natural y obvio, luego, el adjetivo
“sustancial”, utilizado por el legislador en el artículo 1061 del Código, significa “que constituye lo esencial o
más importante de algo” (…). // Así, la garantía será sustancial al riesgo si se exige como presupuesto
determinante -o basilar- de la asunción de éste por parte del asegurador e, insustancial en caso contrario, en
el que podría exigirse, entre otros cometidos, con la confesada y precisa misión de preservar el equilibrio
técnico que, respecto de la relación aseguraticia, en línea de principio rector, debe existir entre el riesgo y la
prima, sin que por ello esta exigencia se torne anodina o estéril, como quiera que la ausencia de
sustancialidad, de plano, no quiere denotar trivialidad o nimiedad, expresiones de suyo divergentes. // En
todo caso, sea o no sustancial, stricto sensu, el asegurador al redactar o concebir los términos de la
estipulación de garantía a la que posteriormente adhiere el tomador, debe obrar con sumo cuidado y
prudencia, con el fin de que su alcance y contenido, en manera alguna, lesione el acerado postulado de la
lealtad contractual (correttezza) o genere un desarreglo significativo en torno a los derechos y obligaciones
que surgen para las partes en virtud de la celebración del contrato, porque en tales eventos, como se
anticipó, la cláusula contentiva de dicha promesa podría tornarse abusiva, en contravía del postulado de la
buena fe –objetiva- y, claro está, del ordenamiento jurídico, y de la jurisprudencia que, con ahínco,
propenden por su destierro, por entenderla contraria a la “justicia contractual” –en su genuino sentido- y, de
paso, transgresora de caros derechos, dignos de tutela, en sede judicial. // (…) // 9.5. Sea o no sustancial,
en los términos ya reseñados, debe tener o guardar –alguna- relación con el riesgo (…) , esto es, con el suceso
incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador, asegurado o beneficiario (artículo 1054
del Código de Comercio), que es asumido por el asegurador, a voces del artículo 1037 del estatuto mercantil,
puesto que de lo contrario, ello se prestaría para la incubación de abusos y conflictos que, al unísono,
eclipsarían la teleología bienhechora de la institución del seguro. Sobre el particular, está de acuerdo la
communis opinio patria (…). Tanto es así que el artículo en comentario, al proclamar la sustancialidad o
insustancialidad, lo hace de cara al riesgo, como quiera que éste es el punto de referencia empleado por el
legislador vernáculo –en lo pertinente-, lo que denota, entonces, que en cualquiera de los prenotados
supuestos, incluso el de la insustancialidad, el riesgo debe hacer presencia, así sea moderada o sutilmente. //
Y es que ciertamente no puede concebirse en el contrato de seguro, in toto, una desconexión plena o
absoluta entre la garantía y el riesgo, pues aquella puede ser o determinante en la asunción de aquel por
parte del asegurador, o bien servir para el mantenimiento cabal del equilibrio técnico, a la par que de la
ecuación: riesgo-prima. // (…) // 9.6. Por último, ella debe cumplirse estrictamente. En la Exposición de
Motivos del proyecto de 1958, la Comisión redactora claramente expresó que “[l]a garantía sea o no
sustancial al riesgo, ha de ser objeto de cumplimiento estricto. La declaración debe ser substancialmente
exacta. No siéndolo se afecta la validez misma del contrato. Esto que se predica de la celebración del
contrato vale también respecto de su ejecución. El no cumplimiento de la garantía, aunque no sea
substancial al riesgo, significa terminación del contrato, por constituir infracción de las obligaciones o cargas
que él origina” (se subraya, op. cit., pág. 562)… // … Ahora bien, es claro también que el papel de las
garantías pactadas en el contrato de seguro –particularmente, como ocurre en este caso, cuando se trata de
garantías de conducta-, no es el de delimitar materialmente el riesgo, sino, como ya se ha reseñado, el de
generar confianza en el asegurador en el sentido de que el riesgo contratado se mantendrá en los términos
por él conocidos y evaluados al momento de determinar la prima del seguro. Cosa diferente será la
terminación del contrato y, por ende, de la cobertura, por el incumplimiento de las garantías.”
264
“…ex artículo 1061 del Código de Comercio, la garantía es la promesa por la cual el asegurado se obliga a
hacer o no determinada cosa, o a cumplir determinada exigencia, afirma o niega determinada situación
fáctica y “sea o no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En caso contrario, el
contrato será anulable. Cuando la garantía se refiere a un hecho posterior a la celebración del contrato, el
asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de la infracción”. // En lo atañedero a sus
antecedentes y aplicación, la Corte tiene dicho: “La génesis de los actuales artículos 1061 y 1062 se
encuentra en los artículos 1957, 1958 y 1959 del proyecto de Código de Comercio que el Gobierno Nacional
encomendó a una comisión de juristas en el año de 1958. Los citados artículos, in extenso, eran del siguiente
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tenor: ‘Artículo 1957. Se entenderá por garantía la promesa en virtud de la cual se obligue al asegurado a
hacer o no determinada cosa, o a cumplir determinada exigencia, o mediante la cual afirme o niegue la
existencia de determinada situación de hecho’. ‘La garantía podrá ser expresa o implícita’. La garantía, sea o
no sustancial respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En caso contrario, terminará el contrato
desde el momento de la infracción. Y será nulo, si la garantía fue condición determinante de la voluntad del
asegurador.’(…) ‘Los tres preceptos antes mencionados, se reprodujeron en el actual Código de Comercio en
los arts. 1061 y 1062, con puntuales variaciones, aun cuando de acentuada relevancia (…). Sin embargo, la
modificación de más trascendencia, importa resaltarlo, fue la introducida al segundo inciso del artículo 1957
del proyecto, pues en el tercer inciso del artículo 1061 se consagró que ‘[l]a garantía, sea o no sustancial
respecto del riesgo, deberá cumplirse estrictamente. En caso contrario, el contrato será anulable. Cuando la
garantía se refiera a un hecho posterior a la celebración del contrato, el asegurador podrá darlo por
terminado desde el momento de la infracción’. Un parangón entre los dos textos, permite deducir que
ambos consagran una consecuencia jurídica diversa en caso de incumplimiento o infracción de la garantía,
pues al paso que el proyecto de 1958 establecía la terminación automática del contrato de seguro o la
nulidad cuando la garantía era determinante del asentimiento del asegurador, el Código actual consagra su
anulabilidad y si la garantía se refiere a un hecho posterior a la celebración del contrato, la terminación del
mismo desde el momento de la infracción, a opción del asegurador’ (cas. civ. sentencia de 30 de septiembre
de 2002, exp. n° 4799)”. // Desde esta perspectiva, cuando la garantía consiste en un hecho posterior al
contrato de seguro, su inobservancia otorga el derecho a terminarlo desde la contravención. El seguro, no
termina de suyo, por sí y ante sí, sino por decisión unilateral de la aseguradora, facultad que puede ejercer o
no. // Sin embargo, incumplida la garantía, desde luego, se incumple el contrato, y esta conducta genera
consecuencias a la parte incumplida, según entendió con acierto el ad quem. En particular, no puede
pretenderse indemnización alguna por el siniestro ocurrido durante o por causa del incumplimiento de las
obligaciones adquiridas en virtud del seguro. // De este modo, la inobservancia de la garantía concede
derecho al asegurador para terminar el contrato por decisión suya, y también al margen de esta posibilidad,
desencadena efectos nocivos al incumplido.”
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“…ciertamente en el contrato de seguro materia de estudio se estableció como obligación del tomador, a
manera de una garantía explícitamente pactada, el que deberían evitarse las “sobrecargas habituales y/o
intencionales” respecto del uso de la maquinaria y el equipo asegurados. // En punto de este aspecto, la
demanda de casación comienza por manifestar que de no entenderse amparado el evento dañoso que
efectivamente ocurrió, era prácticamente inoperante el seguro. Indica que “[n]o valía la pena hacer la
erogación tan alta de una prima, si el mayor de los riesgos quedaba penosamente latente. Imponer de un
lado, como garantía, el ‘evitar las sobrecargas habituales y/o intencionales’, y cubrir de otro, como amparo
adicional, los daños provenientes de negligencia o impericia del operario, constituyó sin duda la fórmula que
tranquilizaba a las partes.” En ese sentido, para el recurrente la interpretación que mejor se acompasa con
el propósito antes reseñado es entender que las partes convinieron que ciertas “sobrecargas” estarían
cubiertas –siempre que no fueran habituales- y que si las mismas se debían a negligencia o impericia del
operario y causaban un daño a los equipos asegurados, la cobertura debería estar presente. // Agregó que,
en contraste, el Tribunal no armonizó el contrato en su contexto, sino que focalizó su mirada en una sola
cláusula –la de las exclusiones-, lo cual diagnosticó como error de hecho evidente, “porque en vez de buscar
el verdadero y genuino sentido del contrato, como de veras se lo imponía el clausulado ya analizado, se
aferró al facilismo de no mirarlo todo y dejarse arrastrar por lo que decía un fragmento de él, yendo a parar
en la más contra evidente de las interpretaciones del mismo.” (fl. 15, Cuad. casación). // Al respecto debe
destacarse que sobre el origen, el propósito y el régimen legal de las garantías pactadas en los contratos de
seguro ya tuvo oportunidad la Sala de pronunciarse, en sentencia de casación del 30 de septiembre de 2002
(Exp. 4799), de la que se pueden destacar los siguientes apartes: // “9.
La garantía -entendida en su
estructura medular preponderantemente como promesa del candidato a tomador-, en un todo de acuerdo
con la regulación actualmente vigente, fruto de las deliberaciones anteriormente referidas, reviste pues
varias características capitales, sin perjuicio de otras, por de pronto, de menor rango: // 9.1. Está concebida y
definida, primigeniamente, se itera, como una arquetípica “promesa” (…), a diferencia de lo establecido en
otros países inscritos en el sistema del Common Law –más proclive a esta figura, no muy socorrida, es cierto,
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en el derecho continental- en los que se considera una condición (…), aspecto que en el plano jurídico, es de
importancia, pues si fuera lo segundo, su incumplimiento no daría lugar al nacimiento o floración de la
obligación a cargo del asegurador y el beneficiario, correlativamente, no podría reclamar la prestación
asegurada, pues no tendría derecho para hacerlo, por sustracción de materia (ens real) y sabido es que el
débito (deber de prestación) si puede irrumpir, independientemente que, a posteriori, el asegurador pueda
dar por terminado el negocio jurídico, como expresamente lo señala el artículo 1061 del Código de Comercio.
Siendo como es, una “promesa” (promissus), su infracción no tiene la fuerza intrínseca de impedir el
nacimiento del derecho a la indemnización (carácter o naturaleza impeditiva), si se realiza el riesgo
amparado, en desarrollo del contrato respectivo. // El artículo 1061 del Código de Comercio, abarca dos
diferentes tipos –o tipologías- de garantías que la doctrina (…), comúnmente, denomina: de conducta, en
virtud de la cual el asegurado –mejor el tomador- se obliga a hacer o no determinada cosa, y afirmativas,
vale decir, las que conciernen a una declaración –de conocimiento o de ciencia- mediante la cual se afirma o
niega una concreta situación de hecho (factum). // 9.2. Debe constar por escrito, bien en la póliza extendida
por el asegurador, o en los documentos accesorios a ella (art. 1048, C. de Co.). // 9.3. Puede expresarse en
cualquier forma que indique el propósito manifiesto, amén de fidedigno de otorgarla, “… vale decir, que debe
pactarse de tal manera que, según lo define el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, ‘no admita
duda’, ni se preste a equívocos” (Sentencia de 19 de Noviembre de 2001, Exp. 5978; Vid. en el mismo sentido,
Sentencia de 14 de diciembre de 2001, Exp. 6230). // Ello significa que el lenguaje usado por los contratantes
debe ser lo suficientemente claro y explícito, para deducir, atendida la naturaleza del riesgo, que
determinada declaración del asegurado, o conducta futura (positiva o negativa), ha sido dada o asumida en
forma inequívoca, como garantía a favor del asegurador. // 9.4. Puede ser sustancial o insustancial respecto
del riesgo asegurado, dependiendo de los términos en que haya sido acordada por las partes. En desarrollo
del principio de interpretación consagrado en el artículo 28 del Código Civil, las palabras de la ley deben
entenderse en su sentido natural y obvio, luego, el adjetivo “sustancial”, utilizado por el legislador en el
artículo 1061 del Código, significa “que constituye lo esencial o más importante de algo” (…). // Así, la
garantía será sustancial al riesgo si se exige como presupuesto determinante -o basilar- de la asunción de
éste por parte del asegurador e, insustancial en caso contrario, en el que podría exigirse, entre otros
cometidos, con la confesada y precisa misión de preservar el equilibrio técnico que, respecto de la relación
aseguraticia, en línea de principio rector, debe existir entre el riesgo y la prima, sin que por ello esta
exigencia se torne anodina o estéril, como quiera que la ausencia de sustancialidad, de plano, no quiere
denotar trivialidad o nimiedad, expresiones de suyo divergentes. // En todo caso, sea o no sustancial, stricto
sensu, el asegurador al redactar o concebir los términos de la estipulación de garantía a la que
posteriormente adhiere el tomador, debe obrar con sumo cuidado y prudencia, con el fin de que su alcance y
contenido, en manera alguna, lesione el acerado postulado de la lealtad contractual (correttezza) o genere
un desarreglo significativo en torno a los derechos y obligaciones que surgen para las partes en virtud de la
celebración del contrato, porque en tales eventos, como se anticipó, la cláusula contentiva de dicha promesa
podría tornarse abusiva, en contravía del postulado de la buena fe –objetiva- y, claro está, del ordenamiento
jurídico, y de la jurisprudencia que, con ahínco, propenden por su destierro, por entenderla contraria a la
“justicia contractual” –en su genuino sentido- y, de paso, transgresora de caros derechos, dignos de tutela,
en sede judicial. // (…) // 9.5. Sea o no sustancial, en los términos ya reseñados, debe tener o guardar –
alguna- relación con el riesgo (…) , esto es, con el suceso incierto que no depende exclusivamente de la
voluntad del tomador, asegurado o beneficiario (artículo 1054 del Código de Comercio), que es asumido por
el asegurador, a voces del artículo 1037 del estatuto mercantil, puesto que de lo contrario, ello se prestaría
para la incubación de abusos y conflictos que, al unísono, eclipsarían la teleología bienhechora de la
institución del seguro. Sobre el particular, está de acuerdo la communis opinio patria (…). Tanto es así que el
artículo en comentario, al proclamar la sustancialidad o insustancialidad, lo hace de cara al riesgo, como
quiera que éste es el punto de referencia empleado por el legislador vernáculo –en lo pertinente-, lo que
denota, entonces, que en cualquiera de los prenotados supuestos, incluso el de la insustancialidad, el riesgo
debe hacer presencia, así sea moderada o sutilmente. // Y es que ciertamente no puede concebirse en el
contrato de seguro, in toto, una desconexión plena o absoluta entre la garantía y el riesgo, pues aquella
puede ser o determinante en la asunción de aquel por parte del asegurador, o bien servir para el
mantenimiento cabal del equilibrio técnico, a la par que de la ecuación: riesgo-prima. // (…) // 9.6.
Por
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último, ella debe cumplirse estrictamente. En la Exposición de Motivos del proyecto de 1958, la Comisión
redactora claramente expresó que “[l]a garantía sea o no sustancial al riesgo, ha de ser objeto de
cumplimiento estricto. La declaración debe ser substancialmente exacta. No siéndolo se afecta la validez
misma del contrato. Esto que se predica de la celebración del contrato vale también respecto de su ejecución.
El no cumplimiento de la garantía, aunque no sea substancial al riesgo, significa terminación del contrato,
por constituir infracción de las obligaciones o cargas que él origina” (se subraya, op. cit., pág. 562). // En el
asunto litigado, la garantía que constituye elemento fundamental del debate –evitar las sobrecargas
habituales y/o intencionales- de la maquinaria y el equipo asegurado “excediendo de la (sic) capacidad de
resistencia para la cual fue diseñada”, desempeñaba un papel trascendente en la ejecución del vínculo
convencional, pues brindaba tranquilidad a la aseguradora en el sentido de que si se le daba cumplimiento
[a la garantía] el riesgo se mantenía inalterado respecto de los amparos contratados; estimulaba el
comportamiento disciplinado y diligente del asegurado dada su cercana relación con el riesgo; y, finalmente,
apuntaba a preservar el equilibrio contractual. De tal importancia era esa estipulación, que su
incumplimiento determinaría, como finalmente ocurrió, el desquiciamiento del contrato mismo, esto es, su
terminación.”
266
“La póliza de seguro número 1124 expedida por Seguros la Andina S.A. estableció en su condición 7ª
titulada “GARANTIAS” que “Esta póliza se expide bajo la garantía de que el asegurado cumplirá con las
siguientes obligaciones: a) Aplicar a esta póliza todos sus despachos e informar verazmente acerca de cada
uno de ellos”; y que “El incumplimiento de cualquiera de estas garantías dará lugar a la sanciones
contempladas en la ley”( se subraya). // A juicio de la Sala, la condición de la póliza sub examine no resulta
contraria al postulado de la buena fe, ni al justo equilibrio negocial –criterios tomados en consideración
para determinar si una cláusula es o no abusiva, tal y como lo ha precisado en varias ocasiones la Corte-, de
suerte que siendo como es una cláusula válida y, por ende, eficaz, se torna vinculante para los efectos de la
terminación de la relación negocial que, con fundamento en el artículo 1061 del C. de Co., invocó
oportunamente la compañía aseguradora, a manera de excepción perentoria.”
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“En efecto, la obligación del asegurado consistente en “aplicar a esta póliza todos sus despachos e
informar verazmente acerca de cada uno de ellos” aparece como una promesa futura e incondicional por
virtud de la cual su otorgante debe ejecutar una serie de conductas informativas a lo largo de la vigencia de
la póliza. Se trata, pues, de un compromiso que no se agota - ni puede agotarse - en el instante de la
conclusión del contrato, sino que gravita permanentemente sobre el asegurado y le impone una actuación
diligente y transparente frente a la aseguradora, que habrá de desplegar sucesivamente en el tiempo,
cuantas veces sea necesario, en orden a lograr la efectividad de la cobertura… // …En suma, si el artículo
1061 del Código de Comercio indica, en lo pertinente, que ante el incumplimiento de la garantía “el contrato
será anulable”, y que cuando ella se refiera a un “hecho posterior a la celebración del contrato, el
asegurador podrá darlo por terminado desde el momento de la infracción” (se subraya), aflora que no se
equivocó el Tribunal cuando consideró que la condición pactada en el numeral 8.1. se ubicaba en la etapa
de desenvolvimiento de la relación contractual y, por tanto, de ser desacatada, no podía ocasionar
anulabilidad, sino la terminación del contrato por voluntad de la compañía… // … Particularmente, frente a
la garantía que es objeto de estudio, por la cual el asegurado se obligó a “aplicar a esta póliza todos sus
despachos e informar verazmente acerca de cada uno de ellos”, es de verse que, tratándose de una póliza
flotante o automática, mantiene una incuestionable conexión con el riesgo, pues corresponde a la
denominada “declaración de alimento o abono” o “aviso de seguro”, mediante la cual se suministran a la
aseguradora los datos específicos acerca de los despachos o cargamentos, en temas como trayecto, medio
de transporte, bienes objeto del transporte, entre otros, y que, como lo sostuvo la Corte en la providencia
citada, no sólo ‘no resulta contraria al postulado de la buena fe, ni al justo equilibrio negocial’, sino que,
además, ‘armoniza con la arquitectura y con la teleología del seguro contratado, a la par que cumple, entre
otros, dos cometidos fundamentales: a) nutre - o tonifica - el contrato, en lo particular, así como lo hace
operante - o dinámico -, y b) permite el establecimiento de la prima que, ministerio legis, debe pagar el
tomador’.”
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“Como se aprecia, en estas acusaciones los recurrentes argumentan que la objeción a la reclamación y el
pago de la deuda hecho por los herederos tornaron ineficaz la designación como beneficiaria de la Caja
Agraria, así como la dejaron sin interés asegurable y erigieron a los herederos como beneficiarios legales.
Pues bien, de cara a este planteo, basta decir que ninguna de las situaciones enunciadas - objeción a la
reclamación y pago por los herederos - está legalmente llamada a producir la ineficacia de la designación de
un beneficiario dentro de un seguro de personas y que, correlativamente, no pudiéndose hablar de
ineficacia de tal designación, resulta abiertamente improcedente la inclusión de unos beneficiarios
supletorios, en los términos del artículo 1142 del Código de Comercio, pues no puede olvidarse que la
primera situación - ineficacia - constituye un presupuesto insoslayable para que pueda generarse la
consecuencia prevista por la norma. (cfr. art. 897 C. de Co.) // Para ilustrar el asunto, recuérdese que el
inciso primero del precepto comentado - artículo 1142 - dispone que "cuando no se designe beneficiario, o la
designación se haga ineficaz o quede sin efecto por cualquier causa, tendrán la calidad de tales el cónyuge
del asegurado, en la mitad del seguro, y los herederos de éste en la otra mitad."
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“…en la tesis del cargo, el pago del saldo insoluto de la deuda a cargo del asegurado fallecido, por parte
del cónyuge sobreviviente y sus herederos, no con sus propios medios, sino con recursos provenientes de la
herencia, dejaba sin efecto la designación del acreedor como beneficiario del seguro de vida grupo deudores
a título oneroso, de donde al desaparecer este último, como consecuencia de haber visto satisfecho su
interés, y al no haberse extinguido la obligación del asegurador, cobraba vigencia la aplicación de la norma
transcrita. // La hipótesis planteada sugiere, de una parte, que todo gira alrededor de un seguro de vida
grupo deudores, y de otra, la designación de un beneficiario a título oneroso. Igualmente, que al efectuarse
el pago del seguro al acreedor de las obligaciones insolutas garantizadas, como consecuencia de la
realización del riesgo asegurado, la muerte del deudor, por personas distintas de la sociedad aseguradora,
esto significa que así ese pago lo hubiere realizado el cónyuge y los herederos del causante, inclusive con
activos de la sucesión, las obligaciones que se pagaron fueron las de aquélla y no las de esta última. // Lo
trascendente es que el beneficiario del seguro a título oneroso no sufrió la pérdida de su derecho a la
prestación asegurada, porque al fin de cuentas fue cubierto por razón del seguro, pues de no ser así, los
demandantes no habrían esgrimido ese mismo contrato como fundamento de las pretensiones. En esa
medida, al obtener la satisfacción de su interés, la designación de beneficiario de FEDEARROZ no pudo
quedar ineficaz o sin efecto y, como consecuencia, vacante, para que esa calidad pudiera ser suplida o
llenada por el cónyuge y los herederos del asegurado fallecido, puesto que frente al pago que realizaron a
quien desde el comienzo tenía la calidad de beneficiario, no podían ocupar lo que no fue desplazado. // Por
esto, la Corte tiene explicado que la objeción a la reclamación y el pago de las deudas por los herederos del
causante, son circunstancias que no están ‘legalmente llamada[s] a producir la ineficacia de la designación
de un beneficiario dentro de un seguro de personas y que, correlativamente, no pudiéndose hablar de
ineficacia de tal designación, resulta abiertamente improcedente la inclusión de unos beneficiarios
supletorios, en los términos del artículo 1142 del Código de Comercio, pues no puede olvidarse que la
primera situación -ineficacia- constituye un presupuesto insoslayable para que pueda generarse la
consecuencia prevista por la norma. (cfr. art. 897 C. de Co.)’”.
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“Si ello es así, no erró el Tribunal al confirmar la sentencia de primer grado, que a su vez había condenado
a la compañía de seguros a pagar intereses moratorios desde el 5 de julio de 1989 (la reclamación se
presentó el 11 de abril anterior, fls. 152 y 153, cdno. 1), bajo la consideración de que no era necesaria una
sentencia que declarara el incumplimiento, toda vez que este tipo de cláusulas restrictivas, como la aquí
invocada por la censura (fl. 149, ib.) -calificadas como abusivas por la doctrina y la legislación comparadas-,
eran nulas absolutamente por mandato del numeral 1º del artículo 899 del C. de Co., hoy ineficaces según el
literal a) del numeral 2º del artículo 184 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero),
en concordancia con el inciso 2º del numeral 4º del artículo 98 y el numeral 3º del artículo 100 de la misma
normatividad, en cuanto violan disposiciones que, como los artículos 1077 y 1080 del estatuto mercantil,
son imperativas, la primera “por su naturaleza”, y la segunda porque expresamente así lo establece el
artículo 1162 aludido, por lo menos frente al tomador, al asegurado y al beneficiario, al prohibir que se haga
más gravosa la situación de dichos sujetos, la que forzosamente se consolida o materializa en punto tocante
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con la precitada estipulación negocial, habida cuenta que los obliga –y de suyo limita- a acudir a un proceso
judicial a probar un derecho que, ex lege, puede ser acreditado extrajudicialmente.”
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“Empero, no sobra recordar el pronunciamiento, todavía reciente, en que esta Sala de Casación precisó
que en consonancia con los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, “aún antes de la modificación que
a este último le introdujo el artículo 83 de la ley 45 de 1990, el asegurado o beneficiario podía -y puede-,
según el caso, acreditar la ocurrencia del siniestro y, por ende, demostrar la pervivencia de su derecho, en
forma judicial o extrajudicial. Ninguna de tales disposiciones, acorde con los postulados tuitivos que inspiran
la moderna legislación atinente a la relación aseguradora, establece -ni establecía- una restricción
probatoria, la que no era -ni es- posible fijar ex contractu, como quiera que por mandato del artículo 1162 de
la codificación mercantil patria, reflejo de la inequívoca tendencia internacional de morigerar el radio de
acción de la autonomía privada, mediante el expediente de considerar imperativas a un apreciable número
de preceptos que gobiernan la aludida relación negocial –por lo menos de cara a una determinada tipología
de riesgos: de masa-, el contenido del referido artículo 1080 sólo puede modificarse en sentido favorable al
tomador, asegurado o beneficiario, como ya se preveía antes de la reforma aludida, concretamente desde la
expedición del Código de Comercio en el año 1971 (Decreto 410)” (sent. del 2 de febrero de 2001,exp. No.
5670). // Alrededor del mismo tema del que se trata, en la precitada oportunidad anotó la Corte, que “no
era necesaria una sentencia que declarara el incumplimiento, toda vez que este tipo de cláusulas restrictivas
(...) -calificadas como abusivas por la doctrina y la legislación comparadas-, eran nulas absolutamente por
mandato del numeral 1º del artículo 899 del C. de Co., hoy ineficaces según el literal a) del numeral 2º del
artículo 184 del Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), en concordancia con el
inciso 2º del numeral 4º del artículo 98 y el numeral 3º del artículo 100 de la misma normatividad, en cuanto
violan disposiciones que, como los artículos 1077 y 1080 del estatuto mercantil, son imperativas, la primera
“por su naturaleza”, y la segunda porque expresamente así lo establece el artículo 1162 aludido, por lo
menos frente al tomador, al asegurado y al beneficiario, al prohibir que se haga más gravosa la situación de
dichos sujetos, la que forzosamente se consolida o materializa en punto tocante con la precitada estipulación
negocial, habida cuenta que los obliga –y de suyo limita- a acudir a un proceso judicial a probar un derecho
que, ex lege, puede ser acreditado extrajudicialmente”. // Complementando el anterior discurso, agrega la
Sala ahora que tratándose de la modalidad del contrato de seguro celebrado por las partes en contienda,
como ya se anotó, la misma ley se ha encargado de establecer el momento en que ha de entenderse
ocurrido el siniestro, previendo que por tal se tendrá aquel “en que acaezca el hecho externo imputable al
asegurado”, cual lo consagra el artículo 1131 del Código de Comercio, precepto que por expresa
prescripción legal las partes no pueden modificar (art. 1162, ib). En el caso sub lite, no llama a duda que ese
“hecho externo imputable al asegurado”, y del cual pudiera comprometer su responsabilidad, no puede ser
otro que el accidente de tránsito tantas veces referenciado; por manera que en esa situación resulta en un
todo inadmisible la exigencia de aportación de una sentencia judicial que declare dicha responsabilidad civil
y patrimonial.”
“La otra acusación formulada en el cargo plantea una discusión jurídica, concretamente, en torno a
que la terminación automática del contrato de seguro de cumplimiento se produce sólo respecto del
anexo específico frente al cual el tomador incurrió en mora en el pago de la prima respectiva. // Mirado
el asunto desde esa particular óptica, se tiene que una de las características del contrato de seguro es su
indivisibilidad, a la cual alude el artículo 1069 del Código de Comercio cuando expresa que el pago
fraccionado de la prima no afectará la unidad de dicha relación contractual, ni la de los distintos
amparos individuales que acceden a él; atributo que lo corrobora el artículo 1048 ibídem al prescribir
que hacen parte de la póliza los anexos emitidos para adicionar, modificar, suspender, renovar o
revocar la misma, punto en el cual la doctrina ha sostenido que ‘Los anexos, a lo menos los que
sobrevienen a la póliza, exceptuados -claro está- los que responden a la voluntad unilateral de las partes
(…), son fruto de la voluntad concorde de las partes, como el contrato mismo de seguro, pero no son el
seguro, no son la póliza, apenas sus accesorios por importante que sea su objeto. De ellos pueden dimanar,
frecuentemente dimanan, derechos u obligaciones para los contratantes (el derecho, v.gr. a la devolución
de una parte de la prima adicional, o para -el asegurador- la de ajustar la prestación, en caso de siniestro,
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a la nueva suma asegurada, etc.). Pero el contrato principal, cuya unidad proclama el art.1069 del C. de
Cio, continúa vigente con las modificaciones respectivas. (OSSA G., EFRÉN J.: Teoría General del Seguro El contrato, pág. 267. Bogotá, editorial Temis, 1991).’ // Esa unidad del pacto aseguraticio atiende a la
importancia que en él tiene la etapa precontractual y la información que el tomador debe suministrar
acerca del estado del riesgo para efectos de la formación del consentimiento del asegurador; de ahí que
ella debe preverse durante la existencia del negocio jurídico, en busca de proteger a ambos
contratantes, pues, por un lado, garantiza al asegurador que las renovaciones del seguro no purgan los
vicios de que adolezca la declaración primigenia de asegurabilidad, y, por el otro, al tomador le
delimita la diferencia entre las cargas que asumió antes y después de la celebración inicial del mismo, a
efecto de que no quede sometido a un juicio por reticencia o inexactitud frente a cada renovación. // El
comentado principio no se contrapone al fraccionamiento de la prima, la que, salvo el caso del seguro
de transporte, es divisible (artículos 1070 y 1119 ibídem), en virtud de que guarda una estrecha
relación con la vigencia temporal del pacto asegurador y se devenga día a día, cuestión que explica el
hecho de que debe reembolsar el valor de la prima, en la revocación unilateral y en la extinción a que
alude el artículo 1107 ejusdem. // Así, lo ha entendido la doctrina patria, pues afirma que “La unidad
del contrato de seguro, proclamada por el art.1069 del C. de Cio., no se lastima por el pago fraccionado de
la prima. Principio este aplicable (id., inc.2) “al pago de las primas que se causen a través de la vigencia
del contrato (las que provengan, v.gr. del aumento de la suma asegurada, de la agravación del riesgo, de
la incorporación de nuevos amparos, etc.) y a las renovaciones del mismo” ¿Qué sentido tiene esta
mención específica si no es el de reiterar la naturaleza de prórroga que la ley ha querido atribuir a la
renovación? Porque si fuera un nuevo contrato, un contrato de seguro con todos sus elementos, se estaría
en presencia, frente al texto inequívoco del primer inciso del artículo 1069, de una expresión redundante,
inconducente, inúti” (OSSA G., EFRÉN J.: Teoría General del Seguro - El contrato, pág. 267. Bogotá,
editorial Temis, 1991). // Tampoco la acumulación de amparos que puede contener una póliza afecta la
unidad del negocio jurídico, porque si bien el asegurador puede, a su arbitrio y con las restricciones
legales, asumir todos o algunos de los riesgos a que esté expuesto el interés o la cosa asegurada, el
patrimonio o la persona del asegurado, también es cierto que la intención de las partes es celebrar un
contrato único; otra cosa, muy distinta, por cierto, es que en él se pacten varias coberturas y que el
precio de las mismas se tase individualmente, teniendo en cuenta las condiciones especiales de cada
riesgo. // En punto del tema, la doctrina ha sostenido que ‘se puede asegurar un riesgo o una pluralidad
de riesgos; la naturaleza del contrato no cambia, y en la intención de las partes sólo hay un contrato, como
si se tratara de un riesgo único, aunque para ciertos efectos se pueda dividir. (…). De lo contrario,
debería haber un cúmulo de contratos, y éstos no existen: hay un solo contrato y una póliza única; todos
los elementos y vicios se deben referir a ese contrato único y al momento de su celebración. Admitir que
hay tantos contratos idénticos como riesgos concretos se incluyan es ir contra la realidad: piénsese
solamente en el supuesto de la incapacidad sobreviviente del asegurado’. (…). Se trata de en realidad de
un contrato perfecto desde un comienzo, en el cual la determinación cuantitativa y cualitativa del riesgo
se hará más tarde’. (HALPERIN, ISAAC: Seguros, págs. 595 y 596. Buenos Aires, ediciones Despalma,
2003).”
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“Efectivamente, en desarrollo de las disposiciones -genéricas y específicas- que reglamentan el elemento
esencial conocido mediante las locuciones 'interés asegurable' (arts 1045; 1083; 1124 y 1137 del C. de Co.),
se tiene establecido que éste, grosso modo, es una relación –relatio- de carácter económico que liga -o
vincula- a una persona con una cosa, con una universalidad, consigo misma, etc, in potentia amenazadas. //
En la esfera del seguro de daños, en el que campea con fuerza el socorrido principio indemnizatorio, el
artículo 1083 del C. de Co., es preciso al disponer que, "Tiene interés asegurable toda persona cuyo
patrimonio pueda resultar afectado, directa o indirectamente, por la realización de un riesgo. Es
asegurable todo interés que, además de lícito, sea susceptible de estimación en dinero". // Es obvio que la
prenotada relación, indefectiblemente, no supone vínculo de origen dominical, en razón de que ella puede
darse respecto a ligámenes de naturaleza y génesis diversa, v.gr: de índole tenencial. Es lo que sucede,
justamente, en punto al usufructo, al depósito, al arrendamiento, al 'leasing', etc.”
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“De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1045 y 1083 del Código de Comercio, el “interés
asegurable” constituye uno de los elementos esenciales del contrato de seguro, y, particularmente en los
seguros de daños, lo tiene “ toda persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado, directa o
indirectamente, por la realización de un riesgo ”. // Por tanto, ha de expresarse que el interés asegurable
estriba en la relación de carácter económico o pecuniario lícita que ostenta el asegurado sobre un derecho o
un bien, o sobre un conjunto de éstos, cuyo dominio, uso o aprovechamiento resulte amenazado por uno o
varios riesgos. // En principio, sobre un mismo objeto pueden concurrir diversos intereses, sean directos o
indirectos, motivo por el cual cuando varias personas son titulares de unos u otros, cada una separada o
conjuntamente, simultánea o sucesivamente, puede asegurar lo que a su interés corresponda, siempre que
ello no conduzca a que se produzca un enriquecimiento indebido, es decir, guardando que la indemnización
no exceda del valor total que tenga la cosa en el momento del siniestro, como lo previene el artículo 1084
Ibídem… //… Sobre el particular, ha expuesto esta Corporación que “ ... en desarrollo de las disposiciones genéricas y específicas - que reglamentan el elemento esencial conocido mediante las locuciones 'interés
asegurable' (arts 1045, 1083, 1124 y 1137 del C. de Co.), se tiene establecido que éste, grosso modo, es una
relación –relatio- de carácter económico que liga –o vincula- a una persona con una cosa, con una
universalidad, consigo misma, etc, in potentia amenazadas. //“En la esfera del seguro de daños, en el que
campea con fuerza el socorrido principio indemnizatorio, el artículo 1083 del C. de Co., es preciso al disponer
que, ‘Tiene interés asegurable toda persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado, directa o
indirectamente, por la realización de un riesgo. Es asegurable todo interés que, además de lícito, sea
susceptible de estimación en dinero’…(Sent. de 30 de septiembre de 2002, Exp. 4799)… // …No se desconoce
la razón que asiste al recurrente cuando anota que el interés asegurable no puede desprenderse del simple
hecho de aparecer dentro del texto de la póliza como tomador, asegurado y beneficiario, si esa situación no
está acompañada de un vínculo patrimonial lícito, directo o indirecto, que pueda afectarse ante el siniestro;
al igual que cuando indica que la legitimación no surge del mero reconocimiento o complacencia verbal o
escrita de la aseguradora o del pago que ella realice”
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“Para dilucidar el tema es necesario acotar en primer término que de acuerdo con lo dispuesto por los
artículos 1045 y 1083 del Código de Comercio, el “interés asegurable” constituye uno de los elementos
esenciales del contrato de seguro, y, particularmente en la especie de este asunto, lo tiene “toda persona
cuyo patrimonio pueda resultar afectado, directa o indirectamente, por la realización de un riesgo”. En el
seguro de daños lo ostenta quien esté interesado en que no se produzca el siniestro, por encontrarse en
alguna correspondencia económica con la cosa asegurada. Para Ehrenberg: “Es la relación en virtud de la
cual una persona sufre, a causa de un evento determinado, un daño patrimonial”. // Por tanto, ha
de
señalarse que esta especie de beneficio estriba en la relación de carácter pecuniario que en forma lícita da a
conocer el asegurado sobre un derecho, un bien, o un conjunto de aquéllos y de éstos, cuyo dominio, uso o
aprovechamiento resulte amenazado por uno o varios riesgos. // Bajo ese supuesto, en principio, sobre un
mismo objeto pueden concurrir diversos intereses, sean directos o indirectos, motivo por el cual cuando
varias personas son titulares de unos u otros, cada una separada o conjuntamente, simultánea o
sucesivamente, puede asegurar lo que a su provecho corresponda, siempre que ello no conduzca a que se
produzca un enriquecimiento indebido, es decir, guardando que la reparación no exceda del valor total que
tenga la cosa al tiempo de presentarse el siniestro, como lo previene el artículo 1084 ibídem. // El reproche
que hace el Tribunal a la conducta asumida por la demandada al exigirle las facturas de compraventa para
probar la calidad de propietario al momento de la reclamación, y así inferir que existe “interés asegurable”,
no denota comisión de un error de la gravedad que le atribuye el impugnante en un apartado del cargo
como para casar la sentencia opugnada. // Ahora, y como lo entendió el ad quem, en tanto que en el caso
sub judice el interés del tomador atañe a una cierta relación económica, no resulta indispensable que
coincidan la persona o personas involucradas en ella con quienes son los titulares del derecho de dominio
como principal relación jurídica predicable del bien afectado con la realización del riesgo, mucho más, si
inclusive el beneficio puede ser indirecto, como expresamente lo consigna la ley comercial. Tal acontecería
al concurrir el “interés asegurable” del dueño y del poseedor material de la misma cosa, o el de aquél y el
del usufructuario; la sociedad que sufre directamente la pérdida y sus socios que indirectamente pueden
verse afectados. En cada una de estas hipótesis todos los sujetos tendrían, en su medida, una utilidad
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pecuniaria lícita y nada les impediría, entonces, que por medio del contrato de seguro cualquiera de ellos
pretendiera cubrirse de las secuelas dañinas de un riesgo que, derechamente o por reflejo, alcance a
significarles un menoscabo patrimonial. // Sobre el particular, ya ha señalado esta Corporación que “en
desarrollo de las disposiciones -genéricas y específicas - que reglamentan el elemento esencial conocido
mediante las locuciones 'interés asegurable' (arts. 1045, 1083, 1124 y 1137 del C. de Co.), se tiene
establecido que éste, grosso modo, es una relación de carácter económico que liga –o vincula- a una persona
con una cosa, con una universalidad, consigo misma, etc, in potentia amenazadas…. // “En la esfera del
seguro de daños, en el que campea con fuerza el socorrido principio indemnizatorio, el artículo 1083 del C. de
Co., es preciso al disponer que, ‘tiene interés asegurable toda persona cuyo patrimonio pueda resultar
afectado, directa o indirectamente, por la realización de un riesgo. Es asegurable todo interés que,
además de lícito, sea susceptible de estimación en dinero’… // “Es obvio que la prenotada relación,
indefectiblemente, no supone vínculo de origen dominical, en razón de que ella puede darse respecto a
ligámenes de naturaleza y génesis diversa, v.gr: de índole tenencial…” (Sent. de 30 de septiembre de 2002,
Exp. 4799). // No encuentra entonces la Sala que el criterio del fallador, sobre este punto, y al que aluden los
dos cargos estudiados, haya incurrido en el yerro que le endilga el recurrente pues las propias normas por él
citadas como infringidas, en especial el artículo 1083, son las que habilitan al titular del “interés asegurable”,
a reclamar la reparación del daño patrimonial causado como consecuencia del siniestro, sea como dueño de
las mercancías o como interesado en protegerlas; valga memorar que al suscribirse el contrato quedó
consignado en la carátula del seguro objeto de este litigio que la actividad asegurada era un laboratorio
clínico; los bienes cobijados estaban ubicados en el sitio donde funcionaba aquél sin mencionar nada acerca
de su titularidad, ni la clase de interés protegido; amén de que en la Sección A: Daño material, condición
tercera se estipula “serán considerados como intereses asegurados los de propiedad del asegurado, o los
recibidos a cualquier título, o aquellos por los cuales sea o pueda llegar a ser responsable, ubicados dentro de
los predios asegurados…”. // Empero, en el evento que se entendiera que el amparo se tomó en su
condición de dueño, las facturas no constituyen el único medio probatorio tendiente a su demostración.
Obsérvese que el vendedor del seguro Jaime de Jesús Ruiz Ruiz, declara haber inspeccionado previamente
a la celebración del contrato los elementos objeto de seguro, constatando que se encontraban en posesión
del tomador-beneficiario en el laboratorio situado en la dirección indicada en la póliza, y haberlos cotizado
en varios sitios en donde se vendían para enterarse de los precios; así como el testimonio de Diana Patricia
Ruiz esposa del demandante quien refiere que los equipos objeto de negociación eran de propiedad de su
cónyuge por comprarlos a un señor que dijo llamarse Diego Duque y fueron hurtados del centro clínico; y la
versión de Luis Alberto Pasos Marín, quien expresa conocer el aludido lugar y haber advertido en él
elementos médicos y aparatos de laboratorio, pero sin conocer sus denominaciones, enterándose sobre la
sustracción de los mismos.”
276
“La jurisprudencia enseña que respecto de un mismo derecho o bien pueden concurrir varios intereses
asegurables, sin que resulte indispensable que coincida la persona o personas involucradas en ellos, “con
quienes son los titulares del derecho de dominio como principal relación jurídica predicable del bien afectado
con la realización del riesgo, mucho más, si inclusive el interés puede ser indirecto, como expresamente lo
consigna la ley comercial” (Sent. Cas. Civ. de 30 de septiembre de 2002, Exp. No. 4799). // Así, nada
impediría que cualquiera de los concernidos pretendiera cubrir sus riesgos patrimoniales a través de la
celebración de un contrato de seguro, en la medida en que aquellos tuvieran un interés pecuniario y lícito.
En particular, en materia de seguros de daños en que rige con vigor el principio indemnizatorio, el artículo
1083 de Código de Comercio dispone que “Tiene interés asegurable toda persona cuyo patrimonio pueda
resultar afectado, directa o indirectamente, por la realización de un riesgo. Es asegurable todo interés que,
además de lícito, sea susceptible de estimación en dinero”, sin que dicha relación dependa
indefectiblemente de la propiedad, pues ella puede darse respecto de vínculos de diversa naturaleza.”
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“El interés asegurable, también llamado interés asegurado, es elemento esencial (esentialia negotia) del
contrato de seguro y, por tanto, necesario e imprescindible para su constitución, nacimiento o existencia, sin
cuya presencia no existe ni genera efectos en cuanto a esta categoría específica (artículos 898, 1045, 1083,
1124 y 1137 del Código de Comercio). // En los seguros de daños, asegurable, estricto sensu, es todo interés
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lícito, o sea, conforme a derecho (secundum iuris) susceptible de estimación pecuniaria, económica o
dineraria y de afectación patrimonial por la ocurrencia de un riesgo (artículo 1083 del Código de Comercio)
y, toda persona, cuyo patrimonio pueda afectarse, ya directa, bien indirectamente, en su virtud, lo tiene. //
Trátase de un interés patrimonial legítimo tutelado por el ordenamiento jurídico, en razón de la concreta
situación o relación de un sujeto respecto de un bien, cosa o componente de su patrimonio, singulis o
universis, susceptible de mengua, detrimento, quebranto o daño potencial, incertus an, incertus quando,
cuya exposición a un riesgo, amenaza de pérdida, destrucción, deterioro o afectación potencial procura
precaver con el seguro, esto es, de un interés a la no realización de un riesgo o amparo de sus consecuencias
nocivas (PICARD Y BESSON, Les Assurances Terrestres en droit francais, Editorial LDGJ, París, 1950, p. 34 y
siguientes; Antígono DONATI, Los seguros privados, Editorial Bosch, Barcelona, 1960, p. 228),
suministrándole tranquilidad y certidumbre de reparación frente al evento temido (cas. civ. 21 de mayo de
1968, CXXIV, p. 174; Emilio BETTI, Teoría generale delle obbligazioni, I Giuffré, Milano 1958, pp. 41 ss.;
Antígono, DONATI, Giovanna VOLPE PUTZOLU, Manuale di Diritto delle Assicurazioni, 8ª ed. Giuffré, Milano
2006). // Dicho interés se predica de un sujeto o persona en particular, titular de un derecho patrimonial
expuesto a un riesgo y se vincula a la posibilidad potencial de su pérdida o afectación por un siniestro. // Por
esto, respecto de una misma cosa, bien o componente del patrimonio, pueden coexistir diversos intereses y
titulares diferentes, quienes, en cuanto a sus derechos, tienen cada uno, interés asegurable, sin restringirse
a una relación de dominio o “vínculo de origen dominical, en razón de que ella puede darse respecto a
ligámenes de naturaleza y génesis diversa, v.gr: de índole tenencial (…)” (cas. civ. sent. de 30 de septiembre
de 2002, Exp. 4799). // En efecto, “[e]n principio, sobre un mismo objeto pueden concurrir diversos intereses,
sean directos o indirectos, motivo por el cual cuando varias personas son titulares de unos u otros, cada una
separada o conjuntamente, simultánea o sucesivamente, puede asegurar lo que a su interés corresponda,
siempre que ello no conduzca a que se produzca un enriquecimiento indebido, es decir, guardando que la
indemnización no exceda del valor total que tenga la cosa en el momento del siniestro, como lo previene el
artículo 1084 Ibídem. Ahora, por cuanto el interés asegurable atañe a una cierta relación económica, no
resulta indispensable que coincidan la persona o personas involucradas en ella con quienes son los titulares
del derecho de dominio como principal relación jurídica predicable del bien afectado con la realización del
riesgo, mucho más, si inclusive el interés puede ser indirecto, como expresamente lo consigna la ley
comercial. Así por ejemplo, dependiendo de las circunstancias, podrían tener interés asegurable el dueño y el
poseedor material de la misma cosa, o el dueño y el usufructuario; la sociedad que sufre directamente la
pérdida y sus socios que indirectamente pueden verse afectados. En cada una de estas hipótesis todos los
sujetos tendrían, en su medida, un interés pecuniario lícito y nada les impediría, entonces, que por medio del
contrato de seguro cualquiera de ellos pretendiera cubrirse de las secuelas dañinas de un riesgo que,
derechamente o por reflejo, alcance a significarles un menoscabo patrimonial.” (cas. civ. sentencia de 21 de
marzo de 2003, exp. 6642), y “cada una separada o conjuntamente, simultánea o sucesivamente, puede
asegurar lo que a su provecho corresponda, siempre que ello no conduzca a que se produzca un
enriquecimiento indebido, es decir, guardando que la reparación no exceda del valor total que tenga la cosa
al tiempo de presentarse el siniestro, como lo previene el artículo 1084 ibídem.” (sentencia del 25 de enero
de 2008, exp. 00171-01)… // …Contrario a la queja, ciertamente el juzgador ató el interés asegurable a la
ocurrencia del riesgo asegurado, es decir, a la pérdida que se pudiera padecer con la realización del
siniestro, marco dentro del cual entendió que por la falta de entrega en su destino del vehículo importado y
no por cualquiera otra afectación, le devino a la demandante el perjuicio del que pide su indemnización, al
no haber recuperado la inversión cumplida en la gestión mencionada, pues como la mercadería no llegó a su
lugar de destino, el comprador no la pagó, no recobrando el importador ni siquiera la inversión efectuada,
razón por la cual la referencia que hace el fallador al trámite cumplido en la compra e importación del
vehículo y en el consecuente pago de los rubros causados por aranceles, IVA, fletes y nacionalización, no
tenía más propósito que hacer ver cómo el daño padecido se causó directamente en el patrimonio de la
demandante, por haber sido quien hizo todas las erogaciones necesarias para la adquisición, ingreso y
traslado del automotor. // Así, el Tribunal, no se está refiriendo, como lo dice la censura, a la afectación
indirecta en el patrimonio de la actora, buscando preservar la integridad de su hacienda, sino al daño que
padeció derechamente ante la ocurrencia del siniestro consumado con la no llegada al lugar de destino de la
cosa transportada, conforme al seguro suscrito por las partes. // No tenía más propósito el juzgador al hacer
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mención a la gestión en la importación del vehículo y al pago de los rubros obrados, que resaltar cómo a
pesar de no aparecer el bien asegurado en los papeles de importación bajo la titularidad de Auto Collection,
de todos modos era la que tenía el interés en su conservación, toda vez que con su pérdida resultaba
directamente gravada en su patrimonio, como bien lo dijo al señalar “poco importa si los documentos de
importación obrante a primeros folios del plenario se encuentran a nombre de persona diferente a Auto
Collection, por cuanto las erogaciones que la importación y el transporte del bien implicaron (sic) corrieron a
cargo de la actora y de contera la única legitimada para reclamar la indemnización”, para más adelante
precisar en relación con el riesgo asegurado que según el objeto social de la sociedad demandante “(…) era
su deber entregar el vehículo al cliente interesado en su adquisición y para ello debía transportarlo de Santa
Marta a Bogotá, contratando para el efecto la póliza que aseguró la pérdida del automotor”, interés que
puede concurrir en persona diferente al titular del derecho real de dominio sobre una cosa, según ha
indicado la Corte al señalar que, no es necesario que dependa “indefectiblemente de la propiedad, pues ella
puede darse respecto de vínculos de diversa naturaleza” (SC-041 de 16 de mayo de 2005).”
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“Y en particular en materia del seguro de daños, la legislación nacional establece que en esta modalidad
aseguraticia “tiene interés asegurable toda persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado, directa o
indirectamente, por la realización de un riesgo”, el cual “además de lícito” debe ser “susceptible de
estimación en dinero” (art. 1083 del C. de Co.).”
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“Como lo ha fijado la Sala “[d]e acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1045 y 1083 del Código de
Comercio, el ‘interés asegurable’ constituye uno de los elementos esenciales del contrato de seguro, y,
particularmente en los seguros de daños, lo tiene ‘toda persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado,
directa o indirectamente, por la realización de un riesgo’ (…) Por tanto, ha de expresarse que el interés
asegurable estriba en la relación de carácter económico o pecuniario lícita que ostenta el asegurado sobre
un derecho o un bien, o sobre un conjunto de éstos, cuyo dominio, uso o aprovechamiento resulte
amenazado por uno o varios riesgos” (sentencia del 21 de marzo de 2003, exp. 6642). // En el presente caso,
la póliza objeto de reclamación se expidió como una contragarantía para la reaseguradora que, bajo el
ropaje de seguro de cumplimiento, amparaba cualquier pérdida derivada de la insatisfacción en el contrato
origen por parte de los integrantes del consorcio, lo que era plenamente sabido por las demandadas y dio
lugar a la confusa redacción del riesgo asegurado. // De tal manera que Afianzadora Insurgentes, como
reasegurador de Mundial de Seguros y garante de Ecopetrol, contaba con el interés asegurable de que el
principal obligado del entramado contractual, esto es, quienes conforman el consorcio, desempeñaran a
cabalidad los retos asumidos, pues, su descuido conllevaba, en última instancia, consecuencias
patrimoniales desfavorables para la accionante, concretadas en el rembolso a Mundial de Seguros de los
dineros con que esta indemnizaría a Ecopetrol. // La Sala al referirse a la interpretación de las cláusulas
oscuras en el seguro de cumplimiento, que, aunque en alusión a la improcedencia de vicios al cubrir un
riesgo que depende de la voluntad del tomador, tiene incidencia en este caso por referir a lo acordado a
ciencia y paciencia de la aseguradora, dijo que “una compañía aseguradora, pues, que cobre una prima
asegurando eso mismo, no puede argüir, ni jurídica ni éticamente, que el seguro es nulo por contemplar un
siniestro que depende de la voluntad del deudor; no lo primero, porque tal seguro tiene la base legal ya vista,
cuya reglamentación especial elimina en el punto la aplicación del principio general contenido en el art. 1055
del Código de Comercio; y no lo segundo, porque, amén de ignominiosa, sería altamente nociva la conducta
de quien, sabiéndolo, o debiéndolo saber dada su destreza en la materia, propiciara la contratación de
pólizas de cumplimiento ineficaces; ni para qué decir que con tamaña actitud se vuelve la espalda a la
función social del seguro. Ciertamente hay desdoro en sembrar falsas ilusiones a sabiendas; la mengua que
de los temores busca un asegurado, no pasaría de una cruel ironía, pues no sólo seguiría tan desprotegido
como antes de adquirir seguro semejante, sino que ahora ha sumado a su frustración el descubrir que fue
víctima del engaño. En fin, un seguro casi humorístico” (sentencia del 2 de mayo de 2002, exp. 6785). // 11.En consecuencia, tomando en consideración la esencia del seguro de cumplimiento “en el que un acreedor
persigue ponerse a cubierto del agravio patrimonial que le generaría el incumplimiento del deudor,
trasladando a la aseguradora ese riesgo, quien precisamente lo asume con el indiscutible carácter de
obligación propia” (sentencia 078 de 2 de mayo de 2002, exp. 6785), para este caso concreto surge con
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nitidez el interés asegurable que extrañó el fallador, pues, la desatención de los compromisos adquiridos por
las sociedades consorciadas con Ecopetrol, implicaba una afectación del peculio de Aseguradora Insurgentes
por el pago de la indemnización, en virtud de la fianza dada a Mundial de Seguros por la póliza de
cumplimiento para entidades estatales expedida por ésta, situación que fue desatendida, constituyéndose
en un error evidente en la interpretación del objeto de la póliza.””
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“…Y ello no es más que la consecuencia lógica del interés asegurable como elemento esencial del
contrato de seguro, el cual consiste en que el riesgo no se produzca…”
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“Es obvio que la prenotada relación, indefectiblemente, no supone vínculo de origen dominical, en razón
de que ella puede darse respecto a ligámenes de naturaleza y génesis diversa, v.gr: de índole tenencial. Es lo
que sucede, justamente, en punto al usufructo, al depósito, al arrendamiento, al 'leasing', etc. // Por ello es
por lo que en el campo específico del seguro de transportes, no puede atribuírsele al dueño de las
mercancías transportadas la titularidad exclusiva -y excluyente- del interés asegurable, como quiera que
otros sujetos, por igual, separada o conjuntamente, bien pueden investirlo. // Así sucede, sin más
preámbulos, con el propio transportador que, por Ley, se obliga a "...conducir de un lugar a otro, por
determinado medio y en el plazo fijado, personas o cosas y a entregar estas al destinatario" (art 981, C. de
Co.) // Ello explica que el artículo 1124 del Código de Comercio, reafirmando el señalado aserto, disponga
que, "Podrán contratar el seguro de transporte no solo el propietario de la mercancía, sino también todos
aquellos que tengan responsabilidad en su conservación, tales como el comisionista o la empresa de
transporte" (el subrayado es ajeno al texto original). // En consonancia con el contenido de la primera parte
de la norma supraindicada, indicativa de que el transportador también puede válidamente tomar un seguro
de transportes, así no sea el propietario de la mercancía objeto del negocio jurídico respectivo, su apartado
final afianza la misma idea, al prescribir que tal contratación podrá darse, en el entendido de que se exprese
"... en la póliza si el interés asegurado es la mercancía o la responsabilidad por el transporte de la
mercancía". // Si tiene lugar lo primero, esto es que de alguna manera se explicite -o se haga inteligible- que
el interés asegurable recae sobre la mercancía, es dable partir de que el seguro tomado por el
transportador, por regla, gracias al régimen especial colombiano, tiene un doble cometido: proteger un
interés propio y, al mismo tiempo, en forma preferente, a la par que convergente, uno ajeno (seguro por
cuenta ajena, art 1042 del C. de Co.), tal y como luego se aludirá, a espacio, dado que en Colombia esta
modalidad de contratación, que se opone a la que se realiza por cuenta propia (arts 1037 y 1040 C. de Co.),
tiene un radio de acción mayor, al punto que si no se estipula lo contrario, "...el seguro por cuenta valdrá
como seguro a favor del tomador hasta concurrencia del interés que tenga en el contrato y, en lo demás, con
la misma limitación, como estipulación en provecho de tercero" (art 1042, C. de Co). // Si acaece lo segundo,
vale decir que se expresó -o convino- que "...el interés asegurado.... es la responsabilidad por el transporte
de la mercancía", inicialmente puede entenderse que el seguro de transportes, sin mudar de arquitectura
negocial, sirve de vehículo -o si se desea de continente- para incardinar una cobertura de responsabilidad
civil originaria. // Así las cosas, no resulta de recibo en el derecho colombiano, por lo menos en la hora de
ahora, afirmar que el seguro de transporte posee una estructura unívoca y, por tanto excluyente, que riñe
con la asignada al seguro de responsabilidad civil, a pretexto de la naturaleza diversa que, en el pasado, o
sea con anterioridad a la reforma del año mil novecientos noventa, ambos tipos asegurativos ostentaban:
real y patrimonial, respectivamente. // Lo anterior, en la medida en que, ministerio legis, hoy es viable que
en la envoltura de un seguro de transporte, según el caso, se entronicen, separada o conjuntamente, dos
seguros de daños: uno que cobije la cosa transportada (seguro de facultad o de la cosa material
transportada), como tal de carácter real, y otro que concierna, únicamente, a la responsabilidad del
transportador, a su turno, de índole patrimonial -por lo menos en forma meramente abstracta- (art. 1082,
C. de Co), pues no es la cosa, en sí misma considerada, la que -recta vía- está expuesta, sino el patrimonio
del contratante, o sea del transportador, obligado, según se delineó, a "...conducir de un lugar a otro, por
determinado medio....cosas y a entregar estas el destinatario"(art. 981, C. de Co.), hecho que explica que el
artículo 982, en lo referente al plexo obligacional, le imponga al transportador de cosas la obligación de "...
recibirlas, conducirlas y entregarlas en el estado en que las recibe....". Es el tipo aseguraticio que un sector
de la doctrina patria, apellida 'seguro de transporte patrimonial'. // Expresado en forma más sucinta, se
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advierte que de cara a la nueva preceptiva imperante, el transportador puede trasladar -figuradamenteriesgos ajenos, con miras a proteger intereses de otro u otros (seguro por cuenta ajena), o también riesgos
propios, exclusivamente, emergentes del negocio jurídico celebrado entre las partes contratantes… // …
Varios, pues, son los sujetos que, ope legis, invisten -en la actualidad- un diáfano interés asegurable en el
seguro de transporte, suficiente para que, una vez celebrado el negocio jurídico respectivo, se torne
asegurado (transición jurídica del interés). // El primero, el propietario de la mercancía, que por ser titular
del derecho de dominio (vinculación 'ex re'), indiscutiblemente está legitimado para contratar un seguro que
le permita reclamar de su asegurador, según las circunstancias, la indemnización derivada de la pérdida o
deterioro de las mismas, lato sensu, opción de suyo frecuente en la praxis (seguro de transporte, stricto
sensu, o en estado de acentuada pureza). // Y los restantes que, sin tener una relación de dominio frente a
la cosa, en todo caso tengan alguna responsabilidad negocial en su preservación (ex contractu), por vía de
ejemplo el comisionista y la empresa de transporte, quienes a la luz de las normas que regulan el tópico en
comento, tienen un definido interés asegurable, en razón de que su "...patrimonio puede resultar afectado,
directa o indirectamente, por la realización de un riesgo", como lo asevera, en una fórmula amplia, amén de
conceptual, el artículo 1083 del estatuto comercial, el que de igual modo explicita que es asegurable "...todo
interés que, además de lícito, sea susceptible de estimación en dinero", conforme ya se anotó.”
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“En consonancia con la pluralidad de diversos intereses asegurables según los distintos derechos
coexistentes respecto de un bien, cosa o segmento del patrimonio, el legislador patrio contempló en el
seguro de transporte, especie del seguro de daños, la posibilidad de contratarlo, “no solo el propietario de la
mercancía, sino también todos aquellos que tengan responsabilidad en su conservación, tales como el
comisionista o la empresa de transporte” (artículo 1124 Código de Comercio). // Por lo anterior, ha
expresado de antiguo la Corte, “[v]arios, pues, son los sujetos que, ope legis, invisten -en la actualidad- un
diáfano interés asegurable en el seguro de transporte, suficiente para que, una vez celebrado el negocio
jurídico respectivo, se torne asegurado (transición jurídica del interés). El primero, el propietario de la
mercancía, que por ser titular del derecho de dominio (vinculación 'ex re'), indiscutiblemente está legitimado
para contratar un seguro que le permita reclamar de su asegurador, según las circunstancias, la
indemnización derivada de la pérdida o deterioro de las mismas, lato sensu, opción de suyo frecuente en la
praxis (seguro de transporte, stricto sensu, o en estado de acentuada pureza). Y los restantes que, sin tener
una relación de dominio frente a la cosa, en todo caso tengan alguna responsabilidad negocial en su
preservación (ex contractu), por vía de ejemplo el comisionista y la empresa de transporte, quienes a la luz
de las normas que regulan el tópico en comento, tienen un definido interés asegurable, en razón de que su
‘(...) patrimonio puede resultar afectado, directa o indirectamente, por la realización de un riesgo’, como lo
asevera, en una fórmula amplia, amén de conceptual, el artículo 1083 del estatuto comercial, el que de igual
modo explicita que es asegurable ‘(...) todo interés que, además de lícito, sea susceptible de estimación en
dinero’, conforme ya se anotó. Dicha pluralidad de intereses asegurables que, 'in potentia', pueden
inscribirse en el marco de un seguro de transporte, hoy de insoslayable rango legal (art. 1124, C. de Co.), es
la que permite entender que un seguro, inveteradamente considerado por la communis opinio como real -en
puridad-, puede albergar uno de responsabilidad civil, en el que obviamente no estará asegurada la cosa,
sino la responsabilidad del transportador -o la del comisionista-, de forma tal que en esta última hipótesis la
obligación del asegurador se traducirá en ‘(...) indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley’ (arts. 1127 ), o
sea la emanada del contrato de transporte (art. 981 y ss., C. de Co.)” (cas. civ. sent. de 30 de septiembre de
2002, Exp. 4799).”
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“…el interés asegurable, según el artículo 1137 del Código de Comercio, lo tiene la persona en su propia
vida, en la de las personas a quienes les pueda reclamar alimentos, y en la de aquellas por cuya muerte o
incapacidad reciba un perjuicio económico, aunque este perjuicio no sea factible de evaluar de manera
cierta, es decir, el objeto de ese interés es la existencia física misma…”.
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“…la pretensión de la parte demandante no está llamada a prosperar, toda vez que cuestionada como fue
por la aseguradora la condición de cónyuge o compañera permanente de la demandante, respecto del señor
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Caro, no se acreditó que ella tuviera una de tales calidades, omisión que impide afirmar la existencia de un
interés asegurable en cabeza suya, en los términos de los artículos 1045 y 1137 del Código de Comercio. //
En este sentido, aunque en el Derecho comparado es bastante discutido el concepto de interés –estrictoasegurable en los seguros sobre la vida, habida cuenta que si en éste “es imposible aplicar el concepto
técnico de indemnización, es evidente que no cabe hablar de un interés, cuyo valor sirva de medida para la
reparación de un daño que es imposible concretar” –lo que igualmente vale, en los seguros individuales,
cuando se asegura la vida de un tercero, pues en este caso la ley exigió su consentimiento escrito (inc. 2º,
art. 1137 C. de Co.)-, no se puede pasar por alto que, pese a ello, el legislador patrio exigió que en los
seguros de personas debía existir interés asegurable, sólo que lo sometió a un tratamiento especial y
singular, al consagrar unas presunciones de interés. // Así, entiende la ley que toda persona tiene interés
asegurable en su propia vida (art. 1137, num. 1º, C. de Co.), “en la de las personas a quienes legalmente
pueda reclamar alimentos” (num. 2º) y “en la de aquellas cuya muerte o incapacidad puedan aparejarle un
perjuicio económico, aunque éste no sea susceptible de una evaluación cierta” (num. 3º), hipótesis en las
cuales no es necesario el asentimiento del asegurado que se encuentre en tales condiciones. Pero si se
quiere asegurar mediante un seguro individual la vida de una persona que no es actualmente –o en
potencia- alimentante del tomador, o cuyo fallecimiento o discapacidad resultan intrascendentes en la
esfera patrimonial de aquel, para que el seguro pueda tomarse, es indispensable que ese tercero exprese su
voluntad por escrito, no sólo para habilitar el seguro, sino también el monto de la suma asegurada y el de los
beneficiarios (inc. 2º, art. 1137, ib.)… // …Según se lee en las condiciones generales de la póliza anexadas
con la demanda, (fl. 11 a 13 cdno 1) el grupo asegurable estaba constituido por las “personas naturales,
agrupadas bajo una personería jurídica, o que tengan con otra persona (natural o jurídica) relaciones
jurídicas de carácter estable, siempre y cuando estas no se hayan originado en la voluntad de obtener la
protección del seguro de vida”, lo que no era óbice para que el seguro pueda otorgarse a “los conjuntos de
personas que por sus condiciones, aunque no tengan Personería jurídica, puedan tener la condición de grupo
asegurable”. // Está igualmente acreditado que se permitió que la tarjetahabiente, Vilma Celina Rivera
Moreno, asegurara no sólo su propia vida, sino también la de su cónyuge, como lo precisa en diferentes
apartes la solicitud de certificado individual (fl. 10), y lo aceptó la señora Rivera en su declaración de parte,
al señalar que “ellos –los vendedores- empezaron allá a insistirme que si era casada también, que si tenía
hijos, que asegurara al marido, entonces ahí fue donde les manifesté que yo no era casada, que tenía un
compañero con el que compartía y ellos me sugirieron que también lo asegurara que eso no tenía ninguna
diferencia pues, y así fue como compré el seguro para él también” (fl. 3, cdno. 3). // Así las cosas, aunque en
principio pudiera llegar a afirmarse que la posibilidad de asegurar al cónyuge del tarjetahabiente –asegurado
principal, en el lenguaje utilizado en la póliza (fl. 10, cdno. 1)-, comprendía al compañero permanente,
habida cuenta que su muerte o incapacidad puede aparejarle un perjuicio económico, como ya lo ha
reconocido esta Sala en repetidos pronunciamientos -de allí que no resulte pertinente hablar de reticencia,
dado que, en últimas, esa condición no afecta el riesgo asegurado propiamente dicho-, es claro que en una y
otra hipótesis, la calidad de cónyuge o la de compañero permanente, constituye el punto de partida
necesario para adelantar cualquier análisis sobre la configuración del interés asegurable en los términos del
artículo 1137 del Código de Comercio, ya referido, razón por la cual, discutidas como fueron dichas
condiciones por parte de la aseguradora, era menester arribar al proceso la prueba respectiva, más
concretamente que el señor Juan Caro Montoya era compañero permanente de la demandante al tiempo en
que se celebró el contrato de seguro –pues ella misma, como quedó visto, reconoció que no era su
cónyuge…”
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“Es obvio que la prenotada relación, indefectiblemente, no supone vínculo de origen dominical, en razón
de que ella puede darse respecto a ligámenes de naturaleza y génesis diversa, v.gr: de índole tenencial. Es lo
que sucede, justamente, en punto al usufructo, al depósito, al arrendamiento, al 'leasing', etc.”
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“Ahora, por cuanto el interés asegurable atañe a una cierta relación económica, no resulta indispensable
que coincidan la persona o personas involucradas en ella con quienes son los titulares del derecho de
dominio como principal relación jurídica predicable del bien afectado con la realización del riesgo, mucho
más, si inclusive el interés puede ser indirecto, como expresamente lo consigna la ley comercial. Así por
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ejemplo, dependiendo de las circunstancias, podrían tener interés asegurable el dueño y el poseedor
material de la misma cosa, o el dueño y el usufructuario; la sociedad que sufre directamente la pérdida y sus
socios que indirectamente pueden verse afectados. En cada una de estas hipótesis todos los sujetos
tendrían, en su medida, un interés pecuniario lícito y nada les impediría, entonces, que por medio del
contrato de seguro cualquiera de ellos pretendiera cubrirse de las secuelas dañinas de un riesgo que,
derechamente o por reflejo, alcance a significarles un menoscabo patrimonial… // …Sobre el particular, ha
expuesto esta Corporación que… “Es obvio que la prenotada relación, indefectiblemente, no supone vínculo
de origen dominical, en razón de que ella puede darse respecto a ligámenes de naturaleza y génesis diversa,
v.gr: de índole tenencial. Es lo que sucede, justamente, en punto al usufructo, al depósito, al arrendamiento,
al 'leasing', etc.” (Sent. de 30 de septiembre de 2002, Exp. 4799)… // …Ha de verse que las acusaciones
pretenden negar al demandante - y al otro asegurado - el derecho a obtener la indemnización reclamada,
sobre la premisa exclusiva de que ninguno de ellos demostró ser propietario de la mercancía que pereció a
raíz del siniestro, planteamiento que el casacionista presenta como supuesto exclusivo para que se pueda
deducir el interés asegurable, soslayando el hecho de que éste, en esencia y por su amplitud, puede
afianzarse en una relación lícita de tipo económico o pecuniario de cualquier orden, directa o indirecta,
entre el asegurado y los bienes que desea proteger ante una eventualidad. ”
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“No implica lo anterior que el comentado interés asegurable solamente pueda derivar del derecho de
dominio, desde luego que ‘tiene interés asegurable toda persona cuyo patrimonio pueda resultar afectado
directa o indirectamente, por la realización de un riesgo’, y ‘es asegurable todo interés que, además de lícito,
sea susceptible de estimación en dinero’ (art. 1083 del C. de Co.), tanto que para la Corte, “ ... por cuanto el
interés asegurable atañe a una cierta relación económica, no resulta indispensable que coincidan la persona
o personas involucradas en ella con quienes son los titulares del derecho de dominio como principal relación
jurídica predicable del bien afectado con la realización del riesgo, mucho más, si inclusive el interés puede ser
indirecto, como expresamente lo consigna la ley comercial”, pues “...dependiendo de las circunstancias,
podrían tener interés asegurable el dueño y el poseedor material de la misma cosa, o el dueño y el
usufructuario ... En cada una de estas hipótesis todos los sujetos tendrían, en su medida, un interés
pecuniario lícito y nada les impediría, entonces, que por medio del contrato de seguro cualquiera de ellos
pretendiera cubrirse de las secuelas dañinas de un riesgo que, derechamente o por reflejo, alcance a
significarles un menoscabo patrimonial” (sent. de 21 de marzo de 2003, exp. 6642)”
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“…no resulta indispensable que coincidan la persona o personas involucradas en ella con quienes son los
titulares del derecho de dominio como principal relación jurídica predicable del bien afectado con la
realización del riesgo, mucho más, si inclusive el beneficio puede ser indirecto, como expresamente lo
consigna la ley comercial… // …Sobre el particular, ya ha señalado esta Corporación que… “Es obvio que la
prenotada relación, indefectiblemente, no supone vínculo de origen dominical, en razón de que ella puede
darse respecto a ligámenes de naturaleza y génesis diversa, v.gr: de índole tenencial…” (Sent. de 30 de
septiembre de 2002, Exp. 4799) ”
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“La jurisprudencia enseña que respecto de un mismo derecho o bien pueden concurrir varios intereses
asegurables, sin que resulte indispensable que coincida la persona o personas involucradas en ellos, “con
quienes son los titulares del derecho de dominio como principal relación jurídica predicable del bien afectado
con la realización del riesgo, mucho más, si inclusive el interés puede ser indirecto, como expresamente lo
consigna la ley comercial” (Sent. Cas. Civ. de 30 de septiembre de 2002, Exp. No. 4799).”
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“Por esto, respecto de una misma cosa, bien o componente del patrimonio, pueden coexistir diversos
intereses y titulares diferentes, quienes, en cuanto a sus derechos, tienen cada uno, interés asegurable, sin
restringirse a una relación de dominio o “vínculo de origen dominical, en razón de que ella puede darse
respecto a ligámenes de naturaleza y génesis diversa, v.gr: de índole tenencial (…)” (cas. civ. sent. de 30 de
septiembre de 2002, Exp. 4799)… // …interés que puede concurrir en persona diferente al titular del
derecho real de dominio sobre una cosa, según ha indicado la Corte al señalar que, no es necesario que
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dependa “indefectiblemente de la propiedad, pues ella puede darse respecto de vínculos de diversa
naturaleza” (SC-041 de 16 de mayo de 2005).”
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“(…) el pago del siniestro estaba condicionado a la demostración de la muerte presunta con la respectiva
sentencia (art.1145 del C. de Cio), exigencia que no sólo explica que las demandadas hubiesen cubierto el
siniestro luego de proferido el fallo que desató la consulta de la declaración de muerte presuntiva del
asegurado Hernández Rivera, sino, también, que en la transacción no se hubieren incluido intereses
moratorios, ya que si una obligación no es exigible no los genera, amén que el ordenamiento no autoriza los
intereses de plazo para tal evento.”
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“En materia de seguros, tal como lo ha dicho reiteradamente la jurisprudencia y así quedó consagrado en
el derecho positivo, prima la voluntad de las partes y lo consagrado en forma expresa en la póliza entendida
en un solo conjunto, es decir no solo las especificaciones particulares sino las condiciones generales que se
le anexan, sin que puedan ser éstas desconocidas para pretender dar aplicación a las normas de seguros que
el Código de Comercio trae para suplir la voluntad que las partes manifiesten en las especificaciones del
contrato. Al respecto en sentencia del 29 de agosto de 1980 se lee: ‘En el derecho positivo colombiano
impera el principio, según el cual las leyes que regulan los contratos son normas supletorias de la voluntad
de los contratantes, cuando éstos, al celebrarlos, acatan las prescripciones legales y respetan el orden
público y las buenas costumbres. El postulado de la normatividad de los actos jurídicos (artículo 1602 del
Código Civil) se traduce esencialmente, entonces, en que legalmente ajustado un contrato se convierte en ley
para las partes, quienes por consiguiente quedan obligadas a cumplir las prestaciones acordadas en él. (...)
Lo cual significa que cuando el pensamiento y el querer de quienes ajustan una convención jurídica quedan
escritos en cláusulas claras, precisas y sin asomo de ambigüedad, tiene que presumirse que esas
estipulaciones así concebidas son el fiel reflejo de la voluntad interna de aquéllos, y que, por lo mismo, se
torna innocuo cualquier intento de interpretación’ (G.J. t. CLXVI, pág. 123)”
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“(…) siempre en el bien entendido que la susodicha obligación es producto sobresaliente de un contrato
que en tanto concebido para desempeñar una función bienhechora y no de simple pugna entre intereses
económicos antagónicos según lo apunta con acierto un afamado expositor (Joaquín Garrigues. Contrato de
Seguro Terrestre. Cap. 2º, Num. ii), tiene un doble fundamento en la idea de buena fe extrema - uberrimae
fidei contractus- y en la idea de solidaridad, nociones ambas que lejos de quedarse en loables aspiraciones
teóricas de las que el comercio suele no ocuparse con la atención necesaria, son ricas por el contrario en
consecuencias prácticas cuando se trata de resolver los problemas, de no poca importancia por cierto, que
con mucha frecuencia se presentan en torno a la manera apropiada como han de ser interpretadas, y
también aplicadas, las cláusulas contenidas en los documentos contractuales al tenor de los cuales se rige
por principio cada relación asegurativa en particular. // En efecto, tomando como punto de forzosa
referencia los postulados básicos que acaban de señalarse, la doctrina jurisprudencial (G.J, T.CLXVI pág. 123)
tiene definido de vieja data que en orden a impedir las nocivas tendencias, tanto de quienes reclaman con el
propósito de procurar conseguir beneficios extraños al seguro contratado, lo que sin duda redunda en
menoscabo para la mutualidad de riesgos homogéneos creada, como de los aseguradores de exonerarse de
responder desconociendo razonables expectativas que del contrato emergen para aquellos, este último
debe ser interpretado en forma similar a las normas legales y sin perder de vista la finalidad que esta
llamado a servir, esto es comprobando la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los
documentos que de ella hacen parte con arreglo a la ley (Arts. 1048 a 1050 del C de Com), los intereses de la
comunidad de asegurados y las exigencias técnicas de la industria. Dicho en otras palabras, el contrato de
seguro es de interpretación restrictiva y por eso en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los
derechos y las obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele denominarse “escritura
contentiva del contrato” en la medida en que, por definición, debe conceptuársela como expresión de un
conjunto sistemático de condiciones generales y particulares que los jueces deben examinar con cuidado,
especialmente en lo que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión de los riesgos cubiertos en
cada caso y su delimitación, evitando favorecer soluciones en mérito de las cuales la compañía aseguradora
termine eludiendo su responsabilidad al amparo de cláusulas confusas que de estar al criterio de buena fe
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podrían recibir una inteligencia que en equidad consulte mejor los intereses del asegurado, o lo que es
todavía más grave, dejando sin función el contrato a pesar de las características propias del tipo de seguro
que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego habrán de prestar su concurso las normas
legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que aquí no son de recibo interpretaciones
que impliquen el rígido apego literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por ende, sin detenerse
en armonizarlas con el espíritu general que le infunde su razón de ser a todo el contexto contractual del que
tales estipulaciones son parte integrante. // Siguiendo estas orientaciones, ha sostenido esta corporación
que siendo requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros la individualización de
los riesgos que el asegurador toma sobre sí (G.J, t. CLVIII, pág. 176) y que por lo tanto, en este campo rige el
principio según el cual la responsabilidad asumida en términos generales como finalidad del contrato no
puede verse restringida sino por obra de cláusulas claras y expresas, “….El Art. 1056 del C de Com , en
principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, otorga al asegurador facultad de
asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que
están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado..”, agregando que
es en virtud de este amplísimo principio “ que el asegurador puede delimitar a su talante el riesgo que
asume, sea circunscribiéndolo por circunstancias de modo, tiempo y lugar, que de no cumplirse impiden que
se configure el siniestro; ora precisando ciertas circunstancias causales o ciertos efectos que, suponiendo
realizado el hecho delimitado como amparo, quedan sin embargo excluidos de la protección que se promete
por el contrato. Son estas las llamadas exclusiones, algunas previstas expresamente en la ley…” (Cas. Civ. de
7 de octubre de 1985, sin publicar), exclusiones que por su propia índole, limitativa de los riesgos asumidos
por el asegurador, requieren ser interpretadas con severidad en una concienzuda tarea que se oriente, de
una parte, a establecer su justificación técnica, y de la otra a precisar el alcance de dichos riesgos conforme
a reglas de carácter legal o convencional, luego no le es permitido al intérprete “…so pena de sustituir
indebidamente a los contratantes, interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir riesgos que
no se han convenido, ni para excluir los realmente convenidos; ni tampoco hacer interpretaciones de tales
cláusulas que conlleven a resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no sólo se
encuentren expresamente excluidos sino que por su carácter limitativo y excluyente, son de interpretación
restringida…..” (Cas Civ. de 23 de mayo de 1988, sin publicar).”
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“Pues bien, ante la situación de hecho así descrita, la primera observación por hacer es que en el fondo
de la controversia objeto del presente proceso, en realidad de verdad no se encuentra en discusión la
inteligencia que ha de dársele a una condición general de la póliza automática en estudio, en cuanto tal
elaborada dicha cláusula preventivamente por las compañías demandadas con miras a ser adoptada
uniformemente en todas las relaciones aseguradoras de la misma clase que ajusten con sus clientes y en
cuya redacción, por consiguiente, no haya tenido influencia relevante la sociedad actora; se trata por el
contrario de una cláusula particular o específica, negociada en sus términos de común acuerdo por los
contratantes para contraerse en su aplicación a la relación concreta que los vincula, luego si a esta
circunstancia se suma la ausencia en los autos de prueba alguna demostrativa de que la actitud de aquellas
entidades es producto de calculadas reticencias orientadas a obtener beneficio de estipulaciones oscuras
que, al momento de aceptarlas, la otra parte no se encontraba en condiciones de comprender a cabalidad
en su genuino significado, no obstante haber contado con la asistencia de una firma mediadora de seguros
(PROSEGUROS LTDA) respecto de la cual el expediente tampoco ofrece argumentos plausibles que permitan
poner en duda su idoneidad y experiencia, tiene por necesidad que descartarse entonces la posibilidad de
hacer recaer sobre las demandadas únicamente todo el riesgo negocial interpretativo como lo pide el
recurrente en casación, aduciendo en apoyo de su tesis el principio de la “interpretatio contra stipulatorem”
que consagra el Art. 1624 del Código Civil. //…los alcances de una relación contractual de seguros no quedan
determinados tan sólo por los propios términos de la póliza extendida o de los documentos a ella anexos,
sino que al tenor del Art. 1622 ibidem, en esa materia también tiene notable incidencia el posterior
desempeño de las partes…”.
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“Y en cuanto al contrato de seguro propiamente dicho, ha sostenido la Corte que “debe ser interpretado en
forma similar a las normas legales y sin perder de vista la finalidad que está llamado a servir, esto es
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comprobando la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella hacen
parte con arreglo a la ley (Arts. 1048 a 1050 del C de Com), los intereses de la comunidad de asegurados y las
exigencias técnicas de la industria. Dicho en otras palabras, el contrato de seguro es de interpretación
restrictiva y por eso en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las obligaciones de
los contratantes, predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura contentiva del contrato’”
(Sentencia de Casación Civil 002 del 29 de enero de 1998). // Pero si el texto del contrato, aun el de seguro, no
es claro, es necesario auscultar la intención común, para lo cual resulta de utilidad si las mismas partes han
interpretado de consuno dicho texto, bien con ocasión de contratos similares anteriores o ya por la aplicación
práctica que del contrato hayan hecho. Si permanece la duda o la ambigüedad, y sin perjuicio de la investigación
de la intención común mediante los medios probatorios legalmente admisibles, las demás reglas de
interpretación (que apuntan más a un plano objetivo, esto es, a la letra del contrato y no a la intención de las
partes) se aplicarán en segundo lugar, dejando para una última posibilidad, la norma del artículo 1624 del
Código Civil, que además de criterio de hermenéutica, es la aplicación de tres principios: el de “favor debitoris”
(inciso 1º) y los de “contra stipulatorem”(contra el predisponente) y el de no poder alegar la propia torpeza o
culpa en beneficio propio (non auditur propriam allegans turpitudinem) (inciso 2º).”
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“Además, los precedentes de la Corte inspirados en la equidad, la jurisprudencia y la doctrina, han
afirmado que si bien estos contratos "deben ser interpretados a favor de la parte que ha dado su
consentimiento por adhesión ... este criterio interpretativo no puede entrañar un principio absoluto: es
correcto que se acoja cuando se trata de interpretar cláusulas que por su ambigüedad u oscuridad son
susceptibles de significados diversos o sentidos antagónicos, pero no cuando las estipulaciones que trae la
póliza son claras, terminantes y precisas. En tal supuesto esas cláusulas tienen que aceptarse tal como
aparecen, puesto que son el fiel reflejo de la voluntad de los contratantes y por ello se tornan intangibles
para el juez” (sent. cas. civ. de 29 de agosto de 1980). // Juzga la Corte que el alcance otorgado por el
Tribunal lejos está de estructurar un yerro de las proporciones necesarias para causar la ruptura del fallo,
porque examinado el documento, en el acápite correspondiente al periodo de cobertura deja ver que la
vigencia iba "DESDE 26 06 96 HASTA 26 06 97", de donde podría extraerse, sin caer en contraevidencia, la
deducción interpretativa en que el Tribunal fundó su fallo, pues se atuvo a lo que expresamente consagró la
póliza, que delimitó la cobertura del contrato de seguro hasta una fecha precisa igualmente fijada de
antemano. Es cierto que enseguida, en capítulo separado, se pretendió fijar su duración en 365 días y que en
el lugar y fecha de expedición de la póliza puede leerse que ello ocurrió en: "BUCARAMANGA 02 07 96",
pero todas esas imprecisiones no son bastante para hacer de la deducción del Tribunal un descarrío de tal
calado que resulte intolerable a la razón… // …Se añade a lo anterior que no poca cosa es que el
demandante haya recibido la póliza, y por ese medio adquirido plena conciencia de que el amparo
prodigado cesaba el 26 de junio de 1997, pues tal limitación tiene sede inequívoca en el texto del
documento, a pesar de lo cual dejó pasar el tiempo sin protesta precedente y sólo ahora pretende el
asegurado que se admita, contra la expresión lingüística que allí corusca, añadir los días de tardanza que
hubo en la expedición de la póliza…”
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“Ante la situación así descrita, conviene recordar que, como se historió en providencia del 29 de enero de
1998 (exp. 4894), de antaño, la doctrina de esta Corte (CLXVI, pág. 123) tiene definido que el contrato de
seguros debe ser interpretado en forma similar a las normas legales y sin perder de vista la finalidad que
está llamado a servir, esto es comprobando la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los
documentos que de ella hacen parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a 1050 del C. de Co.), los intereses de la
comunidad de asegurados y las exigencias técnicas de la industria; que, ‘en otras palabras, el contrato de
seguro es de interpretación restrictiva y por eso en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los
derechos y las obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura
contentiva del contrato’ en la medida en que, por definición, debe conceptuársela como expresión de un
conjunto sistemático de condiciones generales y particulares que los jueces deben examinar con cuidado,
especialmente en lo que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión de los riesgos cubiertos en
cada caso y su delimitación, evitando favorecer soluciones en mérito de las cuales la compañía aseguradora
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termine eludiendo su responsabilidad al amparo de cláusulas confusas que de estar al criterio de buena fe
podrían recibir una inteligencia que en equidad consulte mejor los intereses del asegurado, o lo que es
todavía más grave, dejando sin función el contrato a pesar de las características propias del tipo de seguro
que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego habrán de prestar su concurso las normas
legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que aquí no son de recibo interpretaciones
que impliquen el rígido apego literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por ende, sin detenerse
en armonizarlas con el espíritu general que le infunde su razón de ser a todo el contexto contractual del que
tales estipulaciones son parte integrante’… // …En armonía también con las orientaciones generales
ofrecidas en el numeral anterior, la Corte ha deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de
cualquier póliza de seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág.
176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro
ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del
cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones
legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o
la persona del asegurado”. // Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que
impera en la materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad con las
consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos donde el intérprete debe
auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio.”
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“En efecto esta Sala también ha precisado que… el contrato de seguro, “debe ser interpretado en forma
similar a las normas legales y sin perder de vista la finalidad que está llamado a servir, esto es comprobando
la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella hacen parte con arreglo a
la ley (Arts. 1048 a 1050 del C de Com), los intereses de la comunidad de asegurados y las exigencias técnicas
de la industria. Dicho en otras palabras, el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso en su
ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las obligaciones de los contratantes,
predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ ”(CCLII, Vol. I, 46,
reiterada en cas. civ. 1 de agosto de 2002, Exp. 6907)”
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“…la hermenéutica que el sentenciador hizo de la cláusula de exclusión, por la cual se exime de
responsabilidad por el siniestro a la compañía demandada, no riñe con los principios generales de la
interpretación del contrato de seguro, en particular con un tema tan espinoso como es el de las exclusiones,
antes por el contrario, comulga con lo que sobre el particular tiene dicho la jurisprudencia de la Corte en
sentencia de casación de 29 de enero de 1998, expediente 4894, en el sentido de que “...exclusiones que por
su propia índole, limitativa de los riesgos asumidos por el asegurador, requieren ser interpretadas con
severidad en una concienzuda tarea que se oriente, de una parte, a establecer su justificación técnica, y de la
otra a precisar el alcance de dichos riesgos conforme a reglas de carácter legal o convencional, luego no le es
permitido al intérprete ‘so pena de sustituir indebidamente a los contratantes, interpretar aparentemente el
contrato de seguro para inferir riesgos que no se han convenido, ni para excluir los realmente convenidos; ni
tampoco hacer interpretación de tales cláusulas que conlleven a resultados extensivos de amparo de riesgos
a otros casos que no sólo se encuentren expresamente excluidos sino que por su carácter limitativo y
excluyente, son de interpretación restringida (Cas. Civ. de 23 de mayo de 1988)’ ”.
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“…debe señalarse tal como reiteradamente lo ha predicado la Jurisprudencia y la Doctrina, que en
materia de seguros, prima la voluntad de las partes plasmada en la póliza, entendida como una unidad
integral de la cual forman parte tanto las condiciones particulares como las generales establecidas…”
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“Constituyendo un negocio jurídico por o de adhesión, donde de ordinario, el contenido está
predispuesto por una de las partes, usualmente en su interés o tutela sin ningún o escaso margen relevante
de negociación ni posibilidad de variación, modificación o discusión por la otra parte, aun cuando,
susceptible de aceptación, no por ello, su contenido es ilícito, vejatorio o abusivo per se, ni el favor pro
adherente e interpretatio contra stipulatorem, contra preferentem, actúa de suyo ante la presencia de
cláusulas predispuestas, sino en presencia de textos ambiguos y oscuros, faltos de precisión y claridad, en
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cuyo caso, toda oscuridad, contradicción o ambivalencia se interpreta en contra de quien las redactó y
a favor de quien las aceptó (cas. civ. 12 de diciembre de 1936, XLIV, pp. 676 y ss.; septiembre de 1947,
2053, p. 274; 15 de diciembre de 1970, 6 de marzo de 1972, 12 de junio de 1973, 8 de mayo de 1974, 21 de
marzo de 1977, 9 de septiembre de 1977, 29 de agosto de 1980; 2 de febrero de 2001, S-002-2001 [5670];
A. GENOVESE, Contratto di adesione, EdD. X, Milano, 1962 pp. 1 y ss.; ID., Le condizioni generali di contratto,
Padova, 1954, BERLIOZ, Le contrat d'adhesion, Paris, Librairie Générale de Droit et de jurisprudence, A.
Pichon et R. Durand-Auzias, 1976; Le condicioni generali di contratto, a cura di C. MASSIMO BIANCA., Vol.
primo e Vol. secondo, Milano, Giuffré, 1979 y 1981). // Del mismo modo, “como se historió en providencia
del 29 de enero de 1998 (exp. 4894), de antaño, la doctrina de esta Corte (CLXVI, pág. 123) tiene definido que
el contrato de seguros debe ser interpretado en forma similar a las normas legales y sin perder de vista la
finalidad que está llamado a servir, esto es comprobando la voluntad objetiva que traducen la respectiva
póliza y los documentos que de ella hacen parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a 1050 del C. de Co.), los
intereses de la comunidad de asegurados y las exigencias técnicas de la industria; que, ‘en otras palabras, el
contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso en su ámbito operativo, para determinar con
exactitud los derechos y las obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele denominarse
‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por definición, debe conceptuársela como expresión
de un conjunto sistemático de condiciones generales y particulares que los jueces deben examinar con
cuidado, especialmente en lo que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión de los riesgos
cubiertos en cada caso y su delimitación, evitando favorecer soluciones en mérito de las cuales la compañía
aseguradora termine eludiendo su responsabilidad al amparo de cláusulas confusas que de estar al criterio
de buena fe podrían recibir una inteligencia que en equidad consulte mejor los intereses del asegurado, o lo
que es todavía más grave, dejando sin función el contrato a pesar de las características propias del tipo de
seguro que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego habrán de prestar su concurso las
normas legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que aquí no son de recibo
interpretaciones que impliquen el rígido apego literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por
ende, sin detenerse en armonizarlas con el espíritu general que le infunde su razón de ser a todo el contexto
contractual del que tales estipulaciones son parte integrante.’ 2º) En armonía también con las orientaciones
generales ofrecidas en el numeral anterior, la Corte ha deducido como requisito ineludible para la plena
eficacia de cualquier póliza de seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí
(CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en
nuestro ordenamiento ‘de un principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en
virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las
restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el
patrimonio o la persona del asegurado’” (cas. civ. 24 de mayo de 2005, SC-089-2005 [7495]). // Por lo
anterior, ha señalado la Sala, “no puede el intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los contratantes
interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir riesgos que no han convenido, ni para excluir
los realmente convenidos, ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados
extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no solo se encuentran expresamente excluidos, sino que,
por su carácter limitativo y excluyente, son de interpretación restringida” (cas. civ. 23 de mayo de 1988, exp.
4984).”
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“…como lo ha señalado autorizada doctrina, la interpretación del negocio jurídico se dirige a establecer la
voluntad normativa de las partes o a investigar el significado efectivo del negocio (Messineo, Francesco.
Manual de Derecho Civil y Comercial. Tomo II. Doctrinas Generales. Traducción de Santiago Sentís Melendo.
Ediciones Jurídicas Europa - América. Buenos Aires. 1954. Pág. 483.) Se indica, así mismo, que “la
interpretación debe orientarse a determinar el significado más correcto del negocio, en consideración a su
función y a su eficacia como acto de autorregulación de los intereses de los particulares” (Scognamiglio,
Renato. Teoría General del Contrato. Traducción de Fernando Hinestrosa. Publicación de la Universidad
Externado de Colombia. Bogotá. 1983). Es claro, entonces, que a través de este instrumento se pretende
determinar el real alcance de la declaración de los contratantes, el significado del negocio por ellos
concertado, particularmente, aunque no únicamente, cuando existan oscuridades o ambigüedades en la
materialización del querer de las partes. // Al respecto debe reiterarse también, como está suficientemente
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decantado, que en el derecho privado nacional en materia de interpretación contractual rige el principio
básico según el cual “conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo
literal de las palabras” (artículo 1618 del Código Civil). Desde antiguo, la jurisprudencia y la doctrina han
señalado que este principio es el fundamental dentro de la labor interpretativa, al lado del cual los demás
criterios y reglas establecidos en el Código Civil toman un carácter subsidiario, instrumental o de apoyo, en
la labor de fijación del contenido contractual. Se ha indicado, igualmente, como ya se anotó, que la
búsqueda de la común intención de los contratantes no está condicionada a que la manifestación sea oscura
o ambigua, toda vez que la citada labor será igualmente indispensable si, a pesar de la claridad en la
expresión literal de las estipulaciones, existe una voluntad común diferente y esta es conocida. Ahora bien,
“cuando el pensamiento y el querer de quienes concertaron un pacto jurídico quedan escritos en cláusulas
claras, precisas y sin asomo de ambigüedad, tiene que presumirse que estas estipulaciones así concebidas
son el fiel reflejo de la voluntad interna de aquellos y que, por lo mismo, se torna inocuo cualquier intento de
interpretación (Cas. Civ. 5 de julio de 1983, Pág. 14, reiterada en Cas. Civ. de 1º de agosto de 2002.
Expediente No. 6907). Es, en todo caso, necesario que la claridad en el sentido de las expresiones utilizadas
surja del examen que el intérprete realice de su utilización en el contexto en el que las partes han
contratado, pues, además de auscultarse el sentido natural y obvio de las palabras, menester será, en
algunas ocasiones, acudir a las diversas acepciones que las mismas tengan, o al significado técnico que en tal
contexto se les asigne, o, incluso, al sentido que los contratantes les hayan dado en otras oportunidades
(art. 1622 del C.C.) (Sentencia del 28 de febrero de 2005. Expediente No. 7504) // Dentro de las reglas
básicas de la interpretación contractual, extensivas a todos los actos o negocios jurídicos, debe tenerse
presente una que resulta particularmente importante en relación con el estudio del único cargo formulado,
consistente en que las estipulaciones incorporadas en la convención deben interpretarse armónicamente. A
este procedimiento se le ha llamado también de interpretación “sistemática” o “contextual”. Al respecto
señala el primer inciso del artículo 1622 del Código Civil que “[l]as cláusulas de un contrato se interpretarán
unas por otras, dándose a cada una el sentido que mejor convenga al contrato en su totalidad”, criterio
respecto del cual la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 7 de octubre de
1976, reiterando la jurisprudencia tradicional de la Corporación en esta materia, señaló: // “11. La doctrina
de la Corte, al abordar el tema de la interpretación de los contratos, tiene sentado que el juzgador, al acudir
a las reglas de hermenéutica, debe observar, entre otras, aquella que dispone examinar de conjunto las
cláusulas, ‘analizando e interpretando unas por otras, de modo que todas ellas guarden armonía entre sí,
que se ajusten a la naturaleza y a la finalidad de la convención y que concurran a satisfacer la común
intención de las partes. El contrato es un concierto de voluntades que por lo regular constituye una unidad y
en consecuencia sus estipulaciones deben apreciarse en forma coordinada y armónica y no aislando unas de
otras como partes autónomas, porque de esta suerte se podría desarticular y romper aquella unidad, se
sembraría la confusión y se correría el riesgo de contrariar el querer de las partes, haciéndole producir a la
convención efectos que éstas acaso no sospecharon’ (Cas. Civ., mar. 15/65, T. CXI y CXII, pág. 71; jun. 15/72,
aún no publicada)”. // Es claro, entonces, que las diversas estipulaciones de un negocio jurídico no pueden
considerarse como expresiones aisladas o insulares para efectos de determinar la intención común de los
contratantes, pues el contrato todo es un conjunto de disposiciones que tiene como propósito la realización
de la finalidad práctica querida por ellos y es claro que tal finalidad o propósito no se realiza con una sola
disposición convencional. Lo anterior, por cuanto, por regla general, “una convención constituye un todo
indivisible, y hay que tomarla en su totalidad para conocer también por entero la intención de las partes. No
pueden tomarse aisladamente sus cláusulas porque se ligan unas a otras y se encadenan entre sí limitando o
ampliando el sentido que aisladamente pudiera corresponderles, explicándose recíprocamente. En
consecuencia, para penetrar el sentido de cada una de las cláusulas, es indispensable examinarlas todas”
(Claro Solar, Luis. Explicaciones de Derecho Civil Chileno y Comparado. De las Obligaciones. Volumen VI. Pág.
26. Editorial Jurídica de Chile. Santiago de Chile. 1979)… // …En particular, sobre la interpretación del
contrato de seguro, la Sala, en reciente providencia de casación, señaló lo siguiente: // “Constituyendo un
negocio jurídico por o de adhesión, donde de ordinario, el contenido está predispuesto por una de las partes,
usualmente en su interés o tutela sin ningún o escaso margen relevante de negociación ni posibilidad de
variación, modificación o discusión por la otra parte, aun cuando, susceptible de aceptación, no por ello, su
contenido es ilícito, vejatorio o abusivo per se, ni el favor pro adherente e interpretatio contra stipulatorem,
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contra preferentem, actúa de suyo ante la presencia de cláusulas predispuestas, sino en presencia de textos
ambiguos y oscuros, faltos de precisión y claridad, en cuyo caso, toda oscuridad, contradicción o
ambivalencia se interpreta en contra de quien las redactó y a favor de quien las aceptó (…) // Del mismo
modo, “como se historió en providencia del 29 de enero de 1998 (exp. 4894), de antaño, la doctrina de esta
Corte (CLXVI, pág. 123) tiene definido que el contrato de seguros debe ser interpretado en forma similar a las
normas legales y sin perder de vista la finalidad que está llamado a servir, esto es comprobando la voluntad
objetiva que traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella hacen parte con arreglo a la ley (arts.
1048 a 1050 del C. de Co.), los intereses de la comunidad de asegurados y las exigencias técnicas de la
industria; que, ‘en otras palabras, el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso en su
ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las obligaciones de los contratantes,
predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por
definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto sistemático de condiciones generales y
particulares que los jueces deben examinar con cuidado, especialmente en lo que tiene que ver con las
cláusulas atinentes a la extensión de los riesgos cubiertos en cada caso y su delimitación, evitando favorecer
soluciones en mérito de las cuales la compañía aseguradora termine eludiendo su responsabilidad al amparo
de cláusulas confusas que de estar al criterio de buena fe podrían recibir una inteligencia que en equidad
consulte mejor los intereses del asegurado, o lo que es todavía más grave, dejando sin función el contrato a
pesar de las características propias del tipo de seguro que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro
desde luego habrán de prestar su concurso las normas legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga
insistir, de que aquí no son de recibo interpretaciones que impliquen el rígido apego literal a estipulaciones
consideradas aisladamente y, por ende, sin detenerse en armonizarlas con el espíritu general que le infunde
su razón de ser a todo el contexto contractual del que tales estipulaciones son parte integrante.’ 2º) En
armonía también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral anterior, la Corte ha deducido
como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la individualización de los
riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del
Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un principio común aplicable a toda clase de
seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su
arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’” (cas. civ. 24 de mayo
de 2005, SC-089-2005 [7495]). // Por lo anterior, ha señalado la Sala, “no puede el intérprete, so pena de
sustituir indebidamente a los contratantes interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir
riesgos que no han convenido, ni para excluir los realmente convenidos, ni tampoco hacer interpretaciones
de tales cláusulas que conlleven a resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no solo se
encuentran expresamente excluidos, sino que, por su carácter limitativo y excluyente, son de interpretación
restringida” (cas. civ. 23 de mayo de 1988, exp. 4984). (Sentencia de Casación Civil del 27 de agosto de 2008.
Expediente 14171)… // …Es sabido, además, que la interpretación en contra de quien ha elaborado cláusulas
contradictorias o ambiguas es un recurso al que solo se puede llegar cuando los verdaderos criterios de
interpretación no hayan sido exitosos (art. 1624 del C.C.), y siempre que esa ambigüedad provenga, como la
propia norma lo exige, “de la falta de una explicación que haya debido darse por ella”, circunstancias que no
tienen ocurrencia en el contrato para el que la demandante en casación pide su aplicación.”
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“En torno de la interpretación del contrato de seguro, tiene dicho la Corte que “[c]onstituyendo un
negocio jurídico por o de adhesión, donde de ordinario, el contenido está predispuesto por una de las partes,
usualmente en su interés o tutela sin ningún o escaso margen relevante de negociación ni posibilidad de
variación, modificación o discusión por la otra parte, aun cuando, susceptible de aceptación, no por ello, su
contenido es ilícito, vejatorio o abusivo per se, ni el favor pro adherente e interpretatio contra stipulatorem,
contra preferentem, actúa de suyo ante la presencia de cláusulas predispuestas, sino en presencia de textos
ambiguos y oscuros, faltos de precisión y claridad, en cuyo caso, toda oscuridad, contradicción o
ambivalencia se interpreta en contra de quien las redactó y a favor de quien las aceptó (cas. civ. 12 de
diciembre de 1936 XLIV, pp. 676 y ss.; septiembre de 1947, 2053, p. 274; 15 de diciembre de 1970, 6 de
marzo de 1972, 12 de junio de 1973, 8 de mayo de 1974, 21 de marzo de 1977, 9 de septiembre de 1977, 29
de agosto de 1980; 2 de febrero de 2001, S-002-2001 [5670]; A. GENOVESE, Contratto di adesione, EdD. X,
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Milano, 1962 pp. 1 y ss.; ID., Le condizioni generali di contratto, Padova, 1954, BERLIOZ, Le contrat
d'adhesion, Paris, Librairie Générale de Droit et de jurisprudence, A. Pichon et R. Durand-Auzias, 1976; Le
condicioni generali di contratto, a cura di C. MASSIMO BIANCA., Vol. primo e Vol. secondo, Milano, Giuffré,
1979 y 1981). Del mismo modo, ‘como se historió en providencia del 29 de enero de 1998 (exp. 4894), de
antaño, la doctrina de esta Corte (CLXVI, pág. 123) tiene definido que el contrato de seguros debe ser
interpretado en forma similar a las normas legales y sin perder de vista la finalidad que está llamado a servir,
esto es comprobando la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella
hacen parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a 1050 del C. de Co.), los intereses de la comunidad de
asegurados y las exigencias técnicas de la industria; que, ‘en otras palabras, el contrato de seguro es de
interpretación restrictiva y por eso en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las
obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura contentiva del
contrato’ en la medida en que, por definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto
sistemático de condiciones generales y particulares que los jueces deben examinar con cuidado,
especialmente en lo que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión de los riesgos cubiertos en
cada caso y su delimitación, evitando favorecer soluciones en mérito de las cuales la compañía aseguradora
termine eludiendo su responsabilidad al amparo de cláusulas confusas que de estar al criterio de buena fe
podrían recibir una inteligencia que en equidad consulte mejor los intereses del asegurado, o lo que es
todavía más grave, dejando sin función el contrato a pesar de las características propias del tipo de seguro
que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego habrán de prestar su concurso las normas
legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que aquí no son de recibo interpretaciones
que impliquen el rígido apego literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por ende, sin detenerse
en armonizarlas con el espíritu general que le infunde su razón de ser a todo el contexto contractual del que
tales estipulaciones son parte integrante.’ 2º) En armonía también con las orientaciones generales ofrecidas
en el numeral anterior, la Corte ha deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier
póliza de seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha
extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un
principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al
asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o
algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del
asegurado’’ (cas. civ. 24 de mayo de 2005, SC-089-2005 [7495])” (Sent. Cas. Civ. No. 084 de 27 de agosto de
2008, reiterada en Sent. Cas. Civ. No. 127 de 19 de diciembre de 2008)… // …En idéntico sentido, en
tratándose de toda duda, ambigüedad, oscuridad o contradicción de las cláusulas de un negocio jurídico
cuyo articulado redacta una parte, el ordenamiento impone su interpretación en contra de quien las
estipuló y a favor de quien las aceptó (Verba contra stipulatorum interpretanda sunt o contra proferentem,
artículo 1624 Código Civil); E. Betti, Teoria generale della interpretazione, II, Milano, 1955; Bigliazzi Geri,
Note in tema di interpretazione secondo buona fede, Pisa, 1970; ID., L’interpretazione del contratto, in Il
codice civile – Commentario, diretto da Schlesinger, Milano, 1991), por lo que en la hipótesis litigiosa, itérase
la necesidad de despejar las ambigüedades del contrato de seguro a favor de la parte adherente, de donde,
aún referidas las distintas cláusulas a iguales supuestos fácticos, palmaria es la discordancia entre unas y
otras, pues hacen referencia en veces a un “traspaso” previo a la indemnización (19.1.5) y en otras a una
indemnización como antecedente del “traspaso” (16), conduciendo tal choque de las disposiciones
contractuales, a aplicar la interpretación que beneficia al asegurado, esto es, a la que señala que el pago de
la indemnización antecede al traspaso del salvamento.”
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“…para decirlo sin ambages, ciertas peculiaridades de los referidos contratos, relativas a la exigua
participación de uno de los contratantes en la elaboración de su texto; la potestad que corresponde al
empresario de imponer el contenido del negocio; la coexistencia de dos tipos de clausulado, uno
necesariamente individualizado, que suele recoger los elementos esenciales de la relación; y el otro, el
reglamentado en forma de condiciones generales , caracterizado por ser general y abstracto; las
circunstancias que rodean la formación del consentimiento; la importancia de diversos deberes de conducta
accesorios o complementarios, como los de información (incluyendo en ese ámbito a la publicidad), lealtad,
claridad, entre otros; la existencia de controles administrativos a los que debe someterse; en síntesis, las
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anotadas singularidades y otras más que caracterizan la contratación de esa especie, se decía, le imprimen, a
su vez, una vigorosa e indeleble impronta a las reglas hermenéuticas que le son propias y que se orientan de
manera decidida a proteger al adherente (interpretación pro consumatore). // Para no ahondar en fatigosas
y complejas disquisiciones, que no vienen al caso, sea oportuno resaltar que en punto del discernimiento de
las estipulaciones predispuestas la importancia de los tradicionales criterios hermenéuticos de índole
subjetiva (particularmente la norma del artículo 1618 del Código Civil), en cuanto están enderezados a
descubrir la común intención de los contratantes, se atenúan y desdibujan, cabalmente, porque no tendría
sentido indagar por ese querer mutuo a sabiendas que el contenido del contrato refleja
predominantemente la voluntad del empresario; por el contrario, cobran especial relevancia, algunas pautas
objetivas, particularmente, la regla contra proferentem, que abandona el carácter subsidiario que se le
atribuye en el ámbito de los contratos negociados, para pasar a convertirse en un principio de aplicación
preponderante (artículo 1624 ibídem). // Igualmente, como los contratos de adhesión presuponen un alto
grado de confianza del adherente en la estipulación que se le ofrece, la cual ha de estar precedida por el
cabal cumplimiento de los deberes de corrección, lealtad y, especialmente, de claridad que pesan sobre el
proponente, es atinado colegir que el alcance que corresponde a las cláusulas predispuestas es el que de
manera razonada le hubiere atribuido el adherente promedio. Esto es, que siguiendo los mandatos de la
buena fe, la estipulación deberá ser entendida desde el punto de vista del destinatario, como lo harían las
personas honestas y razonables. // Es palpable, entonces, que las disposiciones contractuales deberán
comprenderse en su acepción corriente o habitual, a menos que las partes hubiesen previsto asignarle un
sentido distinto, concretamente, el técnico o científico que les corresponda. //
2.3. A los aludidos
principios, que la Corte enuncia y aquilata de cara al asunto que resuelve, de modo que no pueden
entenderse como taxativos o excluyentes de los demás, es menester agregar aquellos criterios acuñados
para solucionar las contradicciones surgidas entre el clausulado contractual, específicamente las reglas de la
“prevalencia”, “de la condición más importante” y “de la condición más favorable”, las cuales, más que
tender a establecer un significado específico, apuntan a ordenar el texto del contrato y a delimitar el
material objeto de interpretación. // La regla de “la prevalencia” confiere preponderancia a la condición
particular o negociada cuando entra en contradicción con las de carácter general; desde luego que es lógico
preferir el clausulado particular, por cuanto hace referencia al caso concreto, amén que, en principio, aclara
o altera las estipulaciones generales. Conforme al principio de “la condición más compatible a la finalidad y
naturaleza del negocio”, en caso de presentarse contradicción entre cláusulas integrantes de las condiciones
generales, deberá atenderse aquella que ostente mayor especificidad en el tema. Por último, en virtud del
criterio de “la condición más beneficiosa”, cualquier enfrentamiento entre estipulaciones que conforman las
condiciones generales, y entre éstas y una condición particular, se resuelve aplicando aquella cláusula que
resulte más provechosa para el consumidor. // 2.4. En el asunto del que ahora se ocupa la Sala, es menester
acudir a los criterios hermenéuticos antes reseñados, en aras de desentrañar el verdadero sentido y alcance
de lo allí convenido, concretamente, en lo concerniente con el numeral 3.5 de la cláusula tercera, cuyo texto
expresa: ‘3. Exclusiones. La presente póliza no asegura las perdidas o daños materiales a los bienes que
tuvieren por causa o fueren consecuencia de: (…) 3.5 variaciones naturales climatológicas y los deterioros
causados por el simple transcurso del tiempo’. //
Examinado ese texto, que hace parte de las condiciones
generales de la póliza y que alude a las causales excluyentes del pago del siniestro, se impone poner de
relieve, por un lado, que para fijar el significado de la expresión “variaciones naturales climatológicas”, debe
el intérprete, como ya se dijera, tomar en consideración “el horizonte de comprensión del adherente
medio”, de modo que, salvo pacto especial de las partes, que aquí no se evidencia, las disposiciones
contractuales deberán comprenderse en su acepción corriente o habitual; y, por el otro, que su
interpretación es restrictiva, en cuanto se trata de una cláusula de exclusión, vale decir, que relaciona las
circunstancias que le permiten exonerarse de la obligación de asumir la indemnización que le corresponde,
motivo por el cual, atendiendo los deberes de claridad y precisión que le son exigibles, no le es dado intentar
subsumir hechos no previstos puntualmente como tales. // En consecuencia, la expresión “variaciones
naturales climatológicas”, debe entenderse en el sentido corriente o habitual, vale decir, el que un
adherente promedio podría atribuirle y que bien puede corresponder a las alteraciones o fluctuaciones
inesperadas del clima respecto de los parámetros o condiciones normales de una determinada región y en
una época específica, causados por fenómenos de la naturaleza. El término “variación”, conforme al
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Diccionario de la Lengua Española, de la Real Academia Española, significa cambiar una cosa de forma,
propiedad o estado; al paso que la alocución “naturales” excluye los actos directamente provocados por el
ser humano, de modo que hace énfasis en circunstancias imprevistas relacionados con la presión
atmosférica, la humedad, la velocidad y dirección del viento, las precipitaciones, las tormentas eléctricas, los
vendavales, etc. // Como es palmario, ni la demandada aludió de manera concreta a esas eventuales
modificaciones naturales del clima respecto de historial conocido, ni las pruebas apuntan irrefragablemente
en tal sentido. La excepción relativa a las eventuales “altas temperaturas” que soportó la mercadería
transportada solamente podría encajar en la reseñada exclusión en la medida en que denotara una
alteración intempestiva del clima en una determinada región, cuestión que, ni por asomo, se vislumbra en el
reseñado medio defensivo.”
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“De otra parte es conocido, que para el desarrollo de aquella actividad, la propia ley ha dotado al juez de
una serie de pautas o directrices llamadas a guiar su tarea, en procura de que técnicamente pueda descubrir
el verdadero contenido y alcance de las disposiciones del negocio jurídico, al igual que los fines buscados por
las partes al concretar el mismo. // En línea de principio, en el ámbito de los contratos de seguros cuando
sea menester asumir la referida labor, esta Corporación en reciente fallo expuso: “(...) debe ser interpretado
en forma similar a las normas legales y sin perder de vista la finalidad que está llamado a servir, esto es
comprobando la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella hacen
parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a 1050 del C. de Co.), los intereses de la comunidad de asegurados y las
exigencias técnicas de la industria; que, ‘en otras palabras, el contrato de seguro es de interpretación
restrictiva y por eso en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las obligaciones de
los contratantes, predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la
medida en que, por definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto sistemático de
condiciones generales y particulares que los jueces deben examinar con cuidado, especialmente en lo que
tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión de los riesgos cubiertos en cada caso y su
delimitación, evitando favorecer soluciones en mérito de las cuales la compañía aseguradora termine
eludiendo su responsabilidad al amparo de cláusulas confusas que de estar al criterio de buena fe podrían
recibir una inteligencia que en equidad consulte mejor los intereses del asegurado, o lo que es todavía más
grave, dejando sin función el contrato a pesar de las características propias del tipo de seguro que constituye
su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego habrán de prestar su concurso las normas legales, pero
siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que aquí no son de recibo interpretaciones que impliquen el
rígido apego literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por ende, sin detenerse en armonizarlas
con el espíritu general que le infunde su razón de ser a todo el contexto contractual del que tales
estipulaciones son parte integrante.’ 2º) En armonía también con las orientaciones generales ofrecidas en el
numeral anterior, la Corte ha deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de
seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído,
con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un principio
común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador
la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los
riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’ (…).
// “Por lo anterior, ha señalado la Sala, ‘no puede el intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los
contratantes interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir riesgos que no han convenido, ni
para excluir los realmente convenidos, ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a
resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no solo se encuentran expresamente excluidos,
sino que, por su carácter limitativo y excluyente, son de interpretación restringida’ (…)” (Sentencias de
Casación Civil de 27 de agosto de 2008, exp. 1997-14171 y 19 de diciembre del mismo año, exp. 2000-00075.
Se omitieron subrayados del texto original)… // …De conformidad con la respectiva regulación y el
entendimiento jurisprudencial de la misma, se tiene, que en el aludido contrato la intención común de las
partes busca obtener cobertura frente a determinados riesgos, cuya realización conduce al pago de la
indemnización, y por determinación del asegurador, atendiendo las restricciones legales y mediante la
aceptación del tomador, “(…) podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado” (artículo 1056 del
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Código de Comercio). // En razón de lo anterior, los sucesos inciertos cubiertos serán los que correspondan a
la clase que genéricamente se ofrezca y los que las partes de manera particular y explícita convengan
adicionar, sin perjuicio de las exclusiones que expresamente se establezcan; quedando claro que éstas no
deben generar una situación de desequilibrio de cara a los derechos y obligaciones que para los
contratantes surgen del respectivo negocio jurídico y que puedan llegar a considerarse como cláusulas
abusivas…”
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“Dado que este asunto involucra la hermenéutica del contrato de seguro, conviene señalar que cuando
concurren paráfrasis divergentes, debe acudirse a la voluntad normativa de los contratantes, reflejada en la
correspondiente póliza y en los anexos que se emitan para adicionarla, modificarla, suspenderla, renovarla o
revocarla (artículo 1048 C. de Co.), para así determinar el alcance real de su declaración, de tal forma que
“conocida claramente la intención de los contratantes, debe estarse a ella más que a lo literal de las
palabras”, como lo enseña el canon 1618 del Código Civil. // Respecto de la elucidación de esta clase de
negocios, la Corte en sentencia de 27 de agosto de 2008, exp. 1997-14171-01 reiteró que “(…) el contrato de
seguros debe ser interpretado en forma similar a las normas legales y sin perder de vista la finalidad que está
llamado a servir, esto es comprobando la voluntad objetiva que traducen la respectiva póliza y los
documentos que de ella hacen parte con arreglo a la ley (arts. 1048 a 1050 del C. de Co.), los intereses de la
comunidad de asegurados y las exigencias técnicas de la industria; que, ‘en otras palabras, el contrato de
seguro es de interpretación restrictiva y por eso en su ámbito operativo, para determinar con exactitud los
derechos y las obligaciones de los contratantes, predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura
contentiva del contrato’ en la medida en que, por definición, debe conceptuársela como expresión de un
conjunto sistemático de condiciones generales y particulares que los jueces deben examinar con cuidado,
especialmente en lo que tiene que ver con las cláusulas atinentes a la extensión de los riesgos cubiertos en
cada caso y su delimitación, evitando favorecer soluciones en mérito de las cuales la compañía aseguradora
termine eludiendo su responsabilidad al amparo de cláusulas confusas que de estar al criterio de buena fe
podrían recibir una inteligencia que en equidad consulte mejor los intereses del asegurado, o lo que es
todavía más grave, dejando sin función el contrato a pesar de las características propias del tipo de seguro
que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro desde luego habrán de prestar su concurso las normas
legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga insistir, de que aquí no son de recibo interpretaciones
que impliquen el rígido apego literal a estipulaciones consideradas aisladamente y, por ende, sin detenerse
en armonizarlas con el espíritu general que le infunde su razón de ser a todo el contexto contractual del que
tales estipulaciones son parte integrante.’ 2º) En armonía también con las orientaciones generales ofrecidas
en el numeral anterior, la Corte ha deducido como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier
póliza de seguros, la individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha
extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un
principio común aplicable a toda clase de seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al
asegurador la facultad de asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o
algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del
asegurado’ (…). (Subrayas del texto transcrito). // “Por lo anterior, ha señalado la Sala, ‘no puede el
intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los contratantes interpretar aparentemente el contrato de
seguro para inferir riesgos que no han convenido, ni para excluir los realmente convenidos, ni tampoco hacer
interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados extensivos de amparo de riesgos a otros casos
que no solo se encuentran expresamente excluidos, sino que, por su carácter limitativo y excluyente, son de
interpretación restringida’ (…)”. // Igualmente ha dicho que “cuando el pensamiento y el querer de quienes
concertaron un pacto jurídico quedan escritos en cláusulas claras, precisas y sin asomo de ambigüedad, tiene
que presumirse que estas estipulaciones así concebidas son el fiel reflejo de la voluntad interna de aquellos y
que, por lo mismo, se torna inocuo cualquier intento de interpretación (Cas. Civ. 5 de julio de 1983, Pág. 14,
reiterada en Cas. Civ. de 1º de agosto de 2002. Expediente No. 6907 y en fallo de 29 de julio de 2009. Exp.
2001-00588-01)… // …Así las cosas, si el Tribunal tuvo en cuenta lo planteado en la demanda y lo que halló
acreditado entre otras pruebas, en la póliza aportada, en la que no se advierte incluida la “estafa” como
riesgo asegurado, su deducción no se vislumbra contraevidente o producto de la comisión de yerros de facto
probatorios, razón por la cual, el desatino protuberante requerido y decisivo para la invalidación del
228
veredicto, sigue sin demostración… // …Lo anterior pone de presente que la deducción del sentenciador de
segundo grado, motivo de censura, según la cual, el riesgo asegurado plasmado en la póliza, fue el “hurto y
el hurto calificado” y las pruebas demostraban que “lo ocurrido a la empresa Unimaq se halla[ba] bien lejos
de configurar un hurto” puesto que lo acaecido había sido “una estafa” carente de cobertura, no pugna con
la lógica o el sentido común, dado que los medios de persuasión y particularmente el documento que recoge
el contrato de seguro y los que de él hacen parte, demostrativos de la voluntad objetiva del citado pacto,
permiten tal conclusión… // …Es cierto que la póliza se denominó “todo riesgo”, pero también lo es, que en
ella se precisaron los “riesgos asegurados” y dentro de ellos, como con ahínco lo señala la demanda genitora
del proceso, el “de hurto que finalmente fue el riesgo siniestrado”, anotándose en la casilla indicativa de
“otros riesgos” el término “no”. (hecho 11.4, folio 242 c.1.).”
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“Las pólizas representativas del contrato de seguro, por regla general, constan en formatos preimpresos
en los que impera la voluntad de la aseguradora. En ellos hay poco margen para el disentimiento frente a
sus estipulaciones, las que deben ser acatadas sin mayor posibilidad de discusión, presentándose una simple
adhesión. Igualmente, a veces se incluyen en los mismos pasajes o textos confusos, enredados e
ininteligibles, que deben ser interpretados en contra de la parte que los redactó y de conformidad con la
clase de riesgo protegido. // La Corporación en sentencia de 27 de agosto de 2008, exp. 1997-14171, en
relación con la interpretación de esta clase de convenciones, recordó que “[c]onstituyendo un negocio
jurídico por o de adhesión, donde de ordinario, el contenido está predispuesto por una de las partes,
usualmente en su interés o tutela sin ningún o escaso margen relevante de negociación ni posibilidad de
variación, modificación o discusión por la otra parte, aun cuando, susceptible de aceptación, no por ello, su
contenido es ilícito, vejatorio o abusivo per se, ni el favor pro adherente e interpretatio contra stipulatorem,
contra preferentem, actúa de suyo ante la presencia de cláusulas predispuestas, sino en presencia de textos
ambiguos y oscuros, faltos de precisión y claridad, en cuyo caso, toda oscuridad, contradicción o
ambivalencia se interpreta en contra de quien las redactó y a favor de quien las aceptó”, además de que
como “ha señalado la Sala, ‘no puede el intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los contratantes
interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir riesgos que no han convenido, ni para excluir
los realmente convenidos, ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados
extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no solo se encuentran expresamente excluidos, sino que,
por su carácter limitativo y excluyente, son de interpretación restringida’ (cas. civ. 23 de mayo de 1988, exp.
4984)”… // …La Sala al referirse a la interpretación de las cláusulas oscuras en el seguro de cumplimiento,
que, aunque en alusión a la improcedencia de vicios al cubrir un riesgo que depende de la voluntad del
tomador, tiene incidencia en este caso por referir a lo acordado a ciencia y paciencia de la aseguradora, dijo
que “una compañía aseguradora, pues, que cobre una prima asegurando eso mismo, no puede argüir, ni
jurídica ni éticamente, que el seguro es nulo por contemplar un siniestro que depende de la voluntad del
deudor; no lo primero, porque tal seguro tiene la base legal ya vista, cuya reglamentación especial elimina en
el punto la aplicación del principio general contenido en el art. 1055 del Código de Comercio; y no lo
segundo, porque, amén de ignominiosa, sería altamente nociva la conducta de quien, sabiéndolo, o
debiéndolo saber dada su destreza en la materia, propiciara la contratación de pólizas de cumplimiento
ineficaces; ni para qué decir que con tamaña actitud se vuelve la espalda a la función social del seguro.
Ciertamente hay desdoro en sembrar falsas ilusiones a sabiendas; la mengua que de los temores busca un
asegurado, no pasaría de una cruel ironía, pues no sólo seguiría tan desprotegido como antes de adquirir
seguro semejante, sino que ahora ha sumado a su frustración el descubrir que fue víctima del engaño. En fin,
un seguro casi humorístico” (sentencia del 2 de mayo de 2002, exp. 6785).”
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“Correspondiendo el “contrato de seguro” a aquellos regidos por el derecho privado, con la connotación
de ser por adhesión, esto es, que admite el establecimiento de cláusulas preestablecidas por una de las
partes sin que se deduzca de ello una disminución de la capacidad de aceptación de la otra, su
interpretación debe responder al criterio contemplado en el artículo 4º del estatuto mercantil, esto es, que
sus estipulaciones preferirán a las normas legales supletivas y a las costumbres mercantiles, por lo que sólo
en caso de ambigüedad o falta de precisión habría lugar a acudir a reglas de hermenéutica tendientes a
producir efectos adversos a quien las redactó y favorables a quien las acepta. // Así lo recordó la Sala en
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sentencia del 27 de agosto de 2008, expediente 11001-3103-022-1997-14171-01, al exponer que “del mismo
modo, ‘como se historió en providencia del 29 de enero de 1998 (exp. 4894), de antaño, la doctrina de esta
Corte (CLXVI, pág. 123) tiene definido que el contrato de seguros debe ser interpretado en forma similar a las
normas legales y sin perder de vista la finalidad que está llamado a servir, esto es comprobando la voluntad
objetiva que traducen la respectiva póliza y los documentos que de ella hacen parte con arreglo a la ley (arts.
1048 a 1050 del C. de Co.), los intereses de la comunidad de asegurados y las exigencias técnicas de la
industria; que, ‘en otras palabras, el contrato de seguro es de interpretación restrictiva y por eso en su
ámbito operativo, para determinar con exactitud los derechos y las obligaciones de los contratantes,
predomina el texto de la que suele denominarse ‘escritura contentiva del contrato’ en la medida en que, por
definición, debe conceptuársela como expresión de un conjunto sistemático de condiciones generales y
particulares que los jueces deben examinar con cuidado, especialmente en lo que tiene que ver con las
cláusulas atinentes a la extensión de los riesgos cubiertos en cada caso y su delimitación, evitando favorecer
soluciones en mérito de las cuales la compañía aseguradora termine eludiendo su responsabilidad al amparo
de cláusulas confusas que de estar al criterio de buena fe podrían recibir una inteligencia que en equidad
consulte mejor los intereses del asegurado, o lo que es todavía más grave, dejando sin función el contrato a
pesar de las características propias del tipo de seguro que constituye su objeto, fines éstos para cuyo logro
desde luego habrán de prestar su concurso las normas legales, pero siempre partiendo del supuesto, valga
insistir, de que aquí no son de recibo interpretaciones que impliquen el rígido apego literal a estipulaciones
consideradas aisladamente y, por ende, sin detenerse en armonizarlas con el espíritu general que le infunde
su razón de ser a todo el contexto contractual del que tales estipulaciones son parte integrante.’ (…) En
armonía también con las orientaciones generales ofrecidas en el numeral anterior, la Corte ha deducido
como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la individualización de los
riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del
Código de Comercio, la vigencia en nuestro ordenamiento ‘de un principio común aplicable a toda clase de
seguros de daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de asumir, a su
arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o algunos de los riesgos a que están
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado’ (cas. civ. 24 de mayo de
2005, SC-089-2005 [7495]).” // Por lo tanto, constituye un error evidente el hecho de que se infieran de las
cláusulas, contra el sentir de los contratantes, tanto el amparo de riesgos no pactados como la exclusión de
aquellos que son materia de acuerdo, cuando no existe duda en la forma como se contemplan dentro del
texto de la póliza representativa del “contrato de seguro”. // En el presente caso, tratándose del “amparo de
responsabilidad civil profesional”, que como quedó dicho admite como asegurable la “culpa grave”, era claro
que la misma quedaba cubierta, máxime cuando dentro de las exclusiones no se contempló tal concepto y
sin que del documento obrante a folios 188 a 191, contentivo de las condiciones acordadas, surja algún
manto de duda al respecto. Es más, se podría advertir que la sola estipulación de que “sean consecuencia de
un acto negligente, error u omisión de algún ejecutivo o empleado del asegurado”, constituía una clara
delimitación del riesgo que la incorporaba. // No es razonable, por ende, el hecho de que se hubiera acudido
a los parámetros contemplados en el artículo 63 del Código Civil, en virtud del cual se califican los grados de
culpabilidad en materia civil, con el fin de tratar de inferir un acuerdo de cobertura sólo por culpa leve,
cuando el mismo precepto en cita al referirse a la negligencia la encasilla dentro de la más gravosa de las
especies de culpa y sin que en los de naturaleza de “descuido leve o levísimo” se haga alusión a los
calificativos de “error u omisión”, que no son connaturales con la “diligencia ordinaria” en el campo de los
negocios propios ni mucho menos del “sumo cuidado” que los hombres emplean usualmente en sus asuntos
importantes. // Consecuentemente, se equivocó el juzgador al restringir el campo de los eventos
susceptibles de protección a un comportamiento lesivo equiparable al descuido de quien “debe administrar
un negocio como un buen padre de familia”, cuando su rango era superior al comprender incluso el “no
manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o de poca prudencia suelen
emplear en sus negocios propios”.”
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“En relación con esta labor hermenéutica, en sentencia de 18 de diciembre de 2012, exp. 2007-00071-01,
precisó la Sala que ‘[l]as pólizas representativas del contrato de seguro, por regla general, constan en
formatos preimpresos en los que impera la voluntad de la aseguradora. En ellos hay poco margen para el
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disentimiento frente a sus estipulaciones, las que deben ser acatadas sin mayor posibilidad de discusión,
presentándose una simple adhesión. Igualmente, a veces se incluyen en los mismos pasajes o textos
confusos, enredados e ininteligibles, que deben ser interpretados en contra de la parte que los redactó y de
conformidad con la clase de riesgo protegido (…) La Corporación en sentencia de 27 de agosto de 2008, exp.
1997-14171, en relación con la interpretación de esta clase de convenciones, recordó que ‘[c]onstituyendo un
negocio jurídico por o de adhesión, donde de ordinario, el contenido está predispuesto por una de las partes,
usualmente en su interés o tutela sin ningún o escaso margen relevante de negociación ni posibilidad de
variación, modificación o discusión por la otra parte, aun cuando, susceptible de aceptación, no por ello, su
contenido es ilícito, vejatorio o abusivo per se, ni el favor pro adherente e interpretatio contra stipulatorem,
contra preferentem, actúa de suyo ante la presencia de cláusulas predispuestas, sino en presencia de textos
ambiguos y oscuros, faltos de precisión y claridad, en cuyo caso, toda oscuridad, contradicción o
ambivalencia se interpreta en contra de quien las redactó y a favor de quien las aceptó’, además de que
como ‘ha señalado la Sala, ‘no puede el intérprete, so pena de sustituir indebidamente a los contratantes
interpretar aparentemente el contrato de seguro para inferir riesgos que no han convenido, ni para excluir
los realmente convenidos, ni tampoco hacer interpretaciones de tales cláusulas que conlleven a resultados
extensivos de amparo de riesgos a otros casos que no solo se encuentran expresamente excluidos, sino que,
por su carácter limitativo y excluyente, son de interpretación restringida’ (cas. civ. 23 de mayo de 1988, exp.
4984)’.”
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“…en materia de aplicación e interpretación de las cláusulas de un contrato se conjuga una compleja
investigación, pues, a la par que exige escrutar sus términos y la verdadera intención de las partes
contratantes para encontrarle a aquéllas su fuerza y eficacia, no puede perderse de mira, entre otros
aspectos, el postulado de la buena fe con que deben obrar los sujetos participantes en la creación del
vínculo; todo con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de éste, y de evitar que
pueda presentarse un menoscabo patrimonial injustificado en contra de alguno de ellos y en favor del otro;
en esa tarea, el juez debe desempeñar un papel activo en grado sumo, sobre todo tratándose de contratos
que por imperativo de la masa de relaciones económicas que suele cubrirse con ellos, se hallan
preestipulados, imponiéndose sus cláusulas a quienes lo celebran por adhesión, o sea sin mediar una
genuina y libre discusión de aquéllas, cual acontece, de ordinario, en el contrato de seguro. // 3. Con todo,
en desarrollo de esa función activa no se halla facultado el sentenciador para obrar a su antojo, ni para dejar
sin efecto previsiones de orden contractual en las que, aun dispuestas bajo el concepto de condiciones
generales, las cuales, por serlo, corrientemente escapan a un análisis previo y detallado de quien se adhiere
a ellas, si tampoco aflora la intención del otro sujeto contratante de sustraerse al cumplimiento de sus
obligaciones cuando sea la oportunidad de acatarlas; en particular, le está vedado al fallador, so capa de
obrar en equidad, erradicar la convención o una de sus cláusulas a fuer de sobreponer principios que, como
el de la buena fe, no habilitan, per se, para obrar de ese modo. // 4. En verdad, cuando esta Corporación ha
acudido a la equidad, lo ha hecho a falta de disposición legal o contractual que regule el caso, y “entendida
(hoy) no como un principio general del derecho, sino, en acatamiento de lo previsto por el artículo 230 de la
Constitución Política, como un instrumento auxiliar de la interpretación judicial que permite ahondar en las
normas jurídicas [ igual cabe predicarlo de las cláusulas de un contrato] en búsqueda de justicia” (sentencia
de 9 se septiembre de 1999, expediente 505), sin que por su aplicación se abra paso a un ejercicio judicial
ad libitum, sino con el rigor que cada caso exige y de acuerdo con las regulaciones de la ley y del contrato. //
Y desde luego cuando, según obró el Tribunal, se acude a la equidad como instrumento auxiliar para
desalojar del contrato una cláusula cuya ineficacia la deduce el juzgador con el propósito de proteger el
principio de la buena fe, no se pueden traer a colación las normas legales que se refieren a este fenómeno,
concretamente los artículos 835 y 871 del C. de Comercio, como si en todos los casos fueran derogatorias de
las reglas contractuales, ni desfigurarlo hasta el punto de aplicarlo cuando no corresponde y, sobre todo, sin
comprender su exacto y pleno sentido. // 5. Basta recordar, a manera de marco teórico, que el postulado de
la buena fe contractual “es bipolar, en razón de que ambas partes deben observarla , sin que sea predicable,
a modo de unicum, respecto de una sola de ellas”, como expresó esta Corporación en sentencia de 2 de
agosto de 2001, expediente 6146, lo que en este caso se traduce en que debe ser examinado el
comportamiento de ambos contratantes, y particularmente, desde el punto de vista de la aseguradora,
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cumple verificar si la cláusula cuestionada por el Tribunal alcanza a ser vejatoria o abusiva de su parte, pues
en caso de serlo se impone excluir la disposición contractual, lo que sucedería de resultar con ella lesionados
“los requerimientos de buena fe negocial – vale decir, que se quebrante este postulado rector desde una
perspectiva objetiva: buena fe probidad o lealtad”, y cuando su inclusión “genere un desequilibrio
significativo de cara a los derechos y las obligaciones que contraen las partes” (Sentencia de Casación Civil
de 2 de febrero de 2001, expediente 5670). // En ese sentido, pues, no es viable considerar únicamente la
buena fe del tomador, deducida en este caso de la mera ignorancia del hecho que en últimas tornó la
respectiva cláusula en su contra, si no se contrasta a su vez con el comportamiento desplegado por el
asegurador, traducido éste ya en el conocimiento anterior de ese mismo hecho o en que debió haberlo
conocido como profesional de su ramo, o ya por un abuso de su posición contractual que lo llevó a
incorporarla para escapar de sus propios obligaciones, análisis que obvió el sentenciador con el argumento
jurídico de la protección de la buena fe del tomador que, en su opinión, se sobrepone, sin más, a las
disposiciones de las partes.”
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“Ciertamente que, desde esa perspectiva, la extinción de las acciones derivadas del contrato de seguro
por medio de la prescripción se halla regulada íntegramente en el Código de Comercio, lo que imposibilita
sobreponer a las disposiciones de éste las reglas que, como las de suspensión de los términos de
prescripción, consagra el Código Civil.”
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“Tocante con el objeto de la jurisdicción contencioso administrativa, en la modificación que le introdujo
el artículo 30 de la ley 446 de 1998, vigente para cuando se promovió este asunto –noviembre de 2005–, el
artículo 82 del Código del ramo preveía que ella estaba “instituida para juzgar las controversias y litigios
administrativos originados en la actividad de las Entidades Públicas y de las personas privadas” que
desempeñasen “funciones propias de los distintos órganos del Estado”. // Acorde con la doctrina y la
jurisprudencia, por conducto del precepto legal que viene trascrito, en la definición del conjunto de
atribuciones que con arreglo al mismo atañen a dicha jurisdicción, en cuanto allí se previó que ésta debía
conocer y resolver “las controversias y litigios administrativos”, adoptó un criterio material, que imponía
analizar el carácter de la función que originaba el debate, la cual debía revestir naturaleza pública. Como en
otra ocasión lo señaló la Corporación, a través de dicho precepto legal se “estableció así un criterio material
para efectos de delimitar el objeto de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, consistente en que el
ámbito de la misma está determinado por el hecho de que la controversia o el litigio pueda ser calificado
como ‘administrativo’, es decir, que haya tenido origen en el ejercicio de la función administrativa por parte
de la entidad pública, que no en el desempeño de otro tipo de actividades, o, si se tratare de un particular,
que se encontrare en desarrollo de ‘funciones propias de los distintos órganos del Estado’” (sentencia 086 de
2 de octubre de 2008, expediente 00034-01). // Por tanto, es dentro del ámbito de ese posición funcional
que ha de ser comprendido el artículo 75 de la ley 80 de 1993, vigente a la sazón, según el cual “el juez
competente para conocer de las controversias derivadas de los contratos estatales y de los procesos de
ejecución o cumplimiento será el de la jurisdicción contencioso administrativa”, en el entendido de que ésta
es la que debe conocer de las contiendas que tuvieran como fundamento uno cualquiera de los allí llamados
“contratos estatales”, siempre y cuando a través de ellas se buscara juzgar la actividad de una entidad
estatal o de una persona de derecho privado que desarrollase tareas propias de los órganos de esa
naturaleza, de donde se sigue, a contrario sensu, que no podrá atender litigios judiciales de los que no haga
parte, como sujeto procesal, por lo menos una persona jurídica de aquella índole, así sea que estén
motivados por una de esas especies negociales. El “contrato adquiere tal naturaleza pero por haber sido
celebrado con una ‘entidad estatal’, es decir, la naturaleza de contrato del Estado está determinada no por
la entidad pública del sector financiero, sino por aquella entidad estatal que contrata con la primera, a la que
le es aplicable el régimen de contratación de la ley 80” (sentencia 131 de 8 de noviembre de 2005,
expediente 4990-01). // En el precedente jurisprudencial últimamente referido, la Corte, apoyada en
doctrina del Consejo de Estado, hizo ver cómo para acceder a la jurisdicción contencioso administrativa
“basta que el demandante, con suficientes fundamentos fácticos y jurídicos… impute acciones u omisiones
contra varios sujetos y que uno de ellos deba ser juzgado por esta jurisdicción, para que ésta asuma la
competencia, sin que resulte relevante que la sentencia finalmente absuelva al ente público. Así lo ha
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precisado la Sala en reiteradas providencias: ‘… cuando un daño pudo haber sido causado o puede resultar
imputable a una entidad pública y a uno o varios particulares, aquel arrastra a los particulares al proceso
contencioso administrativo, sin perjuicio de que en la sentencia se absuelva o se condene solamente al ente
oficial. Cuando en la producción del daño se plantea una causa imputable a una entidad de derecho público,
el juzgamiento corresponde a esta jurisdicción, aunque se prediquen otras causas atribuibles a una o varias
entidades particulares, cuyo juez natural en principio lo es el ordinario, pero que en virtud del fenómeno
procesal del fuero de atracción, pueden ser juzgadas por esta jurisdicción al haber sido demandadas con la
entidad estatal. En efecto, la tesis del fuero de atracción, permite que la jurisdicción de lo contencioso
administrativo asuma el juzgamiento de una entidad que normalmente debe ser juzgada por la justicia
ordinaria, siempre que sea demandada ante el contencioso administrativo junto con otra entidad cuyo
juzgamiento sí corresponda a ésta jurisdicción.’’ (Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 30 de
agosto de 2007, expediente 15635; en similar sentido, fallo de 29 de agosto de 2007, expediente 15526)”. //
Las nociones que anteceden, referidas al planteamiento del cargo objeto de análisis, llevan a sostener que la
mera circunstancia de que el pacto aseguraticio que sirve de sustento a esta reclamación indemnizatoria
haya sido ajustado entre la demandada, como aseguradora, y la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, como tomadora, y que por haber participado en él una entidad de derecho público el mismo pueda
recibir el calificativo de contrato estatal, no significa que sea la contencioso administrativa la jurisdicción
llamada a conocer, tramitar y juzgar esta controversia en la que sus protagonistas son sujetos de derecho
privado, pues, cual viene de dejarse señalado, conforme al ámbito trazado por el artículo 82 del Código
Contencioso Administrativo, en la norma con que fue modificado por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998,
vigente para cuando esta acción se instauró, ella fue instituida para juzgar únicamente “las controversias y
litigios administrativos originados en la actividad de las Entidades Públicas”, y, desde luego, sin desconocer
que el convenio de seguros en rigor fue celebrado por una persona de la apuntada estirpe, el pleito
propuesto por el actor no encuentra, por su objeto ni por su causa, origen en la actividad de esa entidad
estatal, sino, más bien, en una responsabilidad negocial enteramente atribuida a la demandada, persona de
derecho privado. // Puestas así las cosas, emerge palmario entonces que la litis que dio origen a este caso no
queda enmarcada dentro de lo que, conforme a la norma vigente en su momento, constituía el objeto de la
nombrada jurisdicción; por el contrario, se trata de un litigio entre particulares, en la medida en que no se
encuentra íntimamente ligado al ejercicio de la función administrativa, es decir, de ninguna manera halla
origen en una actividad de naturaleza pública o específicamente atribuida a una entidad estatal, y en el que,
reitérase, no es sujeto procesal una de éstas.”
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“En síntesis, corolario de las anteriores consideraciones, encuéntrase, de conformidad con los artículos
1039 y 1040 del Código de Comercio, que el demandante, como persona natural, no estaba habilitado para
reclamar la indemnización por la pérdida de las mercancías destruidas el 30 de marzo de 1994. Obviamente,
en las condiciones descritas no era factible reconocer al demandante la legitimación por activa que
insoslayablemente se requería para abrir el paso a la indemnización reclamada, pues como se explicó, la
misma no emerge de su simple condición de tomador de la póliza…”
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“La Sala reconoce como intervinientes en el contrato de seguro, al tomador, quien traslada los riesgos al
asegurador, que a su vez asume estos a cambio de una contraprestación determinada –prima-; el
asegurado, que es el titular del interés asegurado – en los seguros de daños-, y el beneficiario, persona a
quien se atribuye el derecho a reclamar y recibir la prestación asegurada una vez se acredite la ocurrencia
del siniestro y la cuantía de la pérdida según el caso (arts. 1077 y 1080 ib.). De los nombrados, es el
beneficiario quien, en línea de principio, está legitimado para reclamar del asegurador el pago de la
prestación asegurada (art. 1080 del C. de Co., en la redacción de la Ley 45 de 1990), sin que necesariamente
deba concurrir en él, las calidades de tomador o asegurado, pues basta que se encuentre debidamente
identificado como beneficiario en la póliza (Sent. Cas. Civ. de 16 de septiembre de 2003, Exp. No. 6704)… //
…De antemano ha de decirse que los cargos formulados no tienen fortuna en el intento de horadar el fallo
impugnado, pues no hubo los errores probatorios endilgados al Tribunal en el ataque planteado en casación.
En efecto, como puede apreciarse en la recensión de la sentencia, el juzgador de segunda instancia jamás
desconoció que la demandante fuera dueña del vehículo, más aun, en un pasaje de la providencia, sostuvo
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que tal condición permitía reconocer en ella un “interés asegurable”. Sin embargo, a renglón seguido, el ad
quem descartó la legitimación de Rocío Lizarazo Benavides para demandar a la Aseguradora en busca de la
satisfacción de las prestaciones derivadas del contrato de seguro, porque encontró que el Banco de Bogotá
era el único beneficiario de la póliza, a lo cual añadió que dicha entidad nunca se desprendió de tal calidad,
pues, además de figurar desde un comienzo en el citado negocio como beneficiario, recibió el endoso de la
póliza por parte de la aseguradora “hasta por el monto de sus acreencias”, mediante inscripción impuesta en
un anexo de aquel documento…. // …Ahora, dada la naturaleza de los cargos analizados, ambos enfilados a
denunciar errores en la apreciación probatoria, cumple decir que ningún yerro colosal aparece en la premisa
fáctica elegida por el Tribunal para dirimir la controversia, fundada en que el Banco de Bogotá era el
beneficiario de la póliza, pues tal conclusión guarda armonía con lo que refleja el documento visible a folio 2
del cuaderno 1 en que nítidamente se convino que serían parte del contrato como tomador “COLTRAKING
DE COLOMBIA Asegurado LIZARAZO BENAVIDEZ (sic) Beneficiario BANCO DE BOGOTÁ” (resalta la Corte),
esta constatación directa, descarta la existencia de los desavíos denunciados respecto de la apreciación
probatoria, situación que además era plenamente conocida para la recurrente, tanto, que aparece en la
primera pretensión de la demanda (fl. 29 Cdno. 1)… // …Pero si se aceptara, en gracia de discusión, que la
demanda tuvo como plataforma fáctica el pago del crédito al Banco de Bogotá y que de allí se derivaría la
legitimación echada de menos por el Tribunal, dicha circunstancia no llevaría a la prosperidad de los cargos,
pues el casacionista no demostró la proporción en que habría que tomar como legitimada a Rocío Lizarazo
Benavides en la fecha del siniestro, a partir del cotejo entre el pago del crédito que presuntamente hizo la
asegurada al beneficiario y la reducción consecuente del interés de este en el contrato de seguro, con el
desplazamiento correspondiente, circunstancia que tampoco corusca de las pruebas del proceso… // … En
casos semejantes al de ahora en que se debate la legitimación para demandar las prestaciones del contrato
de seguro de daños, cuando el beneficiario y el asegurado son personas distintas, la Corte ha señalado cómo
no resulta extraño en la práctica “que el tomador contrate un seguro no por cuenta propia (art. 1040 C. de
Co.), caso en el cual –sin confundirse o desaparecer- convergerían en él, como mínimo, dicha calidad y la de
asegurado, sino que lo haga por cuenta ajena, hipótesis –igualmente válida- que presupone que es un
tercero quien tiene –de manera prevalente, prioritaria o principal- interés asegurable (nral. 2 art. 1037 C. de
Co.), sin que por ello, per se, se excluya de raíz el propio, salvo que medie pacto o estipulación en contrario,
según lo impera expresamente el artículo 1042 del Código de Comercio, y lo resaltó recientemente esta
Corporación, en forma detallada (cas. civ. de septiembre 30 de 2002, Exp. 4799), o que se entienda o
establezca que se tomó el seguro de daños, en beneficio de un tercero (seguro a título oneroso en beneficio
de tercero), a fin de reforzar el derecho de crédito radicado en cabeza del acreedor mutuante, en este caso el
beneficiario del seguro (garantía colateral), hasta el monto de lo adeudado por el deudor-tomadorasegurado” (Sent. Cas. Civ. de 16 de septiembre de 2003, Exp. No. 6704).”
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“…No obstante la claridad pregonada, conviene asentar, así mismo, algunas reflexiones, indispensables
por lo demás, dado lo particular del tema involucrado, con respecto a la prerrogativa de la demandante
(asegurada) para incoar acciones de estas características, habida cuenta el posible desplazamiento de la
víctima por el asegurado frente al cobro de la indemnización, de contera, la afectación de la legitimidad de
esta. // De cara a tal situación, en materia de seguros de responsabilidad civil, estima la Corte que no
obstante el sentido, trascendental por cierto, de la reforma que la Ley 45 de 1990 introdujo a los artículos
1127 y 1133 del Código de Comercio, no despojó plenamente a la asegurada para que, dadas unas concretas
circunstancias, procure lo que a ella corresponde, como así se infiere de la misma normativa al instituir, “ ...
sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado” (final del primer inc., art. 1127 –hace
notar la Sala-). Esa misma legitimación la reitera implícita, pero contundentemente, el mismo Código de
Comercio al consagrar que en el seguro de responsabilidad, el término de prescripción empezará a correr,
frente al asegurado, “... desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial” (art. 1131). //
3.1. Surge incuestionable y, por ello mismo, puede sostenerse, sin titubeo alguno, que la asegurada, en
algunas oportunidades, ciertamente no muchas y francamente excepcionales en los casos previstos en la
ley, está legitimada para gestar el reclamo judicial a su aseguradora, pues esa condición le depara un
particular rol que comprende, según cada caso, intereses diversos; por vía de ejemplo: el establecimiento y
restitución de los valores de rescate o acciones tendientes a evitar la propagación del daño (art. 1074 C. de
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Co.); las costas judiciales y honorarios de abogado para la defensa del asegurado (amparos básicos,
condiciones generales de la póliza), la misma revisión de la legalidad del contrato, etc. // 3.2. Pero, además,
dicha legitimación puede anidar en la vinculación de la asegurada a una causa civil o penal, desde luego,
como sujeto pasivo de la obligación de indemnizar los perjuicios causados a terceros; hipótesis que viabiliza,
igualmente, su reclamo por vía judicial a la aseguradora, pues prima facie, por lo menos, le daría derecho a
pretender ser protegida patrimonialmente por esta última, acorde con las limitantes propias de los montos y
conceptos materia del amparo, así como del clausulado de la póliza mentada, sin olvidar, tampoco, el
carácter meramente resarcitorio del contrato de seguro de responsabilidad civil, el que, como se sabe, no
puede ser fuente de enriquecimiento para el beneficiario. // Y no es para menos, pues si en esta clase de
seguro el compromiso de la aseguradora frente a su asegurada, es mantener indemne su patrimonio, como
en efecto lo es, de suyo emerge que cualquier condena que recaiga sobre ésta, comporta, a su vez, una
circunstancia idónea y válida para que la asegurada reclame de aquella las sumas que ha desembolsado o
quede expuesta a erogar, ya judicial ora extrajudicialmente. En todo caso, y esto se afirma
contundentemente por la Sala, aunque más adelante se explicitará lo pertinente, si bien la asegurada puede
tener en esa hipótesis basamento suficiente para accionar, ello no significa que, en últimas, al momento de
recibir la indemnización desplace a la víctima, pues, como aquí ocurrirá, la sentencia debe condicionar el
pago a ese demandante (el asegurado) sólo en la medida que acredite a la aseguradora que ya satisfizo la
deuda de responsabilidad con los damnificados, o, en su caso, que estos coadyuvan su reclamación. // 4. En
este caso, la asegurada, o sea, la empresa transportadora, inició su reclamo judicial pretendiendo el
reconocimiento del monto de los amparos o coberturas comprendidas en la póliza andina, concretamente,
la indemnización generada por efecto del fallecimiento de algunos pasajeros, las lesiones de otros y los
daños sufridos por el vehículo automotor contra el cual chocó el vinculado a la demandante. El proceder de
la accionante al momento de la activación del órgano jurisdiccional (14 de noviembre de 2000), estaba
soportado en la investigación penal adelantada por razón del accidente, en la que hubo aducción de
demanda de parte civil; una y otra culminaron con las sentencias que obran a folios 15 a 32 del cuaderno
No. 4º en donde se condenó, de manera solidaria, a la Transportadora (demandante-asegurada), y al
conductor de uno de los vehículos accidentados al pago de los perjuicios generados a las víctimas. Tal
decisión judicial, como consecuencia del recurso de apelación interpuesto por el sindicado, fue valorada y
confirmada en su totalidad por el Tribunal del respectivo Distrito Judicial. // Oportuno resulta memorar que
en la primera instancia a los procesados se les impuso, a título de perjuicios materiales, una condena por la
suma de $344.395.454.oo., que debían indexarse a la época del pago; además, por concepto de los daños
morales generados, una suma superior a 200 salarios mínimos mensuales vigentes. // La situación descrita,
por sí sola, habilitaba a la actora para proceder judicialmente en contra de su aseguradora, precisamente en
procura de que le brindara la protección a su patrimonio frente a la inminencia de su afectación; con mayor
razón tal decisión, esto es, el accionar judicial, surge válido en la medida en que, cual aquí aconteció, el
ensayo realizado para involucrar a la aseguradora en el proceso penal, a través del llamamiento en garantía,
resultó fallido (así lo informó la apoderada de la transportadora –folio 109 cuaderno No. 1), evento que
habilitaba, válidamente, a la asegurada para explorar otros caminos, lo que, efectivamente, la condujo a
esta acción; desde luego, bajo los condicionamientos ya enunciados y que más adelante se precisarán. // 5.
Sin embargo, reconocer en cabeza de la actora la potestad para impetrar demanda en contra de su
asegurador y con la potencialidad de percibir algún beneficio económico derivado de la póliza mentada, no
implica per se que sea destinataria de todas las sumas que, hipotéticamente, debe erogar la aseguradora y
que dimanan del contrato aseguraticio, pues, como en precedentes líneas se elucubró, la suma principal,
esto es, la indemnización generada por el acaecimiento del siniestro, corresponderá al perjudicado o sus
herederos, como así se enunció en párrafos anteriores… // …Sin embargo, surge una preocupación,
inevitable por cierto, sobre cuál debe ser el destino final de las sumas que deba erogar la aseguradora,
cuando, en hipótesis concretas como las de este asunto, no son los damnificados los que directamente
accionan sino es la asegurada, entidad que, en todo caso, no acreditó pago alguno a favor de aquellos; con
mayor razón cuando ésta demanda el pago de la indemnización propiamente dicha, sabedores que aquellos
son los beneficiarios de la misma. // Precisamente, preocupada por la consecución o concreción de esa
finalidad, doctrina especializada ha sostenido que “para que el seguro de responsabilidad civil cumpla
realmente la función indemnizatoria es necesario que, antes o después, la indemnización sea efectivamente
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destinada al tercero”, que “es el especial vínculo de inherencia económica entre el débito del asegurado
frente al dañado y su crédito contra el asegurador, lo que imprime al crédito del asegurado su destino
específico: pero para obtener este resultado es necesaria la adecuada instrumentación jurídica” (DONATI,
Antígono. Los Seguros Privados, Librería Bosch, Barcelona, 1960, pág. 415). // Dicho de otra manera:
redunda todo lo anterior en que la prosperidad de la acción intentada por el asegurado sobre el que recae
sentencia que lo responsabiliza, para hacer efectiva la obligación de la aseguradora, en el tipo de pólizas de
que se viene tratando y cuando no son las víctimas los que efectuaron el reclamo judicial, debe estar
condicionada, en adición a las demás exigencias contempladas en el Código de Comercio, en especial, en sus
artículos 1077 y 1080, a que se cuente con mecanismos que garanticen que ellos, los afectados, serán
resarcidos con los dineros o reconocimientos de esa forma obtenidos. Bajo esa perspectiva, oportuno
resulta aplicar el inciso segundo del artículo 334 del C. de P. C., en cuanto que “la condena total o parcial
que se haya subordinado a una condición, sólo podrá ejecutarse una vez demostrado el cumplimiento de
ésta”. //
Deviene, por ello, que materializar aquel propósito, esto es, indemnizar a las víctimas,
será posible bajo una cualquiera de las siguientes hipótesis: a) que la asegurada, atendiendo la condena
impuesta en la investigación penal, cancele con dineros propios a los perjudicados y luego, acreditado dicho
pago, haga valer su derecho ante la aseguradora; y, b) que conjuntamente o coadyuvada por los afectados,
concurra a efectuar el pertinente cobro a la demandada. Nada impediría, en todo caso, que los afectados,
directamente, acudan ante la aseguradora para que ésta verifique el pago de la condena a imponer en esta
providencia. // La solución señalada, en verdad, ofrece gran utilidad en la situación litigiosa que se estudia,
pues, sin discusión alguna, conduce a garantizar el logro de los anunciados y caros cometidos de esta
modalidad de aseguramiento.”
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“Sin embargo, sobresale el hecho de que siendo éste un seguro de vida cuyo “único y exclusivo fin es
aplicar su valor a la deuda del asegurado fallecido”, no tenía por qué incluirse como segundo beneficiario a
persona alguna, por cuanto la misma póliza establecía, de un lado ese único fin a que ya se aludió, y de otro,
que “la única beneficiaria … será la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, por todas las
indemnizaciones a que el asegurador esté obligado por la presente póliza”, como lo estipula la cláusula 14 de
la póliza matriz. En otras palabras, delimitada la cobertura de la póliza al pago del saldo de la deuda en el
monto que tuviese a la fecha del fallecimiento del asegurado, no cabía estipular otros beneficiarios a título
gratuito, pues nada podrían reclamar para sí. En ese sentido el Tribunal acertó: el mal denominado segundo
beneficiario no podría recibir nada. // Por tanto, en la medida en que el denominado segundo beneficiario
no tiene derecho a la reclamación del valor del seguro, pues, se repite, el fin de éste es el pago del saldo de
la deuda del asegurado fallecido, su legitimación por activa, dada primae facie por figurar en la póliza, no lo
autoriza para pedir para sí, como si quedase un remanente (en este caso equivalente al monto del saldo de
la deuda) en la forma como éste es tratado en el artículo 1144 del Código de Comercio, que supone una
suma fija o creciente o decreciente del valor asegurado, de suerte que si el acreedor –como primer
beneficiario- sólo recibe “una parte del seguro igual al monto no pagado de la deuda”, el saldo o remanente
sí es dable que sea reclamado por el segundo beneficiario. En este caso concreto ocurre lo contrario: el valor
del seguro va a la par con el saldo de la deuda, de modo que nunca quedarán remanentes. Pero además, ese
valor del seguro tiene una destinación específica: ser aplicado a la deuda del asegurado fallecido.”
317
“Bien es cierto, en efecto, que pedir que una aseguradora cumpla lo suyo, en principio incumbe al
contratante afectado, que no es otra cosa que predicar el postulado, proverbial como el que más, de que lo
del contrato es asunto reservado a los contratantes. Las convenciones no tienen efecto sino entre las partes
contratantes, suele indicarse. Desde luego que si el negocio jurídico es, según la metáfora jurídica más
vigorosa que campea en el derecho privado, ley para sus autores (pacta sum servanda), queriéndose con
ello significar que de ordinario son soberanos para dictar las reglas que los regirá, asimismo es natural que
esa “ley” no pueda ponerse en hombros de personas que no han manifestado su consentimiento en dicho
contrato, si todo ello es así, repítese, al pronto se desgaja el corolario obvio de que los contratos no pueden
ensanchar sus lindes para ir más allá de sus propios contornos, postulado que universalmente es reconocido
con el aforismo romano res inter allios acta tertio neque nocet neque prodest. Aun así en los ordenamientos
jurídicos que como el nuestro no tienen norma expresa que lo diga, pero que clara y tácitamente efunde de
236
lo dispuesto en el artículo 1602 del código civil, pues al equiparar el contrato a la ley, pone de manifiesto
que esa vigorosa expresión de la fuerza del convenio lo es para las partes que han dado en consentirlo. Y por
exclusión, no lo puede ser para los demás. El contrato, pues, es asunto de contratantes, y no podrá
alcanzar intereses ajenos. Grave ofensa para libertad contractual y la autonomía de la voluntad fuera de
otro modo. El principio de la relatividad del contrato significa entonces que a los extraños ni afecta ni
perjudica; lo que es decir, el contrato no los toca, ni para bien ni para mal… // …Ocurre, empero, que una
conclusión así no puede ser sino el fruto de un criterio inspirado en términos absolutos, que, dicho al paso,
a modo de gran paradoja, tiende a explicar lo relativo que son los contratos. Cierto que la autonomía de la
voluntad continúa siendo uno de los soportes más salientes en la vida contractual de los individuos, pero ha
tenido que resistir ciertos ajustes, todo lo más cuando de por medio hay un interés que trasciende la
frontera de lo estrictamente privado, casos típicos del precio en el contrato de arrendamiento o en las
ventas de mercaderías básicas de un conglomerado, y también cuando él resulta irrisorio o sumamente
lesivo para uno de los celebrantes; lo propio sucede con la teoría de la imprevisión, para no citar sino unos
cuantos ejemplos. Hay que convenir entonces que no es ya el principio arrollador de otrora. A veces
consiente que se le salga al paso, así y todo sea excepcionalmente… //…Es apodíctico, así, que en el buen o
mal suceso de los contratos hay mucha gente interesada. Bien fuera admitir la expresión de que en los
contornos de los contratos revolotean intereses ajenos al mismo, los cuales no es posible rehusar o acallar
no más que con el argumento de que terceros son. Por caso, ¿cómo decírselo a la viuda de acá? Cierto que
el deudor fallecido no es el beneficiario del seguro contratado; que su vida se aseguró para bien del
acreedor, en este caso el Banco. ¿Quién podría negarlo ante la letra clarísima del artículo 1144 del código
de comercio? De modo que sólo el Banco es titular de las consecuencias directas del seguro contratado.
Pero a más de él también está indiscutiblemente interesada la viuda y los herederos, dado que las secuelas
indirectas del contrato, señaladamente el no pago del seguro, le perjudica. De la suerte de aquel contrato
pende y en mucho la de la sociedad conyugal que tenía con su marido fallecido. Y algo similar le acontece a
los herederos. Más todavía: incluso podría ser que al beneficiario del seguro no le interese hacerlo valer –lo
demuestra este proceso- porque a la vista tiene otra garantía como la hipoteca y sacará ventaja de quienes
atemorizados por la pérdida de sus bienes pagarán, y hasta con prisa, o que después de todo no le duela el
incumplimiento de la aseguradora cuando le ha reclamado – cosa no infrecuente porque la experiencia se ha
encargado de develarlo así más de una vez-, y entonces sería exacto afirmar que no hay mayor interesada
que la viuda misma. // Cierto. Aquí, en este caso, la realidad se manifiesta con inigualable poderío y enseña
cómo hay un entorno negocial que inspirado en un clima de confianza impide apedazar sus varias aristas.
Con poco que se fije la vista, es paladino que hay en él cierta unidad en el designio convencional (mutuoseguro) pues quienes participan son sabedores de los fines que refleja la negociación toda, de tal suerte que
muy artificioso es que las defensas se armen desarticulando las distintas partes del todo. Es posible que una
mirada fragmentaria del asunto -como cuando se dice que ella no es beneficiaria del seguro- genere
conclusiones que, siendo incontestables, pudieran dirigir los pasos del litigio hacia otros resultados. Pero tal
argumento algo deja de lado. Y sin alumbrarlo todo, habría una verdad a medias. // Cómo no va a venir en
pos de la viuda todo lo explanado en torno al principio de la relatividad de los negocios. Mayormente si de
contratos de seguro de vida se trata, en el que, como se sabe, son convenciones destinadas por
antonomasia a producir efectos a favor de personas que no han participado en su celebración. Y más
todavía por el contexto en que suele contratarse tal tipo de seguros. El deudor no fue por cierto un penitus
extranei, esto es, un extraño por entero. Siempre estuvo en los alrededores del contrato; tanto, que la
realidad del crédito supeditada estaba a la existencia de la garantía del seguro, cuya prima, de otra parte -y
no porque se cite en segundo lugar es lo menos importante-, debía asumir él. Todo eso podría alegar él si
se pudiera hablar después de muerto. ¿Cómo entonces imponerle a sus causahabientes el aspérrimo
mandamiento del silencio? ¿Acaso no son ellos los que a la postre resisten las consecuencias económicas
del caso? // Lógicamente que la viuda ni nadie distinto al beneficiario del seguro podría demandar la
prestación del seguro para sí. Bien es verdad que el contrato no puede convertir a un tercero en acreedor;
ni tampoco, agrégase, en deudor. Cosa que no está haciéndose aquí: no se remite a duda que eso concierne
exclusivamente al beneficiario. Simplemente está exigiendo que la aseguradora pague lo que debe; y hay
que entender en sano discernimiento que la súplica es que pague a quien debe pagar, esto es, a la Caja,
cual resultó ordenándolo el tribunal. Interés de sobra tiene en ello. Si la Caja halló gratuitamente quién le
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asegurara que a la muerte del deudor tenía derecho a un monto igual al saldo insoluto de la deuda, y si para
así ponerse a cubierto de eventuales pérdidas acudió a que su deudor pagase por ello (las primas del
seguro), la viuda puede elevar su voz, precisamente porque la función económico-jurídica del seguro ha
sido puesta en vilo ante la paciencia, aquiescencia, pasividad o tolerancia de la Caja. Dicha actitud causa de
rebote un perjuicio en el patrimonio del causante y a su turno en el de la herencia y sociedad conyugal.
Perfectamente dirá la viuda que los seguros, y más lo que le han costado, son para eso, para cumplirse,
porque esa es su función normal y corriente; que para algo ha de servir el seguro. Cuando el seguro
disputado en este juicio se contrató, es verdad meridiana que el deudor, tanto o más que el propio Banco
prestamista, está interesadísimo y hasta muy confiado en las proyecciones económicas que tal seguro
reflejaría en su órbita patrimonial, y acaso fue por ello que decidió pasar por la condición de pagar, de buen
grado o no, la prima a la aseguradora que de ordinario, dicho sea de ocasión, le señala el mismo Banco.
Difícil imaginar interés más fúlgido. Mandarle que no despegue sus labios porque no es parte en el seguro,
o porque el Banco, que sí es parte, puede obrar a su antojo, resulta una orden desproporcionada e inicua.
Oírla, pues, parece lo más sensato y de elemental justicia. Su clamor no es otro que éste: el pago a mi
acreedor, al propio tiempo me libera; ordénenle, por consiguiente, que cumpla. // A propósito de la
sinergia contractual que opera en este tipo de seguro, viene tempestivo traer a cuento lo que recientemente
dijo la Sala en un caso que aunque con algunas variantes, enseña cuál es la función jurídico-económica del
seguro. Expresó, en efecto, que si los herederos ya habían pagado al banco, perfectamente podían obrar
contra la aseguradora si de por medio estaba la subrogación que les hiciera el banco. // Expresó entonces: //
"si por la subrogación, legal o convencional, se traspasan los 'derechos, acciones y privilegios' del antiguo al
nuevo acreedor, no es equivocado sostener, con relación al seguro de vida grupo deudores, que los
demandantes adquirieron la calidad de beneficiarios, a título oneroso, porque esa era precisamente la
posición del Banco Cafetero en el contrato de seguros, que no es lo mismo a que fueran beneficiarios
'directos' del citado seguro de vida grupo deudores". // A lo que dio en complementar: // "el Tribunal calificó
a quienes hicieron los pagos como 'terceros' con respecto a las relaciones entre las aseguradoras y el Banco
Cafetero. Este requisito de la subrogación convencional, que entre otras cosas no se controvierte, desvirtúa
que los demandantes hayan solucionado las deudas del difunto. Como se dijo en la sentencia recurrida, no lo
es porque dicho causante 'nada debía al momento de ocurrir el deceso', en consideración a que 'por efectos
del contrato de seguro', esas obligaciones se trasladaron, surgiendo un nuevo deudor, 'específicamente las
aseguradoras que asumían el riesgo originado el siniestro' "(cas. civ. Sent. de 25 de mayo de 2005, exp. C7198)… // …En compendio, ni la autonomía de la voluntad ni el principio de la relatividad de los contratos,
sirven de valladar a que en casos como el que aquí se juzga pueda el deudor exigir a la aseguradora que
cumpla lo suyo. Por este aspecto, nada podía objetarse a la viuda.”
318
“Igualmente, cuando consideró que al ocurrir la muerte de Jorge Enrique Pachón, las aseguradoras y el
Banco Cafetero se habían colocado en deudoras y acreedor, respectivamente, por lo que no podía
sostenerse que los herederos cancelaron deudas del difunto, porque el causante “nada debía al momento
de…su deceso”, es decir, en virtud del contrato de seguro de vida grupo deudores las obligaciones
adquirieron “un nuevo deudor, específicamente las aseguradoras”, razón por la cual no podía negarse
legitimación a los demandantes por no ser parte en el contrato de seguro… // …Distinto es que los
demandantes o uno de ellos, hayan pagado la obligación como codeudores solidarios del causante, caso en
el que el pago realizado no les otorga la calidad de beneficiarios del seguro de vida grupo deudores que
tomó el acreedor inicial, porque con motivo de la solidaridad pasiva, el banco, ante la dificultad del cobro
del seguro, por las circunstancias que fueren, bien había podido exigir el pago de la obligación al codeudor o
codeudores solidarios sobrevivientes, efectuado el cual, sin más, quedaría extinguida la obligación para
todos los deudores solidarios, sin perjuicio de la “subrogación legal”, contra los herederos del obligado
solidario fallecido, en el caso en que fuera el interesado en la deuda. // Tratándose de un seguro de vida
grupo deudores, como el del caso, y no un seguro de crédito, se reitera, recientemente se explicó que en las
circunstancias especiales que ofrecía el litigio, “en el que se verifica que el acreedor beneficiario del seguro
quiso hacer efectivo éste para aplicarlo a la deuda, mas no obtuvo el resultado positivo por causas ajenas a
su voluntad, cuanto fue la aseguradora quien propuso una objeción que determinó en últimas que el otro
deudor solidario procediera a efectuar el pago de la deuda; y en el que, además, median las relaciones
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internas de la solidaridad entre quien hizo ese pago y los herederos del codeudor, los que por causa de la
extinción de la obligación pasaban a ser beneficiarios del seguro; debe concluirse que no hay lugar a que el
demandante pueda tomar para sí igual título, beneficiario, por vía de la subrogación” (sentencia No. 025 de
23 de marzo de 2004, expediente 14576).”
319
“La Corte, refiriéndose a un seguro de vida grupo deudores, donde, además del banco acreedor, se
instituyó otro beneficiario, en sentencia 145 de 29 de agosto de 2000, expediente 6379, señaló que
“delimitada la cobertura de la póliza al pago del saldo de la deuda en el monto que tuviese a la fecha del
fallecimiento del asegurado”, que es precisamente la conclusión del Tribunal en el caso, “no cabía estipular
otros beneficiarios a título gratuito, pues nada podían reclamar para sí”, porque el “valor del seguro va a la
par con el saldo de la deuda, de manera que nunca quedarán remanentes”, y porque el valor del seguro
tenía una “destinación específica”, como que debía ser “aplicado a la deuda del asegurado fallecido”… // …
Por supuesto que el problema de ahora es distinto al supuesto del cónyuge y herederos del asegurado que
entraron a ocupar el lugar del beneficiario del seguro de vida grupo deudores, como consecuencia del pago
que hicieron del saldo insoluto de la obligación, dado que lo allí estructurado fue el fenómeno de la
subrogación convencional (sentencia 100 de 25 de mayo de 2005, expediente 7198). Igualmente, al caso de
la viuda, porque el pago del saldo de la deuda no lo solicitó para sí, sino que demandó a la aseguradora para
que pagara lo que debía y a quien era titular del crédito, es decir, al beneficiario del seguro, pues como se
explicó, “Lógicamente que la viuda ni nadie distinto al beneficiario del seguro podría demandar la prestación
del seguro para sí. Bien es verdad que el contrato no puede convertir a un tercero en acreedor; ni tampoco,
agrégase, en deudor. Cosa que no está haciendo aquí: no se remite a duda que eso concierne exclusivamente
al beneficiario” (sentencia de 28 de julio de 2005, expediente 004449). // En síntesis, como la cónyuge del
deudor fallecido, quien es la recurrente en casación, carecía de la condición de beneficiaria supletiva del
seguro de vida grupo deudores, pues existía beneficiario directo a título oneroso, sin que de otra parte
quedaran remanentes, surge claro que el Tribunal no pudo violar directamente, por falta de aplicación, las
disposiciones que se citaron como violadas.”
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““Es incuestionable, por tanto, que con la participación de la Caja Agraria en calidad de litisconsorte fue
como el Tribunal encontró debidamente integrado el contradictorio y estructurado de esa manera el
escenario propicio para poder definir la parte sustancial tocante con la nulidad relativa del contrato de
seguro por la argüida reticencia en que había incurrido el asegurado en el momento de su celebración. El ad
quem, pues, estaba atado a las pretensiones formuladas por los propios demandantes y a la presencia
forzosa que en el proceso se dispuso respecto de la entidad enantes nombrada como tomadora y
beneficiaria del seguro, y por eso resolvió de fondo la pretensión relacionada con el pago del saldo insoluto
de la deuda, pues sin el concurso de esa parte del contrato de seguro no podía pronunciarse acerca del
pedimento enderezado a que la justicia ordenara solucionarle la deuda adquirida por el asegurado… // … De
cara a un caso semejante, tiene dicho la Sala lo siguiente: // "En efecto, la póliza de seguro grupo deudores
CR-3//74 (folio 75 y ss) concretamente indica que el asegurador ‘asegura por medio de la presente póliza a
los prestatarios de la institución de un seguro de vida hasta por el saldo vigente de la deuda que dejare el
prestatario fallecido al momento de su muerte, con el único y exclusivo fin de aplicar su valor a la deuda del
asegurado fallecido’ ". // "Sin embargo, sobresale el hecho de que siendo éste un seguro de vida cuyo ‘único
y exclusivo fin es aplicar su valor a la deuda del asegurado fallecido’, no tenía por qué incluirse como
segundo beneficiario a persona alguna, por cuanto la misma póliza establecía, de un lado ese único fin a que
ya se aludió, y de otro, que ‘la única beneficiaria … será la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, por
todas las indemnizaciones a que el asegurador esté obligado por la presente póliza’, como lo estipula la
cláusula 14 de la póliza matriz. En otras palabras, delimitada la cobertura de la póliza al pago del saldo de la
deuda en el monto que tuviese a la fecha del fallecimiento del asegurado, no cabía estipular otros
beneficiarios a título gratuito, pues nada podrían reclamar para sí. En ese sentido el Tribunal acertó: el mal
denominado segundo beneficiario no podría recibir nada". // "Por tanto, en la medida en que el denominado
segundo beneficiario no tiene derecho a la reclamación del valor del seguro, pues, se repite, el fin de éste es
el pago del saldo de la deuda del asegurado fallecido, su legitimación por activa, dada primae facie por
figurar en la póliza, no lo autoriza para pedir para sí, como si quedase un remanente (en este caso
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equivalente al monto del saldo de la deuda) en la forma como éste es tratado en el artículo 1144 del Código
de Comercio, que supone una suma fija o creciente o decreciente del valor asegurado, de suerte que si el
acreedor - como primer beneficiario - sólo recibe ‘una parte del seguro igual al monto no pagado de la
deuda’, el saldo o remanente sí es dable que sea reclamado por el segundo beneficiario. En este caso
concreto ocurre lo contrario: el valor del seguro va a la par con el saldo de la deuda, de modo que nunca
quedarán remanentes. Pero además, ese valor del seguro tiene una destinación específica: ser aplicado a la
deuda del asegurado fallecido". (sentencia de 29 de agosto de 2000, exp. 6379, no publicada aún
oficialmente; cfr. sentencia de 23 de marzo de 2004, exp. 14576)”
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“Frente a lo anterior, debe concluirse con el Tribunal que la demandante, al solicitar el cumplimiento de
las obligaciones emanadas del citado seguro de vida, no adujo que fuere beneficiaria del mismo, dado que
esa calidad, a raíz de la ocurrencia del siniestro, la muerte del asegurado, la ostentaba el banco acreedor
demandado. Entre otras razones, porque con independencia de las pretensiones consecuenciales, dicha
parte no pidió para sí el pago de la prestación derivada del mentado seguro, sino a favor de la entidad
bancaria en comento. // De manera que cuando el sentenciador encontró que la “demandante”, en calidad
de “asegurada”, le asistía legitimación para pedir como lo hizo, se entiende que lo era por tratarse de un
tercero interesado, en calidad de cónyuge sobreviviente y representante de la otra sociedad demandante,
pues como desde la misma demanda lo expresó, se repite, el deudor del banco, a su muerte, se encontraba
amparado en la doble calidad de persona natural y representante de dicha sociedad. // Ahora, en el evento
que existiera la mentada cobertura, bien se sabe, en términos generales, según lo prescribe el artículo 1144
del Código de Comercio, los causahabientes del deudor fallecido o las personas afectadas indirectamente
con el seguro, no son los beneficiarios del mismo, pues la vida se asegura para bien del acreedor, hasta
concurrencia del saldo insoluto de la obligación. De ahí que, en el caso, el banco demandado sería el único
llamado a exigir las consecuencias directas del seguro contratado. // Con todo, como el principio de la
relatividad de los contratos no es absoluto, en consideración a que la ejecución o inejecución de un negocio
jurídico puede beneficiar o afectar indirectamente otros patrimonios, se tiene aceptado que los terceros
interesados se encuentran facultados para velar por la suerte del mismo. Es el caso, entre otros, del cónyuge
sobreviviente o de los herederos del asegurado, inclusive del socio o vocero de una sociedad, cuya vida
estaba amparada, quienes en defensa de la sociedad conyugal, de la herencia o del patrimonio social,
pueden exigir a la aseguradora que pague lo que debe y a quien corresponde. // Lo anterior, porque como lo
explicó la Corte en un antecedente que con algunos matices guarda relación con el presente, si el acreedor
“halló gratuitamente quién le asegurara que a la muerte del deudor tenía derecho a un monto igual al saldo
insoluto de la deuda, y si para así ponerse a cubierto de eventuales pérdidas acudió a que su deudor pagase
por ello (las primas del seguro), la viuda puede elevar su voz, precisamente porque la función económicojurídica del seguro ha sido puesta en vilo ante la paciencia, aquiescencia, pasividad o tolerancia [del banco].
Dicha actitud causa de rebote un perjuicio en el patrimonio del causante y a su turno en el de la herencia y
sociedad conyugal. Perfectamente dirá la viuda que los seguros, y más lo que le han costado, son para eso,
para cumplirse, porque esa es su función normal y corriente; que para algo ha de servir el seguro. Cuando
el seguro disputado en este juicio se contrató, es verdad meridiana que el deudor, tanto o más que el propio
Banco prestamista, está interesadísimo y hasta muy confiado en las proyecciones económicas que tal seguro
reflejaría en su órbita patrimonial, y acaso fue por ello que decidió pasar por la condición de pagar, de buen
grado o no, la prima a la aseguradora que de ordinario, dicho sea de ocasión, le señala el mismo Banco.
Difícil imaginar interés más fúlgido. Mandarle que no despegue sus labios porque no es parte en el seguro, o
porque el Banco, que sí es parte, puede obrar a su antojo, resulta una orden desproporcionada e inicua.
Oírla, pues, parece lo más sensato y de elemental justicia. Su clamor no es otro que éste: el pago a mi
acreedor, al propio tiempo me libera; ordénenle, por consiguiente, que cumpla” // 2.- Lo dicho, desde luego,
como se insinuó, se aplicaría en el sub-judice en el evento de que el deudor fallecido hubiere estado
cobijado por el seguro de vida grupo deudores, pues si no lo estaba, los terceros interesados ninguna
legitimación podían derivar de dicho contrato.”
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“Esto, por supuesto, no significa dejar al asegurador liberado de su prestación, porque en el evento de
que los terceros hubieren solucionado, con sus propios bienes, las obligaciones que tenían su génesis en la
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realización del riesgo asegurado, simplemente se presentaría un cambio de beneficiario del seguro, legal o
convencional, según fuere el caso, y no el desplazamiento del mismo, que es algo totalmente distinto.
Ahora, si pagaron por error, creyendo que eran deudores, igualmente gozarían de la acción de repetición del
pago de lo no debido. // Es más, en el caso de no haber pagado nada, el cónyuge y los herederos también se
encuentran legitimados para solicitar, judicial o extrajudicialmente, el cumplimiento del contrato de seguro,
todo a favor del beneficiario del mismo, cuando éste obra a su antojo, ante la ‘paciencia, aquiescencia,
pasividad o tolerancia’, porque como en el mismo antecedente se anotó, esas actitudes causan de ‘rebote
un perjuicio en el patrimonio del causante y a su turno en el de la herencia y sociedad conyugal’.”
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“En lo atinente a la legitimación para exigir la obligación al “asegurador”, que es el aspecto central de la
acusación, la Corte en fallo de 15 de diciembre de 2008 exp. 2001-01021-01 conceptuó que “(…) los
causahabientes del deudor fallecido o las personas afectadas indirectamente con el seguro, no son los
beneficiarios del mismo, pues la vida se asegura para bien del acreedor, hasta la concurrencia del saldo
insoluto de la obligación. De ahí que, en el caso, el banco demandado sería el único llamado a exigir las
consecuencias directas del seguro contratado” (sent. cas. civ. de 15 de diciembre de 2008 exp. 2001-0102101). // Así mismo se reconoce que al producirse la “subrogación legal o convencional”, la cual tiene como
efecto traspasar los derechos, acciones y privilegios del antiguo al nuevo acreedor, “(…) no es equivocado
sostener, con relación al seguro de vida grupo deudores, que los demandantes adquirieron la calidad de
beneficiarios, a título oneroso, porque esa era precisamente la posición del Banco (…) en el contrato de
seguros, que no es lo mismo que fueran beneficiarios ‘directos’ del citado seguro de vida grupo deudores”
(sent. cas. civ. de 25 de mayo de 2005 exp. 7198). // 6. Sin embargo, cuando el deudor principal efectúa el
pago del mutuo, ante la negativa de la aseguradora de cubrir el saldo con la respectiva indemnización, como
en este evento aconteció, al tenor del inciso 2º del canon 1625 del Código Civil, se produce la extinción de la
deuda, sin adquirir quien la satisface, la calidad de “beneficiario” del aludido negocio jurídico y tampoco
opera la “subrogación”, porque ésta en principio favorece al tercero que cumplió aquel acto, según el
precepto 1666 ibídem, y no al obligado. // En ese sentido ha estado orientado el criterio de la Corte, pues en
el mismo precedente antes reseñado, en el que los “codeudores solidarios” efectuaron la cancelación del
crédito protegido con un seguro, se comentó que “[d]istinto es que los demandantes o uno de ellos, hayan
pagado la obligación como codeudores solidarios del causante, caso en el que el pago realizado no les otorga
la calidad de beneficiarios del seguro de vida grupo deudores que tomó el acreedor inicial, porque con
motivo de la solidaridad pasiva, el banco, ante la dificultad del cobro del seguro, por las circunstancias que
fueren, bien había podido exigir el pago de la obligación al codeudor o codeudores solidarios sobrevivientes,
efectuado el cual, sin más, quedaría extinguida la obligación para todos los deudores solidarios, sin perjuicio
de la ‘subrogación legal’, contra los herederos del obligado solidario fallecido, en el caso en que fuera el
interesado en la deuda”. // 7. Descendiendo a los aspectos que de manera concreta sustentan el reproche,
se advierte que tal como lo asevera el censor, no concurría en la sociedad accionante la condición de
“beneficiaria” del seguro en cuestión, ni la de “subrogataria”; pero también es evidente que el Tribunal no le
atribuyó ninguna de esas calidades a aquella para establecer su “legitimación en la causa”, pues para ello
esencialmente tuvo en cuenta –como se ha repetido- que “al estar el crédito de la sociedad Arango cuyo
reintegro se aspira (…), amparado por la póliza existente, el pago del saldo pendiente realizado por su parte
patentiza un detrimento patrimonial indemnizable, lo que la habilita para su recobro, legitimación que no
puede predicarse de los demás actores pues éstos no lo pagaron (…)” (c.9, 115)… // …9. Al respecto ha
comentado la jurisprudencia de esta Corporación, que “(…) en los alrededores del contrato hay personas que
ciertamente no fueron sus celebrantes, pero a quienes no les es indiferente la suerte final del mismo. Dicho
de otro modo, no sólo el patrimonio de los contratantes padece por la ejecución o inejecución del negocio
jurídico; también otros patrimonios, de algunos terceros, están llamados a soportar las consecuencias de
semejante comportamiento contractual, (…). Viénese, entonces, que sería inexacto pensar que lo que suceda
por fuera de las lindes contractuales no interesa al Derecho. Ese no es el genuino alcance del principio res
inter allios acta. En la periferia del contrato hay terceros, como se vio, que el incumplimie
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